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PARTE SEGUNDA

CODIGOS
(Con I inllació1t)

VIII.- Código de Procedimientos en Materia Penal
para el Fuero Federal y Tribunales Ordinarios de la

Capital y de los Territorios Nacionales

N9 2372 Artíeulo 1~. Desde l'1 1~ de enero de 1889, se observará
17 ~:bre como ley de la Nación en los asuntos criminales pertene­

cie ntes al furro federal y por los Tribunales Ordinarios de
la Capital y de los Territorios Xaclouales el proyecto de

Código de Procrdimirntos en materia penal presentado por la Comi­
aión rcvisorn de l formulado por l-l Dr. Manuel Obarrio, l'UIl 1:19 mu­
dif'icue ioncs intruducidas por la Comisión de ('ódi~us d(' la 1I. C. de
Diputados en su dictamen d« 18 de agosto do 1888.

Ar t , 29 • Sólo se t endrú n por auténticas las ediciones of iciales.
Art , 3·... Aut ortznso al P. E. parra hnccr de rcntns 1tt'lIrrales los gas­

to'j necesarios en la impresión de :!.OOO ojcmplnres de dicho Código.

LIBRO PRnlEHO

TITrLO I

Uisposicionr« gCllfrtllc"

Esle rubro 11' caía muy bien al capítulo que proyectara el
1)1', Obarnio. pero tal como ha quedado en el Códice. bien po­
día haberse suprimido salvo SIIS artículo!'; 1~ y l:l.
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El 2° tenía su lugar propio en el título «De la detención y
la prisión preventiva ». (XVII del Libro 2°).

Los 4 siguientes que establecen una excepción al anterior
(delitos infraganti), también allí tenían su natural ubicación.

El 7° debería en unión del 1° encabezar el Libro 11.
El 89 pudo formar parte del título V, Libro 11, «De la de­

claración indagatoria» y el 99 cabría perfectamente en el
último artículo (255) del mismo título.

EllO, podría ser una adición al título VIII del Libro I por
serle aplicable la doctrina que éstc desarrolla.

Aun el 11, hoy derogado, debió figurar entre los 559 y 560
título « De la ejecución de las sentencias •.

Articulo 1'. Ningún juicio criminal podrá ser iniciado sino por
actos u omisiones calificados de delitos por una ley anterior, ni ser
proseguido y terminado ante otros jueces que los ordinarios.

Art. 2'. Nadie puede ser constituido en prisión preventiva sin oro
den escrita de Juez competente, expedida contra persona determinada,
y a mérito de existir contra ella semiplena prueba de delito o indicios ve­
hementes de culpabilidad.

Art. 3°. En caso de infraganti delito cualquier individuo del pue­
blo puede detencr al delincuente, al solo objeto de presentarlo inme­
diatamente al Juez competente o al agente de la autoridad pública más
inmediato, jurando que lo ha visto perpetrar cl delito.

Art. 4'. El Jefe de Policía de la Capital y sus agentes tienen el
debcr de detener a las personas que sorprendan en infraganti delito, )"
aquellas contra quienes hayan indicios vehementes o semiplena prueba
de culpaililidad, debiendo ponerlas inmediatamente a díaposíeiéu de!
Juez competente.

Art. 5-, A los efectos de los dos articulos precedentes, el delito
s610 Be considerará infraganti respecto del que haya presenciado 8U per­
petración.

Art. 6'. Detenido ['1 presunto culpable y entregado al Juez compe­
tente, éste procederá en las primeras horas hábiles de su despacho a in­
terrogarlo y a practicar las diligencias necesarias para decretar 8U

prisión preventiva o su libertad.

Art. 7'. Nadie puede ser procesado ni castigado sino una sola ve?
por la misma infraeci6n.

Art. 8'. Durante el sumario, los Jueces podrán interrogar al pro­
cesado, para que explique las contradicciones en que hubiere incurrido
o las que resultasen entre su declaración y las de los testigos y demás
circunstancias del proceso; pero en ningún caso podrán hacer al pro­
cesado cargos y reconvenciones tendientes a obtener la confesión de
su culpabilidad.
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Art. 9~. El procesado podrá defenderse personalmente; pero si a
juicio del Juez esta defensa obstase a la buena tramitación de la causa,
le ordenará que nombre un defensor letrado dentro del término qae
prudencialmente designe, bajo apercibimiento de nombráraelo de oficio.

Cuando los procesados prefieran defenderse por si mismos, su inter­
vención en el sumario se limitará a pedir las diligencias que crean
eonducentes al esclarecimiento de los hechos, sin que les sea comuni­
cado su resultado ni el de las demás que se practíqucu. A los efectos
de la disposición del presente articulo, el Juez hará saber a los proce­
sados, en el acto de la declaración indagatoria, el derecho que t ienen
a nombrar defensor a fin de que éste pueda intervenir desde las dili­
gencias del sumario, en la forma que este Código lo permite.

Art. 10. La fuga o locura aobrcvíníeute de los procesados no para­
lizará las diligencias del sumario; pero terminado éste, la causa se
suspenderá hasta que el pr6fugo se presenta o sea habido, o hasta que
el loco recupere el uso de su razón.

Art. 11. La pena de muerte no podrá imponerse sino por unani­
midad de votos del Tribunal íntegro que conozca de la causa en la 61­
tima instancia, síempro que' su fallo fuese revocatorio del de primcra
instancia.

Esta unanimidad no será requerida, cuando el fallo del Tribunal
fuere confirmatorio y hubiese un solo voto disidente.

Art. 12. No podrá aplicarse ni por analogia otra ley que la que
rige el (':ISO ni Interpretarse ésta cxt.ensívamante en contra del pro­
cesado.

Art. 13. En caso de duda deberá estarse siempre a lo que' sea m:ía
favorable al procesado.

Art. 1". El correlativo del «Proyecto de Código de Procedi­
mientos en los negocios criminales de que pueden conocer los
-Iueces y los Tribunales Nacionales, presentado al P. E. en 23
de abril de 1873 por los doctores Florentino González y Victo­
rino de la Plaza, decía:

"Los objetos que t iene en vista el procedimiento penal son: 19 Im­
pedir los delitos que se intente cometer; determinando a ese efecto
en qué ocasiones '!t' COII qué medíos puede una persona usar de sus pro­
pi~s .fm'rzas y valerse de las de sus eonctudndanos para resistir o su­
prnmr UI1 ataque a sus derechos o a los de los demás v cuándo v cémo

los encnrgndos del poder públieo puedan intervenir para <'1 mismo fil1;
2v Proteger al inocente contrn acusaciones injustas proveyendo para
ello todus las facilidlldl's que la prudencín humana pueda sugerir y
qu~ el ~odl'r del hombre sea capaz de hacer cf ie ientca para poner en
ovldeucíu la verdad y para descubrir el error asegurando la absolueión
del acuandn a menos que su culpabilidad aparezca probada evidente­
mento ; 3" Quitar ni delincuente toda esperanza de escapar de In con-
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denaei6n ~. el castigo, adoptando los medios necesarios para descubrir
los delitos y los autores de ellos; 49 Dar al enjuiciamiento en materia
eriminal el mayor grado de eeleridad que sea compatible con una recta
administración de justicia, por una parte, y la defensa de los dere­
ebos privados por otra, evitando al efecto demoras que son una pena
para el inocente y disminuyen la fuerza del ejemplo, inlligiendo el
castigo al criminal después que se ha olvidado el Himen; 59 Hacer la
forma d('l enjuiciamiento sencilla y perfectamente inteligible para
todos".

Son palabras las anteriores que estarían mejor en un libro
doctrinal que en una ley : aun desde el primer punto de vista
sobra el número lo, porque su contenido es más propio de la
ley de fondo que de la ritual, de la penal que de la de forma; los
números 29 y 30 con su simetría distributiva, aquél para el
inocente, éste para el culpable, más bien son una consecuencia
de un recto procedimiento que su causa. Es el número cuarto
el que realmente está en su puesto como programa de la ley
procesal cuyo objeto define con exactitud.

Hubiéramos preferido que él figurara en el presente Código
en lugar del actual que al lado de una declaración constitu­
cional encierra un error.

La declaración es casi la misma del artículo 18 de la Consti­
tución Nacional: e Ningún habitante de la Nación puede ser
penado sin juicio previo fundado cn ley anterior al hecho del
proceso, ni juzgado por comisiones especiales, o sacado de los
jueces designados por la ley antes del hecho de la causa ». De­
cimos casi, porque nuestro texto usa la palabra procesado en
vez de penado, dando mayor precisión jurídica al concepto.

El error está en la referencia a jueces ordinarios con lo que
se quiere indudablemente expresar en dos palabras lo que la
Constitución detalla, prohibición de comisiones especiales ;r
jueces ad h oc . . . Pero al pie de la letra jueces ordinarios, en
la técnica I¡'gislativu argentina, son los de jurisdicción local
en contraposición a la federal. Lo que la ley ha querido con
esto decir, y no ha sabido, es lo mismo que diee el texto cons­
titucional, nada de comisiones especiales ni de jueees poste­
rieres al hecho,

Art. 2° En teoría este artículo viene sancionado por los que
el Código dedica al « Habeas Corpus»; pero como el mismo
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Código permite la detención - y aún la incomunicación - como
partes integrantes de un procedimiento policial, se plantea en
la primera disposición concreta del presente cuerpo legal la
antinomia que de continuo veremos surgir en gran parte de
él entre la policía y la justicia; ésta puesta muy en alto, aqué­
lla trabajando en el nivel común pero de hecho imponiendo
a la justicia sus eonelusiones para lo cual el mismo Código le
presta facilidades.

En efecto, da tres fuentes de privación de libertad: de­
tención, prisión, condenación. Dejando aparte esta última,
tenemos como característica de la primera ser extrajudicial o
antejudicial y de la segunda scr judicial: la primera no re­
quiere orden escrita, la segunda exige un auto judicial fun­
dado.

La detención procede:
a) Por un particular que presencia la comisión de un delito,

arto 3°; que aprehende al que intentare cometer un delito, en
el momento de empezarse su ejecución o al que se fugare del
establecimiento penal o de la cárcel o al procesado o condenado
rebelde, (art. 366) ;

b) Por un agente de policía (así se llama a todo funciona­
rio policial desde el Jefe al vigilante) en el mismo caso, (art. -t.
primera parte) ;

e) Por un agente de policía cuando haya indicios vchemrn­
tes o semiplena prueba de culpabilidad de una persona, (art. -t0
in fine).

d) Por un funcionario policial superior en el supuesto ante­
rior (c) al iniciar el sumario de prevención, arto 184, inci..so 4°.
Cabe la incomunicación (ibid, 10) (l).

e) Por el mismo en los casos del art. :3ü..(.:
10 No individualizada la persona del autor de un delito )HlC­

de detenerse a dos o más que pueden haberlo sido;
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29 Ser conveniente que ninguna de las personas reunidas en
el lugar de la comisión de un delito se separe del mismo hasta
la práctica de diligencias;

3° Exigir la averiguación de un delito que una persona pres­
te informes o declare y se niegue a hacerlo;

4° Temor fundado de que se ausente, fuguc u oculte una pero
sona cuya declaración se necesite para esclarecer el hecho.

Cierto cs que estas detenciones (e) puede también ordenar­
las el juez, pero las dos primeras forman parte del sumario de
prevención policial: en cuanto a las dos segundas, cuando el
Juez las decreta, es por breve tiempo y no originan las conse­
cuencias de la detención policial;

f) Por un funcionario policial, un agente cualquiera de po­
Iicía y también por autoridad municipal en caso de faltas.

Basta la exposición de este cuadro para ver que la libertad
personal corre graves riesgos entre nosotros.

Bien sabemos que el mismo Código encierra restricciones y
limitaciones al poder policial. Veámoslas:

Caso a: el particular debe presentar el detenido al juez
competente (tendrá que consultar a un abogado para saber
quién lo es) o al agente inmediato. Se exige el juramento que
ante este último, si es de noche, deberá prestarlo a la luz de
un farol. Dice el art. (3) que todo ello debe ser inmediata.
mente, pero la sanción de esto no consta en este Código: hay
que buscarla en el penal (juicio, defensa, alegato, etc.). Plazo
para los 7 supuestos del artículo 3G8 no se fija al particular.

Casos b, e, d: Debe inmediatamente, (arts. 169 y 183) la
policía poner en conocimiento del juez el hecho - y la deten­
ción - bajo la sanción del artículo 194, amonestación o correc­
ción disciplinarias.

Caso e: Tiene la detención un máximum de 48 horas; arto 365.
Todo esto hay que reformarlo: no pretendemos que la policía

no pueda detener: antes bien, lo creemos necesario en muchos
casos. Lo que se necesita es que en un término breve que de he­
cho y de derecho no exceda de 24 horas (quizás menos) todo
detenido sea puesto en libertad o a disposición del Juez, de un
modo efectivo, no simplemente nominal o limitado 8 una co­
municación por lo regular telefónica o telegráfica.
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Art. 3. Este e individuo del pueblo ~ que tuvo destacada
actuaci6n en el procedimiento antiguo, en el actual ha quedado
reducido a bien poca cosa. Fuera de este artículo y del 155
que le permite hacer la denuncia con que puede empezar el
proceso y de los supuestos del artículo 366, poco tiene que
hacer: la acción pública que antes podía ejercer, hoy le está
vedada. En la ley electoral, y alguna otra ha quedado como
muestra o vestigio de lo que un día fuera.

Por 10 demás infraganti delito equivale aquí a e delito pre­
senciado ~ por el individuo del pueblo que además siendo ca­
paz puede denunciarlo: si no hace esto último y se limita a
detener al delincuente y entregai lo a la autoridad, como para
el particular no hay denuncia forzosa, será llamado como tes­
tigo.

En cambio, lo que para el particular es potestativo, deten­
ción y denuncia, para el agente de policía es obligatorio, como
dice el artículo siguiente, sobre el cual anticipamos que su
terminología es anticuada: en el concepto policial moderno
se llama agente de policía al Jefe de la reparticióu, a sus al­
tos empleados, a los comisarios r personal de sección y a los
vigilantes, cosa bien plausible por cierto.

Art. 4. Los correctores del proyecto Obarrio demostraron
aquí su carencia de sentido jurídico ;,' al dar a la policía atri­
bucione.s como las del presente artículo (primero de una larga
serie como veremos). dieron al Código un carácter mixto judi­
cial-policial.

El proyecto Obarr-io nunca pensó en dar a la policía el pe­
ligroso poder de privar de la libertad a un mero sospechoso.

Su artículo 6, decía 10 mismo que nuestro 4°, hasta la pa­
labra culpabilidad, y luego añadía:

"En esto último caso (cxtstcncin de semlplena prueba o indicios
vehementes} no podrá ser aprrhendido sino en virtud de orden escrita
do autoridad judicial competente".

Repetía estos conceptos en el artículo 266:

., Los funcionarios BUperiort'1I de policía tendrán 1118 siguu.·ntOll obli­
gaciones:

.'&9 Ap~ehender en el caso de infragnnti delito a 9U9 autores y cém­
plíccs, siempre que ('1 hecho mrrezcl1 pena corporal y de lugar al ejol'­
ciclo do la acción pública. Fuorn del caso del delito flagrante, sólo



12 oón, PRoe. eRIIl.

podrlin proceder a la prisión del presunto o presuntos culpables ('11

virtud de orden de Juez competente.
e Sin embargo, podían tomar en tales casos las medidas precaueio­

nales o de vigilancia que consideren convcníeutes para evitar la fuga
de lbS presuntos culpables s,

Las comisiones revisadoras 1°, se contentaron con poner
a nuestro artículo 4° después de la palabra culpabilidad la in­
nócua coletilla de e debiendo ponerlos inmediatamente a dispo­
sición del Juez competente ~ severidad corregida en el artícu­
lo 184, que concede 24 horas. 29 , suprimieron en este último
artículo la referencia que acabamos de ver hacía el proyecto
Obarrio a los funcionarios superiores de policía.

Tenemos así que se da a cualquier agente de policía, al vigi­
lante más obtuso o peor intencionado, al escribiente de la sec­
eional ufano con haberse quedado sólo en la Comisaría, a un
empleado de ésta que tiene que resolver el punto de la se­
miplenitud de una prueba, el poder de privar de la libertad
(luego podrá deeretarse la incomunicación, arto 184, inciso 10)
a cualquier persona. Con ponerla en libertad al día siguiente,
sin darle explicación alguna, se sale del paso.

Art. 5. Este tercer artículo de los 4 que el Código dedica
al flagrante delito se limita a definir éste considerando tal
el que una persona haya presenciado y sólo con respecto a ésta.

¿Bastará para la detención policial que este testigo que no
ha querido o podido realizarla por sí mismo se acerque a un
agente de policía (o acuda al Departamento Central, piso alto)
y afirme que ha presenciado la perpetración de un delito'

Bastará: pero la detención no la hará la policía eomo delito
infraganti ya que este artículo se lo veda, pero el anterior le
da base para proceder, como si éste no existiera. Con decir
que hay indicios y aún semiplena prueba ...

Art. 6. Este cuarto y último artículo sobre delito infraganti
viene a ser inútil con las facultades amplias que a la policía
confieren los primeros títulos l)PI Libro Ir.

Art. i. Principio general - non bis in ulem - que el pro­
cesado puede invocar con la excepción de cosa juzgada o de
litis pendencia, arts. 443, 4° Y u-.
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Pero el principio es violado muchas veces mediante una sú­
t.il distinción que se hace entre lo administrativo y lo judicial:
se impone una multa y además se incoa proceso.

Art. 8. No se refiere a la indagatoria en forma del títu­
lo V, libro 11, pero lo que en este se previene debería regir para
esas indagatorias chicas, desde la negativa a declarar, hasta la
designación de defensor.

No hace falta llamar la atención sobre la contradicción in­
terior del artículo que faculta al juez a que requiera explica­
ciones para decir luego que esto no importará cargo o recon­
vención,

Art. 9. El proyecto del Dr. Obarrio permitía al defensor
intervenir en el sumario bajo juramento de reserva y al efecto
de e velar por que las diligencias que pasen a su presencia se
consignen con entera exactitud y sean observadas extrictamen­
te las reglas legales del procedimiento ». Pero la comisión de
Códigos se dejó imponer, como ella misma lo confiesa. por los
dos camaristas «consultados especialmente sobre el particu­
lar ». Estos a su vez que habían hecho su carrera judicial bu­
rocrúticamcnte, es decir, sin haber ejercido la profesión de
ahog-ado - o poco y mal - destilaron en el Código la inqui­
na del empleado corriente contra el extraño que le molesta en
Sil soberanía expedientil.

Así dijo la referida comisión haber resuelto «no aceptar
tunta liberalidad y limitar la acción del defensor del procesado
durante el sumario a la facultad de hacer al Juez las indica­
cienes y proponer las diligcncias que juzgue convenientes, de­
biendo aquél decretarlas siempre que las reputase conducen­
tes al esclarecimiento de los hechos. En la alternativa de op­
tar entre franquicias para la libertad de defensa rayana." en
lo exagerado y el gravísimo ricsgo de dejar burlada en muchos
casos la justicia social, la comisión ha estimado que lo que la
prudencia aconseja, es quedar en el término medio y no pa­
..al' al extremo peligroso ».

El resultado ha sido ahuyentar a los abogados de los juzgados
d!' instrucción; por casualidad se ve uno en el lóbrego piso
!C'I'('(,I'O del Palacio de Justicia de la ciudad de Buenos Aires.
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¿Para qué irían T Todo lo que el edefcnsor s puede hacer es
preguntar por el estado del sumario, a lo que se le contestará
invariablemente que sigue marchando. Si se atreve a proponer
diligencias de prueba, una seca resolución de «téngase presen­
te s recuerda al osado que el Juez es dueño absoluto de lo que
debe hacerse en el sumario y que éste es seercto, por lo que de­
be esperar a que un buen día después que al querellante, si
lo hay, se le ha dado vista de lo actuado, una y varias veces,
[.1 directamente interesado, se encuentra con la sorpresa de un
auto de prisión preventiva a trnvés de cuyos términos recons­
tituye lo que habrá sido el sumario que entonces puede pedir
que se lo muestren y que aunque legalmente secreto, es posible
que le hagan esta merced. Sólo algún abogado iluso o muy
novel acepta el cargo de defensor durante la instrucción, y así
los jueces de ésta no tienen más control que el que ya termi­
nado el sumario puede ejercitar la Cámara en virtud de los
recursos. IJa e vigilaneia s del defensor imaginada por aquel
excelente abogado y sabio jurisconsulto Dr. Obarrio, fué eui­
dadosamente eludida por los revisores del Código, y así han
sido los resultados.

Art. 10. Habla de locura sobreviniente: ni ésta ni la anterior
impiden que el sumario se inicie o que iniciado prosiga hastn
cerrarse. En cuanto a la fuga tampoco la anterior - ni la
nueva - ausencia del procesado tienen por efecto no iniciar la
causa o suspenderla, siempre hasta el momento en que pasaría
a plenario. (V. arts. 25 y :J4-19 • esa. Penal y 262-26a de este
Código).

Art. 11. Derogado por no comprender hoy el Código Peunl
(urt. 5) más penas que reclusión, prisión, multa e inhabilita­
ción.

Arts. 12 Y 13. Caracterizan la materia penal: no hay Huís
delitos, como previene el artículo 19 , que los previstos y pena­
dos por la ley. No puede í~sta interpretarse extensivamente en
contra del procesado; el artículo 12 prohibe In interpretación
analógica en general, aunque entiéndese que puede acudirse
a ésta si se trata de favorecer al reo. El 13 aplica la regla IIn-
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terior a todo el procedimiento y a cada proceso. En la duda se
~stará a lo más benigno para el procesado, según la clásica
fórmula de restringir lo odioso )' ampliar lo favorable, y ésto,
según una vista del Dr. Jerónimo Cortés, e tanto si la duda
es de derecho porque la ley no es bastante explícita como si
es de hecho porque no haya podido indagarse de un modo sa­
nsfactorlo s. Pero si el texto es claro y el hecho está probado,
no tienen aplicación estas antiguas máximas, que por lo de­
más, no se sabe si responden a cierta vacilación que siente la
Sociedad al ir a castigar o a recelos que la asaltan ante el
poder casi divino que concede al juez que al fin no es más
que un hombre, que como tal peca siete veces al día y que sin
embargo puede disponer de la honra, de la libertad, de la vida
y porvenir de una familia, sin generalmente más sanción que la
moral de su conciencia.

Dr la.~ aCCiOlll'8 que 'lacen de 10&delitos

l. CI.ASES DE ACCIONES, CUESTIONES PREJUDICIALES y PREVIAS

a) Acción lntblica:

He la define comúnmente como medio de iniciar en interés de
In Sociedad ('1 procedimiento penal en un caso concreto. En
tcor-ín puede iniciarla cualquiera del pueblo, el damnificado,
IIn funcionario especial (fiscal). En nuestro derecho sólo la
pone en movimiento este último, aunque el perjudicado por el
delito pueda además de suscitar la del fiscal, coadyuvar II su
desarrollo por medio de querella. Puede también valerse de
la denuncia, pero entonces no coadyuva a la acción pública:
sólo la sugiere si el Juez la acepta. Tampoco el derecho de
poner en movimiento la acción corresponde exclusivamente al
Iiscal y cn su caso al damnificado. El art. 179-4°, Cód. dI'
Procedo lo defiere también al juez de instrucción. Veremos
al estudiarlo que de hecho la policíu en esto se substituye nI
:h~('~ y al }<'isclll. El C6diROPenal, (art. 71) dice que deberán
I ~llclarse de oficio todas las acciones penales, pero el título XI,
libro 1, al que pertcnece aquel artículo no considera la acción
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pública como lo contrario de la querella, sino en contraste
con las acciones privadas y las demás dependientes de instancia
privada (1). La jurisprudencia hoy tiende a suprimir la ac­
ción pública del damnificado (por ejemplo no considerando
que en caso de muerte lo sean los padres del interfecto).

Sin embargo, de los términos del artículo 29 del Código Pe­
nal resulta que el derecho que tiene a querellarse la víctima
(único a quien se lo reconoce la C. C. C.), lo tienen otras per­
sonas empezando por su familia. (V. pág. 18).

La acción pública debe ser dirigida contra un individuo, au­
tor o cómplice del delito, conocido o desconocido (para cono­
cerlo), pero no contra las personas jurídicas, salvo lo preve­
nido en la ley de represión de 'I'rusts, ni contra los herederos
o civilmente responsables. La acusación tiende a asegurar res­
ponsabilidades de orden penal.

La acción pública exige requisitos previos en los siguientes
casos:

Los miembros del Congreso no pueden, incluso los electos,
ser arrestados, es decir, procesados, sino en caso de flagrante de­
lito: « de un crimen que merezca pena de muerte, infamante u
otra aflictiva, de lo que se dará cuenta 8 la Cámara respectiva ».

(Const., arto 61). y en caso de querella, aun del Fiscal, sólo des­
pués del examen del sumario en juicio político, una mayoría de
dos tercios de votos de la Cámara de Senadores, puede desafo­
rar al acusado, es decir, suspender en sus funciones y ponerlo
a disposición del Juez que ha de juzgarlo.

Tampoco pueden ser procesados sin juicio político el Presi­
dente de la República, el vicepresidente, los ministros del P. E.,
los de la Corte, los vocales de las Cámaras federales y de las de
justicia ordinaria de la capital y los jueces de ésta, como los
dc sección, además de los fiscales de Cámara.

y ya hemos dicho que la Suprema Corte si tiene jurisdicción
originaria sobre 1O.'i diplomáticos extranjeros, no puede ejercer­
la si éstos no renuncian a sus privilegios,

Debe entenderse que si la acción pública del damnificado,
puede renunciarsc por éste cuando le convenga con el pago de

(1). V. nuc~tro C6d~go Penal Lfrgenti7lo, tomo 1, pág. 440, en que Be
cstudín la acción pública del querellante como acción mixta y en el pr('.
nente libro el comentario que precede 81 arto 170.
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costas en su caso, el fiscal no puede prescindir de la suya pro­
piamente llamada pública, aunque terminado el sumario pue­
de renunciar a pedir pena por creer que no corresponde. Rige
entonces el procedimiento de los artículos 460 y 461 del Cód.
Proc, Crim. en el que el Fiscal de la Cámara decide en última
instancia, digámoslo así, la discrepancia entre el agente fis­
cal y el Juez de sentencia.

En los juicios correccionales si el F'iseal no encuentra causa
para acusar, procede lisa y llanamente el sobreseimiento, a no
ser que haya acusador particular (art. 577). En lo criminal
el -Iucz del sumario resuelve el punto en su oportunidad.

b) Acciones que dependen de instancia privada.

El artículo 72 del Código Penal llama así a las que nacen de
los delitos de violación, estupro, raptos y ultrajes al pudor ­
si no resultare muerte o lesión grave. Sólo por acusación o
denuncia del agraviado o su tutor, guardador o representantes
legales, puede inieiarse proceso, salvo que el delito fuere eo­
metido contra un menor que no tenga padres, tutor o guarda­
dor o que lo hubiese sido por uno de sus ascendientes o por
<>\ mismo tutor o guardador.

XO se trata aquí de acción forzosa, pues puede contentarse
el damnificado o sus representantes con haber suscitado la
acción del Fiscal. Por esto el Código Penal no habla de quere­
lla. sino de acusación o denuncia. Ello no priva de que después
dl' í'stft - o a la vez - se deduzca querella cn forma.

Queda entendido que aunque luego desista de ésta, sigue el
juicio cuya prosecución o término no dependen ya de él.

c) Acciones privados.

Así llama el art, 73 del Código Penal a las que nacen de los
delitos de adulterio, calumnia o injuria, concurrencia desleal
o violaeión de secretos, salvo por cmpicados de correos y tl'­
lí·g'l'afos. Para este último delito el Código cita como caso
dl'. excepción, es decir, de acción pública el arto 154, pero es
endente que hay que exceptuar también el caso del art ícu­
lo Hi7. (Véanse sus comentarios).

Estas acciones privadas suscitan por sí solas <>1 procedimien-

1,,,1. Peno Arr. _11.
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to penal :r solas lo sostienen, por lo que con desistir de ellas
fenece el juicio, salvo las responsabilidades de costas y otras
que pueden exigirse al desertor.

Digamos de pasada que es sensible que entre estas acciones
de instancia privada no haya comprendido el Código Penal
las lesiones de escasa importancia que hoy van al Juzgado
correccional previa la detención que gustosa impone la po­
licía al e nuevo cliente ~ que muchas veces por la disputa dc
poca importancia que acaba a golpes, se ve perseguido como
gran criminal. .. Los doctores González y de la Plaza en su
proyecto no hacían perseguible de oficio, sino necesitando
querella de parte, «el maltratamiento de obra que no cause
enfermedad o incapacidad de trabajo por más de ocho días ».

d) Acción civil.

Del artículo del Código Penal 29 antes citado, se deduce
con tanta claridad como el derecho a querellarse la víctima y
su familia, el de que lo mismo hagan los terceros que tengan
derecho él indemnización por el daño material y moral que el
delito le haya causado. Con efecto, alude ~ la prueba que se
produzca, durante el juicio, naturalmente prueba que s010 pue­
de producirse por el que se siente damnificado por el delito.
¿y cómo la podrá producir si no es parte en el juicio, ni qué
otro medio tiene de mostrarse en él parte sino asumiendo el
rol de querellante?

En cuanto al tercero, quizá no podrá pedir pena como que­
rellantc pero podrá deducir sus acciones civiles en forma de
querella hasta obtener que ellas le den el resultado señalado
por la ley pcnal : la declaración del derecho a ser indemnizado
hasta el punto de no concederse la libertad condicional sin
haberse asegurado este derecho.

e) Cuestiones prerudicialcs.

La acción penal a veces no puede ponerse en movimiento
a no preceder un fallo de Juez civil.

El artículo 1104 del Código Civil llama cuestiones prejudi­
eiales a las que deben resolver los tribunales civiles versando
sobre validez o nulidad de matrimonio, y los comerciales. so-
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bre calificación de quiebras, sin cuyos fallos e no habrá con­
denación en el juicio eriminal s. Suprimido el segundo caso
por la actual ley de quiebras no quedaría más que el primero,
sólo que regido por el arto 17 del presente CÓ<1. que no habla
de condenación, sino de iniciación del juicio. Se trata enton­
ces propiamente de una cuestión e prejudicial a la acción ~.

Otra del mismo género es la que deriva del artículo í-l del
Código Penal: el cónyuge ofendido, para acusar por adulterio
debe antes obtener una sentencia que declare éste causal del
divorcio.

No puede entonces decirse que haya hoy cuestiones prejudi­
eiales a la decisión o sentencia.

Sin embargo, como iniciado el juicio criminal puede alcgarsc
- en el primer caso - que hay nulidad de matrimonio :r
no haber por lo tanto bigamia, la jurisprudencia de la C. C. C.
ha establecido que se suspendan las actuaciones penales hasta
que la justicia civil falle sobre aquella nulidad, siempre <]UI'

no sea evidente que se trata de burlar la acción de los Jueces
del Crimen como en un caso en que se alegó concluida ya la
discusión en segunda instancia. Y en el adulterio ha estable­
cido que tampoco el Juez que entiende en este delito puede
fallar sobre la validez o nulidad del matrimonio, (V. t. 1, p.176).
Del uso de la palabra que 1Jel's~n del artículo 1104 citado ha
desprendido también la jurisprudencia que en caso de homi­
cidio o lesiones de un cónyug-e a otro o de exención de penas
en delitos contra la propiedad -- entre cónyug-es -, la nulidad
de matrimonio alegada en el proceso no puede considerarse
prejudieial o de juez civil sino que debe resolverla ..1 mismo
Juez del Crimen, porque ya no uersaria sobre la nulidad o VIl­

Iidcz del matrimonio, sino que ag-ravaría la responsabilidad
penul o eximiría de pena.

t) Cuestiones previas.

Además de las que como veremos al estudiar los artícu­
los -!~:1-4~5 de este Código, se llaman de previo y especial pro­
~UlIl'ramlento que tienen por objeto que la acción se declare
tUD hase o extinguida o que se subsanen determinados defecto>;
del p¡'oeedimiento, hay cuestiones semi-prejudiciales, PUl'S tie­
nen por objeto hacer cesar el procedimiento de inmediato hasta
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que sean resueltas. Tal sería la declaración de quiebra a los
efectos de una represión que se intentara del delito de quie­
bra fraudulenta o la de legalidad de un impuesto en el caso
del delito de exacción ilegal.

Pero hay otras cuestiones previas que debe resolverlas el mis­
mo Juez del Crimen que entiende en el proceso en que se susci­
tan; son tales las sobre validez de títulos o de contratos, que la
justicia criminal resolverá según las normas que en la juris­
dicción civil rigen para las pruebas.

JI. EXTINCIÓN DE LAS ACCIONES PENALES.

A) Las acciones ( no se habla de las penas impuestas) se ex­
tinguen sea cual fuere su especie, de los siguientes modos:

10 Cosa juzgada: La ha establecido la doctrina universal
y de todas las épocas; se sintetiza en máximas muy conocidas:
« non bis in idem » « res judicata pro veritate hobetur » e quo
deductus (si in acusaiionem de crimine público, ab alio su­
per plíblico eodem crimine deierri non potest ». Nuestro có­
digo la establece en el art. 7, diciéndose además en el 443 que
debe tratarse de los mismos hechos que dan origen al proceso.
El arto 18, quita este carácter a las sentencias civiles como lo
hace <'1 Código Civil en su artículo 1105.

20 Prescripción: La que tratándose de delitos cuya pena
máxima pudiera ser de reclusión o prisión perpetuas, se pro­
duce a los quince años, y en los demás casos, al cumplirse <'1
máximum de la pena que para cada delito establece el libro II
del Código Penal: si la pena en éste señalada es de inhabili­
tación perpetua, la prescripción se produce a los cinco años,
si de temporal, al afio; en los delitos reprimidos con multas.
las máximas de más de dos mil pesos, las medianas de quinien­
tos a dos mil y las menores de quinientos, prescriben respectiva­
mente a los doce años, al afio y a los seis meses. La prescrip­
ción empieza a correr desde la media noche del día en que SI'

cometió ('1 delito (aunque su efecto, la muerte por ejemplo.
sea posterior) o, siendo continuo, en el que cesó de cometerse.
La prescripción corre o se interrumpe separadamente para
cada uno de los partícipes del delito. Tal es lo dispuesto en los
arts 62, 63 ~r 67 del Código Penal.

Los jueces deben declarar la prescripción, aún de oficio.
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No se suspende ni se interrumpe ni aún por actos de proce­
dimiento, es decir, que corre hasta el día en que se falla de­
finitivamente el proceso. Esta es la jurisprudencia sentada
por la Cámara Correccional y Criminal primero y por la Cor­
te Suprema últimamente.

B) En la clasificación de acciones que hace el Código Penal:
a) públicas, en que entra la del damnificado que hemos lla­

mado mixta o coadyuvante; b) de instancia privada, y c) pri­
vadas, son comunes a todas ellas las siguientes causas de ex­
tinción:

30 Muerte: No puede deducirse la acción penal, cuando ha
muerto el autor del delito. Y si el juicio ha comenzado, la
muerte lo termina con la prescripción de inocencia a su favor.
La muerte del querellante produce igual efecto en un caso:
acción por adulterio, que se extingue para lo (los acusados,
(art. 74, Cód. Penal).

4° Amnistía: Qt:.e dicta el Congreso por la facultad del ar­
tículo 67, inciso 17 de la Constitución, que exige que la am­
nistía sea general: comprende no sólo los delitos de rebelión,
sedición y análogos, sino los comunes que sean elementos de
aquellos, como contribuciones de dinero, extracciones forzosas
de los Bancos, exacciones de hacienda, delitos contra la liber­
tad y aún contra la vida.

5° Indulto: Aunque para el Código Penal no hay indulto de
acción sino de pena, (art. 68), la Suprema Corte ha decla­
rado que con esta facultad presidencial, (art. 86, inciso 1i de
la Constitución), cabe indultar o conmutar la pena por de­
litos sujetos a la jurisdicción federal llegando: loA las
penas impuestas por la jurisdicción local o justicia ordinaria;
20 Ad<>más de las penas a las acciones que están deducidas para
conseguirlas. Por suerte no ha llegado hasta sostener : :Jo QlH"

el Presidente puede indultar a las pocas horas o al día si­
guiente de cometido el delito.

Esto, por lo que toca a las acciones públicas: en cuanto a las
de instancia privada, rige además de las cinco causas ante­
riores, una:

6° Matrimonio subsiguientc del autor de violación. estupro.
rupto o abuso deshonesto, (art. 1:l2 t1l'1 Cód. Penal).

En las que este artfculo 7:J, 1I11111a priradas : adulterio, l'''-
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lumnia o injuria, violación de secretos, concurrencia desleal,
hay dos causas especiales de extinción, sin perjuicio de
qUE' lo sean también en esta clase de delitos las causas a que
hemos dado los números 1, 2, 3 Y 5. Esas causas son:

í u Renuncia del agraviado: que lo mismo que pudo dejar
de instar el procedimiento y no deducir la acción (por esto
llamada acción privada) puede renunciar a proseguirla,
no habiendo fiscal qUE' la prosiga porque no pudo haberla ini­
ciado. El caso no es de perd6n como se dice por ahí, porque el
perdón de la parte ofendida (en estos delitos) a que se refiere
el artículo 69 del Código Penal, presupone que ha habido sen­
tencia (el perdón. .. extinguirá la pena) y la acción habrá
cesado, por lo que extinguida una vez, no necesita extinguir­
se por segunda vez.

go Retractación del ofensor: Esta causa de extinción no es
de los cuatro delitos de acción privada, sino sólo de uno de
ellos, contra el honor, )' ello efectuándose la retractación den­
tro de las condiciones del arto 147 del Código Penal.

9° Pago voluntario: El arto 64 del Código Penal dice que en
cualquier estado de un proceso por delito que tiene pena de
multa cesará éste por extinción de la acción si el procesado
paga la multa máxima que al delito seiiala el Código, Añade
el artículo que también pagará las indemnizaciones.

Art. 14. De todo delito nacen acciones, 188 que son públicas
cuando debe ejercitarlas el Ministerio Fiscal, sin perjuicio del derecho
de acusar o de intervenir corno parte querellante en el juicio, que in­
cumbe a las personas ofendidas o damnificadas por el delito o a sus
representantes ll'gales; ~. privadas, cuando su ejercicio incumbe so­
lamente a éstas.

Art, 16. S6lo la acción privada se extingue por la renuncia de la
persona ofendida.

Art. 16. La renuncia de la acci6n privada no perjudica mús que
al renunciante )' a sus succaores,

Art. 17. Si la acción penal dependiese de cuestiones prejudiciales,
cuya decisi6n competa exclusivamente a otra jurisdicci6n, no podrá
iniciarse el juicio criminal, antes que haya sentencia ejecutoriada en
la euesti6n prejudieial.

Art. 18. Las sentencias ejecutoriadas en el juicio civil no hacen cosa
juzgada en el criminal, excepto las que recaigan en las cuestiones
prcjudie ialea,

Bi al resolverse en definitiva sobre una acci6n civil, resultase
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haber mérito para intentar la acción penal pública, se pa8aráu 101

antcccdentcs nI MinistC'rio respectivo,

Art. 14. Antes dijimos que el Código Penal innovaba
<m materia de acciones. En realidad no hace más que aclarar
el texto del presente artículo.

En éste se dice que además de las acciones públicas que
ejercita el ministerio fiscal hay acciones privadas cuyo ejer­
cicio incumbe solamente a los damnificados. Pero no niega,
antes bien reconoce expresamente el derecho que incumbe a

estos (o sus representantes) de acusar r de querellarse. De
esto se había deducido que la querella del damnificado era ac­
ción pública cuando suscitaba o coadyuvaba a la del fiscal,
y era privada cuando éste no era parte.

Pero viene el Código Penal y dice su arto 71 que hay accio­
nes penales que deben iniciarse de oficio, otras que dependen
de instancia privada y otras privadas. Y como pudiera ale­
r.arse que entre estas tres clases de acciones no hay cabida para
las acciones públicas del particular damnificado el 29 destru­
ye toda objeción al dar a la víctima y a su familia (y hasta
a un tercero) el derecho de ofrecer prueba del daño sufrido;
es decir. el derecho de querellarse; es decir, de poner en mo­
vimiento una acción que si no es dc las privadas o de las de
instancia privada es pública; es decir, de las que el fiscal por
su parte deducirá, que es lo que quiere decir el arto 71 del
Código Penal con las palabras «acciones penales que deben
deducirse de oficio s,

¡ Qué es todo esto sino aclaración del presente arto 14 o dicho
con más precisión, reconocer en la ley lo que la jurisprudencia
y la práctica habían leído en el artículo?

Que esto se haya hecho en el Código Penal, lo repetimos,
no es un argoumento, sino hecho en una provincia, cuyos Tribu­
nales celosos de su procedimiento propio, en caso, vayan hasta
la Corte Suprema que posiblemente declararía inconstitucio­
nal esta invasión del Con~reso en lo que va más allá del art. 104
de la Constitución, pero reconocería que para la capital el
Congreso ha podido hacerlo por la autoridad exclusiva que en
ella tiene (art, 67, inciso 27), como lo ha hecho por ejemplo
con el arto 114 (del mismo Código Penal) que no rige para todo
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el territorio argentino, sino solamente para la Capital Federal
y Territorios Nacionales.

Art. 15. Nos remitimos también a lo dicho sobre la extinción
de acciones por renuncia y perdón.

Art. 16. Es decir, que si el fiscal ha deducido la pública,
ésta no sufre mella por la renuncia del acusado.

Art. 17. Plus minusve es el artículo 1104 Cód. Civil, como
hemos visto en el comentario preliminar de este capítulo.

Art. 18. Su primer inciso es el art, 1105, Cód. Civil, que amo
plifica el principio sin modificarlo, al decir que la sentencia
civil e no impedirá ninguna acción criminal posterior intenta­
da sobre el mismo hecho o sobre otro que con él tenga rela­
ción ~.

El segundo inciso estaría más en su lugar dentro del Código
de Procedimientos civiles.

TITULO II

DE LA JURISDICCION

Art. 19. Jurisdicción es Ditio (po/estas) non juris condendi,
sed juris dicendi; no es facultad de establecer la norma jurídi­
ca, la ley, sino de aplicarla, es decir, de conocer y decidir se­
según ella los puntos que la misma le somete y hacer quc se
preste obediencia a sus propias resoluciones. En otros términos,
es el poder público encargado de conocer de los asuntos civiles,
penales y administrativos y decidirlos con arreglo a las leyes que
dictan y promulgan los otros poderes.

En el sentido más limitado con la palabra jurisdicción se de­
signa el territorio dentro del cual una autoridad (judicial o no)
puede ejercer su poder.

La jurisdicción, como poder, encierra tres elementos: mera
notio o dirección del procedimiento, die/io o declaración, im­
perium, hacerla obedecer. Sus clases son:

Propia, que reside en un juez o magistrado.
Delegada, que se obtiene y desempeña en calidad de comisión

o encargo del que la tiene propia.
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Prorrogada, cuando se hacc cxtcnsiva, por sumisión (J vo­

luntad dc las partes, a casos y personas a los que no alcanzaba.
Arbitral, que conceden los particulares a detl'rminad:v; perso­

nas a fin de que conozcan Y decidan las eucst iones que cnt re

aqul'lIos medirn.
fO/u1ltaria, cuando no hay litigio, sino que SI' C'jl'rCI' sin con-

tradicción o contienda.
Contenciosa, (en litigio) si tiene lugar con motivo de pretcn-

siones adwrsativas de las partes y a las cuales pone t('l"Illino el

.Iucz en una sentencia.
Ciril, cuando tiene por objeto conocer Y decidir asuntos de

esta índole.
Criminal, que se oneamina a la an'rigl1ación y enst igo de los

IIP('lIos punibles.
Administrativa, cuando reside en los funcionarios pncargados

lit' apliear las leyes de interés general o local.
Contencioso-administrativa, que ejercen los 'I'r ibunales a

quienes pueden acudir los que se creen perjudicados por la Ad­

ministrnción. La ostudiamos en la Parte Ter('I'I'a dI' I'sta obra.

Ordinaria o común, que alcanza a la gencral idnd de los asun­

tos y habitantes de un Estado.
r:.ra!)('iona/ o pril~il('giad(/, la que comprende dl'terminados

asuutos () a parte de los habitantes (militares. minera, etc ..1,

Acu nuitat iva, en que hay varios jueces en 1II1 mismo punto y
11110 pr(H'I'd(' (prevent iva o por turno, ctc.), o 1111 JUI'z rl'UII" \':1­

r ias jur-isdicciones (los Letrndos de los Tr-r-r itur ios ~acional\'s

que tirncn la federal y la ordinaria).
l'rimit iva, que SI' dist ingu« de la' nntcrior I'U que SI' somete

al juez o t ribunul una causa o gol'lll'ro de lIl'gooeios con inhibición
(k todos los demás jueces a quienos cxvluv« (la 1'1'1!t-ral).

Consul ar, la qUI' t.icncn los cóusuh-s sobre dl'll'l'llIinados u-un­

tos dl'n! 1"0 del t er rit or io para el que han sido nombrados.

::~~t()::r:)~'I:tt.::~~¡';;Y~~:;i:\~:~:~]::~:;:~~::!::::':~::~::~:~:~~::::1:::::::

~,~ ~I.\~..i ~I; ~ I'III;:Ú:¡ i~~~: ~l~: I~' ::::'': :.(~:: ,:~(;~(~.I(i,':~/;;::.'r~~~;;. (l" St ;I l' 1I i 1",'S

l'a~'l1S: qu ir-hru, voncurxo civil y Sil ('I':i("1I),
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Sobre otra división clásica en origium'ia y apelada dijimos lo
necesario al hablar de la de la Corte Suprema en la Primera
Parte.

La divisién en com1Ín y especial hemos visto en la Primera
Parte que es esencial en nuestro derecho y por eUa hemos dis­
tinguido sus tribunales. Añadiremos que cada una de las dos
ramas admite subdivisión; así en la jurisdicción federal de la
capital hay un juez del crimen y otros de lo civil y comercial;
en la jurisdicción ordinaria hay jueces de lo civil, lo comercial,
lo criminal y lo correccional. En cada una de estas subdivisiones
los jueces que la sirven tienen a su vez su competencia propia
y especial por razón del lugar, tiempo, turno, etc.

Art. 19. La jurisdicción criminal es improrrogable.
Art, 20. El conocimiento de los delitos del fuero federal

ponde:
1'1 A la Suprema Corte de Justicia Nacional. 2'1 A los Jueces de

Seeción. 39 A los Jueces de los Territorios Federales.
Art. 21. La Suprema Corte Nacional conocerá originariamente:
De las causas criminales concernientes a embajadores, ministros o

agentes diplomáticos extranjeros; a las personas que compongan la
Legaci6n; a los individuos de su familia o servidumbre, del modo y en
los casos en que una Corte de Justicia puede proceder con arreglo al
derecho internacional.

Art, 22. La Suprema Corte Federal conocerá en grado de apela­
ción:

1? De las sentencias definitivas y autos que tengan fuerza de tales,
pronunciados por los Jueces de Sección o por los Jueces de los 'I'err i­
torios Nacíonalea en causas de fuero federal. 29 De las sentencias
definitivas de las Cámaras de Apelación de la Capital y Tribunales
Superiores de Provincia, en los casos siguientes:

1'} Cuando en el pleito se haya puesto en cuestión la validez de un
tratado, de una ley del Congreso o de una autoridad ejercida en
nombre de la Nación, y la decisión haya sido contra su validez; 29 Cuan­
do la validez de una ley, decreto o autoridad de Provincia, se haya
puesto en cuestión bajo la pretensión de ser repugnante a la Coust i­
tución Nacional, a los tratados o leyes del Congreso, y la decisión haya.
sido en favor de la validez de la ley o autoridad de Provincia; 39 Cuan­
do la inteligencia de alguna cláusula de la Constitución, o de un tra­
t ado o ley del Congreso, o una comisión ejercida en nombre de la au­
toridad nacional haya sido cuestionada y la decisión sea contra la va­
lidez del titulo, derecho, privilegio o exención que se funda en dicha
cláusula y sea materia del litigio. 39 De los recursos de queja por jus­
t icia retardada o denegada, contra los Jueces de Sección y de los Te-
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rritorios "Nacionales. 49 De las contiendas de competencia en los casos
que se determina en el capitulo respectivo.

Art. 23. Los Jueces de Seccíón y de los Territorios Nne lonales co­
nocerán en primera instancia de las causas siguientes:
l' De los delitos cometidos en alta mar, a bordo de buques nacio­

nales o por piratas, ciudadanos o extranjeros. 2- De los delitos co­
metidos en aguas, islas o puertos argentinos. 3~ De los delitos come­
tidos en el territorio de la Capital, en el de las Provinclas o Territo­
rios Nacionales, en violaci6n de las leyes nacionales, como son todos
aquellos que ofendan la soberanía y seguridad de la Nación, o tiendan
a la defraudaci6n de sus rentas u obstruyan y corrompan <'1 hucu ser­
vicio de sus empleados, o violenten o estorben la corrcspoudcnc ía de
los correos" o estorben o falseen las elecciones nacionales, o represen­
ten falsificaci6n de documentos nacionales, o de moneda nacional o
de billetes de banco autorizados por el Congreso. 4' De los delitos de
toda especie que se cometan en lugares o establecimientos donde el Go­
bierno Nacional tenga absoluta y exclusiva jurisdicción, con excep­
ción de aquellos que por esta ley quedan sometidos a la jurisdicción
ordinaria de los jueces de la Capital y Territorios Nacionales.

Art. 24. La jurisdicción criminal ordinaria o del fuero común en
la Capital de la República y en los Territorios Nacionales será ejercida:

19 Por Jueces Correccionales. 29 Por Jueces del Crimen. 39 Por una
Cámara de Apelaciones.

Art. 26. La jurisdicci6n criminal ordinaria de los Tribunales de la
Capital y de los Territorios Nacionales se extiende:

19 Al conocimiento de todos los delitos comunes cometidos en BU res­
pectiva jurisdicci6n por cíudcdanos o por extranjeros; salvo, respecto
de los Tribunales de la Capital, los casos especialmente exceptuados
por el derecho público interno o por los principios del derecho inter­
nacional. 29 Al conocimiento de los delitos ordinarios cometidos en el
extranjero en las casos determinados por las leyes. 39 Al conocimiento
de las causas criminales por violaciones cometidas en su respectiva
jurisdicci6n, o por defraudaci6n de las rentas fiscales o municipales,
cuando provengan de impuestos establecidos exclusivamente para la
Capital o Territorios Nacionales.

Art. 26. La jurisdicci6n criminal atribuida por esta ley a la jus­
ticia federal o nacional, en nada altera la jurisdicción que correspon­
da a los tribunales militares.

Art. 27. El juzgamiento de las faltas o contravenciones a las or­
denanzas municipales o de policía, corresponde, respectivamente, a
cada una de estas administraciones, cuando la pena no exceda de un
mes de arresto o cien pesos de multa.

Art. 28. Los Jueces de lo Correccional conocerán en primera ins­
tancia:

19 De las faltas o contravenciones municipales y de pollcta, cuya
pena exceda de un mes de arresto o cien pesos de multa. 29 De los
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delitos que merezean pena de arresto o prisi6n que no exeedn de un
año; de multa que no exceda de mil pesos, y de sujeei6n a la vigi·
lancia de la autoridad.

Art. 29. La aeumulaci6n lcgal de estas mismas penas, dentro de
los limites determinados, no alterará la jurisdieei6n atribuida a los
Jueees Correecionales.

Art. 30. Conoeerán en segunda y 6ltima instaneia de los reeursos
interpuestos contra las resoluciones de la Municipalidad o de la Po­
licia, cuando la pena impuesta exceda de cinco díae de arresto o quin­
ce pesos de multa.

Art. 31. Los Jueces en lo Criminal conocerán en primera instancia
en las eausas siguientes:
l' En laa de homicidio, cualquiera que sea su forma y la calidad de

la vlctima. 2' En laa de lesiones graves. 3' En laa de falsificaci6n.
~, En las de incendios. 5' En las de quiebra fraudulenta o culpable.
6' En las de adulterio, bigamia o matrimonios ilegitimos. 7' En las
de violaeión, estupro y en las de substraeeión o eorrupelén de me­
nores. 8' En las de prevarieato o eohecho. 9' En las de defraudaei6n
de rentas fiscales, cuando provengan de impuestos establecidos exetusí­
vamente para la Capital y Territorios Nacionales. lO' En todos los
demás delitos del fuero com6n, cuyo eonoclmíentc no se atribuya por
este Código a otros jueces.

Art. 32. Los Jueces del Crimen en la Capital serún de instrueci6n
y de sentencia, correspondiendo a los primeros la formación de los
sumarios, y a los segundos la substanciación del plcnarío y el pro­
nunciamiento de la sentencia definitiva.

Art. 33. La Cámara de Apelación conocerá en 6ltima instaneia:
l' De los recursos contra las seutenclaa definitivas o autos que ten.

gan fuerza de tales, pronunciados por los Jueces del Crimen o por los
Jueces Correccionales, y en su CI1S0, por los Jueees de los Territorios
Nacionales. 2' De los recursos de queja por justicia retardada o deue­
gada por los mismos. 3' De las contiendas de competencia, en los ca.
soa que se determinan cn el capitulo respectivo.

Art. 34. Para determinar la competencia se tendrá en cuenta, no
sólo la naturaleza del delito, sino también las circunstancias especiales
en que se haya producido segun puedan apreciarse prima {ocie.

Art. 35. Si el lugar en que se ha cometido el delito fuere desccnc­
cido, el Juez del lugar en que se hubiese procedido al arresto será pre­
ferido al de la residencia del culpable, a menos que este 6ltimo hu.
biese prevenido en la causa.

Art. 36. Cuando hubiere duda respecto a la jurisdicción en que
se hubiere cometido el delito, será competente el Juez que prevenga en
la causa.

Art. 37. Cuando una misma persona hubiere cometido dos o mús
delitos de carácter federal en diversas secciones judiciales, spr,'¡ como
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petente para su juzgamiento el Juez Federal a quien correspondiere
,,1 conocimiento del delito más grave.

Art. 38. En el caso de que uno de los delitos perteneciera al fuero
federal y otro a la jurisdicción provincial o a la ordinaria de la Capi­
talo Territorios Nacionales, deberá ser juzgado primero por la jUJ'isdi("o

eión federal.
Art. 39. En el caso de que uno o más delitos pertenecieren a la

jurisdicción ordinaria de la Capital o de los Territorios Nacionalos,
y otro u otros a la jurisdicción provincial, juzgarán primeramente
los Tribunales de la Capital.

Art. 40. Cuando una misma persona hubiera cometido dos o más
dclitca sometidos a distintos Jueces de los que ejercen la jurisdic­
cién com6n en el distrito de la Capital o Territorios Nacionales, será
eempetente para su juzgamiento, aquel a quien corresponda el cono­
eimieuto del delito de naturaleza más grave.

.Art. 41. Cuando se trate d~ una persona a quicn se atribuyan dos
(1 más delitos, unos de la competencia federal u ordinaria de la Ca­
pital o Territorios Nacionales, y los otros de competencia especial,
cada Juez procederá a juzgar los delitos de su competencia, siguiendo
(,1 ordcn de prioridad de los difercntes juicios, establecido por leyes
«speclalea, y en su defecto, por lo que resuelva la Suprema Corte o
la Cámara le Apelaciones en su caso.

Art. 42. Las disposiciones precedentes se aplicarán también a los
delitos conexos.

Art. ]!). Hay cierta confusión entre los términos jurisdicción
y competencia. En la mayor parte de las cuestiones de compe­
teneia lo que realmente se discute cs la jurisdicción. Otras ve­
ees se dice, como en este artículo 19, que la jurisdicción criminal
es improrrogable, lo cual, tomado al pie de la letra, parecería
decir una cosa tan sabida como inútil; que un juez de lo civil no
puede instruir un sumario o condenar a reclusión, como un
juez del crimen no puede dictar una declaratoria de quiebra.
(V. notas al 1'ítulo III, y en particular la parte final de la del
art, 43).

Por esto no creemos que tenga sentido estudiar las cuestiones
po.sibles de competencia entre un juez de lo civil y otro del
errmen. En puridad serán cuestiones de jurisdicción y de es­
cas~ vuelo, porque ésta se determina principalmente por la ma­
tor-ia del asunto y pese a la habilidad profesional una deman­
da civil, por mucho que se la disfrace de querella criminal será
~('s~st~m~~la in limine o a poco andar por el juez de esta última
J\\l"lSdlcclOn. Cierto es que lo hará declarándose incompetente,
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por la misma razón - caso inverso - que el presente artículo
declara improrrogable la jurisdicción. Evidentemente lo que éste
ha querido decir es que «tratándose de un asunto eriminal s
será competente un juez que pertenezca a la jurisdicción federal
\1 ordinaria :J'dentro de una de éstas a la respectiva subdivisión
de jurisdicción, y dentro de ésta al radio de acción que la ley
atribuye a cada uno y que no puede intercambiar con otro aun­
que las partes lo acuerden. Esto último es lo que se llama pró­
rroga de jurisdicción; en general y en todas las jurisdicciones
y subjurisdicciones con sus respectivas competencias no está
aquella permitida, salvo un caso en materia civil, cuyo Cód. de
Procedimientos (en la capital) dice que la jurisdicción territo­
rial podrá ser prorrogada de conformidad de partes, es decir,
que éstas pueden convenir que en vez de entender en un pleito
sobre reivindicación, por ejemplo, el juez de lo civil de Córdo­
ba donde está el bien, deciden someterlo a un juez ele la en­
pital, claro es que de la misma clase de jurisdicción. Es decir,
que se ha prorrogado tan sólo la competencia.

Arts. 20-23. Estudiada detenidamente en la parte primera la
jurisdicción federal, no hay por qué detallar ahora como en es­
tos artículos se desgrana la materia. Unicamente observaremos
que la ley n° 4055 ha modificado esencialmente el punto al in­
troducir un segundo escalón en la jerarquía judicial federal
que, al dictarse el Código, sólo tenía Corte Suprema y jueces
de sección y que actualmente tiene, además, seis Cámaras de
Apelaciones, las cuatro de dicha ley 4055 y las más recientes
de Rosario y l3ahía Blanca.

Estas Cámaras han descargado a la Corte Suprema del peso
que importaba el inciso 1° del presente artículo 22, al atribuirle
el conocimiento en grado de apelación de todas las sentencias y
autos definitivos de los jueces federales (y de territorios) que
ahora corresponde a la respectiva Cámara Federal que resuelve
en definitiva en casi todos ellos; algunos como se detalla (ha­
blamos de la pena) en los incisos 3°, 4Q y 5° del artículo 4° de di­
cha ley 4055, suben hasta la Corte. Son también estos últimos
casos los que pueden dar lugar al recurso de justicia retardada
y denegada, contra los jueces, del que ya no conoce la Corte,
-.ino la Cámara respectiva. Todo lo cual ha alterado también
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la materia de cuestiones de competencia que por los presentes
artículos tocaba a la Corte resolver.

En resumen, que la ley 4055 ha dejado «en cuadro ~ el pre­
sente artículo 22:

El inciso 1°: reducido a unas pocas causas que llegan hasta
la Corte en tercera instancia;

El inciso 39 : que corre la misma suerte;
El inciso 4°: alterado esencialmente como veremos en el ar­

tículo 43.
Sólo queda el inciso 2° que se refiere a la vía extraordinaria.

por la que se someten a la Corte las grandes cuestiones en que
precisamente la Coustitucoón ha fundado la necesidad del alto
Tribunal.

En cuanto a los jueces de sección las leyes 48 y 1893, fijaron
su jurisdicción, que en realidad el presente artículo 23 no ha­
ce más que repetir.

Dice el inciso 1° de éste que conocen de los delitos cometidos
en alta mar a bordo de buques nacionales o por piratas, ciuda­
danos o extranjeros.

Dice la ley nO 48 (art. 3-2°) : «Los crímenes cometidos en
alta mar a bordo de buques nacionales o por piratas extranjeros
serán juzgados por el Juez de Sección del primer puerto ar­
gentino a que arribare el buque », y la n" 1893, (art. 111-11) :
«Todos los delitos cometidos en alta mar a bordo de los buques
nacionales o piratas extranjeros, cuando los buques arribaren
directamente a los puertos de la capital ».

Es en las tres leyes el mismo texto legal, salvo la más mo­
derna, este Código que comprende entre los piratas a los na­
cionales, y que en las más antiguas se establecen reglas de com­
petencia por cierto compatibles con las que el Código establece.

Dice nuestro inciso 2Q
: «De los delitos cometidos en aguas,

islas o puertos argentinos ».

Dice la ley nO 48 (art. 3-2°): «Los crímenes cometidos en
los ríos, islas y puertos argentinos serán juzgados por el Juez
que se halle más inmediato al lugar del hecho o por aquél en
cuya sección se encuentren los criminales, según sea el que pre­
venga en la causa ».

y la nQ 1893 (art. 111-11°) : e Los delitos cometidos en los
ríos, islas y puertos argentinos cuando el lugar donde fuere co-
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metido el hecho quede más próximo a la capital que al asiento
de los demás Jueces Federales o cuando los criminales se en­
cuentren en el territorio de la capital a menos que en este último
caso otro Juez Federal hubiese prevenido en el asunto •.

Es decir igualdad de textos, añadiendo las dos leyes anti­
J!l'as, reglas de competencia.

Dice nuestro inciso 3°, que los jueces seccionales en todo el
territorio de la República sin distinción de capital, provincias o
territorios, entenderán en los delitos cometidos en violación de
las leyes nacionales y cita algunos casos, enumeración ejem­
pi ificativa (e como son »},

Son los mismos términos que usa la ley n° 48 (art. 3-:1°) sin
más variación que la de que los e crímenes s de ésta son e deli­
tos s en el Código.

La ley nO1893 decía lo mismo, pero mejor: «Delitos cometi­
dos en el territorio de la Capital en violación de leyes de carác­
ter general para toda la Repúbliea s (art. 111-13°).

Adviértase que entrambas leyes atribuyen a los -Iueees dI'
Seeción el conocimiento de las causas de contrabando, lo que
«ra excusado decirlo desde que ellas entran en « causas que tien­
den a la defraudación de las rentas de la Nación :t, además d,'
estar el delito provisto entre los de «leyes nacionales s. POI'

(,-;to,en el Código no se mencionan expresamente estas causas y

!oli se refiere a la falsificación de moneda, se entiende que cono­
t-en de la de curso legal los jueces federales: los ordinarios sólo
~i se trata de extranjera. (V. Parte tercera, cap. preliminar).

Finalmente, nuestro inciso 4°, después de haber establecido
('IJ el 3" como surte el fuero federal por razón de la materia, y
r-n los 1° y 2° por razón del lugar, vuelve de nuevo a éste,
al referirse a los delitos que se cometan en lugares o estableci­
mientos de la jurisdicción del Gobierno Nacional. La ley
JI'.' 1893 había omitido esta prescripción que constaba en la lc~'
n' 48 (art. 3-4°) ; el Código la restableció con muy buen acuerdo
y con las mismas palabras « absoluta y exclusiva jurisdicción :.
añadiendo la alusión, quizás innecesaria, a los delitos de que
('JI todas partes conoce la jurisdicción ordinaria.

En resumen: la justicia federal es de excepción. El fuero
:',.(lf'ral surte principalmente por la materia, y también aunque
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en menor número de CasOH por el lugar, y también, aunque sólo
en un caso (diplomáticos) por las pE:rson as.

Arts. 24 ~. 25. Definen la jurisdicci6n ordinaria o local de la
Capital por sus grados: originario ). de apelaci6n y por su ex­
tensión que comprende todos los delitos menos los reservados a
la jurisdicci6n federal o excepcional, cosa sencilla que no mere­
cía la rimbombante referencia al derecho público interno y al
internacional. Tampoco hacen falta los incisos 29 y 3° que no
van más allá de la definición breve: todo lo que no es federal
o-excepcional es ordinario o común.

Art, 26. Pero es la Corte Suprema la que resolverá toda cues­
tión de competencia « entre el Tribunal militar y uno de cual­
quier otra jurisdicei6n nacional o provincial. (n° 40!);).
ar\.9-d).

Art. 27. Las contravenciones son estudiadas en la parte terco­
ra de la presente obra. Allí veremos que la igualdad con que
al parecer se tratan aquí las policiales y las municipales ha
sufrido en la práctica el desnivel que como en otras materias
del presente Código ha producido la creciente preponderancia
de la institueión policial. La Municipalidad que se ha dejado
Invadir con delegar sus facultades de aplicación de las orde­
nanzas en favor de la policía, es la única responsable.

Lo más ~ra\"e es que la Policía no se satisface con juzgar lo
propio, a lo que le autoriza el presente artículo y lo ajeno por
la delegación de la Municipalidad, sino que además legisla por
su cuenta. Los diarios se han ocupado de la anormalidad que
resulta de que aplique a los ehauffeurs la ordenanza municipal
de ~8 de diciembre de 1921 en cuanto determina la velocidad
permitida, y que como las infracciones las castiga con pena de
multa o retiro de carnct, la policía ha manifestado que no está
conforme con penas tan suaves y sigue imponiendo la dt'
arresto de una antigua ordenanza derogada por la de 1921.
arresto .que lI~)lica si en el acto no se paga la multa, Esta, por
l~ demás, se Impone con la comprobación del empleado ruuni­
c~plll que declara haberse com<'tido la infracción y el testimo­
010 de un agente de policín. Es decir, que todo en esto es ilc­
gal, In pena, <'1 procedimiento :-. el juez.

hut, Pea. Ar\! __ 11.
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Art. 28. Definida en los artículos 24 )" 2'> la jurisdieeión
ordinariu en globo, entra aquí la ley a señalar la de 10M jueees
de lo corrcceionnl - como en cl artículo :n --- 111 de los del

crimen.
De la combinación de este artículo con el anterior, el :JO )" 1'1

título 2 del libro IV, resulta el siguiente régimen en que faltoli,
contravenciones ). delitos HC consideran, 110 por el carácter dI'
la iufraecién, sino por el monto de la penu :

Hasta cinco días de arresto o quince pesos de IDU1tIl, In 1"'·

solución municipal o policial es inapelable.

DI' más de cinco días hnsta un mes de urrcsto o de mílli cI('
quince pesos de multa hasta cien, In condena policial o muni­
cipal es apelable ante el J uez de lo Correccional,

De más de un mes de arresto hasta un año y de m{lH de cien
))(!!lOS dr- multa hnsta mil, In resolución del .lucz de lo Corree­
eional es apelable unte la Cámaru.

Entiénd,ul<' <IUP. donde este C6di~0 dice arresto, el penal en
vigor dice p,·f.!lwn. y que cuando se habla de arresto o multa
:-;(~ comprende también el Calla que se da en muchas infrnceiones
municipales y policiales de arresto y multas.

Art. :!!). Quif'rc decir que puede la suma de IRs )l<'IU1S i-x­
ceder c11~ la jurisdieción del ,ftll'1. limitada en el artículo :!M,

)<;1 1'lISO se da con preferencia en los procesos por In ley de
jUl'J{'OS de uzar.

Art.. :lO. (V. lo dicho sobre el ~6). En genernl \,01'0 esta nUI­

terio "{'RK<! nuestro eomentnrio u lo~ arts. 26!).2 IJO. /\1'0 "'to,.(.- w..
v-c...b-..... \ "'''''-'-C,,~;A-~ \lt"'4 \.., \:1........t. ......... -\,-.." IV~'" ~

Arl. :11. Dejando I;U inciso 10, sobra lo demás del artlculo :
todo lo no federal es ordinario y dentro de ('HtO, lo no eoi-ree­
r-ionnl, (art. :!toI) de 10M .lueces del Crimen.

Art. :12. t-;1'~(1ll HUM propio» términos huy un Juez JlRm ("

sumurio y otro puru el plenur]o. IJoN dOH Non llamados .lueeos
df~ lo Criminnl y mejor del Crimeu.

Por "Hta separaeién He divide la porte esencial del C6diJ{'o
«n los libros Kl'Jeulldo y tercero, 8e ha hecho cuestión sobre 10M

procesos por cnlumnia, pero In C. e, c. ha declarado que per-
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tenecen a 108 Jueocs de Sentencia. Efectivamente, carecen ele
sumario. (Art. 592 y siguientes).

Sobre esta separaeién, se dice en el informe del Dr. Obarrio:

e Ln rouv('ui('Jlcia do aepnrnr 101 fuuI'ioncl 111'1 juez que debo ins­
truir 1'1 prorcso y 1101 que debe terminarlo por la sonteuelu definitiva,
ubselutorln o rondo notoria, olltl1 por encima de toda diseusién. El JuoJ\
1100 dirigl' 111 mnreha del sumnr ío, que prnct icn todus 101 dili¡oncial
IIU(' ('11 su coucepto han de enndue ir n In iU\'('ltigIl1'i6n del de lito y do
HUS uutoroa y ('ómpliccl, l'lt{~ I'XI'Ul'ltO a dcjnr nacvr ('U "U cspírttu
I'('ocllp"dom's que pueden ímpedlrle discernl r ('011 recto rritl'rio 11&
j1lsticio, y, por lo touto, la eulpuhifidnd o inrulpnbilidod d., los pro­

('csodol,. ,
e Huhleru d('H('lldo hneer I'X!t'II:<i\'1l l'Htn r"(orlll:l u la juriadieeiéu

"('reionol, Ilt'rll lile hu detenido IIlIn eouslderue iéu, LU!I (':II1~ns e ri­

minulea, cuyo concvhnícnto compete n los jUCt~"!1 tt'llt'rul('s, Ion DIUY
r"t1uridlls cu su uünu-ro, Crcnr ('U t':II:n St't'('i{'1\ uu jupz almplcmcnte
pura utrlhulrle 1:J. fnrmne ién de los sumnrlos, serfn grovllr 01 Estndo

('011 uun crogl\rióu couaiderablo sin respondr-r 11 uecesldndes ineludi­
hh-a o prcmioens ».

gl resultado hn sido que los sumnrios Iederales los instruye
)u Policía en la mayor parte de los ensos, quedando ns] estu­

blvcido un juea de instruceión en que ciertamente no pensó
el Dr. Obarrio.

.\I'\. :\:1. 1m. ley n° 40:i5 (nrt. 17·2°) hu dejado Hin efecto
dl'l I'I'PSl'n\p urtículo lo que establece sobre jueces de Tcrrttorio.
ENlos son hoy netamente federales, aunque tengan también 111
juriNllic(~iólI ordinarin: pero siempre su tribunal de npelacién
es la rl'Hpl'ctiva C{lmarll Federul.

It;1 artículo recuerda «¡IH' la tic lu e, C. e, rl:l la última ins­
taucia. Sus rcsolueiouea son def'init ivas aUIII[lH' contra ella."
plH't1e rccurrirse, )Wl'O siempri; linte la misma Cámnru pidir-u.lo
r~\'.l~l'utorin en los eato:OH (\('1 nrt. 548 de este Código, ~' de 1';'­

V1SIoII en los del [ltl1. POI' anulog'ín. con el procedimiento civil
(lIl1l'slro UI'1. 1~) SI' admite qUI' SI' puede interponer recurso de
at'lal'llción puru que SI' corr ijn euulquicr error matvrial, o ~U'

~:II~~I·l'2.u.l)gíll.l. conccp~o obs~uro o se supla eunlquier omisión
, . 2..., COl\. de 1 roe. eiv.). IJa Cámnru federn! de la ('11_

pllal lo hu Humado t'U un cuso, recurso de mnplioci6n.

dit:~~(~:" ~:i :~;I y ae. ..~u(lon('n eonocidns o estublceidu« In juris­
JIIl'Z y IIJUII dentro de ella In coiupetenciu de los
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distintos jueces por una regla fundamental: el lugar del delito,
y como se suple su ignorancia o se resuelve la duda que se pre­
sente.

Art. 37. El anterior problema, pero entre jueces federales.
Aquí la regla ya no es forum delicti commisi, sino el delito
más grave.

Art. 38. La preferencia que da a la Justicia Federal sobre
la local (ordinaria o provincial), responde en la generalidad
de los casos a la misma regla de la mayor gravedad. (V. art, 58,
Código Penal).

Art. 39. Aquí en cambio, el supuesto es de que en un mismo
proceso o contra una misma persona tengan que entender un
juez ordinario de la capital o territorios y uno provincial: se
da la preferencia a aquéllos. Es cierto que el artículo sólo la
dá a los tribunales de la capital porque entonces los jueces de
terr-itorios en punto a jurisdicción ordinaria dependían de las
Cámaras de ésta, pero hoy no es así: su tribunal de apelación
('S la respectiva Cámara Federal, por lo cual por la regla del
art. 38. lo que se le quita al Juez provincial en conflicto COIl

pI de territorio, no puede ir más que a éste último.

Art. 40. Supone para los jueces ordinarios el caso que el ar­
tículo :17 suponía entre jueces federales y lo resuelve también
por la ley de la mayor gravedad. Es la misma doctrina de los
arts, 5-!·:i7 del Código Penal.

Art. 41. Se alude evidentemente a los delitos del fuero mi­
litar al emplear las palabras «competencia especíal s. Siem­
pre será en ellos de la Corte Suprema la última palabra. (Ar­
tículo ~ de la ley n° 4055).

Art. 4:!. Eseriehe sobre el artículo correspondiente de la ley
española (un solo juez o tribunal de los que sean competentes
conocerá de los delitos que tengan conexión entre sí), dice:

Conaidérunse delitos ~Ol!exos para este objeto: l' Los cometidos
simultáneamente por dos o más personas reunidns; 2' Los comet idos
por dos o más personas en distintos lugares o tiempos si hubiere precedi
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do concierto para ello; 39 Los cometidos como medios para perpetrar
otros o para facilitar su ejecución; 49 Para procurar la. impunidad de
otros delitos. Cuando se comete el de falsificación como medio de es­
tafa, su conocimiento, corresponde al juez de la demarcación o distrito
donde BO hiciere uso del documento falso.

TITULO III

DE LAS CUESTIONES DE COMPETENCIA

e Competencia es (l) palabra derivada del verbo latino
competeré que tiene dos significados: por el primero expresa
Jo que nos pertenece y se traduce por el verbo castellano com­
pete~; en el segundo, se traduce por competir y equivale a
pretender, exigir o pedir lo mismo que otro tiene o pretende.
Así, en el primer sentido, competencia significa la facultad
o derecho que tiene un juez o tribunal de conocer en un asunto
en virtud de la jurisdicci6n de que se halla investido; en el
segundo, la controversia que se suscita entre dos o más jueces
que pretenden perteneeerles el conocimiento de un mismo asun­
to. En el primer caso, competencia (de competer) indica una
causa; el segundo competencia (de competir) indica un efecto
de aquélla: la primera es una facultad, la segunda uno de los
modos de ejercitarla ».

«Las cuestiones sobre el derecho de juzgar de un negocio.
doctrinalmente se dividen en cuestiones de jurisdicción y cues­
tiones de competencia; las primeras son las que se suscitan
entre jueces de orden diferente, por ejemplo entre la juris­
dicción militar y la ordinaria; las segundas son las que se pro­
mueven entre jueces del mismo orden o clase y que se suscitan
por razón del lugar del hecho, del domicilio de las partes, etc.
Nuestra ley (~ste Código) comprende unas y otras bajo el
rubro de cuestiones de competencia ».«:: las clasifica en positivas y negativas, siendo positira«
aquellas en las cuales los tribunales que se consideran compe­
tentes pretenden conocer en un negocio, y negativas, cuando
ellos por el contrario se declaran incompetentes por entender
que no les corresponde el conocimiento del asunto ».
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Art. 43. Corresponde a la Suprema Corte de Justicia dirimir las
competencias que se susciton:

19 Entre los Jueces Beeeíonales. 29 Entre un Juez Sl'ccional y un
JUE'Z de] fuero comáu del distrito de la Capital o Territorios Naciona­
les. 39 Entre alguno de estos Jueces y un Juez o Tribunal de Provin­
cia. 4? Entre los Jueces federales, los del fuero común de la Capital
o Territorios Naeíonales y los que desempeñen la jurisdicción militar.

Art. 44. Corresponde a la Cflmara de Apelaciones de la Capital la
resolución de las cuestiones de competencia que ocurran:

19 Entre los diversos Juzgados que ejerzan la jurisdicción nacio­
nal ordinarin. 29 Entre estoa Juzgados y los Tribunales Eelesiásticos
de la Capital.

Art. 46. Ll\9 eucstionea de competeueia pueden promoverse por in­
hibitoria o por declinatoria.

Art. 46. La inhibitoria se intentara ante el Juez a quien se consi­
dere competente, pidiéndole que dirija oficio al que se estlme 110

serlo, para que se inhiba )- remit.a la causa.
Art. 47. La declinatoria se propondrá ante el Juez o Tribunal a

quien se considere incompetente, pidiéndole que se separe del cono­
cimiento de la causa y la remita al que sea tenido por competente.

Art. 48. El Ministerio Páblico, el procesado o su defensor '1 el que
sea civilmente responsable, podrán proponer la inhibitoria o la de­
clinatoria en cualquier estado del juicio cuando se trate de jurisdic­
ciones de diversa naturaleza.

Tratándose de jurlsdiecloues idénticas, s610 podrán hacerlo en pri­
mera Instancie hasta Gue esté consentido el auto de prueba.

El acusador privado, en uno u otro caso, s610 podrá hacerlo al to­
mar intcrvencién en la causa.

Art. 49. El que hubiese optado por uno de los medios selíalados en
el articulo 45, para promover la eompetenela, no podrá abandonarlo
y recurrir al otro, ni emplearlos simultánea y sucesivamente, debiendo
pasar por el resultado de aquél a que huhiese dado preferencia.

El simple aviso al Ju<'7, que se tlenc por incompetente de haberse
interpuesto la inhihitoria, no importa el ejercicio simultineo de am­
bas excepciones.

Art. 60. En el eserlto de inhibitoria se expresará que no se ha em­
pleado la declinatoria. 8i resultare lo contrario, 1.'1 recurrente ser:! con­
deuado en las costas, aunque se decida en su favor la competencia, o
aunque él la abandone en lo sucesivo.

Art. 51. Los Jueces ante quienes se proponga la inhibitoria, oirán
el Ministerio Fiseal, quien se expedirA dentro de tercero dla.

Art. 62. Con vista de lo que diga el Ministerio Fiscal, mandarán
los Jueces librar oficio inhibitorio, o declararán no haber lugar n
hacerlo, en auto motivado.

Art. 63. Los autos en que 108 JUl"CCS inferiores deuegnren el reque-
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rimiento de inhibieión serán recurribles para ante el superior in­

mediato.
Art. 54. Con el oficio de inhibición se acompañará testimonio del

escrito en que se haya pedido, de lo expuesto por el Ministerio Fia­
cal, de la providencia que se hubiere dictado y de lo demás que 10B

Jueces estimen conducente para fundar su competencia.
Art. 65. El Juez requerido, cuando reciba el oficio de inhibición,

oirá al Ministerio Fiscal y al acusador privado, si lo hubiere, al de­
{I'nsor del procesado o procesados y a los que sean partes como res­
ponsables civilmente del delito, sin perjuicio de la reserva del suma­
rio, cuando la causa se hallase en tal estado.
. Art. 56. Las comunicaciones o traslados de que trata el articulo an­
torior, serán sólo por tres días, pasados los cuales, sin más trámite,
lt Juez dictará auto inhibiéndose o negflndose a hacerlo.

Art;: 57. El auto en que se inhibieran los Jueces, será apelable en
I~ forma determinada en el articulo 53.

sJ~;:~i~~n ~:~:~~~~d:e~ :~:::;~~an~: ~e s:::e::~sa:nseq::~~:ir~:e~::
lI~OS al Juez que hubiere propuesto la inhibitoria, con emplazamiento
tIl las partes paro que puedan comparecer ante él para usar de su
de echo, y se pondrán a su disposición el proceso, las pruebas mate­
ri es del delito y los bienes embargados.

ht. 59. Si se negare la inhibición se comunicará el auto al Juez
lJu~ la hubiese propuesto, con testimonio de los escritos de los iutere­
sadis, del Ministerio Fiscal y de lo demás que se crea conveniente.

~rt. 60. En el oficio que los Jueces dirijan en el caso del artfculo
an~rior, exigirán que se les conteste para continuar actuando si se
¡I'clnoee su jurisdicción, o que so remita la causa a quien eorrespou­
da ,aro que SI' dce ida la competeneía.

..tt. 61. Ree ibido el oficio expresado en el articulo anterior, los
;ju!' s que hayan propuesto la inhibitoria, dictarán auto desistiendo
o 'steniendo su competencia, sin más substanciación, en el término
de rcero día.

t. 62. Consentido o ejecutoriado el auto en que los jueces desís­
tan de lo inhibitoria, lo comunicarún al Juez competente, remítién­
dol todo lo actuado para que pueda mandarlo unir a los autos.

• t. 63. Si los Jueces insistieron en la inhibitorio, lo comunicarán
a I que hubieren sido requeridos de inhibición, para que remitan los
nut al Jue7. que corresponda, haciéndolo ellos de lo actuado en su
Ju? ado, todo lo que se hará brevemente.

• < t. 64. Los competencias se decidirán dentro de los cuatro di as
slg+l'ntes a aquél en que el Miniaterio Fiscal hubiese emitido BU die­
tant ll •

ril~~:':'o ;:0~e~ribunale8 que hayan resuelto la competencia, remiti-

lIi~ a la vista p~;:od:~~d~:la~a~:aJ~c~a:e:~~;:~~o::~:::e~lt:~ieseute-
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Art. 88. Cuando la cuestión de competencia empeñada entre dos
o más Jueces fuese negativa, por rehusar todos entender en una causa,
la decidirli el Tribunal respectivo.

Art. In. Las declinatorias se substaneiar'n por cuerda separada, en
la forma que establece la ley para los artlculos de previo y especial
pronunciamiento.

Art. 68. Las inhibitorias y las deelinatoriaa propuestas en las eau­
88S er iminales durante el sumario, no suspender'n su curso, el cual se
continuará:

l' Por el que haya empezado el conocimiento de la causa. 2' Bi las
dos hubieran empezado en la misma fecha, por el Juez requerido de
inhibici6n.

Art. 69. Las inhibitorias y declinatorias en las causas criminales
durante el plenario, suspenderán 109 procedimientos hasta que se di ..
euta y decido. la cuestión de competencia.

Durante la suspensi6n, el Juez a quien corresponda la eontínus­
ci6n de la causa, según lo establecido en el articulo anterior, pracl·
cará de oficio o a instancia de parte cualquiera actuación que ~a
absolutamente necesaria, )' de cuya dilaci6n pudieran resultar p~.

juicios irreparablcs. !
Art. 70. En el caso de competencia negati\"'a en la9 causas cri~i.

nales entre lo. jurisdicci6n f('deral y la ordinaria de la Capital o Telri.
torios Naclonalcs y otra especial, la f,:,deral u ordinaria empez~r'

o continuará la causa. I

.\rt. 71. Cuando la competencia fuere negativa entre Jueces ~ue

ejerzan uno. misma clase de jurisdicción, empezo.rá o conttnuará el
sumario basta que aquélla sea resuelta por quien corresponda, el .hez
ante quien se hubiere presentado la denuncia o querella, o a qpen
se hubieren remitido las diligencias de prevención.

Art. 72. Para la decisión de toda competencia en lo criminal el ,Juez
que deba continuar conociendo de lo. causa, remitirá al Tribunallsu,
pericr respectivo, cualquiera que sea el estado en que la eompetetcía
se encontrare, testimonio de las actuaciones relat ívas a la. inhibit~ia,

y de lo demás que sea conducente en apoyo de su intención. i
El Juez que no deba continuar actuando, remitirá orlgíual la c:psa,

y si 110 la hubir-rc comenzadn, las actuaclones relativas a la inl~bi'

toria. I
Art. 73. Todas las actuaciones que se hnyan practieo.do duran~ el

sumario hasta la dee islén de las competencias, serán válidas, sin ~ee­

sidad de que s(' ratifiquen ante el Juez que sea declarado competq.te.
Rin. p~n burgo, 1'1 J UI'Z a quien correspondiese la instrucción ~ el

eonoermtento de la causa, podrá ordenar lo. rnt if'icae ién de Ias jde-

~:a~~~~:ltC:ri: ~iil~~~';I(~~a~o~IUi:t:;~~~~:;:~,;~~~~:ie;:~~~ :s:n r::i~:cai~~
durante el plenario.



Art. 43. Ha sido derogado parcialmente por la ley n? 405:>
(art. }a) que atribuye a las Cámaras Federales conocer
en las cu('stionrs de competencia entre -Iueces de Sección en­

tre sí, o entre jueces de territorios entre sí o entre {stos y aqué­
llos; lo que correspondía a la Corte Suprema seg-ún el presente

artículo 43, incisos 19 y 3°.
En cambio la materia de los incisos 39 'jo 4° continúa sien­

do de la Suprema Corte que además comprende otras cues­
t ioncs 110 comprendidas en el presente arto 43. Son en con­

junto las cuestiones:
}R Entre Cámaras Federales (entre sí), entre una Cámara

Federal y un Juez o Tribunal local de una provincia (provin­
cial ) o de la capital (juridicción ordinaria); entre un Juez
dI' Sección o un -Iuez de territorios y un Juez o Tribunal local

también de una provincia o de la capital;

~a Entre un Juez o Cámara de la jurisdicción ordinaria de

la capital y un Juez o Tribunal de provincia;

:;,. Entre jueces (locales) de distintas provincias;

.p Entre un Tribunal militar y un -Iuez o Tribunal de cual­
quier otra jurisdicción, federal, provincial u ordinaria.

El artículo (jo de la Iry n° 7055 ha establecido un rí')!imen
('''pl'l'ia! para «las contiendas de competencia I{Ue se susciten
elltl"l' los jueces de diversa jurisdicción », es decir, para las que
,-;011 reulmcnt» 110 cuestiones de competencia, sino de jurisdie­
ciún. I'rr-vien« que ellas serán resueltas en última instancia
por la Cámara de que dependa. (1) el .Jt1l'Z que primero hu­

b,i~'se eOllo('i:lo. l"i se trata de Juez en lo Civil entenderá la
( amara }.I U ~a, Sl'goÚII su turno mensual.

l'llESTIONES nr: COMI'ETE:--;ClA ·ll

Art. 4-t. Xo ha teuido modificación,

t ~ t~(~ i;::: li/l11~,iSi~'I~í(:l ¡~~:II:'~:~e~~)I:l'SI~~1 ~::~ n~llo 70:u ~';~)b:lll~:a :-1:~'I:~~~S~:~:~
1~co~ gozaban tiel im pcriu n¡ que hoy la hoy 110 les reconoce.
~1'g'I\Il 1I11a rl'eopilada (V. en Escriehc l , el que SI' siente in­
Jllstaml'll¡l' agol'aviado por un .Ju,,7. cclesiúst ico acude al .luez
S('I·II.lar « implol'alldo» su protección pnra que tI;spon~a <1 111'

aqll"! alcl' la flll'rza o violvnciu (111(' :-;(' le hace. Y esto puede
sl'r cll' t rr-s modos: 1o Cuanclo el .1ucz l'ell'siást ico l'O!J{H'l' 1'\1

vausn mvrumento profana y por tanto ajena a su jllrist!il'l'itlll;
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~o Cuando conociendo en una causa de su atribuci6n no observa
en sus trámites el método ~. forma preseripta por las leyes y
los cánones i 3° Cuando 110 otorga las apelaciones que son ad­
misibles en derecho. El recurso podía ser por lo tanto, recurso
de fuerza en conocer, en el modo de proceder y en no otorgar
las apelaciones.

Arts, 45-i:J. Inhibitoria y declinatoria..
Disposiciones comunes a estas dos formas de plantear una

cuestión de competencia:
(1) Pueden plantear la cuestión el fiscal, el procesado o su

defensor, y el civilmente responsable, (art. 48) ;
b) No pueden plantearse las dos a la vez ni sucesivamente:

elegida una forma hay que atenerse a ella, (art. 49) ;
e) Si se trata de jurisdicciones idénticas (cuestión de com­

petencia propiamente dicha), sólo podrá plantearse en pri­
mera instancia antes de estar consentido el auto abriendo la
cansa a prueba, es decir, ya dentro del plenario, (art. 48) ;

d) Si se trata de jurisdicciones de distinta naturaleza (cues­
tiones realmente de jurisdicción), puede plantearse la cues­
tión en cualquier estado del juicio, (art. 48) ;

c ] Las competencias se decidirán dentro de los cuatro días
(Ir haber dictaminado el fiscal, (art. 64);

f) Fallada la competencia, el Tribunal remitirá la causa y
las actuaciones al -Iuez declarado competente, (art. 65) ;

y} Durunte ('1 sumario. ni la inhibitoria ni la declaratoria
suspenden el curso de la causa que proseguirá el Juez que haya
prevenido r-n ella, y si los dos empezaron en la misma fecha,
el requerido de inhibición, (art. 68) i

Ir} En cambio, iniciada la cuestión en plenario se suspenderá
1'1 pruccdimiento salvo alguna actuación urgente que prose­
guirá el Juez como se ha dicho para el sumario, (art. 69) ;

i} Las actuaciones practicadas por el -Iuez luego declarado
incompetr-nn, son valederas siendo la ratificación por el nuevo
,JU('1. facultativa, (art, 73).

Disposiciones rrlo! iuus a /11 inhibitorio:

La marcha del procedimiento es : escrito al juez que el pe­
ticionante e!'I.'C competente, pidiendo libre al que está funeio-



nnndo oí'ici« inhibit or io : ~;e expresa 110 haber empleado la de­
('liJwtol'ia (urt . ;)0) - v ixta del escr-ito al riscal (51) - el juez
dl'I'lara 110 haber lugar ('TI <luto fundado que es recurrible (1'('­

1'~1~;jl'!I"'II, alwlaeiún y nulidud. ésta fundada en no hahers(' da­
dCl "ista al í'iscal G:J y 51) - el Super-ior revoca el auto nr-­
!.;':llivn o bien 1"1 juez sr-ntcnciu librar of'icio inhibitorio; í'stl' SI'
«uvin C'OIl t.-st imnnio de lo actuado (,)-1) -- (,1 rvquer ido oyl'
al {'¡"l'al y ,11 querellante si lo hay, a los defensores y a los rr-s­

!,oll>alJll's I,j"illllelltl' (;');')) por t res días, pasados los eualos

di('ia auto inhibitorio o no; no n-curt-ido o conf'irmndo por ..1
slIllt'riol', ~;(' remiten al juez competente los autos, I'tc., (:iH)

dl'III'l!ada 1.. inhibición. 1'1 jU('Z competente requer irú del
ot rn 11' mani i"i,'sle si reconoce su jurisdicción, y d(' TlO, rernit a
la causa al superior para que decida la competencia (60); (,1
qu« ha r.x-ihido I'sll' segundo oficio, desiste ele proseguir la
cucst ión o inxistr- en ella, esto sin má-, t rámit« y rlent ro de tri-s

dí;!,s ((¡:2), ~;i insiste lo eomunicará a los requer-idos de inhibi­
(,j.·'ll para rcmit ir los autos al super-ior (6:J),

('VE8T10l'\ES In: CO:\II'ETE:>;CJA 43

f);"l;r¡sic'jrl}" s rclalieos a la doclorut oria :

~'·';lIh;.;jan('ia (art. (¡i) por cuerrla s('JHlrada, ('S decir. f'or­
Ill;:::do ill(·jdl'lIte por el procedimiento fJlll' ('1 C(ííligoo establece

1'11 lo,; 011'1 :";lIos 44:1 y signil'lIt(·s para los art iculo-, de IH'C'\"in

.'" ,'sJlI'('i:i1 pronunciamiento, el pr-imero d(' 1'110.-; sobre «falta
dI' .illl"i."djl,(,jtlll » 1'11 que ~,.. vuelv« a la confusión (k t'sta con
la l'Ollllll'II"'('ia.

L'r.ni¡« l iuci« nf[Jafi,'a:

El pl'()('pdillli(,lIto S('I'Ú pi dI' la inhibitoi-ia, es decir. q¡W 1'1
,¡tIC':: C(l1(' SI' ('1'1'1' invompet cnt e. lo huee saber al (}1l" ti ..no pOI'

(·01:lj,\·tI'1I1I'. ¡'l'sol\'i(,lIt1o ('11 (h'l'illÍti\,(J e-l Tr-ibunal respectivo
(llI'\.li(¡).

1'1'1'0 hay IIl1a distill('ión:

. ~i la ('iJp,.;j ión ('S dI' ('Ollllll'lc'l\('ia propinmr-nn- die»a, o spa d.,

::' ;:.~:':~:. '~~~ ;:;, :~,;,:~::~;',::,;; ::~':(::::~.7~:C ::,~.: :~:, 'I..~ n~~.,.:1,:",.:::'.:>r:.:
,11I1'isd¡el'il"1I1 fl'.h'l'al (o la (lJ'(\inarin de la ~npitlll o t~'I'I'itorios)
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y otra especial (militar, aduanera, etc.), aquélla empezará o
continuará la causa, (art. 70).

TITULO IV

DE LAS RECUSACI()NES

Di8poBicume, generole8

Art. 74. Los Jueces que ejerzan la jurisdicei6n eriminal, eualquiera
que sea su grado o jerarquía, s610 podrin ser reeusados por las eau­
.as enumeradas en esta Ley

Art. 76. Son eausas legitimas de reeusaei6n:
l' El parentesco de consanguinidad dentro del euarto grado eivil

o del segundo de afinidad con alguna de las partes. 2' El parenteseo
dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad eon el letrado
o representante de alguna de las partes que intervengan en la eausa.
3' (Estar o haber sido denunciado o acusado por alguna de ellas eomo
autor, c6mplice o encubridor de un delito o eomo autor de una falta).
Derogado por la Le)' nO 5107, de agosto 26 de 1907, que lo modifica en
la siguiente forma: e a) Estar o baber sido denunciado o acusado por al·
guno de ellos ante los Tribunales ordinarios, como autor, c6mplice o en­
cubridor, de un delito, o como autor de una falta. b) Estar o baber sido
1'1 Juez denunciado o acusado en juicio poUtico por el recusante ante
la Honorable Cámara de Diputados de la Naci6n, siempre que la comisi6n
respectiva de la CálllJU'a hubiera aconsejado haber lugar a la formaei6n
de la causa, de acuerdo con el articulo 45 de la Oonatitueién Nacional:.•
• " Haber sido defensor de alguna de las partes, emitido dictamen sobre
el proceso como letrado, o intervenido en él como Fiseal, perito o
testigo, o dado rccomcndae ioues acerca de la causa antes o después de
comenzadu. 5' Ser o haber sido denunciador o acusador privado del
que lo recusa. G" Ser o haber sido tutor o curndor de alguno que sea
parte en la causa. 7" Haber estado en tutela o curatela de alguno de
los expresados en el inciso anterior. 8" Tener pleito pendiente con
el recusante. 9" Tener interés directo o indirecto en la causa. ro­
Tener sociedad o comunidad con alguna de laa partes, excepto si
la sociedad fuese anónima. 11' Ser acreedor, deudor o fiador de alguna
de las partes. 12" Amistad Int.ma, 13" Enemistad manifiesta. 14" Ha­
ber recibido el Juez beneficio de importancia en cualquier tiempo; o
despuéa de iniciado el proceso, presentes o dádivas, aunque sean de
poco valor.

Art. 76. Los fisl'al"s podrún ser recusados por los causas determí­
nadas en los incisos 39 , 40, GO, 70, 80, 10, 12 Y 13 del artieulo anterior
y además por 18s siguientes:



•\1'1. 'j -1. Quiere decir que no hay recusación sin causa .

.:\0 la huhia ya en derecho procesal. civil, comercial. fcderal:

sin c.nburvo, la 1(')" n° 3266 de :1 de octubre de 1895. autoriza

«('11 los pleitos civiles y comerciales» la recusación sin causa

dp 1111 miembro de la Corte. La lev está en dl'SUSO: fUl' dictada

como 1111 «sul'('dúJwo» del juicio· político que hubiera debido

Iorruar-so a dotr-rminndo ministro de la Corte que al poco tiem­
do optú por jubilarse.

l' Par~nteseo dentro dol aegundo grado de consanguinidad o pri­
moro de afinidad con alguna do lus partes. 2' Ser o haber sido acu­
sndor privado del que lo recusa. 3' Tener interés directo en la cauaa.
4' Haber rccibido después de iniciado el proceso, presentes o dádi-

vos, aunque sean de poco valor.
Art , 77. Los J'ucces que se encuentren en alguno de los casos del

articulo ¡5, se inhibirán de oficio del conocimi~nto do la causa y la

n'mit:r{¡n al Jurz a quien corresponda.
Art. 78. Al drducirse la recusaci6n deberá expresarse la causa en

que S~ funde, indici'Lndose los ucmbrcs de los testigos y su residencia,
y arompañ{lndose o mencionándose los documentos de que el recu-

su nt e i ntc nt e vu lor se.
Art, 79. Los test igos no podrán ser nunca más de seis para cada

,'a usa de rr-euaae ió n, ni el recusante podrá valerse de otros que los

indi('ado!! al deducirse la rc('usaei6n.
Art , 80. En los casos en que la rccusacíón sea desestimada, el re-

('usanl!' s!'r:'1 condenado en las costas del incidrnte.
Arl. 81. La recusación de herú ser deducida por <'ualesquiera de las

pnr t cs al prr-sent nr su pr irru-r cscrito , salvo que la en usa scu sobre­
vi nie nt e ; o ouu ndo conocida rce ié n por la parto. 1:1 dedujere eo n (,1

juramento de haber Ilcgado recién a su eonoeimiento, en cuyo caso
I'(ldr,'¡ r-ntahlnrla hasta la e it ac ión para sentencia.

":1 proersndo puede recusar al Ju!'z en el aeta de S('1 llamado a
1'1", st a r declar:ll'ión indngnt cr ia, expresando las causas en que la funda,
1(1<10 lo que ha rá constur al nctuurio en diligcncia .

.\ rt , 82. Las rr-eusae io m-s se substnnc inrún siempre por cuerda se­
p.ir.rdu, si n que l'ar:l1il'en la causa, I!U(' !!l'1á pros"~uirla por el Juez o
'I'r i hun al que ont ic nda sobre la recusación .

R~CUSACIO:-;F.s 45

Art , ¡j. Además de estas causas y aun siendo ('stas oxeluvcn­
~ps do otras, habrá que te ner presente lo que se ha dicho s~brl'
incomput ibilidudes y prohibiciones a los jucce en la nota de
la p:'g. 97, tomo l.

La jUl'isflrudl'Jll:ia ha estublecido :
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Que es cansa de recusación haber el juez intervenido en la
causa como fiscal;

Que no lo es la mera acusación para que se forme juicio po­
litico al juez;

Ni haber fallado éste en un delito igual contra el mismo
procesado;

IJa enemistad procesal debe ser del juez a la parte, no de
(ost.:l a aquél;

El juez de instrucción no prejuzga.

Art 76. Son las únicas causales de recusación del fiscal.

Art. 77. El procedimiento a seguir por el juez que recibe
la causa ~. no la acepta por creer que no procede la excusación,
será el de la competencia negativa (art. 66).

Arts, 78 Y 79. La prueba debe proponerse de inmediato al
deducir la recusación: los documentos presentados posterior­
mente serán devueltos.

Art. so. Es el principio general del art. 143.

Art. 81. La limitación, de deducirla, hasta la citación para
svntencia, se entiende que, es hasta que esta providencia esté
consentida.

El segundo inciso de este artículo debería figurar como pri­
mero del arto 238.

Art. 82. Ha sucedido a veces que el juez que substancia la
recusación, prosigue la causa hasta el fin, dejando aquélla
sin resolver ). al recusado en falsa situación por la excesiva
solicitud de su colega en adelantar un procedimiento y retra­
sar el otro.

CAPITULO 11

De la recUo!aci6n de 108 miembro., ele la Suprema Corte

Art. 83. Toda vcz que fuesen recusados o resultasen Impedidos to­
dos o la mayorla de los miembros de la Suprema Corte, se integrará
el Tribunal insaculando a la suerte el n6moro de conjueees que se
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necesite, de la lista de abogados que la misma Corte debe formar
en enero de cada año, con arreglo a la ley de 14 de septiembre

de 1863.
Art. 84. Los eonjueces deben ser recusados con los mismos requi­

sitos que los miembros tttularec.
Art. 85. Presentado el escrito de rccusaclón, el Secretarto le pondrá

CU1'gO y darlÍ cuenta de él en el mísmo día.
Art. 86. Si de la lectura del libelo resultare que la causa alegada

para la recusación no rs de las enumeradas en este Código, o hubic­
1(' sido deducida fuera de la oportunidad legal, la Corte la desecha-
rá de plano. '

Art. 87. Si la causa fuese Ir-gul y la recusación deducida en tiempo
hábil, se comunieará por oficio al recusado, Si éste reconociere ser
«iertos los hechos, se le dará por separado sin más ulterioridad. Si
HO De reconociese impedido, se recibirá. la causa a prueba con todos
«urges pOlo el término improrrogable de diez dtas, si ésta hubiere
de producirse en la Capital, aumentando un día más por cada siete
Jt'guas si los test.igos o los documentos de que haya de valerse el re­
«usado, cxist ieran fuera del territorio de éstn.

Art. 88. Vencido el término probatorio, el Secretario pondrá en el
día los autos al despacho y la Suprema Corte decidirá dentro del
tercer día siendo su resolucíún ínupelcble.

Art. 89. El recusado no podrá asistir Id a la vlsta ni a la votaclóu
del artículo.

Art. sa. Lo ha modificado el artículo 10 de la ley n° 4162
que forma con el presente un tema único. La integración se
efectuará antes: 10 con el Procurador General j 20 con los
miembros de la Cámara Federal de la capital por orden (hoy)
de antigüedad, Luego vienen los conjueces, Cromo 1, pág. 73).

Art. 84. Sobra: la analogía de los titulares es bastante clara.
TJo demás del capítulo es trámite por cierto bien sencillo.

De la ,'ec,,,,,aei6n de los miembTo,~ de las Cámaras (le Apelaciones

Art, 90. Toda vez que fuesen recusados o resultaren impedidos to­
dos o la muyoría de los miembros de la Cámara de Apelaciones, se in­
tvgrará el Tribunal insaculando a la. suerte el número de conjueces
que se necesiten, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica
dI' los Tribunales.

Art. 91. La recusación se substnncíará conforme a lo eatablecido
('11 ('1 capítulo anterior.

Art. 92. Los eonjueces de la Cámara de Apelacloues podrün ser re-
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cusado. en la forma determinado. en el o.rti('ulo 8-1, respecto do los
eenjueces do la Suprema Corte.

El Código no preveía las Cámaras Federales: sus disposicio­
nes se refieren a los miembros de la Cámara de la jurisdic­
ción o~dinaria. que entonces era de lo Comercial, Correccionul
y Criminal, y para ella siguen rigiendo estos artículos.

Pero la ley orgánica de los tribunales de la capital, nO 1893
anterior en dos años ni Código, no habla de eonjueees, sino que
e en caso de impedimento o recusación de alguno de los miem­
bros de una de las Cámaras será reemplazado por uno de 111
otra Cámara (entonces la de lo Civil) designado por sorteo
y si todos los miembros de ésta estuvieran igualmente impedi­
dos, HU reemplazo se hará en la misma forma con los jueces
dr primera instancia que no hubieren conocido en la causa s.

El evidente error del Código ha sido salvado por la ley nú­
mero 7055, art, 5, que amplía el anterior sistema de reem­
plazo por otros camaristaa, estableciendo, que si el impedi­
mento o recusación afectan a miembros de la Cámam de la
cnpital !W insaeularún lo... jueces necesarios de In Ida a que
SI' refiere el art. 2:1 de la ley nI) ¡jO:

e Toda v('z qul' 'UI'8('n recusados o resultaren impcdldos todos o In
mnyorla de 101l miembros de la Corte Suprema, se integrará 01 Tribu.
11:11 ínsaculnndo R lu suerte el n6mero do conjueees de una Iistn de 2:i
nbogndoe que la Cort e formará 01 1? de enero de cndn uño s,

'I'ratándose de las demás Cámam», se integrarán en la mis­

ma forma, dl~ In lista de eonjucees que se insacularán anual­
111('111(' pura suplir los jueces de sección respectivos con arre­
l!)o al art. ~o de In ley de 24 de septiembre de 1878:

e Todos 101 añoR por el mes de noviemhre o por lo menos antrs do lna

vnenclonos - ('ntolu'ell la feria empesaha el 8 de diciembre - IR Bu.
prt-ma Corte formar', una Iillta de abogados resldentea en el lugar (!JI

que tengR su axieutn cnda Juzgado, que no bajen de trea nl excedan
c1(' diez, quil'n('lI rlurnntr el nño aiguil'ntl' por turno, suplirñn o loa
"':"r.',ado" .JUI'('(,A 1'11 10" rOAOS lndíendos s.

JJr' ha Tf'rl/Marión de lo, JU(,t'CH de ."('('Cidra

.\rt. 93. ])e I:J reeuancléu de los Jueces do Bceclén, en <'1 ('OliO (IUn

(..11,' no recnunzcuu la vurdud do lu causn nlr'lludo. couoecrñ n:
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1? Del ele la Capital, el otro, Y si éste estuviese impedido, el

:¡ho¡.:ndo e n turno de la lista quo debe formar la Suprema Corte, de

I'onturmidud 11 la ley de 24 do septiembre de 1878. 29 De In reeusaeíéu
lit' 108 dl'm(llI JU('C('ll de Aeceión couocerú el ubogndo en turno de dicha

listu.
Admitida In r(\cus/lción, 1'1 conocimiento pasarA al abogado que ee

Iligue ('U turno.
Art. 94. Hi In euusn ah'gada no tuerl' dI' las que !II~ ellpel'ifican en

I'sh' ('6di¡co, el Juez la dcecebnrü de plano y proll'guirfL ('1 juicio, aiu

n-curso ul¡cuno.
Arlo 96. En cuso d(' I)U(' la cuusa all'gnda sea de las ostnblectdus en

111 le)', el .)111'1., sin más trúmitc, r('cihirá a prueba el ine ide nte con

Iodos los ('ar¡.:os llOr e l término que correspondn (nrtieulo R7),
Arl. 98. Vl'neido el t6rmino, el Boeretar io poudrü de ofido una ano­

t.aci6n vn que lo bngB constar, y en el mismo díu llevarü 101 autos

al dl'lIpaebu eo n la prueba producida.
Arl. 97. El .I'H'Z, acto eoní.iuuo, llamnrá uut os pur:1 soute m-ia, con

1I0lil'ia de las pnrt cs, y resolverá <'1 nrt ículo dentro di' los tres díus

"lIbsi¡':lIil'nles n l do lu última not if icnc iún.
Arl. 98. En caso de que no hubiere lugnr a la recusa C'i{1II, conde­

lIan', rn l'OKtllll al rocusautv, y lo ('ol)('ederí, 111,10 en rl'181~ión, el rl"

,'111110 di' upelación, si lo dedujera, elr-vn udo ,,1 i ncide nt« a 111 Hl1prellla

('ort ..,

Art , !J9, El HI'I'rl'lario, luego que rrl'illlL 1,1 i neidvnt e , dar:"! cucntn

:l la Cortr-, la 'IUl' mundnrá pnm-rlo ('11 la Oficina por einco dias, dentro

d., )0' "II:d"1I podr:1II lus parles recusnr 11 1011 m iembros ell' ella.

Arl. 100. Pasado r-str- t{'rmino sin Ilue se hubiere deducido recuau­

"¡6u, 1,1 Hl'I'rl'lario informnrú ell' ello 1'011 la eor rr-spo ndio ntc nnolncióu,

.' la ('orle dl'lIi¡.:narfl (,1 ella de la v ist n e n nud io nein púhlil'n, e n la

'IUl' I'0l!rflll iuf'ormnr in vare los iutorvsndos, IIU~ f('pf('fIl'lItllnt,,~ o 11'
lr:"loH,

,\rl. 101. ))" la r,'('uslld{,n d(' los .TIII'I'I'S dI' 1011 'I'e rr itor ioa Nue io

:~:::~"::;:;.:~:::::~:: ~';::J~:;~;::~' ~:~,:.,,':~:, ,~~,;;::.';~,~:::' ':"';;,m'::'J:'~'
.\1-1. :':1., La 11')" n° 41li~ lo hu dcrogndo, 1'11 pal'\(', quedundo

\'I~ la SI/:III1'1I11' í'orma : 1'11 la enpitnl )" provincia di' BIIl'Il0S

.\I,!'I'S, ('JI. I m 11 ('Olloe('r dI' Iu rceusneión (y In causa) 1'1 otro juez
111111' unt t~lIo, y u f'altn (J¡~ í'stl" 1'1 h'I'C(~I'O, ('sto pOI' 1IJ111log'íu
('011 lo que hemos visto pnrn lus CÍlmnl'os. 1!('('lls/u!os lo... tres.

vnt.rnn sll('('si\"lInH'nt(' ('1 I'rocurndor 1"is('III ,. OI'f('JlSOI' d(' los
I~~)lll',"s y l'1 voujucz a quien cort""spOlIlI,' 1'1 I~II'1l0. gJl las pro­
~ t::('IUS doruh- hUYIl doo jlll'("'s de sección, eut rurú ('JI primer

1Il"'lIr l'1 011'0: ('JI llls d('llIúS pl'o\'ill('i~ls 1\0 huy I'sll' III'jU1l'r tí'r.

1... I. ...n.I\'" 1:
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mino, sino que entran desde luego y por orden fiscal, Defensor
y conjuez. (Tomo 1, pág. 73).

Art. 94. El juez recusado por una causa que no figura en
la enunciación del arto 75, lo declarará en auto inapelable y
proseguirá la causa.

Arts. 95 al 100. La tramitación del incidente es: prueba
(art. 95) ; llamamiento de autos (!)6 y 97) ; resolución: si acep­
ta la recusación, continuará conociendo en la causa, si dene­
gando, que será con costas, podrá ser apelada (99); ya en la
Cámara, no en la Corte como dice el artículo, ésta, después
de cinco días por si hay nueva recusación, resuelve después del
informe in vocc (100).

Art. 101. También 10 ha derogado la ley n? 4162: entra
primero el fiscal, luego el defensor, y en último término el
juez de la sección o territorio más próximo.

De la '·ecu.~aci611 de los Jueces del Crimen y demás inferiores de la capital

Art. 102. El incidente de la recusación correrá por cuerda separa­
da, sin que pueda Intervenir el recusado en la causa ni en el incidente.
y será substituido en esta forma:

Si se trata de uno de los Jueces del Crimen de la Capital, por otro
JuC'z qUE.' desempeñe funciones análogas en la misma jurisdicción.

Si la recusación comprendiera todos los Jueces del Crimen, serán
substituidos por el Juez correccional en turno.

Si el recusado fuese uno de estos últimos, será reemplazado por otro;
y si fuesen los dos, lo reemplazará el Juez del Crimen en turno.

Art. 103. Formada la pieza separada, se oirá a la otra u otras par­
tes que hubieren en la causa. por el término de tres días a cada una,
que s610 podrá prorrogarse por otros dos, cuando, a juicio del Juez,
hubiere justa causa para ello.

Art. 104. Transcurrido el término señalado en el articulo anterior,
con la prórroga en su caso, se recibirá a prueba el incidente de recu­
saci6n, cuando la cuesti6n fuese de hecho, por diez díae, durante los
cuales se producirá la que hubiere sido solicitada por las partes y ad­
mitida como pertinente.

Art. 106. Del auto que dictaren los Jueces denegando la prueba,
podrá apelarse en relaci6n dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la notificación.
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Art. 106. Cuando, por ser la cuestión de derecho, no se hubiere re­
cibido a prueba el incidente de recusación, o cuando hubieren pasado
los diez días concedidos en el artículo 104 para la prueba, se mandará
citar a las partes a un comparendo verbal.

Art. 107. Los autos en que se declare haber o no lugar a la recu­
saci6n, serán siempre fundados y se pronunciarán dentro de los tres
días siguientes al comparendo verbal de que habla el articulo an­

terior.
Art. 108. Los autos que dicten los Jueces del Crimen y aemás in­

feriores accediendo a la recusaci6n, no serán apelables.
Los autos en que se deniegue, serán apelables en relación.
En el primer caso, continuará el conocimiento de la causa principal,

el Juez que haya resuelto el incidente, observándose la misma regla
cuando fuere revocado el auto denegatorio de la recusación.

Art. 102. Recusado el Juez de Sentencia, entran sucesiva­
mente los otros tres (por el turno fijado en el Reglamento de
la Cámara). Agotados éstos, entran los jueces de instrucción,
eon arreglo también al turno de la pág. 120, tomo 1.

Con éstos se seguirá lo mismo, a la inversa.
Agotados todos los jueces del crimen, entran los correccio­

nales. La ley no ha previsto el caso de agotarse éstos: SUpOlH'

al recusante cansado de las 18 recusaciones.
Obsérvese que los únicos funcionarios judiciales no recusa­

bles son el Intendente Municipal y el Jefe de Policía que tie­
nen las funciones judiciales de los arts. 585 y 586. Y en cierto
modo, el Prefecto marítimo.

Art. 103. El auto de traslado es inapelable.

Arts. 104 Y 106. Si es de puro derecho o manifiestamente
la casual invocada no es de las del arto 75, no se abre a prueba.
En el primer caso, se convoca a un comparendo verbal, lo que
equivale a un nuevo traslado, pues el acto se reduce a aceptar
y agregar los memoriales presentados por las partes.

Art. 105. Pero en los dos casos la resolución del juez no
abriendo a prueba, es apelable, con término de horas.

Arts. 107 y 108. El auto denegando la recusación debe ser
fundado, y es apelable en relación.

No así el que la acepta, por lo cual el juez prosigue eOI1()­

ciendo en la causa.



52 eÓD. PROC. CRIM:.

De la reC1¿saci6n de los SecrctariAJa y Uiteres

Art. 109. Los Secretarios de In. Suprema Corte, el de la Cámara de
Apelaciones y los que actúen en los Juzgados inferiores, pueden ser
recusados por las mismas causas que pueden serlo los fiscales.

Art. 110. Recusado el Secretario, el Juez respectivo averiguará su­
mariamente el hecho en que se funde, y sin más trámite resolverá el
articulo, sea desechando la recusación y mandando proceder adelante,
sea admitiéndola.

Art. 111. En este último caso, el Secretario recusado será reempla­
zado:

En la Suprema Corte, por el otro Secretario que actúe en ella.
En la Cámara de Apelaciones, por el Secretario de la otra Cámara

de Apelaciones.
En los Juzgados inferiores en que hubiere más de un Secretario,

por otro de la misma clase, y en aquellos en que no actuare sino uno
solo, por otro que nombrará el Juez de oficio.

Art. 112. La resolución del Juez que acepte o rechace la recusación
de los Secretarios, será inapelable.

Art. 113. Las mismas disposiciones se observarán cuando los re­
cusados sean los Ujieres.

El Ujier de la Suprema Corte, será reemplazado por uno de los
Secretaríos del Juzgado de Sección de la Capital.

El de la Cámara de Apelaciones, por el Ujier de la otra Cámara res­
pectiva.

Art. 109. Deben considerarse comprendidos los secretarios
de las Cámaras Federales, La disposición es para los tribuna­
les de esta jurisdicción y los de la ordinaria.

Art, 111. En lo correspondiente a secretarios de Cámaras
federales y jueces de sección, el arto 8 de la ley 4162 dice, en
cuanto a los primeros, que siendo uno lo suplirá el secretario
de juzgado de sección. Se supone que siendo dos se reempla­
zarán mútuamente; en cuanto a los juzgados de sección, donde
haya más de un secretario, se substituirán entre sí, y agota­
dos, entran los del otro u otros juzgados; si el juzgado no tiene
más que un secretario, lo suplirá el prosecretario (u oficial
primero), siempre que tenga título habilitante. (Tomo I,
pág. 73).
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El artículo sigue en vigor para la jurisdicción ordinaria,
es decir, sus incisos 2° y 39•

Art. 112. No se ve la razón de serlo el auto denegando la re­
cusación. V. art. 108, apartado 2°.

Art. 113. De hecho derogado en parte, porque hoy hay dos
ujieres y se pueden reemplazar. A falta de los dos, entraría
a regir el artículo.

TITULO V

DEL MINISTERIO FISCAL

Art. 114. En los Tribunales Federales, o de Territorios Nacionales,
el Ministerio Fiscal será ejercido:

19 Por el Procurador General de la Suprema Corte. 29 Por los Pro­
curadores Fiscales titulares, o en su defecto por los especiales nom­
brados en cada caso por los Jueces de Secci6n, o de los Territorios
Nacionales.

Art. 115. En los Tribunales ordinarios del distrito de la Capital
el Ministerio Fiscal será desempefiado:

l'} Por el Fiscal de la CA.mara. de Apelaciones. 29 Por dos o mits
Agentes Fiscales que ejercerán sus funciones en los Juzgados infe­
riores.

Art. 116. Corresponde al Procurador General de la Suprema Corte:
19 Int.ervenir en todas las causas de jurisdicci6n originaria de la

Suprema Cortc. 29 Intervenir en todos los asuntos en que hubiesen
sido parte los Procuradores Fiscales ante los Jueces inferiores. 39 Cui­
dar de que los encargados de ejercer el Ministerio Fiscal en estos Juz­
gados, promuevan las gestiones que les correspondan y desempeñen
fielmente los demás deberes de su cargo. 49 Ejercer las demás fun­
ciones que especialmente se le confieran por las disposiciones de esto
Código.

Art. 117. Corresponden al Fiscal de la Cámara de Apelaciones, las
funciones establecidas en el artículo anterior, con excepción de las
determinadas en el inciso 19 •

Art. 118. Corresponde a los Procuradores Fiscales y a los Agentes
}!'iscales:

19 Promover la averiguaci6n y enjuiciamiento de los delitos que
eorrespondan a la justicia federal o del fuero común, en el distrito en
que ejercen sus funciones, y que llegasen a su conocimiento por cual­
quier medio, pidiendo para ello las medidas que consideren necesa­
rias, sea ante los jueces o ante cualquiera otra autoridad inferior, sal­
\"0 aquellos casos en que por las leyes penales no sea permitido el cjer-
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cicio de la acción pública. 2' Asistir al examcn de testigos y verifica­
ción de otras pruebas en los procesos, y ejercitar todas las acciones '1
recursos previstos cn las leyes penales y de procedimientos. 3' Re­
querir de los Jueces el activo despacho de los procesos, deduciendo en
caso nccesarío, los reclamos que correspondan. 4' Vigilar el fiel cum­
plimiento de las leyes y reglas del procedimiento. 5' Velar porque el
orden legal en materia de competencia sea estrictamente observado.

Art. 119. En caso de que los representantes del Ministerio Fiscal
tuviesen algún motivo de legitimo impedimento, dcberán manifestarlo,
v el Juez de la causa podrá darlos por separados, pasando el asunto
~ quien debe subrogarlos.

Art. 120. Cuando el Procurador General de la Corte o el Fiscal de
la Cámara de Apelaciones estuviesen impedidos dc intervenir en los
juicios criminales, los Tribunales respectivos nombrarán un abogado
de la matricula que reuna las condiciones exigidas para ser miembro
del Tribunal.

Art. 121. En caso dc impedimento dc los agentes Fiscales de los
Tribunales ordinarios de la Capital, se reemplazarün reciprocamente,
y si todos estuviesen incapacitados, serán reemplazados por los agcntes
Fiscalcs de lo Civil, por ordcu de turno.

Art. 122. Los abogados que desempeñen las funcioncs del Ministerio
Fiscal en substitución de los titulares, gozarán del honorario que les
asigne el Tribunal o Juez que conociere en la causa.

Este honorario será satisfecho por el Tesoro P6blico.

Arts. 114 Y 115. Añádase a la enumeración del 114 lo dis­
puesto por el arto 12 de la ley nO4055: un Procurador Fiscal
para cada una de las Cámaras de la capital y La Plata; en las
demás, funcionará como tal el Procurador Fiscal de secci6n.

A lo que hemos dicho sobre este mal llamado ministerio (mal
llamado por carente de organización o articulación) añadi­
remos lo que ha tiempo se dijo (l) :

«La escasa relación que tienen los agentes fiscales con su
respectivo superior, el F'iscal de la Cámara, impide que el
Ministerio Público asuma la importancia que debiera tener.
La magistratura e parada s como podría decirse con un gali­
cismo criollo, opuesta a la sentada, es siempre una magistra­
tura y los que la ejercen tienen por el ministerio de la ley al­
tísimas funciones. No se concretan éstas a acusar en todos los
casos, ni apelar siempre por mera f6rmula. 8610 deberían
acusar cuando tengan la convicción de que el interés social re-

mo(;~ p~~l~;~riga y Sl18S0 - Procedimiento Penal Argentin&o, To'
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clame la acusación. Deben apelar, no por amor propio, sino

por afán de que el superior interveng-a, cuando ello sea ne­
c('sario; y si la prueba producida ha modificado el estado de

las cosas con post('rioridad a su primera acusación, no debe­

rían eucastillarse en su primera actitud, sino que pesando.

al ¡¡.rual de un juez, el pro y el contra deberían impedir el

lilaI que una apelación injusta puede producir. El ejemplo de

los Cortés y los Mareneo, por no hablar más que de los muer­

tos, es lo que dignificará las funciones fiscales y hará de los

que las ejercen un verdadero Minister-io Público. temido 0('

los malos y amparo de los buenos ».
Puede además decirse, que son los mismos fiscales los que

'hall dejado que la materia de ('stc artículo se haya reducido

al mínimum:

;\0 inician juicios.
:\0 intervienen personalmente en los sumarios.
\i en í'stos ni en el plenario asisteu al exámcn de testigos,

ni veri í'ieuu las otras pruebas.
:-;ou celosos en el cumplimieuto de sus careos sólo en cuanto

jlll,de llcnurse por escrito o }l01' meras not if'icaciones.

Ila('I'11 uso \toga1 de los recursos porque entra en el procedi-

IlIi"/I!ols('ri\o .
.\ veces nos ha parecido que su intervención en el sumario

s,' as.-moja a la de los dt'l't'nson's ('U ('1 mismo período; ser tes­

!i~os dc v ista.

E/I el ph-nurio. su actuacióu se reduce a acusar : luego no

s" salll' de ellos hasta la scntr nc ia, que no siendo en más o

1I11'II0S ('OIUO habían solicitado, dl'termina automáticamente una
;qll'!aei{lI\: 110 asisten al informe oral del art. -l!l~. que les
dal'ía ocasión d" apreciar el proceso en conjunto y quizá modi­
¡'il'ar la acusucióu.

:-;11 aeeiún "I'l,(,ti\"(l .'i(' n-duce a dos "i:,t:l": la que se les corre
,llItt'S dt' «errur 1'1 sumario (o sobro la pr-isión preventiva) y

L: dt' a('llsal'itlll ,\" I'S evidente que suelen hacer lo bien. Es vi­

'Ih\" la nu-jur.¡ que en punto a personal dI' a~('lltI'S fiscales Se'

~1;1\1~;:::!l:~".~~li~.I()(~,S.(:; ~:~:s ":1 (~~sl¡:il:;~~~~:r s;~~;'~'sCl:::::d~17~~::s ;:.(:

'!lllt'I't'1l ,'11 Iorma sil dictamen. Así (,1 proe('dimiento escrito

qllt' d" pOI' sí t'S dvf'icieu tr-. ha quedado 1'11 lo que est.i a la vis-

-



56 OOD. PROC. CRlII.

ta, 10 que podría remediarse con una ley orgánica del Minis­
terio Fiscal, pero que entretanto podría hacerse mediante la
aplicación severa de las facultades del Procurador General y
Fiscal de la Cámara en lo tocante a lo federal y de los Fis­
cales de la C. C. C. en lo ordinario: el mero hecho de un con­
tacto entre estos funcionarios y los que la ley les encarga
de atender y hacerles cumplir, determinaría una mejora en
un servicio público de tanta importancia y responsabilidad
en el que vemos estrellarse tantos hombres bien preparados y
de entendimiento.

La jurisprudencia de la Corte Suprema ha establecido que
puede oponerse al Ministerio Fiscal la excepción de falta de
acción en las causas en que la le)' reserva a 108 damnificados
o interesados la iniciativa de la acusación.

Por su parte, la C. C. C. ha establecido, que el Fiscal es
parte aún en los delitos privados desde que por los interesados
Be inició sumario.

También ha dicho que puede promover cuestiones de com­
petencia aún contra la voluntad de las partes (la jurisdic­
ción criminal es improrrogable) y que son nulas las resolucio­
nes sobre competencia en que no ha sido oída.

Art. 116. Las dos primeras atribuciones son propiamente
del cargo. La tercera, constituye un desideratum. En cuanto
a la cuarta, el Código sólo le atribuye la del arto 461 que hoy
es del F'iseal de la Cámara Federal respectiva, art, 10 de la
ley n9 41(2).

Art. 117..Añádase lo que acabamos de decir (al art, 116).

Art. 118. Sobre el inciso l° in fine recuérdese la jurispru­
dencia (art. 114) pero en todas las causas tiene el fiscal obli­
/?llción de velar por ('1 orden del procedimiento como lo pre­
vienen los incisos 4° y 5°.

Compárese el texto con el de la Icy orgánica de los tribunales
españoles, Según su artículo 838 el fiscal dcbe:

1° Promover In formación de causas criminales por delitos
y faltas cuando tenga conocimiento de su perpetración si
no las hubiesen comenzado de oficio aquellos a quienes corres­
ponda;



20 Ejercitar la acción pública en todas las causas criminales
sin más cxe<'pción que la de aquellas que según las leyes sólo
pU('dell ser promovidas a instancia de parte agraviada j

:10 Investigar con especial diligencia las detenciones arbi­
trarias quc se cometan y promover su castigo j

49 Asistir a las vistas de los negocios criminales sin más ex­
el'!lCión que las de aquellas en quc no se puede ejercitar la

acción pública;
;J" Promover las correcciones disciplinarias en los casos en

que proceda j

6° YPIar por el cumplimiento de las sentencias a cuyo efec­
to tendrá el derecho y el deber de visitar los establecimientos
])('nRII''''; para inspeccionar si se cumplen en la forma en que
hubiesen sido dictadas.
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.'\ rt. 119. Ya hemos visto (art. í6), las ca usas por las que
puede recusarse a un fiscal y la tramitación subsiguiente (n
y sig.). Ahora se prevé el caso de la excusación.

Art 1:!ü. Los 5 y 6 dc la ley 4162, han derogado el presente.
Al Procurndor General substituye el Fiscal de la Cámara de
1.1 capital. Los Fiscales de Cámara son suplidos: 11' Por el
I'r'ocurndor Fiscal de la sección donde funcione 1'1 tribunal j

:!o Por el t\d'¡'nsor de menores e incapaces de la misma j 3° Por
Jos fiscall's IU/ hoc.

Los F'iscnk-s y Defensores de menores (art. 7) se reemplazan
r('('íproeaml'lltl', yen su caso, por funcionarios od hoc que nom­
brurán los jueces.

Ar t ] 2]. EstÍl ('0 vigor: la ley 4162, que alguien ha supuesto
halwrla modificado, se refería sólo a. los tribunales federales

.\rt. 122. Aplicable sólo a los fiscales ad hoc .

TITULO VI

m: r.vs ~OTIFI('A(,IO~ES. CITACIONES y F.MPL.\Z.L\lIESTOS



58 CODo PROC. CRIM.

Art. 124. Las notificaciones serún diligenciadas por los Ujieres en
los asuntos que pendan ante la Suprema Corte y Cimara de Apela·

ciones.
Art. 125. En los Juzgados inferiores las notificaciones se barún por

los Secretarios.
.Art. 126. Cuando las notificaciones se hicieson en lo. oficina, so ez­

tenderán en el expediente, pudiendo la persono. a quien so haga, sa­
car copia de la resolución.

Art. 127. La notificación será firmada por el funcionario que la
practicare y por el interesado. Si éste no supiere, no pudiere o no
quisiere firmar, lo harAn dos testigos requeridos al efecto por el ae­
1unrio, no pudiendo servirse nunca para ello de los dependientes de su
oficina.

Art. 128. Si la notificación se híeiese en el domicilio de las partes,
el Ujier o actuario llevaré. por duplicado una cédula en que csté transo
crrpto el auto que va a notificar, y después de leerla integra al íu­

tcresado, le entregará una de las copias, y al pie de la otra que se agre·
;ará al expediente, pondrá constancia de todo, con expresión del
día, hora ). lugar en que se hubiese practicado la diligencia, ebser­
vando, respecto de la forma, lo prescripto en el articulo precedente.

Art. 129. Cuando el Ujier o el actuario no encuentre la persona a
quien va a notificar, entregará la cédula a cualquiera persona de la
casa, empezaudo por la más caracterizada, y a falta de ella, a eual­
quier vecino que sepa leer, prefiriendo los más inmediatos, y proce­
diendo en todos los casos en la misma forma del articulo anterior.
Si el vecino requerido se negase a recibir la cédula, será ésta fijada
("11 la puerta del domicilio constituido por el interesado, en presencia
de' dos testigos, que firmarán la diligencia.

Art. 130. En la diligencia de entrega se harA constar la obligación
del que recibiere la copia de la cédula, de entregarla al que debia
ser notificado, inmediatamente que regrese a su domicilio, bajo la
multa de cuatro a veinte pesos si dejare de entregarla.

Art. 131. Xinguna cédula podrá entregarse en día feriado, y en los
días hábiles, antes de salir ni después de puesto el sol, salvo los casos
de' habilitación de días u horas,

Art. 132. Ningún Secretario o Ujier podrá autorizar cédula alguna
ni diligencia que no hubiere practicado personalmente o en la cual
t eugan interés ellos, sus mujeres o sus parientes consangulneos, den.
tro del cuarto grado civil, o afines dentro del segundo.

Art. 133. Las citaciones a los testigos y demás personas que no sean
parte directa en el jnicio y cuya comparecencia se considere necesaria
() conveniente para la prosecución de la causa, se practicarán por los
Secretarios o escribanos, con las mismas formalidades establecidas
para las notificaciones.

Deberá expresarse ademAs en la cédula, el apercibimionto de que
c n raso de no comparecer a la primera citación. incurrirAn en la multa



(k vrjnlr l\ cuan'Jlta prsos y a la segunda eitacióu, de ser conducidos

por la fUl'rza púhliea a los objetos de la providencia decretada, sin

perjuiciu d.' ser procesados como reos del delito en que incurrieren

por su drsobrdiencin .
.\rt. 134. La cédula del emplazamiento co nt.cndrú los ruquiaitos es­

la hlt'cillos para las notificaciones, y además los siguientes:

l'! El térm ino dentro del cual ha de comparecer el emplazado. ~'! La

pr"\'I'nci{¡n de r¡UI' si no compareciere, le parurúu los perjuicios a que

huhicr.- lugar I'lI derecho .

.\rt. 135. Si 1'1 que ha de ser notificado, citado o emplazado, se ha­

1!::I'l' aUSl'lIt" del lugar del juicio, pero dentro de la circunseripci6n

del .Juz¡.;auo, I:J notificación o citación se hará por medio de oficio

al .Iuez (1 autoridad judicial dr-l lugar de su rcsideucin ; mas si so

ha llnrt- en ajl'lIa jurisdicción, se verificará por medio del corrcspou­

di.'nte exh or t o.

Art, 136. run ndo las not if icac io nr-s, citaciones o cmplazamicutos,
huhir-rt-u d,' !,radiearse en el extranjero, se observnrá para ello los

rrúm it cs pn-scr iptos c n los tratados, si los h ub ierv, y en su defecto,

s,' l'star{l al principio d(' la rce iproc idad o la práctica de las nneioncs.

Ar t., 137. Pruct icada la notificaci6n, citación o omp laznm ie nt o, o

lu-ch o constar la causa que lo hubiere impedido, ~I' un irú a los autos

la ('"dula, el o f ic io o cxliort o expedido.

.\rt. 138. Ser:'l1I nulas las nut if ic ac io ncs, c it ac io ncs y emplaznmien­

:os q u.. !lO SI' prnct icu rvn eo n arreglo en todo a lo dispuesto en cst e
título.

S"r:'ln i~ualml'!lt(' nulas todas las ae t une iones que se prnct icarcn

.on l""',·riori.lad a la d iligeuc ia, siempre que tengan con rila relación
d irvct a.

Sin elllhar~o, cuando la pcrsoun notificada, e itadn o emplazada, se
1.:¡J,¡('r...1:1(10 por cut ernda cu el juicio, dr- la providencia o mandato

jud ic ia l que d ió causa a la diligencia nula, surt ir.i éstn desde' entonce-s

~'as t'f.'dos, "01110 si se hubiere hecho co n arreglo a la ley .
.vr t., 139, La c it a c ión por edictos, súlo pro('t'lIt'r:'1 contra el pro.'r·

sa,lo vuyn I'ara¡).'ro St' ig noru y quo no ha pod ido ser not if icndo.

::~:::::¡:::::,::~',::;::~~:;';:,;:~n~,:d,~::!:;::~:{~:'.:;,:"::P';¡~~,;'; ~:';~:np'::,";::

::'~~;:::~:·:'~~::::~~:?;;;::~:Wf::~f: ~~;;:~~:~:';:~f~,;~~:;::,;,~~~:i,~~:;:¡ n;:~;~~:
'111

" SI' l'xl'i,I,·: y ti'! La firma del 81'('rdario o nc t unr io,

ag~~.r::·IlI~~O;1 1~:~)~lu~I~':.i{ldit,OS e n qur se f¡:lga su puhlicne ióu, scr.iu

ta,;~,'st.d~:(~;' 1::':II':i~I:::~i~lOp~~~;liC:I~:~~~Z:lIl1i"1I10Sl'r:'l dr- trviutn días, eo n-
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Art. 141. El que practicare las notificaciones, citacioacs 'Y empla­
Amientos contra las disposiciones de este Código, 8 mfu do respon­
der de los perjuicios que cause a 1&1 partea, incurrirá en una multa
de cincuenta a cien pesos la primcra vez, perdiendo el empleo ea
eaao de reincideneia,

Art. 123. Deben notificarse todas las resoluciones judiciales
que sean recurribles y las recaídas sobre pedidos de las partes.
No determina nulidad la falta de notificación cuando la parte
ha conocido la resolución o la da por sabida.

Arts. 124 Y 125. Pueden las notificaciones hacerse por un
empleado tratándose de incidentes de carácter civil, pues en
este último procedimiento ello viene autorizado por la ley
nO 4128, arto 29 •

Sería mejor que éste se adoptara como medida general de
nuestro procedimicnto: de hecho hoy en ésto los juzgados se
valen de la policía, recargo de trabajo de telegrafistas y co­
misarías de que ésta no se queja viendo aumentada su inter­
vención en los procesos. Ya en este tren podría este sistema
convertirse en ley y suprimir todo el presente título y con él
las garantías de que el Código ha querido rodear los derechos
de las partes.

Art. 126. Parece que no debería ser necesario que la ley lo
expresara.

Art. 127. La última parte concuerda con el arto 990, Có­
digo Civil.

Art. 128. Siempre dentro del término dc 24 horas del ar­
tículo 123.

Art 129. El notificador puede requerir el auxilio de la po­
licía.

Art. 130. Disposición penal: multa ele 4 a 20 pesos.

Art. 131. Salvo habilitación de día u horas inhábiles que
haga el juez. Para las primeras diligencias del sumario no hace
falta la habilitación en forma. Nuestro art. 196.



Art. 1:J:3. Limitado por los artículos 184, incisos 11 Y 12,

Y los 186, ~1:3 y 214.

Art. 1:12. IJa sanción de este artículo será una corrección

dis('iplinaria y en caso proceso por falsedad.

Art. 1iJ5. Aquí la palabra jurisdicción se toma por lo que

respecta al lugar donde se ejerce. Así un juez federal de Ju­
ju.'" IJIH' es realmente de la misma jurisdicción del de Mcndoza,

lihl'arú exhorto a éste por ser de «ajena jurisdicción ». Con

-sto la anfibolo¡!ía legal llega a lo extremo.
(V. ('11 su lugar la ley n" 51:3:1sobre su autenticación, pág. Ti,

torno 1).

61
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AI't. 1:36. l'n drcrrto de>l P. E. (11 de octubre dI' 18í~) dis­

I'0llt' « que las autol'idadl's de la Hepúblicu que ordenan di-

Iig'l'nl'ias judiciales que han de pract icarsc e-n el extranjero,

Sl' «nt.icndan (lirectaml'nte con los agentrs diplomáticos (k la

Ilal.j,'l/1 () con los cónsules dI' los paises donde no haya funcio­

narios dI' e~l clase » y que los ministros y los cónsules cuando

SIl nación no t!'Ilg'a aquí diplomúti('os pueden dir-igir los oficio«
l'llll' allt"s «nv iuhan a Rclucloncs Exteriores), directamellt(· ;1

11IS 1'1'('"idl'lltl's (It' los Tribunales de .Iust icla o a los .l ueces

1-'(·d'·l'al,'s sq~úll corresponda.
El PI'('S('IlÍl' artículo debe concordarse COIl ('1 :!1'1/ .

.\1'1. ]:lt\. La primera parte de este art.ículo ('S la salll'i{¡n tlt'

tildo lo d ispuvst o en los anterioJ'es. La excepción que introduce
la ~'1 part«, St' rclnciona con lo que> hemos dicho sobre el ar­

t i-u lo 1~:L

.\1"1. 1:1Q. Después de la notificación 1'11 la oficina. por c,'·­

dula. ¡.;(' J'('~ula la por edictos. Procede tamhi('n en caso 0"

1'1Ig'a111·1 ha hi t ual domicilio del procesado.

"\ rt. 140. En la capital los edictos deben publicarse en los
llolvtiuex Of'ieial y .Judicial (lC'y tic preSllpUl'stos n' 1O.~~:L

paru 1!11/ .'" subsiguientes}.

:\I·t: ,14 1, Los trr-intn días se contllJ'tlll desde la priJl\rrn pu­
bll(·;ll'lIIl1. ,lUJHIUl' {'sta luego SI' h.ura ('11 mús de t ruintu días.

J
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Art. 14:!. Disposici6n penal: multa de pesos 50 a 100 mo­
neda nacional, y si reincidencia, pérdida del empleo.

TITULO VII

DE LAS COSTAS PROCESALES

Art. 143. En todo auto o sentencia que ponga término a la causa
o a cualquiera de sus incidentes deber' resolverse sobre el pago de
las costas procesales,

Art. 144. Las costas serán a cargo de Ja parte vencida en el juicio
o en eJ ineidente.

Art. 145. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, las per­
sonns que desempeñen el Ministerio Fiscal, s6Jo serán condenadas
en costas en caso de notorio desconocimiento de las Jeyes.

En el mismo caso serán condenados en costas los abogados que
intervienen en los procesos.

Art. 146. Las costas consistirán:
i- En la reposici6n o reintegro del valor del papel sellado em­

pirado en la causa. 29 En cl pago de todos los gastos originados en
1'1 juicio a la parte vencedora.

Art. 147. La importancia de los honorarios de los abogados, pro­
curadores, peritos y demás personas que hayan intervenido en las
diligcncias procesales, será determinada en la forma cstablecida por
las lr.rcs dc procedimientos civiles, sin que ello paralice la prosecución
rle la ca usa.

Art. 143. Aunque no lo pida la parte. En esto se diferen­
tia del procedimiento civil.

Art. 144. Pero si el fiscal también ha acusado, el querellan­
te vencido no debe costas ("). Como no las debe al absuelto
cuando los demás acusados por aquél han sido condenados.

Se deben en el incidente, así el fiador, en la responsabilidad
por el fiado; o el querellante habiendo terminado el sumario
por sobreseimiento definitivo.

Art. 145. Los dos incisos son poco aplicados. Sin duda, no
ha habido casos de notorio desconocimiento de la ley. Un abo-

<,1) En un caso reciente fiscal y querellante pidieron pena que el juez
aplicó. La C. c: C. anuló la sentencia de éste; pasó el proceso a otro
.I~ez que abs?lvló: de esta sentencia apelaron fiscal y querellante, La
( ámnra confirmó eon costas a éste.
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cr¡ulo hubo que pidió que el acusado absolviera pOSICIOnes:

f'ué hll'~O vencido y no se le impusieron costas, pero en la

pl'inll'ra vacante fué nombrado juez.

Art , HG, La reposición de sellos se exigirá de oficio; el

l'('iJlte~ro de sellos y el pago de las costas debe requerirlos el

¡ntt'resado ante el mismo juez.

Art. 147. V. además el 567.
El juez do la causa, de instrucción o de sentencia. según el

\·;ISO. es el competente para fijar honorarios. siendo apelable

sil J'('solución por ante la Cámara; {'st.a regula, sin apelación.
los trabajos de segunda instaneia.

Cuando hay honorarios vencidos puede someterse la ~(',.:­

1ióu de su cobro al mismo juez ante quien se hayan devengado.

En todas estas cuestiones de honorarios, tanto en ]0 criminal

r-omo vn las demás materias, es donde se echa de 1I11'1IOS la

«xistr-nein el" un Cok-irio de ubocndos. pues si alzuna» provin­

('i;IS los tienen e) no han abordado est« asunto en que mucho

podría hacerse por enaltecer la especialidad penal de la profr

sion. Hoy hall desaparecido, quizás, los defensores que sa­

('aban a los prvsos hasta l'1 anillo ek compromiso o que tenían
¡'ol'lllada slH'il'dad con empleados carcelarios o de policía, pero

~I:fll"ll pululando los que alardean de altas relaciones judi­
cialex. ..

'I'amhiún los jueces podrían t'OII11'lItar la coueurrencia (r-n

los <In" scnt idos de la palabra, asistir y competir) de aboga­

dos a los lribllnah's del cr ime n no haciendo rejmluciones « de
"ambr" ».

A hivn q ur- liada de todo esto serviría mientras el procedí­
lIlil'1l10 no pvrurita a los abogados intervenir en Jos proccso.
1111 i/litio y así si-r útiles al defendido y a la marcha de la causa

1
1,

ji
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TITULO VIII

. IlE LA REBELDIA O CONTUMACIA DEL PROCESADO

Art. 1~. Ser' declarado rebelde:
l' El procesado que notificado en legal forma, no compareciere

a la citaci6n o llamamiento judicial. 2' El que hubiere fugado del
rstableeimiento en que se hallare preso. 3' El que, halUindose en Ii­
bertad provisoria, dejare de concurrir a la preHncia del Juez, el di:,
que estuviere selalado, o cuando fuere llamado.

Art. 149. No compareciendo el proce8ado dentro del término seña·
lado, previo certificado del Secretario, se har' por el Juez la deela­
ración de su rebeldía o contl!lnacia.

Art. 150. Ni la citaci6n del procesado ni su rebeldla paralizarh el
sumario.

Terminado éste, se guardartin los autos y las pieza8 de eonvleeíén
que no funen de un tercero irresponsable; y aunque lo fuesen, euan­
do rl Juez creyese que es indispensable su conservaci6n; en cuyo caso,
se hará al tercero la indemnizaci6n correspondiente.

Si el procesado se preacntase o fuere habido, la causa seguir;,
su curso,

Art, 161. Si la rebeldla fuese declarada durant....1 plenario, se sus­
penderá el curso de la causa, hasta la presentaci6n o aprebenaíén del
procesado.

Art, 162. Si fuesen dos o más los procesados, y no a todos se les
hubieae declarado rn rebeldía, se suspenderá el curso de la eausn
respecto a los rebeldes y se continuarlí respecto a los demás,

Art. 163. Cuando la causa se suspendiese en el plenario por rebel­
dia de los proceaados, se observar' lo dispuesto ..n el articulo 150.

En uno y otro caso, cuando se hubiesen de devolver los instrumento~

del delito o las piezas de convicción a 8US dueños, que fuesen tereeros
irresponsables, se hará en una acta la descripción minuciosa de todo
lo que hubiera de entregarse.

Art. 154. En cualquiera de los casos de suspensi6n de la causa por
rebeldía, se mandarln devolver los efeetoa del delito a los terceros
irrespon8ables que justifiquen ser sus duelos.

Art. 148. El primer inciso es la efectividad del apereíbi­
miento del arto 139-4° (edictos).

El segundo determina la autorizaci6n que el arto 368-70 da
a cualquier persona para aprehender al rebelde.

El tercero, produce los efectos del art. 392 (fianza).



Art. 1·Hl. El juez debe hacer saber la rebeldía a la policía a

los I'fl'ctos de Ioaarticulos antes citados.
La declaración judicial de rebeldía tiene, además, el efecto

dvl arto 1101, Cód, Civil: puede haber condenación civil (por
indemnización, restitución, etc.), a pesar de no haber con­
denación del acusado en el juicio criminal.

Art. LíO. La citación a que alude, es por edictos. Xi ella ni
la rt'\Jl'ldía detienen la marcha del sumario: al llcgar éste a su
1"'J'llliIlO, se reserva el proceso. Sobre las piezas de convicción

V. art. 134.
El proceso pasará a plenario cuando el procesado se presen­

tase o fuere habido. Si entonces o antes alega la prescripción
(por su defensor o en persona) y realmente la acción ha pres­
«r ipt o. se sobreseerá.
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Art. Lí 1. También la rebeldía declarada en plenario para­
I;za la causa que seguirá en su día, salvo prescripción.

Si la causa estú en la Cámara, la evasión del procesado

,,:,jllle a aquélla de resolver el recurso de apelación .

..:\1'1. 1:>2. El juez mandará testimoniar o certificar las cons­
t atuiu-, ,¡,.¡ proceso desde el hecho de la fuga a la deelaraeión
dI' l'I'lwldía. cuerpo por separado que se reservará para agre­
~~'al'!o al prOI"'SO una vez habido el rebelde.

"\1'1. 15:1. Hl'sef\'ado el proceso en plenario, en la secretaría
dl'l .T\11'7, del Crimen sólo queda lo referente a piezas de con­
vivvión. (V. 1,1 siguiente art.) .

•\rt. 15-1. Sobre efectos del delito y piezas de convicción,
d" ('S(I' urt icu lo y los ];')0 y ]5:J, resulta:

'l'l(~\lI' si SI' truta dI' piezas de convicción. arts. ~11. 216, 221 Y
__h. SI' r('sl'l'\'arúlI o ¡:!uardarán declnrnda que sea la rebeldía :

. (~\I<' si son dI' torceros irresponsahlos, r-s decir, 11(' personas
;I.ll'nas al dvl ito, también se reservarán. 1)('1'0 StO indemnizará

t'TI'('I'O por "."(imación sumaria que harú ,,1 ju.-z (apelable) ;

Qu« si SI' 'rata de dedos 111'1 delito (lo robarlo. desn-uido.

;',',;: :il'S~'s~l~:'.oh't'I';·1ll a sus dueños, justifi(:atlo que SI'1l 1'1 carác-

-------

',l

"
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LIBRO SEGUNDO

DEI .. SUMARIO

Hay un modo simplista de apreciar el procedimiento penal.
De un lado, habría un sistema inquisitivo que equivaldría a
inquisitorial, secreto, por escrito, con la menor cantidad po­
...ible de defensor y con pruebas miuciosamente reglamenta­
das de las cuales deduciría el juez su fallo casi automáticameu­
te. Del otro lado, un sistema acusatorio, llamado así porque
en él sólo acusa el damnificado y en el que testigos, doeumen­
tos, pericias, cargos y defensas, son presentados en montón,
pero en forma precisamente oral, a un jurado que al dar su
veredicto sobre el hecho sólo, deja al juez el trabajo también
mecánico de aplicar el derecho en su sentencia. Este sistema
sería flor de democracia: lo habría inventado el pueblo de la
libertad individual. En cambio el otro, fruto del absolutismo,
se da como propio de los pueblos en que la Iglesia tuvo
su imperio, con decir lo cual, todo está dicho. Ahora que, estos
pueblos, en cuanto tuvieron noticia del primero se apresuraron
a copiarlo, por lo que para la Argentina el problema procesal
se reduciría a traducir literalmente del inglés el Código res­
pectivo, y ya que en la Gran Bretaña no se usan códigos, ni
en general leyes de aparato orgánico, la traducción se efectua­
ría del inglés de Estados Unidos ...

Es hora de reaccionar contra un criterio tan ingenuo y tan
distante de la verdad de los hechos. Ni el sistema inquisitivo
es tan inquisitorial, ni el acusatorio tan ideal. Este no salió,
como Minerva de la cabeza de Júpiter, perfecto y acabado, de
un impulso popular. De origen feudal conoció las hoy abo­
minadas pruebas legales; el jurado mismo nació de un pri­
vilegio de los nobles, el de que los juzgaran sus iguales, no lo
que hoy llamaríamos la Sociedad y entonces se llamaba el
Rey (1).

(1) Es innegable que en el procedimiento inglés y a pesar del jurado
cl sistema de las pruebas legales fué conocido: las pruebas feudales del
hierro; (la marca se aplicó hasta principios dcl siglo XIX) el agua, el
fuego :.' el duelo judicial poco a poco fucron substituidas por las más
humanas y cientfficaa del derecho canónico: con arreglo a éstas, daban
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Tampoco el otro sistema fué creación del «obscurantismo ~;

la ciencia medioeval que más atrajo a los entendimientos fuer­
tes, el derecho canónico, importaba un visible progreso sobre
el sistema de pruebas deducidas de fenómenos exteriores, por
ejemplo, de la sangre que manaba de las heridas de la víctima,
obligando al acusado a tocarlas y también el de la famosa prue­
ba de la criba: en el derecho eclesiástico el juez estaba obligado
a buscar la verdad por todos los medios posibles, lo cual im­
portaba un sistema de verdad material, en vez de la verdad

eu .eredicto los jurados, pero como ante éstos no podían (no pueden
t.ollada) producirse las pruebas si no concurren ciertos requisitos, es
un error creer que en materia de pruebas, de un lado estaban las islas
del jurado y el procedimiento ideal, y del otro, el continente del procc­
diuüento falso y los jueces permanentes, El tomo VI de Blackstone
es convincente a este respecto: una. ley de Jacobo 1° estableció la pro­
sunción de infanticida contra la madre que oculta la muerte del recién
nacido legítimo (pág. 269 <W la traducción francesa Blaekstonc-Chris­
rían-París 1823) Y el proceso F'enwíck, cu el que para ejecutar a ésto
tuvo el Parlamento que dar una ley declarándcle reo (attaínt) de plri­
si6n, y otros casos parecidos muestran que en In~;aterra la prueba for­
mal predominó sobre la mterial. Esto en cuanto a lo pasado. Pero
hoy mismo el procedimiento inglés no es tan ajeno al que llamaríamos
corriente o continental, como suponen algunos. Sou estos los mismos que
suponen que en él no hay Ministerio Fiscal; cuando según una ficción
legal la persona del rey está presente en todos los tribunnlos, y es quien
persigue a los delincuentes por medio del attorney general ~. su s, ;.::undo,
solicitor, los que designaban los solieitors encargados de seguir la re­
preeién ante el jurado; esto se ha organizado en forma desde 1879, con
dar al Procurador del Tesoro (solicitor of Treasurg ) funcionario hasta
entonces administrativo, el título de Director of Pttblic Prosecuiions :
vienen luego los clerks, coroners, etc., (puede verse el detalle en Seitz.
Les principes directeurs de la Procedure critTninelle de L'Angleterre,
pág. 196, París 1928). Por lo demás, las pruebas ordinarias con su fiso­
nomía especial existieron y existen en derecho inglés, y si no reunen cier­
tas condiciones, no llegan hasta el Jurado, de modo que la «libre apre­
eiación s de éste tiene ciertos límites: algunas pruebas son especiales
- ). temibles - como la del rumor público, hearsay, (ibid. p:lg. 284),
o la de la confesión extrajudicial hecha. a un constable en contestación a
preguntas hechas por éste. Hay la prueba de presunciones, de hechos,
indicios y de derecho, de éstas, las de juris et ele jure no admiten prueba
contraria, Es también de notar que después que el jurado ha dado su
veredicto, suele UI1 oficial de policía comparecer ante el Juez y bajo
juramento, presentar el resultado de las averiguaciones policiales respec­
to del reo, para que aquél pueda apreciar sus antecedentes aunque, si
éste lo pide, se exige al oficial la prueba de sus dichos. (Ibid. pág. 297).

En resumen, lo que las leyes modernas de casi todos los países han
tomado del procedimiento penal inglés ha sido el jurado, pero ni éste
fué tan independiente del sistema de las pruebas legales corno se ha
supuesto, ni el de las pruebas libres o morales es en todo opuesto a la
insti~ución contraria al jurado, puesto que en el juicio oral y público,
magistrados permnnentes o jueces de derecho, lo son del hecho por la li­
bre apreciación de las pruebas producidas. V. en lo militar, Tomo J,
pág. 468.
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formal que el procedimiento ~ernll\nico buscaba en cl juicio
de Dios y 188 ordalías, (l\Iittermaier. e La prueba en materia

eriminal ». Capítulo 11).
Por otra parte, es un crror creer que el sistema acusatorio

era cerrado e igual en todas partes: sin salir de España y sin
entrar en ('1 detalle de las reformas que sufrió en Castilla, es
bueno hacer constar que en Aragón por virtud de la institución
del .lustieia mayor y el derecho de manifestación y en Cataluña
por In justicia oral y pública de los Usatje« compilados en
10!lB (l) el procedimiento acusator-io fué modificado profunda­
mente,

Ademá» hRY que recordar que el sistema ncusatorio en la
mayor parte de Europa llegó n ejercerse poniendo la perseeu­
eión de los delitos a la libre disposieién de los particulares:
1'1 Estado sólo se hacía presente si había aeusaeién privada,
salvo el caso de flagrante delito; para apoderarse del culpa.
hlo, debía esperar que la parte ofendida tuviese a bien formu­
lRr In acusación para entonces proceder a 10 qne hoy llamamos
In instrucción ~. entonces se llamaba pesquisa. Pero la adopción
del procedimiento canónico fuÍ' per denwnf,ia.tinnr.m, pe,' inqui­
sit iourm ~. 1'0' officiuIII, que eran las formas del derecho de la
1Q'I('-;ill ; con esto y con estnbleeer laa re~las para la prueba que
('JI la jurisdicción eclesiástica se usaban, se di6 al derecho pro­
('('slIl una se~III'i<1nd. unn fijeza y una fncilidad de ser pOI'

todos conocido, que 110 tenía seguramente el rlo~dmcII ueusuto­
"jo pr imit ivo. 1·'\1l'r0I1 S\1!! nceesorios, el secreto y el escrito. lo
d<'t{'stllbll', y así toduvía no hemos acabado de librarnos del im­
perio de I/lS J)l'{'r<'tah's ~' pI presente Código lo demuestre
Accesorio Iué también ('1 tormento que por cierto no 10 inventé
1" lglesiu, sino que lo halló ri~iendo ('11 todas partes. En euante
a la Inquisición ('S sabido <)IU' nució en Fruncía para reprhnir

la hl'rl'jía ulbigense, ~. <1(' all i se extendió n Italia, d(\~pllí'S

(1) ('I.'l~..14: nmnilll~1I lir('(I' 1101tIÍl'iifn., nrrll.'nrr. (,R <1('<'.lr, que lo n('ri,\u
I"r 11011111'11110 ('ra púhlion, d<' cualquieru dol pueblo.

1I1'~:::";' ~~I~' :.'r~r:¡:~~;I;R~j:~ri:::rl:'~~:li;i/~;~:::¿:::;Ii~:~ (~:~:~~t:n~~~ B('r ~'
Cnp. llli: (,Jlloff t'itln "OU qui« (/1'1'1,/1,., rt 7"'tlHl'fI.tl' ,,{'(,,/.IIlIeo: IltlllWl ab

VII' (Jl~t lUMlNari 1'0'1'11'. ti", (/1'1'1/lItlrl'; IR nruRlU'i{lII <1" viva vor., no rOIl
'nnllllntnrio y no purlienrlo ni ndrnilirR<' nI prOIM'Ruirlo en rvbeldln del nrll
.t1410.

En rl'NUJ11I'I1, ornlidud, I'ontrlllli,'r.ifon ~. }lllhliricl:\ll.
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o.Alemania Y a Inglaterra y últimamente a España: en 1480,
los Ueycs Católicos nombraban loa primeros inquisídores, dos
dominicos Y dos seculares,

Como con muchas otras instituciones, pasó con 1118 precesalea
clInónicas adoptadas por el Poder Civil, Lo que en el siglo
Xl fué un progreso real con el andar del tiempo fué una
r{'lUofa. Pero no puede negarse que en sus años de pleno des­
arrollo la teoría de las pruebas legales recibió el tributo de IOH
más sabios legistas: e Nada iguala, dice llelie (Instrucción
1-156) la sagacidad de sus observaciones extraídas del pro­
fundo conocimiento del corazón humano, ni la sabiduría de sus
observaciones, ni sus sútiles distinciones; formando una ver­
dadera ciencia de las pruebas y los indicios, la apreciación de
los testimonios y la confesión es objeto de minuciosas búsque­
das; cada hecho es contemplado en su valor aisladamente con­
siderado y en el valor relativo que le da su combinación con
otros hechos; a su vez, cada combinación tiene sus fórmulas, y
cada prueba su valunción. Esas pruebas se dividen en plenas
)' semiplenas, o bien en manifiestas, considerables, e impe,'fer­
tas :.' también en concluyentes y den&ostrativas, afirmativas y
nf{/alivas, reales y presuntas, etc. Las pruebas plenas y ma­
lIil'il'stas oran las que debían tenerse por bastantes para el follo
<11'1 juez que no podín desecharlas cualquiera que fuera su
vonviceión. tules un título auténtico, la confesión, dos testigos,
indicios KrllV('S, Las pruebas semiplenas: un s610 testigo, la
confesión cxtrujudicial no imponían el 1'n110, pero nutorizaban
('1 Iormento. 8i {'ste no daba resultado, como no se podía con­
dcnnr a una pena legal, faltando 111 prueba legal, SE' imponía
unu pena ('xll'llOruinllria P"O modo probationem. Unase a esto
1(IIl' vndu pruebll tenía sus reglas propias. La vocal o de con.
fl'siún era la 1lI11)'or pero su valor variabu según fuera volun­
luria y C'spon"ínen o sugerida y I)I'O\'oc.1Ila, arraucadu por el
Iornu: 11 Io ; si hnbín sido ratifieadu. si ern simple o ('lllil'icllcia.
l'Olllpl('Íu o pllrcilll, judicial o sólo atestiguada o indicada. IJa
Illpral que podíll ser directa o indirecta, completa o conjetu-

:'I:II'~:irL::ot~'sti~'il:1l1 que cxigíll testigos de mayor excepción, es
, IIIl1l1bll(,s 'j' sospcchosoa , que las deelnrnciones fueran

l'OIH'hly('ntes (Ip."t.i~os de visu ), voneorduutcs (por lo mono»
('011 otro tI'sl ig'o) :.' jurídicas, es decir. con las Iormalidudes



70 CÓD. PIWC. csm.

de la le)" cuya omisión unas veces producía la nulidad y otras
indemnización que pagaba el juez, y no se diga de las tachas,
los careos, y múltiples controversias que suscitaban. La prueba
conjetural o de indicios era más difícil y peligrosa; éstos eran
indubitables o violentos, graves o ligeros, especiales a cada de­
lito o comunes a todos como la declaración del damnificado,
su enemistad con la víctima, amenaza, fuga, voz pública, trans­
acción hecha, interés. Según su número, su fuerza real y su
concordancia, el indicio era ligero o grave; muchos ligeros for­
maban uno grave, dos indicios graves uno violento (que bas­
taba para decretar el tormento) muchos violentos determina­
ban la condena forzosa ».

JJa mayor suavidad de las costumbres, largos períodos de
paz europea, filosofías más flexibles que las escolásticas, la
Enciclopedia, Beecaria que « guiado del sentimiento más que
del rigor científico supo resumir las ideas y los sentimientos
de los filósofos y de la pública opinión de su tiempo y fué se­
guido de una pléyade de filósofos del derecho ». (Ferri­
«fJ08 nuevos horizontes» -. Introducción), fueron eoneausas
que determinaron, primero la crítica, y luego la reforma del
sistema en práctica. Beccaria sostuvo bravamente como prin­
cipio general que la certeza que se requiere en materia penal
no puede someterse a reglas fijas: Más tarde, Filangieri, com­
pletó la teoría fundando la certeza en la conciencia del juez.

Naturalmente la Revolución Francesa, hubo de dirigir en
esto sus miradas a Inglaterra: recuérdese que en su primer
período el libro de texto para uso del tercer Estado y de los
constituyentes luego, fué L'Esprit des lois de Montesquieu, apo­
logía del régimen político inglés. Estos últimos en la sesión
del 26 de diciembre de 1791, discutieron el punto. (Helie, id.
IV-1768). Prugnon planteó el debate: si bastaría que el jurado
creyera culpable al reo o se necesitarían pruebas legales. «Con
éstas, dijo, se somete a un tribunal de puras conjeturas la vida
y el honor de los ciudadanos. Se quiere situar la prueba en
la percepción individual de cada jurado, lo que imposibilita
un resultado cierto y uniforme, puesto que entre la percep­
ción de un hombre y la de otro hay tanta diferencia como en­
tre los rasgos de su cara. ¿Sabrán los jurados calcular la dis­
tancia que media entre lo probable y lo evidente T».
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Estos medianos argumentos necesitaban un refuerzo: se lo
prestó un joven constituyente, abogado (con pocos pleitos) del
foro de Arras que propuso, dijo, un término medio. Su dis­
curso fué difuso, largo, de tono presuntuoso, como todos los
que pronunció durante los tres años que le quedaban de vida.
Se llamaba Maximiliano Robespierre. Lo que propuso fué:
« Las declaraciones serán redactadas por escrito: el acusado
no podrá ser declarado convicto si no existen pruebas de las
determinadas por la ley. Aunque éstas existan, tampoco será

condenado si son opuestas al conocimiento de los jueces y a
su íntima convicción». Otro constituyente, Duport, estableció
con claridad la distinción entre los dos sistemas, pruebas
legales y pruebas morales... De las primeras, dijo: 10 Son
absurdas porque cada hecho tiene su prueba propia; es ri­
dículo que la ley fije de antemano como se probará un hecho
que ella no conoce y cuya combinación varía hasta lo infinito;
2" Son peligrosas para la sociedad, porque si por ejemplo
se exigen dos testigos oculares o algo parecido para condenar,
se brinda la impunidad a los malvados que sepan librarse de
que tal condición se cumpla; 3° Son peligrosas para el acu­
sado porque si bastan dos testigos sin tener en cuenta sn mora­
lidad, su veracidad y si son o no dignos de crédito, se trata
un asunto que puede ser de vida o muerte, con ligereza que
no admitimos en asuntos de poca importancia. En resumen,
es un sistema en que no se trata de saber si la cosa ha su­
cedido, sino si ha sido probada.

Se propuso entonces (enmienda Tronchet) que «la instruc­
ción se haría públicamente ante los jurados y los jueces, seria
escrita y se entregaría a los jurados para que la consideren ra­
zonablemente», {pour y avoir tel egard que de raison ), Contes­
tó Thouret . « Escribir las pruebas es cosa incompatible con el
jurado: éste no debe seguir más ley que su propia convicción.
En ésta nadie manda; es el verdadero criterio de la verdad
humana. Si dáis a los jurados pruebas escritas tendrán que
examinarlas, unos las leerán y otros las explicarán ; de ah! mil
querellas ».

Así se aprobó el 'artículo 24 del título VI de la ley del 29
de septiembre de 1791: «Los jurados basarán en las declara­
ciones y debates hechos en su presencia su convicción personal
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que es lo que se les pide s, Luego decía lo que aún el hoy vi­
gente Código de instrucción criminal reproduce en su arto 342:

e Antes de empezar los jurados su deliberaci6n, se les dará lectura
de la siguiente e instrucción» que además, impresa en grandes carac­
teres, se exhibirá en un lugar aparente de la sala donde se reunen:
e La ley no pide cuenta a los jurados de 108 medios por loa que se han
e formado su convicción. No les prescribe reglas de las cuales dependa
e particularmente la plenitud y suficiencia de una prueba: lo que la
«ley prescribe es que se interroguen a si mismos en silencio y con
c recogimiento y busquen en la sinceridad de su conciencia el efecto
e producido en su razón por las pruebas producidas contra el acusado
e y por los medios empleados en su defensa. En modo alguno, la ley
e les dice: «Tendréis por verdadero todo hecho atestiguado por tan­
e tos o cuantos testigos ». Ni tampoco: e No eonsíderaréis suficiente­
e mente establecida sino la prueba formada por determinada acta, o
«con tales documentos, o por tantos testigos o tantos indicios ». No
e les hace más que una pregunta en la que estriba la medida de sus de­
e beres: e ¿Tenéis U1,a íntima eont'icciólI? ».

«Se trata, sigue diciendo Helie, de la substitución de una
regla sencilla, racional; fundada en la misma naturaleza del
hombre, ajena a las sútiles y complicadas que al analizar todos
los actos humanos, desconociendo su moralidad e imponiendo
a la operación del juicio normas fijas, acaban por extraviarlo.
Es innegable la ciencia desplegada por la experiencia de los más
sabios legistas al dictar esas reglas con las cuales se suplía
la instrucción oral y la publicidad de los debates, pero im­
plantadas éstas no hace falta una operación científica; basta
el buen sentido. No es que haya que desechar las juiciosas re­
glas, lógicamente elaboradas por los legistas, sobre adminis­
tración de pruebas, su valor relativo, las condiciones que les
dan eficacia, las formas que deben revestir. Esas reglas no han
dejado de ser valiosa enseñanza y es útil que la ciencia
siga deduciéndolas del estudio de la naturaleza moral y las
aplique a la práctica judicial. 1'(>1'0 ya no serán más que pre­
ceptos (morales) y consejos. La esencia de la prueba' moral
es no oponer obstáculo alguno a la libertad de la conciencia.
No hay convicción sin libertad ».

En España tardaron las reformas: en 1808 Marina decía
que: « son muchos los partidarios de la división jurídica de los
puntos de hecho y de derecho », pero si la Constitución de 1812
no hizo más que «dejar abierta la puerta para que las Cortes
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sucesivas puedan hacer las mejoras oportunas », unificó los
fueros, estableciendo uno sólo o jurisdicción ordinaria en los
negocios comunes civiles y criminales. La comisión elabora­
dora de dicho Código fundamental apreciaba cl procedimiento
en vigor del siguiente modo: «Vea ahora V. 1\:1. el cuadro que
ofrece entre nosotros el Código criminal lleno de leyes promul­
gadas por la ferocidad y barbarie de los conquistadores del
Norte, por la inquietud, depravación y crueldad de los Empera­
dores romanos Y por el espíritu guerrero de invasión y caba­
llería, que dominó por muchos años durante la dominación
sarracena, unido al sistema de arbitrariedad y tiranía introdu­
cida por Reyes extranjeros contra nuestros antiguos fueros y
libertades y a despecho de la integridad y firmeza de nuestros
Jueces y Magistrados ». Este estilo tiene su fecha.

La reforma de las leyes penales de fondo se hizo en 1848
fecha de la publicación del Código de la materia. Dos años
después se dictaron «Reglas procesales» la 45 de las cuales
decía:

En el caso de que examinadas las pruebas y graduando EU valor, ad­
quiriesen los tribunales el convencimiento de la criminalidad del acu­
sado, según las reglas ordinarias de la crítica racional, pero no en­
contrando la evidencia moral que requiere la ley 1~, del título 14 de
la Partida 3- (1) impondrán en su grado mínimo la pena señalada por
el Código.

La reforma era tímida: si no estaba probada la responsabi­
lidad del acusado «según las reglas ordinarias de la crítica ra­
cional », es decir, si las pruebas legales chocaban, en el caso, con
la convicción moral del Magistrado, ¿por qué no debía predo­
minar ésta y absolverse al reo?

Vcinte años después, la situación creada después del destro­
namiento de Isabel II, reformó las leyes penales, la de fondo
con el nuevo Código (de 1870), que hasta ha poco rigió; la de
forma con una ley de enjuiciamiento criminal que autorizaba

(1) Esta ley que lleva por titulo c:Como <'1 pleyto criminal non se
puede provar por aospechas, si non en cosas señaladas ». empieza con las
tan conocidas palabras: c:Criminal pleyto que sea movido contra alguno
en materia de acusación o de riepto (reto) eleve ser provado abierta­
mente por testigos, o por cartas o por conocencia (confesi6n) del acusado
e non por sospechas solamente. Ca derecha cosa es que el pleyto que es
movido contra la persona del ome, o contrn su fnmn, que sea provado e
:n'eriguado por pruevas claras como la luz, (TI que non venga ningllna
dubda ~.
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a los jueces para e apreciar las pruebas por las reglas del cri­
terio racional y para cst imar 101:1 indicios s, De este modo se
preparaba el camino al juicio oral y público primero, y al jurado
después. Este último ha sido suspendido con el advenimiento de
un régimen dictatorial o absolutista, que ha suprimido muchas
otras cosas, hasta el punto de que el C6diKO Penal que hn esta­
blecido, en vez de dictado por las Cortes y promulgado por el
!tey, se llama Decreto-ley de 8 de septiembre de 1928 y empieza
con las siguientes lamentables palabras: «Art. 10 Be aprueba el
proyecto de Código Penal que 8C inserta a continuación, y em­
Ilf'zará R regir como le)" del Reino ello de enero de 1929 •.

Pero el sistema procesal de los pruebas morales es una con­
quistn definitiva de la legislación española, contra la cual no
:-¡' han atrevido ni el Rey ni cl Valido,

Aquí los organizadores de la Repúbliea tuvieron una clara
vixión de lo que a ésta le convenía en materia judicial penal
'Y así en 111 Constitución esculpieron una palabra de transcen­
dr-neia : jurado. Los legisladores que después de ella han ve­
nido, retrocedieron ante 111 reforma exigida por la Constitu­
ción, Cuundo más - bien poeu cosa, aunque ellos han creído
!fUC era mucho - han corregido algunas de las exageraciones,
demasiado visibles, del viejo sistcmn : al jurado no le han
ereido Ilegadn sn hOl'11.

1'('1'0 YIl no cabe diferir 111 reforma.
La filosofía moderna (1) no ve en la vida un mecanismo,

sino el efecto dI! un impet u creador (de mundos como de actos
lihres ) <¡U(' no cabe aprisionnr en moldes npriorísticos. Si
(,1 derecho es lit condición o el ambiente de 111 vida del hombre
corno ser soeinl, revestirlo de formas inmutables como emana­
das de 11111lS tublas de la ley que no He sabe de dónde vienen,
('S ahogur la espontaneidad humunu y detener el progreso RO­

cinl, Si de nveriguar lit verdud se trilla, lo mismo 111 que pue­
tia haber en unn teorla uatronómiea que en la que necesita ser
dl'scubiertlt paru la Hc~uridlld común, ella no HeriL hallada
por artif'icio» de 1{)l{ica ni por silo~i!>mo.'t eseolásticos, sino pOI'
1'1 estudio annlítieo del mayor número de datos que luego cn

(1) Aludimns a In que tiCIII' en eur-ntn l0" datoa de IWI c1cncias blo­
I".:u·/J.lj, 1'11 purlic'uln!' la "J:l'u('tilu pur BerRson un oh roa de IIrrstlgio
III1IV('raol; nu n. 111 '.Ill"nfíu eoucr-ptunlistu que todo lo enc1urro en f6r­
'"111:1", con cuyo cornbluue.ién ('f('(' imilnr ID rvn lidnd.
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1111:1 o.;illlf'SiS \'¡vil'il'lId:: por la jllllli;'i(," prOdIlZ('all la mayor

",'rll'la ao.;l·qllihlf' al hombre.
1'01" olra par"", lao('i('ueill lJIodf'rlla ('011 SWi 1II.'·lodo..; I'XIJl'I'i-

111"lIt;!!"S. 1',0.;1:'1 lIIodil'i('IIUdo a ojos "jslos 10~i \'i,',jos pro('('dillli"II­
111'; pIJli"í:ll'o.,illdil'iak,.., ('11 punto ;¡ idf'lIlil'i(';ll'iúlI y ('olllproha­
";,"11 dI' los 11I'('''l:s (kli(,tIlOSOS, El (',..,1 lidio dI' las 1IIII'IIas y mur-

:h lIa"" ,\'a al~1I110S al-los qll'~ í'ormu 1111 ('III'r('o dI' dol'll'iua « cu-

':,::,', I i"':·I¡.'II'::~I);II;'i: Ir:(r,~:(: ~a;~:':~I;~ll:::::1 i: 1:;I;::~:~a~~::;s:')~a(';""';~I~~~;~
tillo d,' I'olif'ía ,'if'Jltíl'ic';¡ dI' l.ausanu. Htol'lds dI' Lir-ju, 0110­

1"II'~hi ,\ la S('lIol.l di I'ul iz ia rouuuiu, ()Ioriz y la EsellC'1a de
\I:tdl"i.l. \'11("" i.-h Y los d¡lf'l ill',seopos ar~1'1I1 inos y hruxilvños,

(~,dloll ,\ 1,,·', id"lIt i l'i('adoJ"{'s iJl~I('sl's. los '1111' a('lil'aJl los datos
¡,!ol,·,::i('oo.; .\ (jllíllli('oS IIportados por los laboratorios univer­
'.¡Iarillo.; o lI oli(,ja l,'s ~' las marcas o hue llas '1111' han dvjuclo los
"!'"¡Illillltll'o.;. 1:1:; ma uos y las ('osas, los pasos ('JI 1'1 sur lo. los d n-n­
11" "11 ,,1 fIlOrdis('o. n'sli~ios dI' ropa, dI' (~alH'IlI'I"¡l, dI' II'-Ias ro-

~Oll fil'llla ,\' I'I'JI"':('a '1111' ha Ikjado 1'1 r-rimi nu] » (').

Elill','I;llIlo. ri,'~l' ('11 la H.I'('llllli(·a IIJ1 ('''lIli~o (~\, qll(' rr-s­

111';'.1" :' LJ:. "111'1l'illas qlll' ya 1\1'('('aria aJlall'lIIizaba ." !jllt' 1'11

!;¡ ('''J1~1 illlY"JI!o' I'l'all('('sa 11I\'j('roll 1'01' paladíll a Hollt'spj"IT".
~" 1,:1 ,Ji"lllI y !jllizfts (,1 mismo DI'. Ohur riu Ilq!I', a ('1'1"'1', fJlIt'

11:, ;'1:'1111',0.; 111'jllt's a la~; \'j('jas pl'ft('li('as St' podía hablar d('

,~,',I'III;I m i xt o », p"I'O s,' lrala dt' dos pr-incipios iITI'('ol1('ilia­
I,J" ..v lo 1""'0 !jlll' ~," ha tonuulo (kl lihrt: o l ilu-rnl, t'1I la prúe­
1",;, 1,:1 ¡"lIidll qllt' ('('(11'1' a lo otro ('01110 III'IIIOS dt' \'('1' nl una­

1,/;:1'1"

~" ha fli'l,t"IIdido qll" ('S'I' (· ...d ijro ha('I' al j ucz lihr« 1'11 la
"'il'I'I:I"i,'," ,J,' la l' 1'111'ha : ('it'I,to I'S q"" 1'1 urt iculo J'('I'I'I','III1­

;, 1", do,; I,'sli:..:-os 110 diec' '1"(, Sil di"ho 1(' ohli:~III', sino !jUI'

:::" 11,'::'1) ~',III,:: ,1 :1/::.;;: i ('\';1\ "; \(:,":: oIi~';:.I': I¡::'IIII;';, , ('i:,'I~'i\I:'I' ;I¡ll.' u1: :;';:~ o!j:~:: ::::

•
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planteamiento como en su valuación; pero en lo fundamental
del sistema: fijación taxativa de los medios de prueba y for­
ma que éstos deben revestir para poder ser invocados por el
juez, se explaya casi todo este Libro 11. No sabemos verle un
carácter francamente mixto (esto suponiendo la posibilidad
<le tal mixtura) y aunque la jurisprudencia lucha por ensan­
char los límites establecidos por la ley no siempre lo alcanza.
Muchas veces tampoco lo pretende.

Sólo un Código que prescinda <le enumerar los medios de
prueba o que los cite como ejemplo, y dentro del cual toda la
ciencia acumulada en los libros (de crítica, de textos o de sen­
tencias) no tenga en adelante más que el valor doctrinal o de
mero consejo a que alude Helie, un sistema que en substan­
cia diga al juez (y mejor al tribunal colegiado): «forma
libremente tu conciencia, di cómo has llegado hasta ella (10
que a los jurados no se les puede exigir) y luego falla »,
un sistema que haga desaparecer el violento contraste entre la
libertad política y la opresión judicial, puede ser postulado
por la opinión pública, la de los doctos como la de los indoc­
tos y aún la de los mixtos que en esto, sí, se da la mixtura que
en vano hemos buscado en el Código bajo la fe de los que dicen
que la contiene.

y si como dice un refrán catalán: «1 'home fa la casa y l:a
casa fa 1'home », obsérvese lo que el Código ha hecho del hom­
bre que, por lo general, joven y animoso, entra en la jerarquía
judicial, pertrechado de ciencia y con deseos de llenar a la per­
fección sus deberes de Jucz de Instrucción y se encuentra sin
ciencia que aplicar, reducido a la acción que se le presenta
dura y esencialmente combativa y termina por atenerse a la
letra del Código, confiando vagamente en que el Juez de Sen­
tencia y en su caso la Cámara, resuelvan en toda su plenitud
lo que, pese a sus esfuerzos, se da cuenta de no haberlo siem­
pre conseguido.

Manduca ha dicho: «El objetivo de este magistrado de­
berá ser la justicia, el triunfo de la verdad. Un paso más o un
paso menos hace injusto un acto. A veces el exceso de celo le
ciega y alucina hasta no llegar a distinguir las dos zonas opues­
tas de la justicia y la injusticia ».

.A. que esto suceda contribuyen entre nosotros dos circuns-
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tancías esenciales: La primera es la soledad en que actúa el
Juez de Instrucción: ni el fiscal ni el defensor le acompañan:
aquél porque no quiere, éste porque no puede. La única com­
pañía que puede tener, la del querellante, suele ser sospechosa
v a veces no ayuda al juez, sino tiende a confundirle. En
~uanto al Superior, poco puede influir en su labor de cada
momento, ya que por lo general sólo sabe del sumario cuan­
do está concluído. Siempre solo ¡Vae solil

Ni siquiera tiene en sus funciones - y es la segunda circuns­
tancia - el freno de la limitación. Es el único funeionario
judicial que no siente ninguna con ser su poder de tal natu­
raleza que no sólo nos puede encerrar en un calabozo, sino in­
comunicarnos con nuestras familias, nuestros amigos, nuestras
ocupaciones habituales, nuestros defensores, la sociedad en ge­
neral, y esto durante diez días, y luego proseguir durante
diez semanas o diez meses dejándonos en la misma situación,
levemente mejorada con el levantamiento de la incomunica­
ción... para al final dar un auto de sobreseimiento (general­
mente provisorio para cohonestar tanto rigor) r así devuelve
el meschino calumniaio a su casa, a su familia, a sus relaciones,
a la sociedad, arruinado, envilecido y casi hecho un harapo
social.

Este extraordinario poder no está limitado por nada: mien­
tras el juez lo ejerce, no hay para él superior; no hay recurso
de apelación sino al final del sumario o cuando muy avan­
zado éste, se discute la excarcelación bajo fianza.

Todos los poderes en una democracia están mútuamcutc li­
mitados: dentro del judicial la limitación se hace más segura
por la existencia de una jerarquía bien articulada J' median­
te los recursos, estando en lo más alto de ella la Corte Suprc­
roa avizorando las transgresiones que pueda sufrir la ley de
las leyes, la mayor de las garantías individuales y sociales, la
Constitución. Además, y es lo principal, sobre todos los tribu­
nales, altos y bajos, pesa algo que no se concreta por perte­
necer al orden de « los imponderables» que desde la gran
guerra se reconoce como decisivos: aludimos a la opinión pú­
blica representada por los diarios que saben en sus columnas
editoriales señalar los excesos del poder y los males de los go­
biernos en cualquiera de sus ramas, pero que en la sección de
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« sucesos» a lo mejor entablan luchas homéricas para ver de
obtener los mayores datos posibles, policiales y judiciales, con
los que alimentar la enfermiza curiosidad de las gentes (1).
¿ Cómo entonces es posible que la prensa se muestre severa para
con funcionarios de los que depende que una noticia que otro
diario dará en veinte líneas, otro pueda llenar dos columnas
con retratos?

A veces un juez de sentencia, o un juez civil o un tri­
bunal superior, suelen verse llamados al orden suave pero
fírmemente desde algún diario. Sólo el de instrucción está
acorazado contra «el cuarto poder del Estado» por los ser­
vicios de orden íntimo que le presta.

Hay que orear la justicia: que llegue hasta ella el aire de la
calle. Un silencio de secreto envanece al privilegiado que den­
tro de él se mueve y que acaba por creerse distinto al resto de
los mortales. Y esta es la postura menos humana r más peligro­
sa que puede adoptar quien acepta el duro encargo social de
juzgar a los demás (2).

(1) Bien saben los repérters (es el A. B. C. d,' su oficio) cuál es el
.Juez más propicio a la lisonja o <'1 secretario que desea ver su nombre en
l<'tr:111 de molde con un epíteto amable, (una vez no sabiendo qué decir
de UII infeliz secretario, un díario le llamó e dístínguído caballero boli­
viano »), y saben también cómo ha)' que tocar el corazón de un empleado
de policía j lo que nunca deja de citarse es el nombre y el cargo del que
proporcione la noticia: el Sr. N. agente do 2& a las órdenes del Sr. X. sub­
jefe de tal sección que por mandato del Comisario de tal, obra por orden
«specinl del Inspector general, etc. etc.

(:!) En un hermoso trabajo que sobre e El juicio oral leyó en el Ins­
tit.uto Popular de Conferencias el Dr. Jnan Silva Riestra (V.T,a Prensa
del :!2 de junio de 1929), se han dicho a esto respecto las siguientes
verdades :1):

e Aquí el pueblo lo puede todo: hace Prcaidcntes, elige diputados,
vota por gobornadorea, Lo que no quiere hacer por sí mismo es justicia,
a pesa!" de que, como acabo de explicar, se interesa mucho por los asuntos
de tr ibunal, cuando son ruidosos, cuando S<.~ publican en los diarios o
euando le preocupan sus conveniencias particulares.

e Si se cree que la implantación del jurado, substituyendo inmediata­
mente al régimen actual, no es conveniente porque el pueblo 110 tiene el
hábito de un mayor interés por la justicia, tomo solución intermedia que
preparada aquella finalidad, el juicio oral, por jueces de derecho, reune
todas las condiciones deseables: la prueba presente, pübüea, la contro­
vcrsia oral de acusación y defensa y el falIo inmediato)' no esa dilata­
da, interminable sucesión de hojas y de papel sellado que, con el derecho
guarda la misma relación que una fotografía con una persona; carece
do hálito vital. Creo que otro es el ideal de la justicia: su auhnaclén
es la fuerza que, solamente, puede darle la vida real ».
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TITULO 1

DE LA DENUNCIA Y LA QUERELLA

De la denuncia
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Art, 155. Toda persona capaz que presenciare la perpetración de
cua.Iquier delito que dé lugar a la acción pública, o que, por algún otro
medio, tuviere conocimiento de esa perpetración, podrá denunciarln:

P Al Juez competente para la Instrucción del sumario. 2'·' A los
funcionarios o empleados superiores de la Policía de la Capital y Te­

rritorios Nacionales.
Art. 156. La denuncia debe eontener de un modo claro y preciso,

en cuanto sea posible:
1? La relación eircunstanciada del hecho reputado criminoso, con

expresión del lugar, tiempo y modo como fué perpetrado, y con qué
instrumentos. 2v Los nombres de los autores, cómplices y auxiliadores
en el delito, así como de las personas que lo presenciaron o que pudie­
ren tcner conocimiento de BU perpetración. 3y Todas las indicaciones
y demás circunstancias que puedan conducir a la comprobación del
;!elito, e la determinación de su naturaleza o grnvcdad .r a la ave­
riguaclóu de las personas responsables.

Art. 157. La denuncia podrá hacerse personalmente o por medio
de mandatario con poder especial, por escrito o verbalmente.

Art. 158. La denuncia que se hiciere por escrito deberá estar fir­
mada por el denunciante, y si no pudiere hacerlo, por otra persona
a su ruego.

El funeionario que la recibiere, rubricará y sellará todas las hojas
a presencia del que la presentare, que podrá rubricarlas también por
sí o por otra persona a su ruego.

Art. 159. Cuando la denuncia fuere verbal, se extenderá un acta
por el funcionario que la recibiere, en la que, en forma de declara­
ción, se expresarán cuantas noticias tenga el denunciante relativas al
hecho denunciado, firmándola. ambos a continuación. Si el denun­
ciante no supiere o no pudiere firmar, lo hará otra persona a su ruego.

Art. 160. El funcionario que recibiere una denuncia verbal o es­
crita, hará constar la identidad de la persona del denunciante por
cédula de vecindad, por dos testigos, o por juramento en último
caso.

Art. 161. En el caso de denuncia hecha por un mandatario especial,
el testimonio de poder será agregado a la denuncia.

Art. 162. Hecha la denuncia, se expedirá a los denunciantes, si lo
80licitar<'ll, una nota o certifieado en que consten el día ~. hora de
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su presentación, el hecho denunciado, si éste fuese conocido, los como
probantcs que se hubiesen presentado de los hechos, y las demás cir­
cunstancias que consideren importantes.

Art. 163. No se admitirán denuncias de descendientes contra aa­
cendícntcs, consanguíneoa o afines y viceversa, ni de un c6nyuge con­
tra el otro, ni de hermano contra hermano.

Esta prohibici6n no comprende la denuncia por delito ejecutado
contra ~l denunciante, o contra una persona cuyo parentesco con el
denunciante sea más próximo que el que lo liga con el denunciado.

Art, 164. Toda autoridad o todo empleado público que en ejercicio
de sus funciones adquiera el conocimiento de un delito que dé na­
cimiento a la acción pública, estará obligado a denunciarlo a los fun­
cionarios del Ministerio Fiscal, al Juez competente, o a los funcio­
narios o empleados superiores de poltcía en la Capital y Territorios
Federales.

En caso de no hacerlo, incurrirán en las responsabilidades ca­
tablecidas en el Código Penal.

Art. 165. Los médicos, cirujanos y demás personas que profesan
cualquier ramo del arte de curar, harfLn conocer dentro de veinti­
cuatro horas, o inmediatamente, en caso de grave peligro, los envene­
namientos y otros graves atentados personales cualesquiera que sean,
en los cuales hayan prestado los socorros de su profesión, al' J'uez
competente, al Ministerio Fiscal o a los funcionarios de Policía, bajo
las reprcslones establecidas en la legislación penal.

En esta declaración, se indicará donde se encuentra la víctima, )'
en cuanto fuere posible, los nombres y demás circunstancias que PUl'­
dan importar para la averiguación de los delincuentes.

Art , 166. Cuando sean varias las personas que hayan concurrido :J

h curación o asistencia de la persona lesionada, todas ellas están
obligadas a prestar la declaración prescripta en el artículo anterior.

Art. 167. Se exceptúa de lo dispuesto en los dos artículos anterio­
res, el caso en que las personas mencionadas hubieran tenido cono­
eimiento del delito por revelaciones que les fueren hechas bajo el
secreto profesional.

Art. 168. El denunciante no contrae obligación que lo ligue al pro­
cedimiento judicial, ni incurre en responsabilidad alguna, salvo el
caso de calumnia.

Art. 189. Los Jueces que recibieren una denuncia con todos los re­
quisitos exigidos en el presente Capitulo, estarán obligados a mi­
ciar las diligencias necesarias para la averiguación del hecho y de
los delincuentes, conforme a las disposiciones establecidas en este
Código.

Cuando la denuncia se hiciere ante los funcionarios del Mini:i­
terio Fiscal, éstos la comunicarán a la brevedad posible al juez que
debe instruir el sumario.

Cuando se hiciere a los funcionarios o autoridades de Policía, de-
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llcrán éstos practicar sin demora todas las diligencias de carácter
urgente que la investigaci6n criminal exija, dando cuenta del hecho
denunciado al Juez a quien corresponda la instrucci6n, inmediata­
mente después de haber llegado a su conocimiento.

Art. 155. Persona capaz: se refiere a la que no tenga algu­
na de las incapacidades del arto 54 del Código Civil que en el
caso serían: impubertad, demencia, sordomudez de analfabe­
to. El funcionario que reciba la denuncia de un capaz deberá
comunicarla al juez, al fiseal o a un alto empleado de policía.

Acción pública: No cabe, por tanto, denuncia de un delito que
sólo dé lugar a acción privada, adulterio, contra el honor,
violación de secreto, concurrencia desleal, arto 73, Cód Penal.
Aquéllos cuyas acciones nacen de los delitos de estupro, viola­
ción, rapto y ultrajes al pudor, sin muerte o lesiones graví­
simas, pueden ser denunciados por el agraviado, tutor, ete.,
pero si el menor no tiene padres, tutor, etc., o el delito lo ha
cometido uno de éstos, puede aquél ser denunciado por cual­
quiera, arto 72, Código Penal, y el fiscal mover la acción pú­
blica.

Presenciara o tuviere conocimiento: Lo frecuente es que el
denunciante sea el mismo damnificado, y también un funcio­
nario o agente de policía.

Podrá: No es obligatoria la denuncia, sino para los funcio­
narios públicos. Nuestros artículos 164 y el 277, inciso 6°, Cód.
Penal. Téngase presente el arto 108 de este último que impone
multa de pesos 100 a 500 moneda nacional a quien encontrando
perdido o desamparado un menor de diez años o una persona
herida inválida y en peligro, omitiere prestarle auxilio pu­
diendo hacerlo sin riesgo o «no avisara de inmediato a la au­
toridad ».

Empleados superiores. Desde el jefe de Policía a los Comi­
sarios o quienes hagan sus veces.

Art. 156. Tomándolo al pie de la letra, la denuncia haría
casi inútil el sumario o sería su programa; por esto dice: en
cuanto sea posible.

¿Puede la denuncia ser anónima? En esto hay su más y su
menos, y el tacto del que recibe una denuncia firmada o no,
o verbal, debe en todo caso ser extremado.

Inat. Peno Arr.-H.



82 CÓD. PROC. C!UM.

Art. 157. Poder especial, es decir, por escritura pública, y
mencionando expresamente el hecho a denunciar.

Art. 158. Precauciones pa.ra que la denuncia no sea tergi­
versada. De todos modos sus hojas son de todas las de un
sumario, las que hay completa seguridad de que no serán al­
teradas o destruídas.

Art. 159. Al convertir en escrita la denuncia verbal, quien
tal haga, se atendrá al artículo anterior.

Art. 160. Si el que recibe la denuncia conoce al denunciante,
bastará con que haga constar esto; tampoco dE'1 que se preseu­
ta con el poder especial debe comproba.rse la identidad.

Art. 161. Pero si el poder especial figura como cláusula de
un poder general, éste se desglosará dejando constancia.

Art. 162. Una orden del día de la policía (de 24 de abril
de 1903) previene, que el funcionario que recibe una denuncia
con indicios de ser falsa, no debe librar esta nota o certificarlo.
No parece que pueda «así no más» prescindirse de una dis­
posición legal terminante.

Art. 163. Disposición supérflua aunque sea un buen adorno
del Código el acentuar la inmoralidad que representa ir con­
tra una persona a la que se debe auxilio o protección. La su­
perfluidad estriba en que el funcionario que reciba o rechace
la denuncia, no puede menos de proceder como lo ordena el
siguiente artículo.

El segundo inciso encierra excepciones al precepto, bien na­
turales.

Art. 164. En el ejercicio de sus [unciones: El funcionario
que sepa de un delito privadamente o con ocasión de su acti­
vidad extraoficial, podrá denunciarlo, pero no está obligado
a hacerlo. Cuando lo sepa « por su profesión o empleo» como
dice más expresivamente el Código Penal, si no Jo denuncia.
es reo de encubrimiento. (Su arto 277-69 ) .

Autoridad o empleado público es todo aquél que en la Admi-
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nistración Nacional, provincial o municipal, preste serVICIOS
remunerados. Los que desempeñan cargos ad honorem, no 10

son.

Arts. 165 a 167. El arto 277-6°, Cód. Penal, considera autor
de encubrimiento a quien no comunicare a la autoridad las
noticias que tuviere acerca de la comisión de algún delito cuan­
do estuviere obligado a hacerlo por su profesión o empleo. Es­
to último se refiere precisamente- a los presentes artículos y al
anterior. Los médicos (el texto dice cirujanos, pero no los hay
con este sólo título, quizás los dentistas ... ) las parteras, los
farmacéuticos, Y en general, cuantos hayan prestado los re­
cursos de su profesión en caso de grave peligro, graves aten­
tados o envenenamientos y los que hayan atendido o ayudado
al enfermo o herido, deben notificarlo a la autoridad.
Pero como el arto 156 del Cód. Penal castiga al que tenien­

do noticia por su estado, oficio, em pleo, profesión o arte de un
secreto cuya divulgación puede causar daño, lo revela, y nues­
tro art. 275 no admite como testigos a los médicos, farmacéu­
ticos, parteras y toda otra persona sobre los hechos que por
razón de su profesión les hayan sido revelados, artículos am­
bos que definen y protegen el secreto profesional, éstas y
aquéllas disposiciones deben entenderse partiendo (art. 167)
del respeto al secreto que se le ha confiado al profesional, pero
no del hecho cuya existencia ha sido ya divulgada y no es
posible ocultar, como pasa en los tres supuestos del art. 165.

La jurisprudencia se muestra vacilante en punto al secreto
profesional: la C. C. C. en general lo ha extendido «no sólo
a los hechos que hayan sido confiados o revelados expresamente
bajo la exigencia del secreto, sino, también a todo aquello de
que el médico haya adquirido el conocimiento necesario con
ocasión del ejercicio de su profesión, como se ha interpretado,
por los tribunales y la doctrina francesa, el texto análog-o de Sil

ley penal que se refiere igualmente a secretos confiados ».

La referencia a la doctrina francesa autoriza la siguiente
transcripción de Brouardel (La, Rcsponsabilite medicale 1828,
citado por el Dr. Eusebio Gómez en El secreto médico y la in­
vestigación nulicial, folleto en que este prestigioso penalista
estudia la cuestión) :
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e El secreto médico representa un interés eoleettvo, de tal magni.
tud, que el legislador ha querido que, cualquiera que sea el enfermo,
él esté cierto de que puede confiarse, con toda aegurídad, a un hombre
incapaz de traicionarle. Que vuestro enfermo sea un asesino que, míen­
tras realizaba su delito, haya recibido una herida; que sea indigno
de toda compasién, debéis proporcionarle la asistencia neeesarfa; ~.

vuestro deber os prohibe entregarlo a los tribunales. El legislador
ba pensado que el interés de la salud de ese hombre es superior al de
la justicia misma:t.

Pero en otro caso se ha exigido la declaración del médico e porque no
puede sostenerse que el eouoeimiento del delito lo haya obtenido por
coufideneius que le fueran reveladas bajo secreto profesional, aparo
te de que la misma enferma ha solicitado la declaración del recurrente
por considerarla necesaria para probar un hecho anterior, semejante
del que ha sido víetíma y motiva el presente proceso, por lo que el
silencio del profesional recurrente al respecto no importarla violar
ningún secreto de la persona enferma sino aquel del erhninal s .

..:\ lo que el Dr. Gómez advierte que se parte, en el caso, de
que la declaración fué pedida, reiteradamente, por la víc­
tima del delito j se admite por lo tanto, la teoría de que el pro­
Iesional puede ser relevado de la obligación del secreto. En el
supuesto de que así fuera, el médico a quien tal exigencia se le
hiciera por ambos cónyuges, debería ser relevado por am­
bos. Si uno de ellos es el delincuente, el hecho no puede ser
opuesto al facultativo. El guarda un secreto de su profe­
sión: no de una persona determinada.

Art, 168. Como la calumnia sólo es perseguible a instancia
<leparte, ésta puede dejarla impune o creer - y es lo más fre­
cuente - que es bastante haber escapado de un proceso y que
no debe relacionarse nuevamente con la justicia del crimen.
Pero el juez puede muy bien castigar disciplinariamente al
falso denunciante con los 10 días de arresto o cincuenta pesos
de multa del art. 75, ley n° 1893.

La C. C. C. lo estimó así en un caso que el juez penaba como
desacato a la justicia o al juez.

Art. 169. Primer inciso: El juez (de instrucción o corree­
cional ) recibe la denuncia. Debe iniciar sumario siempre que
(~sta reuna los requisitos externos de este capítulo, y desde lue­
'!O los internos de tratarse realmente de un delito de los que



(lebell perseguirse de oficio. En otro caso, procederá como
para la querella dispone el arto 200.

Segundo inciso: Recibe la denuncia el fiscal: éste puede de­
ducir la acción penal del caso, arto 171, o hacer lo que el presen­
t(' dice: transmitirla al juez.

Tercer inciso: En el tercer supuesto del artículo, la denuncia
SI' hace a la policía que practica sin demora las diligencias
urgentes dando cuenta al juez j este gerundio obscurece el sen­
tido: dando equivale gramaticalmente a <t mientras da cuenta
al juez » O « en tanto le da cuenta»; el arto 183 es más termi­
nante; debe darle cuenta inmediatamente de tener conocí-

.micnto de un delito.
Pero éste, al parecer, inocente tercer inciso, con el andar

del tiempo ha crecido a costa de los otros dos.
DI'I primero, no del todo, porque los juzgados de instrucción

tramitan por sus propios medios las denuncias que se les formu­
lan: pero no así los correccionales que las pasan a la comisa­
ría respectiva para que instruya un verdadero sumario.

El segundo puede decirse que no lo ha matado el régimen
polil'ial porque murió al nacer: los fiscales no suelen recibir
l!l-nuneias y si alguna les cayere, suponemos o nos tememos
qu:- harían con ella lo que con las suyas hace el Juez de lo
('orl'l'l'l'ional; pasarlas a la policía.

El tercero es el modo más general de empezar los procesos:
11' wr('1Il0S en el arto 179 figurar con el nombre de prevención.

a
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I ~

Ve la querella

yn la terminología de este Código las acciones penales son
p:J1dll'aS ° privadas, según los delitos que en el Código Penal
':III't;úwo, tambit'll eran públicos o privados. Pero el Código
,1"'lIal vigelltl' ha ampliado la clasificación, art. 71 ~. sig',;
,¡;¡y: 1'1 Unas avciones que deben iniciarse dl' oficio (no cm­
:;hl la pal.abra « públicas») ; 2° Otras que llama dependientes
¡::,llhlalll'la pl'i\"ada (tampoco les llama «privadas» ), y son

llal'('1l dI' los delitos de violación, estupro, rapto ~. ul­
al pudor. "alvo que hubierau producido muerte o lesio­

1I1lly gTa\"I'''; :¡.¡ Las única« qlll' llama acciones privadas

I I

I
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son las que corresponden a los delitos de adulterio, contra el
honor, violación de secretos y propaganda desleal.

Evidentemente, el Código Penal ha dejado en ésto de ser
ley de fondo para entrar en el procedimiento sobre el cual
no puede legislar el Congreso, salvo para lo federal y la capital.
De ahí la vaguedad y la timidez de los términos que hemos
subrayado. A las primeras acciones no las ha llamado públicas,
sin duda por que si es verdad que deben ejercitarse de oficio,
por los funcionarios fiscales, no es menos cierto que pueden ir
acompañadas de acciones suscitadas por el damnificado, y que
en rigor no cabe llamar públicas; éstas últimas, además, pue­
den deducirse antes que las fiscales e iniciar el sumario para
que el fiscal si lo cree procedente ejercite las suyas, lo cual hace
de un modo implícito con sólo aceptar sin apelación la primera
providencia judicial que se le notifique.

A las del nO 2, no las llama el Código Penal privadas porque
siendo de interés general la represión de esos delitos, son real­
mente públicas (así las llama el presente artículo 170 en su
segundo inciso) ; sólo que la ley delega en el damnificado la
facultad que tendría el fiscal y que éste entonces reasumirá, pa­
sando la acción primeramente deducida a ser coadyuvante
de la fiscal o retirándose para dejar ésta sola.

El nombre de privadas cuadra bien a las del nO 3, porque
en los cuatro delitos a que se refiere, prima el interés del le­
sionado por ellos, pasando el interés social a un segundo
plano (1).

La querella a que se refiere este capítulo, abarca pues, cuatro
clases de acciones:

1° La acción del fiscal iniciando el sumario, (art. 171) o
interviniendo en el ya iniciado;

2° IJa acción del damnificado en los casos que hubiere corres­
pondido al fiscal. Es, pues, suscitadora de la de éste, de la
cual pasa a ser coadyuvante;

3° La acción que nuestro Código llama pública, pero cuya
iniciación es delegada por la ley al particular (violación,

(1) En nuestro C6digo Penal A rgC1l. ti1l o, tomo l, pÚK. 436, distinguí­
mos la acción pública de la particular o civil, y ambas, de la privada.
Consideramos la querella como coadyuvante de la acción fiscal y la
llamamos de acción mixta. V. más arriba nuestras notna al. Cap. JI del
titulo 1 del libro primero.
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etc.), que al no iniciarla, impide que la verdaderamente pú­
blica, la del fiscal, se ejercite, pero después de hacerlo, de­
termina la reasunción de la acción por el fiscal, si la crce pro­
cedente. En este caso, la querella pasa a ser coadyuvante.

4° También se ejercitarán en forma de querella las acciones
que el Código Penal llama privadas, querella a la que serán
aplicables en lo que quepa las disposiciones del presente título.
En lo que quepa, porque cada uno de los cuatro delitos corres­
pondientes, si bien determina l~ querella, tiene su procedi­
miento especial.

Regla general: No interviene el fiscal más que para asegurar
el buen orden en la tramitación.

Calumn.ia e injuria: El proceso es sin sumario j su desarro­
llo se rige por los artículos 591-596.

Violación de secretos: La acción del damnificado tiene los
mismos caracteres de las que nuestro Código llama públicas,
~. el penal dependiendo de instancia privada. Sólo entra el
fiscal (si lo cree procedente) después de iniciada la acción
del particular que de iniciadora o suscitadora pasa a coad­
yuvante.

En cuanto a los otros dos delitos (Adulterio y Concurrencia
desleal que en el fondo tienen cierto parecido) la querella
inicia el sumario y sigue sola en todo el desarrollo del juicio.
La intervención del fiscal es al sólo efecto de la regularidad
en los procedimientos, es decir, que sólo interviene cuando se le
da vista.

En un nuevo Cód. Proe. Crim. habrá que concordar esta par­
te con el Cód. Penal con mucha prolijidad. Aunque a buen
seguro que toda la materia de querellas sufrirá radicales trans­
formaciones posiblemente en un sentido análogo al adoptado en
la provincia de Buenos Aires.

Art. 170. La persona particularmente ofendida por un delito del
cual nace acci6n pública, podrá asumir el rol de parte qucrcllant e,
y promover en tal carácter el juicio criminal.

El mismo derecho tienen los representantes legales de los inca­
paces por los delitos cometidos en las personas o bienes de sus repre­
sentados.

Art. 171. Los funcionarios del Ministerio Fiscal deducirán también
en forma de querella las acciones penales.

Art. 172. El particular querellante quedará sometido a la jurisdic-
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ei6n del Juez que conociere de la causa, en todo lo relativo al juicio
por él promovido y a sus consecuencias legales.

Art. 173. El mismo podrfA apartarse de la querella en cualquier
estado de la causa, quedando, sin embargo, sujeto a las responsabü].
dades que pudieren resultarle por sus actos anteriores.

Art. 17". Bi la querella fuese por delito que no puede ser perse­
guido sino a instancia de parte, se entender' haberla abandonado
el que la hubiere interpuesto, cuando dejare de instar el precedí­
miento dentro de los cinco dlas siguientes a la notificaci6n del auto
en que el Juez asl lo hubiere acordado.

Al efecto, a los cinco días de haberse practicado las 6ltimas dili­
gencias pedidas por el querellante, o de estar paralizada la causa por
falta de instancia del mismo, mandará de oficio el Juez que cono­
ciere de los autos, que aquel pida lo que convenga a su derecho en el
término fijado en el pflrrafo anterior.

Art. 176. Se tendrá también por abandonada la querella, cuando
por muerte o por haberse incapacitado el querellante para continuar
la acción, no compareciere ninguno de sus herederos o representantes
legales a sostenerla, dentro de los sesenta dlas siguientes a aquel
en que la muerte o incapacidad hubieren ocurrido.

Art. 176. La querella se promoverá siempre por escrito, salvo los
casos de procedimiento verbal, y deberá expresar:

19 El nombre, apellido y domicilio del querellante. 29 El nombre,
apellido y domicilio del querellado. En caso de ignorar estas circuns­
tancias, se deberá hacer la designaci6n del querellado por las srñas
que mejor pudieran darle a conocer. 39 La relación circunstanciada
del hecho, con cxpresión del lugar, año, mes, día y hora en que se
ejecutó, si se supiere. 49 La expresión de las diligencias que se debe­
rún practicar para la comprobación del hecho. 59 El querellante po­
drá pedir que se proceda oportunamente a la detenci6n o prisi6n del
presunto culpable y al embargo de sus bienes en cantidad suficiente
para cubrir su responsabilidad. 69 La firma del querellante o la de
otra persona a BU ruego, si no supiere o no pudiere firmar.

La querella deberá firmarse en este último caso anto el Secretario
del Juzgado.

Art. 177. El que promoviese querella por un delito cualquiera, eon­
trae responsabilidad personal cuando hubiese procedido calumniosa­
mente.

Art. 170. Persona: Se entiende la capaz. Si se exige para la
denuncia, con más razón para la querella.

Pcrsrnu¡ jurídica: Si el qucrr-llanto contrae responsnbilidnd
personal, urt. 177, no se ve cómo podrá ser condenada 11

pena corporal una p('rSOJlR jurídica. Podrán querellarse BU~

directores, invocando este earucter si lo autorizasen los estatuo



.\1'1. 1iI. Lo corriente es que los fiscales prefieren IL este

"1ivulo 1'1 1ti!l, apartado segundo.

-

.\1-1. Ji:!. « Xo importa la obli~¡ll'i{ln de arraig-ar el juicio

11110 ovurre vu 1'1 procedimiento civil cuando el denunciante

':11' domicil io «xt.ruúo a IIL jurisd ict-iún IH juzuado. ~III'Stl'O

'\10 dil'l' xol.mu-nte que cu todo lo n'fl'rt'lIt.· ;1 rcspunsnhil i­
;I'¡,,~ ('lIl1'r;:('III('...;dI' la quorr-l ln. 1'1 qlH' h ha lkdll('ido ha \11"0­

"Il~;ldo ju risd icciún. ha 1'lt'::ido juez y 110 pUl'dl' ('11 el 1:,(lllIi-
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; o una resolución de asamblea. En tal caso su responsa­

idad aun en los casos en que sea personal no será nunca to­

1porque la económica de daños y perjuicios será a cargo Uf'

sociedad.
/'01' represen/ante: El legal de los incapaces o el mandatario

l' reciba del demandante, capaz, un poder concreto y espc­
il ; esto por la misma razón de que se admite en la denuncia,

Particularnunt c ofendido: En delitos que den lugar a ac­

"Il pública la del querellante la :m~erirú y coadyuvará a ella.

I los privados iniciará el juicio :r a su acción coadyuvará

del fiscal, pero ésta subsist irá aunque el querellante de­

ita del juicio. En los de instancia privada la acción dt'l '1Ul'­

lIante el' la única. En los primeros en que la acción del (IUC­

liante es concurrente con la del fiscal, si aquel muere, su

-rccho no se trasmite a sus herederos. Por analogía la última

risprudcncia de la C. C. C. no admite que los herederos del

«ndido (en caso de homicidio, el interfecto) puedan qW':'I'­

II'SI', Es un error como hemos mostrado al principio del ca­

l Ido 1r. título 1 del Libro primero.

()lIcrdla poste rior: En cualquier estado del proceso el par­
-ularnu-n te oí'cudido puede coadyuvar a la acción púhliv.r,
umiondo el curáeter de quercllante : lo ~ellel'al t'S que lo ha­

I quien antes rulo mero denunciante. Pero debe tomar 1,1
'ol'l'dimil'nto en el punto en que estí'. .\sí si cntrn dpspu('~;

,1 sobreseimiento definitivo, aún dentro del túrmiuo en que

udivru apelar, como no puede hacerlo de un acto que no se

pudo not if'icnr, no se le da entrada; si el sobreseimiento es
¡'o\'isional, podrá pedir la reapertura dvl sumur io, pero of'rc­

"l1do nueva prueba.
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to de tener que hacerlas efectivas ponerse al amparo del juez
del propio domicilio. Es decir, que por ejemplo, en todo lo
relativo a costas y procedimientos civiles relacionados con el
proceso, el querellante no podrá desertar la jurisdicción por
él buscada y aceptada para lo principal, sino que el juez de
esto tendra la facultad de someterle a su imperio acudiendo,
según los casos, a los edictos, al exhorto, a la declaración de re­
beldía y en general a todos los recursos de procedimiento para
asegurar la eficacia de las resoluciones judiciales a su res­
pecto» (l).

Como el artículo 470 permite poner posiciones al querellan­
te en plenario, la C. C. C. por analogía admite que ello pueda
hacerse en el sumario, pero la resolución del juez es inapela­
ble tanto si las admite como si lo deniega.

Art. 173. Las responsabilidades son por el juez la imposi­
ción de costas; pero el acusado después de la absolución y
el sobreseimiento puede deducir querella por calumnia o in­
demnización, de proceder estas acciones.

Pero aun desistiendo el querellante, la acción pública segui­
rá su curso. El modo usual de cortarla, es decir que se ha incu­
rrido en error, que el daño debido a un descuido ha sido repa­
rado, etc., etc. A veces el fiscal «no pasa por el aro» y pide
la prisión preventiva.

Art. 174. No se refiere a los delitos de acción pública en los
que la inacción del querellante no tiene influencia ninguna
ni tampoco a los dependientes de instancia privada en que segui­
rá el fiscal, sino a los cuatro delitos de acción privada del ar­
tículo 73, Código Penal.

Art. 175. Dada la jurisprudencia actual de la C. C. C. (V.
nota al 170), este artículo sólo puede tener aplicación en el
caso del artículo 75, Cód, Penal. ~ La acción por calumnia o
injuria podrá ser ejercitada por el ofendido y después de su
muerte por el cónyuge, hijos, nietos o padres sobrevivientes»,
(palabra esta última sobrante, pues los muertos no podrán).

La extrema pobreza de acción en que dicha jurisprudencia

(1) Malagarriga y Sa880, ob. eít., pág. 160.
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ha dejado el presente artículo, aconseja mejor que aplicarlo,
que se suprima rotunda y totalmente la querella.

Sobre este artículo en la obra antes citada (l) se dice:

«Ni este articulo que hubiere sido el más apropiado, ni ningun
otro de los del C6digo, dispone que se procederá cuando a la inversa
de lo que se proviene respecto del querellante, sea el acusado el que
h:l fallecido. La muerte del procesado extingue la acci6n pública, des­
aparece el procedimiento lo mismo que las penas pecuniarias que no
pueden proseguirse contra los hereder,os. Pero aquí se trata de acción
privada.

«En Fraucia, la Corte de Casaci6n, ha establecido expresamente
que, siendo la confiscaci6n o el embargo (de bienes del procesado o
del mismo cuerpo del delito,) un accesorio de la pena, no se puede apli­
car cuando la muerte del acusado impide que se pronuncie condena.
El objeto del proceso es, además, comprobar la existencia del delito
y determinar su autor: la represión por la pena. El delincuente debe
entonces constar su materialidad, en su personalidad viviente. No ca­
brla pena faltando el que debiera sufrirla ».

Art. 176. Procedimiento verbal: La C. C. C. ha mucho tiem­
po estableció que no (V. en la obra últimamente citada, To­
mo J, pág. 167) podía hacerse cuestión del papel sellado y no
sólo admitió la querella verbal en el caso producido, sino que
declaró que en caso de comprobar el juez sumariamente que
el querellante carecía de recursos, podía autorizarle para ac­
tuar en el papel común y hasta nombrarle defensor o abogado
patroeinante que suponemos sería el de pobres.

Art. 177. «Para que pueda considerarse como calumniosa
una acusación judicial es necesario, no sólo que se haya escla­
recido la inocencia del querellante, sino que además se haya de­
mostrado que el acusador tenía conocimiento de tal inocen­
cia» {Carrera - Programma 2614).

Esto por lo que atañe al Juez de Sentencia que ha fallado
absolviendo (no corresponde tal declaración en un sobresei­
miento) pero el absuelto puede por su parte opinar diversa­
mente e intentar la acusación por calumnia con la idea de pro­
bar, no ya que la imputación era falsa. pues esto lo acaba de
declarar el juez que en ella entendió, sino que su falsedad le

(1) Tomo T, pág. 164.
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constaba al querellante. Y esto sin duda pocas veces llega a
probarse porque sólo de vez en cuando se sabe de una condena
por calumnia en querella.

Entiéndase que ésta debe ser rechazada in limine por el juez
cuando los hechos imputados son ciertos, pero la justicia los
ha declarado no constitutivos de delito.

TITULO II

OBJETO Y CARACTER DEL SU~IARIO. AuTORIDADES QUE PUEDEN

INSTRUIRLO O PREVENIR SU INSTRUCCION

Art. 178. El sumario tiene por objeto:
l' Comprobar la existencia de un hecho punible. 2' Reunir todas

las circunstancias que puedan influir en su calificación. 3' Descubrir
sus autores, cómplices o auxiliadores. 4' Practicar las diligencias ne­
cesarias para la aprehensión de los delincuentes y para asegurar su
responsabilidad pecuniaria.

Art. 179. El sumario puede iniciarse:
l' Por denuncia. 2' Por querella. 3' Por prevención. 4' De oficio.
Art. 180. El sumario es secreto y durante él no hay debates ni de-

fensas. Durante su formación, el defensor del procesado podrá hacer
las indicaciones y proponer las diligencias que juzgue convenientes,
y el Juez deberá decretarlas siempre que las repute conducentes nl
esclarecimiento de los hechos. La negativa del Juez no dará lugar
a recurso alguno, debiendo, sin embargo, hacerse constar en el proceso
a los efectos que ulteriormente correspondan.

Art. 181. Cuando se proceda por denuncia o querella, servirá de
base al procedimiento la misma querella o denuncia.

En los casos de prevención de los funcionarios de Policía, el su­
mario comenzará con las actuaciones y diligencias practicadas por
dichos funcionarios.

Art. 182. Cuando se proceda de oficio, formarfl la cabeza del pro­
eeso, el auto que mande proceder a la averiguación del delito.

Este auto deberá contener en lo posible:
l' La determinación del hecho punible. 2' El tiempo en que ha

llegado a noticia del Juez. 3' La designación del lugar en que ha sido
ejecutado. 4' La orden de proceder a su averiguación y al descubri­
miento de los autores y copartícípes. 5' La determinación do las pri­
meras diligencias que se consideren necesarias o convenientes y que
se manden practicar. 6' La citación del representante del Ministerio
Fiscal a efecto de que tome en el sumario la intervención que legal­
mente le corresponde.

Art. 183. Inmediatamente que los funcionarios de Policía tuvieren
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conocimiento de un delito público, lo participarán a la autoridad
judicial que corresponda.

Art. 184. En los delitos públicos los funcionarios de Polícta ten­
drán las siguientes obligaciones y facultades:
l' Averiguar los delitos que se cometan en el distrito de su juris­

dicción. 2' Recibir las denuncias que se les hicieren sobre los mismos
delitos. 3' Verificar sin demora las diligencias necesarías para hacer
constar las huellas o rastros aparentes del delito, cuando haya peligro
de que esas huellas desaparezcan si se retardasen estas diligencias.
Si el retardo no ofreciese peligro, se limitarán a tomar las medio
das necesarias a fin de que las huellas' del hecho no desaparezcan y que

el estado de los lugares no sea modificado. 4' Proceder a la deten­
ción del presunto culpable en los casos mencionados en el articulo 4.
5? Recoger las pruebas y demás antecedentes que puedan adquirir en
los momentos de la ejecución del hecho y practicar todas las dili­
gcncias urgentes que se consideren necesarias para establecer su exis­
tcncia r determinar los culpables. 6' Poner en conocimiento del Juer.
competente, dentro de 24 horas, las denuncias recibidas y las infor­
maeíones y diligencias practicadas a los objetos de la investigación
l~l'iminal. 7' Disponer que antes de practicarse las averiguaelones y

exámenes a que deba procederse, no haya alteraci6n alguna en todo lo
relativo al objeto del crimen y estado del lugar en que fué cometido.
S,,' Proceder a todos los exámenes, indagaciones y pesquisas que juz­
garen necesarias, recibiendo las declaraciones de los ofendidos, y los
informes, noticias y esclarecimientos que puedan servir al descubri­
miento de la verdad, de las demás personas que puedan prestarlas,
9? Secuestrar los instrumentos del delito, o cualesquiera otros que
puedan servir para el objeto de las indagaciones. 10. Conservar in­
comunicado al delincuente, si la investigaci6n criminal lo exigiere.
n. Impedir, si lo juzgan conveniente, que ninguna persona se aparte
del lugar del delito o sus adyacencias antes de concluir las diligen­
cias de investigación, y remitir a los contraventores a la autoridad
competente, a fin de que les sean aplicadas las penas en que hubieron
incurrido, si no tuvieren alguna excusa o justificari6n legal. 12. Ha­
ccr uso de la fuerza cada vez que fuese indispensable para el debido
desempeño de sus atribuciones.

Art. 185. La intervención conferida a los funcionarios de Policía
en la prevención del sumario, cesará luego que se presente a formarlo
el Juez a quien corresponda la instrucción. La pofic ía, sin embargo,
continuará como auxiliar de este último, si así se le ordenare.

Las diligencias practicadas, los instrumentos y efectos del delito
y la persona de los delincuentes, en el caso de haber sido detenidos,
deberán ponerse en el acto a disposici6n de dicho Juez.

Art. 186. Los funcionarios a quienes corresponda la instrucei6n de
las primeras diligencias, podrán ordenar, siempre que lo creyesen no­
cosario, que les acompañen los dos primeros médicos que fueren ha-
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bidos, para prestar en su caso los oportunos auxilios do su profesi6n.
Los médicos que siendo requeridos por dichos funcionarios aun ver­
balmente, no se prestasen a lo expresado en el párrafo anterior, in­
currirán en una multa de cincuenta a doscientos pesos, a no ser que
hubieren incurrido por su desobediencia en responsabilidad criminal.

Art. 187. En el caso cn que los funcionarios de polícta encargados
de In prevención del sumario, no estuvicscn facultados para entrar,
en ejercicio de sus funciones, a un establecimiento público, deberán
solieitar previamente permiso de la autoridad o empleado a cuyo
cargo estuviere el establecimiento.

Ese permiso no podrá ser negado sin causa legítima.
Art. 188. Cuando con el mismo objeto de la invcstigación criminal

o aprehensi6n del delincucnte, fuere neeesnrío penetrar en el domici­
lio de algún particular, el funcionario de Policia deberá recabar del
Juez competente la respectiva orden dc allanamiento.

Art. 189. Se exceptúa de lo dispuesto en el articulo anterior los
cusos siguientes:

19 Cuando se denuncie por uno o más testigos, haber visto personas
que han asaltado una casa, Introduciéndose en ella, con indicios
manifiestos de ir a cometer algún delito. 29 Cuando se introduzca en
la casa un reo de delito grave a quien se persigue para su aprehcn­
sión. 39 Cuando se oigan voces dentro de la casa que anuncien es­
tarse cometiendo algún delito, o cuando se pida SOCOI'l'O.

Art. 190. Los funcionarios de Policía deberán formar proceso de
todas las diligencias que practiquen en la prevenci6n del sumario.

Art. 191. El proceso de prevenci6n habrá de contener:
19 El lugar, día, mes y año en que fué iniciado. 2v El nombre, pro­

f'csión, estado y domicilio de cada una dc las personas que en él
intervinieren. 39 El juramento de los peritos y testigos. 4'} La de­
elaraeíón, informe o dictamen textuales de los porítos y del ofendido,
deposiciones, informaciones y resultado ele cualquier diligencia ten­
diente a obtener, no s610 el completo conocimiento del hecho reputado
«rrmínal y todas las circunstancias que deban contrihuir para la cali­
ficaci6n exacta del delito, sino la referencia de cualquier presunción,
indicio o aospecha por los que se pueda llegar a descuhrir euñ les fue­
ron los autores, cómplices o auxiliadores. ¡j'" La firma de todos los que
intervinieron en el proceso o la mención ell' los que no supieren o 110

pudieren hacerlo.
Art. 192. En el sumario de prevcncióu, se observarán las mismas

formalidades que deben observar los jueces de instrucci6n.
Art. 193. Coneluldas las diligencias urgontes del sumario de pr¡!­

venci6n, será todo remitido dentro de veinticuatro horas al Juez ('0111­

petente.

Los Comisarios de Policía harán esa remisión por intermedio del
Jefe del Departamento.

Art. 194. Cuando los funcionarios de Policía no dieren cuenta al
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Juez que corresponda, inmediatamentc después de tener conocimiento
de la perpetración de un delito público, 1'0010 lo ordena el artícu­
lo 183, o no remitieren las diligcncias de la prevención del sumario,
antes de las veinticuatro horas después de su terminación, el Juez
l'xprcsado pedirá del superior que corresponda, la amonestación o co­
rrección disciplinaria que sea de aplicarse, sin perjuicio de las res­
ponsabilidadC's civiles para con el perjudicado.

En caso de reincidencia podrá pedir la suspensión o destitución.

Art. 178. Es una definición que comprende lou <los objeti­
vos del sumario:

a) Comprobación de un hecho punible y de sus circunstan­
cias: cuerpo del delito. Incisos 1° Y 2°.

b) Asegurar la persona de los que lo han cometido para su
responsabilidad penal y la parte de sus bienes que haga efec­
tiva la civil. Incisos 39 y 4°.

Con sólo el a) el proceso no podría tener más que un fin de­
claratorio como cualquier juicio civil ordinario. El b) da espe­
cialidad al juicio criminal.

El presente capítulo enumera quizá con sobrada prolijidad
las medidas que a entrambos efectos debe adoptar el -Iuez tic
instrucción. Pero hay además las que pueden proponer al
fiscal, el querellante, el procesado, el defensor, el mismo ter­
cero responsable, aunque el juez sólo practicará las que crea
necesarias, y ésto sin apelación.

Art. 179. Explicados los modos 1° (art. 157) ; 2° (170 y si­
guientes) ; para el 4° los 182, 184-6 y 185, resta hablar <le la
prevención.

Obsérvese ante todo, cómo de la prevención de este artículo
se llega al sumario de prevención del 192, pasando por la pre­
t'cnción del sumario de los 185 y 187.

De este modo se ha desarrollado toda la materia del sumario
policial en el que previo un aviso al juez, un funcionario de
un orden meramente administrativo, no por cierto judicial, ha­
ce todo lo que al juez se debió encomendar.

El sumario policial pone en ejecución la mayor parte de las
disposiciones del presente Libro 11. La misma indagatoria
que no se sabe por qué toma la policía en los asuntos corree­
cionales, y que en 10H demás el Código reserva al juez, suele
figurar en esos sumarios mediante un atestado o constancia
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que hace el comisario o el oficial-instructor de lo que ha di.
cho el procesado al ser detenido o en la Comisaría, confesión
extra judicial que no tiene valor legal, pero que influirá en
toda 18causa.

(.~ue el juez en muchos casos toma intervención personal en
las diligencias policiales, es cierto i como lo es que no por ello
éstas vienen autorizadas por el secretario judicial, ni natural.
mente, firmadas por el juez que ordena verbalmente se le en­
vie dentro de las 24 horas de ley y otras tantas que se dan,
lo que se haya hecho y hasta entonces se vaya haciendo.

Como no es menos cierto que a las veces, ya en pleno suma­
r io que se está siguiendo en el juzgado, éste a veces encomien­
da a la Comisaría Seccional y mejor a la División de Investiga­
«iones diligencias no siempre bien determinadas con lo que
(leja ancho margen a la iniciativa policial. Se hace esto con 1:1
mejor ele las intenciones, hay que reconocerlo: se trata siempre
de averiguar la verdad de lo ocurrido, y asegurar la persona
de los responsables, Pero aun dejando aparte la confesión de
impotencia que este cargo importa, el heeho es que se inte­
rrumpe elc pronto el sumario judicial u la espera de que luozo
{'ste se aumente con el que ya no puede llamarse de preuenciáu
ni con nombre alguno, pues la ley no lo ha previsto. El suma­
rio de prevención, auténtico o subrepticio, muchas veces ha­
brú descubierto lo que sin (~I no se hubiera encontrado, pero
también muchas veces ha causado perjuicios, fuera parte del
que sufre la ley misma que se ve así desconocida.

He impone r-l estahlecimiento de la policin judicial: hay bue
)IOS modelos para ello. Limitándonos al español y al francés ~.

habídu cuenta ele las características ele nuestra legislaeión, no
ser in obra de romanos crcur esta institución.

}<;n Francia la policía tiene por misión gt>ncral el sostcni­
miento del orden público u cuyo efeeto se divide en dos grandes
ramas: la policía uuministrativa ). la judicial ¡aquélla previene
las inf'rucciones mediante una eontinua vigilancia, ésta ínter­
viene d('spuéli de cometidn una infracción pura eonstatarla.
huseur su autor y reunir pruebas. En suma, la labor de la po·
Ij .. ín judieiul empieza en el punto preciso en que termina la dI'
I¡¡ polieiu ltt1ministrativa que hu sido impotente para prevenir
,,, inf'ruet-ióu, (Droit criminel - par P. Cuehe - Pm-is, Libre-
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ría Delloz 1925, pág. 247). A su vcz la policía judicial fun­
ciona hasta la intervención del fiscal y el juez en cuyo caso ya
sólo procede por delegación de éstos. Los oficiales superiores
de orden judicial son el Procurador de la República o Fiscal y
el Juez de Instrucción. Los auxiliares son: 1°, los comisarios
de policía; 2°, los alcaldes y sus adjuntos j 3°, los oficiales de
gendarmería j 4°, los jueces de paz j 5°, los funcionarios de poli­
cía móvil (institución parecida a la Guardia Civil española j

data de 1907).
En España (Ley de Enjuiciamiento criminal, título H l del

libro JI) la policía judicial tiene por objeto averiguar los deli­
tos públicos quc se cometieren en su territorio o demarcación,
practicar según sus atribuciones las diligencias necesarias para

'comprobarlas y descubrir a los delincuentes y recoger todos los
rfrcto~, instrumentos o pruebas del delito de cuya desaparición
hubiere peligro, poniéndolos a disposición de la autoridad ju­
dicial, Si el delito fuera de los que sólo pueden perseguirse a
instancia de parte legítima lo harán sólo a requerimiento de
,·'sta.

Constituyen la policía judicial y serán auxiliares del Mi­
nisterio Fiscal y de los Jueces de Instrucción: 1°, las autoridu­
d('s admillistrlltivas encargadas de la seguridad pública y de la
persecución dr- todos los delitos o de algunos especiales; 2°, los
"lIIpll'~dos o subalternos de policía de seguridad j 3°, los alcaldes
tvniontcs de alcalde y alcaldes de barrio j 40, los jefes, oficiales
(' individuos (le la Guardia Civil o de cualquier otra fuerza
d('stinada 11 III persecución de malhechores; jo, los serenos, ce­

!adorl's y cualesquiera otros agentes municipales de policía ur­
halla o rural; 6°, Los guardas particulares de monte•s sembra­
dos y eampos, jurados o confirmados por la Administración;
i", los jpfcs dI' establecimientos penales, los alcaides de las eár­
:':'I~'", y sus suhlllternos j 80, IOH alguaciles y dependientes de los
11'lhullall's y -Iuzgndos.

ElI eunntn tl'nga <'1 funcionario conocimiento de un delito
\11 .pal·ti(·iplll·Íl al juez o fiscal, salvo que no pudiera por lus
ddl~l'lI('iali dI' prevención que lo hará al terminar {'stas. No
I~ul'de durar 111 prevención mús de 24 horas o IIIs que señalen ('1
Ils(:a~ o ('1 jut'z para concluirla. l~n todas las diligeneias, 111
pohCIIL judicilll observará estrietumcnte las Iormulidndes h'-

Inll. Pan. "'1._11.
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galos, absteniéndose de usar medios de averiguación no auto­
rizados por la ley.

Sobre detención, los artículos 490 :r 492 imponen a la policía
la obligación de detener al que intentare cometer un delito en
('1 momento de ir a cometerlo; al delincuente in fragante y al
procesado o condenado, en fuga o rebeldía, cosa permitida tam­
bién a 103 particulares. Y además, al procesado por delito que
tenga pena superior a la prisión correccional (seis años)
o que siendo inferior los antecedentes o circunstancias del he­
cho hacen presumir que no comparecerá al mandato judicial
pero aun en este caso se le dejará en libertad si presenta fian­
za a satisfacción de la autoridad policial, no cabiendo deten­
ción para las faltas. Siempre debe entregarse la persona al
juez dentro de 24 horas.

Entre nosotros la le)' instituye funcionarios judiciales y res­
ponsables dentro de ella misma y dentro del mecanismo judicial.
Sobre la intervención de los que están fuera de éste y cuya res­
ponsabilidad sólo es administrativa, el autor del Código (que en
esto no fué modificado por las comisiones revisoras ( decía en
su informe:

«Dejar a la acción exclusiva de los funcionarios de esta repartición
(policial) la iniciación del sumario tal como ahora Be practica gene­
ralmente entre nosotros, seria desnaturalizar su misión y hacer perder
en muchos casos elementos preciosos para la investigación criminal, que
sólo pueden ser apreciados por personas que reunan la. competencia de
un Juez de derecho.

Privarles a su vez de toda intervención en la verificación de los
primeros pasos del [uicio, seria hacer imposible asimismo en muchos
casos el descubrimiento del delito y de los delincuentes, porque la po·
Iicía se encuentra en aptitud de ocurrir inmediatamente sin la menor
pérdida de tiempo, al lugar en que el delito se perpetra y vezifiear
antecedentes y diligencias, que más tarde tal vez seria imposible rea­
lizar, Era necesario evitar ambos extremos, acordando a la polícla la
facultad de practicar todas las diligencias urgentes del sumario, inme­
diatamente después de cometida la infracción crimíual, debiendo dar
cuenta acto continuo de tener conocimiento del hecho, al Juez compe­
tente para la instrucción e imponiendo a éste la obligación de llevar
adelante esa instrucción después de recibir la comunicación expresada ».

El Dr. Obarrio así estableció un sistema mixto, sin prever
que uno de los dos términos de la ecuación habría de acabar
por anular el otro.



AUTORIDADES DEL SUMARIO 99

Art. 180. Aquí también creyó el Dr. Obarrio que debía
adoptarse un temperamento mixto: prohibición de debates:
de un lado, el juez que «obra con entera libertad siguiendo
sus propias inspiraciones », de otro, el acusado « interviniendo
por intermedio de su defensor en todas las actuaciones de la
instrucción, salvo en la recepción de las declaraciones de tes­
tigos». El equilibrio no era perfecto, pero con la supresión
que del segundo término hizo la comisión parlamentaria queda
el defensor en la falsa posición de tener que soportar las ne­
gativas del juez a los pedidos que l~ formula.

La reforma que se haga, debe prescindir del secreto del su­
mario, donde al fin no deben constar más que las diligencias
hechas. ¿Qué necesidad hay de que el juez en él dé programas
a losque muchas veces no puede dar cabal cumplimiento 7 El su­
mario debe ser público como pasa con cualquier actuación ju­
dicial en lo civil, es decir, en cuanto no afecte a la moral ni
perjudique a terceros. Además, hoy el secreto del sumario es
un secreto a voces (los periódicos dicen: « El juez se mantiene
reservado, pero por nuestros propios medios podemos reprodu­
cir todo lo que ha declarado el procesado» y en seguida viene
una copia literal de la indagatoria).

Art. 181. La base o el comienzo del sumario debe ser el es­
crito de denunciao querella, si lo hay; de no, la transcripción
escrita de la verbal que se haya hecho. Si empieza por preven­
ción, comenzará el sumario con las actuaciones de la policía:
ésta los comienza con la denuncia que suele hacer un vigilante
aunque sólo haga referencia a 10 que le ha dicho un testigo que
luego declara; en realidad, ésta declaración es la verdadera
denuncia.

Art. 182. El juez no tiene porqué decir cómo ha llegado a su
conocimiento la comisión del delito: una denuncia anónima,
una confidencia reservada, hasta el rumor público pueden,
debidamente pesados, haberle movido a proceder. Alguna
vez, un artículo o noticia de diario forman la cabeza del pro­
ceso.

Arto 183. Ya hemos visto lo que llama el Código delito pú-
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blico: el no comprendido en los artículos 72 ~. 7:l del Cót.li~c

Penal vigente.
Inmed,iatamente, es aquí adverbio imperativo para la policía

aunque el artículo 184·6° habla de 24 horas en forma que po­
dría 'interpretarse como quitando fuerza al adverbio si el ar­
tículo 194 no fijara la sanción que impone al infractor del
presente,

Art. 184. Su inciso lo, como antes advertimos (al arto 169)
introduce un quinto modo de iniciar sumarios, la averiguación
policial: creemos que dentro de ciertos límites es admisible,
pero deberían éstos fijarse en la ley: establecer, por ejemplo.
que en asuntos de suma urgencia no se pedirá autorización
al juez, pero sí en los demás. El caso se ha complicado cuando
se ha interpretado el inciso considerando que los funciona­
rios de policía de investigaciones tienen por distrito de ju­
risdicción la capital toda.

Inciso 29 • Es la manera natural de iniciarse el sumario: la
denuncia la hace el damnificado por el delito, o un tercero, o
un agente de policía.

Inciso 30. Encierra en síntesis lo que previenen algunos aro
tículos del Título IV « Cuerpo del delito ».

Inciso 40
• Se refiere al art. 4 que cita dos clases de personas

a las que únicamente puede detener la policía: a) los sorpren­
didos en infraganti delito, y b) aquéllos contra quienes haya
indicios vehementes o semiplena prueba de culpabilidad. Pase
por los indicios; pero determinar prima facie si la prueba es
plena, o semiplena, o insuficiente, es abrir la puerta al árbi­
trio policial. Como suele suceder. Digamos en honor del doc­
tor Obarrio que nunca pensó en conceder a la policía tan peli­
grosa atribución, Sólo le permitía (art. 266-49 ) «aprehender
en caso de infraganti delito a sus autores y cómplices siernprr

que el hecho merezca pena corporal y dé lugar al ejercicio de
la acción pública ». y así en las disposiciones generales esl;,'
blece que cabía detener «.en caso de inf'raganti delito o cuall(~ ,
existe para este último orden judicial ». (V, nota al art. 4?\.

Fueron las comisiones que revisaron el proyecto Obarrio I:i'
que dieron a muchas de sus disposiciones un tinte marcada­
:nente policial que a un hombre de tan fino sentido jurídico
.lebieron escandalizar.
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Ellas fucron las que al suprimir <le su artículo 266 equiva­
l-nte al 18:3 la palabra superiores (funcionarios de policía),
pusieron en manos de cualquier agente irresponsable el peli­

g-fOS O poder de detener a cualquiera. Todavía podría admi­
tirse que se llevara a un sospechado a la comisaría más pró­
xima donde se resolviera con brevedad el caso j pero es bien

sabido que, pese a las reiteradas disposiciones de todo nuevo
.1('1'(' de Policía, las comisarías seccionales no se caracterizan
por la rapidez en su procedimiento.

Inciso ;")0. La observación que hicimos al :3°.

Inciso 69 , Avisar al juez. Lo que debería ser el inciso pri­
mero : ~1 horas de plazo j sin embargo, en 1888, había teléfonos j

hoy la policía hace uso de éstos y no espera que venza el tér-

s
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Incisns liD. 7", 8° Y 99. Las mismas observaciones hechas a

1n.iso 10. Da a la policía <'1 poder que los funcionarios in­
r''l"ior,'s de sección no dejan de usar aún en casos insignifi­
",:IIII'S, de incomunicar a cualquier persona meramente sos­
i 11'1' ~ lOS a,

Los 11 Y 1~, son de orden natural.

Art. 185. ~Il sentido es que el juez no tarde en presentarse,
P,'fO ('11 su letra, no sólo falta el «inmediatamente ~ que a la
!,('¡i"ía impone el art. 18:3, sino que tampoco hace indicación de
;¡,'miJoalguno. El arto 194 exige que el sumario de prevención
,"';( rvmit ido al juez dentro de las 24 horas de estar concluido,
]1.' ('\1al supone que éste no se ha «presentado ~ en todo este
n"mllo.

Esta presentación, sin embargo, es lo que automáticamente
"OIlYi('rll' a la policía en auxiliar del juez, «si así lo ordena .,
"1('" 1'] texto. y está de más.

~\rt. 1~(j, El supuesto legal t',S el caso de homicidio o cual­
'!!II"l' alal[\l1' a la integridad personal física.

!"'Il<tlidall: multa de ;")0 a ~oo IH'SOS moneda nacional.

,'\1"1. 11'7, Establt't'imiellto público ex el que con puertas
']"I"i;¡" () {"'lTadas ¡'('11tH' a var-ias jH'¡'SOlHlS que 110 tienen allí

¡ ,
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su domicilio. Denegado el permiso sin causa, puede, siendo
el caso urgente autorizar el uso de la fuerza, (art. 184-12).

Arts. 188 Y 189. A diferencia del anterior, el primero do
éstos, por tratar de un domicilio particular, exige orden judi.
cial de allanamiento. Generalmente el juez la da, pero no se
« presenta» todavía. Las tres excepciones al principio de in­
violabilidad del domicilio, garantizada por el art. 18, Consto
Nacional, tienen en sí mismas su explicación.

Arts. 190, 191, Y 192. Son los que han desnaturalizado la
instrucción judicial convirtiéndola en mera continuación de
un procedimiento que tiene todas las características de un ver­
dadero sumario hasta el punto de equipararse al comisario
con el juez, (art. 192).

Art. 193. El término parece breve pero no empieza a con­
tarse hasta que el comisario entiende que ha concluído las di.
ligencias urgentes; después de esas 24 horas vienen las 48 que
el art. 237 concede al juez como máximum para la recepción
de la indagatoria. Aún el arto 6 le ordena que le interrogue en
las primeras horas de su despacho, interrogatorio que general­
mente no se traslada a los autos. Sólo que los últimos términos
se cuentan desde que el reo fué puesto a disposición del juez,
lo que según el arto 184, sólo sucede cuando éste se presente
a formar el sumario. Pero los funcionarios policiales tienen
casi todos la plena conciencia de la responsabilidad moral y le­
gal de su cargo, lo que impide que la prórroga que el juez con­
ceda antes de terminar las 24 horas, y que es de otras 24, sea
excedida aunque no se les conceda nueva prórroga.

Art. 194. La C. C. C. ha resuelto casos declarando que las
correcciones disciplinarias deben ser pedidas o requeridas por
el Juez al Jefe de Policía (tomo 24, pág. 227), o por interme­
dio del Ministro del Interior (tomo 45, pág. 99).

Comunicada la resolución judicial al interesado, es decir,
hecha efectiva la amonestación o exigiéndose cl pago de la
multa o la efectividad del arresto, podrá aquél apelar si antes
no se le ha notificado que se iba a pedir a sus superiores, que
entonces sería el caso de apelar.
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Art. 195. La instrucción del sumario corresponde a los Jueces a
quienes competa el juzgamiento de los delitos que le sirven de ob­
jeto, con excepción de lo dispuesto para el distrito de la Capital y
sin perjuicio de las atrtbucioncs conferfdas a los funcionarios de la
polieia en titulos anteriores.

Art, 196. Los Jueces a quienes corresponda la instrucción, exami­
narán sin demora la denuncia y demás actuaciones que les sean remi­
tidas por los funcionarios de Policía y harán practicar en estos ca­
sos, asi como en los que el procedimiento se iniciare de oficio o por
delluncia O querella, todas las diligencias que sean necesarias para
llegar a la investigación del hecho punible y de las personas res­
ponsables de su ejecución.

El sumario será organizado por el Juez, actuando con un Secre­
tario.

Art. 197. La ratificación de las diligencias practicadas por los fun­
cionarios o empleados de Po licia, será ordenada por los Jueces su­
mariantcs siempre que las encontraren defectuosas o irregulares, o
que por cualquier otra circunstancia lo eousiderascn conveniente.

Art, 108. El Juez que instruyese el sumario practicará las diligen­
cias que le propusiere el Agente F'iseal o el particular querellante,
excepto las que considere innecesarias o perjudiciales.

Contra el auto denegatorio de las diligencias pedidas, \lO habrá
lugar a recurso alguno, pero se dejará constancia en autos.

Art. 199. Cuando se presentare querella en la forma y con los re­
quisitos prevenidos en la ley, el Juez después de admitirla, si fuera
procedente, mandará practicar las diligencias que en ella se pro­
pusieren, salvo las que considerase contrarias a las leyes, o íunecr-­
sarias o perjudiciales para el objeto de la querella, las cuales dene­
gará en resolución motivada.

Art. 200. Desestimará en la misma forma la querella, cuando los
hechos en que se fundase no constituyan delito, o cuando no se con­
siderase competente para instruir el sumario objeto de la misma.

Contra el auto a que se refiere este artículo, procede el recurso de
apelación en relación.

Art. 201. En el caso de concurrir varios querellantes particulares,
los Jueces ordenarán que se presenten todos bajo una sola repre­
!:cnlación, salvo el caso en que no hubiere entre ellos identidnd de
intereses,

Art, 202. Las diligencias pedidas y denegadas en el sumario po·
drán ser propuestas de nuevo en el plenario.
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Art. 208. El Juez podrá permitir al querellante intervenir en to­
das las diligencias del sumario en que le sea permitido al proce­
sado o a su defensor.

Art. 204. En los casos de delitos contra la propiedad, el damnifi­
cado que no quiera entablar la acción criminal, tendrá intervención
en el sumario, al solo objeto de hacer constar la propiedad de la cosa
que reclama.

Art. 205. Las diligencias del sumario que hubieren de practicarse
fuera del lugar en que tenga su asiento el Juez a quien compete su
instrucción, tendrán lugar por medio de oficios o exhortos, según eo­
rresponda en cada caso.

Estas diligencias serán reservadas para todos los que no deban in­
tervenir en ellas.

Art. 206. Cuando al mes de iniciado un sumario no se hubiere ter­
minado, el Juez que lo instruya deberá informar al Tribunal superior
respectivo, sin que medie petición de parte, de las causas que hayan
impedido su conclusión; informe que estará obligado a presentar cada
ocho días después del vencimiento de aquél término.

Art. 195. La excepción se refiere a los Jueces de Sentencia
del Crimen de la jurisdicción ordinaria que juzgan el delito,
pero no instruyen el sumario.

Art. 196. En cualquiera de las cuatro fuentes iniciales del
sumario, arto 179, el juez organizará éste con la precisa actua­
ción del secretario, al objeto indicado en el arto 178. Si es el
tercer modo, prevención policial, partirá de ella y la continuará
por lo menos externamente, pudiendo anular alguna de sus
actuaciones.

Es también el momento en que puede ya declarar su incom­
petencia o que por no tratarse de un delito público no debe
continuarse el procedimiento sino deshacerlo en sus efectos,
sin necesidad de un sobreseimiento en forma.

Art. 197. La ratificación debería ser sin las excepciones
que indica el texto y no limitarse, como se suele, a los testi­
gos y a veces los peritos.

y efectuarse no de un modo mecánico, sino ahondando en lo
dicho por la policía; en muchos juzgados se utilizan formula­
rios.

Art. 198. El juez lo es inapelable del carácter útil o no de
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las diligencias pedidas por el fiscal o el querellante. De las que
pida el proeesado no se diga.

Art. 199. Cuando el sumario se inicia por querella, ésta pue­
de desestimarla el juez por tres motivos: no venir en forma;
no tratarse de un delito, o no considerarse competente.

En el primer caso, que es el del presente artículo, el juez no
ignora que se ha cometido un delito y si no decide considerar
el escrito como denuncia y sobre ella hacer el sumario, debe
iniciar éste de oficio.

Art. 200. Pero en los otros dos casos, desestimará el escrito
de querella. Este se devuelve al postulante, a no ser que apele,
a lo que le autoriza el presente artículo. Si el juez se conside­
ra incompetente por razón del turno, se seguirá el procedi­
miento del Reglamento de la Cámara. (V. tomo J, p. 151). Cree­
mos que procede también la apelación en el caso del arto an­
terior.

En los tres casos suele darse vista al fiscal.

Art. 201. Pero« es necesario que los hechos que han movido
a formular la acusación de los distintos querellantes sean unos
mismos. Por ejemplo: si A, B. Y C. fueron perjudicados por
el reo valiéndose éste del mismo procedimiento, esto es, habicn­
do identidad de acción u omisión, será el caso de que los tres
adopten una sola representación, pero si D. también fué per­
judicado por el mismo reo por un hecho distinto (aunque in
abstracto el mismo) del perpetrado contra A. B. Y C. no está
obligado a formar comunidad con ellos» (1).

Art. 202. Aplicable a la defensa.

Art. 203. La intervención del defensor se limita a presenciar
o leer la indagatoria (en que por cierto no se admite al que­
rellante) y a los escritos proponiendo diligencias. ¿Puede del
resultado de éstas tener conocimiento el querellante T Del texto
se deduce que sí.

El querellante en delitos no públicos, podía en el proyecto
Obarrio intervenir en todas las diligencias del sumario. Esta

(1) Malagarriga y Sasso, ob. cit. J, pág. 209.
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disposición no figura en el Código, pero debería considerarse
subsistente.

En la práctica se suple dándole vistas repetidas de lo actua­
do; y lo mismo se hace cuando la querella es coadyuvante de
la acción fiscal iniciada primeramente.

Art. 204. Supone que el damnificado no ha querido quere­
llarse, pero que puede eonvenirle hacer constatar la propiedad
de la cosa objeto del delito, o más exactamente, que él la poseía
antes de éste. Ello a los efectos de un juicio civil de reivindi­
cación.

Pero puede ser también a los efectos de que la cosa le sea
restituida, lo cual puede ocurrir en cuatro casos:

« l' Cuando el reo haya confesado el robo, hurto o estafa en perjui­
cio del reclamado y el Juez considere acre di tuda la propiedad que éste
alegue.

« 2' Cuando el reo manifiesta expresamente conformidad con la en­
trega, y no medie reclamación de un tercero sobre las mismas cosas.

e 3' Cuando halladas éstas en poder de un tercero, adquirente do bue­
na fe, éste no se oponga a que vuelvan a poder de su dueño.

«4' Cuando respecto de la misma cosa haya manifestado el reo que
le es desconocida y el Juez considera justificada la propiedad en el
reclamante :1>.

e Es entendido, que para que la devolución de objetos sea prece­
dente, es necesario que no sea indispensable su conservación en el
Juzgado para los fines del proceso. En todo ésto, hay que tener pre­
sente, que según el artículo 80 (~), del Cód. Penal, la condena
importa la pérdida de los instrumentos del delito, los que con los efec­
tos provenientes del mismo, serán decomisados, a no ser que pertenez­
can a un tercero no responsable» (1).

Así, la jurisprudencia ha establecido que: la reivindicación
de lo substraído debe reclamarse al juez civil (C. C. C., t. 24,
286; t. 49, 180; t. 62, 135 Y 196, etc.), pero no habiendo mala
fe en su legítimo poseedor debe devolvérsr-le al fin del suma­
rio, aún cuando sea cuerpo del delito, (ar:. 17, pág. 384) Y
ello hasta sin reembolso de precio al que de buena fe los hu­
biera comprado, a no ser que éste justificara la excepción
del arto 2768, Cód. Civil.

Art. 205. V. los arts, 135 y 284.

(1) Malagarrigo. 11 8Q.880, ob. cit. J, pág. 213.
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Art. 206. Completamente innocuo. En justísimos párrafos
muchas veces citados, el maestro Rivarola ha dicho: «Aunque
el juez tenga la obligación de informar periódicamente a la
Cámara sobre el estado del sumario, puede ordenar siempre
nuevas diligencias que lo mantenga pendiente sin que la Cá­
mara pueda tomar conocimiento dc la causa, para declarar si
esas diligencias son o no necesarias; el defensor no podrá for­
mular ninguna observación sobre la eficacia o la necesidad de
esas pruebas porque se le contestará con un artículo del Códi­
go, que durante el debate no hay sumarios ni defensas». .. e).

El arto 442 añade leña a la hoguera.

TITULO IV

DEI, CUERPO DEL DELITO

Art, 207. La base del procedimiento en materia penal, es la como
probación .de la existencia de un hecho o de una omisión, que la ley
repute delito o falta.

Art. 208. Cuando el delito que se persiguiere hubiese dejado prue­
bas materiales de su perpetración, el Juez las hará constar en el suma­
rio recogiéndolas inmediatamente y conservándolas para el plenario
~i fuere posible.

Art. 209. Siendo habida la persona o cosa objeto del delito, cl J'uez
describirá. detalladamente su estado y circunstancias, y especialmente
todas las que tuvieren relación con el hecho punible.

En los casos de muerte por heridas, deberá conalguarsc en 1:1 des­
cripción ordenada con intervención de peritos, la naturaleza, situa­
ción y número de aquéllas, haciéndose, además, constar la posición
en que se hubiere encontrado el cadáver y la dirección de los rastros
de sangre y demás que se notaren.

Art. 210. Si para la apreciación del delito o de sus circunstancias
tuviere importancia el reconocimiento de un lugar cualquiera, el Juez
hará consignar en los autos la descripción del mismo, sin omitir nin­
gún detalle que pueda tener valor, tanto para la acusación como para
la defensa.

Art. 211. El Juez procurará recoger en los primeros momentos las
armas, instrumcntos o efectos de cualquier clase que puedan tener
relación con el delito, extendiendo diligencia con expresión del lu­
gar, tiempo y ocasión en quc se encontraren, describiéndolas minu­
ciosamente.

(t) Bodollo Riuarola. La justicia en lo criminal, pág. 57.
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La diligencia será firmada por la persona en cuyo poder fucren
hallndos, notificándose a la misma el auto en que se mande reco
gerlas.

Art. 212. El Juez procederá con intervención de peritos, siempre
que lo creyere necesario.

Art. 213. Cuando en el acto de describir la persona o cosa objeto
del delito, y los lugares, armas, instrumentos o efectos relacionados
con el misino, estuvieren presentes o fueren conocidas personas que
pueden declarar acerca del modo y forma con que aquél hubiese sido
cometido, y de las causas de las alteraciones que se observaren en
dichos lugares, armas, instrumentos o efectos, o acerca de su estado
anterior, serán examinados inmediatamente después de lo. deseríp­
cién, y sus declaraciones sc considerarán como complemento de ella.

Art. 214. Para llevar a efecto lo dispuesto en el articulo anterior,
podrá ordenar el Juez que no se ausenten durante lo. diligencio. de
descripción las personas que hubieren sido halladas en el lugar, y
que comparezcan además inmediatamente las que se hallaren en
cualquier otro.

Los que desobedecleren la orden, incurrirán en la responsabilidad
señalada para los testigos en el Titulo respectivo.

Art. 215. Los instrumentos, armas y efectos a que se rcfiere el aro
tfculo 211, se sellarán, si fuere posible, ordenándose su retención y
conservación. Las diligencias a que esto diere lugar, se firmarán por
la persona en cuyo poder se hubieren hallado, y en su defecto, por
dos testigos.

Si los objetos no pudiesen por su naturaleza conservarse en su for­
ma primitiva, el Juez acordará lo que estime más conveniente para
conservarlos del mejor modo posible.

Art. 216. Cuando fuere convenientc para mayor claridad o com­
probación de los hechos, se levantará el plano del lugar, o se hará
el retrato de las personas que hubiesen sido objeto del delito, o In
copia, diseño de los efectos o instrumentos del mismo, aprovechando
para ello, todos los recursos que ofrezcan las artes. El plano, retra­
to, copia o diseño se unirán a los autos.

Art. 217. Cuando no hayan quedado huellas o vestigios del delito
que hubiese dado ocasión al sumario, el Juez averiguará y hará cons­
tar, siendq posible, si la desaparición de las pruebas materiales ha
ocurrido natural, casual o intencionalmente; las causas de la misma
o los medios que para ello se hubiesen empleado, procediendo en se­
guida a recoger y consignar en el sumario las pruebas de cualquiera
otra clase que se puedan adquirir acerca de la perpetración del delito.

Art. 218. Cuando el delito fuere de los que no dejan huellas de su
perpetración, el Juez procurará hacer constar por declaraciones de
testigos y por los demás medios de comprobación, la ejecución del de­
lito y sus circunstancias, y la preexistencia do la cosa, cuando el delito
hubiese tenido por objcto la substracción o destrucción de la misma.
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Art. 219. Si la instrucción tuviere lugar por causa de muerte vio­
lenta o sospechosa de criminalidad, y la persona fuere desconocida,
antes de proceder al entierro del cadáver o después de su exhuma­
ción, hecha la descripción correspondiente, se identificará por medio
de testigos que a la vista del mismo den razón satisfactoria de su
conocimiento.

Art. 220. No habiendo testigos de reconocimiento, si el estado del
cadáver lo permitiere, se expondrá. al público antes de practicarse la
autopsia, por tiempo a lo menos de veinticuatro horas, expresando
en un cartel que se fijará. en la puerta del depósito de cadáveres, el
sitio, hora y dia en que aquél se hubi.ese hallado y el Juez que estu­
viere instruyendo el sumario, a fin de que, quien tuviere algún dato
que pueda contribuir al reconocimiento del cadáver o al esclareci­
miento del delito y sus circunstancias, lo comunique al Juez.

Art. 221. Cuando a pesar de tales prevenciones no fuera el cadáver
reconocido, recogerá el Juez todas las vestiduras y demás objetos
encontrados en él, a fin de que puedan servir oportunamente para
hacer la identificación.

Art. 222. En los sumarios a que se refiere el articulo 219, cuando
por la percepción exterior no aparezca de una manera manifiesta e
inequívoca la causa de la muerte, se procederá a la autopsia del ca­
dáver en presencia del Juez, siempre que fuere posible, por los mé­
dicos de los Tribunales, o, en su caso, por los que el Juez designe,
los cuales, después de describir exactamente dicha operación, infor­
marán sobre la naturaleza de las heridas o lesiones, el origen del fa­
llecimiento y sus circunstancias.

En todos los casos, sea cual fuere el procedimiento empleado para
el reconocimiento de las lesiones, los peritos deben manifestar si en
su opinión la muerte ha sobrevenido a consecuencia de aquéllas, o si
ha sido el resultado de causas preexistentes o posteriores extrañas al
hecho consumado.

Art. 223. En los casos de lesiones corporales, el Juez ordenará que
los peritos determinen prolijamente en sus informes la importancia
de esas lesiones, la posibilidad de su curación y en qué tiempo; los
órganos afectados o mutilados, las consecuencias que producirán en
la salud del ofendido o en su capacidad para el trabajo y demás cir­
cunstancias que contribuyan a determinar la mayor o menor grave­
dad del delito.

Art. 224. En los casos de infanticidio el Juez hará que los peritos
expresen en sus informes la época probable del parto, declarando si
la criatura ha nacido viva, las causas que razonablemente hayan
podido producir la muerte, y si en el cadáver se notan o no lesiones.

Art. 226. En el caso de aborto, hará constar la existencia de la pre­
iiez, los signos demostrativos de la expulsión violenta del feto, la
época del embarazo, las causas que hayan determinado el hecho :r
las circunstancias de haber sido provocado por la madre o por algún
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extraño, de acuerdo o contra la voluntad de aquélla, y las demña eir­
cunstancias que aeg(m el Código Penal, deben tenerse en cuenta para
apreciar el earñcter y gravedad del delito.

Art. 226. Cuando aparecieren señales o indicios de envenenamiento,
se rccogeráu inmediatamente las cosas o substancias que se presu·
miescn nocivas, disponicndo el Juez instructor el Ilnl1lisis por peritos
químicos, que lo verificarán con anisteneia de lns personas en cuyo
poder se hubiesen hallado, si lo solicitareu.

Art. 227. En los casos de envenenamiento, hecha la autopsia, el
.JUI'Z ordenará el análisis químico de los 6rganos o substancias que
se presume contienen el veneno, previa verificación de estar intactas
las etiquetas numeradas y rubricadas, que los envases deben tener,
l,ara precaver toda alteración o substituci6n.

Art. 228. Si se trata de robo o de cualquier otro hecho cometido
con efraecién, violencia o escalamiento, el Juez deberla hacer constar
:r dcscrlbir las huellas y rastros del delito, ordenando a los peritos que
«xpüquen de qué manera, con qué instrumentos o medios y en qué
{'pocn consideran que el hecho ha sido verosimi1.meute ejecutado.

Art. 229. En los robos y hurtos o substracciones, deberá compre­
barse, ante todo, cuando menos por semíplena prueba, la existeucia
anterior y la dcsaparícién dc las cosas que se suponen robadas o suba­
I ratdas. En defecto de esa comprobación, se admitirá la declaración
jurada del dueño, siendo persona de notoria honradez y que además
por su estado haya podido estar en posesi6n de las COSllS robadas o
substraídas.

Art. 230. En los casos de incendio voluntario, el Juez hará que los
peritos determinen en sus informes el lugar, la manera y la época
vn que se ha cometido, la calidad de las materias incendiarias em·
plcadas en su ejecución, el mayor o menor peligro para la vida de las
personas o para la ruina o deterioro de las propiedades, las de.agra·
v ias personales que haya producido, el lugar en que comenzó el fuego,
la causa de su desarrollo y si pudo o no fácilmente extinguirse. De­
hrrá determinar igualmente la importancia aproximativa de los daúos
y perjuicios ocasionados por el incendio.

Art, 231. En todos los delitos que causen un daño o pérdida, o en­
I rañasen la amenaza de un peligro para los bienes, fuera do los de­
terminados en los art.ículos anteriores, el Juez deberá comprobar la
fuuza o la astucia empleada, los medios o instrumentos de que se
hayan servido los delincuentes, la existencia del daño recibido o por
reeibirsc, la gravedad del perjuicio para la propiedad o para la vida,
la salud o la aeguridad corporal de la persona.

Art. 232. Si durante el viaje de un tren so cometiere algún delito,
el conductor deberá tomar las medidas necesarias para asegurar la
pcrsoua del delincuente el que será puesto a disposición del Juez
respectivo en la primera estación que Be tocare, acompañándole un
parte detallado del hecho criminal, con expresión de las personas que lo
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De ahí, que el sugundo inciso sea cumplido por lo:s médicos
de policía en vez de los forenses. Sin embargo, tratándose de
lesiones, la apreciación médica de haber puesto en peligro la
vida por ejemplo, puede determinar hasta seis años de prisión
o reclusión en vez de prisión de un mes a un año.

Art. 210. La inspección ocular es un trámite esencial que
suele acompañarse de una llamada reconstrucción del hecho
muy grata a los periódicos de quinta edición.

Art. 211. Arma es todo instrumento apto para ofender.

r
Art. 212. Queda al arbitrio del juez esa primera pericia

"\ que no es precisamente la de los artículos 322 y siguientes.

Art. 213. Tampoco estos testigos son los de la prueba tes­
tifical ordinaria. Aquí se trata de declaraciones complemen­
tarias de la descripción de personas, lugares, armas, etc.

Art. 214. Se trata de un verdadero, aunque momentáneo
arresto concordante con el que en la misma circunstancia im­
pone el instructor policial (art. 184-11).

Art. 215. Complemento del 211 del cual debiera ser un in­
ciso.

Art. 216. Aquí la ley exige planos, copias, diseños y foto­
grafías. Muy útil el sistema de hojas con un esquema de la
figura humana en el cual se señala la región o regiones de ésta
correspondientes a las heridas o señales que presente el lesio­
nado o el cadáver muestra.

Arts, 217 Y 218. Los ocho anteriores, suponen que el delito
es de los llamados de hecho permanente. Los presentes tratan
de los llamados de hecho transitorio, es decir, que a diferen­
cia de aquéllos, no han dejado huellas de su perpetración. Por
testigos y otros medios se probará entonces la ejecución y cir­
cunstancias del delito y cómo era la cosa antes de éste come­
torse.
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Art. 219. Debía ser un inciso del 209. La identificación
de la víctima es esencial. A la hecha por testigos ayuda hoy
grandemente la ficha dactiloscópica.

Art. 220. No dando resultado los medios a que se refiere
el artículo anterior, se expone el cadáver en la Morgue.

Art. 221. Ultimo medio de identificación.

Art. 222. Los jueces han adoptado como regla general la
autopsia a la que asisten con el secretario levantándose un acta ...,....
a la espera del informe pericial que luego se agrega y que debe
reunir todos los requisitos que el texto detalla.

Ar1. 223. En el caso de no considerarse bastante el informe
de los médicos de policía. En general, el juez exige nuevo in­
forme, pero a ello no viene obligado desde que el sumario po­
licial se equipara al judicial.

Ar1. 224. Como el Código Penal (81-2°) considera el caso
de haber procedido la madre durante el nacimiento o encon­
t.rándose bajo la influencia del estado puerperal, el informe
médico del artículo presente dictaminará sobre esto.

Ar1. 225. El Cód. Penal respecto del aborto no tiene en
cuenta más circunstancias que el consentimiento de la mujer,
la muerte de ella y el producido por la violencia de un tercero
sin el propósito de causarlo.

Ar1. 226. Parece que no podría negarse a esas personas el
derecho de que las acompañaran peritos también químicos: no
se trata evidentemente de la prueba de peritos de que luego
el Código hace un estudio especial, pero por analogía deberán
tenerse presentes sus disposiciones.

Art. 227. IJa verificación de que habla, debe hacerla perso­
nalmente el juez. Y también la entrega. Con la actuación,
siempre exigida, del secretario.

A1't. 228. La explicación que a los peritos exigirá el juez
- que la ley supone presente - puede ser breve y constar en
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la misma descripción que el texto ordena o bien ser verdadera
pericia posterior.

Art, 229. La primera parte del texto ha caído en desuso:
un modesto juramento (limitado a una firma) suele basta­
para probar algo tan transcendental como la preexistencia de
las cosas substraídas, en poder del que afirma ser suyas.

Art, 230. La práctica, en esto justa, prescinde de la pala­
bra « voluntario ». Luego, el sumario dirá si el incendio lo
f'ué, casual o por imprudencia.

Los peritos podrán ser químicos, ingenieros, médicos, tasa­
dores, etc. Durante un tiempo los suplía un aparatoso informe
del cuerpo de bomberos, hasta que la C. C. C. declaró que no
podía formar prueba de ser intencional el incendio y que po­
día ser cohonestado por prueba realmente pericial y hasta
por testigos.

Art. 231. En cada caso, habrá que atender a los supuestos
de los delitos según los términos del Código Penal.

Ar18. 232 y 2:l3. Se aplicarán también a los delitos cometidos
a bordo de un buque, correspondiendo al capitán las facultades
que atribuye al conductor del tren el primero de estos dos ar­
tículos que por lo demás ha sido copiado literalmente en el 87
de la ley de Ferrocarr-iles n° 2873, (V. en la Parte Tercera) .

Art, 234. Responde a exigencias del Código Penal, hoy de­
rogado, en el que el monto de lo robado, hurtado, ete., influía
en la determinación de la pena por lo que no se explica que
siga rigiendo; hoy sólo tiene aplicación en los casos en que la
pena consiste en una multa proporcional al valor de lo malver­
sado (del 20 % al 50 % art. 260) o de los caudales públicos
substraídos (del 20 % al 60 %, arto 262).

Art. 235. La confesión no debe bastarle al juez: que se con­
vencerá de su veracidad dirigiendo sus escrupulosas investi­
gaciones sobre los hechos confesados sin olvidar pormenores
que el procesado haya presentado como de poco monto.
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Art. 236. Cuando haya motivo bastante para sospechar que una
persou B es autor, c6mplice o encubridor de un delito, se procederá a
recibirle declaraci6n indagatoria.

Art. 237. Si el presunto culpable estuviere privado de su libertad,
se le recibirá la declaración indagatoria dentro del término de vein­
ticuatro horas a contar desde que fué puesto a disposición del Juez.

Este término podrá prorrogarse por otras 24 horas, cuando el Juez
no hubiere podido recibir la declaración indagatoria o cuando el pro­
cesado lo pidiere para nombrar defensor.

Art, 238. Si en el mismo delito apareciese complicada más dc una
persona, la declaración se tomará separadamente a cada una de ellas.

Art. 239. Si el procesado se negase a declarar, se hará constar por
acta en el proceso, que deberá ser firmada por el Juez, el procesado,
su defensor si concurriere, y el Secretario.

El silencio del interrogado o su negnt.iva a declarar, no hará prc­
sunción alguna en su contra.

Art. 240. Cuando el presunto deiincuente no se opusiese a la de­
claraci6n, deberá tomársele ésta en la forma determinada en el art ículo
siguiente. En ningún caso se le exigirá juramento ni promesa de
decir verdad.

Art. 241. El presunto delincuente será preguntado:
19 Por su nombre y apellido, sobrenombre o apodo, si los tuviere,

edad, estado, profesi6n u oficio, patria, domicilio y residencia. ~? En qué
lugar se hallaba el día y hora en que se cometió el delito. 3? Si 11a

tenido noticia de él. 49 Con qué personas se acompañó. 59 Si conoce
el delincuente y sus e6mplices o auxiliadores, y en caso afirmativo
que exprese quiénes son y si estuvo con ellos antes o después de per­
petrarse el delito. 69 Si conoce el instrumento con que el delito r'ué
cometido, o cualesquiera otros objetos que con él tengan relación, los
cuales le serán mostrados al efecto. 79 Si ha sido procesado en nlgunu
otra ocasión; y en su caso, por qué causa, en qué juzgado, qué sen­
tencia recayó y si ha cumplido la pena que se le impuso. BY Por t.odos
los demás hechos y pormenores que puedan conducir a descubrir los
antecedentes y causas que motivaron el delito y que produjeron su
ejecuci6n, como asimismo por todas las circunstancias que hayan pre·
cedido, acompañado o seguido a esa ejecuci6n y que sirvan para esta­
bleeer la mayor o menor gravedad del hecho y la mayor o menor
('ulpabilidad del procesado.

Art. 242. Las preguntas serán siempre claras y precisas sin que
por ningún concepto puedan hacérsele de un modo capcioso o SUgl'S­

tivo,
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Tampoco se podr6. emplear con el procesado género alguno de ecae.
ci6n o amenaza, ni promesa.

Art. 243. El Juez que infrigiere 10 dispuesto en los artlculos ano
teriores, serIÍ corregido disciplinariamente, a no ser que lncurric6c
en mayor responsabilidad.

Art. 244. Cuando el examen del procesado se prolongare mucho
tiempo, o el nümero de preguntas que se le hubiese hecho fuese tan
considerable que hubiere perdido la serenidad de juicio neceS:Lrb
para contestar a 10 demb qne hubiese de pregunté.rsele, el Juez po·
dra\ suspender el examen hasta que el procesado descanse y recupcn
)a calma.

Art. 245. El procesado no será obligado a eontestar preeipitada.
mente. Las preguntas le serlÍn repetidas siempre que parezca que 110

las ha comprendido, y con mayor raz6n cuando la respuesta no eon­
cuerdo con la pregunta.

Art. 246. Se permitirá al procesado manifestar cuanto tenga por
conveniente para su descargo o para la explicaci6n de los hechos, era­
cuándose con urgencia las citas que hiciere y las demiB diligencias
que propusiere, si el Juez las estimare conducentes para la eomproba­
ción de las manifestaciones efcctuadas.

Art, 247. El procesado podrá dictar por si mismo sus declaraciones.
Si no lo hiciere, lo hará el Juez, procurando, en cuanto fuere po·

sil-Ie, consignar las mismas palabras de que aquél se hubiere valido.
Art, 248. Concluida la dcclaracién indagatoria, el procesado po·

drá leerla por sí mismo, y ('1 Juez le hará saber que le asiste este
derecho.

Ri no 10 hiciere por sí o su defensor, el Secretario la leerá Integra­
mente, bajo pena de nulidad, haciéndose menci6n expresa de la lee­
turn.

En este acto el interrogado manifestará si se ratifica en su con·
tenido, o si t iene algo que afiadir o enmendar.

Art. 249. Si ('1 deelarante no se ratifiea en su respuesta y tuviere
algo que añadir ~ enmendar, asi se hará ; pero no se raspará 10 escrito,
sino que se agregarán las nuevas declaraciones, enmiendas o alteu'
dones al final del neta, con referencin a lo enmendado o alterado,
cuando esto tuviere lugar.

Art. 250. La declaración será, bajo pena de nulidad, firmada por
todos los que hubieren intervenido en ella, y si el declarante lo qui·
siere, ruhricará cada una de sus fojas, o p('dira\ que se rubriquen
por el Ju('z de inst ruce ión, en caso de que no supiere o no pudirr-'
hacerlo,

Hi el interrogado no supiere, no pudiere o no quisiere firmar la d'"
claración, se hará mención de ello, y el acto valdra\ sin su firma.

Art. 261. No se harán enmiendas, raspaduras o eorreccíonce en b,
(1iligencias de la declaración, debiendo salvarse las faltas o error~8

"!Ile se huhieran cometido al final de la misma.



Art. 252. Si 1'1 interrogado no entendiese el idioma nacional, será
.,uminado por intermedio de un intérprete, que prestará juramento
,le conducirse hien y firlml:'nte en el descmpcüo de BU cargo.

El nombramiento del intérprete recaerá entre 108 que tengan titulo
de tales, si 10Bhubiere en el lugar en que Be toma la deelaraci6n. En
sU t1rfl'do, serü nombrado un perito del respectívo idioma.

:\rl. 263. Hi el interrogado fuese sordo-mudo y supiera leer, Be lo
,,:¡r,'ln por r-scrit o las preguntas, Si supiere escr ibir contestará por
.".'rito, y si no supiere lo uno ni lo otro, se nombrará un intérprete
por cuyo conducto se le harán las preguntas, y Be recibirán BUS con-

l. stacione~.

~:kr:"t nombrado intérprete un maestro de sordo-mudos, si lo hubiere
":1 t-I lugar, >. en su defecto cualquiera qu(' supiere comunicarse con el

::ltl'rrogado.
El Hombrada prestará juramento eu presencia del sordo-mudo antes

,k comenzar a desempeñar el cargo.
Art, 254. El procesado podrá declarar cuantas veces quisiere ante

l'1 Juez sumariante, quien le recibirá inmediatamente la declaracién
si tuviere relación con la causa•

.-\rt. 255. Concluida la declaración indagatoria, o negándose a pres­
tarla, se hará saber inmediatamente al procesado la causa de su prisi6n.

~l' le hará conocer, asimismo, el derecho que tiene de nombrar de­
("Ilsor, si no lo hubiere nombrado con anterioridad, nombramiento que
¡,,,tlr;', hnver en el mismo acto, si lo juzgase convenicnte.
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Art, 2:36. El sistema inquisitivo busca en la indagatoria la
vonfesión que en él es la reina de las pruebas, la proba proba­
lísi:mll. Pero su aplicación tropieza con el arto 18 de la Consti­
tlll'ión: nadie está obligado a declarar contra sí mismo.' El
(','Illigo ha intentado resolver la antinomia con varias limita­
"iOlleS que no ocultan el predominio de la tendencia antigua
allt id('lIloerútica.

Entre la confesión obtenida por el tormento (') y la pres­
"¡'lJ1('i("lI constitucional hay una serie de situaciones interme­
dias, El Código procura ponerse ('O la más cercana a la Cons-

De los auto~ que literalmente trnnscribe Covian y Jun('o {Procedi­
,!'I/(Il I,óriro y práctico, tomo J, pág. 537) contra Catalina Mateo

'''S ,ano~, Juana la Izquierda de 60 ~. OIalla Sobrina de 60, viudas las

~i:;!\:t~\;\~:~l¡~~¡\;~~~¡¡~~:~¡~~;r\~¡i~¡i~~i;~i¡
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titución, pero el objetivo confesional no es repudiado en forma
v el resultado había de ser el que vemos: en la mayor pllrlt'
de los casos, el juez instructor trata de obtener buenameni,
la confesión. Si así no puede, procura obtenerla con recuro
sos orales, buenas palabras. Si todavía así no la logra, algu.
na pequeña molestia, nueva incomunicación o cambio de lU~llr

nario el Dr. Alonso de Anaya, Canónigo y Vicario General d~ Toledo y es­
tando ('11 ella, fuéle dieho que diga la verdad y no se quiera vor en tantn
trabajo, porque no se puede dejar de ejecutar el tormento, ~. si no (licc
la vc~dad, se mandará llamar al ministro que ejeeute la scnteueln y la des­
nude.

Dijo que, fatign y trabajo Dios dé a quien es causa que se lo den, que
no t iene más que decir.

Fué mandado al ministro la desnude, pues no quiere decir verdad l' b
desnudó <.'1 ministro, quedando en cueros con unos zaragu<.'llee de lienzo e
estando de dicha manera fuélr dicho diga la verdad, sinó que se sionto 1':1

el hanquillo y se comience el tormcnto; dijo, hincada de rodillas: señores,
ya la tengo dicha.

Fué mandada sentar en el banquillo y dicho que diga la verdad : donllc
DO,que la liguen por los pechos con la cincha.

Digo, qué quieren señores que haga, que no he sido bruja ni he hecho eso.
Fué mandada ligar ~. lo fué con la cincha que está a los lados de la ban­

quilla y apretada a lns aldabas que están en la pared al lado del banquil]«
v estando de esta manera, fuéle dicho que diga la verdad como ha sido
amonestada, donde no, que se le igualen los brazos y se le ponga el eordel
en ellos pnrn comeuzar el tormento.

Dijo que no tiene que decir máa que lo dicho, que no lo debe.
y estando igualados 10.'1 brazos le fué puesto el cordel en ellos, y estando

<1(' esta mnnora, le fué dicho que diga la verdad, donde no, 00 le mandará
dar una vuelta de cordel a los brazos.

Dijo: que ya la tiene dicha la verdad, que hagan compasión de elln.
Fuéle mandndo dar UDa vuelta de cordel a los brazos, y habiéndosela

dado y apretado, dijo: Ay señor mio Jesucristo, válPme j Ay, seliorC'
mios. Alzó la voz diciendo: Ay, señores, haglU1 misericordia de mi.

Fuéle dicho que ella haga misericordia do si y diga verdad, según ha
sido amonestada, donde no, se le darú otra vuelta de cordel a los brozos.
-Dijo: ay señores mios de mi nlma, ya tengo dicha la vordad.

Fuéle mandado dar otra vuelta de cordel a los brazos e a\'iéndosl'l~
(lado ~. apretando, dijo en voz alta: misericordia e piedad hagan de mI, se­
ñores, que DOlo devo, non lo <levo IK'fiores mios.

Fué amonestada diga la verdad, donde no, se le dé otra vuelta de cordcl,
-Dijo: señores, perdón, pues que Dios perdona, que ya tengo dicha 13\"{'r

dad y JlO tengo más que decir.
Fuék- mandado dar otra vuelta de cordel a los brazos v dijo: ay, 8<"

fíor('~, misericordia. Que non lo devo, señoree. Ay, ay herrnnnos, ay SCñO~'~
mios, ah pecadora yo, hagan piedad de mi - y se quejnba - misericordIa.
qur ya tengo dicha la verdad, all pobre de mi.

Pué amouestada diga la verdad, donde no, se lo dará otra vuelta dr
cordel a los brazos. Dijo, miscricordia, señorea ya tengo dicha la ver,11IL1.
no me maten, señores .

. Fuéle duda otra vuelta, y habiblldoscle dado e apretando, alzó la VOl di,
clendo : ah, señorea míos, piedad, que me ahogo, que ya tengo dicho I~
verdad,

Fuá amonestada diga la verdud, donde DO,que so mamlurn apretar otra
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hagall m is.-r icorrl i!l '\' m i, Jo: ,! ,í 1" fu"roll m" /I(I:I'~l's
«n "sta mruu-rn : UIIO "11 1'1 I>r:l7o:l y fIIús,'ul" d,'n"·I¡,,

y "~pillilla d"I,(,I'I:a, Jo: n i m:l' n:' I!l"""", ot ros t r.«.
izquu-rdn y ('SI:lIlI~O dI' (\~t:l 111;111,'1':1 fu,· aIl1l111.'sta,b

110, SI' le dar:'. 1111:1 vur-lt n al garrotl' ,,,"1 músculo
tl'llt'r <¡Ut' d,'cir, ("1,'" ,'t,'" h:lsta ,'lIatrn vuel­
~!'Iiorl's mios d., m is "lItralia~, lIul' ;'0 111' di ...h»

Ii" fII(' tl'lI¡..:n d,' ir :~ los iufior nu«, que 110 1..· 11(",110 11:\(1:1, , .
'1'" 11' ., 1", iu f ivr nos "slalldo su lva '

l." di ..hos s """l'l'S III'Iuisidor.,s (' O,',;:II:lrio ,!ij,'r-II: 'IU" j'or se-r tanl.'
'III~' nlros 11·."pvt(¡S susju-ud in n jlPr el pn':oH'lItf' dit'ho tOl"lllt'J1tll .-on prot.'st:1

,:I,,~I'I';'-/~','I~', ~,\i:\:II:,la:;o~o s;:(::,i;::~'I~~:,'::;,¡,..\t:;;:,. t ;~rl:II:'íll tt:::,~:In~'a ;,I,\I;;d~li (Jl\':i;~/~i('(~::
:"rII,.'nto ," lh-vn r a su ,·:1 ...·1'1 ." ,'sca (\ilil~:'I\('ia s,' a ..al,,', ;1 In>! IIUI"'"

1""IUilil'o m:.s o 11I1'11I,S, ." a lo '(1'" ";"-"(':'-' I;¡ di ..ha .l unua
'1u,''¡ , ) sall:'." sill1('si"'lIIn ..uall""'" :'al' mí ·l-'r"l1l'isl'o

ul:" ¡U":':" .1" a ut o-: (IU,' m:,s tard'.' (110 dic,' b s,'III":,,,'a si tl,'sJlu~~
l:l dlrha ('atalilla ',I:ltl'o hill(''-'':>!''';'' d,' ro.!ilbs (lijo

.. lIa lo h:ll>ía 1I.,.,ho ." ,'ra ',,'r,l:ld, '1u.' "i,"'I:1
d,' qllt' flll'sl' bruj;¡ ,'i,·i"II.!"!,, qul' si lo qU":'í:l

s('hol,::lría 1111:"""":'11"'1." h:ll>il'I,'¡"di,'ho
figllra d,' ":ll>r'-'lI ." 1:< al"':I7o:', " y l'sta.:! ~.

l'On ¡'l y l'n ('olllpai¡í:L I!l' 01 r:\ ..... p"r"'ldl:l~ ~. (1,,1
«\':1I110S ,\1' \'iga ,'n ,'h::a ,'n la ir:! d,' ~;II:I:l '1:Iri:l ~

1I"'1I1:\llos ,'n s"11I1as ,'s(·"l>as) ." h:d,í:1I1 lIllI,'rtO y lIIal·

11111 "OIHII'ua, Itu jUI'(T~ 114) l'1'l'.'·l'nHI 111:'1" q~I" In d,'1 ca
111lI':¡ súlo la "or:I!l'II:lI'OIl a ~n() :''1.011' .... \" r,·t·!~::'\il'll1.

t '1I11illa r<'firi';ntlo~,' al aulo ,It- f,' "11' '1'\1' l:. "'I! ~ Iina,
"".iur" ,f,' /1'1';, ""U la siJ.:ui"II!t':

'I:\::,";~\~::r:;:' '.';::Ii(~';,::,~ ~:~;;:,'s.d"!1 I-"'Ií"" ~' ~IIS Iti,:os :
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La lamentable - y que en un juez no se explica - es qUe
se hace todo esto con la idea de que sin confesión no hay prueba
por lo que hay que obtenerla a toda costa. No se ve que entre
el título V del Código y el XII, hay toda una reglamentación
de los otros medios de prueba.

Art. 237. El presunto culpable puede estar libre y puede
estar detenido. En el primer caso, se le citará para que como
parezca; la cédula de emplazamiento, además del día en que
debe ir, prevendrá que la no comparencia le irrogará los
perjuicios a que hubiera lugar en derecho, arto 134, el pri.
mero la detención que le impondrá el juez (art. 364-3°).

Cuando el acusado está. detenido, ya por efecto de la desobe­
diencia expresada, ya por haberlo sido por el comisario ínstrue­
tor del sumario de prevención, se procederá dentro de 24 horas
a recibirle declaración indagatoria. Si está libre, no hay pla­
zo; puede darse el caso de que ésta sea una de las últimas
piezas del sumario.

Aquel término de 24 horas puede prorrogarse por otro tanto,
ya por imposibilidad de recibirla por parte del juez, ya porque
el procesado lo pida para nombrar defensor. Este último caso
es poco frecuente, porque la declaración suele celebrarse en
plena incomunicación que no permite al detenido comunicarse
con la familia o los amigos ). menos con un letrado.

[

La Corte SUUlflJ!.a ha declarado (tomo 94, pág. 344), que
el Juez de la Causa puede someter al de otra jurisdicción ­
se refiere al Juez de Sección - por medio de exhorto la dili·
gencia de tomar la indagatoria del residente en la provincia
del juez exhortado sin que sea nccesaria la orden conjunta de
detención.

Art. 238. No sabemos de más indagatorias en conjunto o al
por mayor que en tiempos de revolución, que por definición
son de eclipse de toda garantía individual.

..\1-1. :!:¡!J. El arto 341 del proyecto del Dr. Obarrio, del cual
éste ha sido tornado, iba precedido del siguiente:

Art. 340. e Jo:1 juez antes de interrogar al procesado deberé adv er'

tirle, de uua nianera clara y precisa, que puede responder libremepte
o no a las preguntas que le van a BCr dirigidas y que en el caso de c~·



tar conforme en rontestarlas, podrá dar todas las cxpticaeioncs ~. datos
qUl' crea o juzgue eonvcnientcs respecto d..1 hecho que da causa a la

indagatoria ~,

Este artículo no figura en el Código, nueva demostración
del espíritu de sus arregladores. Se trataba (le una modesta
adopción de algo parecido al régimen inglés o acusatorio,

)I('nos mal que su texto no sólo admite que el procesado se

niegue a declarar, sino que reconoce que la negativa no iudu­
eirá a presunción en su contra. Y es que se ha impuesto la
pr(':;eripcitm constitucional de que no puede obligársenos a

dl'darar lo que sepamos y un juez nos pregunte, pero cuando
no somos meros testigos de un hecho respecto del cual so­
lilas la sociedad, sino actores enfrente de la sociedad, podemos
defender nuestra libertad y nuestra honra como mejor lo en­

tendamos.

Por esto el indagado si se conforma con contestar, puede
incurrir en falsedades sobre su identidad o sobre los hechos, sin
que por esto pueda ser tenido por autor del delito ni tener otra
responsabilidad legal. Como puede, habiendo empezado por
declarar, manifestar que no quiere proseguir.

Con todo lo cual la ley está diciendo a voces que han pasado
los tiempos de la pseudo-bruja de Toledo, en que siendo la con­
Ivsión la prueba de las pruebas la declaración del procesado
sólo tendía a obtenerla,

La indagatoria tiene hoy dos objetos:

1\' Dar a conocer al juez el punto de vista del procesado
para confrontarlo con el suyo propio y aumentar así los datos
de] problema en trámite'

:!o Proporeionar al procesado la oportunidad de hacer indi­
<:aeion!'s y proponer medidas que puedan servirle.

. Art. 240. Xo se exige juramento porque no declara como tes­
tl;!O. hasta en el caso en que se refiera a un delito que otro
ha \'Ollll'lido o al mismo delito que atribuya a otro u otros, aún
!1l"()~('saJos a la par que él.
. 1..\ art ículo ya que anuncia el siguiente en el cual tampoco

::;!Ilr.a lo !J\I(' hemos visto proyectó 1'1 Dr. Obarrio y 1(' su­

,1.1¡::;n.\I.',ron. delwría contener lo precept liado en l'l arto 2;;5, i~­
- . sobro el derecho de nombrar defensor. Del texto li­

l''l'ul d" ('SIl' último artículo parece desprenderse !JUl' el hacer

a
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saber al procesado aquel derecho tendrá lugar después de la
declaración indagatoria. Pero hay jueces mH.s humanos que
lo hacen saber al empezar ésta r la suspenden si el procesado
pide tiempo para nombrarlo: precisamente a esto se refier«
l'! arto 237.

Un distinguido funcionario judicial ha ido más lcjos: a fal­
ta de defensor particular pide que intervenga el judicial o de
pobres. Así lo sostiene el Dr. Joaquín A. Ferrer, que en nota
dirigida a la Cortc Suprema (1913) llega a las siguientes
conclusiones:

1" El defensor de pobres debe hallarse presente al abrir el acto de
la declaración indagatoria, por lo mismo que dc ésta pueden derivarse
:H'tOS inmediatos de defensa a los efectos de los arta. 180 y 246,
«('lid. Proc.) ;

:?9 Si en ese acto el procesado quisiera hacer uso dcl derecho de nom­
brar defensor particular, ('('saró. en su función siempre y cuando den­
tro de las 24 horas de la ley compareciera y le rclevara el nombrado,
debiendo continuar en caso contrario;

39 Si concluida la declaración y prevenido el declarante por ministe
rio de la ley, que puede siempre hacer uso de aquel derecho, le nODI'
brara en ese acto, o después, cualquiera que fuera el estado del proceso,
o bien manifestara expresamente que por si desea atender su defensa,
deberá del mismo modo continuar con ella hasta tanto S8 le releve
formalmeute con la aceptación del cargo por el defensor particular
nombrado o por el decreto en que se atienda como única o buena dI"
fellsa la del propio interesado. Concluida ésta por inconveniente y no
suplida COII el nombramiento de su defensor particular, vuelve a asu­
mirla desde el decreto respectivo.

Art, 241. Se han abolido por el Código los antiguos cargos
y reconvenciones, pero la mayor parte de las preguntas tienen
un notable parecido con el sistema que se da por suprimido:
véase el cuidado con que se elude hacer conocer al indagado
el delito de que se le acusa j no se le hace saber hasta el final.
(art. 255),

Art, 242. No quedando constancia de las preguntas cap­
ciosas o sugestivas, el cumplimiento del artículo queda libradO
él la voluntad del juez.

Art. 243. Véase la nota anterior.
:\0 vemos en qué consistirá la mayor responsabilidad del juez.
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EIl todo ('1 Código Peual 110 hallamos más que lo 1"C'f('I"('nte a
k~ioIlI'S Y 110 ('s c1" suponer que a és~as aluda el texto. A 110 ~.¡('r
q!ll' ~l' refiera a las responsabilidad('s civiles sobre las cuales
la ('orte Suprema ha recordado que sólo pllec1ell hacerse efeeti­
yas dl'sIHIÍ'S dl'l juicio politico con resul tudo f'avorable al juez.

y lo mismo las Ilf'nales.

•\1'1. ~-t.t. Prcn", que las 8 prq~nntas del :¿4l se subdividall.

y l'l jIltl'rro~atorio sea por esto muy prolongado.
, ¡:~II' <11'1 Í('nlo es seguido puntualmente por los jueces d('

in-t 1'lj('('¡(111. 'l'odos necesitamos ¡]('S('iIl1S0,

.\1'1. ~-t;). El acto debe ser oral: ni el juez debe llevar la.s

;II"'!.:lIlItas por ese rito, ni el procesado puede j('er lo que lleve
I •• «rito, salvo al~ílll apunte sobre' cifras o Ir-chas que podrit
('!lslIltar, La forma esencial del acto sería la oralidad si 110

i:'th:('l'a que cscI'ibir, es c1el~ir, traducir (t nulurrr, tradiret .

. \ 1'1. :!-tfi. Da al j uez faC'ultad para aCI'ptar las diligencia,'!
pida r-l pI'ocesado, pero 110 para limitar lo que Í'stl' quie­

1'; "'11('111'1' para Sil descargo o para la C'xplieaciúlI dt' 10.'1 111'­
('lltI', ('11 lo ('\I:¡I lo mismo que ('11 las citas "lit' hiciese, el juez
.1":,,,alltl'pol)('r el criterio dt-I deelaran!t' al suyo propio. (EII
',:IIS artículos venimos dieil'lIdo debe cuando lo exacto sería

oi('irrlr!Jrría),

.\1'\, :!-t7, ~ La l('y atr-ibuye importancia al leng-uaje dC'1 reo
1'\;"j"lldo (¡tI(' SI' consig-IleIl sus propias palabras. y si acaso
'11 '" 1"'I:lci('1I cmph-ó tí'rrninos o palahras illdel'ol'o.-;as para
, '';:I'('S'''' la idea de un hecho o el all'anel' dI' UII dt'lito ¿tambiéll
" ('ollsi;.ma"úll ';' Lo principal I'S la u\'criguacióll 111' la verdad
y IIIS d"I'l'('hos dl'l procesado : ro at'epsorio I'S la pulcritud de la
J ¡;"", 'lU(' al Iin. si no es limpia será g'I'áfica. Adelllú.-.. la jus­
l¡vi" I'S ('osa d" hombres, y si sufre el pudor o la l'llueaeión del
'1:"';,' vr- ohlig-'lllo a leer una palabra « villana o sobajada:t,
','11 ('¡"dijo ::<111;111 los intereses supcl'io ..t'~ a que eorrcspollde la

II,rll!;l<'i("'1l ti('¡ prnceso » ("):

(1', .Itu{"f/fl,.,.U/" !J Sa s."" , 00, eit , 1, p;I~. ~;·I,

»
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Aru. 248 Y 249. Téngase además presente el arto 989, Có.
digo Civil.

Art. 250. Impide la substitución de fojas, cosa que no suele
hacerse, por lo menos en el sumario judicial. Algunos jueces
tienen la buena costumbre de ordenar la foliación de la inda.
gatoria a medida que se presta para que sea correlativa de lo
anterior que ya forma parte del expediente.

Art. 251. Es también lo ordenado en el antes citado arto del
Cód. Civil.

Art. 252. Aunque el juez conozca el idioma extranjero.
Generalmente se nombra un intérprete policial.
El intérprete debe darse cuenta de que su misión es pura­

mente mecánica y no debe hacer más que traducir las pre­
guntas y las respuestas.

r En un caso en que fué imposible recibir la indagatoria por-

)
que el acusado no se expresaba e en ningún idioma eivilizado s
la C. C. C. ordenó su libertad (tomo 92, pág. 341).

Art. 253. Es un caso de verdadero intérprete y se regirá,
además, por el arto anterior.

Art. 254. Aquí ya no se permite al acusado decir todo lo
que quiera, sino lo que tenga relación con la causa. Este ar­
tículo es simétrico del 8.

Art. 255. Pone al término de la indagatoria lo que debería
ser su comienzo.

Primero: la causa, no de la prisión como dice el texto, pues lo
regular es la detención, sino del proceso. Y debe hacerse sao
ber al indagado tanto si está en libertad como si está detenido,
tanto si ha declarado como si se ha negado a hacerlo.

Segundo: La invitación al nombramiento de defensor que
tomado el artículo al pie de la letra debe hacerse y la haecl1
los jueces al término de la indagatoria. La frase e concluída
la declaración », no sólo ri~e el primer apartado del artículO,
sino el segundo, por medio del adverbio «asimismo ». Los jue­
ces más humanos a que nos hemos referido, para no entenderlo
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:;.;ise fundan en la posible prórroga de 2-1 horas dcl art. 2:n
v leen el segundo inciso del presente como :;;ien el mismo acto,
~., refiriera al acto todo de la indagatoria cuando es bien clara
la rrfereneia al aeto de hacerse conocer al procesado que tiene
tal derecho. Pero no son de censurar por esta interpretación
,'11 fayor del acusado.

La tendencia del Código es bien visible: en {,l la. indagato­
r:a no tiene más objeto que estrechar al reo por si se rinde.
.\: í los jueces que tienden a esto , están en lo cierto aunque no
'·~'¡'··n en lo justo. De ahí que la presencia del defensor les im­
:Jol'tllne. Han visto que en todo el título no se habla de más
iIJi('rn'lH'ión del defensor en tan importante diligencia que
la <\('1 artículo 239 para. que firme <'1 acta de negativa del pro­
':,·,a,lo a declarar, y la del art. 248 que le permite ler.r la de­
:'::II';u'iónal ir ésta él terminarse. Es decir, que de todo el saber'
l¡ill' S\I título académico presupone, sólo se le permite aplicar
:0 flnl' \10 aprendió en la Universidad, sino en primer g-rado:
]'11' y escribir. En consecuencia. 1:: tienen por insignificante.

TlT{'LO vr

I¡E 1.. \ I~C()~It':-;ICACIO:\ rn: LO:'l !'I:OCESAD08

256. La i ucom un i ..a(';ÍlII de una l;t';-soll:~ d .. tcuid.r o jlr.·~:l, po·

s-r dvcrrtndn solanu-nt .. por ('1 .JlI('Z u fuuriounrio ep,· i nst ruya

Ilili~"nl'i:ts d.' l sumario, cuando para ello ex ist ivrn cnusa hastantv,

s,- vx p rvsn r a o n ('1 auto o act a r ..spcct ivu.

25í. EII ningún raso la incomunicación podrá exceder de e i n­

,O"~ 1\::1" si hie u podrú acordarse nuevamente CII auto motivado por otros

11"", bajo la rcsponsubi lidud de l .Iuoz o f u nc io nur iu que lu or dvue .

.\~'t. 258. S" perm itirú al incornunicndo el uso d,' l ib ros, n','a,:o d('

'.'ri:.ir y dvmú s objetos que pidiere, con tal que no l'II(',l:1u s,'rvir de

1:" ,. ~);¡::;:j::: ~~ i rnll)::::..e~:::~:~~~~'~li.~1Ia~ ~I~;:n:~;l" ::t~'I~O l":;¡','. r:lp;(~~' i~iJ:~to.
<ll'] .I uoz o f unc io nnr io que haya d('erl'talln su in,·o:Ullnil';:d6n.

x, 1,· I"-rlllitir:¡ iguahncutr- la eje c uc ióu de :111::":''''; ::d'J3 civ ilca

::::;:I;:~;-::i;\l;"n:l~o~d;):~tl~ónsi~~~a~ie~;U~~\;u;;¡:. "~'~IP;;.~;l::;'I~J;:~'i:l::;:,:':::;e:I:~~~
,:~'::: ~)ii~;a~,'('ursu nlguno, si ha d(' conceder o 110 la auturi::a":(':l que

',rt. 25n. El Alvn ido dv la cárce l o l': .T.' fe' de l "st:::Jlecillli,'ato cui­
)'ajo rf'sl'0nsahilidad, d .. C¡i¡,' ('1 i nrom un i cad o 110 s.: r"'I:1,';on('

p"rsonas que las que I'l'rmitier(' e l .Iur-z.
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Art. 256. Este y todos los del título deberían suprimirse en
un buen Código de Procedimientos. No existe la incomunica­
ción en Inglaterra, Estados Unidos y Méjico de donde no se
sabe que la justicia criminal esté peor distribuida que en los
países que la mantienen. Bien en verdad que en aquellas tres
naciones las leyes exteriorizau el concepto (que cn las demás

no sale de los libros) de que el procesado es inocente mientras
una sentencia no lo declare criminalmente culpable.

Aquí por ejemplo una acusación fundada o no, basta para
que se erija contra el acusado todo el armatoste procesal. i Y se
pretende que así como el Código Penal es para castigo de los
malos, el de Procedimientos debe ser defensa de los buenos!

Al prejuicio en cuestión se suma una circunstancia quizá
más decisiva en el caso, la comodidad del que instruye el su­
mario. No a otra cosa responden los dos argumentos que se in­
vocan a favor de la incomunicación: 1Q Que el preso en la abo
soluta soledad se siente arrepentido; 2° Que aislado de sus pa­
rientes y amigos y privado de defensor no puede combinar
medios de escapar al castigo que le aguarda. Es decir, por un
lado se parte absolutamente de que por estar preso, es culpa­
ble ). por otro se alivia de trabajo al juez.

Aún considerando el problema desde un punto de vista exte­
rior ~r estadístico, siendo evidente que un alto porcentaje de
acusados son luego absueltos o favorecidos con un auto de so­
breseimiento, no aparece justo que éstos sufran por los que no
han tenido su buena suerte.

El caso se agrava entre nosotros por lo que el mismo articulo
presente autoriza:

a) No hay más restricción para decretar la incomunicación
que la teórica de la causa bastante: no se enumeran las causas
ni siquiera como ejemplo, ni se indica en dónde empieza el
« bastante 1> y dónde acaba.

b) No sólo la decreta el juez sino el funcionario que instruye
las diligencias « preventivas» del sumario, es decir, la policía,
facultad que también le otorga el arto 185, inciso 10, y de la que
no deja de hacer uso el comisario. Y obsérvese que a pesar
de la tendencia del Código marcadamente favorable a la acción
judicial, los términos velados, casi ruborosos, de los textos, re­
velan la conciencia que tiene el e legislador» de que quizá en
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ésto ha ido demasiado lejos; en el presente artículo, no llama.
al funcionario por el nombre de su cargo, Comisario de Po­
licía y en el inciso 10 del arto 185 no dice expresamente que él
decretará la incomunicación, sino que «conservará incomuni­
cado al delincuente ». Es natural; si todo preso es por defi­
nición «delincuente» todo lo que se haga en su contra, es poco.

Por lo demás, los comisarios instructores suelen prescindir
de alegar causa bastante para la incomunicación: quizás valga
más que las que suelen invocar los jucces: necesidad de careos,
identificación en trámite y otras del mismo jaez.

Art. 257. Se cumple puntualmente y las más de las veces en
toda su integridad, los diez días.

La responsabilidad del juez o « funcionario» aludida en ('1
texto es la del arto 143, inciso .10 del Código Penal, prisión de
un mes a un año e inhabilitación por doble de tiempo al fun­
cionario que incomunicara indebidamente a un detenido. La
del juez sólo puede hacerse efectiva después de un juicio po­
lítico.

La C. C. C. se ha visto en la precisión de declarar (T. 62,
p. 171) que los 5 ó 10 días no son prorrogables; en el caso se
invocaba por el juez la existencia de una cuestión de compe­
tencia.

Art. 258. Los dos primeros apartados miden con cuentagotas
una cosa tan natural que no debería figurar en el Código.

Todavía exigen previa autorización del juez o comisario
que al parecer tendrán que reflexionar sobre si el pedido de
un libro como una colección de códigos puede ser atendido o si
el papel y tinta puede servir para que el «delincuente» se co­
munique con el exterior, cosa que el que lo guarda debe tratar
de evitar sin para ello llegar a una prohibición tan radical.
Lo mismo que los «efectos» aludidos por la ley: es natural y
no hay por qué detallarlo que si pide una lima o una escala
de cuerda no se la den ~. que en ciertos, pocos, casos, se le
niegue el uso de cubierto y cuchillo y aún el de 1IDa gillctte,
con los que podría suicidarse, pero ¿la mayor parte de las veces
la justicia tiene necesidad absoluta de que el detenido coma
con los dedos o que se presente ante ella, con aspecto de facine­
roso?
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El tercer apartado del artículo es cumplido por los juet!e~

que se muestran siempre favorables a los pedidos que les di.
rige el e macerado s que es el nombre que cuadra al que la ley
llama delincuente y el Código Penal detenido. En realidad, !le
trata de una verdadera maceración, palabra que el Dieeions.
rio de la Academia define en su sentido propio como acción ~.

efecto de ablandar una cosa, estrujándola, golpeándola y man­
teniéndola sumergida en un líquido y figuradamente como
mortificar, afligir la carne con penitencia. Este último es el
sentido que dan a la incomunicación sus propugnadores.

Art.259. La responsabilidad era en el Código Penal coetáneo
de éste, la del arto 243-4°: que consideraba abuso de autoridad
el del e empleado público que viola la comunicación (, ') o
la incomunicación de un preso s. Ahora el caso se regirá por
el art. 143-89 del actual Código.

TITULO VII

DE LAS CIRCUNSTASCIAS PERSONALES DEL PROCESADO

Art, 560. El Juez a quien corresponda la instrucci6n, procurará hacer
constar en las diligcncias del sumario, todas las circunstancias pero
sonales del procesado, que pueden tener influencia para determinar
la C'1asificaci6n legal o la mayor o menor gravedad del hecho que se
11' imputa.

Art , 261. Cuando cl procesado fuere mayor de diez aüos y menor
de diez y ocho o mayor de setenta, el Ju('z instructor deberá comprobar
por medio de información el criterio del procesado y especialmeutv
su aptitud o discernimiento para deliuquir.

En esta información serán oídas las personas que puedan depoDrr
con acierto por sus circunstancias personales y por las relaciones qur
l.ayan tenido con el procesado, antes y después de haberse ejecutado
1'1 hecho,

El Juez deberá además hacer practicar por los médicos de los 'l'ri·
bunalcs un reconocimiento sobre el grado de desarrollo de las facul·
t:l(L~ i nte lcctualcs del procesado, y sobre el estado de su instrucción
r e r 10.'1 ppritos que correspondan.

Hi ('1 proeosado fuere sordo-mudo, se practicarán igualmente 188 di­
Iigenc ias ('stablecidas en los párrafos precedentes.

(Inciso agregado por el articulo 39 de la ley 119 11177). Cuando 111

procesado se impute un delito reprimido con reclusión o prisión dI'
Ul:IS de diez aüos, el jucz rcquerirá informe médico sobre su estado
"If'ntal y cnpacldud para delinquir.



.\rt. 2fiO. Son las circunstancias que el Código Penal con­
templa en Sil libro J, título V. Lmputabilidad. Desde la locura
a la embriaguez, desde la edad a los antecedentes.

MI. 262. Hi se advirtiesen en el procesado indicios de enajenación
11ll'I1I:11. SI' averiguará por personas que lo hayan tratado, por recono­
"imi('nto de facultativos y por medio de pruebas y obscrvaciones, si
,,~r:l "I1:1jl'naci6n era anterior 31 delito, o ha sobrevenido 3 él, si e14
pl'm¡:I nl'ntc o eventual, o si es cierta o simulada, si cs total o parcial.

MI. 263. En los casos del articulo anterior, el Juez podrá suspender
la drdaración del procesado, mientras se hacen las invcstigaciones re­
'iu!'rid:l~. sin que esto obste a su detención o incomunicación.

"\1'1. 261. Como el Código Penal vigente ha establecido un
-i-t-rnu distinto del quc regía cuando se dictó el Cód. Proc.
Crim.. habrá que tener presente las escalas que establece para
I!,s 1I\('1I0r('s: los hasta 14 años, no son punibles, pero procede la
:::I'orlllal'ión de nuestro tcxto completada con las de las condi­
"i,,:t:,,; de los padres o guardadores del menor.

Lo mismo este último que tratándose del septuagenario,
1'1"a ('II:,<I'i p('lIas rige un derecho especial, arts. 7 y 10, Códi­

j'(·Ji;tl.

La :t~reg'al'iÓll que la ley 11177 ha hecho al artículo responde
("'Iilll la.'i otras dos reformas que esta ley introduce en los ar­

i ¡"Idos :lK(j y :1%. a un tímido intento legislativo de concordar
¡",\' d,· fondo que a la sazón se dictaba (la ley 11177 es de

'1 el., ol'lllbre clp 1921 Y el Código Penal es del 29 del mismo
1II"s y ÚIO) con la de forma. Las nuevas normas sobre imputa­
Lili<!;¡t! t'xig'ell un conocimiento más profundo del procesado
';1;" 1'1 que rrqut'ría una doctrina penal, que en vez del delin­
';I"!II,' vvia el delito. Pero la reforma en esto no llegó más que
;'1 IlIs d,'l itos que antes se llamaban crímenes, los de penalidad
1," !!Iayol' cuantía ya pocos, como veremos (en el arto :186).

129CIRCUNSTANCIAS PERSONALES

s

,\1-:. :!(¡:!, v los arts. 25 y 34-1°, Código Penvl.

1""I'!~II:l. ~.(i;l, . Concuerda con el. ,arto 1~ El tex~o l~~islati"o dice
. 1\1 lIlos puesto e detención o mcomurucacion ~ pero el

"'¡Itll lu \'s «dl'tC'lleión e incomunicación s como se lee en las
"!"'l'l'iolll'S usuales.

In". pon. "'r~, _11,
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TITULO VIII

DE LA IDENTIDAD DEL DELINOUENTE

Art. 264. En los casos en que se impute la perpetraci6n de un hecho
punible a persona cuyo nombre se ignore o fuera común a varios, el
Juez ordenará el rcconocimiento de ésta por el que el hubiere dirigido
la imputaci6n o cargo.

Art. 265. En el reconocimiento se observará lo siguicnte:
19 Que la persona que sea objeto de él no se disfrace ni desfigure.

29 Que aquélla se presente acompañada con otros individuos vestidos
de una manera semejante en cuanto fuere posible. 39 Que los índívi.
duos que la acompaiían scan de una clase análoga, atendidas su educa­
eién, modales y circunstancias.

Art. 266. Colocada en una fila la persona destinada para la COIl­

frontaei6n y las que deban acompañarla, se introducirá al declarante,
y después de tomarle juramento de decir verdad, se lc preguntará

19 Si persiste en su declaración anterior. 29 Si después de ella ha
visto la persona a quien atribuye el hecho, en qué lugar, por qué mo­
tivo y con qué objeto. 39 Si entre las personas presentes se encuentra
la que designó en su declaraci6n o imputación.

Contestando afirmativamente la última pregunta, para lo que se le
permitirá que examine detenidamente a las personas de la rueda o fila,
se le prevendrá que designe al que tiene por delincuente y que maní­
fieste las diferencias y semejanzas que observare en el estado actual de
la persona señalada y el que tenía en la época a que su declaración
o imputación se refiere.

Art. 267. En la diligencia que se extienda se harán constar todas
las circunstancias del acto, aaí como los nombrcs de todos los que hu­
biesen formado la rueda o fila.

Art. 268. Cuando fuesen varios los que hubiesen de reconocer una
persona, la diligencia deberá practicarse separadamente con cada
uno de ellos, sin que puedan comunicarse entre si hasta que se haya
efectuado el último reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieren de ser reconocidos por una
misma persona, podrá hacerse el reconocimiento de todos en un s610
acto.

Art. 269. El que detuviere o aprehendiere a algún presunto culpa­
ble que no fuera conocido, tomará las precauciones necesarias para
que el detenido o preso no haga en su persona o traje alteraci6n alguna
que pueda dificultar su reconocimiento por quien corresponda.

Art. 270. Si el presunto reo, al recibirle su declaraci6n, negare 8U

nombre y apellido, su nacionalidad o domicilio, o lo fingierc, se pro­
cederá a identificar su persona por medios que parezcan oportunos.

Art. 271. A fin de que puedan servir como prueba de Identidad,



IDENTIDAD DEL DELINCUENTE 131

se harán constar con la minuciosidad posible las señas personales del

procesado.

Art. 264. La identidad del delincuente se prueba como lo
establece el arto 160: la de la víctima como dicen los artícu­
los 219-221 cuando aquélla no puede afirmarla. La del reo
la fijan este artículo y los cuatro siguientes por una prueba
clásica: la rueda de presos. El texto del presente prevé el caso
de que el denunciante o cualquier otro impute el delito a per­
sona cuyo nombre ignora o bien a una persona que conoce por
un nombre común o varios (ha sido García o ha sido José).
Se impone entonces el reconocimiento en rueda de presos).

Art. 265. Sólo con las precauciones del artículo puede es­
perarse un resultado cierto de la espectacular diligencia.

Art. 266. Puede el declarante ampliar su declaración an­
terior y hasta es conveniente que se le invite a hacerlo.

Art. 267. Que no deberán firmar, y sí el declarante. Algu­
nos exigen la firma del «reconocido».

Art. 268. El inciso segundo es propenso a errores por la
cantidad de comparsería que exige: el art. 265, refiriéndose
al reconocimiento de un acusado, dice que éste se presentará
acompañado de otros individuos: es decir, por lo menos tres
o cuatro: este número deberá multiplicarse por el de los acu­
sados que siendo tres o cuatro, exigirán un movimiento de per­
sonal bastante fuerte.

Art. 269. Complemento de los arts. 3 y 4. Fragrante delito.

Arts. 270 Y 271. Desconocida la identidad del sospechado,
la identificación cabe (l): 19 Por testigos; 2° Documentos que
se le hayan encontrado, libreta de enrolamiento, cédula de idcn-

(1) También cabe aquí una observación de carácter gramatical o lé­
xico: En castellano es frecuente hacer de un verbo un substantivo j así
(\'J correcto idenUficaci6n palabra que no concec <'1 diccionario de la
Academio. pero que está hecha del verbo identificar: ea el definido eomo
término forense: e reconocer si una persona es la misma que Be supone
o so busco.». El substantivo en cuestión es la acción de ésta, Pero como
en nuestro Idioma lo regular ca que los substantivo derivados del verbo
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tidad, certificado de c6nsul extranjero, partidas o libreta del
Registro Civil; 3(1 Por los medios científicos que hoy se usaD
en todos los países y que han hecho dar un paso de gigante
a la investigación policial y por tanto a la Instrucci6n.

Su caractcrística es la ficha, antropométrica en el sistema
Dertill6n, dactiloscópica en el llamado sistema argentino o d~

las impresiones digitales. La Administraci6n Pública (carcela.
ria, policial, judicial, etc.), obtiene la mayor cantidad posíbt­
de estas fichas personales a la espera de que un detenido, un
individuo o encontrado el cuerpo de una víctima cuyo nombre
t' identidad se ignoran y de los cuales se hacen sendas fichas.
puedan éstas compararse con las archivadas; éstas, dispuestas
en series, permiten sin posibilidad de error pasar de la iden­
tidad de la filiación a la del individuo: todo lo cual se funda
en dos principios científicos: no existen absolutamente dos
hombres idénticos en todas sus particularidades; éstas son
substancialmente las mismas desde la niñez hasta la más et­
trema edad.

En el sistema de Bertillón el servicio oficial antropom­
t rieo tiene un local propio en el Palacio de Justicia en que se

I!uardan y clasifican el mayor número de filiaciones para CODo

trastarlas con las nuevas.
Es lo mismo que se hace en el argentino. Siempre se trata de

contestar una pregunta; y si se encuentra la fecha que puede dar
la respuesta, ésta será segura e infalible. Para que la encuentre
se procura por la Oficina correspondiente (en B. Aires a car~o

de la División de Investigaciones, y es justo orgullo de la reparo
tición policial) conseguir el mayor número de prontuarios en los
que consta una pequeña reseña antropométrica, fotografía y
las impresiones digitales. Al efecto se exige esto en toda ~es·

tión policial (pasaporte, cédula de identidad, certificado, etc. 1

y se toma de todo detenido; es obligatoria desde luego para Jos

empleados policiales y para la mayor parte de los demlÍS eIJl'

pleados públicos: la libreta de enrolamiento y la cédula dt
identidad necesarias para votar, cobrar en los Bancos, Y luil

otras operaciones dan el mayor contingente al depósito d~

~:~i(~~~~ ;'~1~6~o l:i~':.c;?~sd: l ~:t:o ~~:sl':~e~e:~~~~o,er~~sui~~:d:r::.
prosa por otra palabra que aquí es identidad.

Re identifica (hay identiticaci6n) para conseguir la identidad.



prontuarios donde un ex~elente método de cla8ifi~ción alfa­
bética. ordinal, etc., permite no sólo hallar deseonoeidos que se
trata de identificar, sino establecer reincidencias de indivi­
duosdetenidos. Este sistema exige tres operaciones: 10 Filia­
ciónantropométrica: medidas del cuerpo, ancho del pecho, en­
\"crgadura de brazos, longitud de dedos, y sobre todo, medidas
craneanas; 2° Filiación descriptiva; color del iris, cabello y
cara, forma de nariz, frente, labios, orejas, barba, etc.; 30 Im­
presión de todos los dedos de la mano derecha, marcas partí­
('ulares, cicatrices, verrugas, tatuaje y fotografía judicial.

Se vió prontamente que las dos primeras operaciones largas
y complicadas no daban más que una identidad insegura o por
~o menos no decisiva. Es la tercera la que no puede engañar
porqueen sus datos no puede influir la voluntad humana, ni
cabedisfraz.

Esto abrió el camino al desarrollo del sistema de las impre­
siones dig-itales o huella que deja el contacto o el simple roce
dI' un dedo con una superficie lisa (l). Esta impresión o im­
pronta se presenta como un dibujo de líneas curvas formando
nudosy rcmolinos , se produce por un depósito de una serie
ue ¡!olitas de sudor que reproduce con toda exactitud los di­
minutos relieves y contesta prontamente a la pregunta de si
un individuo os reincidente y lo demás que reza en su pron­
tuario o quien es un detenido que ha dado un nombre posible­
m('nte Ialso o cuyo es el cadáver que se ha encontrado.

La impresiiln digital de los diez dedos o los cinco de una
mano o de un solo dedo de ésta, o de la mano entera, su parte
palmar o interior y aún de los dedos o la planta de los pies,
Sl~ Lasa vn tres hechos:

a) Los dibujos que deja son inmutables: desde 1.'1 sexto mes
d," la vida intra uterina hasta la putrefacción del cadáver son
'It'lllprt' los mismos, No hay diferencia entre los dibujos digi-

:;ll::';~I~le 1I~1 .niño que acaba de nacer y los sucesivos de este
t" 1!l()¡\,1l11l0 a los dos, cinco, veinte años: es una fotogra-
la que S(' va a~randando (2). La explicación de esto la dan
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las crestas papilares que son traducción epidérmica de las dis­
posiciones afectadas por las capas profundas del dermis. Se tra­
ta. de un hecho que Herschell de 1859 a 1888 estudió empírica­
mente y después de él Thomson y sobre todo Galton; la causa
anatómica ha sido explicada por Feré y Vervaeck.

b) Los dibujos digitales no son modificables ni voluntaria
ni patológicamente: Las quemaduras sean debidas a metal o
aceites calientes o al agua hirviendo, levantan una ampolla o
flictena que al caer deja ver una perfecta resiitutio ad inte.
grum: no se diferencian las impresiones nuevas de las toma­
das anteriormente. En todo servicio de identidad se ve a los
detenidos tratando de rebajar las crestas del pulpejo frotando
éste enérgicamente; a las 48 horas de cesar en el empeño (em­
pleando para que cese, si es preciso, la camisa de fuerza) rea­
parece el dibujo igual al de antes (l).

e) Dos individuos distintos nunca han dado impresiones di­
gitales idénticas. De este principio básico hay dos demostra­
ciones: una matemática y otra práctica: la primera es el cálcu­
lo de Galton que da dos impresiones parecidas entre sesenta
y cuatro mil millones; la empírica se funda en que hasta ahora
no se ha dado el caso. Científicamente se explica por qué los
dibujos digitales se deben a una serie de orificios sudoríparos
(alrededor de mil por cada pequeña falange) inmutables en

forma, número y posición, pero variables en cada individuo.
El sistema de clasificación llamado argentino lo estableció

su autor Vucctich sobre las siguientes bases:
10 Los dibujos presentan unos pequeños ángulos, deltas, cu­

yas líneas directoras se prolongan en curvas; el conjunto for­
ma el núcleo;

2° Se forman así cuatro grupos, arco, presilla interna y ex-

secclones, digámoslo así, de un ser fijo e inalterable de cuatro dimen­
siones, altura c:anchura, profundidad y tiempo".

H. G. Wells. La máquina exploradora del tiempo. Cap. r.
(1) Un hombre sube al tren con un puñado de diarios que acaba de

comprar en una estación. Los Ice anhelante hasta encontrar la reseña de
un asesinato que Be ha cometido; se está. sobre la pista de su autor que
ha dejado sobro los muebles la impresión de los dedos de la mano derecha.
El hombre no vacila: baja el cristal de la ventanilla y extiende rígido
el brazo derecho que de pronto tropieza con un palo de telégrafo que se
lo destroza ...

¿SuccdidoY ¡Cuento cscrito o por escribid Recuérdense también los
casos en que un hombre con un hacha se ha cortado una mano.

Pero estos son caeos (o fantasías) extraordinarios.
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terna Y verticillo. Forman el arco los dibujos de puras curvas
sin ángulos o deltas. La presilla interna tiene el delta a la de­
recha del observador y las líneas directoras se prolongan hacia
la izquierda. La externa lo contrario. El verticillo tiene dos
deltas: una a cada lado, y las líneas circunscriben circunfe­
rencias, espiraloides, etc.

Son las A, 1, E, V, respectivamente del dedo pulgar j para
los demás dedos se usan los números 1, 2, 3 Y 4;

3° Se toman en cuenta Jos puntos característicos y particula­
ridades que puedan contribuir a la identificación j

4° Para la clasificación de las fichas individuales, se llama al
conjunto individual dactiloscópico que se divide en series (ma­
no derecha) y secciones (izquierda). Se hacen luego las corres­
pondientes subdivisiones.

La búsqueda es breve relativamente desde que se tiene la
indicación de los cuatro grupos. Así, A. 4324, indica un dibu­
jo en que el pulgar presenta arco, el índice verticillo, el medio
presilla externa, el anular verticillo y el meñique arco.

(V. para completar este análisis que principalmente es de
Locard la nota que precede al arto 358).

Cabe establecer que se llama con exactitud método argentino
el que hoy rige en todas partes. Uno de los que desde el primer
momento colaboraron con su autor, recuerda (Origen del Vu­
cetichismo por el Dr. Luis Reyna Almandos-1909-pág. 57) an­
tecedentes :Y fechas que demuestran que el sistema de la ficha
hindú adoptada por Inglaterra, le es posterior. Dice:

Gasti, discípulo de Ottolcnghi, inventor de un método basado en el
de Vucetich, ha declarado ante el VIl;> Congreso de Antropología de
Turin (28 do Abril-3 de Mayo de 1906) lo siguiente:
«Juan Vucetich, directeur du burcau d'identification de la. Province
e de Buenos Ayres, a. été le premier a implanter un casler sur la base
e uníque des cmpreintes digitales de tous les doigts, Ce systéme fut ndop­
e té par les Etats du Brézil, et par autres Républiquos de l'Amérique
e du Sud. {Comptes-rendus, pág. a21).

El tantas veces citado Edmundo Locard, en una comunícación pre­
sentada al mismo Congreso, se expresa de esta suerte:

e Voila quinzc ans que la méthode Vucctich est appliqué le plus heu­
e reusment prés de cent mille fiches; elle a done fait ses preuves s.
((Comptes-relld1UI, pág. 411).

El mismo autor en su conocida obra L'identification des récidioistes,
dice al hablar de la. ficha argentina (pág. 323) :
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e Un premier cabinet anthropométrique a été ouvert a La. Plata le l.er

e Septembre 1891, il Y a selse ans ; on y employait, outre les mesures
e bertillcníennes, les empreintea digitales A titre de méthode complemen.
e taiJ'e:..

y al tratar de la ficha hindú (p!ig. 311) dice ademlls: e Une resolutioll
e du Governor- Gonera,J., en dato 12 juin 1897, déeretait 1'emploi des em­
e preíntes digitales dans toute l 'Jnde angtaíse ».

TITULO IX

DE LOS TESTIGOS

Art. 272. El Jnez eumariante procederá a recibir declaración ato­
d.- las personas que hubieren sido o. fueren indicadas por los que in­
tervinieren en el proceso o que creyera que tienen conocimiento del
delito que se trata de averiguar.

Si algún testigo de los expresamente indicados no fuese examinado,
se pondrá constancia de la causa que haya obstado al examen.

Art. 273. Todo habitante del pais que no esté impedido tendrá obli­
gación de concurrir al llamamiento para declarar en causa criminal
cuanto supiere sobre lo que fuere preguntado.

Art. 274. Ei número de los testigos, tanto de cargo como de des­
cargo, es ilimitado, mientras que el Juez los considere pertinentes
a la formacién del sumario.

Art. 276. No podrán ser admitidos como testigos:
19 Los eclesiásticos, sobre los hechos que les hayan sido revelados

en la confesión. 29 Los militares o funcionarios públicos, cuando no
pudieran deponer sin violar el secreto que hayan conocido por razón
de su estado o cargo, a menos que fueren desligados de su obligación
por sus superiores. 39 Los defensores del inculpado, respecto de lo
que les haya sido confiado en csta calidad. 49 Los abogados y pro·
curadores cuando sc trate de hechos o circunstancias de que hayan
tenido conocimiento por las revelaciones hechas por sus clientes en el
ejercicio de su respectivo ministerio. 59 Los médicos, farmacéuticos,
parteras y toda persona, sobre los hechos que por razón de su profe­
sión les hayan sido revelados. 69 Las personas que al tiempo de de­
clarar no se encuentran, por razón de su estado físico, moral o men­
tal en estado de decir la verdad.

Art. 276. No pueden ser testigos sino para simples indicaciones y
al solo objeto de la indagación sumaria:

19 Los menores de diez y ocho años. Habiendo llegado a esta edad,
será válido su dicho, aun en lo que se refiere a cualquier suceso, pa­
sado en los cuatro añoa anteriores. 29 Los procesados o perseguidos
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por razón de a.lgún delito, y los condenados a una pena eorporal duran­
te el tiempo de la condena, salvo el caso de delito perpetrado en el
Establecimiento donde el testigo se hallare preso. 39 Los que hayan
sido condenados por falso testimonio, o incurrido en falsedad en sus
declaraciones Y juramentos. 49 Los que no tengan industria o profe­
sión conocida. 59 Los que se encontrasen en estado de completa ebrie­
dad en el momento de verificarse el hecho sobre que deponen. 69 Los
que tengan enemistad con el inculpado, si esa enemistad fuera por su
naturaleza bastante para abrigar dudas fundadas sobre la imparcia­
lidad de sus declaraciones. 79 Los amigos íntimos del querellante y del
procesado, sus socios, sus dependíentes o sirvientes y los cómplices
en el delito. 89 Los que tuvieren interés en el resultado de la causa.
99 Los que tuvieren pleito pendiente con el procesado o con su mu­
jer o persona de su familia dentro del tercer grado civil, o lo hubieren
tenido con la misma persona con un resultado contrazio a sus intere­
ses, distando la sentencia que le hubiere definido de una época menor
de cuatro años. Existirá la misma inhabilidad cuando la litis haya
ocurrido entre parientes del testigo dentro del cuarto grado civil y el
procesado. 10. Los denunciantes, cuando tal hecho los afecte directa­
mente, salvo a petición del procesado y en interés de su defensa. 11.
Los acreedores o deudores de la parte que los presenta. 12. Los que
hubieren recibido del querellante o procesado beneficios de importan­
cia; o después de iniciada la causa, dádivas u obsequios, aunque sean
de poco valor. 13. Los que hubiesen practicado diligencias o dado re­
comendaciones en contra del procesado. 14. Los que declaren de cien­
cia propia sobre hechos que no pueden apreciar por la carencia de fa­
cultades o de aptitudes, o por imposibilidad material que resultare
comprobada. 15. Los que tengan impedimento para exponer sus ideas
de palebra o por escrito.

Art. 277. Las inhabilidades declaradas de parentesco, amistad, ene­
mistad, vinculo social o dependeneía, sólo tienen lugar en cuanto pue­
dan los testigos ser inspirados por su interés, afecto u odio.

La misma regla. deberá observarse en todas las demás inhabilidades
que se funden en la presunción de parcialidad del testigo por su situa­
ción personal respecto del procesado o de sus acusadores.

Art. 278. No podrán ser llamados como testigos:
19 El cónyuge del acusado, aun cuando esté legalmente separado.

29 Sus ascendientes y descendientes, legítimos o naturales legalmente
reconocidos. 39 Sus hermanos legítimos o naturales, igualmente rece­
nacidos. 49 Sus afines hasta el segunde grado. 59 Los tutores y pupi­
los, recíprocamente.

Art. 279. Las personas indicadas en el artículo precedente, s610
podrán ser oídas en los casos previstos en el artículo 163.

Art. 280. En el caso de que se presentase a declarar alguna de las
personas comprendidas en el articulo 278, se le hará saber que no
puede hacerlo en contra del procesado sino en los casos previstos en
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el articulo 103, o para dar explicaciones que considere convenientes en
fnvor del procesado, a efecto de practicar las indagaciones que co­
rrespondan.

Art, 272. Entran en el texto los testigos espontáneos porque
desde el momento que se ofrecen, el juez se halla ante una
persona que se «indica» a sí misma como conocedora del he­
cho. Véase la limitación del artículo 280.

Art. 273. Las excepciones del arto 290 son de concurrir per­
sonalmente; pero del Presidente abajo todo habitante del
país está sujeto a la obligación de ser testigo bajo las sanciones
penales del arto 291.

Art. 274. Se refiere principalmente a los que presenten las
partes, pues en los demás, los que el juez requiere, ya se su­
pone.

Art. 275. En sus cinco primeros incisos alude al secreto
profesional (V. nuestra nota al arto 167).

El 6°, deja naturalmente al juez la apreciación del aplaza­
miento de la declaración hasta cesar el estado de embriaguez o
depresión moral del testigo.

Art, 276. Los incisos 1Q
, 5°, 14 Y 15 responden a la insufi­

ciente capacidad mental del testigo en el momento del hecho
o en el de declarar. Los incisos 2°, 3° Y 4°, a la falta de mora­
lidad, los 6(1 y 13, a la presunta parcialidad. Se trata de inca-­
pacidad, moral en los del primero y tercer grupo, mental o del
sentido en los del segundo. Téngase además presente el ar­
tículo 307-4°; la inhabilidad debe ser probada o evidente: no
basta alegarla. Por lo demás, este artículo al limitar el efecto
de esos dichos, no declaraciones, no suele ser respetado; el texto
dice claramente que ellos ni siquiera llegan a la categoría dc
indicios: el término empleado es e índicaciones s y se recalca
esto diciendo que al solo objeto de la indagación sumaria. A
pesar de esto, se las suele invocar en los fallos.

Art. 277. Concuerda con el 307 :
¡,Es inhábil el damnificado o víctima del delito' La C. C. C.
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lo ha declarado hábil siempre que no le mueva el odio, o el in­
terés. Que no los hay es evidente cuando, aún habiendo sido
denunciante no se ha hecho querellante.

Arts. 278 y 279. Como resulta del 163.

Art. 280. «Se presentare» es decir, testigo espontáneo.

CAPI'l'Ur.o II

Citaci6n de los testigos

Art. 281. La citación de los testigos se hará en la forma determí­
nada en el Título VI, libro 19 de este Código.

Art. 282. En los casos urgentes, puede citarse verbalmcnte a los
testigos que se hallen en el lugar del juicio y obligarlos a comparecer
en el momento, haciéndose constar en los autos el motivo de la uro
gencia.

Art. 283. Eu el caso del artículo anterior y mediando causas gra­
ves, podrán ser detenidas las personas que deban declarar cuando fun­
damentalmente se tema que no podrán ser habidas con el mismo ob­
jeto, ya por tratarse de sujetos desconocidos, ya de personas próximas
a emprender viaje.

En todo caso, esta detención no podrá exceder del término que sea
absolutamente indispensable para la diligencia que es su objeto, bajo
la responsabilidad del Juez.

Art. 284. El exhorto u oficio que se libre a las autoridades del lu­
gar en que el testigo resida, tendrá por objeto o la simple citación
para que el testigo comparezca a declarar, o para que se tome la de­
claración por la autoridad a quien se dirija.

Art. 286. Para que el testigo sea Ilamado a declarar en el lugar
donde se encuentre el Juez sumariante, será necesario:

19 Que la distancia sea reducida o los medios de transporte ffl·
elles. 29 Que la importancia. de la causa lo haga necesario.

Art. 286. Las causas a que se refiere el artículo precedente debe­
rán ser apreciadas prudencialmente por el Juez así como la indemni­
zación que deba darse al testigo por el tiempo de trabajo perdido o
gastos de traslación al lugar del juicio, en caso que éste lo reclamare.

Art. 287. Cuando la declaración deba ser tomada por la autoridad
competente en lugar en que se halle el testigo, con el exhorto u oficio
deberá acompañarse el Iuterrogatorto a cuyo tener se practicará el
examen.

Los exhortos a tribunales extranjeros se dirigirán en la forma que
establezcan los tratados o a falta de éstos los usos internacionales.

Art. 288. Practicada la citación o hecho constar la causa quo la



140 C6D. PROC. CJUM.

bubiore impedido, 16 unirá a los aut08 la cédula origiual, el diario,
exhorto u oficio expedido.

Arts. 281-283. Se refieren a las excepciones de los artículos
186, 212 Y 214, Y también a la del arto 184, inciso 11.

Art. 284. Distingue en la ausencia del testigo dos casos en
que el exhorto del juez tendrá distintos objetos: el de los aro
tículos 285 ~. 286, en que el testigo debe comparecer, y el aro
tículo 287, en que declarará ante el juez exhortado.

Art. 285. Para el primer caso se exige la concurrencia de
dos circunstancias, proximidad y necesidad.

Art. 286. En el mismo primer caso cuyas dos cireunstan­
cías el juez apreciará, el testigo será indemnizado si lo reela­
ma. Poco se aplica: aquí todos somos ricos.

Art. 187. No reuniéndose dichas dos circunstancias se li­
brará exhorto con el interrogatorio del juez.

Como el caso puede darse en el plenario, al interrogatorio del
juez (si cree necesario hacerlo) se unirá el del querellante si
lo hay y también el del defensor.

Art. 288. Como en el título VI del libro 1 se habla de edie­
tos, aquí se toman también estos en cuenta. Para ellos manda
lo mismo que este artículo el 140; para la cédula o exhorto
rige el 137.

Del ezomeoa de lo, teltil1o,

Art. 289. Toda persona debidamente citada ('stá obligada 8 concu­
rrir a prestar declaración ante el Jucz de la causa.

Art. 290: Exceptüanae de 10 dlspuesto en el articulo anterior:
19 Las personas que no puedcn comparecer al juzgado por enierDJO·

dad, edad avanzada o decoro del sexo, en cuyo caso el Juez de ills­
trucción con el Secretario se trasladará a su domicilio, donde le~

rocihirá las dce laraclonos. 29 El Presidente y el Vicepresidente de la
Hep6blica y 108 Ministros Nacionales, los Gobernadores y Vicego.
bcrnadores de Provincia y sus Minist ros, y los Gobernadores de 101

Torritorios federales.
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Los miembros del CongrellO y de las Legislaturas de Provincia, asl
romo los del Poder Judicial de la Naci6n y de la. Provinciaa.

l.os mienlbros de los Tribunales Militares.
Las dignidades del clero.
Los Ministros Diplom6ticos y C6nsules Generales.
Los militares del ejército de Unea y mar, desde Coronel inclusive

para arriba.
Estos funcionarios ser6n examinados por medio de informe.
Art. 291. Cuando un testigo no compareciere en el dla setialado

o se negare a declarar sin causa justificada, ser6 penado:
1~ Cuando no eempareelere, con multa de 20 a 40 pesos, debiondo

duplicarse esta pena en easo de reincidencia, sin perjuicio de hacerle
romparecer por medio de la fuerza püblíea. 29 Cuando se negare a
declarar, se le tendr6 arrestado hasta que preste declaraci6n, sin per­
[uicio de la pena de desacato a la autoridad, establecida en el Código
I'I'na1.

Art. 292. Cada testigo debe ser examinado separadamente en pre­
sencia del Secretario del Juzgado, bajo pena de nulidad.

Art. 293. Nadie, salvo el Agente Fiscal, podr6 asistir a la declara­
rión de los testigos durante el sumnrio, salvo los casos siguientes:

19 Cuando el testigo sea ciego, o no sepa leer ni escribir. 29 Cuando
el te~li¡::o sea mujer soltera. 39 Cuando sea mujer casada y ella o su
marido quieran que esté acompañada. 49 Cuando el te.stigo ignore el
idioma uae ional o sea sordo-mudo, o sordo o mudo simplemente.

Art. 294. En el primer caso del articulo anterior, el Juez nombrará
para que acompañe al testigo otra persona que firmará la declaraci6n
después que aquél la hubiere ratificado.

En el segundo y tercer caso, la mujer o su marido, si fuere casada,
podrán elegir persona que la acompañe y el Juez aprobará la elecci6n,
si no hallare inconveniente.

Xi para éste n'i para otros actos judiciales podrá servir de testigo el
que sen dependiente de la Secretaria.

EII el cunrtn caso, se procederá con arreglo a lo establecido respecto
a la declaración indagatoria.

Art. 295. Antes que los testigos comiencen a declarar, se I{'s ins­
truir:"l de las penas que el Código Penal impone a los que se producen
eou falsedad. Esto podrá hacerse ha1l6ndose reunidos 109 testigos.

Art. 296. Una vez prestado el juramento, seg6n la forma autori­
zada por sus creencias religiosas, de decir v('rdad en cuanto le fuere
i"";,:ulltado, ('1 testigo manifestará:

,,"~,~', ,Su nombrl', apellido, edad, estado, profesión y. domicilio. 29 Si
(e o no al procesado y a las demás partes. 39 S. le afectll alguno

~::dlos impedimentos o inhabilidades legales que lo Incnpne ite para
arar, las que le serün previamente explicadas.

la:~,r.l. 297. Jlceha la manifestaci6n anterior, el tC'stigo sua'í prC'gun·
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l' Por todas las circunstancias del delito, tiempo, lugar y modo
cómo fué cometido, dando razón de su dicho. 2' Cuando declaraee
eomo testigo de vista, por el tiempo "i lugar en que lo vieron, si es·
taban otras personas que tambi6n lo vieron y cuálee Bon. 3' Cuando
declarasen de oldas, por la persona a quien oyeron, en qué tiempo 'Y
lugar, y si estaban presentes otras pcrsoues que también lo hubieran
oido y cuáles eran.

Art. 298. Bi con motivo de la declaración, el testigo presentase al­
gÍln objeto que pueda. servir para hacer cargo al reo o parn su de­
fensa, se hará mención de su presentación y Be agregará al proceso,
siendo posible, o se guardari en la Secretaria del Juzgado.

Bi ('1 objeto presentado fuere al~n escrito, seri rubricado por el
Juez o por el testigo que lo ofreciere, o por el Secretario en caso que
éste no supic re o no pudiere hacerlo.

Art. 299. l:n las declaraciones que se prestaren evaeuande alguna
cita, no se leerá al testigo la diligencia en que aquélla se hubiere
hecho.

Art. 300. Los testigos declararán de viva voz sin que les sea pero
mitido leer respuestas que lleven escr itas. Sin cmbargo, podrán ver
algunas notas o documentos que llevasen, según la naturaleza de la
causa.

Art. 301. No se consignará en los autos las declaraciones de t81'
tigos que, scgün el Juez sumariante, fueren manifiestamente ínecndu­
centes para la comprobación de los hechos objeto del sumario. Tam­
poco se consignará en cada declaración 13s manifestaciones que S8 ha·
liasen en el mismo caso.

Pero se consignará siempre todo lo que pueda servir de cargo como
de descargo al procesado.

•\rt. 302. El juzgado, siempre que lo creyere necesario o cuando
le sea reclamado por el Agente Fiscal, precederá a repreguntar a
cualquier testigo, a hacerle nuevas interrogaciones u otras diligencial
y exámenes que, aunque ya practicados, se reputen convenientes par.
el csclarecimiento de la verdad.

Art. 303. Se aplicarán a las declame.iones de los tcstigos, las dis­
posiciones relativas a la declaración indagatoria del proccsado, en cuoo'
to fueren pertinentes.

Art. 304. Si de la instrucción aparece quo algón testigo so ha pro'
due ido con falsedad, se mandará compulsar las piezas conducentes
para la averiguación de este delito, y se formarfl separadamente el
dvbido proceso,

Art. 289. Completa el principio general del arto 273.

Art. 290. Declararán por informe que comenzará jurando
decir verdad y seguirá contestando cada pregunta del interro,
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gatorio que se le manda con el oficio requiriendo cl testi­

monio.
En el caso del primer inciso toca al juez resolver si procede

la excepción.

Art. 291. Comprende a todos los citados a declarar aunque
seapor informe.

La responsabilidad es la del arto 243, Cód. Penal, prisión
de quince días a un mes, que alcanza también al que compare­
eicndose negase a prestar la declaración.

'rJUS últimas líneas del texto deben entenderse como si di­
jeran: «se le tendrá arrestado, y si no presta declaración, :-;1'

pasará el testimonio y el preso al juez cn lo correccional para
que lo procese por desacato ::1>.

Tomado el texto al pie de la letra sin indicar término pa ra
rI arresto, hoy prisión, no tendría otro sentido que el de prisión
por tiempo indeterminado o a determinar por el renuente.

Art, 292. No hay testimonios simultáneos.

.\rts. 293 Y 294. Sólo hay que advertir que las personas que
aeompaiien a los o a las testigos no deben ser mujeres, menores
de edad ni dependientes del Juzgado (art. 990, Cód. Civil).

Art. 295. Los del Código Penal son los 275 y 276.

Art. ~96. El juramento tiene gran importancia en la histo­
ria del procedimiento, desarrollada bajo el imperio de creen­
eias religiosas. Hoy no tiene sentido más que para los que las
p.rof('san. Así se admite la simple promesa o afirmación de de­
eir \'Crdad. Al fin el Código Penal no castiga porque se ha­
ya violado el juramento, siuo «al que afirmase una falsednd
o callase la verdad en todo o en parte •.

Obs{'¡'\'Cse que a diferencia del procesado, arto 241, al testigo
110 1(' rxig-e la ley indicación de su patria. Pero se la exige la
s,'lc\'Ol'allta práctica.

Art. 297. El juez debe ante todo ser un psicólogo sagllz y
~rUdente: no debe guiarle otra preocupación que la de la ver­
ad; no debl' aparecer ni riguroso ni confianzudo; pregunta-
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ri de acuerdo a un plan trazado de antemano pero que la mia­
ma declaración que se presta le hará alterar para conseguir
que el testigo exprese, no su opini6n sobre el hecho, sino lo
que de éste ha visto y oído; repetirá las preguntas que no en.
tiende el testigo sin emplear recursos ilegales o apremios ni
menos hacerle preguntas capciosas (1).

Art. 298. La apreciación la hará el juez, pero lo mejor serlÍ
que ordene siempre la entrega y la agregación.

Art, 299. Porque el sumario es secreto :r además conviene
dejar su espontaneidad al testigo.

Art. :JOO. En otro caso, dice Framarino, el testigo tiene
tiempo, y con {'l la calma necesaria para, si quiere mentir, pre
parar (,1 embuste sin peligro de las turbaciones posibles en <'1
interrogatorio.

Pueden presentúrsele cartas suyas para que lns reconozca
y sobre 1'1I8s deponga .

•\1'1. :101. El primer inciso hace juez al instructor de III

conveniencia dl' acortar la declaración. El segundo, parece
supérf'luo, pero no está de más ...

Art. ::02. IJa nueva citación Re hará con las mismas Iorma­
lirlndr-s y bajo los mismos apercibimientos que la primera.

.Yrt. :m:l. ¡'~s decir, laa de los 242 al 253. Debería _ y poco
~(. hace - atenerse al art, 247, inciso 2°: e consignar las mili'
mas palabras de que ;,e hubiere valido ~; claro es que en los
puntos esenciales.

Ar1. :\04. En ciertos CUl;oS puede el juez proceder a la dI"
tención del testigo falso para que lo procese el que esté (It'
turno. (V. 1'1 Hl~J~lllmcnto de la Cámara, tomo 1, pág. 120).

(~) H"lllnimllM /l'lul en brcv('s \lno08 laa brillantes y comrreu8ivll~
JI:'glna~. :lH':I:í2 .1., Mnlnunrri!1(l 11 .'imrHo: ob. cit., 1nR que no vacilo",''''
"11 ('I"jflllr JI"r Po"r viRibll'Dlen~O cxpreslén perilona] de In ('x')(Jripnci~ M
; lI lul'I (':11'(,11'111,', humano y cfleuZ aecretnr in de Inutruccién !ir, Santlllg o

HII~~o que luvimoH la HUl'rtc de '1U" colnbornae ('11 dieha obra.



n:sTlOO8

TITULO X

DEr, MERITO DE LA PRUEBA DE TESTIGOS

145

Arl. 305. Los Jueces apreciarlln al resolver, lepD las reglal de l.
lana critica, la fuerza probatoria de lal declaracionel.

Arto308. La declarneién de dos testigos hllbiles, contestes en el
hrcho, lugar y tiempo 'Y de buena reputación o fama, podrl1 ser invo­
rada por el Juez como plena pruebo. de lo que afirmaren.

Art, 307. Paro que merezca entera fe el dicho de los testigos, hall
dr Í11rdiar be condiciones y circunstancias siguientes:

}? Que hayan prestado juramento seg6n sus creencias religiol&L 2'
QUl' 1011 hechos sobre que declaren hayan podido ener directamente
'bajo la acción de sus sentidos. 3' Que den razón de sus dichos,·ex·

pn-sando )lor qué y de qué manera saben lo que han declarado. 4' Que
no se encuentren afcetados por tachas o inhabilidades legales, jusfl­
Iicndae en forma.

Art. 308. La inhabilidad de los testigos, ser! apreciada:
Por el Juez de instrucci6n, a la época de pronunciarse respecto del

~ohrr~rimicnto o de la elevación de In causa a plenario.
Por 1'1 Juez de sentencia, al tiempo de dietarla.

Art. :10;'). La doctrina. dice Framarino, distingue tres ela­
Sl'S de testigos ante [actum, in facto, y post factum, estribando
entre estas dos últimas la diferencia no tanto en la presencia
l'\'Plltual del testigo en el hecho o en el de haber estado el tes­
ti~o r/rspltés del hecho, como en el mismo contenido del testi­
mOllio, pues el in [acto tiene el de las cosas que caen bajo los
~"Iltidos, vista y oído, principal pero no únicamente, las COBaS

JlI'rc~Plibles pura el eomún de los hombres, mientras el testi­
m~ll1o post factum tiene por materia cosas no perceptibles co­
1l\II1lll\Cllte y sólo puede prestarlo quien tiene una pericia que
llull\aríulllos de detective o quien es llamado como perito.

Comore~luH de sana crít.ica dan los autores clásicos:
I l° I'{rls in rerilate quam in opiniontl: porque no se inquiero
~ '!\Ip Opinll o crce ('1 testigo, sino lo que ha caído bajo sus sen­
lIdo~,

lo:!o ,In t"stinwniis autem dionitas, 'ides, mores, oravitcu: EH
r l~:):llIl(~r() u !IUl' hay que atender, In dignidad social, erédite

'1'- t~'mhreH, sl'riedad.
• ,\ Ul1 1lU/llfrantur sed ponderantur: Los testimonios pesan,

10'1.I'.n, A'I. _11.
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no se cuentan, pero en igualdad de circunstancias se atende­
rá al mayor número.

4° Unus testis, testis nullus: V. nota al 308, in fine.

Art. 306. Encierra para el juez una facultad, no una
obligación. Al fin el sistema del Código es mixto.

Pero bien podría haberse suprimido este claro vestigio de la
prueba legal y tasada.

Art. 307. Los prácticos establecen además (l):
1° Que la deposición debe emanar de testigos reconocidos

como dignos de fe;
20 Que sea verosímil, es decir, que por su contenido esté en

conformidad con las leyes naturales y que los pormenores del
hecho tal como se declaran, tengan correlación lógica;

3° Que esté en concordancia con los resultados que suminis­
tren las demás pruebas;

4° Que sea persistente; dado que sean diversos los interro­
gatorios;

5° Que se haya prestado ante el tribunal competente y se­
gún un interrogatorio en forma;

60 Que el testigo no haya sufrido <,:engaño» al ser interro­
gado;

7° Que el testimonio sea espontáneo, es decir, libre y ori­
ginal, expresión de seguridad o convicción.

Debilita al testimonio la sugestión:
a) Cuando las sugestiones sean numerosas y versen sobre los

puntos principales de la declaración;
b) Cuando la sugestión influya en la comprobación del

cuerpo del delito, o tienda a obtener el nombre de un cóm­
plice;

e) Cuando el testigo en su actitud revela falta de indepen­
dencia o poca mentalidad, porque en tal caso, no siempre re­
ferirá lo que ha visto u oído y se dejará llevar por las ideas
de otro.

Art. 308. (2) Todo testimonio se descompone en una serie
que comprende:

(1) MaZagarriga '!I 84880: ob. cit. J, pág. 363.
(2) En el siguiente análisis sobre la valuaci6n del testimonio EC¡uimos
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11,1 Sensación pura que exige que el testigo pueda percibir cla­
ramente, (no ser miope, por ejemplo) ;

20 Percepción: sólo entran en el campo de la conciencia
muy pocas de las sensaciones que de continuo reciben los sen­
tidos; las demás van a lo inconsciente o subconsciente y tienen
pocas probabilidades de ser luego recordadas. Aún de aquéllas,
cada sentido sufre errores especiales; el tacto es el que más en­
gaña, (hágase la prueba con un ciego o tratemos cerrando los
ojos, de describir un objeto nuevo no conocido y que se nos
pone en la mano) ; del olfato y el gusto no se diga; pero los
mismos oídos y vista dependen de multitud de datos varia­
bles, fugitivos o vacilantes. Añádase a todo esto que no hay
percepción pura, sino que toda percepción es una suma de re­
cuerdos; es decir, una interpretación. En las algias (sentido
del dolor) la percepción yerra de contínuo: un rasguño pro­
ducido por una bala puede parecer grave y una bala que pe­
netra en el torax cosa leve. En materia testimonial puede
afirmarse que o el testigo ha asistido a un hecho que interesa
a la instrucción pero no a él, en cuyo caso no hubo percepción
realmente, o el hecho sobre que se le pregunta le interesaba di­
rectamente, en cuyo caso habrá sido perturbada su percepción
por su estado emotivo, el miedo por ejemplo;

3° Fijación de la imagen: Obtenida ésta por la conciencia,
queda en estado de esperar que la memoria la llame, pero entre­
tanto va debilitándose por la mera influencia del tiempo: pri­
mero, se pierden las nociones accesorias de tiempo y lugar (el
recuerdo de la hora dura más que el del día, éstos parecen
iguales) aunque la asociación de ideas puede traer detalles
a la memoria vacilante (la edad del testigo influye en todo
este proceso psicológico). Inversamente hay un refuerzo de lo
recordado muchas veces y que altera casi siempre la imagen
primitiva. Hay también los de memoria «alterante» que con­
funden las imágenes creadas con las recordadas: se les llama
mitómanos y lo son los niños siempre y las mujeres y los ner­
viososeasi siempre.

4° Expresión: El dato sensorial, las expresiones filtradas

príñeipalmente el ya citado libro del Dr. Loeard, Entendemos que res­
¡;ondeal estado de la doctrina procesal habida cuenta de los nuevos mé­
todos.
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por la ateneién y completadas por el razonamiento, la fijación
por la memoria, las alteraciones por la asoeíacién dc ideas o
imágenes y por la imaginación creadora, 80n el prólORo del
proceso testimonial. Llega del testigo la declaración: vienl'n
entonces las impresiones, hUI exageraciones y laa deformacio.
Del verbales. Imprecisiones por pérdida de detalles, exage.
raciones por el deseo de suplir los puntos no reeordados por
puntos imaginados, trasposiciones por impropiedad de los tér.
minos cm picados, y tendencia a hacer valer lo que se dice au­
mentando el carácter sensacional del hecho, Así tiende a au.
mentar el número de asaltantes, de botellas bebidas, ete., o in.
terprcta IOH hechos mediante epítetos aumentativos o quiere
ser protagonista () actor en aquello de que sólo fué espeetador
o convierte en argumentos lo que ha visto o cree haber visto.
Todo esto agrnvado por la tilma1 deformación escrita: si el que
escribe CM policial, usará las frasCJI hechas y los clisés aeos­
tumbrados en las eomisar-ius i si tS judicial, traducirá, con ex­
CCHO de precisión, lo que dice el testigo. Así la personalidad
de {!HtC He ve substituida por la del que escribe, sin las contra­
dicciones y las imágenex de 111 rcseñu, resultando un verdadero
cadáver momificado del que ha desaparecido todo 10 que hu·
bieru "ido ..1il, por !Icr sincero. Una dcelaraeién no taquigru
fiadu I~S cusi siempre lIlIU ruent iru judicial.

y I'StO sin contar COII los fenómenos eolectivos que 111'01111­

ecn el mimetismo test ifieul , un "ólo testigo lo ha visto, pero
la hu contado en ('1 barr-io j 11 poco, todo el mundo lo ha visto:
de {'lite e todo 1,1 mundo ~ suldrún otros testigos de vista.

Fultu toduvin ('1 Inlso t('sl imonio que Rl' produce por:
1° MiNIo: dif'ieulturl d(' hullnr lelolt.i~oH en los procesos nnnr

f!lIisIIlH; rel~('los fI,' IOH enmpesinos , temor de verse eomprOIJ\I'­
tidos , miedo n 11\ just ir-iu,

:!'J 11{('('/0: Muchos 1(111' nn son inhubiliturlos 1l'~nhnl'lIt" rO

JIlO l('sli~(H, lo aon mornlllll'nle i

:1° 11I//'r¡'.~: Que hne« «ulpae 11 otro, por ejemplo i

4" \'f'1.YIl?lZII: IJI('~c'l ,,1 1001111'1110 dI' sulflur una nllti:,:lI~

eucnt 11;

!i" ('o/I/'cho: Auuqu« ('011 1I1~11JI1I hahilidud H'~ 1)('HCllh,'(';

Gq J.iY(·/'''UI: gR lo c'orri"IIII' ('11 soeierlnd : por r-lln no hn)'
r"plltll(·j{,1I sl'j.tura;



...
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; 11 ('lIanlu 11 la declurucién lIIislIIU, SOII sus cualidude» oh­
Jl'lllas la \'xll'lIsi,ín, f'idelidad, se~lIl'idnd, or i~inulidlld.

lo Las I'USUS 1l()SI'¡'U IIU ('old'i¡,jl'1I1(' dI' interés que depende
01" "11 lIalll/'all'/a IIIÚS IJUI' de 111 uu-ntulidud di-l 'III¡' lus observa .
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7" 1'Il,~jún: Que busca satisfacción -odio o lllllor-- pasan­
110 pOI' ¡'IlCilllll de todo. JJa políl ica suele intervenir y también
la prl'IlSIl en su PIlIK'1 de excitadora;

8" Vllnitú/./l: El deseo de que se hable de uno y de e salir

I'n los plIpC)¡'S •.
Vi¡'III-n luego los fulsos testimonios patológicos .
1" lIistai.olmo: Son conocidos los errores judiciales debido.

Il falsas deeluraciones de mujeres histér icas ;

~Q .I/itomutnfa: IJ& padecen alguno.... enfermos, pero Hin lesión
\~on('olllilnllt(' se presenta en niños y mujeres. Se carncteriza
por SlIhsl ií u ir imágenes recordudus por otrns inventadas. A
"¡'el's ¡'S defecto de raza; el provenzal, el KlUlcón, (,1 siciliano,

'1\' I'm"orruclum con lRH palnbrus que dicen, Entra en el g-rupo 1
,.¡'('aso dI' la mujer que Sl' diriJ(íll a sí misma anónimos, y al "
r¡,(,ihil'los y leerlos se enfermaba de miedo;

:1" slIf}I'sti6n: No se ha resuelto el punto de si In HIIJ(e!'lti6n
hiplllll jl'a d¡' UII cr-imen puede provocarlo ; pero se han compro­
hado ¡'asos de personas que han llegado Il creer lo que cons­
1111111'1111'1111' SI' ha dicho de I'lIns mismns : tnl el caso citado por
Lall~l'ois d(' una muchncha acusnda de infanticidio y que con­
r,°;¡',; sin f'lIlhar~o la per-icia mostró que era virg-en;

1" l'criodo catumenial , etc.: IJIl mujer e doce veces impura •
o durante ,,1 embarnzo o 1'1 período post puerperal o cuando la
IIIPlu'pallsia , ('S l"sti~o sospechosu.

\0 di~alllos d('1 teatimonio del niño, cuyo Iuneiounmicnto
1'rr,'hr:t1 I'S siempre incompleto: ve )' 1'0mpr¡'IIIII', pero intur­

¡Ir!'la a Sil modo y S(' vale de un vocubulnrio muy pobre y en
'1111' los tl··r minos tienen un valor distinto lit' I lJUI' les d1l1l109.
~Ilfl. ad'·IIIÚx, hluudos 11 euulquivr sUJ(('sliílll; IlIs unu-nuzus, los
;:""1ux, las mismas prl'J(ulIlas obran en ellos ('01110 sugestiones.
10;"1" "111 clInl.u r IO!i que siempre nicgun pOI' 11'11101' ul custieo
) a los ~1l1pc~ 4 1W eouoeen bien. ~ll las niñas el ClISO tIC COIU­
¡dll';l "IHI la pr('lIl'UPlIl'ióll SCXUIIJ.
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En general, no llaman la atención detalles que sin embargo
son esenciales desde el punto de vista judicial i

20 Cuanto mayor es la aptitud de un objeto a dar lugar a un
testimonio exacto, mayor es la tendencia colectiva a prestar
éste i

3° Un testigo declara no tanto por la efectividad de lo que
recuerda como por la probabilidad de que el objeto exista. Lo
raro o insólito no es lo que mejor se recuerda; parece como
que el espíritu se niega a admitir lo que es contrario al usoo
a la rutina y que refiere lo probable que le cuesta menos tra­
bajo asimilar;

4° El testigo que ha presenciado un hecho sabiendo que le
llamarían a declarar sobre él, tiene un alto coeficiente de fi­
delidad, un SO ó 90 por ciento;

5° El testimonio muy impresionado por el hecho, tiene un
coeficiente de fidelidad muy bajo: la emoción disuelve la sín­
tesis mental.

Estas reglas deben fundar la técnica del interrogatorio.
En éste debe dejarse hablar al testigo: el juez debe ser pa­

ciente; no debe tener prisa; no debe sugerir al testigo, pero
tampoco dejarse sugestionar por él. Si los dos tienen excesi­
va imaginación, el resultado puede ser fatal. Si desfallece la
memoria del testigo, se puede evocar la asociación de ideas. Si
se nota que está prevenido, se le pregunta sobre detalles hasta
los que no puede haber llegado la preparación. Tienen im­
portancia el tiempo (fechas y horas), la apreciación de las
direcciones (de donde venían las voces) ~' las cantidades ~.

r..ugnitudcs. En las identificaciones hay que cuidar los deta·
llcs ; a veces la personalidad se descubre por el aire de la pero
sona ~' por su mirada mejor que por su fisonomía.

Resumiendo: la prueba testifical es falible y siendo neel·saris
su subsistencia en el procedimiento debe confrontarse con los
resultados de la búsqueda experimental. No es menos c:;~J1'

cial confrontarla con las demás pruebas.
En cuanto a las máximas antiguas, han hecho su tieJU¡J(l·

Ya aparece muy rebajado el valor antes decisivo de dos de
claracionr-s eoncordantes y se admite que la excesiva coneor·
dancia, les quita crédito. En cuanto a la tcstis unus testislll/'
Ilus, si de ella se desprendo su valor dependiente del nÚDlero.
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es errada porque diez testigos que no han sabido ver o que
tienen interés en mentir, representan el valor de diez multi­
plicadopor cero.

TITULO XI

DE LOS CAREOS

Art, 309. Toda vez que los testigos discordasen acerca de alg6n
hechoo circunstancia que interese en el sumario, el Juez proceder' a
carearlos.
, Art. 310. Se caread. un solo testigo con otro testigo y no eoneu­
rriríln a eata diligencia mb personas que las que deben carearse y
108 intérpretes, si fueren necesarios.

Art, 811. Los testigos prestarán juramento en la forma establecida.
Cumplida esta diligencia, so dará lectura, en lo pertinente, a las

declaraciones que se reputen contradictorias, llamando la atenci6n de
108 careados sobre las contradicciones, a fin de que entre si se recon­
vengan para obtener la aclaraci6n de la verdad.

Art. 312. Se escribirán las preguntas y contestaciones que mlÍtua­
mente se hicieren, sin permitir que los careados se insulten o amena­
cen; y se harán constar, además, las particularidades que sean pertí­
nentes, J' firmarán todos la diligencia que se extienda, previa lectura
y ratificac lén .

.\rt. 313. Si se hallase ausente algún testigo que deba carearse con
otro que estuviese presente, se leerá a éste su declaraci6n y las par­
ticularidndes de la del ausente en que se desacuerde; y las explica­
ciones que dé u observaciones que haga para confirmar, variar o mo­
dificar sus anteriores asertos, se consignarán en la diligencia.

SUhsistiendo la disconformidad, se librará exhorto u oficio a la
autoridnd que corresponda, insertando a la letra la declaraci6n del
testigo ausente, la del presente s6lo en la parte que sea necesaria, y
el medio careo, a fin de que se complete esta diligencia con el testigo
ausente, en la misma forma establecida para el presente.

Art. 3U. El careo entre los procesados se verificarl1 en la misma
forDia que el de los testigos, pero sin recibirles juramento ni promesa
dI' dl'cir "erdad.

Esta diligencia podrá decretarse en los casos en que los procesados

h
Be

hidcsl'u cargos recíprceos, o estuviesen en desacuerdo sobre un mismo
ccho.

ga~\::~ 31~.. Los careos de procesados eon testigos, podrán tener lu­
OfiCIO o a petici6n de los primeros o de alguno de ellos.

lih";:\,. :109. «Si ~e preguntara a uno de los autores de este
ra .\\('I.S, .obs('n·uclones que ha recogido durante su larga carre­

J liClal ('11 lo tocante al resultado de los careos, respon-
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dería que casi en general resultan vanos, )? s610 sirven para
dar ocasión a escenas de enojos e insultos entre los careados,
sobre todo cuando se trata de confrontaciones entre te8tigo.'1
y proeesados s (1).

Lo más lamentable del caso es que del careo no suele quedar
en autos más constancia que la de que se produjo y de que los
careados insisten en sus dichos. De lo que en juicio oral sería
decisivo no queda más rastro que un recuerdo en quienes lo han
presenciado.

Algunos juzgados tienen formularios ad hoc para mayor
brevedad de la diligencia. i Tan poca importancia le dan!

Art. ~no. Por la misma rasón del 292.

Art, 811. Se suele dar lectura íntegra de las declaraciones.

Art. :n:!. Poco respetado.

Art. 313. Si el careo regular no suele dar resultado, es de
imaginar lo que sería éste ;'0 por ciento de careo. Por suerte
el artículo también está en desuso.

Art. :114. Consecuencia de la indagatoria; también como
en ésta un procesado podrá negarse a hablar en el careo, aun­
que debe estar presente en el acto.

Art. 31;;. Debe estar presente el defensor, pues para el pro­
cesado se trata de una prolongación de la indagatoria. El ar­
tículo no habla de careo entre el procesado y el querellante.
Creemos que no procede a no ser que lo pida aquél, por analo­
~ía con los arts. 276.10 9 y 470.

TITULO XII

DI<: J.A CO!ol'lI'EAION'

La creencia antigua de que lA. confesi6n es la primera y roás
decisiva de las pruebas, ha sido desalojada de la ciencia, pero
sigue dom mando en la policía. " de las grandes ciudades M
Europa. 81'g'ún Locard : G: para obtenerla o para justificar unO

(1) JI alagarri(1a y SlJJI'O: ob. cit. J, pig. 367.
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detl'nciÍln sólo fundada en la denuncia de un espía, muchos de
sus funcionarios olvidan que el tormento fué abolido hace más
ol' un si¡!lo y piden a la brutalidad lo que su grosera ignoran­
tia en psicología les impide hallar con insinuación: a veces el
detenido es abofeteado a cada contestación de que no es cul­

pable, otras se le golpea hasta derribarlo en tierra, como yo sé
de varios casos, y en no pocas se le somete al tormento del
hambre hasta que una abundante comida con buenas dosis de
akohol le desata la lengua. Es ésta la única técnica y a la par
la mayor vergüenza de las policías europeas s (1).

Las americanas han progresado... siempre dentro de esa
p~;icolog'ía rudimentaria: la que siguen en Nueva York, a
jill~arpor lo que nos enseiia el cinematógrafo, es más
científica que la usada en Scotland Yard o en la «rnc de Je­
rusalem s desde rodear al acusado de un círculo de cien lám­
paras eléctricas que le encandilan mientras se le mece en una

butaea horas y horas, hasta abrumarle mecánicamente toda la
noche preguntándole siempre lo mismo: «¿ Eres tú, verdad T~

Aquí s(' ha inventado algo, ya que no en el sentido «científi­
co» norteamericano, por lo menos revelando «nobles ansias
dt pro~rt·so »: a la prensa que aprieta los pulgares han suce­
dido los repetidos baños de inmersión y las continuas duchas
heladas, al insomnio forzado las indagatorias a altas horas de
la noche, suspendidas y vueltas a empezar una y varias veces.

Claro que para esto último ha habido que contar con la com­
p!ieidad de algún juez a quien atosigaba el afán de vencer al
I'lllpeeatado preso, cosa que antes (nota al 236) dábamos por
(li~('lIlpable en cierto elemento policial, pero no en quien de­
bipra saber que hoy la confesión no es la proba probatissima
de los glosadores, y que aquí también hace más de un siglo,
los flludlldorcs de la Nación mandaron quemar en la Pinza de
~1a.ro por mano del verdugo los innobles aparatos del tormen­
to (~).

...
"
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Art. 318. Toda manifestaci6n del procesado, por la cual se reco­
nozca como autor, c6mplice o encubridor de un delito, o de una ten­
tativa punible, surtirá los efectos legales de la confesi6n, siempre que
reuna conjuntamente las condiciones siguientes:

l' Que sea hecha ante el Juez competente. 29 Que el que la haeo, goce
del perfecto uso de sus facultades mentales. 3' Que no medie violen­
cia, intimaci6n, dádivas o promesas. 4' Que no se preste por error evi-

eorrespoudía el recurso por la raz6n de que para el de revisi6n exige
ia ley española - como la argentina - que los procesados estén cum­
pliendo condena: no advirti6 la justicia que la liberaci6n condicional
no extingue la pena, sino que la deja en suspcnao, por lo que el recur­
so era procedente y no era neeesario fundar la revisi6n en razones
extralegales, como se hizo.

El estudio en cuestión forma con otros un libro reciente. e Crónica
del Crimen ~ (Madrid, junio 1929), titulo chill6n pero explicable por
lo que dice el autor en el prólogo : e Los volúmenes de gran público
(como éste), que desde hace año y medio vengo componiendo, han te­
nido un suceso imprevisto y por demás venturoso ».

Del libro aquí recibido en plena impresi6n de esta parte del pro­
sente tomamos las siguientes páginas (90, 91. .. ).

El valor legal de la confesión. Uno de los motivos que trasciende de
este caso concreto y que puede dar origen a nuevos yerros de la jus­
ticia, es el peso enorme que en el proceso ejerce la confesi6n del aeu­
liado. En nuestro antiguo derecho se concedió a este medio de prueba
un exagerado valor, puesto que constituía probanza plena y por ello los
jueces desplegaban un celo extremado para obtener la confesi6n de los
reos, ya que una vez lograda resultaban innecesarias las restantes
pesquisas. El sistema acusatorio destruy6 el excesivo poderío de las
eonfeaiones que conservan sin embargo en nuestra vigente ley ritua­
ria una gran importancia ...

Lmportonoia práctica de las confesiones. De hecho la confesi6n des­
empeña en los delitos un papel importantisimo... Descubrir un cri­
mcn suele ser arduo y lento. Las pesquisas modernas demandan una
nutrlda serie de conocimientos técnicos. Pensemos en lo que hoy exige
la moderna policiologia en orden a conocimiento técnico y en referencia
al manejo de aparatos complicados ... Es lamentable que las señalea
más claras se borren por los propios encargados de investigar el eri­
mc n, que manosean armas y objetos donde el verdadero delincuente
dej6 su impronta digital o palmar ... Para el esclarecimiento del hecho
y a falta de otros recursos más modernos, se acude a la expeditiva y
terminante confesi6n del culpable. Los individuos de la guardia ci­
vil Be hallan horres de toda formaci6n técnica en el descubrimiento
de los delitos y encuentran más sencillo que aprender los nuevos mé­
todos continuar empleando el clásico sistema de golpes y torturas.
Aunque sea doloroso reconocerlo, puede afirmarse que raro es el crimen
en que la policía o la guardia civil no comete brutalidades más o menos
continuadas con los presuntos culpables y es excepcionalisima la
confesién que no se logra por violencias.

El Juee. Los jueces se han ido ya acostumbrando a los métodos de la
guardia civil y pasando por encima de la ley rituaria en vigor confían
a esos improvisados policías el descubrimiento de los crímenes En un
caso reciente los detenidos negaban la participaci6n en el hecho. Pero
'31 juez prepar6 e hábilmcnte » una situación que di6 magníficos re­
sultados: en una bodega del pueblo se encerr6 una pareja de 1:1 guardia
civil y como los detenidos no confesasen su delito, el juez orden6 que
los encerraran en la bodega: éstos creyendo estar solos tan pronto como
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dente. 5? Que el hecho confesado sea posiblo y verosímil, atendiendo
las circunstancias Y condiciones personales del procesado. 69 Que re­
caiga sobre hechos que el inculpado conozca por la evidencia de 108

sentidos Y no por simples índuceicnes. 79 Que la existencia del delito
esté legalmente comprobada y la confesión concuerde con sus circuns­
tancias Y accidentes.

Art. 317. La confesión ea simple y calificada.

alU llegaron, comenzaron a recriminarse. Supongamos que no intervi­
niesen los uniformados espías más que para eseuehar y que su actitud
no llegase a violentasa,etividades, lo que es muy poco verosímil. Aún
así, ¿cómo un juez tan e habilidoso» olvidó que la ley de Enjuicia­
miento Criminal requiere que el reo esté sereno en el interrogatorio
y que éste sea interrumpido cuando el proeesado pierda la calma; que
las preguntas sean directas sin que por ningún concepto puedan ha­
cérsele de un modo capcioso o sugestivo y que no se emplee con el pro­
cesado género alguno de coacción o umcnaza t IQué lejos marcha la
práctica de estos claros preceptos transidos de emoei6n liberal y hu­
manal

Abolición de la confesión. Me aventuraría a proponer como medio para
forzar la búsqueda de huellas y el empleo de métodos eientíficos, que,
al menos temporalmente, se suprima de una manera expresa en nuestro
sistema de enjuiciar todo valor a la confesión ...

Vwlencia.~ ejecutadas por los guardias. Parece perfectamente compro­
bado que los guardias civiles ejecutaron con Yalero y con Le6n las
siguientes violencias: el teniente les abofete6, el sargento y los guaro
días les golpearon con los fusiles estando con gr il los y esposas: el
guardia Telesforo y sus eompañeros introdujeron estaquillas entre las
uñas, y palos entre los dedos a Le6n, atándoles además un bramante
en los testículos y así les arrastraron varios pasos: el sargento 'I'aboada
ejerci6 brutalidades específicas con Valero tirando de la cadena de
las esposas y arrancándole el bigote pelo a pelo (atrasados andan en
España ... )

El problcma de la obediencia debida. Se ha alegado que los guardiaa
no hicieron más que eumplir órdenes del juez y que usaron de sus ex­
peditivos medios inclusive a presencia del encargado de instruir el
sumario ... Se les quiere guarecer bajo la eximente del Código Penal:
el que obra en virtud de obediencia debida. Pero el mismo Código
demarca ron el adjetivo dcbida los límites de esa justificación; no puedo
alegarla 1:'1 que obedece un mandato cuyos hechos habent atrocitatcm
facinoris. Si un tribunal dicta, con absoluta injusticia, UDa sentencia
de muerte, 1'1 verdugo no tiene más remedio que cumplirla si la forma
es correcta, porque los magistrados pueden imponer esa pena cuando el
Código la consígna, y condenar está en el área de sus faeultades, Pero
si los jueces ordenan al verdugo que saque los ojos al reo, no hallará,
Hi obedece, justificaci6n para su actitud, porque no siendo el cegar a
uuo penalidad vigente, no entra en la esfera de las atribuciones judi­
ciales el infligir este castigo y por tanto los hechos lIabent atrocitatcm
!acinaria es decir que la orden envuelve evidentemente la comisi6n de un
delito, Así los guardias que maltraten a los presuntos culpables por
mandato del juez pcrpetran un acto que tiene evidencia delíctuosa 1
que el instruetor del sumario no puede ordenar. Los que lo ejercitan
saben de antemano que se hacen reos de un delito rara vez cast igado
1!3s,ta ahora merced a una viciosa relajación de la justicia, pero cuya
~ehctuosidad es palmaria. La intervenci6n que, con lól ha tenido el
Juez, haría surgir un culpable más, pero ello no justifica ni atenúa la
conducta delictiva de los guardias ugr eslvos.
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Es simpl!', cuando el que la hace se m.anifiesta liaa y llanamento
autor, cómplice o cncubridor del delito que se le imputa, expresando
o no sus circunstancias o detalles.

La ('0J1lcsi6u es calificada, cuando, reconoci6ndosc el quc la hace,
como autor o participe del hecho, manifiesta a la vez los motivos que
atenú~n o excusan su responsabilidad.

Art. 318. La confesi6u no puede dividirse en perjuicio del eoa­
(('ssot!'.

Loa distintos hechos y eircunstaucias que ella contenga, no impor.
tan excopetoues cuys prueba incumba al acueado, salvo euando por la
r.alidad de las personas, SUB antecedentes u otraa eíreuaetancías del
hecho resulteu prcauncionea graves en contra del confeaante.

Art. 319. Cuando la aeuaacíén tenga por base la confcsi6n, puede
éata retractarse cn cualquier cstado del juicio antcs de la sentencia
que eauea ejecutoria.

Para quc la retractaci6n sea admiaible, es indispensable quc el in­
culpado ofrezca pruebas sobre hechos decisivos que justifiquen ha­
herae producido la coufesi6n, oprimido por medios violentos, por
amenazaa, dádivas o promesas, que tienen por causa un error evidente
o que el delito ronfesado es físicamente imposible.

Art. 320. El incidente que se promueva sobrc la retractaci6n de la
confesi6n, se substaneiará en pieza scparada, sin que pueda suspender
los procedimientos en la causa principal hasta el estado de sentencia.

El término dc prueba en los incidentes aobre retraetaci6n de la
confesi6n, será la mitad del ordinario.

Art. 321. La eonfeei6n que revista las circunstancial expresadas
I'n el articulo 316, prueba acabadamente el delito. Pero en el caso
de que éste merezca pena de muerte, s6lo podr' condenarse al roo o
la pcna inmediata cuando no haya otra prueba que la corrobore.

Art. 316. La confesión puede hacerse cuando la declaración
indagatoria, pero son cosas distintas; la última tiene el valor
que resulte de las demás circunstancias de la causa; la primera
prestada en la indagatoria o posteriormente tendrá eficacia
reuniendo los siete requisitos del texto. De los cuales el pri­
mero implica la ineficacia de la confesión extrajudicial: los
tres siguientes pecan de supérfluos: y el quinto es fundamen·
tal. El sexto equivale a la razón del dicho que se exige a los tes'
tigos. En cuanto al séptimo, implica que la confesión debc ve­
nir después que el cuerpo del delito haya sido comprobado por
otros medios legales que el de presunciones. Con la confesión
sola no puede aquél comprobarse.



Arts. 317 Y 318. Framarino clasifica los casos de confesión
calificada Y por tanto indivisible, en dos grupos:

a) En cuanto al elemento material del delito, negando el
reola acción que se le atribuye, toda o parte de ella;

b) En cuanto al moral, negando la intención criminal o por
incon!lciencia del acto o por falta de libertad o negando que
hubiera derecho que respetar.

En realidad, el principio de la indivisibilidad de la confe­
siónestá limitado por los antecedentes y circunstancias del he­
choy por la calidad de las personas que introduzcan presun­
cionesgraves en contra del procesado, es decir, de un lado éste,

y del otro todo el proceso. Sin embargo, el Dr. Obart-io decía
rn su 'informe: «La confesión tiene que aceptarse en la forma
que se presta. Las circunstancias que la califican, forman con
rila un solo todo y no es justo, ni equitativo, ni humano aeep­
tar la parte que daña al que la hace y rechazar la que es favo­
rables. Pero los revisores no le siguieron en tan alto pro­
pósito.

CONFESIÓN 151 r
r:
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Arts. ~19 Y 320. Mittermaier, enumera las circunstancias
rn q\\(' la retractación puede fundarse:

a) Imposibilidad de la existencia del cuerpo del delito (con
testigosque han visto al supuesto asesinado después del día en
que el procesado dijo haberlo matado) ;

b) Invcrosirnilitud de la inculpación antes confesada, (pe­
ritos que en un incendio demuestran el caso fortuito) ;

r) Imposibilidad de haber cometido el delito confesado, (tes­
tig-os que aseguran haber visto al reo en otro lado) ;

el) Haber confesado por coacción o amenaza;
() Haber sido inducido en error por hacerle creer que el

hrdlO no era punible o que confesándolo atenuaba su responsa­
hilidad o la de otro.
~on los casos del artículo 319.
El 320, al hablar de término ordinario, supone el caso de que

la rl'1ractación se deduzca en el plenario. En el sumario no CM

fr{'('llellte el caso de tener que decir al jUC7. que él mismo em­
ph·(¡ medios violentos para obtener la confesión. En cambio
~b1iIl'lan los referentes a la prestada ante la policía, pero sien-
o una confesión extrajudicial, el pedido de retractación no
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tiene gran utilidad para la defensa, o no debería tenerla, aunque!
bay C8So.'I en que los jucceH la toman cn cuenta y conviene
prevenir csta posibilidad,

Art. 321. lIuy un error en el primer inciso: la confeHi611
110 puede probar el delito, In existeneia de éste, sino la culo
pabilidad del eonfesnnte.

El segundo inciso hoy sobra.
Se discute Mi dividida In confesi6n calificada, corresponde

ul rco 111 prueba de lns eircunstuncias que al~"6 en In confe.
sién y que por dividirse {~!ita se le niegan. Ell evidente que 1'11
tal CUMO, corno en todas IIIH excepciones, RCU8 cxeipicndo lit
actor, Pero en ~eru'rlll, y uun dentro del sistemn dc las prue­
baHlegule» el reo 110 dcbu probar 8U inocencia, por sl'r ¡'~Htu 111

presunción ~ellerfll que le ucompaña hasta el día de la sun­
tencin eondenuloria j rigen UIIIIÍ también máximas latinas.
ectorc non probante absolvitur rcus ; ei incumbil probtüio qui
clicil non q1ti neyctl.

TITULO XIII

DEI. F.XAMY.N I'JmWIAI.

Jln prúctiea de este medio de pruebu y HU valuación judi­
eial han recibido un decisivo refuerzo con In udopción de los
medica eiení.if'ieoa " que nOH hemos referido reiteradnment«.
lJna hrev« r('Heiiu de (~litOH (1) dadl idea do lo!'! n-sultado» oh·
tenidos.

r. JlUJo:I.J.AH:

Imln'cllio7lC:,' diyitale,,: Afindirerno» a lo dicho untes, (nol ll

t11~ 10H IIrtH, ~70 y ~71), CJUI' HeJ(ím el cálculo mutemátieo Ih'
Balthuzurd, In probubilidud dl~ error, eHdecir, 1'1 id4'lItidlld de'
imprnutnx dif.('itllleH d(~ dOH Hlljl'loH diferente», 1':.I(l ,'cJlrmU'lI'
Indu por IIn quebrado, euyo 1JIJIIII'rudor (~H la unidnd, y su 111'­
uuminndor, IJIJ número Iormudo por mucho" eentcnares rle
,ifrllH y dI! 1111 orden JlO1~lJIpll~lldo siquieru un nstronomln. e gil
nuestro luborutm-io de LYIlIJ, C'Olll.Il1ll0H eondenaeiunea en 11I11

,'hOH e/lHOH «n '1IW c·...t.n prudlll hu sido la únicu de un procl·~O.

(1) Y.:tln1C'I/lIllUII 1". 1'(IIlhlllll 11.,1 dlndo libro dul Dr, l.uNlrd, 1011.104.
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I~n IlJllin, BMgico, Portugal, Suiza y Noruega, también se si-
c En Jn¡tlatcrra, el jurado In acepta, y WillR en su tra­

:eÍ~ dc In prueba de indicios (The circumslant.-'ial evidence)
diee,que a pesar del casi habitual uso del guante de goma, mu­
dIOS homicil1ioH Y robos se han descubierto en Londres s610 con
1118 imprcHior)(!~ digitales. En EHtodos Unidos, IOH tribunalea
lo que ('xi~lm CH que 188impresiones RCIUl nitidus o CIOI'OH, Lo
mismo ('11 In Argcntina y Brasil, En Alemania, sobre una es­
I.ndísticll de 214 descubrimientoa de erímínalea por impresio­
m's di~itulcH, en 38 caHOS hubo condena Hin más prueba qU6
¡'stll, Jo:ll resumen, la dactiloscopiu es una técnicn lo mílll ef'i­
1'lLZ pnrn descubrir malhechores e identifienrlos. IJol'! dl'fell­
SOf"SII veces nos han preguntado si la damos como prueba ma­
tl'múti'~1l o bien Hi moral. No eH máH qUI' unn prueba fíHiclI
'1111' produce una eertezu también do orden íísieo : el rnzouu­
miento mejor Il~ el Inductivo Iundndo en el mayor número 1'0­

Killlt, de obaervaeiones ; y en este enso, en las impresiones digi­
Inll':1 J,

}hul/tUl de paso«: J4~n el CIl IIIpo, el trnhnjo del pesquisant« 1',"

pnft'cido 111 del cnzador : Hcguir la pistn. En In nieve ('H mú1C
I'IH'il. En lit' 11I~llr cerrado pueden también UlIU('lIl1H hnllnrse,
HO~I'1' lodo Id He 1.1'1It.O de t.Rl'OH de (.COITIIl que dt'jllll In huella
milH profunda. Huy que díseoruir por III fUl'rl.ll dI! III pi!4I11I"
~i ,,( mnlhevhur cllh:ó 1.IlplltOH con tneén C'II la punta, Hay tumo
hi{,u IIIH hUl'IInH de bieieletu y de vehíeulo : cUl't1ti6n dI' medio
dllH nl ("'lIlíllll'tro,

/[ltrlll/.~ d cnlules : 80 presentan : 1° Porque el agreaor mor­
diúu In "íd imn , 2" Btltu n aquél ; :lo MordiHeo dc~ IIn perro ljl'"

hu U('O/lll't ido ni eriminul o del que ~Ht.e 1M' hu ayudndo. EI~'
"aso, "H I'fl'l'llt'lIhl en CIlHOH dI' violueién. HIlY ulll'lIIfL:-I mordis­
U,OH IIU(' 110 NOn en In piel, siuo en ohjeto», pun por ejemplo.
S,, ,h'IeI'U C'II 1"stOH ~' eon U(I",'1I0!4 moldea dc' ~'I'~IO ti I'I'I'U qu«
Illllll'u" IOH di"lIll'H11"1' J'UitUII, IO!4 ('llrl'lllloH, C'tl',

/[Ilf/ll/.~ lid/I/ju de lus U-illU: LOH rC'HtOtl dc~ HIIIl"rl', pelo, ete,
:;~I'::I~illllll.os ul mieroscopio pueden ser r(wc'lI,dorc'H: lo pr-imero

IIthrlll '111" hocl'r UIllL vrz detenido el tlUPUl'tlf,O nutur, \',
lllll~ 0P"fllt'iún dI' manieurn.

I Ull'o: 1~1l 1'1 truj(' huy c'l e polvo PfoCc,tiioIlUI): d bnrr«



160 OOD. PROC. CBlK.

seco es también ilustrativo. Hay el polvo o residuos dc pan,
tabaco, etc., en los bolsillos.

Objetos abandO'Mdos por el criminal: Una uña rota, a veces
pelo, en muehas lo que los técnicos llaman e tarjeta de visita,
de. mal olor s, o bicn gotas de una vela empleada, restos, fós.
foros, ceniza, puntas de cigarrillos. No faltan tampoco hue.
llas gráficas j dibujos, leyendas en las paredes.

Huellas de fuerza en las cosas: La fotografía primero, J' el
microscopio luego, enseñan la clase de instrumento empleado.
Restos de ácido oxhídrico en una caja de hierro, ccrradur8J¡,
etcétera,

Mancha.s: Por ejemplo en las de sangre. ,Lo son en efecto'
,Es sangre humana 1 ,La sangre es arterial, venenosa, nasal,
ruenstrual I ,Es de la víctima'

El detalle de las operaciones químicas es minucioso. Lo mis­
mo en las de semen, etc.

11. DO('liME.VTOS ESCRITOS:

1" ,Hay alteración por raspaduruf Lo escrito con tinta des­
cubre de inmediato si se ha empleado goma o cuchillo: basta
una gota de bencina que en una hoja de papel normal se ex­
tiende en forma de círculo, y en el raspado o borrado, lo hace
irregularmente. Con lápiz: una fotografía hecha con la luz
muy oblícua muestra la marca de la punta del lápiz. Lo
sobrescrito, se trata por comburación. Bcrtillón calienta el
papel con una plancha JO reaparece lo borrado: sistema peli­
groso, pues puede destruirse el documento. Mejor es el de las
reacciones quirnicas, pero hay que distinguir las tintas j en las
a base de hierro sirve el amoníaco o tanino que recomiendan los
manuales policiales, pero si es de otra clase, es necesario el
microscopio. Lo más seguro es la fotografía. ¿No descubrió un
fotógrafo en la de una cliente unas manchas que no se explica,
ba hasta que semanas después volvió ésta a recoger las foto·
~rafías y dijo que había estado enferma de viruela, cUJ'a~

señales a simple vista no se habían notado? Reuss ha hecho ma­
ravillas con fotografías sucesivas j primero saca un negativo, lue­
go I1n positivo del primer negativo j n la sexta operación ap8­
rece todo el documento que la vista no había podido di!lcerJli~.

2°. ¿IIay un texto nUf't'o1 IJa microfotografía descubre la di­
Ierencia de tintas, las detcneiones de la pluma, etc. Es tambit'lI



EXAMEN PERIOIAL 181

decisiva cuando se han añadido palabras enteras, por ejemplo,
entre la última y la firma; siempre en las primeras el rasgo ea
más apoyado y de tono más obscuro; la microfotografía sobre­
poniendo los rasgos muestra uno cortado y otro continuo; éste
esel falso. Si se trata de sobrerraspados, se unta el documento
convaselina que se seca con bencina, la microfotografía con luz
oblicua mucstra los puntos sospechosos. Si en lugar de raspado,
el papel fué lavado con agua o sometido al cloro o al ácido sul­
fúricou oxálico, queda de éstos siempre en la fibra algo que per­
mitedescubrir su existencia y clase.

3° ,1Ia habido calco' El falsario pone el modelo y el papel so­
bre una mesa con un vidrio fuertemente iluminado por debajo
osobreuno vertical. Los defectos por interrupciones o por tem­
blorson mayores en éste. Hay que empezar por distinguir 108
temblores fisiológicos del autor verdadero, frío, emoción, epilep­
sia,neurastenia, parálisis general o agitante, corea, alcoholismo,
morfinomanía, lesión orgánica, sobre todo cardíaca, nerviosos,
('1<'., de los del falsificador, caracterizados éstos por irregulari­
dadesde amplitud, desarrollo de los rasgos ascendentes, atenua­
ción en las barras iniciales, frecuencia en las paradas, exagera­
ción en los ligados, cosas todas que agrandadas en veinte diáme­
trossaltan a la vista. Cuando se trata de palabras que no se pue­
ul'n copiar sino que el falsario ha tenido que inventar, se no­
tan en seguida.

~Q ,Ha habido imitación' Hay dos sistemas: el servil y el
libn-, El de reproducción servil de un modelo presenta el as­
uecto del calco; pero las paradas de éste son ahora retoques:
a \'('('('s quien retocó fué el autor para corregir o aclarar una
letra: el retoque recae entonces en las ilegibles: el del falsario,
sobr. las ordinarias o legibles. Un aumento de veinte diámetros
I~ dl'scubre. Se usa el método «servil» principalmente en las
fl: mas. Pero en éstas abunda más la imitación libre (1) i es
lilas s('~urll «lit' 111 servil pero es más difícil de descubrir.

IU'~\~1 r1 nU~or que extractamos, dice que 8ólo ha conocido un caso en
h¡¡~I~1 11 ~Isarlo tuvo paciencia y talento bastante para ejercitarse la mILDo
:'ll'l,. a(Igar a trazar de corrido y sin mirar el modelo, UDa firm3 eeme-

ri,,~~~, ::~t:r ~~d(~:ta~U~in~ae:a s~nP:~~t?e: I~are::~i:~:~~~o ~lu'::.od~:9::::
Un (.,,,.(onl\l', falllollo falsificador que debutó en Buenos Airee falsific&lldo

'('lIi'a('i}~~ c~~~ I~U~I~c~~:C~~n s(~e h~~ :'f:::a;~~m~~a~:trc:a;tr~~~nt::=

1.... 1'••. "'1._11.
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El sistema Persifor Praser da fotografías superpuestas de
diez firmas que dan una fotografía media que representa mu)'
pálidos los rasgos no característicos o esenciales, únicos con 106
cuales se compara la firma falsa y es raro que estén todos aqueo
llos en ésta.

5° Escritura disfrazada: Se presenta un testamento: se recio
be una carta anónima, Quién es el autor' (l).

El sistema más antiguo pero siempre usado, es comparar
las a, las b, las e, como si el falsificador no se hubiese preoeu.
pado más que' de reproducir letras, cuando en realidad lo pri.
mero que ha tratado es de ocultar la suya propia. Bertillóu
perfeccionó cl sistema, fotografiando los textos, cortando gru­
pos de caracteres y constituyendo cuadros comparativos que
permitan apreciar de inmediato la marcha general de una le­
tra a través de sus variaciones individuales y a la par ofrecer
al perito el estudio de las alteraciones de forma que ofrecen
un carácter según su posición de inicial, media o final y se­
gún su ligadura con otra letra.

Otro progreso se debe a Schmeickert que buscó, comparando
cuerpos de escritura, no ya sólo la homología de letras, sino
la semejanza o disparidad de caracteres generales del gTllfis­
mo: tipos de ligaduras, modos de terminación, regularidad de
alineamiento, aire anguloso o redondeado, etc.

Es Persijor Frazer quien ha dado el paso esencial en la JUa·
teria acudiendo a la noción de magnitud y considerando: 1·
E] valor angular, E'S decir, el ángulo formado por el eje de 1&'1
letras y la línea baja de la base de 1:Le¡ palabra.. ; 2° El valor

de eUI0 gerl'utl' lIeg6 a imitar la tirma a la perfeeeíén. 8<> jactaba
de e haberse hecho la mano) hasta escribir de corrido una tirma COl

verla una vez : con la nuestra propia y en nuestra presencia hizo er
per imr-ntos, DeEP.ués de una corta condena y e hecha la América~. ~
trasladé a Madrid y fundó una empresa de publicidad pero \'01\'10 :1

las .mi8IruIB andad~ ,Y a la cárcel. Esta ves por largos' años. }:r~l IIn.'
víctima 111' su habilidad : hombre reposado, buen esposo, sin \'ll·IO~.·.
fnern de éste de desvalijar al prójimo. En España le Ilamsban «m:uu
tM de oro~."

(1) I::I Dr. Locard dice nI respecto: .

BU: ~:~:~, ~;~:~ ::ne~~~~~:a::~sol;~ri~s:pa:: ;In:re~/;;~:Ii~~~
y la prl'!K'ntacI6n; el tercero no hace nada,

Los tres pe~':.ibirin h~nornrios Y IIcRarán a las eoncluslcnes a que 11..'
g~nn unos mnos de dlCz afias, jugándolu a cara o erus s. 01

dc.:;e;;::it:~ paaan en Francia. Aqul, desde luego, 110S contentalOO!le
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proporcional, es decir, la relación entre el alto y el ancho de 1011

raracteres. La escritura es un gesto (o voluntario o reflejo)
en el que su extensión, dirección y fuerza vienen determina­
Ilaspor factores psiquicos y anatómico-fisiológicos, rapidez de
la transmisión del fluido nervioso a lo largo de las vías conduc­
toras, fuerza muscular, flexibilidad, etc. A pesar de la varie­
dad aparente de los casos particulares, el gesto en cada indi­
viduo presenta una constancia que lo hará siempre reconocer
v dist.inguirlo del gesto homólogo de otro individuo. Se le
nota entre muchos individuos por el aire, sostén de la cabeza,
la V07., la tos, el estornudo, el modo de dar la mano, la mímica
al hablar, la mirada. Lo escrito, la escritura, es la huella de
IInconjunto de gestos condicionados por variables y constan­
tes; variables la excitación cerebral, la prisa, la temperatura,
losinstrumentos empleados j constantes, la educación y la cos­
tumbreque ha fijado el tipo caligráfico, la posición de la mano,
la longitud ósea de los dedos, la flexibilidad de la muñeca, la
fuerza dé Jos músculos antibraquialcs y palmarios j todo esto
l'S lo que el falsificador trata de disfrazar. El problema no
~alJc resolverlo con una comparación cualitativa. El método
nl'ccsario consiste en descomponer la escritura en elementos
II\cllsllrables y comparar rigurosamente estos valores expre­
sados con cifras. Estos valores son de cuatro clases:

19 Magnitudes que se interpretan por medidas: tanto si los
yramas (letras, cifras, puntuaci6n, mayúsculas y minúsculas)
s~n grandes como si más chicos, siempre es constante la rela­
el6111'utre el alto y el ancho del grama, altura de las mayúscu­
las.largo de las tildes de la t, llenos espesos j

2° Direcciones interpretadas por valores angulares: el án­
guloformado por el eje de la letra con la línea baja de la
I~alabl'a j los ángulos formados por la intersección de los ejes
htcralrs entr(' sí, para medir ('1 paralelismo de los gramas de
una palabra j

e 3?~lItrrrupciones, es decir, levantadas de pluma; su fre­
Ul'lIcla I'S una señal fuertemente identificadora: estas inte­

:~)I~~~'ii~lI{'s, se.an por cortes, por tomar tinta o para retocar, se
rurvasa.n mNllante estadísticas de frecuencia representadas por

4° P~I·lllas: las diversas del punto sobre la i; los diferentes
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tipos de rasgos terminales se compararán (mediante estadís­
ticas en forma de diagrama) para hallar la divergencia o la
superposición de las curvas obtenidas.

. Con esto se obtienen:

l° Relaciones gladiológicas: es decir, se establece la ley de
crecimiento o disminución de las alturas diagramátieas en In
palabra j

2°. Indice curvimétrico o sea relación de la distancia de lo al,
to de la curva a un punto bajo de un trazo de ésta, con la
altura del otro trazo j

30 Paralelismo de los gramas. Puede obtenerse calculando
la distancia media que separa las intersecciones de dos ejes,
con la altura media de las minúsculas que no la sobrepasan.
El índice es infinito para las escrituras de paralelismo absolu­
to, alto para las del relativo y muy bajo para cierta escritura
de neurasténico o intoxicado. Este índice debe como los otros
calcularse sobre series numerosas j

4° Frecuencia de los cortes. La mano no apoya de un modo
constante la pluma sobre el papel, la levanta al terminar cada
palabra y para acentuar y puntear. Se busca la curva de frl"
cuencia j

5° Estadística de los puntos: Los de la i y la j, dan lugar n
varias categorías: deficientes, puntiformes, coma-formes, a~I1'

di formes, graviformes, horizontales y ligados. Se forma t'!

respectivo cuadro estadístico.

Fuera de esto el examen del papel en que a veces hay la fili
gorana, puesto al trasluz muestra una fecha y las impresiont'S
digitales,

6° Escritura ti]Jografiada: Si la carta anónima está hechH
con palabras o letras cortadas de un impreso, hay que acudir
a las impresiones digitales en que abunda el papel en qUI' st

la/; ha pegado.

7° Escritura ductilugrafiada: Un examen de los tipos I',~r'

mite casi siempre diagnosticar la máquina j y una obserV8l'100

atenta demuestra que dos máquinas siempre se di~tingucn por
alguna particularidad sobre todo después de algún tiempO /1,"
uso. Es fácil concretar sr is, ocho, diez máquinas para 8"rrl "
zuar cuál de ellas ha servido para ('1caso en estudio.
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IlI. ESCRITURAS SECRETAS:

Un capítulo de la obra de Locard está destinado a loe lis­
temas de disfrazar escrituras secretas. Los criminales, dice,
como todo el que tiene algo que ocultar, diplomático, militar o
enamorado, utilizan diversos medios de disfrazar su pensa­
miento; ellos usan tres: el caló, argot o jerga, la tinta sim­
páticay la criptografía.

A) El idioma de los criminales, mejor dicho, las idioma,
puescada nación, cada unidad tiene el suyo, el de los apachea
es distinto del de los bandidos de campaña. No son lenguas
fijas,.sino que se modifican constantemente: algunas de SUI

palabrassalpican la lengua común; hay por ejemplo el louche·
bcmde los mataderos de la ViIlette que lo tomaron loa s01áe­
neurs (aquéllos se refugiaron en el vesre que no es ningún in­
ventodel malevaje porteño como se cree) ; consiste en subati·
tuirse la primera letra de cada palabra por 1 y colocar la letra
quitada al fin de la palabra: de ahí el nombre louchebeme,
derivado de mouchebe, matarife. Otro es el javanés, el máa
usual es di, sílaba que se intercala entre cada sílaba: e ondi
madi vodiledi madi Iequanditedí s on m'a vole m.a toquante,
mehan robado el reloj (el javanés en P ha sido popular en las
escuelas: sopon lapas trepes, son las tres). La policía debería
aprender el slang londinense, el gaunersprache alemán, el ea­
ló español, 10/:1 varios argots franceses. Hay también el len­
guaje de los gitanos que los desvalijadores de casas suelen em­
plear. Un maestro en esta materia, Gross, descifró fácilmente
una inscripción hecha con tiza en la pared de un hotel: re­
pr('st'ntaba un cuadrado, una cruz, el número 66 y una V;
3cIUH, tradujo el cuadrado por billetes de banco, la cruz por
~obo difícil, la cifra indicaba el número de la pieza del hotel,
l~ \" el monograma de la banda que hacía la indicación, la cual,
allaJió,el;al~mana, porque esos signos son del código de los la­
drones Rustro-alemanes. Son conocidos los signos con que los
Ulelldigos marcan en las puertas de su e clientela» la condición
~(' {~sla en punto a limosna; una cruz: e nada hay que hacer»;
101; ~ « los I;úbau~ dan s, etc., etc. Por lo demás, a lo que dice
:,ocaru, ('ahe Iliiauir que la cosa es antigua: en un libro sa­

;..r:'do, .Jeho\'llll anuncia a Moisés en aquella gran huelga del
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gremio egipcio de obreros en ladrillos que tenía acobardado al
Fara6n, que ha resuelto acabar con los primogénitos (hom.
bres o bestias) de la tierra de Egipto, a cuyo efecto deben hacer
los. huelguistas judíos en la puerta de sus casas una señal con
]a sangre del cordero que deben matar y comer, por ser Paso
eua (Bxodo, XII, -12 :r 12) ; por lo cual Moisés llamó a los
que componían lo que hoy llamaríamos comité de huelga y
les dijo: e Sacad y tomaos corderos por vuestras familias y sao
erifiead la Pascua. Y tomad un manojo de hisopo y mojadlo
en la sangre que quedará en el lebrillo y untad con ella la
puerta r los postes de vuestras casas, y ninguno de vosotros
salga de las puertas de su casa hasta la mañana. Porque Jeho­
vah pasará hiriendo a los egipcios y como verá la sangre del
cordero pascual pasará aquella puerta y no herirá ~ (id. 20-23).
Como en efecto sucedió; pues según lo convenido, Jehovah
ante las puertas que tenían la sanguinolenta señal convenida,
pas6 de largo, pero en las demás e hiri6 a todo primogénito
en la tierra de Egipto, desde el primogénito de Fara6n en su
trono, hasta el del cautivo en la cárcel, y a todo primogénito
de los animales s (id. 28 Y 29).

B) Tinta simpática. En las prisiones se emplean líquidos
orgánicos, saliva, orina, etc., y se escribe entre las líneas de
una carta con tinta común; método fácil de descubrir por el
calor. También se usa mojar una hoja de papel, ponerla sobre
una mesa de madera, cubrirla con una hoja seca y escribir en
ésta con un lápiz duro; la presión transmitida a la hoja bú­
meda produce cn ésta un trazado invisible después de secada
pero luego al mojarla de nuevo reaparece. Esto los presos:
los criminales libres emplean procedimientos más adelantados,
el jugo de limón o de cebolla (que se descubre por el calol'l'
la solución de fenol en alcohol (que el amoníaco revela), solr
clones de sales de plomo (descubiertas por el sulfuro de amO­
níaco), el sulfuro de hierro (que el ácido pirrogálico revela),
etcétera. En realidad, ninguna tinta simpática resiste a la in­
vestigación. A veces, con sólo iluminar oblicuamente el pa·
pel se ve lo escrito con leche o con goma arábiga; tratándose
de otras substancias se fotografiará la hoja sospechosa con luJ
lateral fuerte: hay también procedimientos químicos a bsse d~
!!rafito pulvoriento o cristalitos de yodo metaloídico.
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(') Criptografía. Ciencia que la úttima guerra ha perfeeeio­
nUflo Y popularizado; es el arte de disfrazar las escrituras, en
nlll'stro caso, de criminales, que forman la correspondencia
entre colegas de crimen, entre dos presos, o con otros libres;
o bien notas con dirección de cómplices, listas de objetos roba­
dos, plinto donde se han escondido, etc. Aquéllas por el gran
númerode palabras son más fáciles de descifrar que éstas las
que sin embargo suelen ser las más urgentes en descubrir para
evitar un golpe o asegurar una captura. El cifrado criminal
responde a tres sistemas: el de interversión, en que cada letra
verdadera está reemplazada por una letra de un alfabeto con­
vcncional, el de tra1lsposición en que se enreda y trastorna el
orden'de las letras y el de diccionarios según un léxico cifrado
común.

En resumen, la pericia caligráfica científica es un buen
ejemplo de lo que la investigación policial puede esperar de los
nuevos métodos.

Ir. BALISTICA:

La pericia balística que siempre revistió carácter científico,
tiendehoya ser decisiva en los procesos de homicidio. Nos com­
placo incluir en la presente nota la parte final de un auto
de sobreseimiento definitivo con que no ha mucho (sentencia
de 8 de mayo de 1926, reproducida en la Gaceta del Foro del
:?Li del mismo), cerró una causa de homicidio el Juez de Ins­
trucción Dr. Artemio Moreno, que en su resolución da impor­
tallC'ia decisiva al informe pericial sobre las pruebas « legales s,
en PIcaso In uy confusas: de paso puede observarse como pro­
cede la balística moderna y el grado de seguridad a que lle­
~al1 sus conclusiones. Dice así la parte pertinente del auto del
C'studioso magistrado:

El juzgado acepta y adhiere a las eonclusiones periciales señaladae
«n el ~uerpo de este pronunciamiento, y les asigna, por la competencia
profcslonal de las personas que han intervenido, por su rectitud moral,

~:~ ::(l~ni~ormidad de BUS opiniones y por el mér ito cientifico do la
a 1 I aCión, máxima fuen:t de convicción conforme a la regla del

~ : 346 del <':6d. Proe, en lo Criminal. Los señores Viancarlos y Tu­
~:~I hall empicado para producir su informo el procedimiento cono­
liz:d Con el nombre de sistema Balthazard, en homenaje a su sistema­

or, el cólebre médico le¡ista Dr. V. Balthazard, profesor de la
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Jl'aeultad de Medicina de Parls, miembro 'de 8sa Academia y experto
aate lel tribunalel de la oapital franceaa.

Por la diferencia en los proyecti18l1 sometidos a la identificaci6n
1 por la posterior corroboraci6n técnica que ha reeibido en casos como
ti que nos ocupa, la pericia Baltbazard puede conliderarse infalible.

Profundos conocimientol de balístiea 1 ouidadoaas experienci.. d.
armerla, permitieron al eepíritu creador ingenioao 1 prllctico del doc.
toor Baltbazard idear su sistemA de idontificaci6n para armas y pro.
yectiles, que entregaba 01 año 1912, a la consideraei6n del Congreso de
Medicina Legal reunido en Parfs y publicaba en 1913, en los e Afl'hivos
d'Antropologie Criminelle et Médici1l(l légalo •.

Por IU precisi6n y en lIcguridad, esto método do identificación ha
IÑdo comparado con 01 do la impr1'8i6n digital o palmar en la por80DI
Ilumana; pero, sin duda, hay en esto exageraci6n.

};I sistema Ba1thazard se funda sobre similitudes, no sobre ídcntt­
dades, y siempre dejará. en pie un margen 4e error.

A la identificaci6n por el peso, el calibre, la forma, la composlei6D
qaimica, las deformaciones y 01 empleo de la lupa, &l.adia el m6dico
legiBta trancés, el de las eetrias, eombinade COD el de la aplicaciÓll
fotogrflfica y su filmaci6n, superposici6n o comparaci6D (Balthazard,
e Medicin<' lógale., pAgR. 240 Y siguientcs, Bailliere et Fils, Parla,
1921; Edmond Locard, e Manuel do Technique políeíére a, págs. 2281
síguicntes, Payot, Paris, 1923; G. de Recbter et J. Mage, e Identi­
ticaci6n des douille. et dea proyectiles tir68., 11· partie, Brue·
llea, 1925).

Aú como un arma 4e fue~o golpea siempre el oartucho en el mi8IDo
aitio, deja sobre el proyectil rasgos particulare. que airven para S8

idontificaci6n.
Por otra parte, el raya40 del caño uunea es igual en do. armas, aUD'

que rceonozean In mi,ma fabricación; siempre quedan difereBcias, ya
porque 101 obrero. si trab-.jan a ma.no, imprUnen distinta profundidad,
d.iataDciamiento y oblicuidad en laa eatrlas, ,. por el deagalte natural
ai lO emplean instrumcntoa mecánicos, que van modificando 8U tilo
con ('1 USOj lo cierto C8 que 1a8 impresionea del arma aobre el proyectil
Sil presentan de una manera conatante y regular.

Jo~n 1" t<'rmifto)o~{a de este método 18 diatinguen, lal deformacio·
Ill'~ normales que se reproducen en proyectiles duparadol por UDR mi.·
mI' arma y que reconocen cu vlla 8U origon, y las defonnaciones ac~i·

dentll.lr~ que 88 deben a fll'torea llJ:ternos. El uao puede acentuar la'
primcru, como pueden hacerlo vI\Tiacioll88 IftOnH'Ut!neas del cilio; do'
pre)'cctiles disparndos por una misma arraa pueden presentar llguaa
ditllfencia en el peso y la dilataci6n.

Pero es mál! sensible el margen do error qne lutrodueen Isa torUla"

dODel! accidentnles 1 sobre olla~ debe lijar euidadosameute IU atooei6~
(-1 tócnil'o, si quiere II<!r nD auxiliu fecundo 1 acertado para la adoll '

nwtraci¿n do justieis.
Jo:D el aub causa producida la pericia sobre el proyectil do iDeri'
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lIIinaeióD que ofrece coa limpidez IUS caraeterllticas, puestas de re­
licvc Y diferenciadas de 1&8 que son propias a loe proyectiles utili­
zadosen la comparación, y robultecida por una nue~a pericia, la COIl­

tlusi6n de los seiiore. Viancarlol y Tunici merece al Juez absoluta
t.onfianza Y debe ser tenida legalmellte como expresi61l de la verdad;
rl pro)'cctil extraido del cuerpo de la vietima IlO fué dilparado por la
pistola socuestrada Il' 365.211.

La parte técnica de la pericia la resume el Juez en 1& siguien­
te forma:

e La pericia comienza eliminando de 181 armas entregadas por el
Tribunal, aquellas que no han podido materiallllente disparar el prc­
v('(lil cxtratdo.
. Después de esta operación, sólo quedó para ser utilizada la pistola
Browing, n' 325.511, que aeg6n los testigos de cargo, esgrimiera Fer·
nándcz en el momento del hecho.

Cargada con uno de los proyectilel de la dotación entregada, _
hizo un primer disparo sobre una caja de cartón rellenada con algo·
dén y estopa; luego utilizando una bala de las adquiridas al efecto
1M'hizo un segundo dÍllparo.

Recogidos estos proyectiles, se procedió a fotografiar 181 estrias im­
presas por el arma, como se ha hecho con lal estrlas del proyectil
edraido, que ea de plomo, con camisa de talón niquelac1o, calibre 7.65,
con s('is (6) estrias que provienen del arma que lo disparó y pesan
cuatro gramos quinientos sesenta miligramos.

La bala encontrada en el lugar del hecho, por BUS caracterlsticas 7
~u insignificante diferencia de peso, deja la impresión de haber sido
disparada por la misma arma que la anterior, no habiéndose extendido
sobre ella la pericia porque sus deformacionea la inhabilitaban para
IIna operación de fndole tan delicada, o por lo menol introducen 18·

rias posibilidadea de error.

Sobre el elemento esencial, el proyectil extrafdo, la pericia es como
pl~ta mediante un procedimiento de comparación con los disparados,
sometidos previamente a un lavaje para eliminar sus impurezas.

Lo, peritos designan eon la letra .d la bala enralda del cuerpo de
la v(climaj con la letra L la disparada en primer 1frmino y que pero
~n('cc a la dota.eión entregada por el Tribunal, y con la letra rJ la uU­
h~Jda en 8l'gundo término. Estas dos 61timlll balas que tienen la
:lIsma ma.rca de f6.briea - F N -, fabricación naeional, eerrespoa-
t~ al ralibre del proyectil extraldo que ae ha dicho ea 7.65.

lirn:d~'tra A,. ofreee, como queda visto, seis estrias de un ancho aproo
do mllimetros 1,45, que en la ampliación fotográfica alcanza

:a rnlOl~. 1.1.1,con la particularidad de que algunas estrfall - la pruae­
de' i~l~i:lr~t:. y la 8<'][14 en la ordenaci6n dada - carecen casi de boro

UnL:n:~a L pr~seDta un eetr{ado de bordee mful fijoe 1 visibles; eoa
do Dulimetrol 1.25, que en la ampliación fotográfica Il('l~
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& mml. 10.8, IUS caracteriBtieal en el interior do lal estrlas son pero
tl'etamonte pereept.iblee, como puedo constatarso obsorvando 18ll to.
tograrlol que corrosponden a esta bala.

La bala U, utilizada al sólo etocto do la comparación y disparada
('Ir el mismo momento que IR pistola mhuRcr materia del SOcuoltro,
tiene cRraeteristical id6ntical 111 proyectil auterior.

Quedan asi puntualizadas IOR diferenclna de los proyectllos somotidol
a per iciu, en cuanto proceden do armas dilltilltaR, y lns coincidenci81
sbeolutaa de la que han sido dísparudns por la pistola Browing 116.
mero :i~:i.:;11.

1.01 poritos llegan 1\ dos eouelusloues categ6riclls:
l' La bala extmida del cuerpo de Euriquo Germán MUlIor ha po­

dido ser dilparada por un arrnn que utilice munición del tipo Browillg
del calibre de la pistola secuestrada. 2' La pistola Browing n' 32Mll,
no ha podido dillparlU' In balo extraída del cuerpo de MUlIor.

V. PERICIAS QUlMICAS, MEDICAS, ETC.

Los progresos en estas ciencias deben ser conocidos por los
jueces, aunque sea de un modo general, que en cada caso po­
drán intensificar. S610así podrán apreciar el mérito de un tra­
bajo pericial. Por lo que hemos visto, que puede hacerse cien­
tíficamente cn materias hasta ha poco consideradas de mera
apreciación cualitativa, cabe comprender lo que con los nuevos
métodos de laboratorio podrá hacerse en materias clásicamente
tenidas por científicas.

Art. 322. m Juez ordcnarh el examen pericial, siempre quo pira
conocer o npreciar algún hocho o circuNltancio. pertinonto a la caUII,
fueren necesarios o convcnlentes conocimientos ospociulos on alguna
ciencia, arto o industria.

Art. 323. Por regla general, los peritos deberán sor dos o m(,s: poro
hnlllur(, uno:

l' Cuando s610 éste puede BOrhabido; 2' Cuando haya peligro en 01
retardo; 3' Cuando el CUlOsea do poca importancia.

Art. 324. Los peritos deberán tener titulos do taloB en la cioucia,
urto ° industria a quc purtonezcn el punto labro quo hll do oirlo su
juicio, lIi la profcslén o arto estuviere rl'glamcntada.

A rt, 325. Hi lo. ¡)toresi6n o arte no estuviere rogla.mentada, ° si ea·
tándolo, no hubiese peritos titulareH on el lugRr dol juicio, podr(¡o ler
nombrudua cunlcsquiera personas entondldns, aunquo no tongan tllulo.

Art. 326. Lua porltos aeeptnrúu 01 cnrgo bujo juramouto, y 1'8r•
.. 110 dubi-rúu lIl1r cltados on la miHma torro a (IU8 108 tllBlillOI.

Art. 327. Nadlo ¡lOdrf& llegarMe u acudir al llanmmíunto del Juol,

pllra deacmpciil1r un servlelo per ic inl, li 110 oatuviero. logltlmsruollltl
uunedido.
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1';1\ cstr caso, deberü ponerlo en conocimiento del Jue7-, on 01 aeto
de hocérsele lober el nombramionto.

Art. 328. El perito que, sín alegar excusa tundada, dejare de aeu­
dir al l\nmomiento del .Tul'z, o lO negare a prostar 01 intorme, incu­
rrirá rn los responlobilidadel seftaladas para los teltlgos.

Arl. 320. No podr6n prestar Intorme pericial acerca del delito, loa
(Iue 11(1 ('sH,n obligados a declarar como t8lltlgoa, ni los que se encuen­
tren nteetades por alguna" de las inhabilidadel para ser testi"os.

MI. 330. Hecho el nombramiento de peritoa, so notiticar6 iumedia­

lomrlltr 11 lns partes.
MI. 331. 8i 1'1 reeonorimiento o informo pericial pudiere tener Iu­

¡(Ilr IIl' lluevo eu el plcnario, loa mismoa peritoa no podr6n ser recusa­
dos por lns partes, a menos que hubiese cauaa aobreviniente.

Art. 332. 8i el nombramiento no pudiere reproduclrso por cual·
quirro CIlUSIl en el plrnario, loa nueves peritoa podrAn Ber recusado.
por las partes.

Art. 333. Loa peritoa podr6n aer recuaados por las miamas cau ...
que 1(1" jueces, bajo las reglas aiguientes:

}' Deducidn la reeusacién durante el sumario, si la diligencia pe­
ricinl fuere urgente, so practicarll no obatanto dicha recuaación, nomo
brñndose, siempre que tueso posible, otro perito aeompañante, quo de­
brr{, expedirse por soparado. La rocusación so rosolver' en pioza Be'
pnmdn, y si fuere admitida, 8e considorarll sin valor alguno el intormo
del recusndo ; 2' En 01 plenario, el incidente de reeusae léu suspenderá,
mientras no BCa resuelta, la diligencia o intorme pericial.

Arl. 334. La parto que intontaso recuaar al porito o peritos nom­
"rudos, drher{, hacerlo por oscrito antes de empOllar la diligoncia pe­
ricial, expn'sando la cauaa de la reeuaacíén 1 la prueba teaUtical o
documentn¡ 'lile tuviera.

Arl. 335. El Juez examinar' loa documentos quo produjere 01 rv­
~uMallll', oirt, inmediatamente a loa tOltigoa que so lo preacutasen 1 re­
80lverfl lo que corresponda sobro la recusncién, 8i hubioro lugar 11

ello, SUspellllrrfL 1'1 neto pericial por 01 tiempo OItrictamento noecearío

parn nombrar el perito que bubieao do aubstituir al reeuaado, 1 cona­
tiluirsu el uombrado on el lugar correapondiento.

Si 110 lo Illlmitieae, so procederá como sl no eo hublo&c usado do la tao
tullod dl' recusar.

»0 la rClolución que ae dicte no habrll rocurso, poro oata clreuus­
tnuria pllrde ronliderarse por el supcrlcr al resolvor sobre lo prineipnl.

Arl. 338. DIJcrelado el reconocimionto poricial duranto 01 sumur!o,
110drán 101 pnrtes nombrar peritoa a au eosta, quo aoompaftarlUl a loa
qUe el JU('z haya designado, slompre que dicha diligl'ncia no puoda
repfoducirHI'en 01 plonario.

de~:~~:nh' l'l plen~rio, laa partoa podrlln ular IIbromonte dol mitllUo

('1\" tu:r: I:'r:~o~:l~~~~ar oualquior prueba pericIal on loa casoa en quo

Art. 337. m Juoz tijar' a loa poritoa todoa aquellos puntos quo ere ..
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oportunoa, y les dar' por cscrito o de palabra todos 101 da tal que tu.
viere, haciendo mención de ellos en la diligencia '1 cuidando muy par.
ticularmente de no darlos de una manera sugostiva.

Después de esto 101 peritos practicar'n todll8 lal operaciones y CI·

porimentos que IU ciencia o arte lel sugiera, expresando 101 hechos 1
eiJ'eunstancial que sirvan de fundamento a IU opinión.

Art. 838. Cuando lo juzgue conveniente, el Juez asiltir' al reCODO·
dmicnto que 101 peritos bagan de la. persoJlas o de 101 objetoa.

Art. S3i. LOI pe.ritos practiearin unidoa la diligencia, '1 las partea
podrán asistir a ella '1 hacerles cuantas observaciones quieran, de­
biendo retirarle cuando aquéllos palien a diecutir y a deliberar.

Art. 360. 1.01 pcritos emitir'n su opinión por medio de declara·
eiÓn que so ucntar' en acta, exceptulndose do estal disposiciones 101

casol 6n que la naturaleza y gravedad del hecho, requiriese la forma
nerita y los informes facultativos de loe profesores de alguna ciencia,
los cuales deberán emitir su opinión por escrito, y pedir el tiempo que
Jlee8lÍten pa.ra formula.rla.

Art. 341. La diligencia de exUD811. podrl IAlllpenderae, ai. la opera·
ción le prolongue demasiado; pero deber'n tomarse en tal caso lu
precauciones convenientes para evitar alteraciones en lal personu,
objetos o lugares lujetol al e:umen.

Art. Su. El informe pericial comprenderá, ai. fuere posible:
19 Uua d6lK".ripci6nde la peraona o cosa que debe ser objeto del mil·

mo, en el estado o del modo en que le hallare. 29 Una rolación deta·
liada de todaa las operaciones practicadas por 101 peritol y IU resnl­
tado. 39 Las conclusiones que ea vista de talel datos formulen los po.
ritoa, conforme a los principios de su ciencia o arte.

Art. 343. Cuando entre 101 peritos hubiere dilidencia de opinionell,
de suerte que Dinguna haya tenido mayorla, el Juez ll&mar' nno G

mis peritos ante 101 eualos le renovar'n lal operacionea y expcrimeD'
tOI, si fuere posíbte: y en caso contrario, los primerol peritos lel ee­
municarún el resultado que se haya obtenido, 7 con estol datol, IGI
DOevamente llamados emitir'n su opini6n.

Art. 3"- Cuando el juicio pericial rocaiga sebre objetos que ae
consuman al ser analizados, los Jueces no permitirln que lO verifiqD.
el primer anilisis, sino cuaudo más sobre la mitad de laa substaneias,
& no ser que su cantidad sea tan escasa que los peritol no puedaD
emitir su opini6n lin consumirlas todas, cuya circunstlUleia se harh
eonstar en cl acta de diligencia, 7 le procedor! de conformidad al
articulo nntcrior.

Art. 346. Siempre que se tratara de eX&mencl módico· legales, /18'

rá Heito a los peritos revisar 1.. actuacionos producidas para tornar
por si mismo los untecedcntcs del caso, si creyeaen no sor bastante. 101

elatoa suministr:ldos pare SUII procedimientos. La divulgación do lo
que de ellos resultare, hará incurrir cn la responsabilidad de 101 que
Tiol.n los secretos profosionales.

Art. 346. La fuerza probatoria del dictamen pericial serfA eatÍJllada
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r el Juez, teniendo en C!onsideración la competencia de los peritos,¡: uniformidad o diseontormidl1d de sus opiníones, los principios cien­
tificos en que se tUDdI1D, la concordancia de su aplicacióD con las leye.
de la sana 16gica y 1&8 demás pruebas y elementos de convicción qne
el proceso otrezca.

Art. :¡47. Los que prestaren intorm~s como peritos en virtud de
orden judicial, tendrtin derecho a cobrar honorarios, si no tuviesen
retribuci6n o sueldo del Estado, sin que esto paralice la prosecución
de la causa.

Art, 322. Este medio de prueba como los demás del libro II,
se legisla para el sumario eomo para el plenario, pero el pre­
senté artículo se refiere al primer período del juicio, porque en
el segundo el juez no procede ex officio como en aquél. Ad­
viértase:

A) Que la necesidad o la conveniencia del texto no se re­
fiero sólo a la persona del juez instructor, para el cual pueden
aquéllas no existir sino para todos, empezando por los que de­
ben estudiar. el proceso para la acusación o la defensa y aca­
bando por los que lo han de fallar, el juez de plenario y el Su­
perior.

B) Que en realidad los peritos son testigos de los que lla­
ma Framarino post f~tu.m: por esto comúnmente se exigen
dos,y por lo mismo el Código Penal los considera en el Capítu­
lo dd falso testimonio y les fulmina (como a los intérpretes)
ton la misma pena que a los testigos falsos.

('.1 Que aún en sumario las partes, querellante y defensa,
PlI('(lcn nombrar peritos a su costa, que acompañen a 108 de­
si~nados por d jaez, arto 336.

Art. 323. De libre apreciación del juez.

Art. 324. La reglamentación importa presunción (juris ten­
"IIJI) de ciencia.

Art. 325. Es discutible si esto rige para el perito propuesto
por una parte ¿Qué interés social hay en proteger el interés
[1,\11' el individuo parece no querer defender presentando un pe­
nto sin título'

Art. 326. Otra vez el juramento. V. la nota al 296.
El texto no dice, pero se deduce por la analogía con los tes-
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tigos, que en el juramento se hará saber al perito las pen88
que le reservan los arts 275 y 276 del Código Penal.

Art. 327. Es el principio en que se funda el 273.

Art~ 328. Otra analogía con los testigos.

Art. 329. Secreto profesional. Art. 275, las inhabilidadell,
6- a la 13- del arto 276, los próximos parientes, arto 578.

Art. 330. No sólo para que puedan hacer uso del derecho
del artículo 339, sino para recusar al perito nombrado por el
juez o por la otra parte y nombrar otro por la SU)'a propia.

Art. 331. No procede la recusación por la urgencia del su­
mario.

Art 332. Excepción del caso anterior; la necesidad prima
sobre la prisa.

Art. 333. En el sumario, consecuencia del artículo anterior;
en el plenario, el incidente suspende la diligencia pericial, y
con ella todo el proceso, por lo que el incidente no exige pieza
por separado como en el primer caso.

Art. 334. Iniciación del incidente.

Art. 335. Prueba del incidente. El fallo es inapelable tanto
en el sumario (10 son casi todos) como en el plenario (en que
no lo I'S casi ninguno).

Art. 3;36. Nueva distinción entre sumario y plenario. En
aquél, las partes sólo pueden proponer perito cuando la di­
!i~('n('ia no puede tener lugar más que una vcz. pudiendo
r-produuirse en cualquier tiempo, lo harán en plenario.

Entendemos que al decir el texto in fine que pueden las
[lar tes durante el plenario solicitar cualquier prueba pericial,
no impide que puedan pedirlo durante el sumario, bajo la mis­
ma condición del artículo e que fuera procedente. a juicio
del juez, juicio que es decisivo en el sumario que no aurnitc
recurso, pero que podrá ser reconsiderado por el superior en
el plenario, mediante el recurso de reposición.
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Art. 3:l7. El 345, a contrario sensu, prohibe que los peritos
conozcan los autos - en el sumario se entiende - salvo en las
pericias médico-legales.

El juez fija los puntos, pudiendo éstos ser o no de 109 que las
partes hayan propuesto.

La C. C. C. ha declarado que la pericia sobre puntos no fi­
jado3 judicialmente se da por no hecha. A bien que la habili­
dad cid perito puede eludir la prohibición.

Art. :IJ8. Es potestativa del juez cuya inasistencia no anu­
la la prueba. C. C. C., t. 56, pág. 119.

Mt.. :139. Al efecto el juez lijará día y hora. C. C. e., t. 50,
!,iL~. 140.

Arl. :140. IJo común es el informe por escrito.

Art. 341. Debe tenerse presente el arto 339.

Art. 342. Es decir, identidad de la persona o la cosa, com­
probaciones experimentadas o deducciones científicas y resul­
tado a que se arriba.

AI't.34:l. Sc rclaeiona con el 346.

Art. 344. Doctrina del 332.

Art. 345. Por el carácter especial de esta pericia. sin que
';sta deba fundarse en las constancias del proceso.

La refl'rencia al Código Penal es n su arto 156.

~\¡-t. :146.Concordante con el :lO5: al fin los peritos son tes­
11j!()t.; post [actum.

Puede resumirse la práctica jurisprudcncinl sobre la ma­
y.ur.u menor valuación objetiva del testimonio pericial en las
\1:""I11l'lItl's rl'~la!ol:

.~: (~l1e haya pluralidad de peritos e identidad de opinión;
. ~ Qnc los puntos considerados sean de la competencia pro­
1l'~I:;/Ial, ciencia, profesión o arte, de los per-itos, no analógica;

:1' QUe las conclusiones sean verosímiles y eoncuerden ade­
lilas con otras circunstancias de autos;
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.- Que las conclusiones no sean dubitativas ni obscuras o
contradictorias y sean la resultante lógica del contenido del
informe;

6- Que las cosas objeto del examen no hayan podido por Sil

naturaleza sufrir modificaciones capaces de confundirlas COn

otras;
7- Que los peritos sean insospechables por razón de eomp«

tencia, probidad y a ser posible práctica en casos semejantell;
8a La afirmación pericial tendrá tanta más fuerza cuanto

más reconocidos sean los sistemas o medios empleados en el
examen;

9- Los estudios o verificaciones a base de simples experi
mentos "in fundamentos científicos merecerán menos crédito
cuanto más la experiencia haya enseñado en otros casos su in­
consistencia;

1Ü" En caso (le duda entre las aserciones de los peritos de
signados por las partes y los demás puestos por el juez, se acepo
tarán las de éstos a no ser que aquéllas resulten fortificadas
por mejores razonamientos o justificadas por constancias dI'
autos (1);

11a Las cosas objeto del examen no deben haber sufrido al­
teración eventual o sospechosa, desde que el juez las recibió
hasta su entrega a los pcritos.

El Dr. Juan Agustín García (hijo), observó siendo fiseal
que c: ('JI toda prueba pericial la base de criterio es una serie
de presunciones. Se comienza por presumir una ciencia COOl·

pleta con sus leyes y principios invariables siempre que los
antecedentes sean idénticos¡ se presume que los peritos la ca­
nocen y sobre todo que saben lo relativo al caso en cuestión:
se sigue presumiendo que estudian los hechos todos y las cir­
cunstancias que deben guiarles en sus conclusiones; se presu:
men todas las condiciones personales de regla y por una úl·
tima presunción de que todo esto se ha cumplido, el juez Ia­
lIa:l). (C. C. C., t. 36, p. 165). V. nota al arto 352.

En resumen : «los inf'ormos de los peritos no constituyen
prueba plena a los efectos de formar el criterio del juez, perll

son vehemente presunción que debe ser tenida en cuenta 111

(lictar la sentencia s. (C. C. C., t. 33, p. 258).

(1) Jlalagarrign y Sa8S0, ob, cit., pilg. n2.



PRUEBA ISSTRUMENTAI. 177

Art. 347. La ley '110 3365, 3 de julio de 1908, estableci6 que
losjueces deben nombrar peritos a los médicos o químicos que
desempeñen puestos públicos rentados, que aceptarán bajo
pena de dcstituci6n, sin derecho a percibir honorarios, y si a
falta de empleados técnicos el juez designa otras personas,
v las partes fueran condenadas a pagar honorarios, los peritos
~o podrán reclamarlos del fisco aunque la parte condenada
resulte insolvente; el juez pagará el honorario devengado a
mérito de nombramiento hecho en contravención a esta ley.

Naturalmente que esto no rige para los peritos propuestos
por la parte; ésta abonará 8US honorarios siempre que no ha­
ya eondenaeión en costas o el condenado resulte insolvente.

TITULO XIV

DE LA PRUEBA INSTRUMENTAL

Art. 34.8. Los doeumentoe que se presenten duraDte la instrucci6n,
o que de cualquiera manera deban obrar en el proceso, se agregarán
:, ~str previa notificaci6n de las partes.

.\rl. 349. Los instrumentos públicos constituyen plena prueba, 8

menos que sean encrvados por otras pruebas.
.\rt. 350. Los escritos privados, reconocidos en su firma y en so

,'ontl'nido, voust ituycn contra el que hace el reconocimiento, la misma
prt:l'1¡a que los documentos públicos.

,'.rl. 351. El procesado no podrá ser obligado 81 reconocimiento ele
~ol'::nt('ntos privados que obran en su contra.

Mt. 352. Los medios de prueba estableeidos en materia civil par.
In ('(¡:aprobación de los documentos privados, rigen también en lo erl­
rn~n:d, en euunt o no estén limitados o en oposici6n con lo que se deter­
nuu«en este Código.

,\r:. 353. Siempre que se pidiere copia o testimouio de parte de
Un tl(~('ulJlcnto fIUC obre en los archivos públicos, el otro interesado
t,.;,<Ira drrccho a que se adicione COD lo que eren conducente del mis­
ll¡odocUlJlcnto.

1\1;\~~n31i4. Lo.s documentos existentes fuera del distrito jurisdiccio­
~;tlo a Jl,le fUIl('.IOIlC ~I ~~CZ, se compulsarán u vi~tud de exhorto dlrl-

Art ~l autoridad judicial del lugar en que uquéllos se encuentren,
'lI' I '. 55. La!! cartas de particulares substraidas del Correo o de

:~~lt~I;~ portador particular, no serán admitidas en juicio.
rh~ 6. Las que no fneran substraídas, s610 podrán ser presenta­
\"i;l¡~l~ JUicio, por terceros, eon el eonsenfimlento de sus dueiios o en

e U1Dndato judicial.

Art. 348. La prueba literal ofrece tres supuestos:

'.'1.1'... ".r.-II.
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a) El documento es, de por sí, prueba del delito;
b) Comprende hechos que sirven para establecer cómo el

delito ha sido cometido y por quién;
-e) Se lo presenta como prueba de descargo que puede serlo

si consta que el que lo escribió no pensaba aprovecharse de
él, presentándola en su día.

De ahí que la prueba literal se regirá por las reglas de
confesión, testigos o peritos, según su contenido y relación
con la causa.

Esta materia de la prueba literal está en el Código repartida
muy diversamente. El presente título se ocupa con preferen.
cia en el documento presentado por las partes. De la ocupa.
ción o secuestro de documentos en poder de terceros, trata el
arto 400; de la que llega al juicio por interceptación de corres.
pondencia, los arts, 359 ~' siguicntes; la que puede abonar una
declaración de testigos se ha visto ya en el arto 298. Los casos
a, antes citados, son para los delitos de difamación considera­
dos en los arts. 593 y 594, para los b o de fabricación rigen
los arts. 597 y siguientes.

El presente sólo autoriza la agregación de documentos pre­
via notificación: quiere decir, que si ésta puede dificultar la
instrucción, se diferirá aquélla.

Se pueden agregar expedientes, cuando no sean bastante I~

testimonios, y éllos estén terminados.
Los documentos en idioma extranjero, requieren traducción

por traductor público: entretanto, son ignorados. (Cám. Civil,
t. 73, pág. 83).

La declaración de falsedad o adulteración de un documento
privado recaída en juicio civil, no forma prueba en el criminal.
(C. C. C., t. 27, pág. 95).

Art. 349. Concuerda con los arts. 979, 99~l, 994 Y 995, Có·
digo Civil.

Art. 350. Y en su contenido. En ésto se diferencia del 102S
del Cód Civil, según el cual, el reconocimiento de la firJU3
implica por sí solo el del euerpo del documento.

Art. 351. Siendo aplicable el 239.
Pero el juez puede recurrir a la prueba pericial caligráfica.
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Art. 352. Es decir, las posiciones al querellante, los dos ar­
tículos anteriores para el reo, la prueba de otros documentos,
la testifical Y la pericial. Sobre esta última, las Partidas
decían que es un albedrío del juzgador desecharla u otorgar
que vale. Escriche la llama prueba subalterna. Generalmente
61' la tiene en sospecha.

Art. 353. V. el 203.

'Art. 354. Comprende también a las autoridades judiciales
del extranjero cuya devolución del exhorto debe ser legali­
zadapar el cónsul argentino.

Art. 355. No puede el castigo de un delito fundarse en la
comisión de otro delito.

Art. 356. El principio es contrario al general en esta mate­
ria, (art. 1036, Código Civil). Pero se exige el eonsentimieu­
lo del tercero.

TITULO XV

DE LAS PRESUNCIONES O INDICIOS

En un sentido de poca utilidad en materia penal, el indicio
rs ('1 tercer término de la clásica división de las presunciones
en juris iunl um, juris et de jure y hominis. No valía la pena
de(!ue el rubro del título la recordara.

Indicioes todo hecho conocido que indica {index, que señala
ton el dedo) la existencia de otro hecho que se investiga. Sus
elementos son por lo tanto:
1 l° Un hecho plenamente comprobado, evidente o indubitable:
a;~~loOlel'ación de muchos dudosos o inciertos no lo suple;

~ Otro hecho que es el que hay que probar;
3 La relación entre ambos; un segundo por demostrado que

sea, no !:l'rá inl!ieio sino en función del primero.

A) EL INDICIO CLASICO

Ladoetri h,' •
los autore' na a tcn~do aqui ancho campo en que ~xplayarse:
tratad s puede deeírse que han agotado la materia que han

o a bU6e de pura lógica.



180 CÓD. PROC. CRIM.

No la extractamos por creerla de valor decisivo, pues los

nuevos métodos científicos la han dejado en segundo término
sino como antecedente doctrinal que al lado de observacion~
a veces pueriles encierra puntos de vista generales de gran sao
gacidad.

1. Clasificación de los indicios.

a.) Por el tiempo, se dividen en antcriores, concomitantes v

posteriores (los ejemplos clásicos respectivos, son: compra d~
armas, presencia en el lugar del delito, fuga y ocultación de
instrumentos) .

b) Por el procedimiento, son mediatos o inmediatos, según
necesiten o no dc recurrir a consecuencias intermedias.

e) Por la forma en que se presentan, son generales, propios
de todos los delitos (como los que nacen de las relaciones de lu­
gar y de t icmpo), o particulares (las manchas de sangre en las
lesiones ~. homicidio).

d) Por el convencimiento que producen, manifiestos (solus
cum sola, nudus cum nuda, ct in eodern lecto) ; próximos (ene

mistad, compra de arma) ~. remotos (la mala fisonomía, ha)"
los caracteres del criminal nato o de la degeneración). Quiuí
ser-ia más griifico llamarlos concluyentes, graves y leves,

c) Por la base en que se fundan, son reales o personales
Bentham, incluye en los indicios reales: }<;I,cl cuerpo del drlito;
2u los frutos o efectos <1<'1 mismo; ;J<;I, instrumentos; 4°, mate·
riales , ;'jo, rcceptáculo , 6<;1, cuerpos próximos; 70, cosas Qur

sirven para reconocer al delincuentc ; AO, posesión inculpatira
de prueba real o cscrita. En las personales, estarían: la rl'io·
eidencia y la aptitud especial de un individuo para la comisióo

de un delito. En todo esto la doctrina es donde deja ver más
las arruza« de la vejcz : al fin la clasificación poco purdl' rns<"

ñarnos de los términos que quiere agrupar.

11. lndirios di: lugar y tiempo.
Son lox primeros datos que se ofrecen al juez para dc~u'

hrir al delincuente. Para que tl"ngnn Fuerza, es necesario:.I'
QU(' aparezcan unirlas las relaciones de lugar y ticmpo o COlO'

«idan , ~o Que no pueda <ll'mostrarHe que hubo otras persOIl,;~'

r n Ins mismas rr-lacionr-s . :1" QUl" se pruebe, por el contrarl~.

que no XI' ('nrontr() en el mismo caso otro individuo.
Algulla:.; V('C('S la rpla:,j('1I (k lupnr sólo Re prreisa por 11

0
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ordcn de hechos de los cuales se derivan indicios de importan­
cia: pisadas en la tierra, huellas <le lucha, etc.
IlI. Relaciones de medio e instrumento.

por regla general (y debiendo tenerse presente la frecuencia
malici~ de la excepción), demostrado el instrumento con
quese cometió un crimen y probado que pertenecía a determi­
nadapersona, surge la presunción de su crimínalídad.

El medio ordinario (que está al alcance de tooos : el envene­
namicnto se produjo con una disolución de fósforo), debilita
la fuerza del indicio. Al contrario, el extraordinario (ácido
que es de difícil adquisición), lo fortifica. El medio que des­
aparece (veneno), ofrece menos seguridad para el indicio que
1'1 permanente o instrumento del delito.

Los prácticos dan las siguientes reglas:
1° En el medio siempre aparece manifiesta la relación en­

tre éste y el sujeto pasivo;
2° La relación entre el medio y el sujeto activo es muy di­

fícil probar de otra suerte que por meras presunciones;
3° En el instrumento, la relación entre éste y el sujeto pa­

sivo, no aparece siempre manifiesta, siendo preciso probarla
para derivar el indicio;

4° El indicio adquiere importancia, probadas ambas relacio­
nes, o sca del instrumento con el sujeto pasivo y del medio
conel sujeto activo;

5° Cuando se haya probado plenamente esta última relación
)' el acusado la niega, aumentará la convicción en razón di­
rectadel empeño que pone en la negativa.
IV, Relaciones de causalidad, etc.

a) Dei lfeeto a la causa.

Comoel defecto puede provenir de muy distintas causas (y
a~ rc\'í's, una causa producir diferentes efectos), hay que dia­
tl.n~uir entre causas generales que no pueden ser objeto de in­
dl~IOS, y especiales que los constituyen tanto más poderosos
Cuanto más concretos e individuales sean.

La indi\'idualizución se consigue analizando con el ma)·or
(Ictcnillliento posible los caracteres del efecto. Cuando mlÍli se
[lar,lIclllariza el efecto, más se particulariza la causa.
11 b~to 110 'llliCl"e decir que las causas generales (el tiempo era

ll\'loso, Se cstllba en plena huelga ... ) no deban tomarse en
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cuenta: a veces impedirán que tales o cuales hechos cobren la
categoría de indicios.

b) De la causa al efecto.
Es difícil fundar en ella indicios, y cuando se haga, 8etlÍ

por analogía, porque difícil o raramente han de reunirse las
circunstancias necesarias para indicar hechos desconocidos por
el conocimiento de causas análogas, tratándose de la relaei6n
de hechos físicos (fatales) con causas libres. Ejemplo: estalla
un cart ucho de dinamita y destruye una casa. No se sabe quien
es el autor. Más tarde, se sorprende a A, colocando un eartu.
cho de dinamita en otra casa. El indicio de que es también
autor del primer crimen, no es concluyente, pero unido a otros.
puede dar por consecuencia que el proceso termine en condena.

e) Coexistencia.
La simultaneidad en el existir, no es motivo suficiente pata

afirmar la mutua dependencia j pero, conforme aumenta el
número de veces en que se ha notado la simultaneidad, aumen­
ta el grado de certeza con que podemos afirmar la relución
e inducir de un hecho la existencia de otro. Regla general:
para inferir, sin temor de engaño, la existencia de un hecho
por la de otro, fundados en la coexistencia, es preciso, que se
haya observado constantemente que cuando uno se presenta,
preséntase también el otro, y cuando falta aquél, falta asimis­
mo éste; lo cual pocas veces sucede, tratándose de los delitos
que son hechos aislados e individuales por lo general.

Sin embargo hay en todo esto grados: por ejemplo dos he­
chos no son simultúneos pero BU proximidad puede inspirar
gran sospecha.

d) Sucesión.
El post hoc, ergo propter hoe, ha lado lugar a muchos erro­

res: el venir un hecho después de otro, no implica rclaci6n ck
causalidad entre los dos. Por esto la fuga o repentina drSRpa­
riciún de una personu, no induce precisamente a que ello re~­

penda a la comisión de un delito. El mismo peligro encierra
el miedo ante el juez, que muchas veces no siente el criminal
y que el inocente demuestra, aun en el orden que según Bell­
tham suele munifestarse : )0, color encendido j 20, palidez; 3°,
temblor; 4°, desmayo , !jo, sudor j 60 , evacuaciones involuntll'
r-ias; 79

, lIunto; 80
, suspiros , 90 , SOllOZOR; IDO, convulsiones;
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]10, Ilgitación de los pics ; 12°, exclamaciones; 13°, vacilaci6n;
W. tartamudez; 15°, sofocación de voz.

f) Clandestinidad.
La anterior al delito tiene por objeto: 1°, facilitar el crimen

('vilando los obstáculos que pudieran oponerse por la víctima
u otras personas; 2°, preparar los medios de eludir la respon­
¡;¡¡hilidad.

lis posterior va encaminada: 1°, a borrar las huellas del cri­
men: 2°, a horrar las relaciones del criminal con los demás au­
roresj :1°, a preparar los medios de exeulpaeíén.

A la clandestinidad se puede referir la fuga en todas 8US

formas: expntriacién, cxprovinciación y desaparición, así como
también el traspaso de los bienes.

f) Confesión extrajudicial.
No tiene por sí sola valor legal, pero es un indicio vehe­

mente,

Este principio es seguido con demasiado rigor en nuestros
tribunales, Por esto sin duda muestran los funcionarios po­
lieiales tanto empeño en interrogar al acusado aunque luego
í'steante el juez reaccione y niegue.

V. Relación de semejanza.
Xo pueden derivarse indicios graves de circunstancias ~ene­

rales, en lal! que sea fácil la semejanza de muchos individuos;
asi, la grnve(lad del indicio está en razón directa del número
decircunstancias que aparecen semejantes para el procesado y
1'1 dl'lincut'nte; cuando al número se une la particularidad
I'x('rpcionlll de las circunstancias, puédese afirmar la identi­
dad vn lugar rk- la semejanza.
\'!. l ndicios derivados de motivos afectivos.

\)os casos pueden presentarse en la investigueión de esta
~~luse de indieios: 1° La enemistad, el odio, el deseo de vengan­
za, I.m; c<'lo.'1 ~. demás pasiones de que deriva el indicio: se pa­
\t'lIl1zan en lI('IOl! que ninguna relación tienen con el crimen
(1' q\l(' lit' trala, (no huy indicio) . 2° Aparecen dcurostrudos
1~1.~~1II0S hl'c!los que se relacionan eo~ e1 crimen; entonces el in­
;)~~I~ der~vlIrrl de estos hechos, y según sea su fuerza, valdrá
rlo] ,/l. t'VI(!t'IH'ill de que los hechos exteriores sigan In dirección

,crllnt'n eon\(·tido.

l:1111 COllsit!('ración especial merece la omcnazo del delito, que
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supone la disposición de ánimo para cometerlo. Pero para ana,
lizar la verdadera intención del amenazante y las probabilida.
des de que pasará a la realización, hay que apreciar la persona,
la forma (de palabra, por escrito, clara o encubiertamente,
etc.) i si es condicional, el tiempo (próximo o remoto), el lu­
gar, las razones o motivos en que la amenaza se funde, y aún
la misma condición del individuo.
VII. e Qui potest ~ y e cui prodest •.

El examen de la capacidad específica del procesado para
cometer el delito admite cl estudio psicológico, fisiológico y
aún patológico. Lo que puede ello valer como requisito de todo
sumario, ~. en caso, como indicio, es de suponer. Luego viene
el móvil del interés en la comisión del delito que en otras épo­
cas dominaba el procedimiento. Es evidente que la clase de
delito influye en la importancia de este indicio: en un delito
de falsificación, puede creerse, casi seguro, que fué cometido
por el sujeto en cuyo beneficio ceda la falsificación. Luego.
hay que atender a la lucha posible de distintos intereses. Pero
en general, se considera por los autores que la relación del in­
terés no constituye un verdadero indicio, sino en casos escep­
cionales o en circunstancias extraordinarias.

En muchos casos no se puede saber por qué razón ha podido
el acusado cometer el delito y sin embargo producirse la como
pleta seguridad de que es su autor.
VIII. Declaraciones contradictorias.

La negativa de los procesados, aún siendo criminales, DO es
más que el ejercicio de un derecho natural: ne1t'O tenetur se
ipsum prodere, y la contradicción en 188 declaraciones, sólo
prueba que el interrogado no quiere decir la verdad ¡equivale
a mantenerse negativo.

Si una de ellas puede comprobarse por otros medios, las de­
más se tendrán sencillamente como falsas i si ninguna se como
prueba, todas deben ser igualmente rechazadas, sin que el he·
cho de la contradicción pueda ser tomado como indicio de la
culpabilidad del procesado.
IX. Concurrencia de indicios. Valor de la prueba artificial.

La doctrina lo resume en la definición de Ellero: e La prue­
ba indiciaria es perfecta, cuando el hecho que se quiere probJ~
resulta necesariamente de uno o de varios indicios considerad():í
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en conjunto~. Añade este autor e que el número necesario de
losindicios no puede determinarse invariablemente •. Nuestra
ley,sin embargo, como veremos, no se contenta nunca con uno
sinoque exige varios cuando menos.

Alguna vcz se ha hccho cuestión de si dos indicios bastan,
pero «varios. parece referirse a más de dos.

Bonnier, citando una ley austríaca, exige que e de la combi­
naciónde los indicios resulte una conformidad tan clara y di­
~ccta entre la persona del inculpado y el hecho del delito, que
segÍln el curso ordinario de las cosas no se pueda suponer que
lo haya cometido ninguna otra persona que el inculpado ».
X. Cvntraindicios o ind'icios de disculpa.

No sería completa una teoría sobre indicios, sin una refe­
renciaa los indicias - que no puede pasar por alto el juez ­
de los cuales se derive la inocencia del procesado.

Los indicios positivos y negativos, diríamos, pueden neutra­
lizarse. Al criterio del magistrado toca dirimir la árdua
cuestión: veamos los negativos.

El Código no habla de contraindicios. Sin embargo, pueden
entrar en el sumario estos indicios de descargo que habrá que
contrastar con los de culpabilidad o indicios de cargo.

Hay en el primer lugar contrapresunciones y contraindicios;
aqul'llas, tendiendo a probar que no puede creerse al proce­
liado con la capacidad suficiente para cometer el delito por sus
condiciones morales, por SU8 aptitudes físicas o por las circuns­
tancias en que se haya encontrado; los contraindicios son he­
choo que contradicen abiertamente la culpabilidad.

En cuanto a estos últimos, hallamos los generales:
1° El accidente, la casualidad, el caso fortuíto;
2° La falsificación de prueba por el criminal en contra de

un tercero'

..:l? La fa~sificación de la prueba por un tercero o con iuten­
eion de calumnia o de producir disgustos o escándalos;

4° La falsificación de prueba por parte de una persona ino­
C('nlc para justificación propia.

Las conlraprcsuncioncs son eontraindieios leves: no destru­
Ycn la otra prueba como hacen éstos cuando son verdadera­
mente tales.

Lo.'i Contraindicios especiales se clasifican:
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A) Como de lugar y tiempo:
1" La costumbre de pasar todos los días y a la misma hora

por el sitio donde se cometió el delito;
. 2° La necesidad. A, es acusado por haberle visto en el lu.

gar momentos antes del hecho: pero se prueba que tuvo neceo
sidad de ir a la farmacia por un medicamento que acababa de
recetar el médico;

30 La obligación. B, prueba que todas las noches a la misma
hora pasaba por allí para ir desde el taller donde trabaja a su
casa ;

4° En el sitio del delito se encuentra un objeto que perte­
necía a C. Este prueba que pasó por allí una hora antes de eo­
meterse el delito;

5° La coartada, alibi o negativa loci. Si se prueba plena­
mente que el procesado estuvo muy lejos del sitio en que se
cometió el delito en el día o a la hora en que éste sucedió.

Esta última ha sido tenida por defensa clásica durante muo
eho tiempo, pero sólo es admisible cuando los testigos no mues­
tren con una excesiva concordancia que 10 son de complacen­
cia.

B) Como de medio e instrumento:
1° La prueba de haber hecho uso legítimo del arseniato, por

ejemplo, para la pintura;
2° La mera semejanza del arma;
3° Haberla perdido, o prestado, o se la robaron;
4° Tenerla en un sitio de donde era fácil extraerla.
C) De causalidad:
1° La ignorancia. A ignoraba que en su casa estuvieran los

efectos robados a B j

2° Introducción, clandestina o forzada, de los mismos;
3° Falta de identidad de la cosa: los objetos no son los mis­

mos robados;
4° Adquisición legítima. Prueba de la compra;
5° Adquisición maliciosa, con 10 que de autor pasaría a en­

cubridor j

60 Iba precisamente a entregarlos al juez.
D) Destruyendo la fuerza meramente indiciaria de la c()1l'

lesión extraiudieicl,
1° Fué obtenida por violencia (caso frccuen te) ;



INDICIOS 187

20 Ii'alsa interpretación de los que le oyeron;
30 Palabras de doble sentido;
40 Falsedad:
a) Por desear In muerte;
b) l'or buscar nombradía y c salir en los papeles ~;

r) por salvar a persona querida;
d) Por recompensa o precio;
e) Por ocultar otro delito o falta.
Esta enumeración equivale a decir que se trata de un medio

indicio que sólo valdrá cuando figure entre otros, lo cual evi­
dentemente no puede darse en muchos de los casos que ella
prevé.

E) Sucesión:
l° Si se fué, era porque ya anteriormente lo había resuelto;
2° Causa diferente: o porque le habían amenazado;
JO Ausencia temporal: se proponía sólo ir de caza;
4° Diferente delito: su actitud respondía a temor de que se

le conocieraotro delito que realmente cometió.
F) Otras circunstancias infirmativas:
i- Intención diferente;
2° Resultado que sobrepuje la intención;
3" Entre los complicados uno ha excedido la intención de los

demás o de uno de éstos.

Los autores después de los contraindicios pasan a estudiar
las contra presunciones: después del juris hominis pasan al
jllris tantwm.

En resumen, se suelen citar las siguientes que por su escaso
número no requieren clasificación.

l° Los antecedentes morales del acusado por su conducta
moral o la reputación justa de honradez;

2° Condiciones y aptitudes. A es cobarde y pusilánime: no
Puede haber cometido el delito que supone en el criminal ex­
tra~rdinario valor y arrojo;

3 El acusado no tenía interés en que se cometiese el delito;
40 Amor, amistad, relaciones cordiales;
5° Actos personales que contradicen la acusación: en el in­

eendio arriesgó la vida por sofocarlo'
6" Debe presumirse la inocencia. '
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XI. El indicio no penal.
La prueba de indicios en materia civil y comercial ha sido

poco estudiada. En una monografía (1) leemos que cabe ad­
mitirla:

1° Cuando hubiese habido imposibilidad de obtener la prue.
ba escrita. Art. 1192 del Código Civil con la excepción del 1193;

20 Imposibilidad moral de obtenerla. El novio, dice Ricci,
no exige a su novia recibo de los donativos nupciales j el alma­
eenero hace pequeñas entregas a sus clientes sin exigir recibo:
tampoco se estila entre patrón y sirviente;

30 La existencia de un principio de prueba escrita que no
se deba al que la presenta como tal;

4° Cuando una de las partes hubiese recibido alguna pres­
tación y se negase a cumplir la suya. Art. 1191, Código Civil;

5° Para alegar la existencia de una sociedad. Art. 298, Có­
digo de Comercio;

6° Para justificar el mandato tácito. Art. 1874, Código
Civil;

7° En la gestión de negocios. Art. 2296;
8° En la comprobación de los vicios de error, dolo, violen­

cia, fraude, simulación y falsedad;
9° En algunos interdictos;
10. En juicios de divorcio (sus causales) y de filiación Da­

tural (nomen, iracttüus, fama);
11. En los testamentos sobre todo arta. 3639 y 3640 Código

Civil.
Termina el autor reconociendo que se necesitaría una lcr

especial:
e Hoy, cuando los indicios ocupan un lugar prominente en

la escala de las pruebas, tal silencio no tiene explicación plau­
sible y una de las reformas a introducir en la legislación civil
procesal es una organización científica de la prueba indiciaria.
que sin trabar la conciencia del magistrado le dé los element08
para apreciar los indicios y obtener por medio de ellos la prueba
perfecta que, bien manejados, pueden proporcionar •.

(1) .Carlos C. Mnl3garriga. /.0 prueba ifl<Hciaria en mofwiG c:i'iiL BU8"
D.OI Am~8. 1!l13.



B) EL INDICIO CIENTIFlCO

La introducción primero en 10 policial y luego en 10 judi­
eial de los nuevos métodos científicos, ha determinado nuevas
reglas, tampoco obligatorias, pero que para instruir el suma­
rio y también para fallar, forzoso será en adelante tener en
cllenta. (V. notas al Título XIII).

1. Recordemos ante todo que a 10 que primeramente hay que
atl'nder es a las constancias recogidas en el lugar del hecho,
primeramente las cuantitativas; conocer es medir: fotografías
métricas, o plano al % para una huella o una mancha; cifras
para las distancias entre los objetos; siempre fijar horas. Todo
muy minucioso.

L:1 observación debe ser inmediata; la tardía es operación
difícil e incierta: los que luego vicnen destruyen los mejores
indiciosy peor cuando un detective improvisado lo enreda todo.

y la conclusión no debe ser precipitada: en su gran figura
del detective ideal, Conan Doyle pone en boca de Sherlock
Ilolmes esto que es definitivo: Y suspect mysell - What, ­
01 coming to conclusions too rapidly. - (Desconfío de mí mis­
mo- l De qué? - De llegar demasiado deprisa a las conclu­
sienes). Desinterés importa despreocuparse de observar se­
gún una idea o un plan.

11. Ilipótesis. El atrevimiento al plantear una hipótesis es
cualidad fundamental: Mr. Dupin, el personaje <le Edgard
Poe, que sirvió de modelo al de Doyle, dice que «la verdad
no puede ser descubierta desde el valle, sino desde 10 alto de
una montaña ». I.Ja segunda cualidad de la hipótesis es que
responda a todas las condiciones del problema o sea a los ele­
mentos reunidos por la observación. Pero debe ser psicológica,
vs decir, que responda a la capacidad mental del que se busca,
SUs estados de conciencia, sus motivos de obrar; en esto es ne­
('esario un conocimiento profundo de las costumbres, usos su­
p.('r.,ticio~os de las clases más delincuentes, en las bajas, pros­
~;t(:~ta~ y sus explotadores; más arriba, vida alegre, chantage,

,10ld('s, adulterios.
I l. E:rznn'mentaci6n. Es decir, buscar si la causa o motivo

qUr forma parte de la hipótesis, es realmente susceptible de
prod\l~ir tal o cual efecto comprobado por la observaci6n.

INDICIOS 18'
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Se impone el trabajo de laboratorio, dactiloseopía, química
medición de intervalos si se trata de un escrito y los dem~
procedimientos de investigación gráfica. Viene entonces el:

LlI. Razonamiento, La deducción pura es admisible. Pre.
misa mayor: la impresión digital de un individuo es la pruebll
absoluta de su identidad (porque el dibujo papilar es siempre
igual en un mismo sujeto y siempre es diferente entre dos su.
jetos). Premisa menor: la impresión hallada en el lugar del
delito es idéntica a la del sospechado, (porque en ambas, sus
puntos característicos se corresponden y sus puntos son todos
homólogos). Consecuencia: el sospechado ha estado en el lu­
gar del delito. Después de la deducción viene la inducción.
Por ella, de una serie de casos particulares comprobados se
llega a una ley general: la biología indica que los dibujos di­
gitales, y por consiguiente sus impresiones son una caraeterís.
tica de individualización, y por tanto una señal segura de iden­
tidad. Así, si en el curso de una pericia gráfica, dado que la
frecuencia y la posición de las levantadas de pluma son señal
cierta de identidad escritural, se procede a observar escritos
provenientes de personas de raza, edad, condición social y sexo
distintos y se estudia aquella frecuencia lo mismo que el cam­
bio de pluma, lápiz, etc., o la rapidez o el aspecto de las pala.
bras y de este conjunto de hechos particulares se deducirá un
principio general que será la premisa mayor del silogismo a
hacer.

Pero el razonamiento por excelencia será la analogía. Que·
telct, decía: «Los mismos individuos son los que cometen los
mismos crímenes ». lIay delitos que parecen firmados: un de­
talle de la efracción de un mueble, las cosas elegidas, el orgu­
110 de la inscripción de desafío a la policía, son cosas que si
no delatan al delincuente, indican el grupo social en que se
mueve y aún el subgrupo a que está afiliado. Por esto hay
que conocer muchos procesos; ellos dan muchas premisas ma­
yores a las cuales puede aplicarse como premisa menor el he­
cho comprobado cuyo autor se busca.

IV. En cuanto a la certeza que proporciona el indicio cabc
establecer los siguientes principios:

1° El indicio no prueba pcr scmetipsum la eulpabílided: 111

presencia del tósigo ('11 el cadáver prueba el envenenamiento,
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DOel delito: la impresión digital afirma la presencia en ~l lu­
gar, pero no el robo j. la ~aneha de semen prueba relaciones
sexuales, pero no la violación¡

2n El indicio debe ser interpretado. Así más que lo escrito,
hayque considerar la mano, el operador más que la técnica;

3n El perito administrador de muchas pruebas indiciarias
debeposeer eompetencia, mezcla de cultura general y especia­
lización, inteligencia, es decir, don de observación, exacto ra­
zonamiento, prudencia, imaginación para elegir las hipótesis
útiles, precisión, saber exponer; en una palabra, conciencia
profesional;

4° El indicio como las demás pruebas tiende a que se for­
mela íntima convicción del juez, por lo cual ea necesario que
éste tenga una sólida educación técnica.

Art. 357. Las prcsunciones o indicios en el juicio criminal, son la.
eireunstancina y antecedentcs que, teniendo rclación con el delito PU(l­

den razonablemente fundar una opinión sobre la existcncia dc hechos
lIet~.rm inades.

Art, 358. Para que haya plena prueba por presunciones o índíeloa,
es preciso que éstoa reunan las condicioncs siguientes:

l· Que el cuerpo del delito conste por medio de pruebas directas e
inmediatas. 2. Que los indicios o presuucloncs sean varios, reunlendo,
cuaudo menea, el carlíetcr de antertores al hecho y eoneouritantcs con
t:l Lli.'illlO. 3. Que se relacionen con el hecho primordial que debe ser­
vir de punto de partida para la conclusión que se busca. 49 Que no sean
rqui\"oco~, es Lceir, que todos reunidos no puedan conducir a conclu­
siones diversas. 5. Que sean directos, de modo que conduzcan 16gica
y naturalmcnte al hecho de quc se trata. 6~ Que sean eoncordantes 10B
nuoscon los otros, de manera que tengan intima conexión entre sí y se
~elacioucn sin csfuerzo, desde el punto de partida hasta el fin buscado.
I~ Q¡¡C se funden en hechos reales y probados .r nunca en otras presun­
nOUea o indicios.

Art, 358. Observaciones sobre sus 7 incisos:
Al 1°: que por tanto la comprobación del cuerpo del delito

no. Puede fundarse en indicios. Se necesitan pruebas directas fil
e Inéditas. .¡: Es un error creer que este inciso sólo debe apli­
(car.'ie a los delitos facti permanentis: el hecho que un delito
: ~o ~cja huellas materiales de S11 ejecución no importa ni pue-

e Importar jamás como consecuencia necesaria o siquiera
: ~cue.r~l que no deje pruebas directas de su ejecución. El

omlclllio cometido durante el viajo arrojando un hombre ;':

~~~~~ ~~ ~~¡-J~
~~C.~·t:N.
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e mar no deja huellas materiales de su ejecución; sin embar.
e go, el hecho puede haber sido presenciado por centenares de
e personas cuyo testimonio constituiría plena prueba del de­
e lito, (C. C. C., t. 36, pág. 255) ;).
- Al 2°: No basta un sólo indicio; la ley da preferencia 11los

anteriores r concomitantes, desechando los posteriores.
Al ~(l: e El concurso dc indicios no puede servir de fundn.

e mento a la condena, sino en cuanto demuestre completamente
e el hecho y sus caracteres criminales. No se puede declarar
e al reo culpable de homicidio si no está probado que la muerte
e de la víctima ha seguido al crimen s. (Mitterrnaicr ).

Al 4°: del concurso de indicios debe necesariamente resul.
tar que el hecho que se investiga, es cierto según el curso oro
dinario de las cosas, sin dejar lugar a dudas.

Al 5°: del concurso de indicios no debe inducirse mlÍs que
una hipótesis necesaria: no vale si cabe otra u otras.

Al 6°: la operación lógica debe ir desde el hecho probado
hasta el que se busca probar.

Al 79 : La ley no admite subindicios, sino que el hecho dr
arranque, el index, debe haber sido probado por medios que
no sean indicio.

La Corte Suprema. ha declarado indicio los malos anteceden­
tes del procesado unidos a los autos (t. 91, p. 261). Así se ad­
mite generalmente, y así debe ser, pero dando todo su valor
a las condenas judiciales, menor a los sobreseimientos provi­
sorios y mucho menor a los meramente policiales por portllció;¡
de armas o por indagación (f).

La C. C. C. (t. 3, p. 604), atribuye el carácter de indicio
a la declaración prestada (T) ante la policía en el sumario de
prevención y lo mismo la Corte Suprema al declarar (1. 85,
p. 4:17), que la confesión extrajudicial no surte el efecto de ):1

confesión, pero valdrá como indicio.

TITULO XVI

HE I.A INTF.RCEPTACION DE LA OORREBPONDENCIA

Art. 359. Siempre que el Juez de Instrucci6n estimare que la iD­
tcrceptaci611 de la eorrespoudcncin postal o telegrúfica que el proet·
ciado remitit'rc o que le fuese dirigida, pueda suministrar medios par'
eomprcbur los hechos, ncordará FU detcnelén, apertura y cX:UJ'len.
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Art. 360. La detenci6n y remisi6n de la correspondencia se ordeDa­
rá a la Oficina de Correos y Telégrafos respectiva.

Art. 361. Recibida la correspondencia postal o telegr6.fiea, el Jaea
procederá ~ su ~pertura en presencia del Secretario, dejando constancia
de esta dillgcncla.

~I Juez lecrñ para si su contenido, y si no tuviera relaci6n con el
rroeeso, la devolver! 01 interesado, sus representantes o miembros in­
mediatos de su familia, bajo la debida constancia.

Art. 362. Si por el contrario, existiere esa relaci6n, tomará las no­
tns que considere necesarias, y rubricadas 1aa cartas y telegramaa por
el Juez, se conservarán de este modo y bajo su responsabilidad durante
el sumario.

Art. 359. La resolución del juez debe ser un auto fundado
ya que se trata de una garantía del arto 18, Consto Nac.

Art. 360. En vez de a la Dirección de la Repartición. La
sanciónes la del arto 239, Cód. Penal.

Art, 361. El secretario se limitará a autorizar el acta de esta
diligencia que es personal del juez.

Interesado es también el tercero al cual escribió o telegrafió
el reo.

•\rt. 362. V. los arts. 348 ~. sigo
Las responsabilidades del juez, civiles o penales, sólo son exi­

gibles previo juicio político, arto 45, Consto Nac.
Si tan largo me lo fiáis ...

TITULO XVII

IlE LA IJETENCION y DI!: LA PRISION PREVENTIVA

Art. 363. lo'uera del caso de pena impuesta por sentencia, la liber­
lad de las personas s610 puede restringirse con el carácter de detel&Ci6a
o ron el da pri.~i6n prevclItiva.

C6'~~t, 364. Adrmás de los casos anteriormente determinados en este
igo, la detC'lIción podrá decretarse:

o 19 Cuando, Ocurrido un hecho que presente los caracteres de delito,

\'i~~:lil:arhaga presumir, no fuera posible "' ~l. pri~er momento indí­
de su aut~ cuando .menos por sospechas o lD.dlC10S directos, la persona
pOllsabi)' r y hubiesen dos o más sobre qurenes pueda recaer la res­
Ile elleoIdad penal. 29 Cuando en el lugar de la ejecueíéu de un delito

ntrllscn fl'unidas variaa personas, y la autoridad encargada de

I... ,P OD• Arr·_II.
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la instrucci6n o de la prevenci6n del sumario juzgue necesario o con
veniente que ninguna de ellas se sepan' del lugar expresado hasta prnc
ticar las diligencias indagatorias que correspondan. 3' Cuando la aVe

riguaci6n del delito exija la concurrencia de alguna persona lIBra prea
tar iuformes o deelaracíén y se negare a hacerlo. 4~ Cuando hubicr4
temor fundado de que el testigo se oculte, fugue o ausente, y su depo
sici6n se ccnsidere necesaríu a los objetos del esclarecimiento del d~

lito y averiguaci6n de los culpables.
Art. 366. En los cosos del inciso l' del articulo precedente, la rn

tricci6n a la libertad de una persona, s610 podrá durar mientras se prae
liquen las primeras investigaciones del sumario o de las diligeneia!
de prevenci6n.

En ningún caso la simple detenci6n por la causa expresado, podr~

prolongarse por más de cuarenta y ocho horas, bajo la responsabilidad
del funcionario que la autorice.

Cuando ocurra el C3S0 previsto en 1.'1 inciso 2', la detención tenni­
nará en el acto de recibirse las declaracioncs o informes de las perse­
nas expresadas, siempre que no resulten complicadas en 1.'1 hecho que
las ha motivado.

En los casos de los incisos 3' y 4', la detenci6n se limitará al tiempo
aecesario para tomar declaraci6n al tcstigo o para que se preste el
informe.

El Juez deberá recibir esa dcclaraci6n o informe inmcdiutameute
después de encontraree el testigo o perito a su dispoeieíén.

Art. 366. La detención se convertirá en prisi6n prevcntiva, cuando
medien conjuntamente estos requisitos:

l' Que esté justificada, cuando menos por una prueba semiplena.
la existencia de un delito. 29 Que al detenido se 11.' haya tomado dccla
raci6n indagatoria o se haya uegado a prestarla, habiéndosele ademe,.
impuesto de la causa de priaión. 3' Que haya indicios suficientes. :l

juicio del Juez, para creerlo responsable del hecho.
Art. 367. La prisi6n preventiva se hará constar en los autos ;"J:

resolución especial del JUf'Z de Instrucción, cstableciendo las call"';'
que la motivan.

Art. 368. Ninguno podrá ser aprehendido, sino por 103 agcntes ,.
quienes la ley da la facultad de hacerlo, y en conformidad a Iaa diW
sic ionca de este C6digo. Bin embargo, cualquiera persona puede apr··
hender :

1° Al que intentare cometer un delito en el momento de I'mpezar'

cllmt·terlo. 2° Al delincuente iftlraganti. 3° Al que se fugare del Jug··:
en que estuviese esperando su traslaci6n al establecimiento pcn:II "

lugar en que debiere cumplir la condena que se le hubiere impud l "

por scntencia irrevocable. 5- Al que se fugare al ser conducido 01e;

tablecimiento o lugar mencionado en el número anterior. 6' Al que ti

fugarc estando preso por causa pend·iente. 7' Al procesado Y cond"

nado que estuviere en rebeldía,
Art. 369. La autoridad policial o SU8 agentes, tendrán 01J1i¡8e¡';~
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dedetener a cualquiera que se hallare en alguno de 108 euol del artícu­

lo anterior.
Art. 370. La autoridad o agente de policia que detuvierc a una per-

sona, deber!Lentregarla~ bajo su responsabil~dad, al JUI'Z más próximo
al lugar en que se hubiere heeho la dcteucién, cu las primeras horall
h!lbilesde su despacho.

Cuando un particular detiene a otro, estú obligado a eouduclrlc
inmediatamente al Juez o agente mM próximo de la autoridad.

Art. 371. Si el Juez a quien se hiciere la entrega, fuere el propio
de la causa, proceded. seg6n corresponda a su situación o estado.

Art. 372. Si no fuere el competente, extenderá una diligencia ex­
Ilrcsiva de la persona que hubiere hecho la detención, de su domicilio
y dcm:ls circunstancias bastantes para buscarla e Indentiflcarla, los
motivos que ésta manifcstare haber tenido para la detenci6n, y d..l
nombre,apellido y eircunstancias del detenido.

Esta diligencia seril firmada por el Juez, el Secretario y la persona
'Iue hubiere ejecutado la detenci6n, y si ésta no supiere o no quisiere
firmar, se hará constar en el acta.

I:unediatamente después, serán remitidas estas diligencias y la per­
soua detenida a disposición del Juez que conociere de la causa, o H.

quien correspondiere conocer en ella, o a quien hubiere condenado al
detenido, según los casos.

Art. 373. La orden de prisión contendrá:
}' El nombre del Juez que la ordena. 29 La p!!r~o;la o autoridad

;¡ quien se comete la prisión. 39 El delito por qué se procede. 4~ El
nombre, apellido, o sobrenombre del presunto reo, su empleo, profc­
~iún o clase, nacionalidad, domicilio, y demás señas generales y par­
:iculares que consten o se hubieren adquirido para designarlo clara
)' distintamente. 59 El lugar a que se ha de conducir el reo. 6" Si lia
de estar o no incomunicado.

Art. 374. Cuando la aprehensión de una persona deba pract icarse
en distinta jurisdicci6n, se llevará a efecto librando ofirio o exhorto
a. la autoridad judicial del lugar donde aquélla resida, con transcrip­
eiún del auto en que se ordene la detención o prisión.

En los rasos de suma urgencia, podril usarse de la vla telegráfica.
Art. 375. Si f'1 procesado se encontrase en pais extranjero, deberá

roccdersr a su extradición con arreglo n los tratndos, (1, ('11 su de­
Cfto,n los usos internacionales.

er:~iqtt(lndo b~nus dormitat Homerus, ~l Dr. Oba~rio que
re\'olt~~lbrc de Ideas claras ~T ordenadas, hizo de este título un

. ¡JO de conceptos que dificulta su consideración: los re-
:;:o~es d.csu proyecto dejaron la ordenación de artículos den­
eer u~ tlt~lo presente casi talis qualis, pues se limitaron a ha­
pr articulo, el 365, de los correspondientes 487 ). 488 de!

o~'ecto, de lo que resulta que las referentes a la prisión pre-



196 eÓD. PROC. CRIM.

ventiva, (366, 367 Y 373) están intercalados cn una serie de
artículos referentes a la detenci6n. Pero las introdujeron de
fondo:
. Primero, la supresi6n de tres artículos del 494, obligación

a la autoridad o sus agentes de detener a los que dice nuestro
3G8, puede admitirse. Pero el artículo 493 que exigía 111
particular que detiene, la justificaci6n de hallarse en el caso
(le nuestro 368 y el 494 (nadie puede ser detenido por simpl~

faltas a no ser sin domicilio y ofrecer caución) estaban muy en
su punto.

Tampoco es plausible la adulteración que nuestro 370 ha
hecho en el 496 del proyecto. Aquél se limita a decir «bajo su
responsabilidad s donde el Dr. Obarrio decía: «Si demora «('1
particular, autoridad o agente) la entrega sin justa causa, in­
currirá en las responsabilidades establecidas en el Código Pe­
nal para los culpables del delito de detención privada :t.

No importa que esta responsabilidad conste en la ley de
fondo, (arts. 141 y 143-1°, 30 Y 9°, C6d. Penal). No sobraba
puntualizarla en la ley procesal.

Ahora si queremos poner algún orden en el verdadero totUIII
revolutum del presente título encontraremos:

1° Un artículo, el 363 que sienta un principio general: que 111

libertad sólo puede restringirse por detención, prisión pre­
ventiva y pena impuesta.

2° Cuatro excepciones al principio general. Arts. 363 ~' 364;
:lo El tránsito de la detención a prisi6n preventiva, requi­

sitos que exige. Arts. 366 y 367 ;
4° Una cosa que es detención si la efectúa la policía y apre­

hensión cuando la hace un particular. Arts. 368, 369, 371
y:l72;

5° Otra cosa nueva : la orden de prisión;
6° Una aprehensión que lo mismo puede ser detención (JUI'

l,rÍJ.iión y que se efectúa por exhorto o por vía diplomÍltica.
Art.<¡. 374 y 375.

Con esta guía veamos lo que dice cada artículo.

l. Principio general. Art. 363.

Sienta r-l del artículo 18 d,' la Constitución Nacional: nadic
jll1('dc¡.¡er «arrestado sinó en virtud de orden escr-ita de aulo-
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ridad competente », pero lo hace en forma incompleta desde
el punto de vista de la doctrina y falsa en la realidad.

Doctrinalmente y procediendo de mayor a menor, caben cua-
tro fuentes de privación de la libertad:

a) Sentencia condenatoria;
b) Prisión preventiva;
e) Detención;
(l) Lo que el proyecto González Plaza llamaba orden de com­

parendo,en Francia es mandamiento de conducir o traer (man­
dat d'amcner) y en España orden de comparecencia. La ley
española, ley de enjuiciamiento criminal la define con preci­
sión111 establecer que toda persona a quien se impute un acto
punible, deberá ser citada para ser oída, a no ser que la ley
dispongalo contrario o que desde luego proceda su detención;
si el citado no compareciere ni justificare causa legítima que
se lo impide, la orden de comparecencia podrá convertirse en
ordende detención; durante la instrucción de la causa el juez
podrá mandar comparecer a cuantas personas convenga oir
por resultar contra ellas algunas indicaciones fundadas de cul­
pabilidad. (Arts. 486, 487 Y 488). Esta institución falta en
nuestroCódigo.

Desdemucho antes de 8U promulgación la autoridad guber­
nativa venía decidiendo de la libertad personal de los indivi­
duos, ~' esta corriente que llamaríamos histórica, debió el
Código encauzarla y encarando la situación fijar reglas es­
trictosa los agentes del P. E. fortaleciendo así al Poder Judi­
cial,cosa que en parte intentó hacer el Dr. Obarrio, pero lo
d('~blltutnron las dos comisiones. Por lo que el hecho se hu
a~.tu\'udo y se ha llegado al punto de que un Juez de Instruc­
Clon huya tenido recientemente que dirigirse al Jefe de Policía
C.II fin de (lile disponga lo necesario para que en las preven­
~lOn('s SUnlarial('s en que intervienen los comisarios de sección.
!'¡¡Ios S('nbstl'lI~lln de privar de la libertad a una persona con­
t~I;.la ('unl no medie más que la imputación del presunto dam­
;~I I('ullo y que no registra antecedentes en los prontuurios de
a r('Pllttici{lII »

11\l~o .S¡~bl'n~os ~i el Jefe de Policía habrá con testudo al Juez.
lIor 111 d ni los demás Jueces de Instrucción pueden señalarle

lilasg'I'IICI'lI1I'S, sinó que en cada caso deben proceder como
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entiendan corresponderles. Es posible que más o menos suav!:.
mente así habrá contestado. Pero de hallarnos en su caso hu.
biéramos observado al Juez:

1n Que de dirigir la nota, ,por qué sólo se alude en la
suya a los comisarios de sección' No son éstos los que más de.
teneiones injustas cometen o autorizan;

2° Que no se ve que pueda un juez mostrarse severo para
exigir responsabilidades, para con el que prolongue una detee.
ción, cuando él la prolongará luego por días y semanas, porqu('.
como veremos en el arto 373, la justicia ha acordado olvidarsr
del término de 48 horas y demás precauciones de tiempo que
ha establecido la ley.

En resumen, el presente artículo da carta de ciudadanía o
subsistencia legal a la detención extrajudicial que presenta
los siguientes caracteres:

1° La efectúa la policía;
2° Sin orden escrita;
39 Puede dejarse sin efecto por la misma policía después

de determinados plazos como veremos: como puede hacerse sao
ber a un juez para que éste sepa que se ha resuelto someterle
el caso. Hasta entonces no tiene la Justicia por qué inmis·
cuirse en lo que es del resorte gubernativo, sin caber apelación
de sus resoluciones, porque de admitirse este recurso «se en­
torpecería la acción de la justicia, precisamente en los instan:
tes más premiosos del procedimiento, llegándose por la repe·
tición "j' tramitación de tales recursos a frustrarse completa,
mente la investigación del delito y del delincuente s, (C. C. C.,
tomo 26, pág. 155). y además porque este artículo 363 Y los
que autorizan u ordenan la restricción de la libertad personal
son reglamentarios del arto 18 de la Consto Nac., según ha de­
clarado la misma C. C. C., (t. 54, pág. 303).

Con todo lo cual, como se ve, el arto 18 de la Constituciónse
aleja de la vista hasta tocar el límite del horizonte legal.

11. Las excepciones al principio general: Arts. 363 Y 365.

Las cuatro de que aquí se tratan son: .
A) Se detiene a dos o más personas cuando no se puede11)'

dividualizar al autor del hecho: e esta simple detención nO pO'
drá prolongarse por más de 48 horas s y hace bien el testoen
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lI11marla simple porque de no proceder la libertad, la detenci6n
simple desaparece para ser la detención policial ordinaria, que
bajo el amparo judicial y sin cambiar su nombre puede pro­
longarse días y semanas ...

B) Se detiene a los presentes en el lugar del hecho, pero en
(':I::lnto han declarado y no resultando complicados, son pues­
tos en libertad; esto debería hacerlo la policía sumariante,
peroen muchos casos se abandona al juez esta facultad que
rjcrcerá cuando se le envíe el sumario de prevención para que
entre en funciones.

C) No concurre una persona que debe informar o declarar
v se le arresta. Es un boceto de mandamiento de comparecer.
erremos que en esto se ha fundado la policía no seccional para
lo que llama la indagación que es una de las formas de la de­
tención gubernativa. Y con la mayor naturalidad al comunicar
II un juez' antecedent:S policiales de un procesado se incluye
entre ellos uno que dice: «Una o tantas veces detenido en in­
dagacións. Hasta ahora ningún juez ha tenido curiosidad por
saberqué es eso de la indagación.

D) Temor de que un testigo se oculte, fugue o ausente. El
textodice que en este supuesto y también en el 3°, la deten­
ciún se limitará al tiempo necesario para tomar declaraci6n u
oir los informes, pero no dice que esto debe hacerlo la policía
inmediatamente. Al juez sí le impone que examine al testigo
o perito en cuanto lo tenga a su disposición, es decir, cuando
Ir manden el sumario de prevención.

Pero además de estas cuatro excepciones al principio gene­
ral hay que contar:

~) La detención que puede hacer un particular, arto 3, del
d"!Incllcnte infraganti.

F) La detención que debe hacer todo agente de policía en el
caso anterior. Art. 4.

G) El caso de haber indicios vehementes o semiplena prueba
dI' culpabilidad. Art. 4.

II) La detención que puede hacer un particular y debe ha­
eerla policía en los casos del arto 368.

al~) .~a drtl'llción que puede decretar el funcionario policial
. Inlelar el sumario de prevención (Art. 184, inciso 4°) y que

P.le(!e COlllplicarse con incomunicación. (Art. 18·t, inciso 10).
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J) La detención que puede practicar el Intendente :Muni.
eipal, el Prefecto Marítimo; el Jefe de Policía y sus subordina.
dos. (Veremos en su lugar, arto 585 que del decreto de un vigi.
lante hay apelación ante su sargento).

En todo esto no vemos detención judicial. Existe sin embar.
go. Es la policial que subsiste aún después de terminado el
sumario de prevención y puestos a disposición del juez éste, los
detenidos y los efectos. Subsiste y lo que es más grave, se pro.
longa.

De esta situación de hecho nadie ha hablado con la ela­
ridad que uno de los más prestigiosos jueces de instrucción lo
ha hecho: «Alguna vez, dice, se quiso actualizar una disposi.
ción olvidada en el Código de Procedimientos en lo Criminal,
- el artículo 365 - para sostener que la detención no debía
durar más de 48 horas, y debía, indefectiblemente, convertir­
se en prisión preventiva o libertad provisional. Desdeñando
las apariencias de esta legitimidad, los hechos se encargaron de
colocarla fuera de la vida real. Si la incomunicación del reo
puede durar diez días, ¿cómo es posible sin subordinar lo prin­
cipal a lo accesorio, cumplir aquellas medidas heroieas s. (Dr.
Artemio Moreno. La Prensa 21 enero 1928).

La antinomia es cierta, pero la ley con sus diez días de inco­
municación, no sólo faculta al juez para olvidar, no actualizar,
prescindir y demás sinónimos de violar la prescripción de las
48 horas, sino que permite que el contacto del juez con el eomi­
sar io se establezca más lejanamente y hasta a veces que des·
aparezca del todo.

Es decir, que además de no haber más que detenciones extra·
judiciales, el mismo Código pone inconvenientes a que éstas
se limiten o moderen.

111. El auto de prisión preventiva. Ar t.'>. 366 y 36í.

Está mal redactado el primero, a no ser que él sc refiera al
caso Uf'1 detenido y al segundo al del libre, y no parece resul.

tar así de SIL'> textos. El 367 se refiere claramente a un auto
que como tal hay que notificar y que es apelable (al efeetu

devolutivo) .

Pero la prisión preventiva viene después de la indagatoria
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ésta puede prestarse por un detenido lo mismo que por pero
:on8. hasta entonces libre.

Dicho de otro modo: el detenido después de la indagatoria
puede ser puesto en libertad o ser objeto de un auto de prisión
preventiva j mientras que el que se presenta a declarar estando
en libertad puede después de hacerlo ser objeto de un auto de
prisióny puede continuar siendo libre.

En uno Y otro caso la situación puede más tarde alterarse;
el preso por auto de prisión ser objeto de un auto de libertad
aun antes del sobreseimiento que siempre la implica, como el
libre mucho después de la indagatoria puede ser reducido a
prisión por un auto que en todos los casos será fundado, como
se dice en uno y otro de los presentes artículos.

De paso citaremos una institución que no figura en el Código
peroque aplican con frecuencia los jueces de instrucción para
remediar injusticias patentes, pero que necesitan tiempo y di­
ligencias para comprobarlas: la libertad por falta de méritos.
Despuésde la indagatoria las más de las veces y también antes
o más tarde la decretan los jueces por una interpretación a
contrario sensu del artículo 366.

Se ha planteado la cuestión de si procede dictar auto de pri­
sión preventiva cuando el delito no tiene pena corporal, es
decir, si cabe un auto de prisión sin prisión.

Parees rara la cuestión, pero ha aparecido tratándose de la
penade multa. Véanse los términos del problema:

Losdelitos reprimidos con multa en el Código son: Exceso
en la defensa (art. 35) j lesiones por imprudencia (94); ins­
tigaeión al duelo (99, inciso 19 ) ; frustración del duelo con­
certadoa muerte (103) j abandono de personas (l08); injurias
(lID, 112, 113 Y 115) j exhibición obscena (129) j negligencia
del oficial público y del representante legítimo de un menor
en la celebración del matrimonio ilegal (136 Y 137); propa­
ganda desleal (159); defraudaciones especiales (175) j delitos
Contra la salud pública cometidos por negligencia o abuso
(~.O{); allanamiento ilegal de inmunidades (242); usurpa­
elonde títulos (247); omisión, negativa o retardo de servicio
Porel funcionario público (249); abandono de servicio (252);

~~~\br.a~icnto y ~ceptaci~n de, cargos sin r~'quisitos legales
) , Illlprudcncla o negligencia en la custodia de sellos y do-
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eumcntos (254 :r 255) ; imprudencia o negligencia en la eu,
todia de caudales públicos 262); prevaricato (269, 270, 271
'!' 272) ; negligencia en la evasión de presos (281); uso indebi.
do de sellos, timbres, marcas y contraseñas inutilizadas (290).

-La jurisprudencia había establecido que tratándose de r:,.
tos delitos correspondía dictar el auto de prisión prevcntiYcl,
no imponiendo ésta de hecho, sino al solo fin de decretar em.
bargo sobre los bienes del procesado a los efectos del art, 441
del Código de Procedimientos Criminales.

La C. C. C. en acuerdo plenario (21 de octubre de 192il
estableció que en tales casos no corresponde dictar el auto dt'
prisión preventiva, revocando así un auto del antes citado
Juez de Instrucción Dr. Artemio Moreno. Este ha observado
que ello sería inobjetable si existiera en el régimen de la le)'
de fondo una separación absoluta, irreconciliable, entre la
multa y la pena corporal; si no existiera lo que en doctrina
se llama la prisión indirecta, es decir, la multa convertida en
prisión automáticamente, por virtud de su incumplimiento.

Pero e el legislador argentino, dice el Dr. Moreno, no ha su­
e primido la prisión indirecta. La establece, la hace cesar, le
e reconoce su función sobre el cumplimiento de la pena y aún

«sobre la vida misma de la acción penal. Esta es la exégesis
e de los artículos 21, párrafo JI, 22, 24 Y 64 del Código Penal"

Literalmente un auto de prisión preventiva sin prisión r.'
algo contradictorio, pero no se ve en qué otra ocasión del Sil'

mario podría decretarse un embargo que es uno de los objetos
de este, arto 178-4°.

Nuestro artículo 429 ordena que el juez cierre el sumario
practicadas las diligencias «que haya creído neccsarias para
Ia averiguación del hecho punible y de sus autores, cómplices
y encubridores », omitiendo las e responsabilidades pecunia.
rias ~ de aquel otro artículo. Por ahí tampoco se podría encen:
trar el hueco necesario para el embargo, es decir, considerar ésh'

como diligencia necesaria a dicho objeto, cerrar el sumario-
Decididamente no queda más ocasión que la del art. 411,y

es el caso que éste hace del embargo una parte c¡¡encia1 drl
auto de prisión preventiva.
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IV. t.« (!prehensión. Arts. 368 al 372.

Esta es la quisicosa que pueden hacer los particulares y que
debe hacer la policía (cuando ésta procede se la llama, artíeu­
lo 369, detención). Los tres casos en que procede son:

A) Delito infraganti o comenzado a ejecutar. El primer
supuesto lo hemos visto ya legislado: en cuanto al segundo,
parece peligroso o inútil j peligroso, cuando se está tan distan­
te de la ejecución que ni siquiera hay tentativa j inútil, si se
espera fríamente que un hombre por ejemplo, embista con un
armaa otro.

B) Fuga del procesado o condenado.
e) Rebeldía.
Son casos evidentes - y necesarios - dc detención que en

una metódica reglamentación deben figurar con la limitación
que para todos postulamos 'JO que en el caso presente los textos
nodeterminan.

V. La orden de prisión. Art. 373.

Son tres supuestos del artículo:
l° El procesado detenido policialmente prestó indagatoria

y fué después de ella puesto en libertad por falta de mérito.
Pero más tarde el juez considera reunidos los tres requisitos
del art, :;66 y dicta un auto de prisión preventiva cuyo cum­
plimiento ordena para que sea llevado a efecto fuera del juz­
gado. Es un caso distinto al del arto 366 cuyo supuesto es de
que todo pasa dentro del Juzgado: la indagatoria y la inmedia­
ta prisión'

2° El procesado no ha sido detenido o no ha querido compa­
recer o no se sabía quien era el autor del hecho que motiva
el SUDlario y en los tres casos no ha prestado declaración inda­
go.atoria, pero el juez cree que se han reunido los tres requi­
Sitos del art, 366 y da un auto de prisión, cuyo cumplimiento
será tambi{'n de puertas afuera del Juzgado.

En los dos casos es lo que en derecho francés se llama man­
d~t d'arrfl que es distinto del mandat de prison. Quiere de­
cn-.« dett;ngasele y tráiganlo ~.

la~ue .no es otro el sentido del artículo se verá más claro en
. ~u\('ntc nota. (V. además el caso del art. 392).
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Art. 374. Con efecto aquí se prevé la transcripción de un auto
que puede ser de prisi6n y también de detención. En todo el
título presente no se habla más que de detención policial y
ésta es sin orden escrita, aunque hayamos visto que hay una
detención judicial que no es más que prolongación de la poli.
cial ¡¡ que debería existir, dado el apremio de horas en que
se la encierra y que de todos modos no se fundamenta en nin.
guna resoluci6n del juez ...

Pero que el artículo habla de auto de detención está a la
vista. No puede entonces referirse más que al e auto de pri.
sién • del 373.

Todo esto tiene poca importancia real, pero en el nuevo Có.
digo convendrá dejar establecidos los casos que aquí vemos re­
vueltos de detención policial, judicial, auto de prisión preven­
tiva, orden de prisión y auto de detención.

Art. 375. Los Tratados, los usos internacionales y la ley
establecen precisamente que el recaudo esencial en todo pedido
de extradición es la copia legalizada de la orden o del auto
de prisión.

TITULO XVIII

DE LA LIBERTAD BAJO FIANZA

Art. 376. (Texto no vigente). Cuando el hecho que motive la pri'
sión del procesado tenga sólo pena pecuniaria o corporal, cuyo máxi·
mum no exceda de dos años de prisión, o una y otra conjuntamente,
poorá decretarse su libertad provisoria, siempre que preste alguna
de las cauciones determinadas en el presente 'fitulo.

Art. 376. (Texto en vigor según la ley n9 3508 de 22 de septiembre
de 1897, qne substituye el antiguo por el siguiente): Cuando el hecho
que motive la prisión del procesado tenga sólo pena pecuniaria o coro
poral, cuyo promedio no exceda de dos años de prisión, o una y otra
conjuntamente, podrá dceretarse su libertad proviaoria, siempre que
preste alguna de las cauciones determinadas en el presente Titulo.

Art. 377. No podrá, sin embargo, decretarse lo Iibertad bajo eau­
ción :

l· Cuando el procesado fuere reincidente. 29 Cuando mediase rcitc'
ración o concurrencia de varios delitos.

Art. 378. Para determinar la calidad y cantidad de la caución, se
tomurán en cucnta la naturnh-zu del dctito, el estado social, y antc cc'

~:~:~~ ~:I (~'~:;:;o~O'/m:on~:s i~~t:'r::m:~s ;:;:u;=~:n~i::e~:e f~::~cr:~
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alcance de la autoridad, como alimilmo la importancia apro][imada de

8U;::.p;;;~bi~:a:a:~~~~ tendrll. por objeto garantir la comparecencia

del procesado, cuando fuere llamado o citado por el Juez que cono­
cicre de la causa, Garante ademál el cumplimiento de la pena pece­
niaria, las costas del juicio y las" rcsponeahllídadce civiles que nacen
del delito, en caso de que el procesado no compareciere.

Art. 380. La caución puede ser personal, real o juratoria.
Art. 381. Puede ser fiador toda persona que teniendo capacidad

legal para contratar, sea de responsabilidad y arraigo.
roa misma peraona no podrá otorgar más de dos fianzas cu cada

distrito o scccíén judicial, mientras no sean eanceludas.
Art. 382. A los efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del

articulo anterior, las fianzas deberán anotarse:
EI\ el distrito de la Capital, en un registro especial llevado por 109

funcionarios y en la forma que determine la Cámara de Apelaetonee
en lo Criminal.

En los Juzgados Beccionales y de los Territoriol Naeíonales, por los
Secretarios de los Juecel y en la forma que lo determine la Buprema
Corte.

Art. 383. La caución real podrá constituirse:
]9 Gravando con hipoteca bienes inmuebles. 2? Depositando la su­

mu dc dinero que el Juez determine. 3' Depositando efectos püblíeos
u otros papeles de crédito cotizables al precio de su cotización.

En este último caso, la cantidad señalada para la garantia deberá
ser aumentada en una cuarta parte más de la determinada.

Art. 384. Los dineros, los efectos püblieos u otros papeles de eré­
dito, depositados de conformidad a lo dispuesto en el articulo ante­
rior, quedan sometidos a un privilegio especial para el cumplimiento
dc las obli~aciones procedentes de la caución.

Art. 385. La caución real puede ser prestada por el procesado o
poruntercl'ro.

Art. 386. (Texto antiguo). La caución juratoria 18 admitirá cuando
~oncurrall conjuntamente 18s circunstancias siguientes: :

]" Que el procesado lea notoriamente pobre o desvalido. 2' Que In
(lcna del delito 110 exceda de cuatro meses de arresto o quinientos
pesos de multa. 3' Que los antecedentes del procesado 110 den lugar
a presumir que burlari la acción de la justicia.
9 Art. 386. (Texto vigente según el artículo l' de la ley 11177 de
cu:l;a:C~ubre de 1921). La caución juratoria se admitirá cuando eon-

Juntamente las sigui::-ntes circunstancial:
d }, Que la pena correspondiente al delito no exceda, en IU máximum,
8 e e.Uatro años de reclueíén o prtsién : 2" Que no haya motivo para pre­
u~lr que el procesado tratará de burlar la acción de ln justicia.
procrct~n:87. Pnra ser puesto en libertad bajo caución juratoria, el

]9 Pre~e~;~:t:~:~;r:igq~:n~:~ llamado por el Juez de la causa.
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2' Fijar domicilio, del que 110 podrú auaentarae sin conocimiento ,
autorizaci6n del JUl'Z que de la causa conozca, bastando su contra.
Tenci6n para ordenar nuevamente su prisi6n.

Art. 388. La eaueién aceptada se extenderá por diligencia en el
proceso, previniéndose en ese acto al encausado, la pena en que ineu.
rrirá por su trasgresión.

Art.38D. El Ministerio Fiscal, el acusador particular y el Juez,
deberán expedirse sucesivamente cada uno de ellos en las petieionee
de libertad provisoria bajo caución, dentro de 48 horas.

Art. 390. Las cauciones para decretarse la libertad provisoria, po·
drán otorgarse apud acta. En el caso de gravamen hipotecario, se orde
nará también la inscripción en el registro correspondiente.

Art. 391. El inculpado ). el fiador, deberán en el mismo aeto de
prestar la caución, elegir domicilio en el lugar donde tenga su asiento
pI Juzglldo, para las citaciones y notificaciones que ocurrieren ea

adelante,
Las citaciones y notificaciones que se hagan al inculpado o su de­

tensor, deben ser hechas también al fiador, cuando aquéllas se rela­
cionen con la obligación de éste.

Art. 392. Si el procesado no compareciese al llamado del Juez duo
rante el proceso, el Juez decretarA inmediatamente orden de prisi6n
contra él, y fijarA un término al fiador para que lo presente bajo
apercibimiento de hacerse efectiva la garantla.

Si el fiador o dueño de los bienes dados eu la garantia, 110 presea
tare el procesado en el término que fija el Juez, se procederá a ha­
eerse efectiva la garantia. El fiador podrá ofrecer a embargo bienes
del procesado.

Art. 393. Si el procesado compareciese <1 fuese presentado por el
fiador antes de hacerse efectiva la garantia, quedará revocado el auto

que ordenó su efectividad, siendo los costos y costas a cargo del fiador.
Art. 394. Para hacer efectiva la obligación personal del fiador, Be

procederá ejecutivamente. Cuando la eaucién eonaistu en inmuebles
hipotecados, 6st09 se venderán en p6blieo remate con los requisitos es'
tablecidos en el Código de Procedimientos Ch-iles.

Los efectos p6blicos se enajenarán por corredores de boba o en su

detecto por agentes comerciales.
Art. 395. El auto que decrete o deniegue la libertad bajo cauci6n,

~l'rá reformable de oficio o a instancia de partc, durante todo el eer
~o de la causa.

El té rm iuo para apelar de resoluciones sobre excarcelación, es dr
t rr-s dias, y el reeurso sólo se otorgarfl. en relación.

Art. 396. Se cancelará la fianza:
lo Cuando el fiador lo pidiera presentando a la vez al proces:ld~.

2' Cuando fuerc constituido en prillión, revoeándcse el auto de libc~'

tad provisoria. 3' Cuando se dictare auto irrevocable de sobrcllfl '
miento o scntencia irrevocable ubsolutoela o cuando siendo cO:lll;'il~

toria, E:: presentase l'l reo 11:1 m:.:do para :umJ'lir la condena. 4' I'or
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Dluerte del procesado, estando pendiente la causa. :SY (Agregado por
el :;rt. 2Y de la ley 11177). Cuando quedare firmt' la seutene ía que
¡DIene condena condicional.

~rt. 397. Una vcz heeha efectiva la fianza, s610 qucdan al fiador
fontra el procesado las accioncs que acuerda el derecho común para
wu indcmnización.

Art. 398. Todas las diligencias de libertad provisional bajo eaucióu
se substanciarán por cuerda separada.

Art. 3i6. Su texto actual modifica el antiguo cambiando má­
ximuro por promedio. Da así más amplitud a la excarcelación
siguiendo en esto las legislaciones más progresivas; pero varía
('1 sentidode la disposición; ya el hecho del procesado, es decir,
la condena que puede sufrir no determina la procedencia de
la excarcelación, sino que 10 hará el delito con la pena que le
señale el Código y a la cual se refiere claramente la innovación
al hablar de promedio. Debe pues preseindirse de las circuns­
tanciassubjetivas del procesado y atenerse al delito en abstracto,
tal como viene definido y penado en alguno de los artículos del
Libro Il del Código Penal.

Otra consecuencia: Ni el preso ni nadie en realidad puede
referirse a delito alguno hasta que el juez se lo haga saber a
aquély la única oportunidad es la del arto 255 al terminar la
indagatoria, después de la cual deberá deeretarse, si procede,
laprisión preventiva.

Demodoque la detención que empezó siendo policial y bren­
y si~ui6 siendo judicial y a veces sobradamente larga, no es
susceptible de excarcelaci6n bajo fianza.

Excusado es decir que si el procesado no está detenido (no
(-omparecencia o fuga) no puede pedir el beneficio de la exear­
(·(·Iación.

Art. 377. En cuanto a la reincidencia no habrá que tenerla
t'~. cuenta cuando haya transcurrido el plazo de la preserip­
~l()n de la pena, arts. 53 y 65, Cód. Penal.

Para el concurso, véanse los arts. 54-58 de dicho Código.

I Art. :178. Estas eircun~tallcias subjetivas no influyen en
t:~once~6u del beneficio que procede (siempre según la volun­

del JUc>z, aunque apelable) en cuanto no se den los cuso .
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del artículo anterior y que se preste cauci6n: influyen sólo
en la naturaleza y monto de la fianza.

Art. 379. Son muchas cosas para una fianza; de hecho rsta
se fija sin atender a la responsabilidad civil.

Art. 380. Es decir, de un tercero o de un bien propio, drl
procesado o de un tercero,

La caución juratoria tiene hoy un régimen aparte; ha des.
aparecido de la excarcelación bajo fianza a que se refiem
los artículos anteriores.

Art. 381. Fianza de un tercero capaz para contratar fian.
zas. Art. 2011, Código Civil, con responsabilidad que el juez
mide y con arraigo o domicilio conocido que con testigos pue·
de acreditar el peticionante. Este puede serlo el preso, su de·
fensor o el mismo tercero.

Para no cargar mucho la responsabilidad del fiador, está el
segundo apartado del artículo.

Art. 382. Sig-ue la fianza personal.
Para el primer inciso ha quedado establecido un registro

especial en el de Comercio.
Para el segundo, un reg-istro especial que llevan los seerr­

tarios del Juzgado Scccional.

Art. 383. Fianza real. Que el juez debe pesar.
Escritura en el primer caso (art. 390) : en los otros dos, de·

pósito cn el Banco de la Nación, del dinero o de los títulos.

Art. 384. V. los arts. :J879 y siguientes del Códig-o Civil)
el 1472 del de Comercio.

Art. 385. Si la presta el procesado, no es propiamente Iian
za. V. art. 1986, Código Civil.

Art. 386. Este artículo en su nueva redacción ha introdu­
I do una nueva excarcelación.

Digamos, ante todo, que ella será aplicable al caso del :H'

i iculo 504.
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La no\'cdad se limita a admitir la excarcelaci6n, no ya cuan­
do el delito tenga un promedio de dos años, sino un máximo
de cuatro años. La segunda circunstancia del nuevo artículo
esde mero adorno.

Evident.emente la ley 11177 es un intento de coordinaci6n
de la de fondo con la forma, pero es de tan poco vuelo que, en
realidad, no comprende muchos más casos que el texto anti­
!('uo del artículo.

Delitosque según el C6digo Penal vigente tengan una pena
máxima de cuatro años y no cupieran en la excarcelaci6n or­
dinaria, promedio de dos años, no hay más que los que tienen
penasde 1 a 4 años, máximum 4, promedio 2 %' Sc cuentan
fácilmente (1):

Tienen de 1 a 4 años de reclusión o prisión los delitos de:
~ Aborto consentido, (art. 85) j

Lesiones, de los arts. 80, 93 Y 95 j

• Padrinos de duelo con muerte, (art. 103) .
Tienen de 1 a 4 años de prisión los delitos de:
e Instigación al suicidio, (art. 83) j

~Iujer en aborto punible, (art. 88) j

ti Duelo con muerte o lesiones, (art. 97-2°) ;
e Instigación a duelo, íd., íd., (art. 99-2°) j

t Duelo inmoral, (art. 100-10) ;
Rapto, (art. 130) ;
~ ~Iatrimonio ilegal, (art. 134);
'Suposición de part.o o preñez, (art. 139-19 ) ;

• Privación de libertad calificada, (arts. 142 y 144);
~ Yiolación de correspondencia por empleado, (art. 154) ;
Extorsión, (art. 178) ;
• Concursado civil (art 179)'
• Certificado médi'co fa~o, (a;t. 295).
Xo creemos que desde que rige el Código actual se hayan

aplicado los artículos que señalamos con un asterisco.
Es decir, que de las trescientas o más figuras de delitos que

~Ollti('ne el Código Penal, la ley n° 11177, ha venido tan s610 a
a~rec:r a dos: la extorsión y ciertas lesiones.
rn~ ~ ~16 el legislador que la concordancia entre la ley de for­

" a de fondo debía buscarla en otra parte : El nuevo C6-

(1) v, nUcstro Código Penal Argcntino, tomo 111, pAgs. 383 '1 891.

I.. t.p••. Arr.-II.
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digo ha suprimido en hurto, defraudación, ete., la escala de
penas que en el anterior era proporcional al monto de lo hur.
tado, defraudado, etc. Así, según el Código Penal de 1886, ad.
mitían excarcelación:

1° Robo o hurto, cuando el valor de lo robado o hurtado
no excedía de 500 pesos, (arts. 191 y 193-2°, prisión de uno
a tres años); ;

2C) Defraudación hasta 2.000 pesos, (art. 202, prisión de
uno a dos años) ;

3. Incendio, estrago, etc., en casa que no sea almacén, casa
habitación, etc., no llegando lo incendiado a 500 pesos, (ar­
tículo ~11-2n, prisión de uno a tres años) ;

4C) Daño por más de 500 pesos, (art. 220, prisión de uno a
tres años).

Hoy estos delitos tienen las siguientes penas, sin atención
al monto:

Del 10, el hurto simple, tiene de un mcs a dos años de pri­
sión, (art. 162), pero el calificado de 1 a 6 años, no entra en
la ley nO11177.

El robo tiene por lo menos, (art. 164), prisión de un mesa
seis años; tampoco le beneficia dicha ley.

Del 20
, de un mes a seis años, ídem, ídem, (art. 172).

Del 39 , el incendio que tiene menor pena es de tres a diez
años de reclusión o prisión, ídem, ídem, (art. 186).

Del 40
, tiene hasta cuatro aüos de prisión, (art. 184); es el

único delito beneficiado por la ley n° 11177.
Se ve que el legislador de ésta no había leído siquiera el

nuevo Código Penal; de leerlo, hubiera visto que no valían el
honor de una ley los autores de ciertas lesiones, de extorsiones
y de daños, ~. en cambio, necesitaban una ley que equiparase
(respecto de la excarcelación provisional) la situación que ésta
les creaba eon la que hubieran tenido con el Código antiguO
pequeños rateros, autores de incendios fracasados, y sobre toGc,
los autores de un delito, el de defraudación, para los cua,':s
el Código ha previsto un máximum de seis años, pero tamb1en

un mínimum de un mes, y que según las nuevas llormas del
Código, (arts, 40 y 41), cabe recorrer la escala no ya sólo porel
monto, pero sí también por el monto, y que aunque no se trate
de pequeñas cantidades defraudadas son muchos los casosen
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ueha habido que aplicar (y realmente se han aplicado luego)
~enas inferiores a dos años para permitir la condena condicio­
nal; i 'fales eran las circunstancias del delito y las de su autor I

Al cual no Rele puede conceder el beneficio de la excarcela­
ción l'rovisoria.

Un juez lo intentó, pero la C. C. C. rcvocó. .
Se argumenta en el acuerdo a favor de la libertad.provisio­

nal,del siguiente modo: Este arto 386, por su sigllifi~o de ae­
~ión u obra debe interpretarse como refiriéndose al caso concreto
y noal delito en abstracto, con lo que se evitará la cárcel a mu­
chos primarios y por delitos leves, a quienes corresponda la con­
denacomlicional si ya no han purgado la pena. El pensamiento
dellegislador al dietar la ley 11177, fué que se concediera la li­
bertad provisional a los que más tarde podrían ser objeto de con­
denacondicional «a primera vista s. Quizá la ley no es clara,
loeual autoriza a interpretarla, y de todos modos si contiene
1111 evidente error técnico que contraría la realidad jurídica,
error demostrado por la interpretación lógica y 11 la luz de
lu.'antecedentes y de los principios del Derecho, el Tribunal
IHJC corregirlo en vez de afirmar que el legislador ha sancio­
nado conscientemente una ley inicua y contraria al bienestar
social en perjuicio de la libertad individual.

Los argumentos en contra derivaban de esto: Dura lez, sed
lec. y fueron los que decidieron el punto.

De modo que la aparatosa nueva institución de la caución
juratoria no ha servido más que para que cayera en desuso la
CXC<lrcclación bajo fianza personal o real. La supuesta exten­
sión ha beneficiado a los procesados por tres o cuatro delitos .

.Por esto también aquí urge reformar el Código de Procedi­
mientos de modo que su concordancia con la ley de fondo no se
detenga en la letra de los ar~.ículos de ésta, sino que busque
su espíritu que va orientado en el sentido modernísimo que
hacía exclamar a un director de una cárcel de Estados Uni­
~os. a quien le preguntaron qué clase de gente albergaba: e Mis
e~:;~des se dividen en dos categorías, los que no debieran

~ los que no debieran salir ».

ca~r:. 387. 'Qué no prometerá un hombre para verse en la
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Por lo demás, el artículo quiere decir:
10 Que prometerA, etc.
29 Que en el mismo acto fijará domicilio y sc le hará la pre.

vención del caso.

Art. 388. La pena será volver a la cárcel. Debe prevenir.
sele que se trata de una resolución que no causa instancia.

Art. 389. Algunos Juzgados leen (y hacen muy bien) esi.
multáneamente s donde dice (t sueesivamente s. Así y todo.
son muchas 48 horas, para algo que debiera resolverse en el
día.

Al pie de la letra el artículo se presta a la venganza del que­
rellante que dice para sí: «quizás un día le absolverán, pero
estos dos días los voy a aprovechar. i Y se expide al ir a dar
la hora 48 o no se expide. i Y hay jueces que todavía exigen
que el defensor le acuse rebeldía! La cuestión es que las dos
hojas que requería el incidente se aumenten, y luego se TI"

pongan en papel sellado.

Art. 390. Cualquiera de las tres cauciones. La inscripción
de la hipotecaria necesitaría una escritura en forma, sin la cua'
no habría inscripción en el Registro de la Propiedad, que esal
que alude el texto.

Por suerte las tres clases de caución se han refundido de hccho
en una, la juratoria.

Art. 391. Por la razón anterior todas las referencias a!
fiador hoy están de más «prácticamente» y perdónese el 811'

zlicismo, .

Art. 392. Consecuencia natural y que se le advirtió al pro,
cesado.

Sobre el fiador repetimos lo dicho.

Art. 3!l3. Cuando había fianza personal, este artículo daba
lugar a varias cuestiones. Por ejemplo: ¿Es aplicable cuan~o
el reo ha sido capturado? Se admitía que sí, alegando los t..r­
minos generales del art. 3!l6-2°. Pero esto hoy ya no interesa.
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Art. 394. Son los efectos naturales de las fianzas personal y

rt'o1.

Art. 395. El primer inciso supone que el juez que ha denega­
dola excarcelación provisoria por reiteración o concurso de de­
litos sobresee en éstos, y si fué por considerar un delito de
pena mayor de cuatro años ve ahora que no es así y concede
la libertad, naturalmente previo pedido y con la tramitación
delartículo 389. O bien el caso inverso: la concedió y sabe
deotro delito o bien el apreciado primeramente debe ceder a
otromás grave.

El segundo inciso se refiere a la apelación que el juez con­
cederá pero en el efecto devolutivo. Si ha negado la exearce­
lación por de contado seguirá la prisión; pero si excarcela,
pondrá en libertad aunque apele el fiscal o el querellante.

Art. 396. El primer inciso, no en uso, y el segundo, con­
cordante con el arto 395, no necesitan explicación ni el ter­
eero ni el cuarto por lo claros. La ley 11177 ha introducido el
inciso quinto que es una extensión del tercero.

Art. :.197. Le quedan o quedarían las acciones de Ios artícu­
los2026-1°, 2030 Y 2036 del Código Civil.

Art. 398. Es decir, en expediente aparte que se une al prin­
cipal por un hilo y no cuerda.

TITULO XIX

llE LA:>\"iSITAS DOIUCILIARIAS y PESQUISAS EN LUGARES CERRADOS

~/~t. 3~9. L08 Jueces encargados de la insuueci6n, a instancia del
" "~IS!eflo Fiscal o de oficio, pueden practicar pesquisas o investi·
~~rlonc~, Hes s-u la habitaci6n o domicilio del procesado, o en cualquier
ulro lugar, cuando existan indicios suficientes para presumir que alli
~il<'ncu~lItra el presunto dclincuento o que puedan hallarse objeto•

.\<,s para l'I descubrimieuto y comprobaci6n de la verdad.
1;1; r:. 400. No podrán hacerse pesquisas domiciliarias sino desde que

~. lasta que se pone el 801.
l' ~X('('ptúall de esta di ..posición:

h:i~o8. L~~~ P('squisas que deban practicarae en edificios o lagares pú-
o, 1.118 que no admiton demora en su f'jecueión sin pelirro. 3'



214 CÓD. PROC. CRIM.

En los casos determiaados en <'1 arto 189 y otros do auúloga naturaleza
4' En los casos en que el interesado o su representante preste su COD

sentimiento expresa o tácitnmeute.
Art. 401. Se reputan edificios o lugares públíeos, para la observaD

cia de lo dispuesto cn este Titulo:
l' Los que estuvieren destinados a cualquier servicio oficial, mili

tar o civil, de la Naci6n, de la Provineia o del Municipio. 2' Loa qUI

estuvieren destinados a cualquier establecimiento de reunión o rerreo
fueren o no lfcitos. 3' Cualquier otro edificio o lugar cerrado que D(

csté destinado a la ha hitación o residencia particular.
Art. 402. Para practicar pesquisas en los templos o lugares re!¡

giosos, y eu los odificlos públicos de la Nación, de las Provincias o de
los Municipios, deberá darse aviso de atención H las personas a cqo

cargo estuvieren.
Art. 403. L11 resolución en que el Juez ordene la entrada y regis·

tro en el domicilio de un particular, será siempre fundada.
Art. 404. El Jucz expresará dctermínadamente, en todo auto de

entrada o registro, el edificio o lugar cerrado que ha de ser su objeto,
si ha de tener lugar solamente de dia y la autoridad o funcionario
que lo hubiere de practicar.

Art. 405. Si la pesquisa hubiere de hacerse en el domicilio de UD

particular, se notificará. a éste la orden de allanamiento, o a su encar­
gado, si aquél no fuere habido a la primera diligencia de su busca.

Si no fucre tampoco habido el encargado, se hará la notificación 3

cualquiera otra persona, mayor de edad, que se hallare en el domiei
lio, prefiriendo para esto a los individuos de la familia del interesado.

Si no se hallare a nadie, se hará esto constar por diligencia, que Si

extenderá con asistencia de dos vecinos.
Art. 406. Desde el momento en que el Juez acordare la pesquisa ct

cualquier lugar, adoptará las medidas de vigilancia convenientes pal3
evitar la fuga del procesado o la substracci6n de los instrumento!.
efectos del delito, libros, papeles o cualquier otra cosa que hubiera di
ser ohjeto del registro.

Art. 407. El registro SI.' hará a presencia del interesado o de la pl':

sona a quien encomendare sus veces.
Si aquél no fuese habido o no quisiere concurrir ni nombrar n'pr,'·

sentante, se practicará a presencia de un individuo de su familia, p¡3'

yor de edad.
Si no lo hubiere se hará a presencia de dos testigos vecinos.
Art. 408. Practicada la visita o pesquisa, el Juez hará e:d~nd;;

acta en la cual se conaignará el resultado de la diligencia, haclCn.
constar todas las circunstaneias que puedan tener alguna importsnC1l

en la causa.
La diligencia serA firmada por los concurrentes, y si alguien 110 1,'

hiciere se expondrá la razón.
A~t. 409. El Juez o funcionario que practique el registro, ~cco~:;:

los mstrumentos, efectos del delito, libros, papeles y cualqUier
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eOsa lJue hubiere encontrado, si esto fuere necesario para el rcsultado

drl sumario.
l.oS libros y papeles que se recogiesen, serán foliados, sellados y

ruhrieados en todas 8US hojas 6tilcs, por el Juez, socretario '1 el inte­
resadoo sus representantes.

Los objetos mencionados serán inventariados '1 colocados en lugar
seguroa disposici6n del Juzgado.

Art. 410. Si para apreciar la necesidad de recoger las cosas que se
hubiesen encontrado en la pesquisa, fuere necesario alg6n reconoci­
mientopericial, se neordará en el acto por el Juez en la forma cata­
blecidaen el título e Del examen pericial s.

Art. 399. De oficio o a pedido del fiscal dice el texto que se
podrá decretar el allanamiento de morada: debe entenderse
que puede también pedirlo el querellante y aun el procesado
(dice «en cualquier otro lugar ~ ), para una prueba de des­
cargo. Por lo demás se trata de una de las garantías del ar­
tículo18 de la Constitución y así el texto exige que el juez no
decrete el allanamiento sino en los dos casos que establece.

lino de los medios más usados para infringir este artículo
(en tiempos pasados) era fundar el allanamiento no proceden­
te, a veces hasta sin haberse iniciado proceso, relacionándolo
conotro delito completamente extraño al caso, pero que real­
mrute era objeto de un sumario.
n, establecido la C. C. C., (t. 75, pág. 23), que la policía

no puede pedir órdenes de allanamiento para prender a au­
tOl"r.~ de contravenciones.

Pero el fallo más notable es de la Corte Suprema declarando
norrpugnante a la Constitución la ley nO4097, (V. en la Parte
Tl'rCl'ra), que confiere al Jefe de Policía el poder de exten­
~rr órdenes de al1anaiento a los efectos de la represión del
J\ll';!O, (1.. !lB,pág. 266). Bien es verdad que este no es contra­
rl'lll'ión sino delito. De todos modos es excesivo este poder
dadoa un fUlleionario gubernativo.

Art. 400. Para el primer inciso, V. el artículo siguiente. El
~rg\lndo, no indica la clase de peligro, pero exige la urgencia.
il~~~ramellt<' serán los casos del arto 189 a que se refiere el
/ISO tercero. El cuarto, es utilizado por 111 policía e pidien­
r:) ni d<'tcnido por ella, la autorización que naturalmente
baj:o~:edida de inmediato para evitar al funcionario el tra-

lleg-arse al Juzgado y pedir la orden.
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IJa sanción penal de este artículo es para el allanador la
del artículo 151, Código Penal.

Art. 40]. Porque no se trata propiamente de domicilio y
por tanto de la garantía del art. lB, Consto Nac,

Art. 402. Los conventos tienen una parte pública o lugar
religioso, la Iglesia o capilla, y otra privada, que es un verda.
dero domicilio.

Art. 403. En el auto se cumplirán los requisitos del 399o
se expondrá que es llegado uno de los casos del 400.

Art. 404. I..a C. C. C., apercibió a un juez que cometió e:
encargo a uno de sus secretarios: de ir el Tribunal debe ir como
pleto, no el juez sin secretario, ni éste sin aquél.

Art. 405. Hecho, se procederá a buscar un cerrajero.

Art. 406. La vigilancia que ha motivado diversos recursos
de habeas corpus no es la del texto, aquélla es sin proceso.

Art. 407. Es decir, que la orden debe ser notificada al sos·
pechado por si quiere hacer uso del derecho de nombrar rt'Jlrl"

sentante.
No haciéndolo, o fugado el reo, o no habiendo persona do' la

familia, llega el caso del tercer inciso.

Art. 408. Da a entender que se labrará el acta en el miSDIO

domicilio. En otro caso se impondría una molestia que plll'lk
ser un vejamen a «loo concurrentes» individuos de la f'¡llui·

lia, señoras por ejemplo, (o mujeres que es lo mismo), obli~:lll'

dolas a firmar en el J uzcado.

Art. 409. El lugar seguro suele ser la parte baja del 1Il
0S'¡

trador con rejilla de la secretaría.

Art. 410. Artículo superfluo, existiendo el 322.
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'rITULO xx

DE LOS EMBARGOS

Art. 411. Junto con la. orden de prisi6n preventiva, el Juez de­
trttará el embargo de bienes suficientes del procesado para garantir
la pella pecuniaria y la efectividad de sus responsabilidades civiles.

El procesado podrá substituir este embargo por ona caución per­

!onalo real.
Art. 412. La fijación de la cantidad por la cual deber:L trabarse el

~mbargo, seró. hecha por el Juez en el mismo auto en que lo decrete.
Art. 41S. El embargo deber~ hacerse sobre bienes sefialados por el

procesado, o eu su defecto por su mujer, hijos u otras personas que se
eneueutren en su domicilio en el acto de practicarae la diligencia.

No señalando bienes el procesado o las personas indicadas por no
cneontrurse o negarse a hacerlo, se procederá a trabar embargo sobre
bienea que se reputen de propiedad del primero y euyo valor alcance
a cubrir la cantidad determinada por el Juez.

El embargo se haré. en el orden y forma establecida en el Código de
Procedimientos Civiles, respecto de las ejecuciones.

Arlo U4. Cuando el Alguacil o funcionario encargado de trabar el
embargo, creyere que los bienes señalados no son suficientes, embar­
garlÍ además los que considere necesarios, sujetándose a lo prescripto
en el articulo anterior.

Art. 416. Si los bienes embargadol fueren muebles, le entregarán
en depósito, bajo inventario, por el encargado de hacer el embargo, al
vecino que designare al efecto.

El depositario firmará la diligencia de recibo, oblig'ndose o. conser­
var los bienes a diaposición del Juez que conozca de la causa, '1 en
raso contrario a pagar la cantidad que corresponda, sin perjuicio de
la responsabilidad criminal en que pudiere incurrir.

El depositario podré. recoger y conservar en su poder los bienes em­
bargados, o dejarlos bajo BU reaponsabilidCld, en el domicilio del pro­
ecsado.

Art. 416. Verificado el embargo, se requerir~ al procesado para que
lIIanifieetc si opta porque se enajenen los bienes embargados o porque
se conserven en dep6sito y administraci6n.

Si optare por la enajenaci6n, se proceder' o. la venta en remate hasta
tU:~ir la cantidad señalada, que se depositará en el Banco Nacional.

I optare por el dep6sito y admiDiltraei6n, cuando se trate de bie­
~~S muehles, se nombrará )lor el Juez un depositario administrador
g:r;esponsDbilidad, que reeibirá los bienes bajo inventario y se obli­
ru .1 a rendir al juzgado cuenta justificada de 6US gnstos y producto.

ando se le mande.

Art. 417. Los bienes embargados se eDAjenar4n aun contra la vo-
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luntad del procesado y la opinión del depositario administrador, sielll.
pre que los gustos do administración y conservación, excedan de 10$

productos que dieren, a menos que el pago de dichos gastos ee BSC'

gure por el procesado u otra persona 11 su nombre.
Art. 418. El embargo de bienes inmuebles, no comprende 01 de SUs

frutos o rentas, salvo '.)1 caso en que el Juez lo determine expresamente.
Este embargo deberá. anotarse en los Registros respectivos.
Art. 419. Cuando se trabe embargo sobre sementeras o plantacio.

nes, el JU('lZ designará In forma de su administración.
En todos los CllSOS, el procesado tiene derecho a designar una persona

de su confianza, como interventor.
Art. 420. El Juez ordenará que el administrador dé fianza del buen

cumplimiento del cargo, cuando no fuera de notoria rosponsabilidad.
Art. 421. El administrador tendrfl derecho a una retribución.
Para determinar esta retribución, se atenderá. a la importancia de

los bienes, a los cuidados y responsabilidades que la administración
imponga y a la manera cómo haya sido desempeñado el encargo por
el administrador.

Nunca podrá exceder, sin embargo, de un dioz por ciento sobre el
producto liquido de los bienes administrados.

Art. 422. Si el embargo consistiere en pensiones o sueldos, S8 libra­
rá oficio a quien hubiere de satisfacerlos, para que retenga a disposi­
ción del Juzgado la cuarta parte de 10 que corresponde percibir.

Art. 423. Todaa laa diligencias sobre fianzas y embargos se instrul­
rAn en pieza separada, no admitiéndose las apelaciones que S8 inter­
pongan sino en el efecto devolutivo.

Art. 424. Las tercerías que se deduzcan aeráu substanciadas en 13
forma que establece el Código de Procedimientos Civiles.

Art. 411. Estudiada en la nota al arto 367 la interesante
cuestión del embargo sin prisión preventiva declarado improce·
dente por la C. C. C., sólo resta decir del presente que respon
de. no sólo al 178 in fine de este C6digo, sino al inciso }O del
arto 29 del Cód. Penal y al 1077 del Civil.

y que suele tratarse de una mera f6rmula, salvo cuando bar
querellante y denuncia bienes el reo.

Por lo demás, la fórmula acostumbrada CM poner en un acta:
e y manifestó no tener dinero ni bienes que dar a embargo'"
Lo primero, tiene que ser cierto, puesto que reglamentaria·
mente no pueden los presos tenerlo, y lo segundo, cuando C.'i

una falsa manifestación entra en la defensa propia (yen el
pcor de los caBOS, en la defensa letrada).

Art. 412. Atendiendo a la gravedad del delito, su resultado
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y perjuicios pasados o futuros. (V. arts. 1084-1095, Código

Civil).
!'urde por un auto posterior aumentarse la cantidad y tam-

biéndisminuirse.

Art. 41~. En lo federal rigen los arts. 258 y siguientes de
la ley n° 50 de procedimientos. En la jurisdicción ordinaria,
los476Y481.

Art..414. Primera referencia al Oficial de Justicia como lo
llamala ley n" 1893. Como delegado del juez, es reo de desaca­
to quien en el acto de llenar sus funciones le amenaza o in­
juria, (C. C. C., t. 15, pág. 375).

Si el acusador no se conforma con el valor que el oficial ha
dadoa los bienes declarados suficientes el juez resolverá pre­
vio informe pericial. (Corte Suprema, t. 53, p. 243).

Art. 415. Es el mismo procedimiento civil.

Art. 416. Léase en el segundo inciso e Banco de la Nación
Argentina ». En el tercero debe leerse inmuebles y no muebles.

Art. 417. El producto de la venta debe ser puesto a la orden
del juez surnariante que al pasar la causa al de Sentencia lo
notifiearú al Banco.

Art. 418. Si se decreta el embargo de alquileres, debe nom­
brarse administrador judicial.

Art.419. Disposición aplicable al caso del artículo anterior.

Art. 420. Fianza a fijar por el juez.

Art. 421. Disposición de derecho civil.

Art. 422. La ley sobre inembargabilidad de sueldos ha mo­
d.ificado ésto, declarándola para los que no excedan de
~~n pesos y una escala de porcentajes para los superiores.

. en la Parte tercera).
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Art. 423. Es decir, que aun apelada con el auto do prisión
preventiva la orden de embargo, ésta debe subsistir y cum.
plirse.

Art. 424. El juez del incidente será siempre el del Crimen
aumariante. En la tercería puede darse el caso de exigirse po­
siciones al acusado, puesto que se sigue el procedimiento civil,
(C. C. C., t. 35, pág. 219), cuidando el Juzgado de que no se
le formule ninguna sobre el hecho que motiva el sumario o que
pudiera involucrar su responsabilidad.

Decimos ante el juez de lo Criminal y no del de Instrucción
porque los casos del presente título pueden presentarse en el
período de plenario (por fracaso del primer embargo, por te.
ner que variar su monto, etc), y entonces ante el Juez de Sen­
tencia habrá que tramitar la tercería.

TITULO XXI

DE LA RESPONSABILIDAD DE TFROERA8 PERSONAS

Art. 426. Los Jueces decretarán el embargo de bienes perteneelea­
tes a personas extrañas a la ejecución del delito, siempre que concurran
lae circunstancias siguientes:

19 Que esas personas se encuentren sometidas a la responsabilidad
oivil del delito, eon arreglo a disposiciones legale.. 2' Que la parte
damnificada lo haya solicitado.

Art. 426. Regirán respecto de esta clase de embargos, las dísposi­
cienes del Titulo anterior.

Art. 427. Las personas a quícnes pertcnecieren los bienes embarga·
dos o qua para libertarse del embargo hubiercn prestado cauci6n, 8cr;\D
oídas, aun durante el sumario, sobre las 0.'Jcepcion8s o defensa. Que
alegaren para demostrar su irresponsabilidad.

Art. @ Este incidente, como todos los que se refieren a bicncs
afoctados o comprometidos por el embargo, correrá por cuerda scpa'
rada y los autos que en él se dietaran serán sólo apelables en ~!_~.t:l:l.o
dl'volutiv.Q,

Art. 425. Aunque en algunas ediciones se llame este título
e De la irresponsabilidad », nosotros le damos el título de la
única materia de que trata: de una responsabilídad. Es el qUI'

le daba el proyecto Obarrio.
ElIta suele darse en d08 casos:
1° El del arto 1113 del Código Civil, que hace responsabk



TERCEROS RESPONSABLeS 221

al patr6n o dueño de la casa en que se ha cometido un daño,
Ilf'lito civil que puede constituir una de las infracciones de los
arts 84 y 94 del Cód. Penal.

2' El del arto 2765 del Código Civil cuyo supuesto es que una
cosa robada está en poder de un tercero de buena fe y el dueño
la pretende reivindicar. Sobre esto último téngase presente.

a) Que el arto 2766, Cód. Civil, sólo aplica la calidad de
cosa robada a la substracción que llama fraudulenta y que
en derecho penal llamamos hurto o robo, pero no a la debida
iI estafa o engaño, violación de depósito o abuso de confianza
porquela acción reivindicatoria entonces no procede, arto 2767.

)

b) Quc el que reivindica de un tercero poseedor de buena
fe una cosa « robada» no está obligado a reembolsarle el precio

l
CJ ue por ella hubiese pagado a no ser que la cosa se hubiese
rendirlo con otras iguales en una venta pública o en casa de
venta de objetos semejantes, arto 2768.

e) Que el que hubiere adquirido una cosa e robada. fuera
delcasodel artículo anterior no mejora su posición ni empeora
In drl propietario por vender la cosa en una venta pública o
en casas donde se venden cosas semejantes, art. 2769.

(1) Que los avisos de hurto o pérdidas puestos por el pro­
pi('~ario 110 bastan para presumir mala fe en el poseedor que las
adquirió CJI la forma dicha aun después de los anuncios, ar­
tículo2iiO.

r] Que rs considerado poseedor de mala fe el que compr6
la cosa a persona sospechosa que no acostumbraba a vender
rosassl'mrjantcs o que no tenga capacidad o medios para ad­
quirirla, nrt. 2771.

En cuanto al sezundo inciso, el damnificado puede ser que­
rellante o pur-de haberse 'limitado a ejercitar la acción civil
qUf' al damnificado compete.

r Art, 426. Por la razón inmediatamente anterior, el damni­
1(';lrlO debo denunciar los bienes del responsable civil o el pa­

rnr)f'ro do la cosa objeto del delito.

JI~;~:t. 42:. El juez tramitará el juicio y considerará oomo
1" • en l'l al tercero responsable; pero sólo a los efectos de
~ta r~slJonsabilidn<l.
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Art.428. Antc el Juzgado del Crimcn aun siendo elll8unto
en realidad civil. Decimos ante el del Crimen y no sólo el de
Instrucción porque aquí como en el caso del embargo, se está en
el Libro II del Código, Sumario, pero como muchas otras dispo.
sieiones del mismo puede aplicarse por el Jucz de Sentencia.

TITULO XXII

DE LA CONCLUSIO~ DEL SUM.ARIO y DEI. SOBRESEIMIENTO

IJ~ la coaclllsUSn del sumario

Art. 429. Practicadas las diligencias que el Juez Bumariante haya
ereído necesarias para la averiguaci6n del heeho punible y de sus aute­
res, cómplices y encubridores, dictari un auto declarando eerrado el
sumnrio, ). lo elevará bajo recibo al Juez de Sentencia, cuando no
fuere til mismo, con todas las piezas de eonvíceiéu.

Art. 430. Si en cualquier estado <1~1 sumario, resultare que el hecho
a que se refiere s610 reviste el earáeter de un delito correccional, el
Juez sumariante ordenará que el proceso con los demás antecedentes
sea pasado al Juez competente para el conocimiento de esta especie de
causa.

Art. 431. Del auto mandando remitir el proceso al Juez Correccio·
nal, podrá apelarse por el Ministerio Fiscal o por el querellante par·
ticular.

El recurso ecrá admitido en mubos efectos, pero 8610 en relaelé».

Art. 429. No corresponde el Juez de Instrucción apreciar las
circunstancias que pueden influir en la definitiva calificación
del delito. Desde que éste está probado debe la causa pasür
al Juez de Sentencia. En un caso federal en que al mismo juez
instructor le correspondía serlo del plenario, el Dr. ArillS,
-Iuez de Sección, estableció con claridad el punto. (Proceso
por defraudación de marcas Bitter Seerestat y Rhum Negritll:

e Corrr-sponde al plenario la apreciaci6n de las circunstancias rela­
tivas a la dicacia o ineficacia del medio empleado, que son mixt:18.dr
hecho y de derecho, y que se relacionan con la calificaci6n defiuiLiva
del di-lito y de la responsabilidad de sus autorcs, c6mpliccs o encubri­
dores. En uua palabra, él se refiere al fondo mismo de las cuc~·

tioncs que deben discutirse ampliamente en el sumario. El capitulo I,
titulo I, libro 3' del Código de Procedimientos, en cuanto alude 11 la
a)lreriad6n por d juez del plenario del mérito del sumario, o .ea d~
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I s hcchos comprobados en l:l; Y el articulo 405, que en su 4" regla
(:nciso 19 ) establece que corresponderfl a la sentencia e la calificaci6n
le al de los hechos que se hubieran estimado probados s (en el mismo
fa~lo), para llegar a la conclusi6n condenatoria o absolutoria, eonf'ir­
Olan evidentemente la tesis anteriormente sustentada. No Deria pru­
dente, adem{l!l, que el subscripto efectuara tal pronunciamiento, en su
situacióu actual de juez ínatruetor, en cuanto podría significar pre­
juzgamiento que lo inhabilitase como juez de sentcncia, en la necesaria
y forzosa correlación de hechos y personas que tendria CJue hacer para
apreciar debidamente la idoneidad o ineficacin de los medios omplea­
dos,y a que se refieren los hechos comprobados eu el sumario para
la preparación y realización del delito. ~o se trata de una cucstién
de puro derccho; es, como ya se ha dicho, UDa cuestión mixta, de heC!10
). de derecho, para cuya apreciaei6n no puede haber reglas absolutns
'1 fijas, dcbiendo en cada caso sufrir la influencia de sus modalidades
propias,de las condiciones en que el agente aetüa, del medio en que se
desenvuelve, del fin que se propone, de la oportunidad y de las idea••
o conceptos predominantes. Para señalar, en fin, con mayor precisión,
si cabe, que la apreciación de la eficacia o inefic:lcia. del medio em­
pleado, más que a la e existencía s del delito, afecta a su e califiea­
ci6n1> definitiva, basta observar que los delitos frustrados o teutati­
vas, - cuya apreciaci6n se ha hecho y se hace en las sentencias, ­
no alcanzan en la mayorfa de los casos a ser delitos consumados, sino
por ineficacia o deficieneia del medio empleado. La cuestión, por lo
demás, por 8U propia naturaleza es digna de la. amplitud de discusi6n
prop::¡del plenario s.

Vl'a~e la cuestión tomada desde otro punto de vista en la nota
al art, 434.

Iluy que advertir que antes del cierre del sumario se corre
la \'i~ta del arto 441, para que el fiscal ~. el querellante pro­
Iloll~an nuevas pruebas si las tienen, o pidan el cierre del su­
mario o el primero, el sobreseimiento. El fiscal puede pedir al
I'mpezar el plenario, ampliación del sumario ante el mismo
Juezde Sentencia. antes de acusar.

Cerrado, se eleva la causa al de Sentencia: el verbo elevar
~:r('r~ c~acto cuando se dictó el Código, pues dentro de la je-

quia Judicial las dos categorías se equivalen: hoy resulta de
hecho exacto, porque la de los sumariantes está en el inciso
:Jo del Palacio, y la de los del plenario en el 59; pero siempre
pst{~ mal empleado, aquí y en el primer título del Libro 111.
d El sumario no puede reabrirse después de cerrado, pero pue­
\l~O~brir ~tro el juez de inst~ucción para un .prófugo p~r ejem-

en t.11 caso, puede pedir al de sentencia el expediente, .\.

.¡
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sobre sus datos hacer el nuevo sumario para remitirlo una \"1

terminado con el expediente a dicho juez.
El auto elevando la causa a plenario es inapelable.

Art. 430. Previa vista al fiscal. Pero lo. práctica es prO!ll
gnir el sumario, y al cerrarlo declararse el juez ineompetenl
y ordenar que pase al juez de lo correccional.

Art. 431. Unica apelación, en sumario, que se concede e
ambos efectos. Todas las demás no producen suspensión dl
auto que se cumple, mientras el Superior no lo revoca.

De! sobreseimiento

Art. 432. En cualquier estado del sumario, el Juez podrá decreta
el sobreseimiento.

Art. 433. El sobreseimiento será definitivo o provisional, total,
parcial,

Art, 434. Será definitivo:
l' Cuando resulte con evidencia que el delito no ha sido perpetrad"

~, Cuando el hecho probado no constituyere delito. 3' Cuando apar,o
cir-ren de un modo indudable exentos de responsabilidad criminal lo

procesados.
Art. 435. Será provisional:
l' Cuando los medios de justificación acumulados en el procese

no sean suficientes pnr:l demostrar la perpetración del delito. 2' Cuftn

do comprobado cl hecho criminal, no aparezcan indicacionea o indiciol
bastantes para determinar a BUS autores, cómplices o encubridores.

Art. 4:6. El sobreseimiento definitivo es irrevocable, dejando c,'
rrado el juicio def in it ivumente, en los dos primeros casos del artÍl'~

10 43-1, de una manera absoluta, y en el tercer coso, respecto de 101

procesados o procesado a cuyo favor se decretare .
El sobreseimiento provisional, deja el juicio abierto hasta la lIp~ri

ei6n de nuevos datos o comprobantes, salvo el caso de prescripci.\n.
Art. 437. En los casos de scbreselmieuto definitivo, deberá hacl'r!"

la dr-elarnclén de que la formación del sumario, no perjudica el bUI'~

nombre y honor do los procesados.
Art. 438. }O~I sobreseimiento es total, cuando se decreta para todol

:os procceados,
lo;s parcial, cuando se limita a alguno o algunos de los procesallo!­
Arlo 489. Si procediere el sobrescimiento parcial en la cauSll. r~

sultaado completa inculpabilidad de un procesado, se sobrescrA dl,fi'l1

; ivamcnte respecto de éste.
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Art. 440. Decretado el IObre.imiento total, se mandará que 118 ar­
chiven 109 autos y las piezas de convicci6n que no tuvieren daefl.o ee­
llocido, dl·spu~. de haberse practicado laa diligenciaa necesarias para
la cjecuci6n de lo mandado.

Art. 441. Antes de decretarse el sobreseimiento serin oldos el aca·
¡¡ador p:lfticulo r y el Ministerio Fiscal, quienes deberán eJ:pediree don­
tro de tercero día,

El auto que ordene el sobreseimiento será apelable en relación.
El término de apelar ser' el de tres dl:i.lI.
Ar!. 412. El eumarto no deberá durar más de treinta dlas en la

Capital Y sesenta en las demAs secciones, no eomputindoee en dichos
términos las demoras por articulaciones maliciosDs del procesado o
~or diligcnciamil'nto de oficios o exhortos, cuando el retardo faNe
intlrprnl1icnte de la voluntad del Juzgado.

Transcurridos dichos términos, el Juez sobreseer6. o elevará la causa
;. plenario, conforme a las disposiciones de este C6digo .

.\rt. 4:l2. Sobreseer es como término forense, según el Die­
«ionario de la Academia «cesar en un procedimiento. (de
supersobre, y sedere sentarse). Hace, pues, cesar el sumario
y con {oI el proceso, todo el procedimiento, lo que el Juez de
Instrucción falJa cuando no se han reunido las exigencias
que determinan con el cierre, el envío al de sentencia; en cual­
quier estado.

.\rt. ·l:l:L «La primera clasificación es de cualidad, la se­
::unda ex de cantidad. La primera se refiere a los efectos del
sobreseiruil'lIto que, o bien terminan a la par de éste o lo dejan
PI\ suspenso; la segunda se refiere a las personas que, o son
tOllas las involucradas en el proceso o sólo alguna o algunas.

D,· ahí qno con los cuatro términos se puedan hacer distin­
tas c0mbillaciones, es decir, que el sobreseimiento definitivo
PllP:!p SP\, total o parcial y el provisorio también; visto de
(l~\,o modo, el total puede ser definitivo o provisorio y el par­
«íal lo mismo. En una palabra: cabe que por el mismo auto,
paraun procesado se eleve la causa a plenario, para otro, se
~obresca Ill'o,"i~ionalmentc, y para otro, se sobresea en defini­
d\'a q (1).

AI,t. 4:l4. En cada uno de sus tres incisos hay un especial
I'l;nlo de vista, pero en todos hay un mismo resultado: no ha

(1) )fBlag ar r i f/B !I ,~(lJIIIO, oh. eít. rr, púg. 59.
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lugar a aplicar pena alguna y no tiene objeto pasar la causa a
plenario.

El primer inciso contempla el caso de que no ha acontecido
el hecho en que se fundó la instrucción del proceso.

El 2° admite la existencia del hecho, pero declara que él
no importa infracción penal: las heridas resultan ser lesiones
que no dañaron al cuerpo o a la salud: la estafa era una Ir.
sión puramente civil, el homicidio resultó suicidio. Pero esto no
quiere decir que constando el hecho no se discuta por ejemplo
la idoneidad de los medios empleados o los grados de responsa.
bilidad del procesado, (V. nota al 429). IJ8 C'. C. C., ha esta­
blecido claramente el punto:

e Juatificada, ha dicho, la existencia del hecho calificado
de delito por el juez instructor, no entra en sus facultades
apreciar las condiciones en qne se produjo, siendo BU deber
pasar los antecedentes al juez de sentencia ~ para «que éste
resuelva lo que en definitiva corresponda, teniendo en cuenta
lo alegado y probado ampliamente, de conformidad a la ley de
proeedimientos s, (t. 19, pág. 230). V. otras fallas:

Debe elevarse la causa B plenario si existe comprobado el delito y
la persona de su autor, debiendo juzgarse por el juez de sentrnria las
excepciones o defensas, (t. 18, pág. 379).

Procede el sobreseimiento definitivo s6lo cuando no ha existido de­
lito. (Tomo 52, pág. 442).

Las alegaciones hechas por el acusado no son de tenerse presentts
por cuanto ellas se refieren al fondo de la causa, y si se las aceptan
en esta oportunidad, privariase a las partes de los trámites ordina­
rios del juicio, (t. 44, pág. 510).

La calificación dclictuosa del hecho (caso de venta simulada, COIlI"

medio de defraudación) no deberá ser resuelta previamente, (t. H.
p. 174).

El tercer inciso es de orden subjetivo: el hecho existe, es JI'
<lelos que la ley castiga, pero el acusado está exento de peno­
raptor, se casa con la raptada; hurtó, defraudó, extorsionó. pero
al cónyuge, ascendiente, etc.: en general, delinquió, pero ha
habido prescripción.

El inciso dice «de un modo indudable ~ con refereDCi¡1
principalmente a la inimputabilidad del arto 34 del Céd- Pt'Dal

Para que proceda entonces el sobrcseimiento será forzOSO que
Jos elementos acumulados en el sumario sean tan terminantes
que no podría modificarlos cualquier actuaci6n posterior.
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En este inciso cabe la muerte del procesado: es la máB indu­

Jable de las exenciones de pena.

Art. 435. El primer inciso se relaciona con los 1° y 2°, los
objetivos del artículo anterior, o no hay seguridad absoluta de
que el hecho haya ocurrido, o constando el hecho no puede
afirmarse rotundamente que no existe delito.

El 2Q
, es subjetivo: consta el hecho, hay delito, pero no puede

asegurarse que el reo sea su autor o bien no hay reo, sino un
¡¡utor que no se ha podido individualizar.

El primer inciso tiene una explicación plausible aunque im­
porta una declaraci6n de impotencia por parte del tribunal.
" El segundo, tampoco merece censura, en cuanto el tribunal
ha reunido todos los elementos que ha podido, y de ellos surge
la seguridad de que un delito se ha cometido sin saberse por
quién.

Lo que no puede admitirse es el segundo inciso, en cuanto
se aplica R un procesado que el juez tiene a su disposición y

R!cual debe una declaración de irresponsabilidad o de culpa­
ldidad.

Es la antigua absolución de la instancia que el arto 497 pro­
hibedictar en la sentencia, pero que muerta allí resucita aquí.

Escriche la considera en la sentencia y dice que es una ab­
solución relativa, imperfecta o interina; se limita sólo a los
autos hechos, deja la puerta abierta a nuevas pesquisas, y sus­
Ilende más bien que fine el juicio que puede abrirse si sobre­
vienen nuevas pruebas a las que se juntan las antiguas repro­
duciÍ'ndolasde nuevo.

,En qué se diferencia esto de nuestro sobreseimiento pro­
"isional (IUe « deja el juicio abierto hasta la aparición de une­
vos datos o comprobantes, salvo el caso de prescripción. t
l~cucrda Eseriche la glosa de Gregario López, al texto de

las,Partidas, Débelo dar por quito, ley, dice éste que reprueba la
practica común de los doctores que aconsejan al juez dejar la
~ausa indecisa, en caso de duda: dichas palabras imponen al
JlI('r.la obligación de dar una absolución libre, es decir, completa
y t('r~inante aunque luego el glosador hace una excepción in­
~lruclO"ibus delictis. Escriche replica a esto último con otra
"'Y de Partidas, impidiendo desfacer el juicio magiicr mostr«­
Re/ldespués cartas o previllejos que oviesen fallado de nuet'("

I
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qtu ftusen attJles q_e si el judgador lo, O11ieSC ante quel juick¡
(el fallo) diese, que jttdgara de otra manera. Por esto una ley
española moderna determinaba que, convencido el juez de \~
eriminalidad del reo, pero no habiendo prueba plena de ella
por falta de algún requisito de poca importancia le imponga
la pena del delito, pero en su grado mínimo: y hoy ni esto
subsiste.

Es más: nuestro sobreseimiento provisional es peor que la
absolución de instancia porque, no sólo deja abierta la puerta
a nueva prosecución del sumario, sino que por el mero hecho de
haberse dictarlo contra una persona la dejn inhabilitada para
sezuir en su antigua ocupación, (hoyes general el sistema de
110 admitirsele ni en las oficinas públicas ni en las de las em­

pr('S8S de cierta importancia) y le presenta como sospechoso
policial, sospecha que de rechazo influye en cualquier otro jui­
cio que se le forme, sin que en ningún caso rija la prescrip­
eión : ésta habrá cerrado el sumario y quizá.') se habrá conver­
tido en definitivo, por la prescripción, pero la mancha no por
esto se ha borrado en los archivos policiales que seguirán
contando el tal sobreseimiento entre los antecedentes perso­
nales. Y menos mal si esto sólo fuera en los archivos policiales...

El sobreseimiento provisional no tiene más ventaja que 1;1

de hacer cesar la prisión del reo, ventaja que suple las exi~en·

cias Icgales del régimen de la excarcelación. Corregidas que
sean éstas, debe desaparecer de la ley procesal una instltuciú''
cuya injusticia ya fué demostrada en el siglo XIV.

Art. 436. En su primer apartado hace uso de una de 18~

posibles combinaciones, aludidas en el arto 433.
Para el segundo, se entiende que loa nuevos datos reabrirán

('J sumario, tanto en el inciso In como en el 2° del arto 435.
En cuanto a la prescripción, V. arto 443-89 y su nota.

Art. 4:17. Debería suprimirse esta declaración innocua qUI'

los jueces saben bajar de ~rado, diciendo secamente: e con Id
declaración del arto 437:& o e el buen nombre y honor de (JUI'

midiera gozar el procesado :&.

En otros callos. el de In preacripeién por ejemplo, es un con·
"rasentido J' así lo ha declarado la C. C. C., en fallos recient('9.

:--10 procede por exención de pena del encubridor, p. ci- ni NI
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los casos que deba sobreseerse definitivamente por razón de
indulto. En el sobreseimiento por condonación del aeusador en
101> delitos de acción privada el punto es dudoso. Como también
en el de sobreseimiento por muerte del acusado aunque debía
regir la presunción general de inocencia o inculpabilidad mien­
tras un fallo no la destruye,

Art. 4:18. Gramatical.

Art. 439. También supérfluo: no se ve el motivo de que no
se le aplicara el arto 434-39 , que dice lo mismo.

Art. 440. No es aplicable, cuando es parcial, más que a los
beneficiados por éste.

Diligencias necesarias que se dejan sin efecto son princi­
palmente la cesación de la prisión y del embargo.

Pero esto es aplicable también al sobreseimiento provisional.
Asídebió redactarse el artículo.

Art.441. La ley dice e oídos» pero el sentido jurídico de la
palabra encierra el de e visto» el proceso. Así lo ha tenido
quedeclarar la C. C. C., cuando algún juez se atuvo al sen­
tidogramatical. Por lo demás, el texto no se refiere tanto al
posible sobreseimiento como a las lluevas medidas que pueda
pedirla acusación.

Sería justo que se diera también audiencia o vista al pro­
ee~ado o a su defensor, pero la C. C. C., en contra; sigue con
éstos el rigor sumarial y su secreto, aunque a esta altura del
sumario sea un secreto a voces, y la misma C. C. C., dice que
l'Ste cesaal conferirse la vista, (tomo 75, págs. 168 Y 326).

La apelación a que se refiere también el artículo es a favor
¡Irl fiscal y el querellante que deben interponerla dentro de
lostr(lS días de notificado el auto de sobreseimiento.

(1(,1'0 también puede el procesado apelar de que éste sólo
hayasido provisional.

La revocacióu por el Superior obliga al juez a decretal' de
nu('\"o la prisióu preventiva , a veces aquel la decreta.

t' Ar.!. .J.l2. Concuerda con el 206. El 699, fija dos años como
~rnllno rnúximo del sumario. En honor de la verdad boy casi



230 eÓD. PltOC. CRlM.

no hay sumarios de tan crecida edad, pero abundan los d~

meses : el aviso periódico influye algo, pero no es decisivo.
También los querellantes y los defensores son muchas VCce~

los responsables de los largos plazos del sumario. El juez no
debería en tales casos contemplar el debate desde la altura.
y lo mismo la C. C. C.

TITULO XXIII

DE LOS ARTICULOS DE PREVIO Y ESPECIAL PRO?\UNCIAMIENTO

Arlo 443. Las únicas excepciones que podrán oponerse en forma de
artfculo de previo y especial pronunciamiento, serán las siguientes:

}9 Falta de jurisdicción. 29 Falta de personalidad en el acusador
o sus representantes. 39 Falta de acción en el mismo. 49 Cosa jue­
gada sobre los mismos hechos que dan origen al procedimiento. 59 Am·
nistia o indulto. 69 Litis-pendencia. 79 Condonación o perdón del ofen·
dido en los delitos que dan lugar a la acción pública. 89 Prescripción
de la acción o de la pena.

Art. 444. Las excepciones expresadas en el articulo anterior po·
drán oponerse en cnalquier estado del sumario.

Art. 445. Si concurriesen dos o mis de las excepciones mencieua­
das, deberán proponerse conjuntamente.

Las que no Be hubiesen deducido como previas, sólo podrán ale­
garse al contestar la acusación.

Art, 446. El escrito de oposición de excepciones, debed. acompañar·
SI' con los documentos justificativos de los hechos que las fundnren.
Ri no estuviesen a disposición del procesado, habrá de designarse, cla­
ra y determinadamente, el archivo, oficina o lugar donde se encuen
tren, S:lI\'O que manifieste ignorar por el momento estos antecedentel
). ofrezca producirlos durante el término de prueba.

Art. 447. Opuestas las excepciones sin presentarse los documcntos

justificativos, o sin hacerse la designación o manifestación anterior
mente expresadas, no podrá más tarde admitirse documento al¡:ulIo.

Sil! ('H! b:::go, podrán admitirse si fueran de fecha posterior, o ti,"
fecha anterior, bajo juramento de haber recién llegado a su noliri:l.

Art. 448. Del cscrito en que se propongan excepciones prcvia3, ;.'
cor n-rü vista al Ministerio Fiscal y acusador particular, quienes Mln"

rán expedirse dentro del término de tres días.
Art. 449. Si las excepciones opuestas dieran sélo lugar 11 una cues'

tión de derecho, el Juez, sin otra tramitación, reaolverü lo que h'~~l
mente corresponda.

Art. 450. En el caso en que esas excepciones se funden en hecho!
que no estén justificados en el proceso, se recibirá el incidcnto a prUl

"

ha por un término que no podrá exceder de la mitad del seóalado ,0

este Código como mAximum en el juicio plenario.
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.\rt. ~61. Voneido el término de prueba. el Juez mandad. agregar
al proceso las que S8 hubieren producido, previo certificado del Be­
crrl:lrio, Y convocará a las partes a una audieucia verbal.

Art. 462. Realizada ésta con 1011 que concurrieren, aun cuando fuere
sólo una de ellas, se hará constar sus exposiciones o alegatos en aeta
h.\"antada por el Secretario y firmada por 1011 concurrentes.

En seguida se pondrá la causa al despacho, y el Juez deberá resol­
ver el incidente dentro de los tres dina siguientes al de la vista.

Art. 463. Cuando una de las excepciones opuestas fuera la de de­
din:lloria de jurisdicci6n, el Juez la resolverá antes que las demás.

En caso de declararec incompetente, mandará remitir el proceso al
J;;"l :L cuya jurisdicci6n corresponda, y se abstendrá de resolver sobre
lasolras.

Art, 454. Cuando se declare haber lugar a cualquiera de las ex­
l'epriones perentorias enumeradas en el articulo 443, se sobreseerá
definitivamente, mandándose que se ponga en libertad al procesado
o procesados que no estuviesen presos por otras eausaa.

Art. 455. El auto resolviendo el o.rticulo será apelable en relaci6n
dentro de tercero día.

Art. 456. El incidente a que d6 lugar la oposición de excepciones
se substanciará y fallará eu juicio separado, sin perjuicio de eonrí­
nuarse las diligencias del sumario.

1:11 1'1 caso en que las excepciones se opusiesen después de eoneluído
el :iUlI:ario, se suspenderá la substanciaci6n de la causa. principal. Ex­
rcptúase el caso en que fuesen varios los procesados y s610 alguno o
al;;unos dedujesen excepciones, en cuyo caso se formsrfi pieza separa­
da. 1'11 que SI' discutirán y resolverán, continuando la causa principal
con los demás procesados.

Art,44:t Puede el juez declarar de oficio que se ha produ­
eido ('1 caso que hubiere motivado la deducción. De ellas son
dilatoriasla la, 2-, 3& Y 7., aunque a todas parece llamar peren­
toriascl arto 454.

Las restantes son perentorias: determinan el sobreseimien
todrfiniti\'o .

. 1'. Palia de jurisdicción: En esta excepción se niega al
~t:p;r, el derecho de entender en el asunto por no llegar hasta
1'\las facultades que le atribuye la ley. Recordando estas atri­
baciolles como se enuncian en los artículo!'; ] 9 v siguientes,
l:parecen con claridad las distintas maneras de producirse la
Pxprpción presente, tanto por la distinta clase de j1¿risdicC'ión
IJor la ('sPl'cialidad del juzgado o tribunal, como por la mayor o
O!t';?r cxt('1ll'li6n de sus facultades por razón de competencia.

engas\' presente que ésta excepción es una de las dos formas
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en que pueden plantearse las cuestiones de competencia. Véusc
arto 45 y siguientes, y en particular, el 69 (1).

La irresponsabilidad que en juicio de carácter penal invoca a su

favor el acusado, por no ser el acusador persona de cxistencia vilibll',
no es cuesti6n de jurisdicci6n, sino de fODdo IIObre procedencia o im.
procedencia de la acción deducida, S. C. N. t. 83, pág. 150.

La incompetencia fundada en la inexistencia del delito, lIQ pla'd~

ser resucita como excepción dilatoria. C. C. C., t. 45, p. 153.
La excepción de incompetencia fundada en no 8er un delito el hecho

acusado, debe rechazarse como dilatoria. C. C. e, 1. 5~, pág. 3i Y t. 57,
pig. 192.

Corresponde la excepción si el dclito ha sido cometido fuera de 111

jurisdicción del juzgado, aunque los delitos medioa correspondan a
su jurisdicción. C. C. C., t. 77, pág. 47.

No procede la excepción de incompetencia por sostener el procesado
la existencia de una cuestión civil. C. C. C., t. V, pág. OCi.

2-. Falta de personalidad en el acusador o sus representan­
tes: En el primero de éstos, o sea en el aeusador, sólo significa
la carencia de aptitud legal que pueda tener y ello en virtud
de alguna de las circunstancias prohibitivas que la ley esta­

blece para que ciertas personas puedan estar por sí mismas en
juicio. En cuanto a sus representantes, la falta de personali­
dad puede producirla un mandato insuficiente cn aquél que lo
presente (ya no la insuficiencia legal inherente a la persona
que lo ha otorgado) o bien por no poder ejercerlo. V. Ley de
Procuración.

Result.arían, pues, dos clases de falta de personalidad: di­
recta e indirecta.

Directa, es decir, propia de la insuficiencia legal en el par­
ticularmente ofendido; indirecta, cuando recaiga sobre sus re­
presentantes. Las directas serían, entre otras: a) Que la mujer
casada fuera acusadora (con carácter de parte querellante,
no denunciante), sin la venia de BU esposo, o, en su caso, el
juez competente, (V. Ley de derechos civiles de la mujer);
b) Que se tratara de un menor de veintidos años no emanci·

pado , de un sordo-mudo o de un demente, etc.
Las indirectas, es decir, las que recaigan sobre el represe~l'

tante, podrían ser, entre otras muchas: a) IJ& insuficiencll\

lid~l~e~I~:::: ~I~ ~;~:::!7:~~a (~a:~lr-:jU~8~~~~C~: ~:g~~J~ I~~
1910 que en lo fundamental no ha sufrido alteraei6n.
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del podcl' que le otorg6 el demandante; b) Que estuviera re­
presentando a un demente declarado tal en juicio; e) Que el
mandantc hubiere falleeido ; d) Que siendo tutor o curador,
estuvieraen el caso del arto 61 del Código Civil; e) Que sien­
do hombrc casado y estando en pleito de divorcio, quisiera
asumir la representación de la esposa por delito contra ella,
e~cétcra. En resumen la falta de personalidad no es otra cosa
quela insuficiencia legal de que puedan estar afectadas cier­
tas personas, que aun siendo parte legítima en un juicio, esto
('S, damnificadas u ofendidas, no pueden intervenir, sin em­
uargo, en el proceso de un modo personal y direeto; y en el
caso de sus representantes, aquélla que les inhabilita como
talespor carencia de mandato o de facultades dentro del que
seles ha conferido.

El representante legal de los herederos del querellante, tiene pero
sonería para continuar la acción sin necesidad de poder especial.
C. C. C" t. 15, pág. 47.

El poder general para pleitos no es suficientc para aplicarlo a
aeeiones criminales, aún cuando contenga facultad especial para inter­
venir en causas criminales. Se necesita poder especial para acusar no
hecho determinado; cada delito constituye una especialidad, crea UIl

espíritu diverso de individuo a individuo y se acusa o no se acusa se­
gúu las circunstancias. No puode aplicarse a esto, por unalogía, la ley
civil que trata dc poderes generales para negocios. C. C. C., t. 18,
IJ{¡g.213.

La excepción de falta de personería, puede ser opuesta en el ple­
nario autes de contestar la acusación, aún cuando en el sumario se
haya admitido sin diaeuai6n. C. C. C., L 35, pág. 210.

L;, excepción dc falta de pcrsoncria es i.m¡nocc.dente ai sc funda
vn la falta de derecho. C. C. C., t. 55, pág. 275.

Dadas las responsabilidades a cargo del acusador, su voluntad de
arusar debe constar de ella manera positiva o auténtica en el poder
que para acusar confiera a un tercero. C. C. C., t. 62, p. 207.
.El acusador de una herencia vacante tiene personería para intervc­

IlIt en los juicios ertmínaloe formados por la desaparicíén de los bíenes
de la teslamentaria. C. C. C., t. 78, p. 140.

La ruenor emaneipada tiene personería para querellarse contra el
"~P~so sin lIcecsidad de tutor especial. C. C. C., t. 85, p. 425.

lir~'L~ul'rl'l1ante a quien se desconoce persoucrta, tiene derecho a jus-
. su etltado civil ante el jnez de la querella, C. C. C., t. 88, p. 4og.

in:;~vl~l('n.or emancipado puedo asumir el earácter de querellante sin
p IIClón del Ministerio de Mcnores. C. C. C., t. 99, p. G.

roccdc la excepción de flllta de personaría contra el eesionariv
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do un crédito en la causa por quiebra. al deudor. C. C. C., t. 46, p. ISO

'1 t. 5, p. 114.
La mujer casada ea pleito de divorcio con su esposo, puede doducir

acciones criminales en forma de querella por delitos en su perjuicio
sin la venia de su esposo ni del juez en lo civil. C. C. C., 20 de didem:
ore de 1909.

El derecho de uu menor emnneipado pura intervenir en juicio cri·
minal, con la calidad de querellante, estú consagrado por el arto 12::
del Código Civil, t. 99, p. 6.

La falta de personalidad en el acusador, 5610 puede referirse a la
capacidad civil para estar en juicio, no al derecho que se deruanda.
e Es evidente - dice el fiscal Dr. E. Quesnda, - que si se juzgara
sobre el derecho mismo que se discute, no se dilataria la entrada al
juicio, sino quo se resolvería definitivamente sobro el fondo de la
cuestión ~. C. C. C., t. 99, p. 372.

La circunstancia de que un Juez do Paz ejerza la procuraci6n, po­
drá ser mot ivo para su recusaci6n, pero no para limitarle el dcrecho
que las leyes generales consagran para poder ser mandatario. La dis­
posición de la ley 8', Tit. 5', Partida 3', no es aplicable a los miem·
bros de la Justicia de Paz cuando litigan ante distinta jurisdicción.
C. C. C., t. 40, p. 303.

3'. Falta de Cocción en el mismo: Esta excepción es confun­
dida a menudo con la falta de personalidad, no obstante ser
esencialmente diversa; la falta de personalidad, « en el mismo)
importa la carencia de aptitud legal en la persona en de­
bate para estar legítimamente en juicio por no afectarle le­
galmente la causa (delito) que lo motive. De manera, que lo
único que puede admitirse como discusión en esta clase de in­
cidentes, es el derecho que tenga una persona para intervenir
en calidad de parte acusadora en un proceso, que es lo que
constituiría el ejercicio de la acción de su parte; . en otros
términos, la falta de acción no es otra que la carencia de dere­
cho que sólo tienen para acusar o querellar los particularmen­
te ofendidos o damnificados, o sus representantes legales, cou·
sagrado por loe artículos 14 y 170 de este Código. La falta
de acción, pues, sólo puede ser determinada por la falta (k
aquel derecho, no porque el hecho acusado no pueda importar
un delito, pues esto es lo que el proceso principal está llamado
a resolver ; si fuera también de admitirse la falta de acción
como medio para demostrar que el hecho acusado no reviste
caracteres de delito, resultaría una dualidad de juicios, al~o

así como una litis pendencia ante el mismo juez: el proceso
principal y el incidente.
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Como ejrmplos de falta de acción, podemos presentar lo!'!
siguientes: que el ofendido o el damnificado hubiere renun­
ciadoexpresamente a la aeción civil a que le daba derecho el
delito. o hecho convenios con el reo sobre pago del daño.
(artículo 1097 del Código Civil), o que él mismo hubiese ce­
dido sus derechos a la acción criminal, porque sólo son inhe­
rentes n Sil persona e intransferibles en lo que a la parte ob­
jeto del proceso se refieren, (artículo 1445 del Código ci­
tadol, o que el que promueve la acción en nombre de la víc­
tima, v, gr., en un caso de homicidio, no sea heredero forzoso,
(art. 3592 del Código citado y 14 del presente), o que falle­
cido el damnificado, sus herederos forzosos no se presenten
a sostener la acción, si estaba ya iniciada, dentro de los 60 días
a que se refiere el artículo 175, o que el marido sin comproba­
ción previa de su estado de casado, interviniera como acu­
sadorde delito contra su esposa, etc.

~
L:I excepción de falta de acción 110 puede opollersr. al ministerio

fiscal, sino en las causas en que la ley reserva a los damnificados o
intcrcsndos la iniciativa de la acusaeión. C. C. C., t. 46, p. 36.

Los herederos carecen de acción para deducir querella por delitos
cometidos contra BU causante. C. C. C., t. 15, p. 436.

Los empleados de una repartición p6bliea (la Policía) a la que en
gcueral, se imputen delitos, tienen personcrta individual o colectiva­
mente para acusar por calumnia. No es necesario que la acción se de­
dUzcaa nombre de la entidad abstracta, ni que el jefe de ella asuma
su rcprcsentación, t. 16, p. 123.

"'C'~: ~::c~~::o~~e~r:r~~~::I::u~~~.s ¿~rt.u:2,d;)I.it;~. importan la rennn-

}.1 resolvr-r el juez sobre esta excepción, 110 procede que resuelva la
~I.i9tcncia o incxiatcncia de los delitos comprendidos en la querella.
e, C. C., t. 40, p. 229.

La calificación de delito dl'l hecho, no puede ser resuelta como
~x~cJlción. C. C. C., t. 44, p. 174.

J..( El apudrrado carece de personerla para querellarse por delitos eo­
ml'liclusen el expediente en que intervienc. C. C. C., t. 53, p. 218.

La. dclincacncia del neto no puede resolverse como excepción di­
lato~ia. C. C. C., t. 44, p. 205; t. 52, p. 37 Y t. 51, p. 192.

"d lllitida corno qucrellante la viuda por si o por sus hijos menores,
la !lIadrl' de la víctima carece de personerla para acusar. C. C. C.,
t.i!l,p.:!:;:! .

. ~o prol'cde 111. excepción de falta de acción fuudada en la falta de
Intención criminal. C. C. C., t. 87, p. 221.

Lll l':\l'l'pción de falta de acción no procede, justificada la existen-
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da de un delito acusable por el Mioisterio Fiscal. C. C. C., t. 88, p. 391

Y t. 93, p. 3G.

~
se declara procedente la excepción de falta de accién, cuando CD

na acusaeiéu por injurias, resulta que las palabras imputadas CODs.
ituían el delito de calumnia. C. C. C., t. 2, p. 404.

La acción penal no puede ser objeto de una cesión de derechos;
es emineutemente personal; cst' tuera de comercio (art. 1444 del (:6.

digo Civil). Procede, en consecuencia, la excepción de falta de ae·
eíén respecto del cesionario. C. C. C., t. 67, p. 373.

La acción penal no pasa a los herederos del ofendido, salvo los ca·
sos siguientes: l' Que hubiere sido intentada por el causante; 2' QtiC

por razón del mismo delito el ofendido se hubiere encontrado impedido
de ejercerla; 3' Que en los delitos de calumnia o injurias, las ofeDu3
sean trauscendentales a los herederos; 4' Que estos mismos delitos 88

dirijan contra la memoria del causante. C. C. C., t. 4.2, p. 167 a 171.

4-. Cosa juzgada sob"e los mismos hechos que dan lugar al
procedimiento: Cosa juzgada, en su acepción legal, no es otra
que la sanción judicial que ha merecido un proceso por reso­
lución definitiva dictada por juez competente, firme, ya por
consentimiento expreso o tácito de las partes o en virtud de
sentencia confirmatoria. Lo que la ley prohibe, es que cl asun­
to que ha sido ya materia de una. resolución definitiva e irre­
vocable o que esté pendiente de ella, pueda servir de funda­
mento para un nuevo juicio.

Según Faustín Helie la excepción descansa cn el derecho
público; la justicia ha cumplido su misión cuando el procesado
ha sufrido la prueba del juicio: si el acusado era culpable )"
escapó al castigo, encontró una manera de expiación en la
lentitud y en las angustias del procedimiento i si era inocente,
sería inhumano hacérselas soportar dos veces.

Sin embargo, la excepción de cosa juzgada tiene también la
suya en el sentido de la revocabilidad o falta de fijeza legal.
en los casos de revisión que autorizan los artículos 551 y 55~

de este Código.

El sobreseimiento sin acusaci6n por no resultar cargos contra lo!
detenidos, no hace cosa juzgada; evidenciada la existencia del delito
y IIUS autores, d~be continuarse el proceso por todos 101 trám itr s.
C. C. C., t. 11, p. 25.

El sobreseimiento provisional no hace cosa juzgada. C. C. C., t. 19,
pá.g.125.

La resoluc íún del Jefe de Policía que pone en libertad al reo de ]e­

liones, 110 puedo fuudar la excepción de COBa jU7.gada en la querella
deducida ante juez competente. C. C. C., t. 46, p. 117.
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!'O bay cosa juzgada por una It'ntencia pronunciada en cauaa CiTiL
C.c. e., t. V, p. 150.

5&. Amnistía o indulto: La amnistía constituye el acto, pri­
vativodel Congreso, a que lo autoriza el arto 67, inc. 17, de la
Constitución Nacional respecto de delitos políticos que deben
sero han sido ya definitivamente juzgados. El indulto es un
acto reservado a otro poder, al Ejecutivo, y supone un caso
[lecrimen común, averiguado, discutido y definitivamente juz­
gado,esto es, libre ya de la acción del poder judicial. Sin em­
bargo, la Suprema Corte ha declarado que el P. E. puede in­
dultar aun no terminado el proceso.

<:La amnistía -- dice Helie - es una medida política que
introduce la ficción legal de que ni los hechos incrtminados
ni el procedimiento han existido nunca s. El indulto, en cam­
bio, 110 da la misma ficción: como dice Obarrio «es la eondo­
nación de la pena j condonación que responde n las eircuns­
tancias cspociales del caso que la determinan, y en el que en­
tran, como principales factores, los antecedentes y la conducta
del culpable ». Concuerdan la amnistía y el indulto - agre­
~a este mismo autor - «en que ambos producen un efecto
análogo: libertan de la responsabilidad penal ~.

I'na l ..y gr-nera! de amnistta deja sin efecto la sentencia coudena­
tnria )" determina el sobreseimiento de los procesos pendíentes y la li­
I,rrtnrl de los acusados; pero deja subsistentes las lléeiones civiles con­
lrnida~ ('1\ la sentencia; S, C. N., t. 59, p. 190; t. 16, p. 268 Y 277.

El indulto no exime al condenado del pago de las costas prccesalos.
S. C. X., 1. 71, p, 40 Y C. C. C'o t. 95, p. 153.

6'. [litis pendencia: Supone dos juicios exactamente igua­
!l's, bajo simultánea tramitación, proponiéndose el mismo fin
~. cOllocirndo en ellos jueces distintos. La coexistencia de dos
Juicios en semejantes condiciones, importaría la violación del
¡,rilleipioque encierra el artículo 7 de este Código,

Cabrá, pues, litis pendencia al darse dos circunstancias:
(/) Cuando en los dos juicios aparezcan como querellante y

:tensado las mismas personas;
fi:.) Cuando los dos juicios encierren identidad de causa )"

~o hay, pues, litis, si la demanda es fundada en otro juicio
s~ rl' la misma causa, pero con propósito distinto j por ejem­
Po: qUe demandándose una rendición ele cuentas en lo civil,
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por separado se hubiese deducido acción de defraudación en
lo criminal, en virtud del mismo hecho. Una y otra acción se
proponen distintos fines: la primera, la reintegración de va,
lores, y la otra, el castigo de la apropiación fraudulenta.

El proceso iniciado por defraudaclén con motivo de haberse olor
gado un contrato simulado, puede instruirse independientemente de
la cuestión civil promovida por el mismo acto, por no ser ésta UIII

cuestión prejudicial. C. C. C., t. V, p. 94.

7-. Condonación o perdón del ofendido en los delitos que
no dan lugar a. la. acción pública: En el presente inciso, la le~'

la admite solamente en los delitos de acción privada, (art, n.
Cód. Penal), no en los delitos que aunque sólo pueden perseo
guirse a instancia de parte, iniciado el sumario dan lugar a
la acción fiscal y con más razón a los en que éste es única parle
aunque coadyuve un querellante.

Decir que los delitos de estupro y rapto son privados, no lIignifica que
no perjudiquen 11 la moral y al orden público, o que la sociedad no
estft interesada en su castigo. Se quiere decir solamente que la k;;.
mirando los intereses de la familia a la cual puede convenir ocultar
el hecho, no permite que se proceda de oficio a la nveriguaclén, eri­
~iendo la denuncia o acusaci6n del agrav íado ; pero, una vez predu
eidas éstas, la aeci6n ya no pcrtenece al particular, sino que la 1~)'

prescribe también la intervencién dcl Ministerio Fiscal. La prrsv:n

agraviada podrá desistir de la acusación o perdonar el delito, mas eslo
en lo que concierna a ella, pero de ninguna suerte en lo que respecta 3

la vindicta pública. (Vista del fiscal Dr. Cortés). C. C. C., t. 15, p. 3S,j,

e La filoaof ía de la ley al dar la facultad de promover la acu~:h'i:"1

por delito privado, slilo a la persona ofendida, no I'S otra que la 11'
hacerla juez único de la conveniencia u oportunidad del esclarecimiento
de hechos que afectan, ante todo, el honor de la familia. o las rela(il"
Des privadas. Cuando la parte ofendida no ejercita el derecho qUl' 1:1
ley le acuerda, la sociedad no tiene interés en que los hechos SI' ha¡::';1
pühlicos ... pero, una vez promovida la acei6n, la renuncia o rlesr3ti

miento A. la misma por la persona damnificada, no obsta a que d
.'.linisterio Fiscal puedo. continuarla basta obtener el cnst.igo del el:!

pable :1>.

De un dictamen del agente fiscal doctor Seebcr, que fuó acrpt:JJh'

por la C. C. C., revocando una sentencia de primera instancia qlll' :;J

miti6 la condenación de la vlct ima en un delito de violación, (año 19~!1 ,

S-, Prescripciéw: Se refiere a las .de los artículos 59 Y 62del
Código Penal. IJU jüri'>prndencia, de la C. C. C., primero, y
de la Corte Suprema más tarde, admite que el plazo para I~
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prescripción de la acción no se interrumpe por los actos de
procedimiento, sino que corre durante el proceso. Este debe
cesar el mismo día que vence el plazo y se sobreseerá defini­
tivamente, aunque hubiese una sentencia condenatoria de pri­
mera instaDcia en apelación, pero de hecho se omite la declara­
cióndel art. 437, salvando ('1 honor del reo. (V. nota a dicho
artículo).

Art.444. Y también en plenario, artículos 445 y 465.

Art. 445. El primer apartado es regla también de procedi­
miento civil. El segundo determina o no la paralización de
la causa, arto 456.

Arts, 446 Y 447. Prueba documental que puede decidir <.'1
IH:;:io sin necesidad de abrir la causa a prueba. También pro­
eesalcivil.

Art. 448. El traslado es del escrito, no de los autos. La san­
ciónes la nulidad de la resolución del juez.

Art, 449. En Ia duda abrirá a prueba, arto 13.

Art. 450. Es decir, por 15 días. V. arto 471.

Art.'i. 451 Y 452. Los alegatos, si los hay, serán agregados
al aeta.

Art. 453. Por la razón del arto 19.

.Art. 454. V. la nota al 443. En caso de incompetencia se
ponclrá al preso y la causa a disposición del competente: doc­
trina drl arto 58.

Art. 4:'5. Al solo efecto devolutivo, art, 505.

~\rt. 456. ~\.utoriza las excepciones en el plenario, y ello po­
dr~ hncl'rse al contestar la acusación, (art. 445), o cn cual­
~~Ier. ~'s~lldo, tratándose de amnistía o indulto, perdón o pres­

Pelun. El Dr. Castro, (tomo Il-648) , advierte, que si las
~XceJleioncs opuestas en el sumario no han sido resueltas al ev­

rrarS(' ¡:~tc ). pasarse al Juez de Sentencia, debe suspenderse L

~
,,;

re
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substanciación de la causa hasta que sean falladas: sería inad
misible, dice, que deducida la excepción de falta de personali
dad o de acción en el acusado, se le corriera vista y durantl
ella se aceptase la excepción. I.Ja observación parece justa, tra
tándose de dichas cuatro excepciones.

LIBRO TERCERO

DEL PI,ENARIO

Para <IUC el plenario fuera en la ley lo que es en la prüetíe,
bastaría suprimir los artículos 467-494, y que el 466 dijera
e Vencido el término para la presentación de la defensa el
.Iuzgado llamará Autos para sentencia, la que dará despué
del conocimiento directo de personas y circunstancias del h(·.
cho, que ordena el art. 41 del Cód. Penal ».

Se suprimirían así los largos términos que aquéllos hoy exi­
gen: dos <Iras (seamos optimistas) para que el jucz dicte el
auto de apertura a prueba; cinco días para su notificación )'
quedar ejecutoriado; treinta días como término de prueba, es
decir. para proponerlas y acordarlas, y otros treinta días (si­
gue el optimismo) para practicarlas. Son 67 días, suponien­
do que no haya habido ninguna apelación: el querellante con
sólo provocar una, gana, es decir, hace perder al acusado.
otros treinta días. Terminada la prueba, el secretario pon:
la nota correspondiente y queda el proceso en secretaría por
seis días, que con las notificaciones son ocho; transcurridv
éstos, nueva nota del secretario que motiva la providencia d.'
Autos señalando día para el informe oral, e con el intervalo
de cinco, cuando menos ~; supondremos que en conjunto sólo
requiere otros ocho días, y así llega el expediente al juez. En
esta segunda parte, por optimistas que seamos se invertirim r:!
conjunto diez y seis días, que con los 67 de la primera, SUJJl:111

H~, esto contando los días inhábiles - y no la feria grande ni
las dos chicas de Carnaval y Semana Santa; - en resumell .

mucho más de tres meses teóricos ...
y todo, ¿para qué' Los jueces de sentencia se atienen al

sumar-io y R 10.'1 escritos subsiguientes de acusación y defensa.
Prescinden de las pruebas del plenario generalmente reducid~'
'. ratificaciones de los testigos del sumario y a nuevas decls·
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raciones: aquéllas se hacen mecánicamente, el testigo se ratio
fica, Ytoda la habilidad del defensor se estrella ante el procedi­
miento escrito que no deja constancia de las vacilaciones o ex­
plicaciones del declarante; en cuanto a los testigos nuevos, se
los suele llamar e testigos del plenario - con lo que se les
declara sospechosos.Más de un abogado iluso ha llamado la aten­
ción sobre la evidencia de que el testigo ratificado ha mentido;
nohay ejemplo de que uno sólo haya sido detenido. Y cuando
los testigoshan hecho patente el error o la mala fe de cualquier
diligencia sumarial, el juez suele atenerse a las sacrosantas
constancias del sumario y sigue impávido hasta condenar
va vecesabsolver .
. 1,0curioso es que la parte de sumario que se hace en el Juz­
gado de Instrucción la mayoría de las veces se determina
porel sumario de prevención, es decir, que el primer paso, el
que se da en la comisaría es fundamental: el Juzgado de Ins­
trucción homologa lo heeho por la policía y lo amplía siguien­
do por lo general las líneas ya trazadas: luego viene un ple­
nario que sería del todo innocuo si no se incluyera en él un breve
período de discusión. Así llega el proceso al fallo primero del
juez y luego de la Cámara, que se yen y se desean para opinar
porcuenta propia.

XO hablamos de los casos en que se inicia el sumario por
querella del damnificado en que muy raras veces interviene
la policía: son los únicos sumarios verdaderamente judiciales
porque las diligencias se hacen en el mismo Juzgado. Pero
tambirll en estos procesos el período de plenario es casi del to­
doinnocuo.

Creemos que el plenario tal como se practica es uno de los
mayores fracasos del vigente procedimiento criminal.

TITULO I

!JI: LA ELE\'ACION DE LA CAUSA A PLENARIO. DISOUSION y PRUEBA

CAPITULO I

De la elet'aci6ft de lo caU8a a plenarW y su di.'Jcusi6n

loA.rt. 457. Rl'cibido el proceso, el Juez de sentencia correr' vista de
par~~~uado por seis días sucesivos al Ministerio Fiscal y al acusador

~ular, purn que se expidan sobre el mérito del sumario.

111&1. Peno ArlC.-IJ.
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Art. 468. El Juez, a pC'!tieión del Ministerio Fiscal o del querellallte
particular, ordenari que se ponga a su disposición en el modo o lugar
que considere conveniente, la correspondoncia, libros, papeles y de.
más piezas de convicción, a efecto de que sean examinados.

Art. 459. El proceso original no pasari al acusador particular. Eete
deber' examinarlo en la Seeretaria del Juzgado. Sin embargo, el Juez
podri según la gravedad ae la cauea y el volumen de los autos, permi.
tir que éstos se entreguen al abogado del acusador, bajo su responsa.
bilidad, por el término correspondiente.

Art. 460. Cuando el Ministerio Fiscal y el acusador particular opio
naren que la causa no debe pasar ni estado de plenario, el Juez, si es.
tuviere de acuerdo con sus conclusiones, decretará el sobreseimiento
en la forma que corresponda.

Si el Juez, por el contrario, creyere que hay mérito bastante para
llevar adelante los prceedímíentos, mandará la causa al Procurador
General de la Corte, si fuere el Juez de Sección de la Capital. y al ~'is'

cal de la Cámara de Apelaciones, si fuera de los del Crimen o de lo
Correecional del mismo distrito, a fin de que dictaminen sobre la pro·
cedencia o Improcedencia de la elevación de la causa al estado dr
plenario.

Los Jueces de las otras secciones judiciales, en los nuamoa casos, pa·
lI8l'án la causa a un }"iscal especial, que nombrarán al efecto.

Art. 461. Cuando el Procurador General de la Corte, el Fiscal de
la Cámara y el Fiscal especial, se manificeten de acuerdo con la opio
nión del funeionario del Ministerio Fiscal que emitió primero 8U juicio,
el sobreseimiento sera obligatorio para el Juez.

En caso eontrario, el Juez ordenará que se formule la acusación en
el término de seis días.

Art. 462. En el caso previsto en el articulo anterior, el Juez de b
causa deberá hacer reemplazar al Agente Fiscal o Fiscal especial qUt'

hubiere podido <'1 sobrescimiento en la forma establecida para los ~3'

sos de inhabilidad o impedimento del )linisterio Fiseal.
Art. 463. Presentada la acusación por el acusador particular, si lo

hubiere, y por el Ministeriu Fiscal, 80 conferirá traslado al proeesaJo
o procesados o sus defensores y a las personas responsables civilroecl\',
para que presenten sucesivamente sus defensas dentro del mismo t<r
mino concedido a cada uno de los acusadores, si aquéllos 110 tuviesrn
un mismo defensor.

Art. 464. El proceso será examiuado en la Secretaria por el pro~l"

sado o IIU defensor, en su caso, y por las demás personas responsable;.
El defensor del procesado y los abogados de estos ültímos, podríll., s\lI
embargo, solicitar la <'ntll'ga dc los autos en la forma determill:ll lJ

en el articulo 459.

Art. 465. Si cualquiera. de los interesados o el Ministerio Fisl':IJ.
no devolviera el proceso dentro de los términos seiialados, el Secretarlll,
luego de vencido, dará cuenta al Juzgado y éste ordenará su entre~'
inmediata.
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Esa entrrga podr' Uigir80 por apremio personal, en el euo de q1l8
DO se cumpliere la orden del Juzgado.

Art. 466. Vencido el término para la presentaci6n de la defensa,
el Secretario pondrá el proceso al despacho para proveer lo que corres-

pondo.

Art. 457. El término de seis días, ya que es prorrogable,
deberíarespetarse. No es así; la C. C. C., dispuso en Acordad~
de18 de julio de 1895: «Los secretarios, cuiden de dar cuenta
a su respectivo juez del vencimiento del término en que han
debido expedirse los agentes fiscales, al siguiente día de ven­
cido, si no lo hubiesen verificado, y que los fiscales cuiden de
acusarrebeldía a los defensores y particulares que no hiciesen
uso'de su derecho dentro de los términos legales ». Pero esta
Acordadano es recordada. El artículo sólo se aplica al acusa­
dor particular.

El texto habla del e mérito del sumario» que para el quere­
Ilantc quiere decir que debe acusar o manifestar que no acusa,
loque importa desistir. El agente fiscal puede hacer una de
estas dos cosas y además una tercera, pedir la ampliación del
sumario con medidas de prueba que indica. De haber inter­
venido en las diligencias del sumario constantemente, no ten­
dríanada que pedir en el plenario. Pero ya que el Dr. Obarrio
parcco que previó que no intervendría, y así dispuso que en
instrucción se le dieran varias vistas, bien pudo añadir una
al cerrarse el sumario, puesto que la del artículo 441 por mu­
ehos se considera que es para que manifieste si debe o no sobre­
seerse. En.la vista que echamos de menos, el fiscal podría pe­
dir esas medidas que se le autoriza a pedir en el plenario, es
d~cir, después de haber visto y estudiado a fondo el expe­
diente..Muchos, así lo hacen hoy.

La Corte Suprema tiene declarado (tom. 56, pág. 508), que
uoes recurrible el auto ordenando las medidus en tul ocasión
pedidas por el fiscal y la C. C. C., no sólo que procede la ac­
tuación de ('ste, sino que el juez no puede desestimarla sin ex­
presar que cree las medidas inoficiosas e inútiles, (t. 12,
JI. 114; t. 13, págs. 89 y 95; t. 14, pág. 139; t. 88, p. 336).

la::~. 45.~ y 459. Se entiende que el fiscal no tiene que pedir
1'I1CClOn del expediente. El querellante puede pedirlo y
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se entregará a su letrado: no así la correspondencia, ete., qUe
tendrá que examinar en la oficina.

Arts. 460 a 462. La originalidad del régimen que establ~.

cen merece ver cómo lo explica su autor. Dice el Dr. Obarrio
en su informc que hay tres sistemas: 10 Desconoce al juez la
facultad de avanzar en el juicio contra las conclusiones de
la parte acusadora y se funda en que la facultad de acusar
y la de juzgar no pueden amalgamarse y que el ejercicio de la
acción pública sólo compete al Ministerio Fiscal y al acusa.
dor (l); 20 La representación del interés social afectado por
los delitos compete por igual a los encargados de administrar
la justicia represiva: así «el juez, cuando el fiscal no acusa,
dicta un auto que se llama de culpa y cargo porque en él se
manda tencr como acusación los cargos resultantes del proceso;
este es el sistema seguido en nuestro procedimiento aetual s:
30 Nombramiento de un fiscal especial cuando el titular ha
abierto juicio en contra de la prosecución de los procedimien
tos, dejando sin embargo al jucz en libertad de apartarse de
las opiniones de este último fiscal y continuar de oficio la
tramitación. «Pienso que sin olvidar el verdadero rol que
deben desempeñar los jueces encargados de la justicia erimi­
nal no es posible conferirles el derecho de llevar ex-o'[lic»];J

causa hasta sus últimos trámites s.
« Entrar al plenario sin aeusador sería lo mismo que abrir

la tramitación de un juicio ordinario civil sin existir dem3n·
dante. La imparcialidad es una de las condiciones de que un
juez debe estar siempre revestido, y esa imparcialidad es in
conciliable con las funciones de la acusación, las que en ri~(,r

viene a desempeñar cuando a pesar de las opiniones del Miuis­
terio público o querellante particular manda llevar adelante
los procedimientos y pasar la causa al estado de plenario. El
proyecto se ha inspirado cn estas ideas, pero considera~~lo
(pe era peligroso en cierta manera dejar el derecho de acClOn

librado a la exclusiva apreciación de los agentes o procurarlo,
J'ps fiscales, ha adoptado un sistema que garante el aciertO)" la
prudencia en el ejercicio de ese derecho s.

(1) Oh:i(;rve8e que nucst ru opini6n sobre el carácter de In lJu('r,'::,~
\ omo acción coadyuvante o suscitadorn de la acción fiacal, es la del aU
"d Código aunque la nieguen algunos.
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El sistema no ha dado malos resultados y merece que en él
persista un nuevo Código. La jurisprudencia lo ha vigori-

zado.

~o es aplicable cuando hay querellante y éste acusa. (Corte Suprema,
l. 11,pág. 423).

No es causa legal de recusación o excusación la intervención que el
Procurador General haya tenido en estos casos. (La misma, t, 87, pág­
gioa395).

No prejuzga el Juez de 8entencia al oponerse al sobreseimiento pe­
dido por el fiscal. (C. C. C., t. pAgo 398).

Por lo demás, el segundo Agente Fiscal o fiscal especial,
aunquesu opinión coincida con la de aquel a quien reemplaza,
podrá salvar sus convicciones al expedirse, pero no podrá exi­
mirse de acusar porque su opinión personal debe ceder a la
institucional del llamado Ministerio Público, que en primer
términoestá representado por el Fiscal de Cámara. El Procu-

,~d: ~ne~~h~n:;ieF~1~l:::~a~a~.e ~

Arts. 463 y 464. V. los arts. 548 y 469.

Art. 465. El apremio personal podrá consistir en una multa
hasta40 pesos o diez días de arresto o un apercibimiento, (ar­
tículo75, ley 1893).

Art. 466. Lo que corresponde si se ha presentado la defen­
sa,es agregarla, y si no se ha presentado, fijar un término, que
esgeneralmente de un día, para que se presente bajo apercibi­
miento de cesación en el cargo. Cuando hay que hacerlo efec­
tivo, se intima al procesado el nombramiento de otro defensor,
dándole también un término para hacerlo bajo apercibimiento
de nombrar el de pobres. En todo esto puede ganar más de
un mes el procesado, si es que está haciendo méritos para la
P~cserípción j doce días del término con su prórroga más tres
dlaspara nombrar otro j uno para la citación de éste j otro para
aceptación del cargo; seis días para un nuevo término para la
d~fcnsa, y otros seis de prórroga, son treinta j suponiendo que
: de pobres no requiera tanto tiempo, siempre con los días
Inhábiles, habrán transcurrido cuarenta días o más.
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De la pF"IUba

Art. 467. El Juez ordenará en todos los casos la recepci6n de la
causa a prueba, ll. menos que las partes la renuncien expresamente, lo
que podrán hacer al expedirse en la acusaci6n y la defensa.

Art. 468. En todos los casos, incumbe a la acusación la prueba dr
los hechos para justificar la criminalidad del procesado.

Art. 469. Rigen respecto de los medios de prueba en el plenario
las disposiciones de los Titulos respectivos.

Art. 470. El acusador no podrá dirigir posiciones al acusado para
obtener su eonfesión; pero éste podrá hacerlo respecto del acusador par
ticular, desde que la causa sea recibida a prueba, hasta la citación par!
eeuteneta.

Art. 471. El término ordinario de prueba no excederá de treint3
dias, si ella hubiere de producirse en el dietrito de la Capital, o dea
tro del Municipio o pueblo donde tenga su asiento el Juzgado, aumen
tAndose un dia por cada siete leguas, si hubiese de darse fuera de él,
pero en el territorio de la República.

Art. 472. Cuando la prueba haya de rendirse fuera de la Repú·
blica, se dará el término extraordinario que el Juez consídcre sufi·
ciente, atendidas las distancias y la facilidad de la viabilidad.

Art. 473. Para obtener el término extraordinario se deberá:
l' Designar el lugar donde residen los testigos y nombrarlos, o lo!

documentos, cuyas fechas o contenido, registro o archive deberán in­
dicarse siendo posible. 2' Pedir ese término dentro de diez días con
tados desde la recepción de la causa a prueba.

Art. 474. Del escrito en que se pida el término extraordinario, se
dará traslado a la otra parte por tres dias improrrogables, transen·
rridos los cuales se resolverá el articulo.

Esta resolución será apelable en relaci6n cuando deniegue el térnJi·
no extraordinario.

Art. 476. El término extraordinario correrá conjuntamente con el
ordinario y ni uno ni otro podrán suspenderse, sino mediante algull3

causa que haga imposible la ejecución de la prueba propuesta.
Art. 476. La parte que dejare de producir la prueba indicada fuco

ra del territorio nacional, deherá abonar todlls las costas que por sU

causa se devengaren, incluso los gastos en que incurriere la otra parlc.

para hacerse representar donde hubieren de practicarse las diligeJlein~

Art. 477. Toda diligencia de prueba debe ser pedida, ordenada y
practicada dentro del término concedido. A los interesados incODI~c
urgir para que tales diligencias sean practicadas oportunamente; ~l'.ro

si no lo fueren, por omisión de las autoridades encargadas de reclbl~'
las o por caso fortnito o fuerza mayor, podrán los interesados exigir
que se practiquen hasta antes del llamamiento de autos.
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Art. 478. El deereto CD que le ordeDen 4iligencial de pruebal, 1181"

notificado dentro de veíutleuatro horas.
Art. 479. Las actuaciones de pruebas se practicarán cn audiencia

p:íblicn, salvo cuando la publicidad sea incompatible con lal buenas
rostumbres, en cuyo caso el Jaez deberá declararlo asl por medio 'de
un auto, y ordenar la relel'Va. eoaveníente,

Art. 480. El Jaez asistirá a las diligencias que deban practical'Be
fUWI del JU1.gado, pero dentro de la. ciudad o del pueblo donde tenga
su asiento. 1~1\ los Tribunales eolcgiados, la diligencia será practicada
por UIIO de sus miembros.

.\rt. 481. Cuando la. prueba haya de practicarse fuera del lugar del
a~iellto del Juzgado, las 6rdenes o exhortos serán librados dentro de
vcinticuatro horas a más tardar.

Art. 482. Para toda diligencia de prueba se señalará el dla en que
dcb~ tener lugar, citándose al efecto a todos los interesados en el juicio,
ron un día al menos de anticipaci6n.

Art. 483. La prueba testimonial será ofrecida necesariamente den­
tro de' los primeros diez días del término de prueba, a cuyo efecto la
parte a quien interese presentará una lista de los testigos, con ezpre­
sión de sus nombres, profesi6n y domicilio, y el interrogatorio a cuyo
tenor hayan de ser aquéllos examinados.

La recepción de la prueba de los testigos, tendrá lugar después del
término señalado pan su ofrecimiento, en el dla y hora que el Juez
ddermine.

Art. 467. No hay causas criminales de puro derecho, por lo
que el Juez de Sentencia no puede como el de lo civil decla­
rar tal a la que acaba de terminar el período de discusión.
Sólo ('1 acuerdo de las partes producirá los efectos de poner
la cansa en la situación del arto 493. Por consiguiente no es
apelable el auto de apertura de prueba, (Corte Suprema, t. 92,
p. :]48y C. C. C., t. 27, pág. 137).

Para obtener el referido acuerdo de partes, una de éstas for­
mulasu renuncia a la prueba y solicita que se haga saber a las
otras por si están conformes. Producida la conformidad, el
jUezeh'be también conformarse, pues no tendría objeto estar
a,la espera de pruebas que no tienen o han manifestado que no
llenen los que podrían proponerlas. Si el juez quiere hacerlas,
ex,officio,lo hará para mejor proveer. (Art.493).

Art. 468. Lo normal no tiene que probarse; al que asegura
qUe Seha producido algo no normal, corresponde probarlo. La
¡ltesulleitm es que un hombre no ha delinquido: presunción
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juris tantus» destructible por la prueba que debe hacer quien
la niega.

El artículo no limita seguramente el derecho del acusado
para deducir pruebas que: 1°, confirmen la referida presun·
ci6n juris tamtum ; 2°, destruyan o desvirtúen en todo o en
parte las pruebas que contra él haya reunido el Juzgado de
Instrucción. 30, hagan esto mismo con las que el aeua.
dor particular o el fiscal hayan producido durante el sumario
o produzcan en el plenario. (Todo esto es te6rico).

Art. 469. Son la de posiciones, (art. 470), la pericial del
título XIII del libro segundo, la documental, título XIV, la
indiciaria, título XV y la testifical, para la cual no s6lo están

las disposiciones pertinentes del libro segundo, arto 272 y ¡;j.

guientes, sino que en este libro tercero las tiene especiales.
(Arts, 483-489).

Art. 470. No se pueden dirigir posiciones al acusado para
nada, aunque del texto se desprenda literalmente que las po·
siciones prohibidas son sólo las que tengan por objeto obtener
la confesión.

En realidad, esta disposición está de más en el Código. ~ QlI~

objeto podría proponerse el acusador o el mismo fiscal al poner
posiciones al reo T Este, naturalmente, o no lo aceptaría o meno
tiría, cosa que en el procedimiento civil produce la confesión
ficta de los hechos sobre que versan las posiciones puesta.;,
pero que en lo criminal no podría surtir este efecto.

La segunda parte del artículo da al acusado derecho para
poner posiciones al querellante. También es esto superfluo,
porque la sanción del ejercicio de este derecho sería una con·
fesión ficta puramente teórica, ya que por ella los jueces nO
podrían dar por probados hechos que no tuvieran otra con·
firmaeión en los autos. Puede, sin embargo, ser útil en el
sumario por si aceptando el querellante se sujeta al inter ro!!8'
torio, cosa a la cual nada lo obliga o que por lo menos no ti,'lle
sanción, como acabamos de decir: pero si acepta y con(('·~lll.

puede muy bien encontrarse desprevenido en ciertos puntoS
y proporcionar indicaciones que la habilidad del defcnsor ¡Jll'

drá aprovechar. En el plenario poco podrá influir esto. }'erl),
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,tiene alguna prueba del plenario probabilidades de destruir
o desvirtuar las del sumario'

Al querellante por calumnia no se le pueden poner posicio­
nes referentes al delito que se le había imputado y por cuya
imputación se querella, porque ello importaría exigirle que Re

reconociese autor de un delito. (C. C. C., t. 30, p. 196).
En los demás casos la incomparecencia del querellante a abo

solver posiciones no importa el desistimiento de la querella, pe­
ro insistimos en que no importa nada que valga, desde que la
confcsión ficta, si se la tiene por producida, no tendrá ningún
efectoen la resolución de la causa.

·Art. 471. El mínimum será de diez días por argumento
del arto 483.

Arts. 472-476. Son las disposiciones que rigen en el proce­
dimiento civil sobre término extraordinario.

Art. 477. Es sabido que aquí como en lo civil rige el tér­
minocontra las partes que si no lo utilizan en sus pedidos, ven
éstosdesechados. Pero no rige contra los jueces que aunque
suelenordenar las pruebas dentro del término, raras veces las
pmciican dcntro de él. Hay un ídolum Ion no previsto por
Bacón, inventor de los ídola, que es el sacro « cúmulo del des­
pacho» ante el cual no hay más que inclinarse.

Art. 478. Para que los notificados puedan recurrir del auto
si es improcedente.

Art. 479. Otra ficción legal: la audiencia pública.

Art. 480. En lo criminal no se admite que los secretarios
practiquen las diligencias que por este artículo son privativas
del juez. Al efecto, éste permanece generalmente durante
ellas en su despacho, con lo que se le da por presente en secre­
taría que es donde realmente declaran los testigos, por ejemplo.
S.OIl contados (y celebrados) los jueces que no se pagan de fic­
elOlles legales y asisten a la prueba.

Art. 481. No hay secreto en plenario, por lo que la contra­
Partc puede presentar contra-interrogatorios que se unirán al
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exhorto ~' en general proceder como en lo civil, (indicaci6n de
representante de la parte p. ej.).

Art. 482. A diferencia del procedimiento civil que admite
notificación por notas a cuyo efecto se señalan días de la se.
mana o se declaran tales todos, en lo criminal no se conoce este
sistema, y debe notificarse a las partes por cédula, (art. 127
y siguientes), si no se ha hecho en la oficina, (art. 126), aunque
se sigue el cómodo sistema de citar por medio de la policía.

Art. 483. Los interrogatorios suelen presentarse con pre­
guntas anodinas, puesto que ha de conocerlos la contraparte.
Luego, en la audiencia de examen se amplían o aumentan.

Si una parte presenta la prueba testimonial después de la
primera mitad del término, y la otra parte no se opone, el
juez no la desechará porque en plenario no se procede ex.officio,
sino como si se tratara de un juicio entre partes que más in­
teresa a éstas que a la sociedad.

TITULO 11

DE LA RATIFICACION DE LAS DECLARACIONES DE LOS TESTIGOS

Art. 484. Durante el tórmino de prueba, el Jucz ordcnará la ratifi·
caci6n de los testigos del sumario, cuyas declaracioncs fueran obser­
'liadas por alguna de las partes, o cuando lo cousidere necesario para
mejor esclarecimiento de los hechos.

Los acusadores particulares o sus representantes, los procesados )'
sus defensores y el Ministerio Píseal, pueden concurrir a la ratifica'
ción de los testigos ~. hacerles por intermedio del Juez las preguntas
que estimaren pertineutes,

Art. 485. En el caso de que alguno de los testigos examinados en
el sumario haya muerto, o esté ausente en términos que sea dificil su
ratificación y alguna de 11lS partes no se hubiere conformado COD su
declaración, deberá practicarse de oficio la informo.ci6n de abono, la
que consiste en la justificaci6n de dos o mAs personas de. probidad,
las cuales depondr6n sobre el concepto de veracidad que les merecía
el testigo muerto o ausente.

Art. 484. Los testigos del sumario pueden ser examinados en
plenario como otros cualesquiera, pero podría el juez a pedido
de una parte oponerse a formalizar determinada pregunta, fun­
dado en que ya se le había hecho en sumario v la había contes­
tado. Por esto, a no ser tratándose de hecho~ sobre los que el
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testigo no fué en instrucción preguntado, se presenta un escrito
observando brevementc talo cual parte de la declaración ya
prestada Y el día de la audiencia se formula la observación por
el juez, la amplía el «observante. con preguntas, la otra parte
o el fiscal hacen preguntas, ~. así se forma la conciencia del
juez.. , Esto es lo que la ley ha supuesto que sucedería: en la
práctica la prueba se reduce a lma rápida lectura de la decla­
ración del sumario, a una afirmación del testigo de ser su autor
v no tener nada que aumentar o corregir, y cuando el letrado,
~I('fellsor, supongamos, imaginándose estar en Londres y que va
a tomar parte en una severa cross-exemination, se repantiga en
su sillón, estilográfica en ristre, a 10 mejor se encuentra con
queel del querellante que ha sido expresamente buscado para el
acto «porque había sido magistrado» hace cuestión: el pri­
merosobresaltado se incorpora, invoca la letra del artículo pre­
sente, y pregunta si la ley puede haber querido que para una
simpleratificación de una declaración que por otra parte cons­
ta en una escritura pública, se reunan cuatro o cinco abogados,
unode ellos secretario y otro juez. En un caso reciente el juez
sequedó pensativo largo rato y finalmente autorizó al defensor
a hacer las observaciones, pero in timándole que no hiciese nue­
ras preguntas al pobre testigo ... falso, como al fin vino a de­
clarar la C. C. C., al absolver al defendido. Son «pequeñas
miseriasde la vida del plenario ».

Art. 485. Disposición del derecho antiguo que hoy no tiene
objeto. Lo tenía cuando por sus formas externas y según reglas
de antemano establecidas valía lo declarado v dos testimonios
('ran prueba plena, sinó semiplena, et sic de coeteris.

Hoy, si la declaración del que luego ha muerto molesta, se la
procura desvirtuar con otras pruebas.

En toda esta parte del Código se ve al autor como poco inte­
resadoen cosas que bien preveía que chocarían con la realidad
alllbientl'.

TITULO III

DE LAS TACHAS

~rt. 486. Los testigos podrñn ser tachados cuando concurra cual­
qUIeta de las circunstancias menelonndns en <'1 Titulo IX del Libro n.
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Art. 487. Las tachos serán nlegadn.s y probadas dentro del término
de prueba señalado para lo principal.

Si se dedujeren contra testigos que hubieron do examinarse tuora
del lugar del juicio, ofreciendo probarlas donde la diligencia tenga lu.
gar, podrán insertarse en las 6rdenes y despachos los interrogatorio.
correspondientes.

Art. 488. La prueba testimonial de tachas será ofrecida en un solo
acto, designando el nombre y calidad de los testigos.

Art. 489. Las pruebas de las tachas serán consideradas en la senten.
cia juntamente eon lo principal, apreciándose con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 305. _,

Art. 486. Es esta de las tachas una institución que también
tenía gran importancia cuando la prueba era tasada, medida,
reglamentada y surtía efecto cuando no se la podía atacar en
cuanto a la forma. Pero la irresistible tendencia moderna a
la prueba moral o libre apreciación por el magistrado, aunque
en el Código no triunfa del todo, muestra algún intento, sobre
todo en el sometimiento del valor de los testigos y peritos a
las reglas de la sana crítica o de la sana 16gica.

Entonces, ¡ qué valor puede tener el antiguo y venerable
juicio de tachas' Es evidente que para las de los testigos del
sumario el defensor o el querellante sin necesidad de iniciar
ese juicio, tienen el camino expédito para exponerlas y hacer­
las objeto de prueba. Merece, sin embargo, subsistir para los
propuestos en plenario, y éstc es uno de los objetos de la pre·
scntación obligatoria de las listas de testigos; que la otra
parte los conozca y pueda tacharlos y probar su tacha.

Art. 487. La alegación y la prueba de las tachas deben ha·
eerse dentro del término de prueba, es decir, a la par que las
demás pruebas. Y sin que ello dificulte que los testigos, eon tao
cha y todo, declaren.

Art. 488. Si la parte ha presentado sus testigos el día décilllo

del término, a lo que tiene derecho, arto 483, la contraparte
que los tacha no podrá hacerlo sino después: no hay en la ky
nada que indique para esto, límite de tiempo, siempre dentro
del término de prueba sentado.

Claro es que los testigos que se presentan para la prueba
pueden spr a BU vcz tachados por la otra, eon su respectiva
lista, y así sucesivamente.
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Es la situación de juicio dentro de otro juicio que podía
llegar, como en el juego de cajas encajadas, poco menos que
a lo infinito, para evitar lo cual los prácticos hicieron verda­
drros juegos lógicos, malabares.

Art. 489. De no, sería caso de prcjuzgamiento.

TITULO IV

DE LA CONCLUSION DE LA CAUSA PARA DEFINITIVA

Art. 490. Vencido el término de prueba, el Secretario pondrá. la no­
la correspondicnte. Desde este momento el proceso se conservará. en
la 'Secretaria por seis dias, notificá.ndose a las partes para que tanto
el acusador o acusadores, como el procesado o su defensor, puedan ina­
lruirsc de las pruebas producidas, que se agregarán a los autos '1 fo­
liarán.

Art. 491. Al dia siguiente de vencidos los seis días de que habla
el articulo precedente, el Secretario pondrá el proceso al despacho con
la correspondiente nota.

Art. 492. El Juez dictaré. la providencia de autos y señalará. un
día, con intervalo de cinco cuando menos, para que informen ante
é( in voce, el acusador particular, el Fiscal y el defensor del procesado,
los que podrán haccr entrega al Juez en el mismo acto, de los escritos
o apuntes que juzgasen conveniente.

Art. 493. Desde entonces quedará cerrada toda diseusión en la mis­
ma instancia y no podrán presentarse más escritos, ni producirse má.s
pruebas, salvo la que el Juez creyese oportuno para mejor proveer.

Art. 494. Terminada esta audiencia, el Juez examinará el proceso,
y pronunciará su sentencia dentro de vcinte dfas.

Art. 490. El término de seis días es común: si los abogados
contrarios están en buenas relaciones proponen al juez que les
conceda nuevamente y por partes iguales de tiempo la extrae­
cién del expediente. A veces se concede.

Art. 491. Es la ocasión en que puede pedirse que se practi­
qll('n las pruebas pendientes, (art. 477) .

. Art. 492. Consentir la providencia de autos importa no ob­
JI't~r el procedimiento, por lo que el recurso de nulidad no po­
lira en su día basarse más que en lo que se actúa entre el día
1'11 que queda aquélla consentida y el de la sentencia, y en lo
«(\\(' ésta misma tenga de nulo.



254 CÓD. PRO<'. <'BIM.

Los informes in voce son por escrito: cada parte presenta
su memorial y así se hace constar en el acta que se labra.

Parece que ésta debiera ser la ocasión de que las partes ma.
nifestaran si persisten en las peticiones que formularon al em.
pezar el período o si las modifican.

Autoriza esto el arto 495, (V. nuestra nota al mismo): en
realidad, ello tendría suma importancia, sobre todo por si el
Agente Fiscal, dando una mirada de conjunto a la causa, mo­
dificaba su anterior pedido. Pero el fiscal después que se ex­
pidió pidiendo pena, se desinteresa del proceso; enmudece
hasta que se dicta la sentencia: entonces recobra el uso de la
palabra para apelar si la pena es inferior aunque sea en un
mes a la que él pidió en aquella ya lejana ocasión.

Art. 493. El juez que también hasta entonces dormía, des­
pierta de pronto y produce ex-ollicio todas las pruebas que
cree de su deber. En tal caso, el juicio casi civil, imaginado
por el Dr. Obarrio para el plenario, 'Vuelve de pronto al es­
tado de sumario, que esto importa la aplicación del presente
artículo. La jurisprudencia exige que las partes intervengan
en esas pruebas, bajo pena de nulidad; pero si ellas a su vez no
pueden proponer otras pruebas que desvirtúen las que el juez
busca, su intervención será innocua.

Art. 494. Antes deberá tomar conocimiento directo y de vislI
del sujeto si no lo tiene por anterior actuación. Lo mismo que
de la víctima y circunstancias del hecho. (Cód. Penal, arto 41,
in fine).

La constitucionalidad de esta incursión del Código, es decir,
<1l'1 Congreso, en materia procesal reservada a las provincias,
podrá ser discutida por éstas, pero no para la Capital y la Fe­
deral.

Por cierto que debería haberse hecho extensiva a los magis­
t rudos de los Tribunales superiores: hay para ellos los mismoS
lIloti\'os que para el juez, y quizás mayores, pues su resolución
1.';; definitiva.

La sanción penal del presente artículo en punto a venci­
miento del término de veinte días cs la del arto 695, pero 110

se sabe que se haya aplicado una vez sola esa rara multa de
~OO a 600 pesos oro, única de esta moneda que se ha dictado
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ennuestro Código y que por su unicidad posiblemente se ha
puesto en él como una índíeaeíén de lo que debiera ser y no ~.

TITULO V

DE LA SENTENCIA

Art. 496. Los Jueces dietarán sus sentencias con sujeci6n a las si­
guientes reglas:

Primera: Se principiará expresando el lugar y u fecha en que Be

dictare el fallo, los hechos que hubieren dado lugar a la formaei6B
de la causa, los nombres y apellidos de los actores particulares, si los
hubierej y de los procesados, consignando los sobrenombres o apodos
ron que éstos sean conocidos, su estado, nacionalidad, domicilio, oficio
o profesión, y todas las demás circunstancias con que hubiesen figu­
rado en la causa.

Segunda: Se consignarán los hechos que se consideren probados y
que estuviesen relaeionados con el punto o puntos que debe abrazar el
fallo.

Tercera: Se expresarán las conclueionea definiti'raa de la acusación
y de la defensa.

Cuarta: Se consignarán en párrafos, también numerados, los puntos
siguientes:

19 La calificaci6n legal de los hechos que se hubieren estimado pro­
hados. 29 La calificaci6n legal de la participaci6n quo en los referidos
hel'hos hubiese tenido cada uno de los procesados. 39 La calificación
legal de las circunstancias atenuantes y agravantes. 4' La calificación
legal de los hechos probados con relación a la responsabilidad civil
en que hubiesen incurrido los procesados, o las personas sujetas a ella,
a quienes se hubiere oído en la causa, y la que corresponda a las reso­
luciones que hubieren de dictarse sobre costas y II la declaración de
querella calumniosa. 59 En seguida, se citarán las disposiciones lega­
les que se considercn aplicables, y se pronunciará el fallo condenando
o absolvil'ndo al procesado o procesados por el delito o delitos que ha­
yan sido materia del proceso, imponiendo la pena que corresponda.

Art. 496. La sentencia resolverá igualmente: : :
,.1

9 TOdas las cuestiones referentes a la responsabilidad civil, que hu­
"Ie~l'n sido objeto del juicio. 29 El pago de 1118 costas procesales. 39 La
"ahficación del carácter de la acusación, declarándola calumniosa, si
lo hUbiere pedido el acusado.

Art. 497. La absolución se entender' Iíbre en todos los casos.
ri;ucda absolutamente prohibida la simple absolución de la inst-ui-

, Art. 495. Sólo merece advertirse la palabra definitiva dI'
la r<'gla tercera que implica la posibilidad de que modifica
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do el equilibrio de fuerzas resultante del sumario por virtu(i
de la prueba producida en plenario, alguna de las partes crea
de su deber modificar el petitum de su acusación o su defen.'l:I.

En la regla 4& se habla de párrafos también numerados, lo cual
induce a creer que los hechos a que se refiere la segunda dehell
también expresarse con números. No se hace esto nnnea, y
aquello pocas veces, pero no creemos que se trate de algo im.
portante. Lo esencial es que la sentencia sea lógica en su COII.

textura, clara en su expresión, y a ser posible no muy larga.
Además debe procurarse que sea justa.

Art. 496. El 29 del Código Penal ha modificado y ampliado
<'1 n° 19 al decir:

e La sentencia condenatoria podrá ordenar: l' La indemnizaci6n dpl

,l::úo mnterial 'Ymoral causado a la víctima, a BU familia o a un ter
cero, fijándose el monto prudencialmente por el Juez en defecto d,'
plena prueba; 2' La restituci6n de la cosa obtenida por el delito, y si
no fuera posible la restitución, el pago por el reo del precio corriente
de la cosa, más el de la estimaci6n, si lo tuviese s.

Es decir, que al Juez del Crimen se le someten, no sólo las
:~('l'ioncs criminales que además del fiscal correspondan al pero
judicado, sino las civiles que és'te mueva para que se le resarza
..] daño sufrido.

Se ha dicho que el Código Penal no puede abarcar materia,
netamente procesales eomo ésta, pero el argumento puede
hacerse desde una provincia, no en la Capital Federal.
sobre la cual el Congreso puede legislar tanto sobre el fondo
como sobre la forma.

El pago de las costas procesales a que se refiere el texto dd
presente artículo, es materia de los arts. 143 y siguientes.

En cuanto a la declaración de calumnia, que no se haya he­
cho no impedirá al absuelto deducir en forma la acción del
caso siempre que constase que el querellante sabía que eran
f:llsos los hechos en que fundó su acción y por los cuales aeu;;!)
:1; procesado. Esto aunque el fiscal también haya acusado.

Art. 497. Sobre absolución libre y absolución de la instan­
da hemos dicho ya lo esencial (al arto 435). Se prohibe «lIbs[I'

lutamentc ~ ésta en el plenario pero se la permite en el su'
mario. Es una falta de lógica.
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Se deduce del texto del presente artículo que en la senten­
ciatampoco se podrá sobreseer: sólo admite dos casos: absolu­
ción o condena. El Juez de Sentencia no puede sobreseer más
queen el caso de pedirlo al empezar el plenario los acusado­
res, y él creerlo arreglado a derecho, (art. 460). Fuera parte
dela prescripción que podrá declararse en cualquier momento
deljuicio y precisamente por un auto de sobreseimiento.

TITULO VI

DE LOS RECURSOS EN GENER.\L

Considera cuatro en sendos capítulos. Pero hay, además:
5~ El de constitucionalidad para que por la vía extraordi­

nariadel arto 14 de la ley n° 48, la Corte Suprema resuelva
los casos del arto 22-29 de este Código.

6° El de revisión en los casos del arto 551, y,
jo El de aclaración por analogía con lo establecido en el

arto 222 del Código de Proc. Civiles y Comerciales.
A este último se le llama también de ampliación. V. en nota

al art. 645, un reciente caso de aplicación del recurso por la
Cámara Federal de la Capital. .

Art. 498. .1:;1 recurso de reposición tiene lugar contra los autos in­
I~rlocutorios, a efecto que el mismo Juez que los haya dictado, los re­
toque por contrario imperio.

Art. 499. Debe interponerse este recurso dentro de tercero cYa, re­
solviéndolo el Juez sin substanciación alguna.

Art. 500. La resolución que recaiga hará ejecutoria para el reeu­
rr~nte, a menos que el recurso de reposición fuese acompañado dol de
ap~lari6n en subsidio, 1 la providencia reclamada reuniere In8 eondí-

:::~::e:s~~~~:~~~s en el articulo siguiente, para que la interlocu-

~:rt. 498. Este recurso se diferencia de los demás:
habidEn qU~. se resuelve por el mismo juez, salvo que haya

?9 o tarnblen apelación;
su~ En qué se funda. Es decir, que el recurrente expone

s Puntosde vista opuestos a los del auto.

1.. ,. p.a. A'r.-U.
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Cabe que el juez revoque por contrario imperio, que es la
finalidad del recurso, ex-officio, es decir, sin que se haya dt"
ducido recurso alguno, sino que espontáneamente corrija 1111

error del que se ha dado cuenta.
El recurso no procede contra las sentencias y sí contra todo

auto, exceptuando los de sobreseimiento en que s610 cabe apeo
lación, (art. 441). Esto último sucede también con el auto qUe

resuelva un artículo de previo y especial pronunciamiento.
(art. 455).

Art. 499. Es decir, sin el traslado que tiene este recurso en

el procedimiento civil.

Art. 500. No procede apelar del auto en que el juez no re­
voca por contrario imperio, es decir, no hace lugar al recurso de
reposición deducido sólo. Para que proceda la apelación, debe
ésta haberse opuesto Il la vez que el primer recurso.

Del recurso de apelaci6n

Art. 601. El recurso de apelaei6n s610 se otorgará de las sentenciar
definitivas y de las interlocutorias que decidan algún articulo o que
causen gravamen irreparable.

Art. 602. El término para apelar, no habiendo disposici6n cxprr»
en contrario, para casos especiales, será el de cinco días.

Art. 503. La apelaci6n podrá deducirse por diligencia o por l'~aihl,

En este último caso el escrito de apelaci6n deberá limitarse a la IUcrJ

interposici6n del recurso, salvo que fuese conjuntamente deducido l'O~

el de reposici6n o con el de nulidad, y si esta regla fuese infringid:..
se mandará devolver el escrito, previa anotación que el Secretario 11111

drá en autos, determinando el recurso y la fecha de su intcrposiá',n,
El Juez proveerá lo que corresponda sin más trámite.
Art. 604. La apelaci6n de sentencia definitiva se otorgará libr,·'

mente y en ambos efectos, a no ser que el interesado pida que S~ !e

conceda sólo en relaci6n. Si la sentencia fuese absolutoria, el JUII,

sin perjuicio del recurso, concederá la libertad bajo cauci6n con aU'

diencia fiscal.
Art. 606. La de autos interlocutorios se concederá en un solo cfc"'"

a excepción de los casos en que, por disposici6n de este C6digo, d,·h'
otorgarse en ambos.

Art. 508. Cuando se otorgue el recurso en ambos ('feeto~, por I~
misma diligencia se mandarún remitir los autos originales a la Sup""
ma Corte o Cámara de Apelaciones, según corresponda.
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La remisi6n se har' de oficio, por el primer correo o a lo más por
/1segundo siguiente a la apelaei6n, bajo la responsabilidad del Juez,
Irat!lndose de sentencias expedidas por los Jueces que funcionan fuera
d~ la Capital.

TraHlndose de las sentencias de los Jueces de la Capital, la remi­
sión se efectuará dentro de las veinticuatro horas siguientes a la úl­
limanotificaci6n; pasando el actuario cl expediente al 8ceretario del
Tribunalque haya de conocer del recurso. En ningún caso la falta de
r~posici6n de sellos será causa para demorar la remisión de los autos.

Art. 507. Si s610 se concediese la apelaci6n en el cfecto devolutivo,
semandará sacar testimonio de lo que el apelante señalare de los au­
tos,con las adiciones que el colitigante hiciere y las que el Juez esti­
mare necesarias, y ese testimonio será remitido al superior dentro de
tercero día.

Arl. 50S. Transcurridos los términos expresados sin interponerse
la apelaci6n, quedarán consentidas las sentencias, salvo que fuese el
tasode consulta, en que el Juez remitirá de oficio los autos al superior
en108 términos señalados en el articulo 506.

Art. 501. Procede: 1°, contra las sentencias definitivas o que
danpor concluído el proceso en los términos del art. 495; 2°,
contra los autos interlocutorios, es decir, los que al decidir
algún artículo, causan gravamen irreparable, es decir, que de
ejecutarse alterarían, el estado o situación de las cosas o la
relación jurídica de las personas, en forma que sería imposi­
ble o por lo menos difícil restituirlas al estado anterior. (V. no­
taal arto 548).

Heeuérdese que en lo federal (en ciertos casos) hay además de
laapelación ante la Cámara, una segunda ante la Corte, :r que
estono rige para la de la Capital.

MI. 302. Si se deduce a la par que el de reposición, después
delos tres días que tiene éste, el juez concede el de apelación
)" deniega el otro.

Los casos especiales a que se refiere el texto son:
D( 2-1 horas,

lo Apelación de la denegación de prueba en el incidente de
t(·~)~sación. (.\rt. 105).

; Apelación en el juicio de faltas. (Art. 582).
D o y en el Habeas corpus. (Art.639).
e tres días:

1" Del auto de sobreseimiento.
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2° Del de excepción de previo y especial pronunciamiento.
39 De sentencia en lo correccional.

Art. 503. Por diligencia que se suele extender en la mislDa
notificación en la oficina; o por escrito, que salvo la deducción
conjunta de que habla el texto, debe contener la mera interpo.
sición del recurso. Sobran los epitetos « apelo del inj1ufo auto)
o «de la sentencia no arreglada a dereeho s con que algunos
desahogan su ánimo.

Cabe también la apelación por adhesión, (art, 522).

Art. 504. Libre o en relación se refiere al trámite que el
recurso tiene ante el Superior. En el efecto devolutivo (tam­
bién se diee en un solo efecto) o en ambos efectos alude a los
que sufre el auto apelado, pues, o bien se suspende su ejeeu­
ción o bien se ejecuta a reserva de lo que luego resuelve el
Superior. Excepción al artículo (su primer inciso) es la sen­
tencia correccional, no en cuanto al efecto, pues también se da
en ambos, sino en concederse en relación.

En el segundo inciso debe entenderse que la caución él que
se refiere es la juratoria. Y que el querellante no tiene nada
que ver en esta excarcelación que responde a motivos distintos
de los que le autorizan a intervenir en la del arto 389. Así SI'

ha declarado en algún caso, pero en puridad tampoco debía
intervenir el fiscal. Se trata de una nueva presunción (ahora
vehemente) de inocencia que corrobora la general ;¡ que SÓlo

una condena puede desvanecer.
Por analogía se concede e..sta excarcelación cuando, siendo

la sentencia condenatoria, el tiempo de prisión sufrida t'xcedt'
la pena o la iguala aunque el juez no la haya declarado COIII­

purgada por cl transcurso de aquél.
En un caso en que un procesado sc presentó a la C. C. e..

qi:« conocía la causa, y expresó que el tiempo de la condena ~\l'1
inferior (en el caso un año y medio) había ya transcurrIdo
y pidió la aplicación del artículo le fué denegada. Sin embal';:l1.
la teoría es la misma .

..\1'1. 505. Diferencia esencial con el procedimiento ci\'~ie::~
que la regla es la concesión del recurso en ambos efectos, ,
do la excepción «los casos en que por disposición (expresa
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dela ley debe otorgarse en un solo efeeto s. (Art. 230, C6d. de
Prce- Civ. y Com.).
- Aquí la regla general es que sólo se concederá en un sólo

[
efecto, es decir, el devolutivo. Este término responde al con­
ceptoantiguo dc ser el Juez un delegado del Monarca, el cual
ocuya Cámara, (Banco, Corte, etc.), el recibir un asunto para
definitiva implicaba una devolución.

Las dos únicas excepciones a esta regla son:
1° La del arto 431, en que el juez manda pasar la causa al

de lo Correccional;
29 La del arto 396-3°: la cancelaci6n de la fianza sólo cabe

enel sobreseimiento e írrevocable s.
'Los casos en que se ha intentado hacer cuestión, pero que

siemprese han resuelto por la regla general de ejecución inme­
diata,son:

El del art. 366, prisi6n preventiva.
Del 395, concediendo la excarcelaci6n provisional.
Del 423, ordenando el embargo contra el procesado o contra

los meramente responsables civilmente, (art. 428).
Del 441, sobreseyendo y ordenando la libertad.
Del455, excepciones de especial pronunciamiento.
Del 474, denegando el término extraordinario.
Del 639, habeas corpus.
Del 650, denegando la extradición.
Así ha podido decir la C. C. C., (t. 19, pág. 233), que en lo

criminal se encuentra tácitamente derogado el efecto suspen­
sivo.

Art. 506. Aplicable s610 a los autos que constituyen la ex­
cepción al principio general en un solo efecto, suspendiendo, no
sólo lo ordenado, sino la jurisdicción del juez que lo ordena.

La reposición de sellos no puede determinar una dilación
en la f('misión del expediente: al volver éste al juzgado se
forlllará al respecto un incidente.

Art. ;,Oi. Se aplica a los casos en que rige el principio ge­
:¡;:U!' ,~o hará falta enviar testimonio" sino que ~e mandará
I xp, diente, como en los casos del articulo anterior, cuando
la resolución es de aquéllas que una vez cumplidas dejan des­
I:<ado al juez de la obligación de proseguir el juicio.
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.\rt. 508. Se rciier« a los autos también que, transcurrid
ü

el plazo del art. 50:!, sin deducirse recurso, quedan ejecutoria.
dos lo mismo que las sentencias en el mismo caso.

La consulta se n,ril'r!' sólo a las sentencias. (Art. 690, aparo
tado 2°).

Art. :i0!). ~on I rox r-asos distintos:

10 Contra autos o sP/lÍl'neias pronunciadas con ,,¡oh';,"!1
de las formas Sil bst aneia lr-s, (A rt. 511).

~o Por notar la part« que se han omitido formas {'sl,)\("i;¡J,·,
()PI pror-cdimir-nto (Art. ;')12).

:;0 I 'or entender la parte que ('1 procedimiento tiene ocf,',··
11,0,; dI' los que por displlsiei{)n expresa de este Código _ o 1"11'

lIJo,; art iculos 104-1 y sig-uiell!ps del Civil _ anulan los ¡¡do'

(V. la d('claraci6n gPJ1l'ral dr-l arto (96).
Ll .illriSpI'lHI('nl'ia. ('lit rp 01¡·os muchos casos, ha estahkl'i,lll

las Sig-lIil'lI!ps nulidado-, .

('(Jn t'I'sil>n o prueba f¡oo,;1 ¡rical ante juez incompetente (("1"

tr- Supr'('lJIa, t. 7, pág. ;,12).
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Art. 509. El recurso dI' nulidad sólo tiene lugar contra resolul'ion,.,
pronunl"iadas con v iolnc ión de las formas substanciales presni!'t:ls J

su rcspcct o por cst e Código, o por omisión de formas e:iencialt's '!-i
proccdiuucnt o, o por contener éste defectos de los que, por expresa Ji;
posición dvl dr-rvcho, a uul en las actuaciones.

Art. 510. Sólo podrá deducirse el recurso <1<' nulidud eontra las re
sol ueiou-s (le que PUl'lla í ntvrpoucrso npo lae iún , dvd uc iéndoh, cunjuu­
t amcut e con ésta, y en t-I término para ella concedido.

Art. 511. Si el procedirn icnto cst uv iose nrrcglado a derecho y I:t

nulidad consistiese en la forma (le la scnt cnr-in , el Tribunal así lo 01.
clarur.i y mandará pasar la causa a otro .JUf'Z d« 1" Iust nn-ía 1':lr,1
qUl' sentencie.

Art. 512. Cuando la nulidad provenga dt' vieío en el proccdimicu:o.
~l' dvc lururá por nulo todo lo obrado que se relacione con la a('tu:li'i:'~
nula, y se devolverán los a ut os al Juez, para que volviendo a suhst.r:
einr el procr-so, desdo aquella misma actuación en adelante, pronll"":"
s"Htenda, co n ar rr-jrlo a dcrr-chn .

.\rl. 513. La n uli dn d por defr-ct os de procedimiento quedará
~anada. sin c'mbarl-:o, slvmpro que no se reclame la reparación d,'
l los on la misma ill:itallcia vn que se hayan cometido.
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}4'alta de la acusación: no ser oído el querellante, (íd., t. 56,
pág. 186).

}<'alta de intervención del defensor, (C. c. e., t. 14, p. 343).
Sentencia de juez incompetente: se declaró de oficio, (íd.,

t. 18, pág. 213).
Falta de audiencia del acusado en juicio sumario, (íd., t. 20,

pág. 276).
1"81ta de defensor, (Id., t. 29, pág. 227).
Omisión en el fallo de uno de los delitos acusados, (íd., t. 60,

pág. 160).
Prescripci6n admitida sin audiencia del querellante, (íd.,

t. 83, pág. 104).
'No tramitación de la retractación de la confesión, (t. 18,

pág. :324).
La nulidad puede declararse de oficio por el Superior, es

decir, sin haberse deducido este recurso, pero sí el de apela­
ción, sin el cual, aquél ignoraría la existencia del proceso.

Art. 510. No hace falta fundar el recurso, pero debe de­
cirseen qué consiste.

Puede deducirse separadamente del de apelación, pero siem­
predentro del mismo término de cinco días.

Art. 511. Es el primer supuesto de la nota del 509:
Casos: Falta de decisión positiva y precisa en una cuestión

plantt'ada cn querella aunque luego no haya sido discutida,
le. C. C., t. 33, p. 405). Si el juez no analiza una prueba por
creerlaimprocedente, es un error que determina la revocación
de la sentencia por injusta, pero no una nulidad que exige el
paso del proceso a otro juez, (C. C. e., t. 42, pág. 21). Es
nula la sentencia que fija monto de indemnización sin haberse
substanciado la acción, (t. 60, pág. 211). Es nula la sentencia
sobre extorsión que no establece la cantidad extorsionada, ctc.

Art, 512. Son los supuestos 2° y 3° de la nota al 509. Los
(h'fectos en este caso los subsana el mismo juez: la causa no
pasa al que le sigue en turno.

Art. ;)13. Es una limitación del anterior. El perjudicado
Ilo\, el defecto debe reclamar dentro del término del recurso
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que proceda. Si el juez no hace lugar a éste y no cabe recurso
de hecho, la nulidad determina la revocación y la vuelta de
los autos al mismo juez.

Si la parte consintió el acto defectuoso, no podrá fundar en
éste el recurso.

Pero la Cámara, en éste y en los demás casos, puede deela.
rar la nulidad de oficio y al revocar pasar los autos a otro juez
o devolverlos al mismo, según sea el caso del arto 511 o del 512.

Del recurso de queja

Art. 514. El recurso de queja podrfl interponerse:
19 Cuando el Juez deniegue los recursos de apelación y nulidad, o

sólo el primero debiendo acordarlos. 2' Cuando deje transcurrir 108

t6rminos legales sin pronunciar la resoluci6n que corresponda.
Art. 615. En los casos del inciso 19 del articulo anterior, la parte

que se sintiere agraviada, podrá ocurrir directamente en queja al eu­
perior, pidiendo que se otorgue el recurso denegado y se ordene la re­
misi6n de los autos.

Art. 616. Esta queja deberá interponerse dentro de tres dias des­
pués de notificada la denegación, aumentflndose con un dla mns por
cada siete leguas, si se recurriese de provideneiaa de los Jueces de
fuera de la Capital.

Art. 517. La queja por retardo de justicia no podrá deducirse ante

el Superior, sin que previamente los interesados hayan requerido del
Juez de la causa el despacho, y éste dejare pasar cinco dias sin expedir
resolucién,

Art. 514. A diferencia de los demás recursos, éste no se plan­
tea ante el juez, sino ante el Superior que ha de resolverlo,
aunque el recurso necesita previo requerimiento al juez.

Porque, en efecto, el recurso de queja, como dice el texto,
comprende: 1°, el recurso denegado, y 20, el de justicia re­
tardada.

Arts, 515 Y516. Se refieren a lo que se llama denegación e de
justicia ~, término vago ~. ampuloso de lo quc no es más que
injusta denegación de un recurso, sea de reposición, de apr:
lación o de nulidad, que interpuesto en forma, dentro del tí-f'

mino, es denegado por el juez. Si simplemente éste no pro\'l'l'
sobre el escrito de deducción del recurso y sigue adelante C0J110
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si tal recurso no estuviese deducido, pasa a la categoría se­
gunda, que considera el artículo 517.

En el primer caso, negado el recurso, tiene el agraviado tres
días para presentarse de hecho al superior con el recurso de
queja. El aumento del término se refiere a los jueces federa­
les, tanto de Sección como de Territorio.

Art. 517. Vencidos los términos que la ley concede al juez
para expedirse y no haciéndolo éste, la parte que se siente
agraviada por la inacción del juez debe preparar el recurso
requiriéndole pronto despacho: si aún entonces el juez deja
pasar cinco días sin expedirse, procede el recurso ante el Su­
périor.

El juez evitará esto expidiéndose, no sobre lo que esperaba
el recurrente, sino sobre el escrito de éste, invocando la exis­
tencia de causas de resolución preferente, (Corte Suprema,
tomo 90, pág. 231), O que la causa será resuelta en el turno
quele corresponde, (íd., t. 90, p. 190).

Al presentarse al Superior, (Cámara respectiva y en los ca­
sosen que conoce la Corte de los recursos de apelación y nuli­
dad, a ésta), hay que acompañar copia del escrito en que se
requirió el despacho.

TITULO VII

DEL !tIODO DE PROCEDER EN SEOUNDA. INSTANCIA

Art. S18. Cuando el recurso se hubiere concedido libremente, el mis­
mo día en que los autos lleguen al Tribunal Superior, el Secretario
dará rUl'nta, poniendo la eorreapondlente anotación.

Art. 519. El Tribunal Superior mandará inmediata.mente poner el
proreso l'1I la Secretaria para que las partes hagan uso de su derecho;
d~hiendo el apelante o apelantes expresar agravios dentro de nueve
dIas a contarse el siguiente al de la notificación de esa providencia
y ('11 la que se designarán los dias de la semana en que los interesa­
dos dehan comparecer a la oficina del Ujier para ser notificados.

Art. 520. EII la misma providencia nombrará el Tribunal defensor
al prOcl'sado que no lo tuviere. Si éste fuere el apelante, el término
para expresar agravios correrá desde la aceptación del defensor.

Art. 521. El término para expresar agravios será común, a menos
qUeel Ministerio Fiscal hubiese sacado los autos con tal objeto.
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Art. 262. Del escrito de expresión do agravios se darA traslado al
apelado o a su reprosentante, por el mismo término de nueve dial,
En este escrito el apelado podrll. adherirse al recurso, en cuyo ca80 ~

darll. traslado de la adhesi6n al apelante por seis dfas.
Art. 623. Si el apelante no expresare agravios en el término eOD!.

petente, acusada la rebeldla, se despacharA ésta en el término do vein.
ticuatro horas, y pasadas éstas, se declararA decafdo 5U derecho para
expresar agravios, siguiendo su curso la instancia.

Art. 624. Si el apelado no contestase al escrito de agravios dentro
del término señalado, no podrá hacerlo en adelante, y previa anotacióu
del Secretorio, la instsncia seguirñ su curso.

Art. 626. No rige respecto de los funcionarios del Ministerio l!'iscal,
la prohibici6n de sacar el proceso de la oficina, para expedirse en la
oxpresién de agravios o su contestaci6n.

Art. 626. El orden en que deber! oírse al Ministerio Fiscal, en la
discnsi6n de la causa en segunda instancia, serA el signiente:

En primer término, cuando la apelaeién haya sido interpnesta por
el funcionario que representare al Ministerio en primera instancia.

En segundo término, cuando el recurso fuere promovido por el aeu­
sador particular.

En último término, cuando el apelante fUl!ra el defensor del pro·
cesado.

Art. 627. Con los escritos de expresión de agravios y contestación,
quedará concluida la causa para prueba o definitiva, según corresponda.

Art. 628. Los interesados podrán presentar, bajo juramento, antes
de notificarse la providencia de autos para la definitiva, los doeu­
mentes de que no hubiesen tenido conocimiento hasta entonces o que
no hubiesen podido proporclonáraeloa en tiempo oportuno.

De los que cada parte presente, se correrá traslado a lo contraria, la
cunl deberá evacuarlo dentro del tercer día.

Art. 629. Podrá también el procesado o su defensor dirigir posi

cienes al acusador particular antes de la citaci6n para sentencia, síem
pre que no versen sobre los mismos hechos que hayan dado lugar o 1:1

prcsentaeién de otras en la primera ínstane ia.
Art. 630. Podrán igualmente los interesados pedir que lo causo 5('

reciba a prueba:

l' Cuando se alegare algún hecho nuevo que pueda tener importon'
eia para la resolución del recurso, ignorado antes o posterior ni tér'
rniuo de prueba de la primera instancia. 2' Cuando no se hubiera prac
tieado la prueba ofrecida por el solicitante por causas completamente
ajenas a su voluntad.

Art. 631. 1';n cuanto al término de prueba, medios probatorios d,'
que pueda usarse, formalidades con que han de hacerse las probanza~,

d isc ualones y conclusiones de la causa, regirán las mismas disposicioncS
ntuhlecidus para la primera instancia.

Art, 632. En todos los actos de prueba que hubieren de practicnrBe
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mnte el Tribunal, llevará la palabra el Presidente; pero los demb vo·
ralell con lIU venia, podrán hacer las pregnntas que estimen oportunao.

Art. 633. Cuando alguna diligencia de prueba hubiere de praetl­
['aUC fuera dc la Bala del Tribunal, si éste no considerase necesario
msistir a ella en cuerpo, podrá comisionar al efecto a uno de sus miem­
hros. Si fuese fuera del distrito de la Capital, la comisión será confe­
rida a la autoridad judicial de la localidad.

Art. 634. Luego que la diseusi6n de la causa esté concluida cou el
pronunciapliento de la providencia de auto., pasará a Becretaria.

Art. 636. Dentro de tercero dia, contados desde la notificación de
la providC'neia de autos, o al practicarse esta uotificaci6n y en la
misma diligencia, manifestarán las partes si van a informar ira eeee.
Si no lo verifican se resolverá sin dichos informes.

Art. 636. Los miembros del Tribunal se instruirán cada uno priva­
ltarncnte del proceso, antes de celebrar acuerdo para pronunciar sen­
tencia, y s610 podrán tener aquél en su poder durante el término que
el Prcsidente debe señalar a cada uno, dentro del fijado por este C6­
di~o para pronunciar sentencia.

Art. 637. El Tribunal que conoaea del recurso dictará sentencia
dentro de treinta días, desde que la causa Re halle en estado, salvo los
casos en que está fijado expresamente un término más corto en este
Códi¡:o.

Art. 638. Cuando el recurso se conceda en relación, se llamará auto.
inmediatamente, pasando el expediente a Secretaria.

Las partes manifestarán en el término y en la forma del aro
tículn 535, si van a informar ira tlor.e, siendo entendido que si no lo vorl­
ficnn, se resolverá sin dicho informe.

Art. 639. Si el apelante pretendiese que el recurso ha debido otor­
J(árselc libremente, podrá solicitar dentro de tercero día de notifica·
da la providencia de autos, que asi se declare y se le dé término para
rxpresar agravios.

El Tribunal resolverá sobre esta petici6n sin tramitaci6n alguna,
accediendo o negando. En el primer caso, se subatanciarü el recurso,
se¡:ún queda prevenido para el de apelaci6n libremente concedida.

Art. 640. Cuando se interpusiere el recurso de queja, por recurso
dene~ado, el Tribunal ordenará al Juez que informe en uu breve tér­
Inino, que al efecto lo señalará.

Art. 641. Recibido dicho informe, el Tribunal, si lo considerase ne­
re~ario, podrá ordenar para mejor proveor la remisión dcl proceso.

Art. 642. El Tribunal pronunciará resolución dentro de cinco dias,
('olltndos desde que se recibiere <'1 informe o se pusiere el proceso a
8U disposición.

Art. 643, La resoluci6n del Tribunal deberá desechar la queja o
:;:~:'~'e~ lo que corresponda, seg6n que el recurso haya debido couce­

e hhrl'lIIentc o en relación, o en uno o en ambos efectos.

th;o:~~d;r~'~U~:lu:srodl':~:;t::i:~is~::f(~:r~:ss~~to~na~IJ~~:C~e ~~v~~:~
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tancia, si lo hubiera pedido para mejor prevoor, dejando lall compul.
lIall necesarias.

Art. 644. El recurso do queja por retardo de justicia so instruirn
aeompañando copia certificada del escrito en que so hubiore requerido
el despacho, cuya copia deberá darso por el Secretario sin m3ndato
judicial.

Art. 646. Si el recurso fuera procedento, el supertor lIeñalará al Juez
un término prudencial para que administro justicia, lo que so eomuní.
cará por oficio bajo apercibimiento do costas y perjuicios.

Art. 646. Si al recurso de apelación se hubiere unido el de nulidad,
el Tribunal conocerá do ambos al mismo tiempo y por los mismos trn.
mites.

Art. 647. Siendo la scntencia confirmatoria en todas sus partes de
la de l' Instancia, las costas del recurso ser'n a earge del apelante, a me­
noa que fuese el Fiscal, si éste no hubiere procedido con notorio dea­
conocimiento de las leyes.

Art. 518. Desde éste hasta el 537 se trata del reeurso eoncedi­
do por el juez libremente.

Art. 519. Son tres las novedades que introduce:
1° Término para exponer agravios que es de nueve días, pro­

rrogable, cuando el de los arts. 457 y 463 es de seis.
2° No hay extracción de expediente, (la C. C. C., la eonce­

de cuando se trata de nuevo defensor).
39 Se introduce como notificación la nota en la oficina, como

se hace cn lo civil, s610 que no se ha consignado ni la obligación
de concurrir a la secretaría los días señalados ni una disposición
análoga a la del arto 32 del Código de Proc. Civil y Comercial:
« Toda providencia se considerará notificada desde el primero
de los días designados, subsiguicntes a aquél en que fué dictada,
debiendo el secretario (que en el caso sería el ujier) sentar nolll
eomprobativa dc la asistencia o inasistencia del interesado y co­
rriendo el expediente en su estado s. Nuestro artículo da por
sobrentendidas estas disposiciones.

En el escrito de expresión de agravios hay que pedir la prucba
si el upelante hace UBO de este derecho.

Art. !)20. Si la vacancia se ha producido por renuncia o desti­
tución del defensor, el IlUCVO nombrado por el procesado o el de
oficio contará los nueve días desde el siguiente al de su acep­
tación.
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Art. 521. Supone que el agente fiscal también es apelante,
en cuyo caso el término será común, pero si el de la Cámara saca
los autos no corren para el co-apelante los días que aquél los
nene en su poder.

Art, 522. El término para que el apelado responda es de
nueve días prorrogable. El apelado puede entonces adherirse
a la apelación: por ejemplo, en un caso el agente fiscal pide
dos años de pena, el querellante cuatro, y el defensor la ab­
solución. El juez impone dos años por lo que apelan al que­
rellante por poco y el defensor por mucho j el agente fiscal no
tiene por qué apelar. Van los autos a la Cámara y expresan
á¡rravios los dos apelantes j del escrito del querellante se da
traslado al fiscal de Cámara y al defensor j éste lo contesta:
aquél se adhiere a la apelación j de este escrito es del que se da
traslado al defensor que es el único «apelante. a que puede
referirse el artículo in fine. No tendría objeto darle traslado
al querellante aunque también apeló.

En el escrito de responde, el apelado también podrá pedir
que se reciba la causa a pruebas.

Art. !i2:J. No habiendo más apelación que la del recurrente,
(,1 curso de la instancia debería ser declarar el término de ésta
y devolver la causa al inferior. Así se hace cuando el delito e11
de los que llama el Código Penal de instancia privada, pero si
el juicio es de acción pública coadyuvada por la también pú­
blica del querellante, la rebeldía declarada a éste no impide
l/U(' pI :\linisterio Fiscal siga con aquélla. En esto se han sus­
citado dos cuestiones.

}o El agente fiscal no ha apelado. ¿ Podrá el fiscal de Cá­
mara reasumir la acción abandonada por aquél, mediante la
adhcsión a la apelación del procesado'

~e vntícnde generalmente que sí, porque de In uceión no
Podía disponer el agente fiscal, ya que no era suya, sino del
Mini.-terio Público, cuyo representante ante la Cámara po­
dril (',il'l'citarla si lo cree justo.

~" m ngente fiscnl s610 o con el querellante apcl6: Se pro­
li\1ee la segunda instancia. ¿ Puede el fiscal de Cámara dosis­
~r ~I(~ la upelación expresamente o dejándose acusar reboldía t

s IIlllcgable, pero esta deserción del recurso no desprende u la
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& mms. }0.8, SU9 caracteristicas en el interior de las estrías son pero
fl'ctamente perceptibles, como puede constatnrse observando las fo­
tografías que corresponden a esta bala.

La bala U, utilizada al s610 efecto de la comparación y disparada
('11 el mismo momento que IR pistola máuser materia del secuestro,
tiene características idénticas al proyectil anterior.

Quedan así puntualizadas las diferencias de los proyectiles sometidos
a pericia, en cuanto proceden de armas distintas, y las coincidencias
absolutas de la que han sido disparadas por la pistola Browing nú­
mero S~5.511.

Los peritos llegan a dos conclusiones categóricas:
)9 La bala extraída del cuerpo de Enrique Germán Müller ha po­

dido ser disparada por un arma que utilice munición del tipo Browing
del calibre de la pistola secuestrada, 29 La pistola Browing n9 325511,
no ha podido disparar la bala extraída del cuerpo de MüIler.

V. PERICIAS QUIMICAS, MEDICAS, ETC.

Los progresos en estas ciencias deben ser conocidos por los
jueces, aunque sea de un modo general, que en cada caso po­
drán intensificar. Sólo así podrán apreciar el mérito de un tra­
bajo pericial. Por lo que hemos visto, que puede hacerse cien­
tíficamente en materias hasta ha poco consideradas de mera
apreciación cualitativa, cabe comprender lo que con los nuevos
métodos de laboratorio podrá hacerse en materias clásicamente
tenidas por científicas.

Art. 322. El Juez ordenará el examen pericial, siempre que para
conocer o apreciar algún hecho o circunstancia pertinente a la causa,
fueren necesarios o convenientes conocimientos especiales en alguna
ciencia, arte o industria.

Art. 323. Por regla general, los peritos deberán ser dos o más: pero
bastará uno:

}9 Cuando sólo éste puede ser habido; 2v Cuando haya peligro en el
retardo; 39 Cuando el caso sea de poca importancia.

Art. 324. Los peritos deberán tener títulos de tales en la ciencia,
arte o industria a que pertenezca el punto sobre que ha de oírse su
juicio, si la profesión o arte estuviere reglamentada.

Art. 326. Si la profesión o arte no estuviere reglamentada, o si es­
tándolo, no hubiese peritos titulares en el lugar del juicio, podrán ser
nombradas cualesquiera personas entendidas, aunque no tengan título.

Art. 326. Los peritos aceptarán el cargo bajo juramento, y para
('110 deberán ser citados en la misma forma que los testigos.

Art. 327. Nadie podrá negarse a acudir al llamamiento del Juez,
para desempeñar un servicio pericial, si no estuviera legítimamento
impedido.
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En este C:\30, deberá ponerlo en conocimieuto del Juez, en el acto
de hacérsele saber el nombramiento.

Art. 328. El perito que, sin alegar excusa fundada, dejare de aeu­
dir al llnmamiento del .Juez, o se negare a prestar el informe, incu­
rrirá en las responsabilidades señaladas para los testigos.

Art. 320. No podrán prestar informe pericial acerca del delito, los
que no están obligados a declarar como testigos, ni los que se eucuon­
tren afectados por alguna' de las inhabilidades para ser testlgos.

Art. 330. Hecho el nombramiento de peritos, so notificará iumedja­
tamente a las partes.

Art. 331. Si <'1 reecnoeimiento o informe pericial pudiere tener lu­
gar de nuevo en el plenario, los mismos peritos no podrán ser recusa­
dos por las partes, a menos que hubiese causa sobreviniente.

Art. 332. Si el nombramiento no pudiere reproducirse por cual­
quiera causa en el plenario, los nuevos peritos podrán ser recusados
por las partes.

Art. 333. Los peritos podrán ser recusados por las mismas causas
que los jueces, bajo las reglas siguientes:

1" Deducida la recusaci6n durante el sumario, si la diligencia pe­
ricial fuere urgente, so practicará no obstante dicha recusaci6n, nom­
brándose, siempre que fuese posible, otro perito acompañante, que de­
berá expedirse por separado. La recusación se resolverá en pieza se­
parada, y si fuere admitida, se considerará sin valor alguno el informo
del recusado; 2& En el plenario, el incidente de recusación suspenderá,
mientras no sea resuelta, la diligencia o informe pericial.

Art. 334. La parte que intentase recusar al perito o peritos nom­
brados, deberá hacerlo por escrito antes de empezar la diligencia pe­
ricial, expresando la causa de la recusaci6n y la prueba testifical o
documental que tuviera.

Art. 335. El Juez examinará los documentos que produjere el re­
eusante, oirá inmediatamente a los testigos que se le preaentasen y re­
solverá lo que corresponda sobre la recusación. Si hubiere lugar a
ella, suspenderá el acto pericial por el tiempo estrictamente necesario
para nombrar el perito que hubiese de substituir al recusado, y cons­
tituirse el nombrado en el lugar correspondiente.

Si no la admitiese, se proceded. como si no se hubiese usado de la fa­
eultad de recusar.

De la resoluci6n que se dicte no habrá recurso, pero esta circuns­
tancia puede considerarse por el superior al resolver sobre lo principal.

Art. 336. Decretado el reconocimiento pericial durante el sumario,
podrán las partes nombrar peritos a su costa, que acompañarán a los
que el Juez haya designado, siempre que dicha diligencia no pueda
reproducirse en el plenario.

Durante el plenario, las partes podrán usar libremente del mismo
derecho, y aun solicitar cualquier prueba pericial en los casos en que
ella fuera procedente.

Art. 337. El Juez fijará & los peritos todos aquellos puntos que erea
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Art 538. Este y el siguiente se refieren al trámite de la ape­
lación concedida en relación.

A diferencia de la libre: 1°, no hay escritos, sólo el informe
~n voce; 2°, no cabe adhesión al recurso de apelación; 3°, no
se oye al fiscal de Cámara.

Art. 539. Como el juez es quien al conceder el recurso lo
califica, el supuesto del artículo es que el recurrente entienda
que debió habérsele concedido libremente y no en relación.

El supuesto inverso se concedió libre y debió ser en relación,
no es verosímil que se produzca de parte del apelante que S('

ve beneficiado. En cuanto al apelado no se le da interven­
ción en este asunto que no tiene más que la corta tramitación
del texto.

Arts. 3·10·543. Entrando el Código en la tramitación del
recurso de queja empieza por el de denegación de justicia que
advertimos (al 514), que es de denegación de recurso.

El Tribunal puede : 1° Desechar la queja que se archiva sin
más trámite, salvo que haya habido la remisión del expediente
del arto 541, que se devolverá; 2° Declarar mal denegado el
recurso y concederlo libremente, en cuyo caso empiezan a con­
tarse los nueve días del arto 519 desde el día siguiente al de
la notificación del recurrente ~' sigue luego la tramitación
de' los artículos 521 y siguientes; 3° Declarar mal denegado el
recurso ~. concederlo en relación, en euyo caso se procederá
como dice el arto 538.

Esto si la apelación fué concedida y consentida en ambo­
efectos, pero si el recurrente sostiene que debió concederse
sólo en el devolutivo y no suspenderse, se procederá después
dl'1 fallo como dice el arto 543, apartado 20.

Arts. 544 Y 545. Se refieren ni recurso de queja por justi­
cia retardada. Ello, es consecuencia de lo que prescribe el
art. 517. El término prudencial del 20 no corresponde si 111
demora está fundada, (Corte Suprema, t. 56, pág. 259) .

Art. !i46. Van aparejados los dos recursos en su tramita­
ción ante el Superior, pero declarada por éste la nulidad Y 111
vuelta al juez la apelación fenecc. En cambio. si se deelarll
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que no hay nulidad, entra el Tribunal a conocer en la ape­
lación.

La C. C. C., ha establecido que si el recurso de nulidad se
hubi~se interpuesto al expresar agravios, el de apelación
no puede progresar (t. 49, pág. 235) lo mismo que si habién­
dose denegado el recurso de nulidad por el inferior, el intere­
sado no dedujo el recurso de hecho, (t. 52, pág. 200), sin per­
juicio de que el Tribunal de oficio declare la nulidad.

Art. 547. Aplicación de los 144 y siguientes.

Recur,o, cOJ'Cra 1M ,w011ideflciu Y fallo, de ID Cortt SKprema
y de lo C4mGra de ..tf.pelMiMae,

Art. 548. Las providencias interlocutorias dictadas por la Corte Su­
prema o por la Cflmara de Apelaeiones, son susceptibles del recurso de
reposieién,

Art. 549. El recurso a que se refiere el articulo precedente, deberá
interponerse dentro del término 1 en la forma establecida en el &rilcu­
10499.

Art. 660. De las sentencias definitivas de la Cimara de Apelacione.
sólo babrá recurso a la Suprema Corte Federal en los casos del ar­
ticulo 22, inciso 29 •

Art, 561. Habr~ lugar al recurso de revisión contra la8 Bentenciaa
pasadas en autoridad de cosa juzgada, aunque hayan aido pronuncia­
das por la Suprema Corte de Justicia, en los casos siguientea:

}9 Cuando consta de un modo indudable que el delito fué cometido
por una sola persona, y habiendo sido juzgado por dos o m~s Juece.
aparccen como reos, en las respectivas sentencias ejecutoriadu, di­
versas pe:sonas; 29 Cuando se haya condenado a alguno como autor,
c6mplice o encubridor del homicidio de otro cuya existencia se acredi­
le después de la sentencia; 39 Cuando se haya condenado a alguno por
resolución cuyo fundamento haya sido un documento, que después se
ba declarado falso por sentencia ejecutoriada en causa criminal; o euaa­
do el conden:Ldo hallase o cobrase documentos decisivos ignorados, el[­
~ra\"iado3 o detenidos por fucrz:L mayor o por obra de la parte acusa-
;r a i 4'1 Cuando una ley post<'rior haya declarado que no es punible
;id:~~o que antes se consideraba como talo haya disminuido su pena·

doArl. 552. El recurso de revisión podr~ promoverse por el ~ondeDa·
'1' o !,or su cónyuge, deseendieutea, ascendientes o hermanos y por el
~ISI('rio Fiscal.

lar :un~erte ~el condenado no impide que S8 deduzca, para rehabUi­
emona, o procurar el castigo del verdadero culpable.

I~" p. n , Arr.-I!.
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Art. 663. La Suprema Corte o la Cámara de Apelaeionel, según
los eaeoa, couoeerán de este reeurso, oyendo al Ministerio FiBeal y
proeediendo en 10 demás como queda estableeido para 101 casol de apeo
laei6n libre.

Art. 664. En el caso del inciso l' del artieulo 551, anulad. lal sen.
tencias, si e:listiele efectivamente contradicei6n en la designaci6n de
lal personas que han sido declaradas delincuentes, y dispondrA que se
instruya de nuevo la causa por el Juez a quien corresponda el coneet,
miento del delito.

En el caso del inciso 2~, anularA la sentencia y ordenarü que se
ponga inmediatamente en libertad al condenado, si resultase aeredt
tada la identidad de la persona por cuya muerte se le hizo cargo.

En los casos del inciso 3', anulará. también la sentencia, y resol\'erá
que se instruya de nuevo la causa por el Juez competente.

y en el caso del inciso 4', decidirá que se ponga en libertad al eon­
denado o que se le disminuya la pena, según corresponda.

Art. 555. El Tribunal podrñ, para mejor proveer, decretar las di·
ligencias que juzgue necesarias.

Art. 556. Para que sea admisible el recurso, deberá acompañarse
al deducirse testimonios de la sentencia, los documentos y pruebas ee­
rrespondientes. En caso ccntrario, será descchado de plano.

Art. 548. Desde la ley n° 4055 debe agregarse después de
e Corte Suprema s por las Cámaras Federales. Auto interlo­
cutorio es el decreto oficial que no decide definitivamente
la causa, pero recae sobre algún incidente o artículo de ésta
o dirige el orden y la serie del juicio, (Escriche) . Trae el
nombre de los casos, propiamente interlocutorios, en que el juez
decide la mutua alegación de las partes, pero comprende ade­
más una resolución judicial que cumple los requisitos de aque­
lla definición y se ha dictado de oficio; y también cuando se
dicta a pedido de una parte y no se ha dado traslado a la otra.

La C. C. C" ha declarado, (t. 27, p. 180), que el auto que
dé sobreseyendo definitivamente, no puede ser objeto de un re­
curso de apelación. Del de reposición tampoco, porque decide
la causa.

Art. 549. Dentro de los tres días de notificada la parte Y
Hin traslado ni otro trámite.

Art. 550. Es la vía extraordinaria del arto 14 de la ley nO 48.
Desde la ley nO 4055, la Corte Suprema conoce además de

las causas de extradición y de las de ciertos delitos que le Hc·
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gan por apelación de la solución que hayan tenido en la Cá.llU.&­
ra Federal Art. 3, incisos 4° y 5°. (Los 1, 2 Y 3, no son OUl­

teria penal).
Fuera de estos casos a la Corte Suprema no pueden ir por

apelación sentencias de ninguna Cámara, ni de la C. C. (' .. ni
de las federales, a no ser en los casos del arto 22-2°.

Art. 551. Los tres primeros casos son de tan manifiesta in­
justicia que exigen no tener en cuenta la santidad de la cosa
juzgada. En el último, no hay injusticia propiamente dicha,
sino una nueva apreciación que hace la ley cuya retroacti­
vidad ésta misma la declara. (Art. 2, Cód. Penal).

En el texto legislativo la última palabra del caso 3° es « avu­

sada., lo que es un error de copia evidente.

Art. 552. Aplicable su segundo inciso a los tres primeros
del anterior y quizá a la primera parte del cuarto: en la se­
gunda de éste no se ve el interés de la familia en la disminu­
ción de pena.

Art. 553. Regla general: conoce de este recurso y lo t rumi­
ta el mismo Tribunal que en definitiva falló el asunto, (( 'átna­

ra federal, C. C. C., o Corte Suprema).
El procedimiento es el de los arta. 518 y siguientes, HJ:re­

gándoscle las medidas para mejor proveer a que se refi-r- d
555.

Art. 554. En el primer caso vuelve la causa al estado d.­
sumario, y al Juez de Instrucción, cuando lo hay, para th'jaf
Li('n establecido cuál de los dos fallos fué errado. La ealllia

nUt'Va pasará por todos los trámites: plenario, apelación. I'tt~ .

. En el segundo caso, la libertad del condenado es el punto
~lnal del procedimiento. La prueba deberá versar sobro la
Identidad del que se suponía la víctima y apareció vivo des­
pués de la condenación del supuesto homicida no importando
qUe al pedirse la revisión haya muerto efectiva y definitiva­
lOent<,.

El tercer caso es de nuevo sumario como el primero: t'rtO
, -

11l0s que para reforzar la prueba documental que el art o ,");.'
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exige, podrán producirse los medios de prueba admitidos en
el procedimiento penal.

El cuarto caso, lo resuelve el Tribunal como de puro dere.
cho.

En el inciso 4' 110 entran 1.. leyu de amnistia. (Suprema Corte
t. 102, pir. 43). '

Aun tratindose de una sentencia ~onfirmada por la Cortc, tund,".
dose el rccurso en haberse encontrado documentos decisivos ignorados,
extraviados o detcnidos por tuerza mayor, se deja sin electo la len.
tencia condenatoria y devu61vanse los autos al interior para que instru.
ya de nuevo la causa, (El Procurador general pedía que la Corte la
relOlviera y pusiera en libertad al recurrente, S. C., tomo 92, piro 23t).

Art. 555. Aplicable en los tres primeros incisos.

Art. 556. Sin perjuicio de los medios de prueba a que nos
referimos en la nota al arto 554.

TITULO VIII

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS

Art. 667. La ejecuci6n de las sentencias eorresponde al Juez qu,'
haya conocido cn el juicio en ]' instancia.

Art. 668. Cuando el Jucz a quien corresponda la ejecuci6n de \11

aentcncia no pudiere practicar por si mismo todas las diligencias ne
eesarias, comisionaré. en la forma que competa al Juez del distrito en
que deban tener efecto, para que las practique.

Art. 669. Cuando se trate de la ejecuci6n de la pena capital B,'

facilitarfl. al reo lo necesario para que pueda otorgar tcsta.mento, Y 51!

le prestarün los demis auxilios que pidiere.
Bc le permitir! también recibir las visitas dc su lamilia y amigo"

procediéndose en lo demás, de acuerdo con lo dispuesto en los artíeu

los 56 a 59 del C6digo Penal.
Art. 660. Todo condenado a muerte serfl. fusilado.
Art. 681. Las penas de presidio, penitenciaria, prisi6n o arresto.

ee harfln saber a las autoridades encargadas de la direcci6n del e.5'

tal1leeimiento en que debcn cumplirse esas condenas, con inclusión <:~

un testimonio literal de la sentencia, a los efectos determinados f1'l

pecto dc cada una de ellas en el Código Penal.
..\ rt. 582. La pena de dcstierro Be har! saber al Ministerio de JUi

t icia para que, por intermedio de las autoridadel que corresponda, balP
salir al condenado del territorio nacional.

Art. 683. Bi Ja pena fU<'T(' la de inhabilitaci6n generaJ, deberlA JIu
hlicarse la sentencia en dos peri6dicos del lugar en que tenga su asiento
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el Juzgado que haya resuelto el caso en primera instancia y en la
Capital do la República.

Si el procesado estuviere ejercieude algún empleo o cargo público,
aunque proceda de elección popular, se comunicará al cuerpo, autorr­
dad o jefe respectivo.

Art. 564. Si la inhabilitación fuera especial, Be hará. s610 la comu­
nicación dc que habla el artículo anterior, haciéndose prr-sc nte tlUll
el condenado ha quedado privado del empleo que desempeñaba, e in­
rapacitado para obtener otros empleos del mismo ~énl'ro dentro de l
tiempo de la condena.

Art. 566. Las penas de destitución o suspensién se comunicarán a
las autoridades supcrícree del condenado, a los efectos legales.

Art. 666. La pena de 8ujeción a la vigilancia de la autoridad, se
pondrá en conocimiento del Jefe del Departamento General de Poli­
éla, o de laa autoridades del lugar en qUl' residiere el penado, para
que velen por el estricto cumplimiento de la sentencia durante el tiem­
po de la condena.

Arto 567. La condenación al pago de multas o cantidades pecunia­
rias, reparación de daño8, indemnización de perjuicios y sati!!iacción
de costas, se hará efectiva 8egún la8 reglas establecidas por las leye8
de procedimientos eívíles para. la ejecución de las sentencias.

Art. 668. Si el condenado a la pena de multa no pudiere o rehu­
sare pagarla, se dictarlln laa órdenes necesarias para la. aplicación de
la pena equivalente, según el Código Pcnal.

Art, 557. Al juez corresponde la ejecución de la pena que
haya impuesto el Superior, incluyendo la de las costas u ho­
norarios que éste hubiera fijado correspondiente a la segun­
da instancia.

Art. 558. El juez del distrito será el de la circunscripción,
departamento, partido judicial o como se llame el radio de ju­
risdicción de aquél a quien se dirija el juez de la causa. Esto
para la jurisdicción ordinaria de la capital. En cuanto a la
federal, la comisión de diligencias será. de un juez de sección
a! Juez de la sección residente en el punto donde deben prac­
~l(:arsc las diligencias: si esto debe hacerse en otro punto, el
JUez originario dará comisión al del distrito, partido, etc.

Arts. 559 Y 560. Derogados por el arto 5 del Código Penal
a ron/rario sensu.

Art. 561. Derogado en parte por el Código Penal, DO 1610
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r-n la clase de penas, (su arto 5), sino en el modo de cumplir.
SI', la reclusión (arts. 6 y 7), la prisión (arts, 9 y 10), por muo
jeres y menores, (art. 8), por los condenados en provincias,
t art. 18).

11ay además el régimen de la libertad condicional del con.
rk-nado a prisión o a reclusión, (arts. 13-18).

1Iay también el de la condenación condicional, (arts. 26-28).
Filialmente está Usuhaia para los casos de los arts. 51 y 52.

Posiblemente en alguno de esos artículos el Congreso se
ha deslizado en el sentido procesal que no le corresponde, pero
ello ~erá discutible desde el punto de vista del derecho pro.
\','S:t J (le cada provincia.

Para el nuestro, con jurisdicción federal y la ordinaria
tic la capital se trataría siempre (ley de fondo o ley de foro
ma 1 de materias constitucionalmente deferidas al Congreso
Nar-ional.

..lrt. 562. Derogado, Tampoco conoce esta pena el Código
Penal vigente .

.\ rt, 563. La inhabilitación que el Código Penal llama abo
solutu tiene los cuatro efectos que éste determina en su aro
t íeulo 19. Pero el presente artículo siempre rige.

JJ()..~ efectos de la inhabilitación especial se determinan en el
iH1. 10, Código Penal.

.\ rt, 564. Es decir, no las publicaciones periodísticas.

•\ rt , 565. O esta pena no existe o es la del antes citado ar­
rí('IIJo 20.

.vrt. 566, Tampoco es aplicable.

.\ ns. 567 y 568. Derogados por los arta, 21 y 22 del Códi·
zo ("·nal.
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Art. 569. El procedimiento ante el Juez Correccional ser' 'Yerbal
y actuado.

Art. 670. Luego que el Juez Correccional tuviere noticia por de­
nuncia, querella, aviso de la Policía, o cualquier otro medio, de ha·
berse cometido alguno de los delitos que caen bajo su jurisdieci6n y
que den lugar al ejercicio de la acci6n p6blica, mandará convocar
a juicio verbal al Agente Fiscal, al querellante, si lo hubiere, al pro­
cesado o su defensor y a los testigos que pudieren dar raz6n de los
heehos, señalando día y hora para la celebraci6n del juicio, y hacién­
dose saber a los interesados que deben concurrir al acto con las prue­
bas que tuvieren.

También se diepondrA la celebraci6n del juicio verbal, pero sin con­
~'ocar al Agcnte Fiscal, cuando el delito s610 pudiere perseguirse a
Instancia de parte legitima y ésta solicitara su castigo.

El jUicio verbal a que se refiere este articulo, se celebrará dentro
del término de tres dias, pudiendo s610 prorrogarse por causa bastante,
qUe se hará constar en el expediente.

Art. 671. Los testigos que hubieren declarado en el sumario de pre­
reación formado en la Policía, deberAn asistir al mismo juicio, siem­
preqUe 01 Juzgado considere necesaria su ratificaci6n. Los interesados
~odr.á~ solicitarla asimismo en el acto del comparendo, y en tal caso
a dilIgencia se praetíeurá en una nueva audiencia.

Art. 572. Dentro de veinticuatro horas contadas desde que el pro­
~~:ado se .encuentre a disposici6n del Juez, se le tomará la declaración

agatorUl, a la que podrá asistir el defensor.



Art . :IG9. En ('1 proyecto Obarrio el procedimiento co­
rreccional era verbal siendo la pena pecuniaria o no excediendo

Art. 673. Cuando por justo motivo no pudiere celebrarse el juicio
verbal en el dia señalado, o no pudiere concluirse on un 8010 acto, el
Juez señalará el dia más inmediato posible para su celebración o eon.
rmuación, haciéndolo saber a los interesados.

Art. 574. El juicio será público, dando principio por la lectura de

la querella, si la hubiere, siguiendo a esto el examen bajo juramento
de testigos convoeados )' la agregaci6n de la prueba instrumental pro
ducida. En seguida se exnminarán los testigos que presentare el acu.

sado en su descargo.
Art; 576. Terminado este acto, el Juez señalará una nueva audien

tia para oír la acusación y la defensa.
Art. 576. Si se pidiese prueba por alguna de las partes, el JUl'7.

•efi&1ará con ese objeto una nueva audiencia dentro de un término
que no excederá de diez dios, salvo que fuese prueba que debiese pro­
dueirse fuera de su jurisdicción, debiendo entcnces observarse lo preso
cripto para este caso.

Art. 577. Si no hubiere acusador particnlar y el Ministerio Fiscal
no hallare causa bastant e para acusar, se decretará el sobreseimiento
en la forma que corresponda.

Art. 578. Si se opusieren tachas a alguno de los testigos, deberán
justificarse éstaa en una audiencia inmediata, pudiendo los interesa

dos hacer las peticiones que convengan a sus propósitos.
Art. 679. Producida la prueba y puesto el proceso por tres días a

disposición de los interesados en la Secretaría del .Juzgado parn el

examen y estudio de sus constancias, el Juez señalar' otra audiencia
para que las partes aleguen sobre la prueba.

Art. 580. Dentro de diez días de celebrada la anterior audiencia.
el Juez dictará sentencia fundada y por escrito.

Art. 581. Si la sentenc ia absolutor ia fuese apelada por el acusador
(J Fiscal, se pondrá al procesado en libertad, sometiéndolo a la "i¡:1

laneia de la autoridad.

Art. 582. De Ja resolución definitiva del Juez Correccional, podd
apelarse sólo l'1I relación dentro de tres días,

El rr-curso dI' nulidad SI' interpondrá conjuntamente y le resolv"rK
e n la misma forma dr-l recurso dc apelación.

Art. 683. ('uando vista la causa por el Superior, entendiera que

debieran prac t icarse dili~rnrias y recibirse pruebas, que no se haY;I"

rec ibldo o practicado, las mandar' practicar para formular su juicil1

d cnt ro de UII término que no exceda de quince días.
Art , 584. El Juez Cor recc ional cuidará de que todaa las diligcucia~

del sarn ar io SI' practiquen a la mayor brevedad, dictando la8 ÓrdCDI'~

y rvqucr imie ntos nuccsar ios para la efectividad inmediata de 1118 dili
genci as que ordenare e n la inst.r uec ión de la causa.

280 CÓD. PROC. CRIIl.
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la corporal de un año de arresto y escrito en los demás' casos.
1¡88 comisiones revisoras hicieron de los dos sistemas uno, en
el que se procede verbalmente, pero hay que labrar actas de
todo lo verbal. De hecho había de resultar que esto había de
orimar sobre aquéllo y convertirse el procedimiento en escrito,
;'educiéndose las actas por lo general a expresar que se han pre­
¡.;entado éste u el otro escrito en la audiencia sealada; esto
además de los escritos que presentan las partes fuera de la fic­
ción legal de la audiencia o comparendo.

Estos comparendos, en la ley son cinco:
Arts. 570 y 574, equivalen al sumario en lo criminal.
Art. 576, que equivale al período de prueba.
Art. 578 que equivale al juicio de tachas.
Art. 579, que equivale al informe del arto 492.
Veamos ahora lo que sucede en la justicia correccional ordi­

naria, no en la de Sección.
Generalmente el segundo de estos juicios es el único que se

celebra: los demás se hacen por medio de actas que no respon­
den a audiencias realmente celebradas; el relleno lo constitu­
yen los escritos del defensor y del querellante.

De este modo el uso ha corregido la ley: aún en los tiempos
que llamaríamos heroicos y mejor pastoriles, en que los dos
jueces correccionales dominaban la situación por ser pocos los
asuntos, apareció patente la inutilidad de tanto juicio verbal
)"actuado. Pero cuando el crecimiento de la población comen­
zó a inundar aquellos dos modestos juzgados con su media do­
cena de empleados, no hubo ya que pensar en satisfacer aunque
Iuera aparentemente las exigencias legales, sino en tratar de
despachar los asuntos con la mayor celeridad. Hoy los juzga­
dos son tres, (dos en realidad, pues el tercero es para meno­
res); tiene cada uno cuatro secretarios y una subsecretaría
y buen golpe de empleados y meritorios, pero no pueden con
la invasión de asuntos por mucho que se esfuerce el personal,
aunque sólo sea para no verse ahogado por las toneladas de
papel en que tiene que moverse. ,Qué pasaría si cada juicio
eligiera los comparendos y complicaciones que la ley establece'

Pero en realidad, la primera falla de ésta, su imposibilidad
~e aplicarse literalmente, viene de antiguo y con ser seria, pues
a ley Se hace para ser respetada, no es lo mú lamentable,
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Lo substancial de cada juicio se elabora en la comisaría i el
juzgado no hace más que darle una superficial capa pseudo.
jndicial y fallar en la forma que el procedimiento policial le
impone i para salir de esto habría que hacer un nuevo juicio
corrigiendo aquél y mejor, no dejar que la policía hiciera loa
sumarios i pero para esto se necesitaría un personal muy nu­
meroso y que por lo mismo quizás no fucra tan abnegado como
el actual.

De hecho y por lo que toca a los juicios correccionales, cabe
afirmar que la ley no se ha cumplido nunca, porque no podía
y menos hoy puede cumplirse: tuvo que substituirse por un
procedimiento que hubo de traer el predominio de lo policial
sobre lo judicial, cosa que en lo criminal se disimula bajo cier­
tas apariencias que sin ser decisivas dan la impresi6n de que
se respetan las garantías constitucionales i pero en lo correc­
cional se muestra en toda su fealdad.

Art. 570. ,Para qué analizar lo que dice' Más útil será de­
cir lo que se hace en esta primera parte del procedimiento.

Primer supuesto: denuncia o querella. Recibido el escrito se
pasa a la Comisaría correspondiente para que instruya el
sumario. La autoridad policial así lo hace, teniendo o no en
cuenta las diligencias pedidas por el damnificado i se citan tes­
tigos a los que se examina bajo la fe del juramento i se agregan
documentos, se libran oficios, se ordenan pericias, se recibe la
indagatoria y se reduce a prisión al acusado poniéndolo a dis­
posición del juez al devolverle el sumario ya terminado. Mu­
chas veces, lo primero que se hace en el juzgado, es decretar
la libertad «por falta de méritos para que siga la detención")
y así corregir el exceso de celo policial.

Segundo supuesto: sumario de prevenci6n. Por denuncia
del damnificado o dc un vigilante o de cualquiera, se empieza
la instrucción por un delito; si éste prima facie es de la com­
petencia del Juez del Crimen, se avisa a éste, lo cual importa
exigencias de tiempo que ya no existen cuando la competencia
es del Juez de lo Correccional. Entonces el sumario se desarro­
lla por sus propios pasos, y cuando buenamente se ha termina­
do se envía al juez poniendo a su disposición al preso, al que
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también muchas veces hay que poner en libertad e por falta
de méritos •.

El juzgado cita entonces a lo que se llama e el comparendo
del arto 570., que se reduce a llamar a las partes, a entrar,
como quien dice, a tener relación con ellas. Ni hay testigos ni
hay propuesta de pruebas.

Art. 571. En el caso remoto, de que en e el comparendo del
artículo 570. se hubiese pedido la ratificación de los testigos
del sumario policial, ella se hará, no en otra audiencia, sino en
cuanto tenga un momento libre un empleado para asentar la
diligencia. Algunas veces ello se hace de oficio como en igual
casohacen los juzgados de instrucción.

Art. 572. La indagatoria ha sido tomada en la comisaría.
En el juzgado no se hace más que leerla al procesado, que la
mayor parte de las veces, no sabe qué quieren de él y contesta
que sí.

Puede entonces pedirse la excarcelación bajo caución jura­
toria que se despacha rápidamente.

Art. 573. Preparativos para el juicio del artículo siguiente.

Art. 574. Ni es público el juicio ni se oye a testigo alguno,
ni se agregan documentos, ni se examinan testigos de descargo.
Fuera de esto, el artículo se cumple.

En realidad, lo que se hace es un acta, haciendo constar que
se ha leído la querella, si la hay, y que las partes proponen
determinadas diligencias de prueba.

Art. 575. El juez a continuación del aeta anterior, si no se
ha propuesto prueba, da el auto que dice el texto, pero si hay
diligencias propuestas ordena su cumplimiento, señalando la
audiencia del artículo que sigue.

Art. 576. Lo regular es que en una sóla audiencia no se
termine la prueba propuesta, o por su extensión o por in­
comparecencia de testigos o por exigir pericias, y, en general,
Por practicarse fuera de la audiencia que en realidad marca
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solamente el principio de un período de prueba, que por lo re.
guiar dura dos o tres veces el de diez días ingénuamente mar.
cado por la ley.

Art. 577. Es el verdadero y único juicio verbal que se cele.
bra, cuando se celebra: porque las más de las veces se supone
que se celebra; el querellante y el fiscal dan un papelito en
la secretaría que lo hará conocer al defensor que en el acto o
al otro día va con su papelito; copiados los cuales se cierra
el acta y se procede como dice el texto.

Primer supuesto; (el de éste) : El juez se ve obligado a so'
breseer. (Boj' se usan para esta acta formularios completos
que sólo hay que firmar).

Segundo supuesto: Hay acusador particular que pide pena.
La causa sigue aunque el fiscal no opine lo mismo y pida ab­
solución.

Art. 578. Corolario del 576.

Art 579. No hay que decir que no hay audiencia, sino un
acta que se firma en secretaría expresando que se han presen­
tado sendos escritos que se agregan.

A bien que tampoco se hace otra cosa en la diligencia aná­
loga que en situación parecida tiene lugar en el Juzgado del
Crimen, (art, 492).

Art. 580. No debe el juez atenerse a las formas que para to­

da sentencia exige el arto 495, pero desde que ha habido acusa­
ción y defensa, el juez debe sentenciar condenando o absol­
viendo. A veces se dicta sobreseimiento como si se e.qtuviera
en la audiencia del artículo 570 o del 574.

Puede también declararse el juez incompetente y dar un
auto pasándolo al Juez de Instrucción por ser las lesiones, por
ejemplo, más graves o haberse agravado durante el proceso.

Art. 581. En el 504 que es el caso análogo en lo criminal,
se exige caución que siendo juratoria no es nada, y audiencia
del fiscal, que es un mero trámite. Aquí no se exige nada de
esto pero, en cambio, se sujeta al supuesto inocente a la vigi­
lancia de la policía.
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Parece como que se pide perdón a ésta de que se haya pues­
to en libertad al que ella entregó a la justicia.

Art 582. La apelación es en ambos efectos.
En cuanto a la nulidad, la jurisprudencia de la C. C. C.,

ha establecido que procede declararla cuando se condena por
un delito del que no había acusado el fiscal, o el juez es in­
competente por tener el delito mayor pena que la que puede
imponer, o el defensor o el fiscal no han firmado el acta, o la
indagatoria no fué ratificada ante el juez.

Art. 583. Las mandará practicar, es decir, devolverá el ex­
pediente, para que las practique.

Art. 584. Aquí parece que la ley quiere realmente que la
instrucción en lo correccional la haga el juez. Pero no ha sido
así. De hecho no hay verdadera justicia correccional en la
capital de la República.

Ni la habrá con doblar o triplicar el número de juzgados
correccionales. Se necesita transformar el sistema sobre la base
de la oralidad.

y como aun en el caso de que llegue a cumplirse la Consti­
turión y se establezca el jurado, siempre escaparán a éste los
delitos correccionales, la oralidad en lo correccional debería
organizarse de un modo definitivo, no como la que se postula
generalmente como preparatoria del juicio por jurados. Para
ello bastaría con adoptar el modelo francés. La justicia co­
rreccional de París goza en la opinión pública y en el foro,
de justo renombre, y pues el sistema ha hecho sus pruebas, poco
habría aquí que improvisar.

Un sumario policial que no durase más de dos días debería
preceder a la única audiencia en que se oyera al procesado,
a la víctima y a los testigos, y que terminara con un fallo dic­
tado en el día y siendo el caso difícil dentro de ocho días. La
garantía de los recursos de apelación y nulidad subsistiría
e~ forma que el superior pudiera resolverlos con pleno cono­
cuniento de causa. Repetimos que en esto no habría necesidad
de improvisar j bastaría traducir del francés.
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TITULO II

DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUIOIOS SOBRE FALTAS

La comisión revisora del proyecto Obarrio explica la honda
modificación que introdujo en esta materia, del siguiente modo:

e La Comisión ha suprimido el juez municipal 1 de policia creado
por el proyecto revisado y la jurisdicción criminal atribuida a los jue­
ces de paz (arresto de 1 a 6 meses, multa de pesos 100 a 400). Cuanto
mAs se divide el ejercicio de la jurisdicción, se haeen mis frecuentes las
competencias, retardándose la terminación de las causas. Puede ase­
gurarse, por otra parte, que las contravenciones de las ordenanzal
municipales y reglamentos de policia, sólo son generalmente penadas
cuando los infractores son tomados infraganti. La notoriedad de la
infracci6n aleja entonces todo temor de injusticia. Con todo, a lin de
garantir los derechos de los habitantes sometidos a tales disposiciones,
la comisi6n ha limitado la jurisdicci6n de las reparticiones nacio­
nales a ]as laltu cuyo castigo no excede de un mes de arresto o cien
pesos de multa con apelaci6n para ante el juez correccional cuando
la pena excediese de cinco dias de arresto o quince pesos de multa).

Es decir, que el sistema adoptado para las faltas es:
Primer grupo: Las penadas con cinco días de arresto (hoy

prisión) o quince días de multa. Son inapelables las resolu­
ciones que el Intendente Municipal, el Jefe de Policía o el
Prefecto marítimo dictan al respecto.

Segundo grupo: Faltas penadas con más de cinco días o quin­
ce pesos sin pasar de un mes o cien pesos; resuelven dichas
autoridades con apelación ante el juez de lo correccional.

Tercer grupo: Faltas cuyo castigo excede al mes o de pe·
sos 100 y no pase de un año, o de 1000 pesos: conoce de ellas
originariamente el Juez de lo Correccional y por apelación la
C. C. C., o la Cámara Federal en cuanto el Juez de Sección
las ha conocido originariamente con procedimiento correccio­
nal.

Cuarto grupo: Las que tienen mayor pena; conoce de ellas
el Juez del Crimen o el de Sección, con apelaci6n ante la res­
pectiva Cámara.

Para el primero y segundo grupo, se legisla en el capítu­
lo presente; para el tercero, en el capítulo primero j para el
cuarto, rigen los libros 11 y 111.
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Las faltas o contravenciones figuraban en los anteriores
proyectos del Código Penal, pero el iniciador del hoy en vigor,
Dr. Rodolfo Moreno (hijo), hizo triunfar en la Cámara la ex­
clusión en él, de lo que evidentemente es local y no nacional.
Las faltas, sobre todo las municipales, han de responder for­
zosamente a condiciones que varían de provincia a provincia,
de un lugar densamente poblado a otro que lo es menos y al cam­
pomismo; aún las policiales de una ciudad como Buenos Aires,
han de ser fundamentalmente distintas de las de otros puntos.

Adcmás, e las provincias, dice un erudito constituciona­
lista, no pueden dictar los Códigos de fondo, pero conservan
poder bastante para proveer con sus leyes y ordenanzas a la re­
glamentación de su propia vida social, cn todos sus aspectos,
castigando las infracciones contra la moralidad pública, la va­
gancia, la embriaguez, los desórdenes y escándalos en público,
el abuso del derecho de llevar armas, los juegos prohibidos, la
circulación de figuras o escritos obscenos, los abusos de la liber­
tad de imprenta, los delitos eleetorales s (").

No se olvide, sin embargo, la facultad que la Constitución
ha reservado al Congreso de legislar exclusivamente para la
Capital, lo cual ha hecho en materia de esas que llamaríamos
provinciales (algunas, bastantes, leyes del capítulo tercero de
la Tercera Parte).

La Suprema Corte ha establecido esta doctrina en senten­
cias que extractamos en la Tercera Parte.

l'or esto, el arto 114 del Código Penal, (tomo 1, pág. 174),

(1) J. A. González Calderón - Derecho Constitueional Argentino, 2·
r-dici6n,tomo 111, pág. 463.

~~ste autor parece inclinado a sostener que e el poder de policia no ha
sido delegado al Gobierno Nacional por las provincias ». Que éstas no
le han delegado el suyo propio, antes bien han dictado disposiciones
en el sentido que dice el prestigioso ccustttueionalista es de toda evi­
(jl-ncia y en la Parte Tercera estructamos alguna sentencia de la Ru·
prema Corte que abunda en la misma doctrinn. Pero no se puede neo
gar que leyes generales como las sanitarias y lepra han sido dietadas
~r el poder nacional de policia y respondiendo a postulados bien cons­
lItucionales. la prosperidad del pala, el adelanto y bienestar de todas
las provincias. Bi hay poder de pelleta municipal en un extremo de'
la 6l'rie e internacional en el otro, ¡por qué habrla de quitarse de h
cadena un eslabón como el de policla nacional'

V. l'¡ capitulo preliminar de la Parte Tercero.
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ha sido incluido en él por el Congreso, obrando según los in.
cisos 14 v ~7 del art. 67, Const, Nac, y no según el inciso 11.

y por' esto el presente Código establece un régimen procesal
para tales materias. legislando para la Capital y territorio~

exclusivamente, no para las provincias respecto de las cuales
dicta Códigos de fondo obrando dentro de dicho inciso 11.

Digamos ahora que esta legislación procesal local, tal como
se presenta en la Capital, ofrece al desnudo la tendencia a dar
a la policía el máximum de facultades. La hemos visto a tra­
vés de todo el Código bregar por lo mismo desde los primeros

artlculos dentro de lo criminal en cuyo procedimiento por el
sumario de prevención influye decididamente en el fallo final
La acabamos de ver en lo correccional (desprovista de las pre

cauciones que en lo eriminalla limitan, aunque sólo hasta cier­
to puntoi. determinando casi mecánicamente el fallo del juez

i Por qué habría de contenerse cn la materia de cste capítulo'
Se ha complicado el caso con una notable invasión de lo po­

licial cn lo municipal. Una orden del día del Jefe de Policía
.-. 7 de julio de 1910 - consignaba que, en una conferencia
{·,'lebrada entre el Jefe y el Intendente se resolvi6 que e en
materia de tráfico, los empleados y agentes dependientes de amo
bus rcparricioncs se presten cooperación, a cuyo efecto prll­
cederán los comisarios a aplicar las penas que corresponden
a los infractores ».

Corno el Intendente no rectificó, ocho días después una nu­

Vil. orden del día daba un paso más: e cuando las comisarias

intervengan en contravenciones municipales, sea por procedí.

miento directo o por pedido de inspectores o agentes ele aque­
lIa institución, instruirán los sumarios observando las misma.
formalidades que para las faltas policiales », es decir, procc­

dicndo el arresto, del que sólo cabe librarse pagando la
multa « a cuyo efecto las comisarías se surtirán de sellos mu­
nicipalos de [j, 10 j' 15 pesos. Se hará saber al infractor, que
pasando la multa de S pesos puede apelar ante el Juez Ca
rr eccional ». Se ha hecho observar que esta apelación es irri
sor ia desde que se considera cuando se haya vencido el tiempo
de la detención y que siendo el vigilante quien impone multas,
el vr~rdadero Tribunal de apelación es su sargento, art. 26(1
dI' un llamado Código de penalidades que faculta a los age:l-
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tes para impartir órdenes de arresto preventivo, es decir, de­
tellCión o prisión, fallo que el sargento confirmará o revocará.

Además la policía ha resuelto el punto no concediendo ape­
lación cuando se deduce, por lo que las pocaa de que cono­
cen los jueces de lo Correccional son de hecho o por recurso
de queja. De modo que:

a) Del primer grupo de las antes establecidas conoce la po­
licía inapelablemente por derecho;

b} Del segundo grupo, conoce lo mismo, de hecho;
e) Del tercero, de que originariamente debería conocer el

juez,conoce pre-originariamente la policía por sumario de pre­
veneión o post-originariamente por encargarle el juez que
f~rme el sumario sobre la base de la denuncia o querella que
SI' le ha presentado.

el) Quedan entonces fuera del poder absoluto o decisivo de
la policía, las faltas que por el monto de la pena son de compe­
tencia de las del Juez del Crimen, pero haciendo aquélla el
sumariode prevención.

En los cuatro procede la detención llamada antes arresto,
pero hoy es prisión, cabiendo excarcelación bajo caución, tan
sólo en el grupo e, cuando ya el juez de lo correccional ha re­
vibido el expediente y se ha dictado el auto de prisión pre­
vcntiva cuando se cumple con este e detalle s.

Los errores en que la policía puede incurrir en su afán de
persl'guir criminales tienen mayor transcendencia de la que'
a primrra vista podría hallárseles. Son las pequeñas injusti­
cias lo que crea rencores que si toman una dirección colectiva
hacpn anarquistas y si se producen en un hombre más de acción
flll(' de pensamiento su reacción es en el sentido del delito:
('stl' hombre se encuentra desarmado y sin garantía contra el
l'Xeeso tic poder, sobre todo de un igual, (todavía el de un su­
ilerior le parece explicable), y al sufrirlo se persuade de que
los ('¡¡minos que la sociedad le impone sólo los siguen los po­
hl'l'S de espíritu, y así empieza por no respetar al agente de
Jlolieía o en la primera ocasión le agrede, para ir de este modo
avanzllndo en los senderos antisociales; cuando comete el pri­
Ill

r
r delito « serio ~, se estudia el caso científicamente o simple­

:;::'I;~~ Se I~ ~astiga: si se buscan antecedentes no se ya más allá
S polICiales que ya se sabe que empiezan por un desacato

1••1• pon. A'I'._II.
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o agresión a la autoridad: de las contravenciones anteriores no
se habla, y sin embargo, por ellas empezó el que ya catalogado
como criminal tiene un rumbo trazado para toda la vida. El
depósito de contraventores que descuidadamente es considerado
como un gran basurero recolector de detritus sociales, es en
realidad la escuela primaria del delito, donde se aprenden las
nociones de faltar a la ley con el menor peligro: estas nociones
se amplían en los cuadros del Departamento y de la Cárcel de
encausados que equivalen a la segunda enseñanza: la carrera
luego se cursa en la Penitenciaria y no hablamos del doctorado
que podría ser Usuahía, por no abusar de la metáfora.

Art. 685. El proccdimiento ante el Jefe de Policia y las autorida·
des municipales, será verbal y actuado. Su carácter es breve y su­
mario.

Art. 686. Concluida la investigación, el Jefe o la autoridad mu­

nicipal, en su caso, dictará la resolución que corresponda dentro del
término de veinticinco horas.

Art. 687. El recurso de apelación de las resoluciones sobre faltas,
dictadas por la Policía o la Municipalidad, se interpondrá dentro del
término de veinticuatro horas para ante el Juez Correccional.

Art. 688. El Juez Correecional resolverá el recurso previa audien­
cia del apelante, a la que podrá asistir el Asesor de la Polieía o ~u·

nicipalidad, y en presencia de las actuaciones producidas sin perjuicio
de tomar otros antecedentes que creyere indispensables.

Art. 589. La resolución del Juez Correccional debe dictarse dentro
de tercero di a, después de practicadas las diligencias de que habla
(.\ articulo anterior.

Art. 690. E\ tiempo que dure el procedimiento se descontará aicnr­
pre de la pena .

Art. 58j. Se limita a establecer que en primera instancia.
ante el Jefe de Policía y la Intendencia Municipal, el procedi.
miento tendrá cuatro virtudes: será verbal y actuado, brere
y sumario: como estos dos últimos adjetivos son, si no sinóni.
mos, intercambiables parece el cuarto indicar que el juicio
st'rá sumario todo él, sin alegatos ni defensas.

Así, por lo menos, lo ha entendido siempre la jefatura lit'
policía, procurando suplir otras garantías por la corrección
de sus procederes a veces secundada por la vigilancia Y la ius­
peeción de los altos empleados policiales. Pero 10 regular e';
que no se hagan expedientes ni se abuse de formalismos.

En la Municipalidad se hace un expediente en forma Jll1r~
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cada caso: bien es verdad que sus Ordenanzas para castigar
lamll)'or parte de infracciones exigen informes técnicos, aperci­
bimientos previos, y dan intervención al infractor, aunque el Di­
gesto Municipal se limita a decir sobre procedimientos, (artícu­
lo 51), que el Intendente e conocerá de las faltas o contraven­
ciones de las ordenanzas municipales cuando la pena 1'\0 exceda
deun mes de arresto o cien pesos de multa », pero más adelan­
te hace una breve referencia al juicio que dice que será verbal.

Art. 586. La« investigación» va bien para lo policial, en ]0

municipal la palabra parece mal colocada.
El artículo quiere referirse a una «especie de sumario ».

. Cabe imaginar lo que cn muchos casos será éste cuando un
decreto de la Intendencia Municipal ha establecido que e las
infracciones de carácter fugitivo se consideran debidamente
comprobadas por el empleado municipal y el testimonio de un
agente de policía ».

Art. 587. Aquí también hay que distinguir la Policía de la
~Iunicipalidad. La primera, no concede apelaciones como tam­
poco acepta el pago de la multa cuando ha impuesto prisión.
Poresto las apelaciones de que llega a conocer el Juez Correc­
cional son todas apelaciones de hecho, el recurso de queja del
artículo 514-1°.

En lo municipal rigen las siguientes disposiciones de su
Digesto: -

e Art. 52. De la resolución del Intendente pronunciada en jukio
vrrbal, podrá apelarse o decir de nulidad, de palabra o por escrito,
(por) ante el Juez Correccional, cuando la pena impuesta exceda de
rillro días de arresto o quince pesos de multa.

e Art. 63. Al apelante se le dará copia del acta bajo recibo con
pr~\"('n~i{¡1I de que en el término de tres días hábiles presente cons­
tancia di' haber entregado la copia del acta en la Secretaria del Juz­
gado correccional para que no se lleve a efecto la resolución apelada
I'or el agente fiscal 6nicamente y se espere basta que el Superior se
I'~pida )0 la devuelva directamente a la Intendencia para su cumplí­
OII1'lltO),

P En la Prefectura se sigue un procedimiento especial. V. en
arte Tercera.

A.rt. ;)88. Suele asistir un representante de la Munícipe-
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lidad; nunca el Asesor o Subasesor de la Policía, aún en lo
IlOCOS casos que llegan a la Justicia.

Obsérvese que el artículo no habla de pruebas, sino de ante
cedentes.

Art. 589. Es inapelable.

Art. 590. Si no la ha cumplido el procesado como suele su
ceder.

De lo8 juicW8 e8pecÚJle8

TITULO PRIMERO

PROCEDIMIESTOS DE LOS DELITOS DE CALUMNIA E INJURI.\

Art. 591. No se dará curso :1 querella alguna por calumnia o in­
juria sin convocar previamente al acusado y acusndor a un ccmpa
rendo de conciliaci6n.

Art. 592. En caso de que el acusado no concurriere a la citación,
se sí'gllirá la causa por los trámites legales. Si no compareciese el que­
rellante sin justa causa, se le tendrá por desistido con costas.

Art. 593. Cuando la querella se dedujese por injuria o calumnia.
inferida en jnicio, deberá acompañarse un testimonio del escrito o artJ
en que se hubiere vertido, expedido por orden del Juez que ecsocíere
de la causa.

Art, 594. La querella por injuria o calumnia escrita o impresa fl

improcedente si no se acompaña el instrumento que las contenga.
Art. 595. En cualquier estado del juicio en que el acusado ofre­

ciera retractaci6n de una manera p6blica de la calumnia o injuria que
ha dado lugar a la acusaci6n, se sobreseerá en la causa, debiendo 5J
t isfaeerse por el mismo todos las costas originadas.

El sobreseimiento en este caso no extingue la acci6n civil.
Art. 596. En las causas de calumnia o injuria no se decretará IIUO'

ca la detenci6n o prisión preventiva del procesado, salvo el caso ('11 qU
r

bulliere motivos fundados para presumir que trota de ausentarse d,"
pals.

Art. 591. Es general para los dos delitos, pero por el respecti­
vo monto de la pena, del de injurias conoce el Juez Correccional.
rnic>ntras que en el de calumnia entiende el Juez del Crimen. '!
Jll'l'cisamente el de Sentencia, pues el procedimiento excll1~'e

)1'1 formación de sumario. En lo federal, no hay distinción.
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El comparendo de conciliación en los dos casos es previo a
todo. La jurisprudencia ha establecido a este respecto y en
,,{'neral las siguientes reglas:
e Al comparendo deben asistir los interesados, no los apode­
rados que éstos establezcan para seguir el juicio. Se supone
'lile éste no empieza en el comparendo, por lo cual, el procura­
dor para asistir a él debe tener en su poder una cláusula es­
pecial.

IJ8 querella puede ser rechazada in limine por el juez como
toda querella, con apelación.

1\0 declarándose satisfecho el querellante y no ofreciéndose
retractación, sigue el juicio. (V. arto 595).
. En estos delitos si son cometidos por medio de la imprenta,
es juez competente el del lugar donde se hizo la publicación
aunque en él no resida el responsable que sólo será el editor
cuando no presente al autor antes del término del vencimien­
tode la prueba.

Las injurias dirigidas en juicio no autorizan al procurador
del injuriado a deducir querella. Ni a éste ni a su mandante
el actual Código Penal permite hacerlo, salvo el caso de que
selas dé publicidad. (Art. 115, Cód. Penal).

Cabe en estos delitos complicidad (generalmente en los de
prensa, pero el punto es dudoso).

El acusado puede ser representado por procurador.
Un mismo hecho no puede fundar acusación por injurias y

calumnias, pero distintos hechos de un mismo acusado la ha­
cenprocedcnte: en este caso que es de concurso de delitos, co­
noce el juez que puede aplicar mayor pena, el del crimen.

Xohay diligencias preparatorias.
Las inj urias a la esposa son acusables por el marido.
Si en el comparendo de conciliación hay avenencia, no pro­

c('d(' imposición de costas,

Art. 592. Es una excepción a la doctrina del arto 151 so­
ht(' rebeldía del procesado. En la práctica se le cita por se­
g-unda vez bajo apercibimiento; pero no al querellante, al
~Ual se da por desistido con costas.
~o cabe citar a nuevo día por incomparecencia del aboga.
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do del querellante, pero sí por haber llegado éste último con
retraso, pero dentro de las horas de audiencia.

Alegando justa causa el querellante antes de la hora fija.
da procede señalar nuevo día.

Art. 593. Con las limitaciones del arto 115, Cód. Penal.
Procede, sin embargo, en el caso de un absuelto o sobreseído

por un delito, aunque no se haya hecho expresamente la de­
claración de acusación calumniosa. Habrá que presentar en
testimonio el escrito de querella y el auto o la sentencia.

Un caso últimamente ocurrido es ilustrativo al respecto:
S se querella contra E por extorsión: se procesa a éste, el

fiscal pide pena a la par del querellante y el juez condena &

E eomo autor de una carta que considera extorsiva a un año
y medio de prisión. Apela E y la Cámara le absuelve por no
constituir la carta extorsión alguna. Entonces E se presenta
al Juez del Crimen y deduce querella por calumnia que el Juez
rechaza fundándose en que el fiscal acusó, el juez condenó, la
causa pasó por todos los trámites, etc. En la apelación que de­
duce E, el letrado que la patrocina, da el único argumento en
que pudo fundarse el juez y no lo ha hecho; el de que según la
doctrina y la jurisprudencia corriente (docenas de fallos de la
Corte francesa de Casación y varios de la C. C. C.) no puede
llamarse calumniosa la imputación que de ella hace el tribunal
declarándola innocua pero reconociendo haberse producido los
hechos. Pero añade el letrado del apelante, en el caso, la acusa­
ción por calumnia no tanto se ha fundado sobre tal hecho que
efectivamente es cierto, como en otros hechos cuya falsedad
se probó, uno de ellos una exigencia de dinero por cartas anó­
nimas y dos testigos falsos. La C. C. C., revoca el auto del
juez y ordena que siga el juicio.

Art. 594. A no ser que no pueda presentarse por no dispo­
ner de él el querellante.

Una carta privada es instrumento.

Art. 595. Sus primeras palabras han sido derogadas por el
Código Penal vigente, (art. 117). El culpable de injurias o
calumnias contra un particular o asociación quedará exento
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de pena si se retractare públicamente «antes de contestar la
querella o en el acto de haeerla s.

Quiere decir, que contestada ésta, sólo cabrá sobreseimiento
por perdón, (art. 69, Cód. Penal), o por desistir de la acción
(con costas) el querellante.

No cabe la retractación en injurias de hecho.

Art. 596. Procede la excarcelación bajo fianza.
Si el acusado ha logrado ausentarse, sigue el juicio por la

doctrina del 592, primer apartado.
El juez apreciará los motivos en que se funda la prueba del

caso.

TITULO 11

DE LA FALSIFICACION DE DOCUMENTOS PUBLICOS y PRIVADOS

Art. 697. Las querellas y denuneias por falsificaeión de doeumen­
tos públicos o privados deberán reeibirse aun cuando esos documentes
hayan servido de base a actos judiciales o juridicos y aun cuando
existan sentencias a su respecto, pronunciadas en las jurisdicciones
civiles.

Art. 698. El documento argüido de falso será rubricado en el acto
de su presentación, en cada una de sus páginas por el Juez o funcio­
nario encargado de la instrucción, por el Secretario y por la persona
que lo haya presentado, si supiere escribir.

Art. 599. El Juez har' levantar inmediatamente una acta en la
que se hará referencia al estado material del documento, de las raspa­
duras, intcrtineaelenee, adieiones o eualesquiera otras clrcuastancías
que puedan indiear la falsedad o alteraeión.

Esta aeta ser' depositada en la Secretaria del Juzgado.
Art. 600. Si la eseritura argüida de falsa o de haber sido alterada

se encontrare en un estado que no permitiere la suscripción de que
habla el articulo 598, se observar' lo que se establece en el articulo
precedente.

Art. 601. Cualquiera que, como depositario público o privado, ten­
Ita en su poder las escrituras argüidas de falsas, está en la obligación
de prrsentarlas siempre que el Juez se lo ordene, bajo pena de apremio
personal eu caso de no haeerlo, oído el Ministerio Fiscal.

La orden judicial y el recibo que se le dará por la entrega de los
d~cumcntos, le servirá de descargo respecto de los interesados en el
nllSIUO documento.

Art. 602. Corresponde al Juez que practica la instrucción procu­
rarse las escrituras que deban servir para el cotejo. Si estas escritu­
r~s se hallasen en poder de notarios u otros depositarios p6blicos, se
oJsrrvnrá lo dispuesto en el articulo precedente.
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Art. 808. Las escrituras que deban servir de tipo de eoulparaei6n,
Beriln rubrieadas eonforme a lo dispuesto en el articulo 598.

Art. 604. Cuando sea neeesario extraer del lugar en que se eneuen.
tre un instrumento auténtieo, el Seeretario del Juzgado dejará al de­
positario una eopia exaeta, que ser§ eoncertada y firmada por ambos,
dándole el reeibo eorrespondiente para la eonstaneia del hecho. Eu
el proceso se eonsignará la anotación respectiva, que deberá ser ñr­
mada por el Juez, por el Secretario y por la persona que haco la en­
trega. Si ésta se hallase fuera del lugar de la resideneia del Juzgado,
el documento se pedirá por medio de exhorto u oficio al Juez terrí.
torial, quien eoncertará o harlL concertar por un escribano subalterno
suyo, la eopia que debe dejarse en poder dcl depositario. La anota.
ción que en este easo se haga en el proceso, se firmarl\ 6nieamente
por el Juez y el Secretario de la causa.

Sin embargo, si la escritura forma parte de un registro de que no
puede separarse ni por poeo tiempo, el Juez ordenará la presentación
del mismo registro, a efecto de verifiear o estableeer el hecho denun­
ciado.

Practicada esta diligencia, el Juzgado devolverá el registro, pudíeu­
do pedirlo cuantas veees le fucra necesario para la investigatión eri­
minal.

Podrá también dejarse testimonio exaeto de las observaeiones que
haya requerido el cxamen del documento.

Art. 605. Los instrumentos privados pueden tambiéu presentarse
como tipo de comparación, si las partes interesadas los reeonocierau.

Estos documentos uo podrAn, sin embargo, admitirse para el eotejo,
sino cuando sea imposible o dificil al Ju(!z proeutarse instrulDl'ntos
o csertturas públicas. Se preferirá siempre los instrumentos de fecha
máa inmediata a la del instruinento argilido de falso.

Los particulares que tuvieren en su podér los instrumentos menclo­
nades, no podrán ser compelidos inmediatainente para que los preseu­
ten; pero si después de habérseles citado al lugar de la instrucción
a fin de que verifiquen la entrega y expongan los motivos en que fun­
dan su negntlva, fuesen éstos desestimados, el Juez podrá compeler·
los con apremio personal.

Art. 606. Los reeonocímícntoa periciales en los casos de falsedad,
serán practicados por caligrafos u otras personas competentes, M
acuerdo con lo establecido en este Código.

Art. 607. El instrumento argüido dé falso se le presentará al in­
«ulpado en cl acto de la indagatoria para que declare si lo reeouoce
~. será requerido para que lo rubrique en todas sus p'glnas. Si no
puede o no quiere rubricarlo, sc harü mención de ello en el proceso.

La misma menci6n se hará en caso de negarse a practicar el recono'
eimie nto .

.~rt. 608. Podrá igualmente el procesado ser requerido para que
presente nn eserito cualquiera de su mano, y tambi6n para que forn1l'

un cuerpo de eseritura bajo el dictado del Juez de Instrucci6n.
En caso do rebusarse a hacerlo, se hnr6 constar por diligencia.
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Art. 609. Cuando los instrumcntos püblíeea sean declarados falsos
en todo o en parte, el Juez que hubiere conocido del delito ordenará
que cstos actos sean reconstituidos, suprimidos o reformados.

Art. 610. Si el instrumento ha sido extraído de un archivo, será
restituido a él, agregtludosele la copia de la sentencia que haya esta­
blecido la falsedad total o parcial.

Si estuviese protocolizado, se anotará la dcclaración hecha en la
misma sentencia, al margen de su matriz en los testimonios que se
hubiesen presentado, y en el registro respectivo.

Art. 611. Si la falsedad o alteración de los instrumcntos no ha sido
establecida, el Juez ordenar' su restitución.

El querellante y cualquiera que haya tomado parte en el juicio para
sostener la acusación en su interés civil, será condcnado en las costas
del juicio, sin perjuicio de la acción del acusado para formar quere­
Ila o acusación calumniosa en los casos que competa.

Art. 812. Los instrumentos que hayan servido para el cotejo, se­
rán devueltos a quien corresponda dentro de los tres dias aiguíentee
a la fecha de la sentencia ejecutoriada.

Art 591. Este título en realidad no se refiere a un juicio es­
pecial sino a medidas sumariales para estabiecer el cuerpo del
delito en los casos previstos por el Código Penal en sus artícu­
los292-298.

El artículo presente repite los 1104 y 1105 del Código ci­
vil, debiendo tenerse en cuenta que tales delitos exigen altera­
ción de la verdad, perjuicio actual o futuro y propósito de
daño.

Art. 598 Para evitar suplantaciones.
Las rubricaciones se harán constar en nota autorizada.

Art. 599. Responde al mismo propósito.
Debería exigirse la fotografía.

Art. 600. ~1 caso puede darse por estar muy deteriorado
el documento o no ofrecer espacios en blanco.

Art. 601. Depositario no es el del Código Civil, sino cual­
quier tenedor, particular u oficina pública, incluso otro juz­
~ado el que lo mandará quedándose copia testimoniada.

Art. 602. El juez reclamará esas piezas por la misma razón
del artículo anterior y porque el cotejo debe hacerlo personal­
mente. (Art. 346).
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Art. 603. e Eserituras s comprende las públicas y los doeu.
mentes privados, dubitados o indubitados.

Art. 604. Concuerda en su primera parte con el art. 201
de la ley n° 1893. «Las escrituras matrices sólo podrán ser
desglosadas del Registro por orden del juez competente, cuan­
do se trate de la comprobación de un delito, dejando el corres.
pendiente testimonio ».

La segunda y tercera parte concuerdan con el arto 202 de
la misma ley: «Los Registros deben conservarse en reserva
sin que sea permitido consentir que persona alguna se imponga
de ellos, pero los interesados en una o más escrituras, sus re­
presentantes o sucesores podrán imponerse de su contenido en
presencia del escribano. También podrán inspeccionarse una
o más escrituras con orden de juez competente a objeto de co­
tejos, reconocimientos caligráficos, confrontaciones u otros
análogos ».

Art. 605. «Supone este artículo (l) en su primera parte
una situación inversa a la del 602, es decir, que el imputado
de falsificación ha tenido ingreso como parte interesada en
el asunto y que en el proceso existen agregados documentos
que ha reconocido como suyos.

« Al referirse en seguida como elemento de cotejo a los docu­
mentos públicos sobre los privados, se tiene en cuenta que en
los primeros es donde menos fácilmente - si ellos se han rela­
cionado con negocios lícitos - se habrá disimulado el carácter
de letra por las partes otorgantes. Por otra parte, la preferen­
cia de documentos de fecha próxima a la del argüído de falso
tiene por causa la instabilidad del carácter caligráfico.

« El párrafo tercero tiene su explicación por una parte en
lo dispuesto en el artículo 356, ). además en el precepto cons­
titucional de inviolabilidad de la correspondencia, de manera
que si se alegara la propiedad de un tercero o su falta de
consentimiento a la entrega de los documentos que el juez le
pidiera o que siendo del mismo solicitado éste reclamara para
('Ilos el derecho de exigir su inviolabilidad, no habría en la

(1) Malagarriga y S08so. Tomo 1I, p{I~. 226.
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Icy otro caso que sirviera para excusar legalmente su manda­
to de entrega de documentos de cotejo ». (V. arto 352).

Art. 606. Concuerda con el arto 324.
No basta la pericia caligráfica producida en el juicio civil

sin que sea permitido consentir que persona alguna se imponga
dcl documento.

Art. 607. Se presenta al reo, para que alegue lo que viere
cOm"cnirlc en interés de su defensa.

Art. 608. El juez tendrá cuidado de dictar las palabras,
signos o frases que le servirán para el cotejo.

Corresponde la diligencia aunque el reo reconozca la false­
dad del documento inculpándose a sí mismo, porque la confe­
sión que esto importe no basta para establecer el cuerpo del
delito. (Art. 235).

Arts. 609 Y 610. Aquella orden y esta declaración no se ha­
rán en seguida, en pleno sumario, sino en la sentencia que falle
el proceso, y la ejecución de aquellas resoluciones se hará des­
pués que el fallo haya pasado en autoridad de cosa juzgada.

Art. 611. Ordenará también la restitución después de ter­
minado el proceso con condena. No tendría objeto su conser­
vación en el mismo; bastarán testimonios y notas con indica­
ción del sitio a donde han vuelto.

La segunda parte es el principio general del artículo 177.

Art. 612. Sin necesidad de que lo pidan los interesados.

TITULO II!

DEL PROCEDIMIENTO EN CASO DE FUGA. DE PRESOS

Art. 613. En el caso de evasión de algún procesado o condenado,
los dir('ctores del establecimiento en que se hallare detenido o estuvie­
re Cumpliendo su condena, o cualquier otro encargado de su custodia
? traslación, deberá. dar cuenta de la evasión sin demora al Juez de
la causa, si ésta se hallare pendiente, o al Juez de Instrucción que
corresponda. cuando la misma hubiere terminado.
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El Juez de la causa pasarú en el primer caso, inmediatamente, todos
los antecedentes al Jues de Instrucci6n, para la confirmaeión del hecho
)" proceder en forma legal contra los responsables de la fuga.

Art. 614. Si el fugitivo es detenido, será trasladado a la prisión
donde se encontraba cuando vorific6 su fuga o a otra que ofreciere
mayor seguridad, debiendo ser puesto al mismo tiempo a disposici6n
del Juez competente.

Art. 615. El Juez procederá con toda brevedad a su interrogatorio,
a fin de verificar la identidad de 13 persona y descubrir los cómplices
de su evasión.

Art. 616. Si de la investigaei6n resultare que a la evasión del pre­
so han concurrido otras personal, o que de cualquier manera han fa·
vorecido su fuga, se procederá para la investigación de su eulpabilí­
dad y aplicación de la pena en su caso, en la forma ordinaria.

Art. 613. Son dos supuestos.
a) El evadido es un procesado. Tanto en estado de sumario

como en el plenario se da parte al juez que pasará el aviso al
de Instrucción que le corresponde, para que ante todo se cer­
ciore de la verdad del hecho (T) Y luego forme sumario, no
sólo contra los responsables de la fuga que tienen pena de IDl
mes a cuatro años de prisión, arto 281, Cód. Penal, sino que
también contra el evadido que tiene pena de un mes a un año,
si se valió de violencia en las personas o de fuerza en las cosas,
(art. 280). Este en el Código vigente; cuando se promulgó
el de procedimientos no tenía pena por aquél Código.

En este primer supuesto tiene explicación que se avise ante
todo al juez de la causa a los efectos de la rebeldía.

b) El evadido es un condenado. Corresponde al Juez de
Instrucción en turno formar el sumario.

Hay otros dos supuestos:
e) El fugado es aprehendido. Se le pone a disposición del

jucz que está instruyendo el sumario, el cual empieza por res­
tituirlo al lugar de procedencia o a otro que crea más seguro,
(art. 614) ;

d) El fugado no es habido. Sigue sin embargo el sumario,
Art. 148-20 , hasta terminar éste. (Art. 150). No se lc citan'l
por los edictos del arto 139.

Art. 614. El juez competente será siempre el que esté íos­
truyendo el sumario o a quien le toque instruirlo.
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Art. 615. Algo de esta brevedad debería haberse impuesto
en todos los sumarios. Por lo demás en éste como en todos, la
identificación de la persona es esencial lo mismo que en los
que el artículo llama cómplices y que en el actual Código Pe­
nal son llamados autores, sin perjuicio de que haya también
cómplices, y si a mano viene encubridores. (Art. 277-1°).

Art. 616. Es un artículo supérfluo. Ya es sabido que el
Juez de Instrucción seguirá el proceso basta pasarlo al de ple­
nario que al llegar la oportunidad dictará la sentencia que co­
rresponde contra el no rebelde.

TITUI.Q IV

DEL ~IODO DE PROCEDER EN' LOS CASOS DE DETEN'CIO!\. ARRESTO
O PRISIOS ILEGAL DE PERSON'AS

HABEAS CORPUS

1. Observación general.
Todo funcionario que exceda el límite de sus atribuciones

no procede como funcionario sino como particular. (Bryce ).
En la República Argentina el 90 % de los que usan la pala­

hra mandatario para designar el P. E. Y a los funcionarios
qn!' dl' él dependen, creen que se les llama así, no porque ten­
zun llll mandato (lo tienen, y bien claro, los diputados, senado­
\'('S y concejales, y nadie les llama mandatarios), sino porque
]lllPd('n mandar y mandan. No se les llama a aquellos, mando­
¡¡¡os, pero éste es el concepto.

El Habeas Corpus tiende a que disminuya este alto porcen­
tajp y se haga carne en el pueblo aquella frase de Bryee.

1l. ¡;¡ derecho romal1lo.
Todo estudio sobre Habeas Corpus, que se respeta, empieza

]lOI' citar el Título 29 del libro 43 del Digesto, «De homine
libpl'o exhibendo s. En puridad (ley 8"'), dice el Pretor: «Ex­
hilll'»; exhibir es sacar al público y hacer que se vea y toque
al hombre, pero la referencia es al hombre libre retenido con
dolo malo, al que se compara eon el esclavo. «No se diferen­
('ian mucho de los siervos aquéllos a quienes no se les permite
la libertad de ir por donde quieran ». (Ley 2°). ~ Qnp tiene
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esto que ver con los abusos del poder o de los funcionarios
públicos y Se trata, como dice el edicto mismo, de un interdicto
de derecho privado: la ley 4a habla de deudor y acreedor.

n. La manife.,;tación aragonesa.
El Tribunal del Justicia Mayor del reino de Aragón tenía

en materia civil atribuciones parecidas a las de nuestra Corte
Suprema, entre ellas las llamadas firmas de derecho, que le
permitían confrontar los procedimientos gubernativos y judi­
ciales con los Fueros. Tenía además las Manifestaciones. Estas
últimas eran: 1° De bienes o aseguramiento, mediante depó­
sito judicial, de cosas muebles que estuvieren ocultas; 2° De
procesos o escrituras, una especie de acción ad exkibendum;
a? De aprehensión, parecida al juicio posesorio; 4° Mani­
festación de personas que era de dos clases: A) De persona
privada que tenía la especialidad de que no sólo podía hacerla
el Justicia, sino cualquier juez que se hacía presentar el indivi­
duo que otro tuviese oculto o secuestrado, y una vez probado
el hecho, lo ponía en libertad; B) De jueces, reservado al Jus­
ticia Mayor que ordenaba al oficial del rey o a cualquier fun­
cionario judicial, aun eclesiástico, la inmediata presentación
del individuo que se declaraba vejado contra fuero; y que
era trasladado a la cárcel «de manifestados », de inmediato,
y en ella esperaba la resolución del recurso, y en caso de ser­
le éste contrario, pero probado el vejamen, seguía en ella hasta
la terminación del proceso. El Justicia encargaba a los «ver­
gueros» el cumplimiento de la orden dirigida al oficial del
rey o de la carta de inhibición dirigida al juez y si encontraban
resistencia, un lugarteniente del Justicia, auxiliado e11 caso
preciso por los diputados del reino, sacaba al preso de la cárcel
con toda solemnidad.

Este derecho es antiguo. En el Privilegio General (1348)
be reconoció para los «ricos omes, mesnaderos, caballeros, in­
«fanzones, procuradores e universidat de la dita ciudad de
«Zaragoza, así clérigos como legos, presentes o avenideros »,
texto que ha inducido en error a los que han creído ver en él
un privilegio, no general, sino de ciertas clases sociales, cuan­
do la palabra universidad dice claro que era para todos. No
se trataba ciertamente de una Universidad como la de La Plata
(desde la cual se ha hecho el cargo) sino del concepto me-
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diocyal, mejor romano, de la palabra que en el caso compren­
día a todos los habitantes de la ciudad.

Este era, también el sentido de una antigua ley de Vizcaya:
«que ningún prestamero, ni merino, ni ejecutor alguno sea
osado de prender a persona alguna sin mandato de juez
competente, salvo el caso de infraganti delito ».

La manifestación se completó con lo ordenado en las Cortes
de Zaragoza de 1398, estableciendo que cualquier persona pu­
diera acudir al, Justicia «pidiendo manifestación en favor de
nn preso », sin más formalidad que jurar el recurrente no
obrar de malicia y creer cierto lo que alega en la reclamación.

Poco después de este fuero (en 1427) se dictó el de 'I'eru«l
prohibiendo a los Oficiales Reales impedir la manifestación y
obligándoles a entregar el preso cuando el Justicia lo mandase
manifiesto; fijóse al mismo tiempo el término improrrogable
de 30 días para seguir y concluir la tramitación.

Que en el siglo XVI con la casa de Austria que entró el rei­
nar en España fueros comunes y privilegiados empezaron a
decaer y que el segundo de aquélla con la persecución a ...\n­
tonio Pérez dió el golpe de gracia al derecho de manifestación
llevando al cadalso al Justicia Lanuza que tan tenazmente
había con él amparado al ayer secretario, hoy enemigo mortal
de Felipe JI, cosa es que no se puede negar, pero no por ella
hay que desconocer que el Habeas Corpus inglés que asumió
forma orgánica en 1679, venía protegido en Aragón desde el
siglo XIII con el nombre de derecho de manifestación, que es
de la misma estirpe, (pon de manifiesto) que E'I inglés (trae
para que lo vea) y aún que el romano (exhibe).

lIT. El Habeas Corpus en Inglaterra.
Veremos luego que si hasta 167!J no hubo una ley ingle­

sa reglamentando el Habeas C01·p1.tS antes ya existía esta
suprema garantía de la libertad de todo subdito británico.
Digamos que el foco aragonés y británico hubieron de brotar
por razones muy semejantes en uno y otro pueblo, y en la
misma época (l). Sólo que el inglés supo defenderse del ab-

(1) Quiere decir que no compartimos la opinión que hace arrancar el
origen del Habeas Corpus inglés del aragonés. Ella se funda e~ que
-Iuan sin tierra dominó algunos años Bayona y lo qu~ hoy .Hamanam?s
su Hinterland, donde de hecho ). en germen, por decirlo aS1 se conocui
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solutismo de los reyes hasta ejecutar a uno, y en España los
vencidos en Villalar ~r con ellos las instituciones comunales
libres que fueron base de la grandeza de Castilla y el Justicia
Mayor Lanuza decapitado en Zaragoza por haber hecho uso
del derecho de manifestación en favor de Antonio Péres el­

secretario de Felipe 11, no hallaron vengadores en un pueblo
cuyos mejores elementos, los no conformistas, la minoría que
hace adelantar las naciones, emigraron n América donde mer­
ced a ellos permaneció latente y latiente el espíritu inicial de
protesta que un día había de expandirse en el movimiento
emancipador que hizo a América independiente (l).

la e manifcstacióu s. A esto atribuyen Patricio de la Escosura (e Histo­
1ia eonstítueíonal de Inglaterra ~) y Manuel Lasala (e Examen bisté­
rico foral de la Constitución Aragone9a:.) ('1 parecido del privilegio 1
de Aragón con la Magna Carta otorgada por Juan sin tierra cuando fué
Rey dc la Gran Bretaña. Sin ahondar esto que de puro sutil se
quiebra, basta decir que en la Magna Carta figura el Habeas Corpus,
l'ero ya algo parecido era conocido en Inglaterra desde mucho antes.

El hecho de la aparición simultánea de dos instituciones similarcs tic­
ne su explicación natural en la ley biológica desentrañada por Bergson
quien estudiando el parecido del ojo del hombre con el de los peces, de·
muestra que ni el aistema de las causas finales ni las teorfas mecanís­
ticas de la evoluci6n que planteé Darwin y sistematizó Spencer, pueden
r xplicar el fen6meno de que en especies diferentes aparezcan órgano~

('alli iguales. Bergson baila la explicaci6n en el fmpetu cital: e Si nues·
tra hipótesis, dice, (Capitulo 11 de la Evoluci6n creadora) es fundada, si
las causas esenciales que laboran a lo largo de diversos caminos (de las
distintas cspecíee) son de naturaleza psicol6gica, deben conservar al~"

de común a pesar de la divergencia de sus efectos, como los camaradas
separados desde mucho tiempo conservan los mismos recuerdos de 1:1
infancia. Por bifureaeiones que se hayan producido y por vias late
rales que se bayan abierto, en las quo los elementos ya disociados se des'
arrollaron de un modo independiente, siempre el movimiento de 1M par·
tes debe haber continuado por el impulso prinlordial del todo. A\J:o
de este debe subsistir en aquéllas, elemento común que deberá hacerse
visible por la presencia de 6rganos idénticos en organismos muy dife­
rentes ~.

En el caso presento el impulso primordial tenia, por decirlo aal, un
euerpo y un alma: el individualismo germánico y el ennoblecimicnto
('~istinn~ del hombre. Que de los distintos terrenos donde la planta pren:
dl6 se diera en dos de ellos y a la vez, con gran vitalidad, mientras en
otros se agostó, es cosa que a la vista está, como también que en el uno
durara dos o tres siglos y en el otro floreciera hasta reproducirse, por
Il:ujo y no por eímiente, en casi todos los demús terrenos. No hay qUC
~ullear el pa~ecido d~ la Manifestación aragonesa y el Habeas Cor'pU~
IIIgll-s, en la influencia de aquélla en éste, cuando aparece tan plaus1bli'
una ('xplicaci6n biológica psicológica, como la que Bergson en 1901
lansó corno hipótesis y hoy se acepta como ley nabural que tan perfc r'
tamcnto ('!I adaptable a un fenómeno histórico, de otro modo inexplicabk.

(1) 1)1'1)(' en esto te~erse en cuenta el criterio moderno que ve en lo~
E:spafio)¡'1I de la conquista algo más que castellanos que apenas desr m'
bareados se sentian movidos a la independencia, sino que, considera q~"
en sus actos tudos e la influeneia de la tierra:. poco a poco los ho\,¡a
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Esto es todo.
Hay una tendencia a considerar al pueblo inglés, ya que

HO elegido por Jehová (que no se sabe que haya contraído más
(lile una alianza de este género y no le resultó bien) consagrado
COlDO fuente única, pura e inagotable de democracia.

No es empequeñecer a nación tan grande colocar las cosas
('11 su lugar y sus mismos historiadores se complacen en re­
Oliscar los detalles, unas veces trágicos y otras grotescos de
sus grandes hombres. El mismo Blackstone, con referencia a
la ley que es orgullo del derecho inglés, el acta llamada de
Habeas Corpus, cita, sin darle entero crédito, pero al pie d€'
1:1 letra, el siguiente párrafo de la historia de Carlos U, por
(" obispo Burnet: «La ley pasó en la Cámara alta merced a
1111 curioso artificio. Fueron nombrados los lores Grey y No­
rris para contar los votos. Lord Norris, «sujeto a vapores o
vahídos ~ no estaba siempre en lo que hacía (distraído, vapo­
res... , más claro ... ). Resulta que al votar un lord sumamen­
te zordo, Lord Grey lo contó como diez votos, primero
bromeando, pero al ver que Lord Norris no pestañeaba si­
guió contando como si en vez de un voto el de aquél valiera
pOI' diez, de modo que se declaró que había mayoría en fa­
\"01' de la ley cuando había sido todo lo contrario s. (Blackstone,
(¡h. cit. 4°, pág. 227).

Por lo demás, es bien conocida la historia del Habeas Cor-

suyos, (Carlos Pereyra e Las huellas de los eonquístadores s ). Hcrnán
Cortés desde las islas Española y Cuba donde coloniza durante 15 años.
r~lpf('n'll' la épica aventura de Méjico. Garay tunda Buenos Aires a IOK
!¡ :lJios de vivir en América. Aguirre al describir su conquista del Tu·
"UU\ún, dice que lleva treinta y seis años de luchar y trabajar en el
l'erü, en Chile y en el mismo Tueumán. Pizarro fundaba ciudades y P'"
Ira"a hasta que a los veintid6s años de resídir en América acomete la
1IllPtl'sadel Perú e en la que si bien le acompañaban muchos acabados de
!!I'gar de España. (Culos Bosch e El americanismo de los conquistado-

;~~1~2 ¡~n~g~ll~ l~e:~~i:o:!:;e::ad~~1 drama en que tuvo gran parte el

'~hora, que si en el impulso material hay que reconocer primada a la
renl'dumbre de aquellos varones, en lo moral, en la constitución lami­
.J.~r, en la "ida municipal, en el modo de encarnar el lazo que se compla·

~~~)~~:;I~ ri~~~~~~a~~e l~:b~~~~ ~f ::~~~P~I~e l~oqu;u~~ ~::n~~:ae~s ~
J rlllll~\Ila cuando sobre é9ta cay6 el absolutismo de los Austrias, el mis­
:10 (I~II' despertó el prurito emigratorio y que se satisfizo todo lo sub­
t~:~('Il'nt('mentc que so quiera, pero que en Amárica luá laborando la en­
la 1;:1 dI' los nuevos pueblos haata llegar a Maipo y Ayacucho, que mi-

to~~ ';I~'~~~:t:r ~e J:81:oeS;~!:t::e:e c;.:~i:::~se como un desquite de la

IDst. P. n • Arr.-U.



306 CÓD. PROC. (,RIM.

pus británico. En su desarrollo anterior al Act de 1679,
Blaekstone (ob. cit., tomo 1°, págs, 223-231, tomo IV, págs,
217 )' 218 s tomo V, pág. 8) llega a la siguiente clasificación
que en realidad más que lógica es cronológica:

Habeas Corpus ad respondendum : en el que se expide el
uirit cuando alguien tiene una acción para ejercitar sobre un
hombre detenido por orden de algún tribunal inferior: este
'lO,-it tiene por objeto transferir al preso para intentar contra
pi una nueva acción ante un tribunal superior.

R abras corpus ad satisjaciendum : cuando en un proceso se
ha juzgado a un preso y el querellante desea que se le trans­
fiera ante un tribunal superior para que ante él se ejecute la
sentencia.

Habeas corpus ad prosequcndusn, testiiicandum, deliberan.
dum, etc: cuando es necesario para proseguir una acción, trans­
ferir un prisionero, o que deponga un testigo ante un tribunal
o que se examine un proceso en la jurisdicción donde el hecho
ha tenido lugar.

Habeas corpus ad [aciendum el recipicndum : que da un tri­
bunal de Westminster cuando una persona acusada ante
una jurisdicción inferior desea que la acción siga ante el tri­
bunal superior: este icrit ordena a los jueces inferiores cl':l'
presenten el cuerpo, es decir, la persona del protegido y a 1:1

vez declaren cuándo y por qué se ha hecho la detención, (hube-u
corpus cum causa). En éste ya aparece la institución moderna.

Hubces corpus tul sub iicicnshun : es el actual; el iorit se di­
rige al individuo que detiene a otro y le obliga a presentar 111

persona del preso y a la vez declarar cuándo y por qué ha si.lo
detenido. El writ 110 puede ser desobedecido: debiendo ~;:'

presentado <'1 detenido o de cualquier modo retenido aunqn"
sca pOI' orden del Rey o de su consejo privado o (l'~ eualqui:"
autoridad. Por cierto que unas dilaciones del consejo privad[)
hicieron que la indignación fuera tal que 84 años despul·'.
el tratadista Selden todavía reflejaba el efecto del «odiosi·
ssimum juris prodigium ~.

Esto que' hizo el derecho de costumbre, se oficializó y re:rl.>
mentó en el Ari de Habeas Corpus (26 de )larzo de 16¡:'
en c') que en substancia se establece que toda persona presa :'
detenida por delito que no sea traición o felonía puede pedir
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al Lord Canciller, tribunal o juez, o barón correspondiente
un writ de habeas corpus, lo que acompañaría con una copia de
la orden de prisión o bien con juramento de que no le ha sido
posible obtenerlo y se establecían fuertes multas a los que no
cumplimentaran dentro de breve plazo el writ (l).

Fué un paso decisivo para la vieja institución cuya base
Ic:~al hasta entonces había sido la cláusula 29 de la Magna Car­
ta: ningún hombre libre sea detenido ni reducido a prisión,
sin juicio legal de sus iguales o por ley del país (<< nullus
liber homo capiatur vel imprisionetur nisi per legale judiciurn
parium suorum, vel per legem terrac ~); ley, dice l\Iacaulay
(e Historia de la Bevolución s cap. 11, 50), casi idéntica a la
actual pero que resultaba ineficaz por falta de un sistema rl­
zuroso de procedimientos: el Act de 1679 no estableció un de­
reeho nuevo sino un recurso rápido y decisivo.

Este mismo historiador hace notar que Carlos 11 promulgó
el lict el mismo día en que firmó la disolución del Parlamento
y aunque no fué aquello muy de su gusto « hubo de ceder por
110 parecerle prudente rechazar en ocasión tan crítica y difí­
cil, una ley tan deseada por el pueblo inglés s.

La forma definitiva inglesa de la institución se la dió la
lcy ele 10 de junio de 1816 que establece:

1" Un juez requerido por una persona privada del uso de
su libertad, o por apoderado o un tercero, debe expedir el writ
til' habeas corpus dirigido al autor de la privación ordenán­
dol.. la presentación del detenido, dentro de un plazo determi­
IHUlo y que le diga la causa que ha determinado tal acto. Pue­
()(' también ser dirigido al simple particular autor de la pri­
vación;

~o La desobediencia implica un desacato judicial, con castigo,
y ('11 ciorto., casos, aplicación inmediata de multa;

:P l'resentudo el hombre, el juez resuelve su libertad o su
sometimiento a juicio: en este caso cabe exearco 'ución bajo
fianza.

El habeas corpus norteamericano ha sido legislado en cada
Estado de~~arrollando el principio de la Constitución que S~ re-

rl"(~~g~~::,:tia~~(J::t~~~; ~~ ~~~i:ir~:foú~ 1~~~~;;;r p~::::;:~a:m~lil~t(~:Il::~Yu:~;
autofl(lnd competente (proper ) ordenundo el sheriff, su ejecutor (deputj )
u otro ofirial su subordinado, que realice determinado acto s,
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fiere a la institución inglesa que completa con la disposición
de que «el privilegio del habeas corpus no puede ser suspen.
dído s. Véase más adelante la referencia de los proyectos Gon­
zález-Plaza y Obarrio a la ley del Estado de Nueva York.

IV. El Habeas Corpus entre nosotros:
En las leyes de 1863 no podía faltar esta institución que ga­

rante el primero de los derechos individuales que la Constitu­
ción Nacional reconoce. Por esto la ley n° 48 al organizar la
justicia federal, en su artículo 20 dice:

e Cuando un individuo se halle detenido o preso por una autoridad
nacional o a disposición de una autoridad nacional, o so color do UDa

orden emitida por autoridad nacional; o cuando una autoridad pro­
vincial haya puesto preso a un miembro del congreso, o cualquier
otro individuo que obre en comisión del Gobierno Nacional, la Corte
Suprema o los jueces de sección podrán, a inataucias del preso o de sus
parientes r amigos, ínveatígnr sobre el origen de la príaíén, y en el
c8S0 de qu<, lista haya sido ordenada por autoridad o persona que no
esté facultada por la ley, mn ndarúu pOlll'r al preso Inmediatamente
en Iibertad s.

En este primer vagido de nuestro Habeas Corpus hay desde
luego un acierto: no se refiere sólo a la « autoridad », sino a
cualquier persona que no esté facultada por la ley. Pero 1:1

estrechez que le impone su lugar subalterno y pegadizo en

una ley que tiene otro objeto fundamental, lo dejó como una
simple indicación o promesa de una legislación futura llI~S

amplia.
Esta hubiera debido comprender, no sólo la garantía de la

libertad personal, sino la de las demás consignadas en la Con»
t itución, pero no se ha ido más allá, con lo cual, lo que debiera
haber sido garantía, ha pasado a ser un procedimiento que
naturalmente ha encontrado su lugar en el Código que abare:1
todo el criminal.

.\sí en el proyecto González-Pluza se incluyó como procedí
miento penal. Sus autores dicen en su informe que al trazarlo
han atendido principalmente siguiendo la ley americana:

1" A introducir, no una providencia compulsoria, sino P'"
nal contra cualquiera que desobedeciera el auto;

~u La ley inglesa toma como verídico el informe que expidl'
el funcionario. la americana establece lo conveniente para eXII­

millar la verdad del informe:
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:}" En Inglaterra no puede concederse el auto de habeas
l'orpUS sino en casos de naturaleza criminal o que se Impone
tal. La ley americana extiende este beneficio a todo caso de
prisión o restricción de la libertad;

40 Nos referimos al extranjero, aquí refugiado por habr-r
tomado parte en trastornos políticos en su país, si el gobierno
de' éste pide que sea internado o confinado. Procede el auto
aunque haya un tratado que obligue a atender la reclamación.

Son, añaden, las reglas fundamentales del Estado de Nueva
York.

El proyecto Obarrio siguió el mismo sistema de inclusión en
.·1 Código, y adoptó los mismos principios.

e Esas disposiciones, dice, han sido tomadas con lígorae variantes
<del proyecto formulado por Livingston para el Estado de Luisiana
< y de la ley respectiva del Estado de Nueva York. Seria extraño a
< los fundamentos del auto de habeas corpus recordar su origen
;:histórico, sus elevados fines y su acción benéfica para la efectivi­
<dad de las libertades individuales. Livingston lo hace con perfecta
(precisión al explicar su proyecto... Es conocida esa brillante expo­
~ siclén y creo deber sólo referirme a ella, para fundar las tendencias
(y espíritu de las disposiciones que encicrra el título de que hago
e mención ».

Volveremos sobre esto. Pero antes veamos ligeramente cómo
hall adoptado las provincias argentinas la institución del Ha­
beasCorpus en muchas de las cuales no se ha ido más allá del
respectivo texto constitucional.
Buenos Aires:

El art. 18 de su Constitución establece:
Art. 18. e Toda persona detenida podrá pedir, por sí o por medio

do otra, que se le haga comparecer ante el juez m:ls inmediato, y expe­
'lido que sea el auto por autoridad competente, no podrá ser detenida
vontra su voluntal, si pasadas las 24 horas no se le hubiese notificado
por juez, igualmente competente, la causa de su detención. Todo juez,
:Illnque lo sea en un tribunal colegiado, a quien se hiciere osta perí­
(·jón o se reclamase la garantia del articulo anterior, deberá proceder
vu 1': término de 24 horas, contadas desde su presentación, con eargo
lIuténtico, bajo multa de mil pesos nacionales. Proveida la petición,
el funcionario qne retuviese al detenido o dejase de cumplir dentro
<l~l término señalado por 1'1 juez el requerimiento de éste, incurrirá
PII la multa de quinieutos pesos nacionales, sin perjuicio de hacerse
pfc('tivo <'1 auto >.

, Pero en el Código de Procedimientos penales se desarrolla
1'1 Habeas Corpus en forma novedosa y amplia.
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Sil artículo 415 establece que «contra toda orden o procedí.
miento que tienda a restringir sin derecho la libertad de una
persona procede el recurso de Habeas Corpus, y añade que a
los efectos de esta disposición se considera ilegal:

l' Toda orden de prisión, pesquisa, embargo o detención, que no so
diete de acuerdo con los nrts. 13 y 14 de la Constitución provincial,
salvo delito infraganti o necesidad de sumario previa orden escrita.

2' La que no emane do autoridad competente para ordenar doten­
cioues.

3' La prisión preventiva o detención en los casos en que no pro­
cede con arreglo al Código o fuera de la medida autorizada por el
mismo.

4' La detención prcvent iva que se prolongue más allá del limite
fijado por el articulo 173 del Código (S días),

5' La prisión o detención decretada por juez que no tenga juris·
dicción en el asunto.

6' La deteneién de una persona a quien se pretende encausar des
veces por el mismo delito.

7' La prisi6n o detención de una persona a quien ampara una ley
de amnistia o indulto.

S" La prisión o detención en los caS08 en que prima {acle aparezca
prescripta la acci6n o la pena.

9Y El procesamiento de una persona a quien se imputa un dclito
que no da lugar a la acci6n püblíca cuando el denunciante o querellan­
te carece de personalidad.

10. La continuaci6n del proceso en los casos previstos por el articu­
lo 140 del Código Penal (hoy arto 132).

11. La detención preventiva por faltas si el infractor es domiciliado,
o en caso de no tener domicilio, ofreciere la fianza exigida por este
Código.

12. La prisi6n preventiva o la detención en los casos en que proceda
la excarcelaeién o eximici6n de prisi6n, y al procesado se le hubiere
negado sin derecho ese beneficio.

13. La detención de una persona a quien no se ha notificado la
causa por la cual se le priva de libertad dentro de 24 horas.

14. La prisión preventiva ordenada en auto que no reuna los n"
quisitos exigidos por <'1 arto ISO del Código (constancias de autos,
extracto dc la confesi6n (en caso de semiplena prueba) o de la prul'ha
testimonial o do las presunciones acreditadas.

Cutamurca :

Art. 42. e Todo individuo que sufriere un arresto o prisión nrlJi'

t rar iu o cualquier otro ateutado contra su libertad personal, podrá
recurrir por si o por medio de sus deudos, amigoa u otra person:l.
ante cualquier juez competente para que se informe del modo COIlIO

ha sido arrestado, preso o violentado; Y. resultando no haberse He-
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nado los requisitos constituc!onalcs, le mande inmediatamente poner
('11 libertad o respetar sus derechos •.

«Cualquier otro atentado », es decir, aunque la restricción
a la libertad personal no llegue a su total realización.

Córdoba:
Art. 28. Todo individuo que sufriere una prisión arbitraria podrá

orurrir por medio de sus deudos, amigos o cualquiera otra persona al
juez más inmediato para que haciéndolo comparecer a su presencia, se
informe del modo que ha sido preso, y resultando no haberse llenado
los requisitos constitucionales, lo mande poner inmediatamente en
libcrt ad •.

Se refiere sólo a la prisión.

Corrientes:
Art, 18. e La garantía del habeas corpus. no sed. suprimida, S08­

pendida ni menoscabada en ning(¡n caso por autoridad alguna:t.

Recuerda la Constitución de Estados Unidos.
Xo se limita a la prisión efectiva sino que en la suspensión

y el menoscabo admite todos los obstáculos puestos a la li­
bertad,

En/rc Ríos:
Art, 43. e Toda persona detenida arbitrariamente, podrá ocurrir

por si o por medio de cualquiera persona, al juez letrado más inmediato
() al tribunal de apelaci6n, pidiendo que lo haga comparecer a su pre­
M'nda, investigue el origen y causa de su detenci6n o prisién, y decre­
te su inmediata libertad, si esa detenci6n o prisi6n se hubiese orde­
nado por autoridad o persona no facultada por la ley s.

Estas palabras son la negación del Habeas Corpus, al no
oJlonerlo a la autoridad o persona que estuviera autorizada
por «la ley».
JI/jI/Y:

Art, 28. e Todo individuo que sufriere una detenci6n o prisi6n ar­
"itraria podrá ocurrir, por si o por cualquiera otra persona, denunciando
PI herho al juez señalado por la ley, para que, haciéndolo comparecer
a su prcsoucia, se informe del modo como ha sido preso, y resultando
110 hahl'rse llenado los requisitos constitucionales, o no haberse orde­
nado la prisi6n por autoridad competente, lo mande inmediatamente
[lOlIl'r en libertad •.

« Autoridad competente» se presenta como un segundo su­
Pll('sto legal, el primero serían los requisitos constitucionales,
y ahí está el peligro, en la autoridad que se declara competen­
tr, obli~ando al juez del Habeas Corpus a entrar en disquisicio­
o<'s, cuando si no se tratara más que de In Constitución, el caso
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sería claro ;,' breve. Se olvida que se trata de UD recurso con.
tra una autoridad que haya ido más allá de sus facultades.

Jlcndoza:
El art. 14 de la Constitución reproduce el 18 de la de Buenos

Aires.
La Rioj,,:

Art. 30. e Todo individuo que fucre arbitrariamentc privado de su
libertad o sufriere en 1.'110 agravaciones ilegales, podr6 ocurrir por si
o cualquier:a otra persona o presentarse denunciando el hecho al juez
.eñalado por la ley, para que, haciéndole comparecer a su presencia,
se informe del modo que ha sido preso, y resultondo 110 haberse lle­
nado los requisitos constitucionales o no haberse ordenado la prisión
por autoridad competeute, lo mandc poner inmedintamente en Ii­
bertad o haga cesar la agravación ».

Salta:
Art. 16. e Todo individuo que sufriere una prisión o dctención ar­

bitraria podrá ocurrir, por si o por cualquiera otra persona, ante <'1
juez señalado por la II.'Y para que se informc acerca de las causas de
lIU prisión, u de quien la haya ordenado, y si resultare no haberse lle­
nado en su prisión los requisitos legules, o que no fné ordenada por
autoridad competente, lo mande poner inmediatamente en líbertad s.

«Autoridad competente»; «que sufriera una detención»
son los efectos del Habeas Corpus salteño como del anterior.
San Juan:

Art, 10. e Todo individuo que sufriera prisión o arresto por auto­
ridad que no sen el juez ordinal io, podrá reclamar por si o por medio
de otra persona, al juez inmediato para que haciéndolo eOUlparl'crr
ll. su prescue ia se informe del hecho ~. resultando no haberse llenado
vu su pr isión los requisitos legales o que no fué ordenada por autori·
dad compet cnte lu maude poner inmediatamentc en libertad ».

La acostumbrada limitación al hecho material de la prisión
y al lado del gran acierto de la fórmula «juez ordinario» el
gl'llll error del «juez inmediato ».
San Luis:

Art. 30. e Todo apr('hl'\l(lido ser! notificado de la causa de su de­
tención dentro de las ~4 horas. Dentro de las 48 de tomarse la dI"
daraci6n indagaturia al procesado, se dictará el auto de prisión prc­
vent ivn o se decr(·tará la IilJertad del mismo. Ninguna detenci6n se
hará en cárcel púhlica destinada a criminales. Toda persona dete nid:1

podrá pedir por ~I o por medio de otra que 110 necesita aereditar man"

datu ° reprcsent ae íón, que se le llaga comparecer ante el juc» JJ1:'lj in'
mediato; y expedido que sea ('1 auto por autoridad competente, no pO'
drá prolougarse la 1!(·tea('Íúu si nasudas 24 horas no Me le huh¡I'~C no-
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titicado, por juez igualmente competente, la causa de ella. Todo jU('Z,
aunque lo sea de un tribunal colegiado, a quien se hiciera esta pet ie ióu
" se reclamase la garantia del articulo anterior, deberá proceder en el
lérmino de 24 horas contaudo desde su presentaci6n con cargo autén­
tico bajo la multa de doscientos pesos, son perjuicio de hacerse cfecti­
vo el auto. Si estas multas 110 se satisfacen, ser{l\I subrogadas por
arresto, a rnzón de un día por cada cuatro pcsos s.

Como en Buenos Aires, la confusión entre un procedimiento
.iudicial o intercalado en un proceso y lo que, en una Consti­
tución sobre todo, debería contemplarse desde un punto de
vista principalmente político.
Santa Pe:

Art, 14. e Toda persona detenida arbitrariamente podrá ocurrir por
inedia de sus deudos, amigos o cualquiera otro al juez letrado !II:IS

inmediato, pidiendo que le haga comparecer a su presencia, Invest i­
/:ue la forma y causa de la detención y decrete su inmediata libertad,
~i resultare no haberse llenado los requisitos legales s.

Es igual a la de San Juan.
SGntiago del Estero:

Art. 23. e Tanto el detenido como cualquiera otra persona, podrá
reclamar el cumplimiento de las anteriores disposiciones, y el juez que
no atendiese inmediatamente la reclamaci6n, o el funcionario que in­
fringiese los articulas 20, 21 Y 22, pagará una multa de trescientos
pesos nacionales, o, eu su defecto, sufrirá la detenci6n corrcspondien­
te, cou arreglo al articulo 27 :t.

La menor cantidad posible de Habeas Corpus.
l'ucumán:

Art, 3. e Toda persona que sufriere uua prisi6n arbitraria, podrá
u('urrir, por si o por medio de otras personas, ante cualquier juez, para
'lue, haciéndolo comparecer a su presencia, se iuforme del modo que ha
sido preso, y resultando no haberse llenado los requisitos constitucio­
lIales y legales, lo mande palier Inmedíntamente en Iibertad s.

«Ante cualquier juez s, Una de las características del 11a­
beas Corpus, a pesar de lo cual no existe más que en Santa Fe,
~a¡ta, San Juan, La Rioja, Jujuy, Córdoba y Entre Ríos.

v El Habeas Corpus en el Código:
El Dr. Carlos Sánchez Viamonte (El Habeas Corpus, 1927)

('Olll'l"eta su crítica al presente título en los siguientes puntos:
10 Procede sólo contra orden o procedimientos de funciona­

rios públicos.
:!o "\Ulpara únicamente la libertad corporal ~. sólo cuando

l'tWl'l' totulmente suprimidu.
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;)<' No procede contra actos de un superior en el orden [u­
dicial,

4° No procede cuando la privación de libertad sea ordenada
por jueces correccionales o del crimen aunque esa orden earez.
ca de fundamento constitucional y legal.

;,0 ::'\0 procede cuando la orden emane de alguna de las Cú.
maras del Congreso, por sólo provenir de ellas y aunque im.
porte usurpación o abuso de autoridad.

6° No corresponde cuando «la privación de la libertad fuere
impuesta como pena por autoridad competente s, aunque no se
cumplan los requisitos constitucionales y legales.

Salvo el n9 2, pues entendemos que el arto 617 va más allá
de lo que sostienen con el doctor Sánchez Viamonte otros co­
mentaristas .r buena parte de la jurisprudencia, tenemos por
justas sus objeciones a las que añadiríamos una quizás mib

fundamental.
7" Deja intacto o roza muy ligeramente todo lo referente

a órdenes de la Policía, la Municipalidad y otras autoridades
que tienen inconstitucionalmente el poder de privar de la li­
bertad personal.

El llobeas Corpus que no llegue hasta ahí será siempre ins­
titución trunca. En todo lo que venimos diciendo del Código,
hemos encontrado que el mal del procedimiento argentino de­
riva de la errada e invasora intervención del P. E. o sus órza­
nos en un terreno estrictamente judicial.

y uno de sus principales remedios, el primero quizás, sería
un Habeas Corpus integral del que por cierto el vigente eS:;l
muy distante.

Xos place terminar aquí con lo que hace diecinueve años
dijimos comentando el artículo 617.

« Ei recurso de amparo de la libertad, que no debe perder su
nombre glor-ioso de habeas corpus, que también le da nuestra
ley, es la suprema garantía del derecho individual en los pai­
ses que han sabido dar en las leyes y en las costumbres, tan so­
berano poder a los jueces. Por el respeto que tienen los fun­
cionarios de un país a este recurso, puede medirse su grado de'
educación política. Nunca fué más grande Inglaterra que
cuando un simple juez de una ciudad marítima intimó al co­
mandante del buque que llevaba a su bordo a Napoleón a San·
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ta Elena, a que le presentara a éste en virtud de un recurso
de habeas corpus (presentarás ese cuerpo o a ese hombre) ; el
l'omandante zarpó al saber que se había librado la orden que no
hubiese podido dejar de cumplir, a pesar de que la orden de
prisión y destierro del Emperador emanaba del Gobierno
mismo.

El habeas corpus tiene entre nosotros origen constitucional;
lo consagra la Constitución entre las declaraciones, derechos
;' ¡!arantías que enumera; pero eso no quita que - como lo
observa el Dr. Joaquín V. González en su obra Manual de la
Constitución argentina, «la ley puede completar el pensa­
miento constituyente incorporando a sus preceptos los pro­
gresos necesarios dc la jurisprudencia )' los adelantos de la
ciencia política ».

En cuanto al habeas corpus inglés hay que recordar que
tiene su mayor eficacia en la limitación de su objeto. No es
nn cúralo todo.

Los ingleses no son muy afectos a los remedios aparente­
mente rotundos a que tan afectos somos los demás, (hicieron
una revolución y todavía están pidiendose uno a otros discul­
pa por haberse salido de sus métodos en apariencia restrin­
¡:i<1os y suaves).

El presente título tiende, como se observará con el análisis
de sus propios términos, no sólo a amparar el goce de la liber­
tad estando ya suprimida, sino también cuando pudiere serlo.
~o supone sólo el arresto ya consumado, y presume, asimismo,
(IUe él puede llegar a verificarse sin derecho; en él se habla
«d(~ orden o procedimiento tendiente a restringir sin derecho
la libertad », es decir, la admite como un suceso ya verifi­
cado o a realizarse. Cabrá entonces el recurso, no sólo en pre­
sencia del arresto, sino ante la amenaza de poderse producir:
a los efectos del artículo 18 de la Constitución Nacional. Una y
otra situación resultan semejantes por identidad de efectos,
tanto el perjuicio causado como su inminencia. Es razonable,
por tanto, que cualquiera de las dos sea suficiente para mover
al mismo natural sentimiento de un pedido de amparo a la
libertad requerido ante autoridad competente, en oposición :-1

la orden injusta de otra autoridad que es considerada incom­
Petenk Dejar que el acto de la injusta detención se produzca,
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para consagrar entonces en favor del perjudicado el derecho de
interponer la queja, es entender de un modo mezquino lo que
en países donde el derecho individual tiene más garantías, se
considera como una parte del patrimonio público nacional.
y así como antes dijimos que la medida de la cultura jurfd].
ca de un país se encuentra en el respeto que en él se tiene
por las garantías individuales, podemos añadir ahora que tam­
bién se encuentra en el grado extensivo de la interpretación
de los preceptos quc las amparan ».

Art. 617. Contra toda orden o procedimiento de un funcionario
público, tendiente a restringir sin derecho la libertad de una persona,
procede un recurso de amparo de la libertad para ante el Jucz como
pcteute,

Procede también ('1 recurso ele habeoe corpus, cuando una autoridad
provincial haya puesto preso a un miembro del Congreso o cualquier
otro individuo que obre en comisión o como empleado del Gobierno
Xaeicnal.

Art. 618. A los efectos del articulo precedente, los Jueces Federa­
les, del Crimen de In Capital y de los Territorios Nacionales, couoce­

rán del mencionado recurso en todos los casos, con excepción de los
siguicntea:

l~ Cuando la orden de detenci6n, arresto o prisión emanase de UII

auperícr en el orden judicial. 2' Cuando fuese expedida por alguno
de los Jueces Correccionales o del Crimen de la Capital en ejercicio
de sus funcioncs. 3' Cuando emane de alguna de las Cámaras del Con­
)¡'rcso.

Art. 619. En todo caso, el Juez competente para conocer el recurso,
solic itarñ ínmediataurente del funrionario autor de la orden de de­
tvuc ión, el informe sobre los uiot.lvos de que ésta procede, para resol­
vvr en su vista.

Art, 620. El auto de habeas corpus debe ser obedecido inmediatu
mente, siempre que de SUB términos conste claramente cuül es ,,1
funcionario autor de la orden de detención y la persona objeto de di­
chu ordeu.

La desobediencia del autor de la orden de detención al auto ,Ir
habeas corpus. podrá ser castigada, aegún los casos, con arresto (¡tll'

110 pnsará de un mea. o multa que no exeederá de doscientos pesos na­
c iounlea, aplicable al tesoro de lal Bscuelae del distrito eu que rcsid:1
d multado,

Art. 621. Xo hay derecho para pedir el auto de habeas corpus ('UII II­

do la privación de la libertad fuese impuesta como pena por autoridll d
vnmpctcute.

Art. 622. Lo petición de hnhcas corpus puede ser d('ducidll por la
misma per snun detenida o por otru a su uombrc, y expresará substa n·
C'ill1JlIl'nlf',
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1~ Que la persona que hace la petición o en favor de quien se hace,
~(' halla bajo orden de detención o detenida, preaa o reatringida en
su Iibertad¡ el funcionario, empleado u oficial p6blico autor de la oro
Mil de detención; el individuo que pide o en cuyo favor se hace la
I1t'lIIanda¡ mencionando los nombres de dichos funcionarios, empleados
11 oficial p6blico, si dichos nombres fuC'sen conocidos. 2? Que la per­
soua detenida no lo esté en virtud de pena impuesta por autoridad
competente. 3' La. causa o pretexto de la detención o prisión, según el
mejor conocimiento o creencia de ella, que tenga la parte demandante.
4" Si la detención o prisión se hubiere ejecutado nn virtud (le 1I1~n

lII:J1ll1amiento o providencia, deberá agregarse una copia, o manifes­
tnrsc por lo menos que la copia d~ la orden, mandamiento o providen­
da 110 se agrega a causa de haber sido removida u ocultada la persona
,ll'trnida o presa, o porque se ha rebusado a dar la copia, aun cuando
~(' ha hecho la demanda de C'lla y se han ofrecido al empleado que
Jrhh'ra darla los derechos u honorarios que le correspondian por
«xpcdirln. 5? La petición debe expresar en qué consiste la ilegalidad.
(io El que !lll~a la demanda del auto de habeas corpus debe afirmar
bajo juramento lo que expresa en ella.

Art. 623. Cuando un Tribunal o .Juez de jurisdicci6n competente
tenga conocimiento por prueba satisfactoria, de que alguna persona
('S mantenida en custodia, detención o confinamiento por funcionario
dl' Sil dependencia, o inferior administrativo, poUtico o militar, y que
,'s de temerse sea transportada fuera del territorio de su jurisdicción,
o que se le hará sufrir un perjuicio irreparable antes de que pueda
ser socorr-ida por un auto de habca.'J corpus, pueden expedirlo de ofi­
..io, ordenando a quien la detiene o a cualquier comisario, agente de

policía u otro empleado, que tome la persona detenida o amenazada
~. la t raign a su presencia para resolver lo que corresponda según de­
rccho.

Art. 624. Cuando la prueba mencionada en el artículo precedente
sea también suficiente para justificar el arresto del fuucionario meno
donado, que ha privado ilegalmente de su Iibcrtad a otro, el auto que
8r expida deberá también contener orden para el arresto de la persona
'luI' haya cometido tal delito.

Art. 626. El empleado o la persona encargada de la orden menciona­
Ila ('11 los tres artfeulos precedentes, la ejeeutará trayendo ante el Tri·
huna! .,. Juez, la persona detenida, y tambi6n la del que la detiene, si
a~¡ ~\. le ordena en el auto, devolviéndolo en segulda con informe.

.\rt. 626. Si el funcionario que detuviere una persona es traído ante
1'1 Trihunal o Juez como síndícado de un delito, será examinado, cons­
tituido en prisión, si procede, o admitido o dar fianza en 108 casos que
la 1:')" lo permito.

,\rt. 627. La orden de habeas corpus se notificará por copia legali­
~:!lla d('l original al funcionario a quien se dirige, o a aquél bajo la
~uardia o nutoridad de quien se encuentre el individuo en cuyo favor
haya sido expedida.
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Art. 628. Si el detentador rehusa recibirla, se le informará verbal·
mente su contenido; si se oculta, o impide la entrada a la persona en­
eargada de la ejecución, la orden serA fijada exteriormente en UII

lugar aparente de su morada o de aquella en que la persona detenida
se encuentre, por ante dos testigos.

Art. 629. Si el funcionario o corporación autor de la orden de de­
tención fuese de aquellos que tienen por razón de su cargo facultad
para expedir tales órdenes, el Juez competente para conocer del recur­
so se linlitará a pedir inmediatamente el informe del raso y en 8U

vista procederá a resolver el recurso.
Art. 630. En los demás casos el funcionario autor de la detención

reclamada devolverá la orden de habeas corpus presentando la persona en
clla consignada, si se encuentra bajo su guarda y autoridad, ). es­
cribiendo al dorso o agregando por separado un informe en que clara
e incquivocamente se exprese:

l' Si se tiene o no en custodia, detenido o restringido bajo su poder,
<'1 iudividuo que se le ordena presentar. 29 Si se tiene a dicho indio
viduo en su poder o restringido bajo su custodia, cuál es la autoridad
con que le impone tal detención, prisión o restricción y la verdadera
causa de ella, explicándola claramente. 3' Si la parte está detenida
en virtud de auto, orden o mandamiento escrito, debe agregarse ori­
ginal o en copia al informe. 4? Si el funcionario a quien se ha diri­
",ido ). notificado el auto, ha tenido en su poder o custodia al indivi­
duo requerido en cualquier tiempo y si ha transferido dicha custodia
a otro, el informe debe expresar con particularidad a quién, por qué
causa, en qué tiempo y por qué autoridad tuvo lugar dicha trans­
f'ercnc ia.

Art. 631. Si el funcionario a quien ha sido dirigido y notificado
dehidumeute un auto de habca8 corpus, rehusare o descuidare cumplirlo,
presentando la persona nombrada en él, e informando plena y cxpli­
citamente al devolverlo, sobre todos los puntos a que tal informe delll'

contraerse, según lo dispuesto en este Título, dentro del tiempo re­
querido, y no alegase excusa suficiente para dicha desobediencia )"
descuido, el Tribunal o Juez a quien debiere devolverse, desde que s,'
justifique que (,1 auto fué dirigido y notificado debidamente, tiene el
deber de dar ordcn dirigida a cualquier comisario o agente de puli'
da u oficial de justicia, para que aprehenda inmediatamente al fuu­
«ionar¡o culpable de la desobediencia o descuido y sea detenido hasta
que devuelva el auto con el informe debido y obedezca las órdcur3
!JU(' se Ir hayan dado con respecto a la persona para cuyo socorro
~(' ('XIJidi6 el auto.

En cusu de depender el funcionario desobediente de una autorid:I '¡
. upcr ior , que no sea directamente reeponsable de su mala conducta
a nte los -Iuver-s, Be solíe itará de ésta el concurso necesario para que
la orden un-uciunadu 8l' cumpla, sin perjuicio de la responsabilidad
en '!U(' ol funcionario hubir-sc iucurrido por su desobediencia.
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En caso de ineficacia de tal requisici6n, el Juez procederá corno lo
prescribe el articulo 634.

Art. 632. Siempre que por enfermedad o impedimento de la per­
80na que se ordene presentar, no pueda ser traída sin peligro ante
la autoridad competente a quien ha de volverse ('1 auto, el funciona­
rio que la tiene en custodia debe expresarlo asi en el informe con que
lo devuelva, acompañando certificado médico donde fuera posible;
y si se quedare satisfecha de la verdad de tal afirmación y por otra
parte el informe fuere suficiente, procederá a resolver ('1 caso sin
necesidad de que se halle presente el interesado.

El Tribunal o Juez podrá además en este caso, si lo cree necesario,
transportarse al lugar en que se encuentra el detenido, para adoptar
la resoluci6n que corresponda.

Art. 633. Para la ejecuci6n de la orden de arresto, y para traer a
~ustodia la persona para cuyo alivio se ezpídié el auto de habea« corpus,
el empleado o persona que haya sido encargada de tal ejeeucíén, puede
llamar en su auxilio la fuerza pública del lugar, como en los demás
rasos semejantes.

Art. 634. Traida a presencia del Juez la persona detenida y produ­
cido cl iuforme del detentador, o solamente éste, según el caso, el Jue7.
procederá a examinar los hechos coun-uídos en t:1 y la causa de la de­
:ención, prisi6n o restricción de la libertad.

Si no se manifestase causa lega! para la detención o restricción de
J:¡ libertad, o para la continuación de ella, se decretará la libertad
inmediata de la persona presa o detenida,

En 109 casos del articulo 629, <'1 Juez rcquertrá cn términos respe­
tuosos al funcionario respectivo para que ponga en libertnd en el acto
al detenido, y si fuere desobedecido, dará cuenta inmediatamente al
Poder Público ante el cual por la Constitución o por la Ley, dicho
funcion::rio sea justiciahle por actos do incondue ta o f'alt ns ('1\ el
cumplimiento de sus deberes, para que proceda según corresponda.

Art. 635. El preso o detenido será devuelto a su estado de dcteu­
vién si del examen del caso resultare alguna d-.! las circuustnue íus
~ig:Jieutes:

1- Que se halla detenido en virtud de orden, auto o decreto do au­
lo:idad competente. 2' Que la detenci6n o prisión sea el resultado de
Una sl'nteucia definitiva. 3' Que se halle preso o detenido por dcsaca­
lo contra Tribunal, Juez, autoridad o corporaei6n con derecho para
l'asti~arlo, siempre que dicha facultad resulte de 1:1. orden o manda­
miento.

:,rt. 636. Mientras se diete la resolución, se cucomcndurá el pre­
so a la vustodia del empleado del lugar que pueda tener este encargo
y con los cuidados que su edad u otras circunstancias aconsejen.

Art. G37. No se podrá dictar resoluci6n alguna, tratándose de una
al'('j(,n vriminal, sin intervención del Ministerio Fiscal.

Art. 638. La persona presentada en virtud de un auto de Itabeas corpus,
PUede IIl'gar los hechos afirmados en el informe, o alegnr otros para
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probar que su prisi6n o detencíén es ilegal o que es aereedora a qUl'
se le ponga en libertad.

En este caso, el JUl'Z acordará un término breve para la prueba.
Art. 639. La sentencia pronunciada en el reGUJ'so de habcaa COT1'U8 scr:i

apelable, y s610 se concederá en el efecto devolutivo cuando sea ab­
solutoria, debiendo interponerse el recurso dentro del pcrcntorio tér­
mino de veinticuatro horas.

Art. 840. El procedimiento a que dé lugar el recurso de amparo dI'
la libertad será verbal y sumario, ). tramitado scparadnmr-nto de la
cuestión de fondo con que pudiere tener relaci6n..

Art. 641. Cualquier empleado de los que habla el articulo 623 qur
tenga detenida una persona y rehuse dar copia a todo el que la pida
de la orden, auto, providencia o disposici6n origen de la detención
rcfcrida, aun cuando se le ofrezcan los derechos u honorarios que por
ello 11' corresponda, incurrirá en una multa de doscientos pesos naeio
nales a favor de la persona detenida.

Art. 642. Es pasible de una multa de quinientos a mil pesos o dI'
arresto por cuatro a ocho mues, o de una y otra, todo el que teniendo
('11 custodia algún individuo que con arreglo a las disposiciones dI'
este Código sea acreedor a un auto de llabeas corpus para a\"eriguar 1:1
1'1lUSa 111' su detenci6n, transfiera el preso a la custodia de otra pero
sena, o lo ponga bajo el poder o autoridad de otro, o 10 oculte, o cam­
hk ('1 lugar de su detención con el designio o prop6sito de eludir la
r-xpcdicíón, notificaci6n o efectos del auto.

"'.rt. 643. El cumplimiento de todo auto de llabeas corpus debe siempre
t cncr lugar en un término que no pase de veinticuatro horas, si el preso
o det euido no se encuentra a mayor distancia que siete leguas d.':

punt o cn que se eneuentra el Juez o Tribunal que lo ha expedido.
Si eatuv i-se a mayor distancia se acordará un día más por cada

siete Ieguas que se tuviera que recorrer.
.\rt. 644. Las costas del recurso, en caso de ser negado, serán a

('argo del peticionante, y siendo otorgado, a cargo del funcionario autor
de la detención ilegal.

.\ rt , 646. La falta de sellos o reposiclones necesarias no obstarí. 1'11

caso alguno a la tramitaci6n y resolución del recurso de amparo de
la libertad.

Art, 617. Comparando su primer inciso con <'1 artículo 20
de la ley n° 48, se observa que no comprende como ésta I()~

actos de « una persona que no csté facultada por la ley », pero

('11 cambio la extiende a los actos tendientes a restringir sin
d:';'eeho la libertad de una persona.

(~ue en la varia y vacilante jurisprudencia del habeas ('01'·

pus abundan los fallos limitándolo al procesado o detenido Yex­
eluycndo al amenazado o en peligro de serlo, no empecé para el
carácter ~eneral del texto. Antes dijimos que así es la natur":
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loza del recurso de amparo; añadiremos ahora que es también
el que ofrece la legislación comparada en muchos países.

En Inglaterra si la ley fundamental del 1679 se refiere
sólo a los presos, cuando habla del habitante en Inglaterra,
país de Gales o Berwiek al cual se quiere enviar e como preso.
11 otro punto del Reino o a Ultramar, se refiere, no sólo a los
autos 11 órdenes de prisión, sino a e cualquier otra disposición
para llevar a efecto tales actos. lo cual no puede entenderse
sino como a cualquier restricción, como la vigilancia previa. Y
es en este mismo sentido que la ley de 1816 extendió el ha:beas
corpus a los casos de limitación de la libertad emanados de
particulares.

En los Estados Unidos la If'Y del de Nueva York lo declara
procedente. no sólo en amparo de la libertad corporal total­
mente suprimida, sino contra la libertad restringida o coar­
tada: «que está en prisión o se le ha coartado su libertad •.

La Constitución del Brasil establece expresamente que pro­
cede «siempre que el individuo sufra o se halle en inminente
peligro de sufrir violencia o coacción por ilegalidad o abuso
de poder.:t.

La República del Salvador en su Constitución se refiere a
« eualquier autoridad o individuo que restrinja la libertad per­
sonal o <'1 ejercicio de cualquiera de los otros derechos indivi­
duales ».

Honduras, después de reconocer en cl artículo 28 de su Cons­
liluciÍln la garantía del habeas corpus, añade en el arto 29:
c Toda persona tiene derecho para requerir amparo contra cual­
quier atentado o arbitrariedad de que sea víctima, y para hacer
rfl'ctivas todas las garantías que esta Constitución establece,
l'uando sea indebidamente coartada en el goce de ellas, por leyes
o actos de cualquier autoridad, agente o funcionario público :t.

Alemania, (Constitución, arto 14), declara inviolable la li­
hertad personal, e y sólo con arreglo a las leyes podrá ser su­
primida o restringida :t.

Baviera en la suya dice, (art. 16), que la libertad personal
y la propiedad sólo pueden ser restringidas por una ley.

Este concepto de e restriceión s, no mera supresión, figura
tumbi{'n en otros Códigos fundamentales como el de Danzig.

En resumen, las sentencias aun las de la Corte Suprema que

In'l. Peno Arr._11.
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no consideran procedente el recurso cuando se deduce contra
actos de policía como la vigilancia personal o domiciliaria,
parecen contrarias al texto expreso de la ley, a su inmediato
antecedente (la nO 48), al sentir general de los autores y al
de buena parte de las leyes extranjeras.

Del segundo inciso del presente artículo poco hay que deeir .
es un supuesto que llamaríamos histórico; hace unos cuaren­
ta años pudo darse en la realidad, pero hoyes dudoso que su­
ceda.
Juez competente.

La competencia del juez del habeas corpus la determinará la
naturaleza de la restricción de la libertad en que se funda el
recurso o el carácter nacional, local, provincial, etc., del em­
pleo, cargo o función de la persona a quien se atribuya dicha
restricción.

Así, en un caso reciente (fallo de la Cámara Federal de la
Capital de 18 de julio de 1929) una persona que se dedicaba
al cambio de monedas en el puerto, dedujo ante el Juez de
Sección de lo Criminal recurso de «amparo de la libertad de
trabajo ». El juzgado sin entrar a apreciar la procedencia del
recurso, se declaró incompetente por emanar la restricción
de la policía, órgano administrativo que responde al gobierno
nacional como gobernante de la capital, por lo que el caso sería
de la jurisdicción ordinaria y no de la federal que no es régimen
común sino de excepción. Resolución confirmada por la Cámara.

Art. 618. En la capital son competentes los jueces de Sección
y los del Crimen, tanto los de Instrucción como los de Senten­
cia. De provincias, el Código no ha legislado más que para lo
federal.

Además de las tres excepciones del artículo, V. el (j21.

Art. 619. Es el propiamente llamado auto de habeas corpw
(nuestro uirii ),

Art.620. Elite castigo es disciplinario y no impide el procesa­
miento por el delito del art. 249, Cód. Penal. «El funcionario
público, que legalmente omitiese, retardase o rehusase algÍlJl
acto de su oficio ».
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Art. 621. Se refiere a las autoridades militares, policiales,
IIll1nicipales,Prefecto general marítimo y jefes de otras repar­
ticiones a quienes la ley faculta para imponer penas.

La Corte Suprema ha declarado que no procede el recurso
de habeas corpus en los siguientes casos:

Ante ella misma cuando el individuo arrestado no es emba­
jador, ministro o cónsul extranjero, (t. 32, p. 125).

A favor de un individuo cuyo arresto impuso la autoridad
militar, dentro de sus facultades, como castigo de una falta
puramente militar, (t. 64, p. 406).

Cuando la detención ha sido ordenada por juez competente,
(t. 65, p. 363).

A favor de personas detenidas por la policía y puestas a
disposición de juez competente, (1. 68, p. 316).

A favor de fallido arrestado por el juez de la quiebra, (t. 71,
pÚlr· 312) .

.A favor de un ciudadano convocado legalmente al servicio
militar, (t. 82, p. 242).

Cuando el detenido o preso lo está por orden, auto o decreto
ue autoridad competente, (t. 91, p. 2;30).

Cuando un demente se halla recluído en un hospicio por
urden y a disposición de juez, (t. 35, p. 92).

Contra la vigilancia policial con el objeto de conocer el do­
mieiliode una persona y los cambios que pudiera tener, (t. 79,
púg-. 1:15).

Al·1. 6~2. Además, el recurso puede plantearse de oficio,
art. 6:!3, '/ del 640 se desprende que puede deducirse verbal­
rn<'nte.

Art. 623. En esta disposición tomada de la ley del Estado
d(' :\ucva York, se da un paso muy adelantado que no han
dado las demás legislaciones. Sólo que no se ha aplicado IlUnCIl.

..\¡ot. 624. Es para la responsabilidad del antes citado artícu­
lo 24!), Cód. Penal.

Art. 625. «En seguida» quiere decir que el término deb­
~Ulltarse por horas.
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Art. 626. El supuesto es de que la desobediencia cae bajo
el artículo 249 del C6d. Penal o que se ha producido el caso de
lesiones. Puede también haberse incurrido en un delito con.
tra la libertad individual. (Arts. 141 y siguientes).

Art. 627. La ley inglesa prescinde del funcionario Jefe del
que inmediatamente guarda al detenido. Debería entenderse
que cuando no hay preso, la orden se dirige al funcionario
que ha ordenado la restricción de la libertad.

Art. 628. Entendemos que los testigos serán también nece­
sarios para el informe verbal en caso de que el destinatario no
quiera recibir la orden. No rigen para esta notificación las
normas de los artículos 128-130. Tampoco el 131, pues para
este recurso todos los días y todas las horas son hábiles.

Art. 629. Y si lo resolviera favorablemente, procederá como
ordena el arto 634, apartado tercero. El artículo con la palabra
corporación indica que se refiere especialmente a las Cámaras
que forman el Congreso y el Concejo Deliberante del Munici­
pio, los que tienen facultad para imponer éste pena de arres­
to, hoy prisión hasta 30 días, y aquéllas aún por más tiempo.

Art. 630. Cuando el juez no considerando competente para
decretar penas al funcionario o corporación, libra el auto de
habeas corpus, ésta o aquél deben producir el informe sobre
todos los extremos del artículo.

Art. 631. No sólo faculta al juez para que detenga al fun­
cíonario desobediente, sino que le impone el deber de hacerlo.

Art. 632. Supone que el auto de habeas corpus ha sido cum­
plimentado y aunque no se haya presentado el preso enfermo.
se ha dado con el informe base para que el jucz falle. Lo
cual no impide que si con motivo de hacer el juez lo que el
s('~undo inciso le autoriza, o por cualquier otra causa se evi·
denciara la falsedad de la enfermedad invocada, proceda el
procesamiento del funcionario.

Art. 633. IJa fuerza pública puede ser la provincial; pero
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generalmente los jueces de sección requieren la nacional. El
arto 361 habla de e cualquier comisario o agente de policía
u oficial de justicia •.

Art. 634. La orden de libertad que es una de las dos sali­
das del procedimiento (el artículo siguiente considera la otra)
se declara en auto que suele ser motivado, pero que pudiera re­
ducirse a las palabras precisas de e póngasele en libertad •.

Si creyendo el juez que es caso de libertad, se encuentra
ron que el funcionario o corporación es de los e que tienen
Iacdltad para expedir tales órdenes. (art. 629), que en el
easo aquél crec ilegales, hará lo que dice el tercer apartado del
presente artículo, fundando su opinión.

Art. 635. Aquí el juez ha hallado que la orden de detén­
ción ha sido dictada por autoridad competente y dentro de
las normas legales que autorizan a ésta para decretarla. Se
devuelve al estado de detención el preso .

.:\¡ot. 636. Puede también dejarse la custodia al mismo fun­
cionario que tiene el preso. Es lo que suele hacerse.

Art. 637. Si la acción criminal la denuncia el postulante
del luibeas corpus, o callada o ignorada por ésta, la conoce el
juez por el informe, procederá la vista del fiscal.

Art. 638. Antes de resolver el juez el recurso, puede admi­
tir prueba, la cual se practicará sumariamente.

Art. (j39. ,Quién apelará 1 Desde luego, el postulante si
nose ha concedido la libertad. En cuanto al funcionario cuan­
do el recurso ha sido fallado en contra, una sentencia de la
Corte Suprema (t. 59, pág. 534) se lo niega. Parece justo,
l\l'sdc que propiamente no es parte en el recurso.

Procede la apelación, no sólo de la sentencia, sino de la no
admisión del recurso por declararse el juez incompetente o
[lor l'ntl'ndcr que no procede su planteamiento.

¡\¡ot. 640. Ya se ha dicho (al 622) que puede ser verbal hasta
en Su planteamiento; a esto cabe referir el supuesto del 623
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(expedirlo de oficio). Por lo demás e verbal s no debe to­
marse, para la tramitación, al pie de la letra; en los casos que
alg-una manifestación se haga de palabra tendrá que dejarse
constancia de ella en el expediente; sólo así se explica qUe
pueda entender del caso un tribunal superior por virtud de
la aplicación del artículo 639.

Art. 641. Esta multa-indemnización responde al sistema de
la ley inglesa de 1679, que no es por cierto el de la nuestra,
que procede con la espada de Damocles del C6digo Penal siem­
pre pendiente sobre la cabeza del funcionario (y como en tiem­
po del citado Damocles sigue sin caer). En Inglaterra el ri·­
gimen de multas, hasta de una libra, da eficacia práctica al
mandato legal ~. además tiene la ventaja de ir resarciendo
al preso de las molestias que le ha causado el funcionario.

Art. 642. Aquí la multa es para el Fisco. Se trata de una
cantidad de 3 ó 4 cifras de que el Fisco no puede desinteresarse.

Se aplicó en un caso en que un jefe de policía de una pro­
vincia informó que un senador para el cual se había pedido
habeas corpus acababa de ser puesto a disposición del Juez del
Crimen, por lo cual no podía cumplimentar el auto del Juez
de Sección. (Corte Suprema, t. 59, pág. 434).

Art. 643. Se suele conceder un plazo mayor erradamente.
pues en el habeas corpus es esencial la brevedad.

Art. 644. No cabe aplicación del arto 144, porque el re­
curso de habeas corpus no se tramita entre partes; el petieio­
nante o el preso es (mica parte: el funcionario no puede
discutir ni peticionar, sino informar, y en su caso, poner en
libertad al preso si el juez lo dejó en su poder durante el
trámite.

Art. 645. No es ninguna novedad. En todo procedimiento
ante los jueces penales el proceso o su defensor no emplean
papel sellado, sin perjuicio de la reposición cn caso de senten­
cia condenatoria. En un caso reciente (del senador elccto doc­
tor Lcncinas), 10 de abril de 1929, la Cámara Federal de la
Capital aplicó este artículo en virtud de un recurso de
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«ampliación:. después de dictada su sentencia favorable al
peticionante,

e La Corte Suprema - dijo el tribunal - tiene resuelto que cjecu­
toriado el auto que admite el recurso de babeaa eorpus declarando
ilegal la detención que lo motivó, la condenación en costas es de ex­
preso derecho, según lo preseríbe el artículo 644, que le impone de un
modo precepto y absoluto,

«En atención a sus fundamentos y a que el pedido de ampliación
de la sentencia que omitió el pronunciamiento, sobre las eoatas, se
presentó dentro de las 24 horas de dictada, resuelve la Cimara amo
pliar su fallo que hizo lugar al recurso de referencia, imponiendo las
costas al funcionario autor de la detención ílegal s.

TITULO V

IIEL PIlOCEDIMIEKTO EN LOS CASOS DE EXTRADICION DE CRIMINALES

Del procedimiento para la extrac1ici6n de criminales con países extran.jero.

La República Argentina ha celebrado tratados de extradi­
ción con los siguientes países:

• Bélgica: firmado el 23 de noviembre de 1887 y aprobado
por el Congreso argentino por la ley n? 2239.

Ilrnsil : 1°, el de 16 de noviembre de 1869, aprobado por la
1<')" n° 458; 29 , el de 28 de abril de 1896, ley n° 4027.

Chile: 1°, el de 9 de julio de 1869, ley n° 339; 29 , el proto­
colode 15 de marzo de 1894, aprobado por decreto del P. E. en
:i de junio siguiente; 3°, el tratado de 20 de agosto de 1894,
1<')" nQ 3106.

• Estados Unidos: 1°, el de 26 de marzo de 1887, ley n° 1931;
2",('1 de 26 de septiembre de 1896, ley 3759.

• Holanda: el de 7 de septiembre de 1893, ley nQ 3495.
~ Inglaterra: el de 22 de marzo de 1889, con el protocolo

de 1~ de diciembre de 1890, ley n° 3043.
~ Italia: el de 18 de noviembre de 189:1,ley n° 3035.
Paraguay: el de 6 de marzo de 1877, ley n° 886.
't ~lIiza: el de 21 de noviembre de 1906, ley n9 8348.
• Bolivia: 1°, el de 2 de marzo de 1865, ley n° 159; 2°, el de

9 de julio de 1868, ley n9 272, cancelado en un artículo por la
II'Y n° 298; 3°, el Tratado de Montevideo.

• l'(\rú: el Tratado de Montevideo.
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• Uruguay: l°, el de 14 de junio de 1865, ley n° 150; 29 , el
Tratado de Montevideo.

Damos en su lugar el texto de los tratados con las naciones
que hemos señalado con asterisco. Los demás hoy no rigen.

A) PROCEDIMIENTO

I. Ltüroduccián del pedido de extradición.
Según la Ley 1612 se hace por la vía diplomática y con los si­

guientes recaudos: 19 Sentencia de condenación o auto de pri­
sión; 2° Datos sobre identidad; 3° Copia también de la ley del
país requirente a los efectos del artículo 3° que niega la ex­
tradición por tratarse dc un ciudadano argentino o por (siendo
extranjero) reclamado por la comisión de delitos políticos o
anexos, o por haber sido cometidos en el territorio de la repú­

blica, o juzgados en ella o si por la ley del requirente han pres­
cripto.

Según el Tratado: (1) (Art. :..lO). Vía diplomática, consular o
de gobierno a gobierno o por recaudos. l°, de los procesados, co­
pia de la ley penal aplicable y del auto de deteneién ; además an­
tecedentes para comprobar, art. 1!l, que el país requeriente tiene
jurisdicción cn el asunto, que éste por su naturaleza o gravedad
autoriza In entrega, que el delito no está prcscripto por la ley del
reclamante, que el reo no ha sido condenado por el mismo deli­
lo )' cumplido la pena. La nacionalidad del reo no influye,
(art. 19) ; 2°, del sentenciado: copia de la sentencia y justifi­
cación de haber sido citado y presentado o declarado legalmente
r n rebeldía.

JI. He·misión del pedido al juez.
1,('.'/: El ministro de Relaciones Exteriores examina el pedido

Xhallándolo procedente, da inmediato aviso al del Interior para
la captur-a, (arts. 1;1y 15). Si no lo eree procedente, someterá
BIl opinión al Presidente de la República en acuerdo general de
ministros, que si confirma aquélla lo comunicará al ministro
diplomático, (art, 14).

('ódiyo: Igual procedimiento.
Tratado: Si (,1 pedido no está ('JI forma, se hará saber al re-

(1) Tomum« !,ur Trut adc tipo 1'1 de 1'd.olllp\'ideo.
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cllllllllnteexpresando /:iUS defectos, (art. 31). Si lo está, se pasa
el pedido con los recaudos al juez o tribunal competente que
ordenará la prisión del reo y el secuestro que corresponda, (ar­
tículo 32).

1(l. Discusión:
l~ey: Dentro de las veinticuatro horas de recibidos los docu­

lIIentos el juez tomará declaración al presunto delincuente
e con el fin de comprobar la identidad de su persona s y éste
podrá hacerse asistir de un defensor letrado (art. 17). La discu­
sión (poner en cuestión) se limitará a: 1° Identidad; 2'1 Formas
-xtrlnsccas de los documentos; 30 Si el delito está comprendido
en los casos de esta ley (arts, 19 y 3° antes citados) ; 4" Si la
pella aplicada pertenece a la categoría de las que según las
leyesdel país requirente correspondan al delito; 5° Si son com­
petentes los jueces que han dictado la sentencia o el auto,
(urt. 18). Seis días para la defensa y vista de ésta por otros
seis días al fiscal. (Art. 1!l, Prueba, art. 20).

Código: Si no aparece justificada la identidad, inmediata
libertad. Apareciendo probada por semiplena prueba, inti­
mación para nombramiento de defensor y pasados tres días sin
hacerlo, nombramiento de oficio (art. 654). En In discusión no
se permite poner en cuestión la validez intrínseca de los recau­
dos; aquélla se limitará a: l° Identidad de la persona; ~" 14'01'­
mas extrínsecas de los documentos; 3° Si la pena aplicada es la
que impone la ley del país requirente; 4° Si la acción o la
pena han prescripto según dicha ley extranjera; 5° Si son com­
petentes los jueces que han dictado la sentencia o E'I auto, (ar­
tículo 655). Seis días para la defensa y vista de ésta por seis
días 111 fiscal, (art. 656. Prueba, arto 657). Cabe fianza si cu­
piere aquí por el delito correspondiente, (art. 674).

Tratado: Se hace saber al refugiado su caso dentro de :!4
horas y que puede oponerse, (art. 34). La oposición puede fun­
darse en: l° No ser la persona reclamada; 2° Defecto de forma
en los documentos; 3° Improcedencia del pedido de extradición,
(urt, 34. Prueba, arto 35).

IV. Resolución:
J,cy: El juez fallará, en el término de diez días de haber

lIarnado Autos: Si se niega la extradición por insuficiencia de
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los documentos, se comunicará esta resolución por el Ministerio
de R. E. al representante del país requirente y si no llegan
dentro de un mes, siendo limítrofe y de tres en los demás, Se

decretará la libertad, (art. 22).
Código: El juez fallará en el término de diez días de haber

llamado Autos, (art. 658). En caso de haberse arrestado a un
extranjero por pedido de un diplomático o de aquellos tribuna.
les, se decretará la libertad si no llegan los recaudos en el tér­
mino de quince días tratándose de un país limítrofe, y de un
mes y medio tratándose de otro. (Arts. 671 y 673).

Tratado: Producida la prueba, el incidente será fallado sin
más trámite dentro de 10 días, (art. 36). El detenido por pedido
postal o telegráfico del gobierno extranjero, será puesto en li­
bertad si el Estado requirente no presentare el pedido de extra­
dición dentro de los 10 días de la llegada del primer correo
despachado después del pedido de arresto provisorio, (art 45).

V. Apelación:

Ley: Se concederá al reo o al fiscal en relación para ante la
Suprema Corte cuando la causa especificada para conceder o
negar la extradición sea una de las siguientes: estar o no como
prendido el delito en los casos de la ley; pertenecer o no la pena
a las señaladas por la ley del Estado requirente; encontrarse
o no el caso en los del arto 3; ser o no competentes los jueces
que han dictado la sentencia o el auto de prisión, (art, 23).

Código: Del fallo del Juez de Sección habrá recurso de ape­
lación para ante la Corte Suprema, (hoy la Cámara :r del fallo
de ésta, recurso para ante la Corte, art. 659).

Tratado: La resolución judicial será apelable dentro del tér­
mino de tres días para ante el Tribunal competente, el cual pro­
nunciará su decisión en el plazo de cinco, (art. 36).

ti) OTRAS I'HESCRIPCIONES DE FONDO Y FORMA

1. Del it os polít icos :

l., y: :\0 procede cuando los delitos tuvieren carácter político
o Fuesen conexos con delitos políticos, (art. 3°.2°).

Código: Del urt íeulo 663, se deduce la vigencia de la ley an­
terior. I'II(,S no admite que se tramiten citaciones en causa po­
lítica.
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Tratado: No procede por delitos políticos o que ataquen
la seguridad interior o exterior de un Estado ni los comunes
que tengan conexión con ellos, (art. 23).

JI. Confm"midad del reclamado:
Tratado: Si la manifiesta el detenido con ser extraído, se

declarará procedente la extradición sin más trámite, (art. 38).
La ley y el Código no prevén el caso.

111. Concurso de reclamaciones:

Ley: Si dos o más naciones solicitan la extradición de un mis­
mo individuo se acordará la del delito mayor, y siendo iguales,
a la primera que la solicitó, (art. 10).

Código: No prevé el caso.
Tratado: Igual disposición que en la ley, (ver arto 10), aña­

diendo que en caso de que los pedidos sean de igual fecha, el
país requerido fijará el orden de la entrega, (art. 27).

IV. Tratado:

Ley: Rige ésta en los casos comprendidos por los tratados de
extradición en cuanto no estuviera en contradicción con sus es­
tipulaciones.

Có(ligo: Procede la extradición en los casos comprendidos por
los tratados, y a falta de éstos por reciprocidades o práctica,
(art. 646).

Tratado: Naturalmente no encierra más disposiciones al res­
pecto que las referentes al tratado mismo, (arts. 47-51). Véase
para los demás su respectivo texto.

V. Prescripción:

Ley: Se rigen, la de la pena y la de la acción, por la ley del
Estado requirente, (art. 3-5°).

Código: Igual doctrina, (art. 655-4°).
Tratado: Lo mismo, (arts. 19 y 14).

VI. Proceso del no enireqado :
Ley: No entregado el individuo, será juzgado por nuestros

tribuJlnles que le aplicarán la pena que se le impondría de ha­
ber cometido el delito aquí, (art. 5).

Código y Tratado: No encierran esta prescripción.
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VJI. Proceso o condena pendientes aquí:
Ley: No se concederá la extradición hasta terminarse el jui­

cio o cumplirse la condena. Pero podrá entregarse cl reo al
país requirente para que comparezca ante sus tribunales a con­
dición dc que lo devuelva, (verdadero préstamo, arto 7).

Código: Si el individuo se halla aquí enjuiciado o condena­
do, se aplazará la extradición hasta que concluya el juicio o
termine el cumplimiento de la condena, (art. 666).

Tratado: La entrega del reo podrá ser deferida mientras Se

halle sujeto a la acción penal del Estado requerido, sin que esto
impida la substanciación del juicio o extradición, (art. 25).

VIII. Pena de muerte o superior a la nuestra:
Lty: 1\0 encierra disposición al respecto.
Código: Si el delito tiene una pena menor en la república,

el encausado no será extraído sino a condición de que se le im­
pondrá la pena menor, (art. 667).

Tratado: Si la pena que debe aplicarse al reo es la de muerte,
el Estado requerido podrá exigir que sea substituida por la in­
ferior inmediata, (art.29).

JX. Entrega de efectos o papeles:

Ley: Los tomados al presunto delincuente y que sirvan para
t'1 juicio, serán entregados al Gobierno requirente bajo condi­
ción de devolverlos, si terceros aquí los reclamaran, (art. 29).

Códigu: Se entregarán todos los objetos que hubiese hurta­
do y los que puedan servir de pruebas para aquel juicio, (al"
tículo 670). En los demás, resolverá libremente el tribunal, (ar­
t ículo 662).

Tratado: Se remitirán todos los objetos concernientes al de­
lito y que se hallaren en poder del reo. Los en poder de terceros,
no lo serán sin ser éstos oídos previamente, (art. 39) .

.x. (:umunicación de cortesía:

¡,cy: El gobierno comunicará al requirente, al cual no se
concedió la extradición, la sentencia que los tribunales de aquí
bayan impuesto al reo, (art. 5).

Tratada, Si se acordó la extradición, el gobierno requirento
hará saber al requerido, cuando allí haya terminado el juicio, t'1
resultado de éste. (art, 43L
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Art. 848. La extradición de delincnentes, sea qne se solicite por la
p.('p6blica o que se otorgue por ella a solicitud de otra nación, lIÓlo
procede:

19 En los casos que determinen los tratados existentes. 29 A falta
de tratados, en los casos en que sea procedente la extradición, según el
principio de reciprocidad o la práctica uniforme de las Naciones.

Art. 847. 8610 el Jnez que conozca de la causo. en que estuviere
procesado el reo ausente en territorio extranjero, será competente par.
-onoeer del incidente sobre extradieién.

En caso de ser ésta solicitada por un gobierno extranjero, el Jn'.!7.
,'ompetente será el del domicilio de la persona reclamada.

Art. 648. Habiendo tratados la extradici6n ser' pedida u otorgada
en la forma y con los requisitos que aquéllos prescriban.

.&.. falta de tratados, la extradición será pedida u otorgado. por la
vin diplomática, con arreglo al proccdímíento y eondietones que le

establecen en este Código.
Art. 849. El Juez que eonoeiere de la causa, acordará de olicio o

a instancia de parte, en resolucién legalmente lundada, pedir la extra­
dición desde el momento en que por el estado del proceso y por su re­
sultado fuese procedente.

Art. 860. Contra el auto acordando o denegando la extradición, po­
(Irá interponerse el recurso de apelación, si lo hubiese dictado un Juez
(\P l' instancia.

Art. 661. Con lo. nota o eomuuícaclén en que se solicite la extradi­
ción, yo. por las autoridades del país o por las extranjeras, babr' de
n-mit irse un testimonio literal del auto que decrete esta diligencia y
:H!"lIIás los siguientes documentos:

1" La sentencia de coodenación seg6n la forma prescripta por la le­
l\i~la!'Íón rcspectlva, si so tratase de un condenado, o el mandato do
prisión expedido por Tribunales eompctentes con la designación exacta
~. la fecha del crimen o delito que la motivara, si se tratase de un pro­
ccsndo o presunto delincuente, Estos documentos se enviarán origi­
unlcs o en copia auténtica. 29 Todos los datos y antecedentes nece­
sarios para justificar la identidad de la persona requerida. 39 La copia
aut(,lIticada de las disposiciones legales aplicables al hecho acusado, se­
Rún la legislaci6n respectiva.

Art. 852. Cuando el pedido de extradición 110 se hallase autorizado
(lor tratados, el Poder Ejecutivo Nacional, con vista del Procurador
(;('II('rnl resolverá lo que corresponda.

Si la resolución fuese negativa, devolverá la requisición al Gobierno
o Juez de que proceda, con eopia del dictamen del Procurador Geueral
y resolución dietada.

En cnso de creerse procedente la solicitud, se dirigirá inmediato­
rnl'nt(' al Juez de la sección donde se encuentre el refugiado, con todos
los ant<'cedentes, dando aviso al Gobierno <'xtranjero interesado. Cuan­
do la extradición fueEe pedida por los Jueces de la Rep6blica, el Poder
Ej('cuti\"o Nacional dirigirá la nota que corresponda al Gobierno de la
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Naci6n donde se encuentre refugiado el delincuente y lo avisará al Juez
requirente.

Art. 663. Pasada la solicitud de extradíeién al Juez que debe conocer
de ella en la República, procederá a ordenar la detenci6n del refugiado
y a tomarle declaraci6u deutro del término de 48 horas, con el fin
de comprobar la identidad de la persoua, poniéndola inmediatamente
en libertad si resultase haberse procedido contra ella por error.

Art. 654. Si la ideutidad de la persona apareciere justificada por
semiplena prueba, a lo menos, se intimará al arrestado que nombre UD

defensor letrado en el término de tres dtas, debiendo el Juez uombrarle
de oficio si aquél dejase transcurrir ese término.

Art. 655. En la discusi6n de un pedido de extradici6n, no será permi­
tido poner en cuestión la validez intrinseca de los documentos producidos
por el gobierno requirente, debiendo el juicio limitarse a los siguientes
puntos:

l~ Identidad de la persona. 2? Examen de las formas extrfnsecas de los
documentos presentados. 39 Si el crimen o delito se encuentra compren­
dido en alguno de los casos mencionados en el articulo 646. 4' Si la
pena aplicada pertenece a la categoría de pena que por las leyes del
país rcquircute corresponda al crimen o delito en cuesti6u. 5' Si la
accióu penal o la pena respectiva están prescriptas, según las leyes de
la Nación requirente. 69 Si la sentencia o el auto de prisi6n, en su caso,
han sido expedidos por los Tribunales competentes del paía requirente.

Art. 658. El dcfensor del individuo reclamado tendrá seis días para
prestar su defensa, de la cual se concederá vista por otros seis días al
Procurador Fiscal de la secci6n, quien será necesariamente parte en
todo incidcnte relativo a extradici6n.

Art. 657. Si hubiere necesidad de comprobar algunos hechos, se re­
cibirá la causa a prueba, siguiendo respecto a ésta y sus términos lo
prescrrpto en este C6digo.

Art. 658. Vencido el término probatorio y llamados los autos, el JU('Z

fallar:'i el incidente en el término de diez días, declarando si hayo no
lugar a conceder la extradiciéu.

Art. 659. Del fallo del Juez de Secciéu habrá derecho de apelación
para la Corte Suprema, la cual resolverá breve y defiuitivamente el pun·
tu, provia vista del Procurador General. El proceso original se pasará
al Ministerio de Relaciones Exteriores, dejando constancia suficienl",
y esta resolucién se transmitirá al Gobierno requirente.

Art. 660. :-<ingún reo extraído podrá ser juzgado por un delito an­
terior al que motiv6 la solicitud de extradici6n.

~i por causa del delito anterior al hecho de la extradición, pero des
cubit-rt o con posterioridad, se pidiese autorizaci6n para procesar al in­
dividuo ya entregado, el pedido que deberá venir acompañado de lns
piezas del proeeso CI\ que consten las observaciones del individuo
;Jeusado o declaracióu firmada de 1\0 tener ninguna que hacer, ser;1
sometido al Juez de Sección que hubiere enteudido en la demanda de
cxtradiclón y 8U resoluei6n será apelable.
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Art. 681. El Gobierno Argentino podrá autorizar el tránsito por el
territorio de la República, de un individuo extraído que no fuese eiu­
dadano argentino, sin mús requisito que la presentación por la vi.
diplomática de la sentencia condenatoria o del mandato de prisión
correspoDdiente.

Art. 862. Los Tribunales encargados de juzgar los casos de extra­
dición, tendrán también la facultad para resolver si deben o no entre­
garse en todo o en parte al gobierno requirente los papeles y otros ob­
jetos que se bubiesen tomado al presunto delincuente.

Art. 663. Los exhortos emanados de una autoridad extranjera com­
petente en materia ertmínal, no politica, se iutrcduciráu por la via
diplomática y serán transmit.ídoe a las autoridades judiciales compe­
tentes.

Art. 664. En caso de urgencia podrá dirigirse directamente a las
autoridades argentinas, quienes deberán diligenciarlos sin demora, siem­
pre que no estuvieseD en desacuerdo con las leyes de la República.

Ar], 665. Las citaciones eu causa crlrniual, no política, a testigos
domiciliados o residentes en la República, no serán recibidas ni noti­
ficadas, sino bajo la condición de que estos testigos no pudieran ser
perseguidos ni presos por hechos o condenas anteriores, ni CODIO cóm­
plices del delito encausado.

Art. 666. Si el individuo reclamado se hallase cujuiciado o conde­
uado por erímen o delito cometido en la República, la extradicién será
aplazada basta que concluya el juicio o termine su condena.

Art. 667. Cuando el delito que motiva la solie itud de extra die ióu
tenga una pena menor en la Rcpública, el encausado no será extraído
siuo a coudlcién de que los Tribunales del país que lo reclama le iDI­
pondrán la pena menor.

Art. 668. Si el criminal fuese reclamado por más de un Estallo al
mismo tiempo, será atendido con preferencia aquel en cuyo territorio
bubiese cometido el delito mayor, y siendo de igual gravedad aparente,
cl que lo hubiese reclamado primero.

Art. 669. Si el reo fuese ciudadano argentino y prefiriese ser juz­
gado por los Tribunales Argentinos, el Gobierno de la Nación rcqui­
u'nte podrá suministrar a dichos tribunales todos los antecedentes ).
prUI'bas del delito, a fin de que sea juzgado con arreglo a las leyes de la
República.

Art. 670. En la orden de extradici6n se comprende naturalmente
la vutrcgu de todos los objetos que el acusado hubiere hurtado en país
l'xtranjero y que se hallasen en su poder al tiempo áe arrestarle, y
los qUI' puedan servir de prueba del delito que se le imputare.

Art. 671. En caso de urgcueín, los Tribunales de la República po­
llrán ordenar el arresto provisorio de un extranjero, a solicitud directa
de las autoridades judiciales de un pals ligado con la República por
tratado de extradición, siempre que se invoque la existencia de una
Rentelll'Ía o de una orden de prisión, y se determine con claridad la
IIllturall'za del delito condenado o perseguido.
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El pedido podrá hacerse por medio del Correo o del Telégrafo, de.
híéndose dar al mismo tiempo aviBo por la via diplomfltica al Ministro
de Relaciones Exteriores.

Los tribunales que hubieren practtcade el arresto lo pondrán ínme.
diatamente en conocimiento del MiniBtro de Relaciones Exteriores por
intermedio del de Justicia. .

Art. 672. El extranjero arrestado en "ir~ud de las disposiciones del
articulo anterior, serA puesto en libertad, si en el término de quine«
dlas, tratándose de un país Iimitrofe, y de mes y medio tratándose
de otros, no recibiese el gobierno argentino el pedido diplomático de
rxtradición en debida forma.

Art. 673. El arresto provisorio de un extranjero podrü ordenars!'
también a pedido de un Ministro diplomático, huta tanto Ileguen lo!
documentos necesarios para presentar el pedido de extradición, y serán
aplicablrs a este caso las disposicionrs de 10& dos articulos prccedentea

Art. 67oi. Todo extranjero arrestado en virtud de un pedido de ex­
tradición, podrá solicitar su libertad prcvisíonal bajo fianza, en las
mismas eoudiciones que si el delito imputado hubiese sido ejecutado en la
Rrpública.

Art. 646. Es una aplicación del principio general de prela­
eión : .-1,la Constitución Nacional; B, los Tratados con naciones
extranjeras; e, les leyes del Congreso.

El sistema de Tratados está en notoria decadencia: hace
años que la República no celebra ninguno; uno hay pendien­
te de ratificación con Noruega, que no parece que llegue a te­
nerla. Un análisis de las disposiciones de fondo que encierran
los celebrados es la mejor explicación de las dificultades que
la aplicación del sistema suscita (").

]~I homicidio propiamente dicho, esto ('8, la destrucción de una vida
humana por un ataque injusto llevado contra ella animo meeandi, e~

previste en los tratados; pero muchos de ellos excluyen el homicidio
por imprudencia.

La eircunatancia de hallarse el matador en estado de emoción vio­
lenta excusable no es óbice para la <.'xtradicióD, pues no la mencionan
los tratados.

El homicidio protermtcneional Be halla, asímíamo, comprendido, entre
los drlitos que autorizan la extradición.

El aborto no está previsto en doa tratadoB: el de Italia Y el
d« Estados Unidos. De los restantes, el de Inglaterra DO pre\'é

(1) En lo que Bigu<.' reproducimos el concienzudo examen que ('11
reciente ensayo (1928) ha hecho el doctor Diógenes de Urqui1.n
y. Anch.on·na. Este trabajo que ha sido jllatameDUl elogiado se llama e loe­
lustl'ncla actual del Derecho Intl'rnacional eomo cleneln s.
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más que el aborto por administraci6n de drogas o empleo de instru­
mentos.

El aborto por imprudencia no está previsto en ningún tratado, pues
los que mencionan el aborto, expresan que debe haber sido e vol un­
t::,rio •.

En cuanto a las lesiones convieue recordar que nuestro Cúdigo Pe­
nnl distingue tres claaes de lesiones: las gravisimas, que comprenden
aquellos casos en que la lesi6n produjere e una enfermedad menta!
o corporal, cierta o probablemente incurable, la inutilidad permanente
para el trabajo, la pérdida de un sentido, de un 6rgano, de un miem­
bro, del uso de un 6rgano o de un miembro, de la palabra o de la ca­
pacidad de engendrar o eoncebir s ; las graves que comprenden aque­
llos casos que la lesi6n produjere e una debilitaci6n permanente de la
salud, de un sentido, de un 6rgano, de un miembro o una dificultad
permanente de la palabra o si hubiere puesto en peligro la vida del
ofendido, le hubiere inutilizado el trnbajo por más de un mes, o le
hubiere causado una deformaci6n permanente dcl roatro s, y las le­
ves, que comprenden todos los demás casos, e en que se causare a otro un
daño en el cuerpo o en la salud •.

Ahora bien, ninguno de los tratados sigue ésta o análoga clasifi­
cación.

Alguno, como el celebrado con los Estados Unidos de Norte Amé·
rica, ni siquiera prevé el delito de Iesioncs.

Otro, como el tratado con Gran Bretaña, exige s6lo que se trate
de daño grave.

El de Bélgica y el de Holanda se refieren a lesiones de las que re­
sulte mutilae ién grave y permanente de algún miembro u 6rgano del
cuerpo.

Algo más explicito el de Italia incluyc la deformidad, mutilación
o destrucci6n de algún miembro u órgano.

Ning6n tratado incluye las lesiones por imprudencia.
El homicidio o las lesiones en duelo regular no son previstas. ,Da·

r:lIl lugar a extradición' Es uno de los tantos problemas que la exis·
tencia de esos defectuosos tratados plantea.

El abuso de armas no da lugar a extrndición, según ninguno de los
tratados.

El abandono de personas tampoco es previsto en ninguno.
Tampoco las injurias, In calumnia y el adulterio.
La vlolneién no está prevista en el tratado con los Estados Unido.

,\" talllpoco, estrictnmente, en el celebrndo con Itnlia.
El estupro, a su vez, no lo prevé el trutado con España.
La corrupeíén o prostituci6n de mcnores y de mayores no In prevé

c'asi ning6n tratado, a pesar de lo extendido del delito y de su grao
\'edad,

Por el contrario el rapto, mucho menos frecuente '1 también, m¡m~s
l!I'UVC, es previsto en cinco de los tratados que contienen enumeraci6n
dI' delitos susceptibles de extradici6n.

Inal. Peno kr.- II,
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La bigamia no la incluyen los tratadol con Elpafia y Eltadol Uní.

dOL

El matrimonio simulado 1610 lo prevé el tratado con Italia.
La usurpaci6n de estado civil es prevista, en conjunto, s610 en el

tratado con Italia. Los celebrados con Bélgica y Holanda se refiercn
1610 a la substraeeíén de niiios.

El tratado con España, y el celebrado con los Estados Unidos no
mencionan dicha especie dc delitos y tampoco el convenido con Gran
BretaAa.

De los delitos contra la libertad individual, prevén la detenci6n
privada o secuestro, los tratados con Italia, Bélgica, Gran Bretaña
y Estados Unidos. Los celebrados con España y Holanda, s610 prevén
el eecucstro de niños.

La reducci6n a esclavitud s610 en los tratados con Italia, Inglaterra
1 Estados Unidos.

La violaci6n de domicilio y de secretos y los delitos contra las li­
bertades de trabajo, asociaci6n, reuni6n y prensa, no están incluidos
en ningún tratado.

De los delitos contra la propiedad, el hurto s610 está incluido en lo.
tratados con los Estados Unidos y con Italia, y aún en este último, no
se menciona cualquier hurto, sino solamente el calificado.

Los demás tratados se refieren, únicamente, al robo.
La extorsi6n no estú incluida en los tratados con Espaiia, Bélgica

y Holanda. En el de Estados Unidos s610 puede considerarse incluida
en uno de sus aspectos, <'1 que llama ese tratado e robo con Intimi­
daci6n :t.

La estaCa, en gencral, s610 está prevista en los tratados celebrados
con lléljtica ). Holanda. Los demás enumeran diversos casos de dv
fraudaci6n, pero no todos.

Asi, el de España se rcfiere, solamente, a substracci6n fraudulcnta
de los fondos, dinero o papeles pertenecientes a una compañia o su­
ciedad industrial o comereial, por persona empleada por ella.

El de Italia menciona el estelionato y la substraccién de dívcrsvs
fondos, documentos, o cualquiera clase de titulos, de propiedad púo
blica o privada, por parte de personas a quienes hubiesen sido conñ«
dos en custodia, o por socios o empleados del establecimiento en (I~l'

se cometi6 el delito.
El de Gran Bretaiia se refiere a la malversaci6n de valores particu:

lares, el obtener dinero, garantias dc valor, o mercaderias con pretex­
tos falsos y el fraude cometido por depositario, banquero, agente, co­
misionado, fidcicomisario, miembro o empleado público de cualquier
compañia, siempre que tcnga pena no menor de un año.

El de Estados Unidos, finalmentc, menciona el fraude o abusO .1<'
ecnfianza, comctido por un depositario, banquero, agente, comisionado,
fideicomisario, director, miembro o empleado de cualquier compaM:r,
&i el valor de lo apropiudo no es menor de doscientos d6lnres. COII
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la misma salvedad incluye la malversación cometida por empleados
en perjuicio de sus principales.

La quiebra culposa no es mencionada por ning6n tratado, a no ser
que se considere incluida en los crfmenes contra las leyes de banca­
rrota a que hace referencia el tratado con Iuglaterra.

Los demás incluyen la quiebra fraudulenta, salvo el celebrado con
Estados Unidos, que ni siquiera esa quiebra menciona.

La usurpación de bienes inmuebles no estó. prevista en ninguno
de los tratados.

Los daiios no est&n incluidos en Jos tratados celebrados con España,
Italia, Bélgica y Estados Unidos. El tratado con Gran Bretaña sí los
menciona. El celebrado con Holanda incluye los actos de violencia
eometidos en püblíco contra las propiedades por agrupaclones de per­
sonas,

El incendio es previsto en los tratados que enumeran delítoa.
Todos, menos el celebrado con Estados Unidos, hacen referencia ex­
presa al carácter e voluntarío s que debe el incendio revestir.

Es de observar, por otra parte, que el tratado con Holanda exige
que del ineendio pueda resultar Ull peligro comón para 108 bienes o
un peligro de muerte para otro, o que se trate de un incendio hecho
con el designio de procurarse a si mismo, o a tercero, uu provecho
ilegal con perjuicio del asegurador o del portador legal de un contra­
to a la gruesa.

La explosi6n, la inundación y demás medios poderosos de destruc­
ci6n no son mencionados ('11 los tratados a pesar de que en nuestra
lcgislacién están equiparados al incendio.

De los delitos de nuestro C6digo Penal e delitos contra la seguri­
dad de los medios de transporte y de comuníeacíén s, prevén los tra­
tados sólo algunos.

Asi r l tratado COIl España se refiere a daños voluntarios a ferroca­
rrilcs y telégrafos, de los que resulten trabas a su marcha regular o
peligro para 1:1. vida de los pasajeros; el tratado con Italia, a daños
en los camlnos de hierro, de que resulto o pueda resultar peligro de
la vida; el tratado con Bélgica a daños ocasionados voluntariamente
a los aparatos telegrUicos y a trabas a la circulación de los ferroca·
rrilrs con peligro para la vida de los pasajeros; el tratado con Ingla­
tcrra a cualquier acto hecho con intención criminal y que tenga por
objeto poner en peligro la seguridad de una persona que se encuentre
viajando en un ferrocarril o que se halle en él; el tratado con Holanda
a trabas voluntarias a la circulación de los ferrocarrilt·s, de los que
haya rrsultado poner en peligro la vida de los paaajcros: :r el tratado
l'on los Estados Unidos a cualquier acto hecho con intención criminal
y que tenga por objeto poner en prligro la seguridad de una persona
'IUe vinjo en un ferrocarril o que se encuentre sobre una línea férrr:t,

La pirateria es prevista en todos los tratados a pesar del valor pu­
rameute histórico de esa figura delictuosa.

Por lo contrario, ning6n tratado prevé los variados delitos que nues-
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tro Código comprende bajo la denonlinaci~n de delitos contra la salud
pública. Se trata, sin embargo, de hechos que pueden ser gravisimol,

De los delitos que nuestro C6digo llama e delitos contra el orden
püblieos , s610 la asociaci6n ilicita es mencionada en los tratados de
extradición, y 110 en todos, sino en algunos, como el celebrado COD

España.
La traici6n y demás delitos contra la seguridad, la paz y la digo

uidnd de la Naci6n no son mencionados en los tratados, que tampoco
se refieren a los delitos contra los poderes públicos y el orden eons
titueional. Son los llamados delitos politicos. A pesar de su gravedad
)' de la importancia de su represi6n, para el Estado nfectado, no 8~

les considera, tradicional ). universalmente, como susceptibles de ('X.

tradici6n.
El ateutado y la resistencia a la autoridad, en sus variadas formas,

así como el desacato y la usurpaci6n de titulos u honores no estáu,
tampoco, mencionados en los tratados de extradici6n.

En cuanto al abuso de autoridad y demás violaciones de los deberes
de funcionarios públicos, que nuestro C6digo Penal legisla en los aro
t iculos 248 a 253, no los comprenden los tratados, que no incluyen,
asimismo, los delitos de violación de sellos y documentos, de los aro
t iculos 254 y 255 del mismo C6digo.

El cohecho no lo mencionan el tratado con Italia, Gran Bretaña y
Estados Unidos, y si los celebrados con España, Bélgica y Holanda.
Es de observar, sin embargo, que el de Holanda exige que el delito
debe dar lugar a pena corporal según la legislaci6n de ambos paises.

La malversaelón de caudales públicos la prevén, por el contrario,
todos los tratados; pero el celebrado con los Estados Unidos exige que
debe exceder de doscientos dólares lo malversado.

Las negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones púo
hlicas, que prevé y sanciona el articulo 265 de nuestro C6digo Penal,
no son previstas en ningún tratado.

Tampoco lo SOI1 las exacciones ilegales, el prevaricato, )' la dene·
gación o retardo de justicia.

El falso testimonio está previsto en todos los tratados; pero el er-le­
hrado con Italia se refiere sólo al prestado en materia criminal.

El encubrimiento no se menciona mis que en el tratado celebrado
con Bélgica, si bien, como ya hemos observado, se prevé s610 el eDCU'
brimiento de objetos provenientes de un delito, no el encubrimiento
por ocultaci6n de personas o por destrueci6n de los rastros.

La evasi6n no la prevé ninguno de los tratados.
La falsificación de monedas, sellos, timbres y marcas, asi como 111

de documentos en general es prevista en los tratados; pero en
fnrma ~. con terminologia diferentes tanto con respecto a los tratados
e nt r« si como COI1 referencia a la legislaci6n penal argentina.

Los delitos que nuestro C6digo llama e fraudes al comercio, Y a la
lndustria a, no los prevén los tratados, que tampoco prevén el delito
dI' pagar con cheques siu provisi6n.
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En euanto al tratado de derecho penal del Congreso de Montevideo,
(,omo establece que lo!, hechos que autorizan la extradición son, res­
peeto de los procesados, las infraceiones que seg6n la ley penal de la
~aci6n requirente, se hallan sujetos a una pena privativa de la líber­
tad que no sea menor de dos años, y respecto de los sentenciados, e los
que sean castigados con un año de la misma pena, como minimum ~,

Ion también muchos los delitos no susceptibles de extradición, con res­
peeto a los paises firmantes de ese tratado.

Art. 647. El sistema simétrico adaptado por el Código, ex­
tradición reclamada desde aquí, o reclamación hecha por un go­
bierno extranjero, exige en materia de competencia los dos
apartados del artículo.

Por el primero, extradición pedida por el juez argentino,
es el de la causa principal el que entenderá en el incidente de
extradición.

Por el segundo, el juez al cual comunica el gobierno argen­
tino el pedido que se le ha formulado, es el del domicilio del
individuo reclamado.

El juez es el de Sección, el de jurisdicción ordinaria o el de
Territorios según el arto 2 de la ley 48 y el 111 de la n9 1893.
Para jueces provinciales no legisla este Código.

Art. 6.8. A falta de tratados, establece el principio general
que rige también en el caso de haberlo con la nación requirente
o requerida, la vía diplomática que para los países del Tra­
tado de Montevideo puede ser la consular y la directa de go­
bie:rno a gobierno.

Art. 649. Se refiere al juez argentino que en la causa de
que entiende cree llegado el caso de pedir la extradición.

Art. 650. El recurso es hoy para ante la Cámara Federal,
L"y n' 4055, arto 17.

El supuesto del artículo es el de juez que conoce la causa
y acuerda pedir la extradición.

Art. 651. Se refiere a los dos supuestos y obliga directa­
lIll.'nte al juez argentino e indirectamente al extranjero, pues
si no envía el mínimum de los recaudos que el texto exige,
verá desechado su pedido de extradición.

En el caso de haber Tratado, hay que atenerse a lo que éste
disponga en la materia.
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Art. 652. También se refiere a los dos supuestos y establece
un régimen que da la supremacía en estos asuntos al P. E.
que constitucionalmente es el único que representa a la nación
ante los demás .

.Art. 653. En este artículo y en los siguientes, se trata de
la extradición pedida por una nación extranjera.

Fija un término para la declaración,' deduciéndose del tex­
to y del arto 654 que principalmente ella tiene en vista la
identidad de aquel reclamado. Pero sin ser propiamente una
indagatoria, la declaración puede contener datos que servirán
más tarde al juez para fallar sobre el pedido.

Art. 654. Dice el anterior, que en el caso de resultar de la
declaración que ha habido error, por no tratarse de la misma
persona, se decretará la libertad. Claro es que de ello dará
cuenta al gobierno nacional para conocimiento del requeriente.

Pero si la identidad resulta justificada por semi plena prue­
ba (que podrá luego destruirse en el período de prueba del
arto 657) seguirá el procedimiento, proveyendo el texto a lo
primordial que es la defensa.

Art. 655. Dentro de seis días de aceptado el cargo por el
defensor, éste planteará la defensa (art. 656). LD.~J excepciones
son seis:

1° No es la misma persona: es decir, negar que esté acredi­
tado suficientemente que el detenido sea la misma persona
reclamada.

2° Los documentos presentados o bien no son todos los que
como recaudos fija el arto 651, o bien no presentan las formas
exigidas por nuestras leyes o por las del país requirente.

En este último caso la prueba debe extenderse a probar la
existencia de éstas.

:J9 Si no hay tratado, la reciprocidad regirá, bastando po~

punto general que se ofrezca. La prueba de la defensa podra
en esto consistir en probar que la nación requirente no se ha
atenido en ningún caso al principio general.

Si hay tratado, hay que atenerse a éste.
4° La pena aplicada en la sentencia o invocada en el auto

de prisión no es realmente la que corresponde según la ley del
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país requirente. Aquí cabe que el defensor entre en el examen
del fondo del asunto.

5° Ha habido prescripción. Si no hay tratado, la práctica
nniforme de las naciones es regirse el punto por la ley del
país requirente. En cuanto a los tratados, hay que notar que,
según el artículo 9 del de España y cl 7 del de Estados Unidos,
se tendrá en cuenta la ley argentina, según el arto 5 de Ingla­
terra y el arto 3 del de Holanda, se atendrá a cualquiera de las
dos legislaciones, es decir, a la más favorable al reo; según
el arto 8 del de Italia rige la ley de ésta. Los demás tratados,
incluso el de Montevideo, se atienen al principio general de
la ley del Estado requirente.

Art. 656. Por analogía con el artíeulo 459, el defensor po­
dría pedir la extracción del expediente, pero a esto se opone el
hecho de encerrar éste piezas diplomáticas.

Art. 657. Rige todo el sistema de pruebas que admite el Có­
digo incluso el término extraordinario. Pero el juez debe apre­
ciar su procedencia si bien su resolución es recurrible por an­
te la Cámara Federal; la situación no es de sumario, sino de
plenario.

Art. 658. La sentencia dictada de inmediato (salvo la conve­
niencia si la prueba ha sido extensa, de un doble traslado para
mejor proveer) puede ser: 19 , negando la extradición; 2°, con­
ecdiéndola : 3°, dando un término breve para que el gobierno
requirente o su representante subsanen los defectos de forma,
reservándose entretanto la causa.

En el primer caso, libertad; en el segundo, entrega del reo
al gobierno nacional para que la haga al extranjero; en el
tl'l'Cl'rO, sigue el preso detenido hasta que lleguen los reeau­
do-, corregidos o venza el término sin ellos, casos ambos que
l'Xigirúll una nueva resolución del juez para adoptar una de
las otras dos soluciones del juicio.

Se entiende esto del fallo ejecutoriado.

Art. 659. En efecto, podrá apelar de la sentencia del juez
el procurador fiscal si es de libertad, o el defensor en los otros
uos casos.
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IJa apelación se deducirá dentro de los cinco días, :¡ es con.
cedida en ambos efectos.

La Cámara puede fallar en cualquiera de las tres formll~

que hemos visto puede revestir la sentencia del juez.
y del fallo de la Cámara hay otra apelación, esta vez por

ante la Corte Suprema, ley n° 4035, art. 3-49, la cual resuelve
también en uno de los tres sentidos habiendo la misma decla­
rado, (tomo 97, pág. 39 Y tomo 42, pág. 409), que la senten­
cia denegatoria por insuficiencia de recaudos y pruebas, no
eausa estado sino que vuelve la causa al Juez de Sección.

Art, 660. El primer apartado impone a la nación extran­
jera requirente una exigencia sin más sanción que la buena
voluntad de sus jueces. Pero si estos piden autorización para
juzgar por un delito anterior, (por el posterior no tendrían pOI'
qué pedirla), descubierto posteriormente, se hará el simula­
cro del juicio de extradición a que se refiere el segundo inciso i

juicio sin preso y sin defensor que no hay por qué decir que
no se ha celebrado nunca .

Art. 6G1. Lo único de este artículo que pudiera tener ati­
neucia con lo judicial, sería el rechazo en virtud de él, de un
recurso de habeas corpus, que se dedujera a favor del momen­
táneamente habitante del país.

Art, 662. Pueden hacerlo en la sentencia o en un auto apar­
te que será rccurrible por antc la Cámara.

Art 663. Este artículo y el siguiente hacen referencia a los
delitos políticos. Ya hemos visto que la ley de extradición los
declara - y a los conexos con ellos - libres de extradición.

El texto se refiere a los exhortos de los tribunales extranjc­
)'OS aun los posteriores al pedido diplomático.

Art. 664. J... os exhortos, incluso el que pide la prisión de una
persona, serán diligenciados por las autoridades consulares.
por ejemplo, donde acudir a las diplomáticas importase un re­
tardo. El juez resolverá si procede lo que se pide o si hay que
esperar a que SI' deduzca el podido en forma.
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Ar1. 666. Es el orden de prioridad del art. 41.
Loque se aplaza no es el juicio de extradición sino la efec­

tividad de éste si se declara procedente, lo cual no se produ­
('irá ~i~o después de terminado el juicio de aquí, por sobre­
lifimi"ento o absolución, o después de cumplida la condena.

Art. 667. Es aplicable principalmente en el caso de corres­
ponder pena de muerte.

La condición tiene que ser aceptada por el país requeriente,
por lo menos tratándose de la pena capital. De no aceptarse,
procederá la denegación de la entrega.

Art, 668. Responde a las normas del arto 37 y siguientes.

Art. 669. Si el ciudadano lo es por naturalización acordada
después del hecho criminal que se le imputa, no podrá hacer
uso de este derecho.

Por lo demás, el principio general es de que un país no en­
trega sus ciudadanos al extranjero contra su voluntad, por
lo que en el caso se requiere al país donde se inició el proceso,
copia autorizada de éste o de sus piezas principales.

Este prineipio tiende a perder valor, el Tratado de Mon­
tevideo, arto 19 y el de Estados Unidos arto 3, son contrarios
aéJ.

.Ar1. 670. Parece comprender los bienes inmuebles, (su va­
101'. previo remate).

Arts. 671, 672 Y 673. Establecen un régimen especial para
casos de suma urgencia en los que las exigencias ordinarias
(llledan reducidas a un mínimum:

a] Los tribunales (extranjeros o argentinos) pueden pedir
directamente el arresto a los respectivos gobiernos, argentino
o extranjero, y hacerlo aun por telégrafo anunciando el envío
dI' los recaudos;

b) Pueden hacerlo los ministros diplomáticos;
e) Se conceden los plazos para que los recaudos se presenten,

Ppro son improrrogables y se cuentan los días inhábiles o fe­
riados;

d) Si los recaudos llegan después de que, vencido el tér-
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mino, se decretó la libertad del individuo, seguirá el juicio
de extradición si se efectúa su captura; en un caso ruidoso
(1907) dos inmigrantes reclamados por el ministro de Alema.
nia por homicidio cometido a bordo de un buque de esta na­
cionalidad alegaron por medio del que esto escribe la insuficien­
cia dc los recaudos que no llegaron hasta dos días después de
decretar el juez su libertad. Los que sabían que el caso de
legítima defensa no podría probarse ante el juez de Hamburgo
supieron luego impedir la captura de los reclamados, los que
lograron ausentarse.

Art. 674. Es decir, según el artículo 376 y siguientes, el 386
ampliado por la ley nO 11177.

Procede también en los casos de arresto provisorio de los
tres artículos anteriores.

De la extrlUlicwn de los reos condenados o procesados por los Jueee»
de Seccwn o de los Tribunales de la Capital, tJ8i.lados 1m otras

Provil1cWS

Art. 675. El Jucz de Secci6n o los de la Capital y Tcrritorios Na­
cionales que estuviesen proccsando o hubicsen condenado a un reo quc
He asilare en el tcrritorio de otra Secci6n, podrán pedir su extradi­
eién al Juez dc la Secci6n rcspectiva, con los siguientcs requisitos:

1~ Acompañando copia legalizada del auto de prisi6n, si sc tratare
de un procesado. 29 Acompañando copia legalizada de la sentcncia,
si se tratara de un condenado.

Art. 676. El Juez de la Secci6n a quien la requisitoria se dirija,
con los requisitos cstablecidos en cl articulo anterior, ordenará inme­
diatamentc la captura dcl procesado o condenado cuya cxtradición
~ le pida.

Probada la identidad de la persona, la remitirá sin más trámitl'
a disposici6n del Juez requirente, a cuyo efecto se procederá como
queda establecido para la extradici6n pedida por otra Naci6n.

Art. 675. En este capítulo tienen expresamente personería
los jueces de territorios nacionales. La tienen según el texto
para pedir extradición en el caso que dice, y la tienen, según
el sentido del artículo, para recibir pedidos, es decir, que un
Juez de Sección o de Territorio puede dirigirlos a otro Juez
de Seeción o al de Territorio, según el asilado lo sea en UDl\

provincia o en un territorio.
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Art. 676. La única materia a resolver será por lo tanto la
identidad del procesado.

La C. C. C., tiene declarado que el auto concediendo la ex­
tradici6n es apelable.

En realidad este artículo y el anterior son poco aplicados.
Se prefiere aún por los jueces que la policía de la capital se
entienda con las provinciales. Que estas y aquélla procedan
de acuerdo, es natural, y debe fomentarse, pero deberán tenerse
en cuenta dos cosas:

1- No complicarse la justicia en esos menesteres policiales.
2' No llevarse el sistema al extremo de establecerse verdade­

ros convenios policiales de extradición con los países limítrofes.
Para esto último la causa aparente o que se ha invocado ha si­
do la necesidad de aunar esfuerzos contra la consabida ola de cri­
minalidad. Causa real: acrecentar el poder policial en frente
o en contra o prescindiendo de la justicia, IJe hemos visto du­
rante el transcurso de este comentario aumentar el radio de
acción que imprevisoramente le concedió el presente Código,
hasta llegar a invertir de hecho la relación entre la policía y
la justicia, no siendo aquélla auxilio de ésta, sino que ésta
es muchas veces, no diremos un satélite de aquélla, pero
sí ratificadora de sus primeras resoluciones. Y éste es el mal
que roe la quietud social. Para combatir la criminalidad están
los tribunales. La policía puede y debe prevenir los delitos,
pero si para hacerlo tiene que fomentar las verdaderas usinas
de criminales que son la vergüenza de la capital, sería prefe­
rible que se limitara a proceder cuando los delitos tengan un
principio cierto de ejecución.

Con esto tiene relación un proyecto que obra en el Congreso
sobre peligrosidad pre-delictual del que se hizo no ha mucho
una severa crítica que su autor resume en los siguientes pá­
rrafos, (S. Soler, «La peligrosidad sin delito ~ «La Nación s
de 7 de mayo de 1929) :

e Todas sus disposicioncs se mueven entre los siguicntcs principios
con respecto a las situaciones que pretenden incriminar: o se trata de
\"l'rdaderos dclitos comunes quc, como tales, son apreciados por nues-
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Ira sflnsibilidad jurídíen, aunque dcscuídadoa a veces por la legisla.
eién (traficantcs deshonestos, jugadores, vagos profesionales), o bien
son estados para los cuales la aplicaci6n del concepto de peligrosidad
criminal s610 sirve para introducir confusiones y limitaciones, por cuan­
to el Estado tiene derecho a intervenir en más casos que los que la
doctrina consentirla, correctamente aplicada, dcrecho basado en otros
principios inmediatos de carácter ético, económico y poUtico (aliena.
dos, ebrios y toxic6manos).

e O, finalmente, se trata de aituacíouea atípíeas, cuya inclusión eu
la ley representa una autorización global para imponcr sanciones pe­
Ii¡:rosísimu para las Karautíns individuales (malvivientcs ~).

y otro penalista de gran autoridad, Jiménez de Asúa, sobre
lo mismo acaba de decir :

e Me parece Insigne torpeza la de ¡'~erri que en esta matcria escln­
dI' la e peligrosidad criminal) y la e peligrosidad social ~ en ordeu
a la jurisdicción, confiando la primera al juez y entregando la se­
runda a la e preveueién directa que ejerce la pcliela s, El profesor
de Roma formula su doctrina para acallar el conflicto entre el estado
peligroso y los derechos individuales, y no se percata de que si bicn
lo aminora en la esfera puramente represiva, lo exacerba en el pert­
metro de la prcvencíén. Las garanUas que ofrece la actividad poli­
daca son nulas y el sistema ferriano deja subsistentes los abusos que
hoy se perpetran por vía gubernattva s.

e Cuando un país se decide a reglamentar la peligrosidad prcdelie­
t ual no es licito trazar normas dcclarativas del estado peligroso }'
enumerar las congruas medidas de seguridad, deteniéndose en medio
de la ruta jurídica. Seria incongruencia palmaria la creación de prin­
eipios abandonados a la arbitraria e incompetente conducta de la
policta. Este sistema inorgánico equivaldría a poner el derecho al ser­
vicio de los atropellos gubernativos).

y ahora algo personal : cuando cn estas páginas censura­
mos lt la policía, nunca hemos pensado en las personas, sino
P.1l el sistema que por gravltación natural rige en ella. Supo­
nomos que cualquier persona - el mismo autor de este libro ­
que en ella entrara, adoptaría el pliegue, por decirlo así, de la
inxtitución. Los agentes dc policía desde el jefe al vigilante
más modesto, son los que en contacto inmediato con los hom­
bres y las cosas chocan con las impurezas de la realidad, d!'
las que está muy distante al que se entrega al más descansa­
do trahajo de criticar. Pero esta crítica es nccesaria, y al ha­
eerla, cada uno debe aportar la sinceridad de su criterio: des'
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de luego el de un abogado tendrá también el pliegue de su
profesi6n, pero cuanto más lo acentúe, más útil será para el
legislador que situándose a mayor altura que unos y ot.ros,
podrá discernir lo que más convenga al momento histérico para
(,1 cual legisla y a la sociedad para la que lo hace. Precisa­
mente hemos en cada caso subrayado que la causa del predo­
minio policial que censuramos, está en la ley, en la revisi6n
que con criterio extrajudicial se hizo del proyecto del Dr. Oba­
rr io. No hemos creído necesario declarar también, en cada caso,
que las censuras no van dirigidas, ni a los funcionarios poli­
eiales de antes ni a los de ahora: unos y otros movidos por
IIn impulso que es de alabarse y de agradecer: combatir el de­
lito, prevenirlo cuando es posible, perseguirlo en todos los ca­
sos. y esto exponiendo la vida a veces, siempre a costa de un
trabajo arduo, que a veces ni siquiera es sabido fuera de la
repartición y que dentro de ésta, apenas se comenta, conside­
rándolo como un deber del que todos se sienten capaces. Se les
debe una alta consideración social; pero la que nosotros pos­
rulamos sería mayor que la que hoy gozan, porque el cuadro
It-g;¡l en que se moverían, con ser más estrecho que el actual,
al limitar sus funciones propias, las realzaría en forma que no
habría lugar para censuras, ni siquiera para la profesional
'in\' en este libro nos hemos visto obligados a consignar.

TITULO VI

DE LAS PRISIONES Y DE LAS VISITAS .\ LOS PRESOS

Art. 677. Ningún director o jefe de presidio, penitenciaria u otro
('~Iabll'cimiento de condenados, ni ningún empleado o alcaide de las
(·t.r<'(~Il'!I de detención y seguridad, podrá, bnjo las represiones estable­
«idns en el Código Penal, recibir ni detener a persona alguna, sino
('11 virtud de orden de detención, arresto o prisión, o sentencia con­
¡(·Ilatoria.

Art, 878. Los directores o alcaides de las cárceles de detención o
d,· seguridad, cuidarán que la incomunicación de los procesados, en
los cnscs de ser ordenada por el Juez o funcionario que practica las
dili/{eneias de la instrucción, sea puntualmente observada.

Art. 679. Cuidarán asimismo, que los presos se mantengan sepa·
rudos en cuanto sea posible, según sus antecedentes personales y la
natul'Illeza y gravedad de los delitos que se les impute, velando espe­
cia!rul'nte porque los niños o jóvenes que entren en las prisiones no
('~I(.n ('U contacto inmediato con los presuntos criminales de otra edad.
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Art. 180. Los defensores de los procesados, luego de cesar la incoo
municación, podr&n conferenciar libremente con sus defendidos, sin
que puedan obstar las disposiciones rt'glllmentarias del establecimiento
sobre las visitas a los detenidos.

Art. 681. Los detenidos enfermos permanecerán en el lugar o es­
tebleeimiento en que se encontraren, si aJU fuera posible prestarles
toda la asistencia que la enfermedad requiera. De otro modo, debe­
r¡\n ser trasladados a un hospital u hospicio en virtud de orden del
Juez de instrucción, o del que conociere de la causa, quienes deberán
ordenar las medidas precaucionales necesarias para impedir la evasión.

Art. 682. Los directores y alcaides de cárceles o establecimientos
anlílogoR deberán informar sobre el estado de enfermedad, muerte o
evasión de presos al Juez de ínstruccién, si el sumario no hubieso
terminado y al Juez que conociere de la causa si csta hubiere pa·
sado al estado de plenario.

En el euso de haber mediado condenación, la comunicación deberá
hacerse al Juez que dictó la sentencia.

Sin perjuicio de esa comunicación, los directores de las prisiones
harán pructlear todas las medidas ueceaarlsu para la asistencia de
los enfermos y dar sepultura a los muertos .

Art. 683. Las autoridades judiciales y administrativas cuidarán de
una mauera especial en jo que respectivamente les concierne:
l' De que los establecimientos destinados a la detención o prisi6n

de individuos sospechosos de drlincuencia, y condenados como tales,
sean no sólo seguros, sino adecuados o higiénicos. 2' De que la salud
de los presos Sl'a debidamente atendida. 3' De que su alímentaclén
sea suficiente y sana. 4' De que sean preservados del rigor de las
estae ioncs. 5' De que su tratamiento corresponda o. los reglamentos
dictados para los mismos establecimientos por la autoridad eompe
t ente, 6' De que no se use con los presos rigores no permitidos por
1'90S reglamentos. 7' De que bajo consideración o pretexto alguno, se
)('S eause mortificaciones mb allá de las que entraña la pena a que
hayan sido condcuados y exija extrlctamcutc su seguridad. 8' De que
se someta inmediatamente a juicio para su debida represión al eru­
pIcado p6blico que imponga a los presos que guarde, severidades, VI"

jámenes o apremios arbitrarios, o los coloque en los lugares del estable­
«imíento no destinados al efecto.

Art. 684. Cada uno de los Jueces de instrucción podril visitar 111M

('árcdell de los detenidos o condenados existentes en el diatrito en quo
tenga 11\1 asiento el Juzgado. La visita tendril por objeto conocer el
"litado de los presoa y oir las reclamneioucs que éstos hagan, sobr<'
r-l tratamiento que reciban I'D el establecimiento, y Iaa pcticioncs qul'
direetumcuto formulen sobre el estado de la caUSB.

Ar!. 685. Los Jueces de Iustrueelén dariln cuenta al Superior tods
vu que encontrando atendibles llls reclamaciones o pedidos de los pre"
80S, no estuvlere en la 6rbita de sus atribuelonea resolverlas por sí
mismo•.
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Art. 688. Sin pcrjuicio de lo dispuesto en 1011 artieuloll anterieree,
todOIl los mCllell IIC har' una villita do cúreelell, por el miembro do la
Cámara de Apelacionell que esta designe, '1 otra cada tres melles por
la Cámara integra, a cuya vieita deber'n concurrir 1011 Jueccs del
Crimen '1 Correccionales, el Ministerio Fillcal y 1011 defcnsores de lo.
proccsados.

Estas diaposieionea rigen para la Suprema Corte Nacional y Jueeell
dc Sección cuando ocurra 01 caso que lall motiva.

Art. 687. Las visitas de que habla el articulo anterior, además del
objeto que se señala a las visitas del Juez de instrucción en el articu­
lo 684, tendrán el de averiguar el estado de laa causas e indagar, so­
bre todo, la razón de lall demoras que se noten en el procedimiento.

Art. 688. El Tribunal tomará las medidas necesarias para el prono
to despacho de las causas, haciendo uso de sus fueultudes legales.

Art. 689. El Tribunal pondrá en conocimiento del Ministerio de
Justicia todas las faltas y defectos que note en la administración de
las prisiones para que sean corregidos debidamente.

El mismo Tribunal podrá invitar al Ministro drl ramo lJara acom­
pañnrlo en las visitas generales.

Art. 677. Este artículo sobra en el Código. El Penal dice
lo mismo. Art 143-6°. para los condenados, y el 143-;" para
los que no lo son todavía. Por cierto que ambos Códig-os usan
una terminología obseura : hablan de cárceles «de detenidos
y seguridnd ». ¿ Qué se quiere decir con esto T Si dijera c de
detenidos s y «de scguridad s podría atribuirse 11 que exis­
len cárceles de las dos clases. Pero ni hablan a~í los textos
ni en realidad hay esas dos cárceles. En la capital en donde
más aplicación tiene el Código hay los siguientes lugares c de
detención» a la par que «de seguridad»:

1° Los 44 calabozos de las 44 comisarías seccionales y subeo­
misaría de Puerto Nuevo;

2° Los cinco cuadros de la nlcaidia 111 del Departamento;
3° Las piezas de la azotea de éste donde «Investigaciones»

ti('oe a sus sumariados o a los sumariados que envían algunos
jueces «para proseguir diligencius s :

40 Las cuadras y habitaciones ele 1nvestigueiones y su escue-
11\ de la calle Moreno 1480;

50 IJ8 cárcel de menores de la calle 'I'aeuarí :
6° El vasto depósito de contraventores;
7° Las celdas del piso 1° del Palacio de Justicia;
80 La cárcel de mujeres de la calle Humberto 1;
90 La cárcel de encausados de Caseros y Pasco ;



332 C6D. PROC. CRIM.

lO. La Penitenciaría.
En todos estos lugares hay presos j unos, la mayor parte,

detenidos j otros, cn menor número, con auto de prisión, y el
resto, todavía en menor número, con sentencia. De estos últi.
mos, buena parte son llevados a Ushuaia. No conocemos 1']

temido presidio del Sur, pero de las cárceles de la capital po·
demos afirmar que más se atiende en ellas a la detención y se.
!!nridad que a las zarandajas que veremos luego (Art.683).

Art. 678. Tampoco este artículo introduce ninguna nove­
dad.

Art. 679. Este artículo se cumple en la cárcel de encausados
y en la Penitenciaría j en las demás cárceles se hace lo que
permiten los respectivos locales, que no es mucho.

IJa parte final del texto hoy no tiene aplicación desde que
hay cárcel especial para los menores, lo cual no quiere decir
que el contagio dcl mal no siga lo mismo que, cuando más ()
menos lejos, los menores recibían lecciones inmediatas de los
mayores.

Art. 680. Esta disposición que es puntualmente cumplida.
rn unos establecimientos con más solicitud que en otros, es
asombro de los funcionarios carcelarios noveles que no se ex­
plican tanto miramiento para personas que van con el propé­
sito casi anarquista de defender a un hombre que por el mero
hecho de estar preso ya es para ellos carne de presidio, (hoy
1"('('lusión ) .

Art, 681. El arto 10 del Código Penal, refiriéndose a 111

prisión como pena, permite cuando no excede de seis meses.
que se cumpla en sus propias casas por la mujer honesta Y
persona sexagenaria. Lo mismo debería hacerse con los en­
f'errnos, salvo en casos muy graves o siendo la pena lar{!i1.
¡ Qué mayor prisión que la enfermedad 1 Bien es verdad que
para esto habría que poner en activo servicio un artículo del
('(,digo Penal que está en la reserva: el referente a los certi­
ficados médicos falsos .

•\!-1. 682. El texto cs claro: empieza con una notoria obli-
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I!ación administrativa, un informe y termina con una obra de
misericordia, enterrar a los muertos.

Pero incidentalmente establece algo que a veces fué puesto
en duda: que el Juez de Sentencia sigue siéndolo de la causa
durante la condena. Sin embargo, la C. C. C. ha reivindicado
la exclusiva facultad de decretar la libertad condicional, ex­
elusiva y excluyente de la dcl juez.

En cuanto a la asistencia de los enfermos es cuidadosa en
la cárcel de encausados y en la Penitenciaría, en la de mujeres
y también en la de menores, pero en las demás, se traslada
g'eneralmente al preso a uno de los hospitales de la ciudad,
lugares que deben añadirse a los que hemos enunciado en el
art.677.

Art. 683. Debería completarse eon los siguientes números:
!lo Que los detenidos y procesados puedan ser visitados por

)0 menos una vez por semana, sin que pueda imponérseles como
castigo la privación de visita.

10. Que los condenados gocen de igual beneficio.
11. Que en la Penitenciaría se adopte el sistema celular, no

la inmoral antihigiénica y vergonzosa parodia de los penados
por celdas, sino el auténtico.

12. Que en todas las cárceles se ocupe a los detenidos y a
10'\ presos en trabajos que ayuden a costear su estada en ellas
y les libre de la ociosidad que da facilidades al contagio moral
y a veces al físico. (Un buen ensayo de esto se ha implantado
1'11 Corrientes donde una colonia agrícola penal está dando
buenos resultados).

y así sucesivamente.
Pero con esto y con no levantarse los edificios carcelarios

qUe se necesitan no se adelantaría nada. Buenos Aires en par­
ticular es como esas familias que viven con cierta ostentación,
pero que en las últimas piezas de la casa amontonan todas las
tosas inútiles y sucias y los desechos dignos del fuego. Hemos
lI1cjorado en punto a hospitales, pero los enfermos del espío
ritu o si se quiere de la voluntad r del carácter, cuando no
tambi('n de la herencia, siguen atendidos como en los tiempos
en que el piso bajo del Cabildo albergaba a las pocas docenas
de infractores de la ley.
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Art. 684. No van.
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Art. 685. No yendo nada comunican.

Art. 686. De estas visitas se efectúa una, la trimestral de
la C. C. C.; de las demás no hay noticia.

Art. 687. El texto está mal: los magistrados no hacen la
visita carcelaria para averiguar el estado de las causas. Pre­
cisamente lo que más se les pregunta por los presos es por ese
estado que muchas veces no conocen. Quiere decir el artículo
que la visita tiene por objeto oir las reclamaciones de los pre­
sos o detenidos para allí verbalmente si está presente el juez
respectivo encargarle que anote la queja. Por esto en el Regla­
mento de la C. C. C. se dispone:

Art. 39. En las visitas de cárceles establecldas por el artículo ülHi

del Código de Procedimientos en lo Criminal y Correccional, practica­
das por la Cámara de Apelaeiones, deben hallarse presentes todos los
Jueces y funcionarios que en dicha disposición se mencionan. En ('aso
de no poder concurrir darán cuenta por nota al Tribunal, debiendo con­
currir un Secretario del Juzgado para informar sobre e¡ estado de las
causas,

Art. 40. El día anterior al fijado para la visita de cúrceles los Se­
cretarios de los Juzgados de Bentencia concurrirán a los respectivos
establecimientos a efecto de informar a los procesados sobre el estado
de sus causas.

No vemos el motivo de que este último artículo no compren­
da también a los secretarios de los Juzgados de Instrucción.
Sólo si los sumarios no se eternizasen muchas veces, sería ex­
plicable que no se impusiera ese trabajo a funcionarios que ha­
bría que suponer que ven eon frecuencia a los procesados.

Por 10 demás las visitas aun en la forma limitada que tienen
son de excelente efecto y deberían practicarlas puntualmente
todos los magistrados: el bien sería para los presos que deja­
rían de sentirse, como muchas veces se sienten, fieras acorra­
ladas que no tienen dónde recurrir. Sería también bueno para
los jueces que podrían darse cuenta del hombre mucho mejor
que en el protocolar conocimiento de visu. que la ley impone.

Art. 688. Ya sc ha dicho que el tribunal va a la visita, no
para indagar, sino para oir reclamaciones que pueden allí mis-
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mo ser atendidas. Aquí repite el texto que hay en las leyes
apercibimiento, multa y otras penas disciplinarias.

Art. 689. El ministro del ramo desdeña generalmente la
invitación. Quizás es mejor así porque esas visitas produci­
rían en el ánimo del invitado efectos muy molestos: quizá le
convencerían de que debería plantear en el seno del gobierno
la urgencia de gastar en edificios carcelarios algo de los exce­
dentes que podrían buscarse en reparticiones lujosamente aten­
didas. Y como su reclamación no sería oída, es mejor ahorrar­
le molestias inútiles. Y que entre tanto, «la ola de la crimina­
lidad avance ». A bien que para contenerla está el dique po­
licial que no es una de las reparticiones de lujo antes aludidas,
pero tampoco es de las más baratas.

TI'l'ULO 1"1N AL

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 690. Es obligatorio para los defensores de los procesados, in­
terponer los recursos de apelación o nulidad de las scntcueias en que se
imponga la pena capital, presidio o pcnitenciaría.

No se considerarán ejecutoriadas esas sentencias, aun cuando los de­
fensores no deduzcan dentro del término los recursos correspondientes,

Art. 691. En los casos del artículo anterior, transcurrido el término
legal, el Secretario de la causa la pondrá al despacho, y el Ju('z, sin más
trámite, la elevará con oficio al Superior. Este dará u la causa la tru­
mitacióu establecida para los casos en que la apelación se interpone li­
bremente.

Art. 692. En las causas comprendidas en el artículo 690, háJ'u::e o
no Interpuesto en tiempo y forma. los recursos, el Tribunal dictará el
fallo que corresponda, aun cuando no se presentase por el defensor el
escrito de expresión de agravios.

Art.693. Cuando el defensor no hubiere interpuesto el recurso en pri­
mera instancia, o habiéndolo interpuesto no expresase agravios, tra­
tándose de penas de presidio o penitenciaría, la sentencia del Su­
perior no podrá modificar la del inferior en un sentido desfavorable
al proeesado.

Esta disposición no se aplicará, cuando el Ministerio Fiscal o acu­
sador particular hubiere recurrido de la misma sentencia.

Art. 694. Cuando no estuviere determinado un término, regirá el
establecido para casos análogos, debiéndolo fijar el Juez previamente.

Art. 695. Cuando loe jueces obligados a pronunciar sentencia in­
tcrlocutoría o definitiva, hubiesen dejado vencer otro tanto del térmi-
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no que la ley o el Superior en su caso señalasen con tal objeto, a pe.
sar de reclamo de parte interesada, incurrirán en una multa de dos
eientos a seiscientos pesos naeíonales oro a lavor del reclamante.

La acción para perseguir esta multa será personal y ejecutiva ante
el Juez Civil contra la persona del autor o autores de la demora, sin
que contra ella puedan admitirse otras excepciones que la de ímpe
aibilidad lisica, o recargo excesivo de trabajo, acreditado por 101

libros del .Juzgado o Tribunal :1 que perteneciese el demandado.
Art. 696. En materia de procedimiento penal no habrh mAs nuli­

dades que las establecidas en este Código, o las que resultasen de IIL
víolae iéu dí' sus díaposícíoues expresas, ni serán apelables otros auto~

que aquellos expresamente declarados tales.
Art. 697. Cuando se observaren los términos ~. no hubiere multa

especialmente determinada para la inobservancia, se aplicará la de
dncue~ a cien pesos.

Art. 698. Las multas cstabloeidaa por demoras en la substanciación
de las causas, deberán ser solicitadas por los representantes del Mi·
nisterio Fisral ~. aplicarse de oficio a falta de otra gesti6n, por 101

jueces o tribunales, incurriendo en ella todos los funcionarios qu~

110 Ias hubiesen solicitado o aplicado.
Art. 699. Toda causa deberá terminarse completamente en el tér­

mino de dos años, no computándose las demoras a que se refiere el
::rtírulo 442.

Art. 690. Este y los tres siguientes comprenden la consulta.
medio especial de llevar al Superior el conocimiento de las eau­
sas de mayor gravedad, en el caso de que el procesado o su de­
fensor no hayan apelado del fallo de primera instancia.

Este artículo y los tres siguientes no son aplicables a las 8('11­

u-ncias dictadas por las Cámaras federales (Suprema Corte,
tomo 96, págs. 91 ~. 148).

Art. 691. Transcurridos los cinco días que el arto 502 fija
como término para deducir el recurso, sin que el defensor haya
apelado, el juez eleva la causa a la Cámara, y ésta notifica a
aquél haberla recibido por si quiere expresar agravios (apele­
eión implícita) 10que podrá hacer dentro de los nueve días del
artículo 519.

•\rt. 692. De la expresión de agravios, si se ha producido
(,1caso del artículo anterior, se corre vista al fiscal también por
9 días; se llama Autos, el defensor informa in voce si lo ere"
oportuno y ('1 tribunal falla confirmando el fallo del inferiol'
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o modificándolo según se previene en el siguiente artículo.
IJO mismo hará en el caso de que no haya habido expresión
de agravios.

Art. 693. Comprende otros supuestos además del que se
-xpresa en él:

1Q El agente fiscal o el querellante apelaron. La Cámara
confirma, aumenta o disminuye la pena señalada en el fallo
recurrido.

2Q No hay querellante y apeló el agente fiscal: si por su par­
te el fiscal de Cámara retira la apelación, la pena impuesta
por el interior puede elevarse.

3° No apeló el agente fiscal, pero apeló el defensor y el fis­
cal de Cámara se adhiere a la apelación. La jurisprudencia,
al principio vacilante, se ha afirmado en el sentido de que la
Cámara puede elevar la pena.

En cualquiera de estos tres casos, es indiferente que el de­
fensor haya o no expresado agravios, y en los dos primeros
puede no haber apelado.

Art. 694. Este artículo aquí no desempeña ningún papel ni
en el conjunto del Código representa nada. No figuraba en el
proyecto Oharrio.

Art. 695. Naturalmente, éste es un artículo de mera orna­
mentación. i Multas a pagar por los jueces a los particulares!
Xi siquiera por ser a oro son verosímiles.

Art. 696. Sobre nulidades, véase la nota al arto 512.
En cuanto a apelaciones no hay en el Código la enumeración

a que parece aludir el presente artículo. Por el contrario, el
art, 501 da una regla general que hace inútil toda indicación
taxativa.

Art. 697. El texto dice e cuando se observaren los térmi­
nos », pero el sentido es todo lo contrario: debe entenderse
e cuando no se observaren s. Habrá, pues, una multa de pesos
;iO a 100 contra el funcionario judicial que se excediera en
los términos que la ley le fija.

Así, este artículo es una ampliación del 695; pero ya no
11 oro. ¿Habrá entonces que creer que esta modesta multa de
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pesos m/n. de cjl, es para el damnificado por la tardanza'
Pero, ¿para qué devanamos los sesos en averiguarlo y haccr
concebir esperanzas a las posibles víctimas de las lentitudes
judiciales!

Art. 698. Sobre todo (seguimos lo dicho en la nota anterior)
cuando la pequeña multa no puede ser reclamada por el reo
o el querellante.

Art. 699. El 442, palía las demoras por articulaciones ma­
liciosas del procesado, o en el diligenciamiento de oficios o ex­
hortos o ser el retraso « independiente de la voluntad del juz­
gado •. Con empezar por esto último se evitaba el legislador
el trabajo de redactar este artículo, que como los inmediata­
mente anteriores no figuraba en el proyecto Obarrio. Ellos
se deben a la «acalorada fantasía ~ de los revisores de la obra
de éste, cuyos nombres merecen aquí ser consignados a modo
de firma: fueron los doctores O. Leguizamón, Juan E. Barra,
Filemón y Posse (comisión revisora nombrada por el P. E.)
Y señores diputados (de la Comisión de Códigos), Wenceslao
Esealante, Ernesto Colombres, Benjamín Basualdo, Estanis­
lao S, Zeballos y Guillermo Torres.

Suum cuique.
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1.- Extradición

D~ los C480.~ de ex' radici6"

N'" 1612 Articulo 1~. El Gobierno de la República Argentina
25 Agosto podrá entregar a los gobiernos extranjeros, con la condi-

1885 cién de reciprocidad a todo individuo perseguido, acusa-
do o condenado por los tribunales de la potencia reqne­

riente, siempre que se trate de un crimen o delito de los que se indi­
ean en la presente le)", y de conformidad a las reglas en ella esta­
blccldas,

Art. 2'. 8ólo se ucordarú la extradición cuando se invoque la per­
pl'tración de un delito, de earáetcr común, que según las leyes de la
Kepública fu{'se casti~ado con pena corporal no menor de un afio de
prisión.

Art. 3'. No le concederá la ('xtradil'ión:
1" Cuando el reclamado fuese un ciudadano argentino natural o ua­

turalizado antes del hecho que mot ive la solicitud de extradición. 2'
('u:llldo los delitos eomctidoa tuviesen un carácter político o fueren
('onexos con delitos poli tiros. 3' Cuando los delitos hublescu sido 1'0­

r"etidos en territorio de la Bepüblica. 4' Cuando los delitos, aunquo
(ollll'tidos tuera de la República, hubiesen sido persoguidos y juzgados
(h'finitivamente en ella. 5' Cuando con arreglo a las leyes de la 1'0-
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teueía requeriente, la pena o acción para perseguir el delito que moti·
vase el pedido de extradici6n se encontrasen prescriptas.

Art. 4'. Cuando el reclamado fuera un esclavo perseguido o conde.
nado por un delito eomün, la extradici6n se conceder' siempre que la
nación requeriente se comprometa a .juzgarlo como hombre libre y
eousiderarlo síempre como tal.

Art. 5'. En los casos en que con arreglo a las disposicionos de esta
ley el Gobierno de la Rep6blica no deba entregar a los delincuentes
eolleitados, éstos deberán ser juzgadoll por los tribunales del país, apli­
eándoseles las penas establecidas por las leyes o delitos cometidos en
1'1 trrritorio de la Repüblíca.

La sentencia o resoluci6n definitiva deberll comunicarse al Gobierno
reclamante,

Art. 6~. La extradici6n se concederá siempre con la condici6n de
que el individuo extraído no ser' perseguido ni castigado por una in­
fracci6n distinta de la que hubiese motivado aquélla, a no ser que se
tratare de otro delito sujeto a extradici6n y que el Gobierno Argen.
tino lo consintiera oportunamente, previo lo establecido en los aro
tlculos 12 y 24.
"Estae restricciones no tendr6n lugar cuando el acusado no ha regre­

~:I.do a la República dentro de los tres meses siguientes a su libertad,
sea que haya permanecido en el mismo país que lo solirit6 o en cual­
quiera otro.

Art. 79• Cuando se pidiese la extradici6n de un extranjero per:H"
~uido, acusado o condenado en los tribunales de la Rep6blica por UII

dr-Jito distinto del que motivase aquélla, no se efectuará la entrega
sino después de terminado el juicio y cumplida la pena. Sin embargo,
podrá concederse la entrega temporal del extranjero, al s6lo fin de
dojarlo comparecer ante los tribunales del paía requeriente, bajo la
cuudie ién de ser devuelto a la terminaci6n del proceso.

Art. 89 • Si después de obtenida por el Gobierno Argentino la extra­
d icién de un extranjero, le fnese éste requerido por otro Estado, a
..ausa de otro delito, no se concederá la extradici6n si hubiere lugar a
ella, sin previo consentimiento del Gobierno del país que 10 hublesc
c ntregado.

Art. 99 • 8i se pidiese la extradici6n de un extranjero por delitos
".netidos en territorio distinto del de la potencia requeriente, no SI.'

"ancederá sino en aquellos en que por las leyes argentinas es permi­
t ida la persecuci6n de infracciones cometidas fuera del territorio.

.\rt. 10. Cuando dos o mlls naciones solicitasen la extradición de
IIn mismo individuo por delito distinto, se acordará a aquella en cuyo
territorio se hubiese cometido el delito mayor, y si estos fueren iguales,
a la que lo hubiera solicitado primeramente.

Art. 11. Si el individuo reclamado no fuese ciudadano del país re­
queru-ut« )' lo reclamase también el Gobierno de BU Naci6n por causa
de) mismo delito, el Gobierno Argentino tendrá la facultad de elltrc­
¡,rarlo a quil'/l "oll!lidere couvcuientc, segün ION antecedentes del easo.
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Art. 12. Todo pedido de extradición deber' introducirse por la ...la
diplomfüica, acompafiado de los siguientes documentos:

1~ La sentencia de condenacíén notificada segün la forma prescríp­
fa por la legislación del país requeriente, si se tratase de un condenado,
o el mandato de prisión expedido por los tribunales competentes con
la designación exacta y la fecha del delito que la motivare, si sl'
tratase de un procesado. Estos documentos se presentarán originalell
() en copia auténtica. 2? Todos los datos y antecedentes necesario.
para justificar la identidad de la persona requerida. 39 La copia de
las disposiciones legales, aplicables al hecho acusado según la legis­
lación del pa[s requeriente.

Art. 13. Recibido el pedido de extradición, el Ministro de Relacio­
IIl'S Exteriores, examinará si viene acompañado de los documentos ne­
eeaarlos, si el hecho inculpado se encuentra comprendido en los casos
de esta ley y si no media alguna de las circunstancias especificadas
en el articulo 39•

Art. 14. Si el resultado de ese examen fuese contrario a la conce­
sión de la extradición, someterá su opinión al Presidente de la Bepü­
blica, en acuerdo general de Ministros, y si ella fuese aceptada, la
trasmitirá oficialmente al Ministro diplomático respectivo con las ra­
zones determinantes de la resolución.

Art. 16. Si por el contrario el Ministro de Relaciones Exterjcres
considerase cumplidos los requisitos del arto 12, y que el caso se en­
cuentra dentro de las presertpetones de esta ley, y fuera de las excep­
ciones marcadas por el arto 39, dará inmediatamente aviso al Ministro
del Interior, a fin de que se tomen las medidas necesarias para la eap­
t.ura del individuo reclamado, si ella no se hubiese efectuado ya, de
acuerdo con lo establecido por los art ículos 25 y 27.

Art. 16. El arrestado será puesto a disposición del Juez de Sec­
ción en que se hubiere realizado la aprehensión, con los antecedentes
relativos, en el término de 30 días, transcurridos los cuales sin que
esto se haya verificado, el arrestado obtendrá su libertad del mismo
juez.

Art. 17. Dentro de las :!4 horas del recibo de esos documentos, el
-Iuez tomará declaración al presunto delincuente con ('1 fin de com­
probar la identidad de la persona, quien podrá hacerse asistir de UD.

defensor letrado.
Art. 18. No serA permitido poner en cuestión la validez intríuseca

de los documentos producidos por el gobierne requeriente, debiendo el
juicio limitarse a los siguientes puntea:

19 Identidad de la persona. 2Y Examl'n de las formas extrinseeo.
de los documcntos presentados. 3y Bi el delito so encuentra compren-
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dicio en 101 easos de esta ley. 4' Si la pena aplicada perteneee a la ca·
tegoría de las penas quc por las leyes del puís requeriente, ecrrcspon­
dan al crimen o delito en cuostión. 5' Si el caso se encuentra como
nrendído en las prescripciones del articulo 3'. C;Y Si la sentencia o el
auto de prisión, en su caso, han sido expedidos por los tribunales com­
petentes del pail requeriente.

Art. 19. El individuo reclamado o IU defensor tendrií seis dl3s para
presentar su dcfensa, de la cual se concederá vista por otros seis dlu
..1 Procurador Fiscal de la Sección.

Art. 20. Si hubiese neeesidad de comprobar algunos hechos al' recio
birá la causa en prueba, rigiendo respecto a ésta y a !IU!l térmiuoa 183
preaeripeionea de la ley de procedimientos nacionales.

Art. 21. Llamados los autos, el Jue7. fallará en el término de 10
dial, declarando si hay o no lugar a concederse la extradícíén.

Art. 22. Si la senteneia del Tribunal fuese negando la extradición
por deficiencia de los documentos que deben acompañar el pedido, se
comunicará esta rosolución por el :\linisterio de Relaciones Exteriores
al representante del pal, requeriente, a fin de que esos vicios seau
131vados.

El individuo arrestado 3elá puesto en libertad ai osos doeumeutos
no llegasen en el término d.. un mes contado desde el aviso diplomá­
tico, si se tratase de un pais Iimltrofe, y en el de tres mcsoa, si lit'

tratase de loa demás.
.\rt. 23. Si la sentencia del Tribunal fuese autorizando o negando

la l'I:tradición por algnna de las cauaall cspecificadas en los incisos 3',
4", 5' Y 6' del arto 18, babrá derecho de apelación en relación para
la Corte Suprema, la cual resolverá definitivamente el punto, previa
vista del Procurador General do la Nación.

El proceso original se pasará al Ministerio de Belacionel Exterio·
reoa por interwedio del de Justicia, y élta resolución se transmitiní
eu copia auténtica al Ministro requeriente, juntamente eon el decreto
autorizando la extradición en IU caso.

Art. 24. Si por causa de un crimen o delito anterior al hecho de
la extradición, pero deecubierto con poaterioridad, so pidiese autori·
r.acióll para procesar al individuo ya entregado, el pedido que deberá
r enir acompañado de 1118 piezas del proeeso en que constare las obser­
vaciones del individuo acuaado o su declaración firmada de no tener
ninguna que hacer, seríl sometido al Juez de Sección que hubiero eu­
tendido en la demanda do extradición y su resoluciéu aerá inapelable.

Art. 26. En calo de urgencia, loe tribunalel de la Bep6blica podré n
ordenar el arrelto provisorio de un extranjero, a solicitud dirocta do
lall antoridades judicialell de un pala ligado con la Rep6blica por tra
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tados dc extradici6n, siempre quc se invoque la existencia dc una sen­
tencia o de una orden dc prisi6n y sc determine con rlaridad la no­
turaleza del delito condenado o perseguido.

El pcdido podr6. hacerse por medio del correo o del telégrafo, de­
lJiéndose dar al mismo tiempo aviso por la via diplom6.tica al Minis­
tro de Relaciones Exteriores. Los tribunales que hubiesen practicado
el arresto lo pondrán inmediatamente en conocimiento del Ministro do
Helaciones Exteriores, por Intermedie del de Justicia.

Art. 28. El extranjero arrestado en virtud de las disposiciones del
articulo auterior, ser6. puesto inmediatamente en libertad si asi luell'
urdenado por el Poder Ejecutivo, o si en el término dc un mes, tra­
tñndoee de un pata limitrofe ~' en el de dos meses, tratándosc de otros,
no recibiese el Gobierno Argentino el pedido diplomático de eztradi­
ri6n, en debida forma.

Art.?:I. El arresto provisorio de un extranjero podrá ordenarse
tnmbién por el Poder Ejecutivo a pedido de un Ministro Diplom6.tieo,
hasta tanto lleguen los documentos necesarios para presentar el pedido
de extradieién, y ser6n apllcnblcs a este raso las disposiciones de 101

artfculos precedentes.
Art. 28. El Gobierno Argentino podrá autorizar el triínsito por el

terrltorto de la Bepübliea de un individuo extratdo que no fuese ciu­
dadano argentino, sin más requlsito que la presentación por la via
diplom6tica de la sentencia condcnatoria, o del mandato de prisión co­
rrespondiente con tal de que no se trate de un acusado por delitos
poUticos conexos con ellos ~. que sea por un delito sujeto a e::ll:tradi·
dron según esta I<,~·.

Art. 29. Los papelea y otros objetos que se hubiesen tomado al
presunto delincuente y que sirvan para 1'1 eselarecimíento del delito
perseguido, deberán ser entregados al Gobierno que solicitare la ex­
tradición si asi lo requiriese, y bajo eondici6n de devolverlos, termi­
nado que fuern el juicio si hubiesen terceros que aleguen derechos
«obre ellos .

.-\rt. SO. Los exhortos emanados de una autoridad extrnnjcrn com­
pct ente, en materia criminal, no politica, se introducirán por la via
lIiplomiLti{'a y serán transmitidos a las autoridades judiciales com­
I'''t ..ntes,

Art. 31. Las citaeíonee en una causa criminal, no poHtica, a testi­
~us, domiriliados o resldentcs en la República, no serán recibidas ni
lIotificadas, sino bajo la condición que estos tcstlgos no serán persc­
J;:uidos ni presos por hechos o condenas anterícres, ni romo c6mplices
d,,1 delito encausado, entendiéndose que la compareaela de los testilo.
t'lI puramente voluntaria y 11 costo del Gobierno requeriente.

Art. 32. Jo;1 procedimicnto establecido en la presente 11',)", se I1plicarú
también a los casos rr-gldos llor los tratados de extradición en todos
aqu~lIos puntos que no estuviesen en cont rndicc iéu ron sus estlpula­
riones.

Art. 33. El Poder Ejecutivo denunciará, a su veucimlcnto, todo ..
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101 tratadol de extradici6n que no estén ajustados a J08 proceptos do
('sta ley.

Art. 10 Encierra un principio general de aplicación facul­
tativa, no obligatoria, para el Gobierno. Obligatoria sólo lo el!
en el caso de existir un Tratado con la nación requirente.
Aun como facultad, tiene la fundamental limitación de que
sólo puede ejercerse cuando se trate de un delito de los que se
indican en la presente ley. Esta lo hace en forma negativa, es
decir, expresando en los arts. 2 y 3 los delitos o las personas
exceptuadas de la extradición. Es esta otra diferencia con
la extradición obligatoria o de Tratado, ya que en estos la
forma no es negativa, sino positiva enuneiándose taxativa­
mente los casos en que ambos gobiernos se obligan a concederse
la extradición.

Art. 2° Es la primera limitación o excepción: no se conce­
derá la extradición sino por delitos que según nuestras leyes
tengan pena superior a un año de prisión. Para los países del
Tratado de Montevideo se distingue entre acusados y conde­
nados: para los primeros, el delito debe ser de los que aquí S(~

condenan a no menos de dos años; para los segundos, sólo co­
rresponde cuando la sentencia tenga desde un año, (art. 21).

Art. 3Q Siguen las excepciones:
1. Si el reclamado es ciudadano argentino nativo, y caso de

serlo naturalizado siendo su ciudadanía anterior al hecho que
motiva el pedido. Esto último tiende a evitar que se busque la
ciudadanía para establecer la competencia de estos 'I'ribunales.

2. Delitos políticos ('JI los que se comprenden los comunes
relacionados con ellos.

:1. Delitos de que (lar la ley argentina deben conocer estos
Tribunales. Pero el pedido de extradición valdrá como denun­
cia que a éstos el gobierno someterá.

4. Puede darse el caso de que los delitos por el arto 1° de
Código Penal hayan sido juzgados aquí. Si el pedido viene.
empezado ya el juicio, éste proseguirá aquí; es el sentido )'11

que no la letra, del texto.
5. La prescripción según la ley del estado requirente, tanto

de la upelación penal como de la pena impuesta, aunque ést~
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no hable de la ley. Las diferencias que en esto como en todos
los tratados establezcan, se regirán por éstos.

Art, 4° Otra excepción, pero condicional.

Art. 5° De cortesía diplomática,

Art. 6'1 Otra condición impuesta (f) al gobierno requirente.
El segundo apartado niega la protección de la república al que
no se ha refugiado en ésta inmediatamente de cometer el de­
lito o de haber obtenido la libertad legal o ilegalmente.

Art. 7'1 Aquí el supuesto es de que procede la extradición ­
siempre facultativa del gobierno - pero que el sujeto está pro­
cesado o ha sido condenado por delito distinto del que funda
(" actual pedido de aquélla. Si el delito es el mismo, por el
artículo 39, números 3 y 4, no hay caso de extradición; pero
siendo otro, se suspende ésta hasta cumplida aquí la pena. Pero
entretanto se puede hacer lo que dice el texto.

Art. 8? Caso que tiene solución análoga a la anter-ior.

Art, !)O Es decir, con arreglo al arr. 1" del C6dig'o )'('11111.

Art. 10. V. nota al título V, libro IV Cód. Proc. Crim.

Art. 11, Conflicto entre dos naciones que el Gobierno resol­
verá según los antecedentes )' también según ('1 sentido del
Código Penal, arto 19 ,

Art. ~n. (Citamos este artículo y el siguiente porque 110

han sido tenidos en cuenta como los anteriores en la referida
nota preliminar del título V, libro IV, Cód. Proc. Crim.). El
artículo establece una limitación al derecho de los 'I'ribunalcs
del estado requirente sobre los testigos. Tanto si estos van a
<I¡'clarar confiados en la eficacia del artículo :,. luego vuelven,
corno si deciden no ir, no podrán ser procesados por aquéllos
tribuuales aunque sean cómplices o autores; (no lo dice ('1 tr-x­

to, pero es su sentido) sino mediante sendos pedidos de extra­
<Iieión.

Art. :32, Disposición de orden general cuya referencia a los
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tratados responde a la naturaleza de estos y a lo que dijimOll
en la nota del artículo 1°.

II. - Tratado de Montevideo

x- 3192 Articulo 1-. Apruébase los tratados de derecho ei-
n Diciembre vil, comercial, penal, procesal, propiedad literaria y ar-

1894 tistica, marcas de fábrica, de comercio y patentes do
invención, el eonvenío referente al ejercicio de pro­

ft'sionrs liberales y el protocolo adicional sancionados por el Con:;re1o
Sudamerícano de Derecho Internacional Privado, que se reunió rJi
:Montevideo el 25 de agosto de 1888 y que susrribieron los pleuipoteu.
"iarios de la Rcpñhlíca.

TITULO I

nE LA JURlSDICCIO~

Art iculo l~. Los delitos, cualquiera que sea la nacionalidad de!
ugr ute, de la víctima o del damnificado, se juzgan por 105 Tzibuua­
les y se penan por las leyes de la Nación en cuyo territorio se pero
pet rnn,

A~t. 29. Los hechos de carácter delictuoso, perpetrados en un Es­
lado que scrtan justiciables por las autoridades de éste, si en él pro
dujernn sus efertos, pero que s610 daúan derechos e intereses garan­
t idos por las leyes de otro Estado, serán juzgados por los 'I'rlbunule«
~. puados segtin las leyes de este último,

Art , 3". Cuando uu delito afecta a diferentes Estados prcvnlecerá

vara juzgarlo, la competencia de los Tribunales del país damnificad"
('IJ euyo trrritorio se capture al deliueuentc,

Si 1'1 delincuente se refugiase en un Estado distinto de los domnifi­
«ados, prevalr-eerá la competcncia de los Tribunales del país que tu­
virse lo prioridad ro el pedido de extradición.

Art. 4-. En los casos del articulo anterior, tratándose de un solo
dr-lincuente, tendrá lugar un solo juicio, y se aplicará la pe Da mús grao
vr- de las establecidas en las distintas Ieyes penales infrigida:!.

:--i la pena mús grave no estuv icra admitida por el Estado en que
t'l' juzga el delito, se aplicará la que m{ls se aproxime en gravedad.

El Juez dr-l proceso deberá, en estos cosos, dirigirse 01 Poder Ejecu·
t ivo, para que éste dé conocimiento de IIU iniciación a los Estados iu­
tercsados en el juicio.

:\ rt. S·, Cualquiera de los Estados signatarios podrl1 expulsar, con
:lrrrglo a sus leyes, a los delincuentes asilados en su territorio, lliewo

I'~e que después de requer-ir n las autoridades del pals dentro del cual
se cometió alguno de los delitos que autorizan la extradición, no Sl'

('.incitase por éstas acción reprvalva alguna,
Art. 6", Los hechos realizados en l'l territorio de uu Estado qUO
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no fueren pasibles de pena según las leyes, pero que estuviesen pena­
dos por la nación en donde se producen IUS efectos, no podrán ser juz­
gados por ésta, sino cuando el delincnente cayese bajo su jurisdicción.

Art. 7'. Rige la misma regla respeeto de aquellos delitos que no au­
torizan la extradición de los reos.

Para el juzgamiento y castigo de los delitos cometidos por cualquiera
de los miembros de una Legación, se observarán las reglas estableci­
das por el Derecho Internacional Público.

Art. 8~. Los delitos cometidos en alta mar o en aguas neutrales,
ya sea a bordo de buques de guerra o mercantes, se juzgan y penan por
las leyes del Estado a que pertenece la bandera del buque.

Art. g',. Los delitos perpetrados a bordo de los buques de guerra de
un Estado, que se encuentran en aguas territoriales de otro, se juzgan
y penan con arreglo a las leyes del Estado a que dichos buques perte­
nezcan.

También se juzgan y penan por las leyes del país a que los buques
de guerra pertenecen, los hechos punibles ejecutados fuera del recinto
de éstos, por individuos de su tripulación o que ejerzan algún cargo
('1\ ellos, cuando dichos hechos afecten principalmente el orden disci­
plinario de los buques.

Si en la ejecucién de los hechos punibles s610 intervinieren indivi­
duos no perteuceientcs al personal del buque de guerra, el enjuicia­
miento y castigo se ,"erificará con arreglo a las leyes del Estado en
cuyas aguas territoriales se encuentre el buque.

Art. 10. Los delitos cometidos a bordo de un buque de guerra o
mercante, en las condiciones prescriptas en el articulo 2', serán juz­
gados y penados con arreglo a lo que estatuye dicha disposici6n.

Art, 11. Los delitos cometidos a bordo de los buques mercantes,
sen juzgados y penados por la Ley del Estado en cuyas aguas juris­
díce ionalea se encontraba el buque al tiempo de perpetrarse la infrac­
ciéu.

Art. 12. Se declaran aguas territoriales, a los efectos de la juris­
diccién penal, las comprendidas en la extensi6n de 5 millas desde la
costa de tierra firme, e islas que forman parte dC'1 territorio de cada
Estado.

Art. 13. Los delitos considerados de pirateria por Derecho Inter­
nacional Público, quedan sujetos a la jurisdicci6n del Estado bajo cu­
yo poder caigan los delincuentes.

Art. 14. La prescripción se rige por las leyes del Estado al cual co­
rresponde el conocimiento del delito.

TITCLO II

DEL ASILO

Art. 16. Ningún delincucnte asilado en el territorio do un Estado
Podrá ser entregado 11 las autoridndcs de otro, sino de conformidad
a las reglas que rigen la extradicióu.

In.1. PeDo Ar,. - 11.
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Art. 16. El asilo es inviolable para los perseguidos por delitos po­
micos, pero la Naeión de refugio tiene el deber de impedir que los
asilados realicen en su territorio aetas que pongan en peligro la pa?
p6blica de In Nación contra la cual han delinquido.
. Art. 17. El reo de delitos que se asilase en una Legación, deberá
ser entregado por el Jefe de ell!l a las autoridades locales, previa gcs­
ti6n del Ministerio de Relaciones Exteriores, cuando no lo efectuase
esponU.neamente.

Dicho asilo será re"petado con relacíón a los perseguidos por delitos
poUticos, pero el Jefe de la Legaci6n está obligado a poner inmediata­
mente el hecho en conocimiento del Gobierno del Estado ante el cual
('stá acreditado, quien podrá exigir que el perseguido sea puesto funa
del territorio nacional dentro del mlls breve plazo posible.

El Jete de la Legación podrá exigir, a su vez, las garantfas necesa­
rias para que el refugiado salga del territorio nacional, respetñndcso
la inviolabilidad de su persona.

El mismo principio se observará con respecto a los asilados en Ios
buques de guerra surtos en aguas territoriales de un Estado.

Art. 18. Exceptüase de la regla establecida en el arto 15, a los
desertores de la marina de guerra surta en aguas territoriales de un
Estado.

Estos desertores, cualquiera que sea su nacionalidad, deberán ser
eutrcgadoa por la autoridad local, a pedido de la Legación, o en de­
fecto de ésta, del agente consular respectivo, previa la prueba de
identidad de la persona.

TITULO 111

DEI, ItEOU:EX DE ¡,A EXTRADICION

Art , 19. Los Estados signatarios se obligan a entregarse los delin­
cuentes refugiados en su territorio, siempre que concurran las síguieu­
t.·s circunstancias:

l Y Que la Nación que reelama el delincuente tenga jurisdicción para
conocer )' fallar en juicio sobre la infracción qe motiva el reclamo:
:!'I Que la infracción, por su naturaleza o gravedad, autorice la eutrega ;
:1" Que la Nación reclamante presente documentos que, según BUS le­

ycs, autorizan la prisión)" (,1 enjuiciamiento del reo; 4' Que el delito
no esté prescripto con arreglo a la ley del país reclamante; 5' Que cl
reo no haya sido penado por el mismo delito ni cumplido su condena.

Art. 20. La extradición ejerce todos sus efectos, sin que en nin­
gün caso pueda impedirla la nacionalidad del reo.

Art. 21. Los hechos que autorizan la entrega del reo, son:
19 RespC'cto a los presuntos delincuentes, las infracciones que se~ílll

la 11')' ponal de la Naci6n requirente, se hallen sujetos a una pena pri­
vativa de la lihertad, que no sea menor de dos años, u otra equiva'
lente ; :!Y Hespecto de los sentenciados, las que sean castigadas con un
año dr- la misma pena como minirnum.
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Art. 22. No son susceptibles de extradici6n Jos reos de los aiguicn­
tes delitos: El duelo; El adulterio; Las injurias y calumniaa; Los de­
Iitos contra 108 cultos.

L08 reos de delitos eomuues eonexos con cualquiera de los anterior­
mente enumerados están sujetoa a extradici6n.

Art. 23. Tampoco dan mérito a la cxtradici6n, los delitos políticos
y todos aquellos que atacan la seguridad interna o cxterna de un Es­
tado, ni los comunes que tcngan conexi6n con ellos.

La clasificaci6n de estos delitos se hará por la Nación requerida, con
arreglo a la ley que sea más favorable al reclamado.

Art. 24. Ninguna acción civil o eomcrcial relacionada con el reo
podrá impedir su extradici6n.

Art. 26. La entrega dcl reo podrá ser diferida mientras se halle
sujeto a la acci6n penal del Estado requerido, sin que esto impida la
substanetaeíén del juicio de extradición.

Art. 26. Los individuos cnya extradici6n hubiese sido concedida,
no podrán ser juzgados ni castigados por delitos políticos anteriores
a la extradición, ni por actos conexos con ellos.

Podrán ser juzgados y penados, previo consentimiento del Estado
requerido, acordado con arreglo al presente tratado, los delitos suscep­
tibies de extradición que no hubiesen dado causa a la ya concedida.

Art. 27. Cuando diversas naciones solicitaren la entrega de un
mismo individuo por razón de diferentes delitos, se accederá en pri­
mer término, al pedido de aquella en donde a juicio del Estado re­
qnerido, se hubiese cometido la infraeei6n más grave. Si los delit os
!e estimasen igualmente graves, se otorgará la preferencia a la que tu­
vicsc la prioridad en el pedido de extradici6n; y si todos los pedidos
tuviesen la misma fecha, el país requcrido determinará el orden de
entrega.

Art. 28. Si después de verificada la entrega de un reo a un Estado,
sobrev iníeae respecto del mismo individuo un nuevo pedido de extradi­
eién de parte de otro Estado, corresponderá acceder o no al pedido,
a la misma Naci6n que verific6 la primera entrega, siempre que el re­
clamado no hubiese sido puesto en libertad.

Art. 29. Cuando la pena que haya de aplicarse al reo sea la de
muerte, el Estado que otorga la extradici6n podrá exigir sea substitui­
da por la pena inferior inmediata.

TITULO IV

DEL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIO~

Art. 30. Los pedidos de extradici6n serán introducidos por los agen­
tes diploml\ticos o consulares respectivos, y en defecto de éstos, direc­
lamente de gobierno a gobierno, y se acompañarán los siguientes do­
rumentos:

19 Respecto de los presuntos dellncuentes, copia legalizada de la
II'Y penal aplicable a la infracción que motiva el pedido, )" del auto de
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detención y demAs antecedentes a que se refiere el ine, 3' del arto 19;
2' Si se trata de un sentenciado, copia legali7.ada de la sentencia een­
denatoria ejeeutoriada, exhibiéndose, a la vez, en igual forma, la jus·
tificación de que el reo ha sido citado y representado en el juicio u
drclarado legalmente rebelde.

Art. 31. Si el Estado requerido considerase improcedente el pedido,
por defecto de forma, devolverá los documentos respectivos al Go­
bierno que lo formuló, expresando la causa y defectos que impiden
su substanciación judicial. .

Art. 32. Si el pedido de rxtradición hubiese sido introducido en
debida forma, el Gobierno requerido remitirá todos los antecedentes
al Juez o Tribunal competente, quien ordenar(l la prisión del reo y
secuestro de los objetos concernientes al delito, si a su juicio proce­
diese tal medida, con arreglo a lo establecido en el presente Tratndo.

Art. 33. En todos los rasos en que se proceda a la prisión del
refugiado, se le hará saber su causa en el término de 24 horas, y que
puede hacer uso del derecho que le acuerda el artículo siguiente.

Art. 34. El reo podrá, dentro de 3 días perentorios, contados desdo
r-l siguiente a la notificación, oponerse a ]a extradici6n, alegando:

l' Que no es la persona reclamada. 2' Los defectos de forma de
que adolezcan los documentos presentados. 3' La improcedencia del
pr-dido de extradición.

Art. 35. En los casos en que fue SI.' ncecsaría la comprobación de
los hechos alegados, se abrirá el incidente a prueba, rigiendo respecto
de ella ~. de sus términos las prescripciones de Ia ley procesal del Es­
tado requerido.

Art. 36. Producida la prueba, e] incidente será fanado sin más trÍ!o
nrite en el término de 10 díaa, declarando si hayo no lugar a la extra­
dición,

Dicha resoluci6n será apelable dentro de] término de 3 días, para
a ote el Tribunal competente, <'1 cual pronunciará su decisi6n en el
plazo de 5 días,

Art. 37. Si la sentencia fuese favorable al pedido de extradición,
1'1 Tribunal que pronunció ('1 fallo lo hará saber inmediatamente al
Poder Ejecutivo, a fin de que provea lo necesario para Ia entrega drl
dolincuente.

Si fuese contraria, el Juez o Tribunal ordenará Ia inmediata liber­
tad dcl detenido, y lo comunicará al Podrr Ejecutivo, adjuntando cu­
pia de la sentencia, para que la ponga en conocimiento del Gobiernv
rvquerientc.

En 108 rasos de negativa por insuficiencia de documentos, debe re­
abrirse ('1 juicio de extradici6n, siempre que el Gobierno reclamanl<'
presentase otros o complementase 10R ya presentados.

Art, 38. Si el detenido manifestase RU conformidad con el pedido
do cxt radíción, el Juez o Tribunal labrará neta de los términos en qur
«sa conformidad baya sido prestada, y declarará, sin más trámites,
la procedcnr-ln do la rxtrndici6n.
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Art. 39. Todos los objetos concernientes al delito que motiva la ex­
tradición y que se hallaren en poder del reo, serán remitidos al Estado
que obtuvo la entrega.

Los que se hallaren en poder de terceros, no serán remitidos sin que
los poseedores sean oídos previamente y resueltas las exeepeiones que
opongan.

Art. 40. En los casos de hacerse la entrega del reo por la via te­
rrestre, corresponderá al Estado requerido efectuar la traslación del
iuculpado hasta el punto mús adecuado de su frontera.

Cuando la traslación del reo debe efectuarse por la via maritima o
fluvial, la entrega se hará en el puerto mús apropiado de embarquo,
a los agentes que debe constituir la Nación requeriente.

El Estado requeriente podrá, en todo easo, eonstituir uno o m'lI
agentes de seguridad; pero la interveneión de estos, quedar' subordina·
da a los agentes o autoridades del territorio requerido o del tr'nsito.

Art. 41. Cuando para la entrega de un reo, cuya extradición hubiese
sido acordada por una Naeión a favor de otra, fuese necesario atrave·
sar el territorio de un Estado intermedio, el tráuaito será autorizado
por éste, sin otro requisito que el de la exhibición, por la via diplomá.
tica, del testimonio en forma del decreto de extradición expedido por
el Gobierno que la otorgó.

Bi el tránsito fuese acordado, regirh lo dispuesto en el inciso 3' del
nr t íeulo anterior.

Art. 42. Los gastos que demande la extradición del reo serán por
cuenta del Estado requerido hasta el momento de la entrega, y desde
euteuees, a cargo del Gobierno rcqueriente.

Art. 43. Cuando la extradición fuese aeordada y se tratase de un
enjuiciado, el Gobierno que la hubiese obtenido comunicará al que la
concedié, la senteneia definitiva recaída en la causa que motivó aquélla.

TITULO V

DE 1,'-\ PRISION PREVESTIVA

Art. 44. Cuando los Gobiernos signatarios reputasen el caso urgen­
te, podrán solicitar por la via postal, o telegráfica, que se proceda ad­
miuistrafívameuto al arresto provisorio del reo, asi como a la seguridad
de los objetos concernientes al delito, y se accederá al pedido, siempro
que se invoque la existencia do una sentencia o de una ordcn de prlsiéu
y se determine con claridad la naturaleza del delito castigado o persc­
guido.

Art. 46. El detenido será puesto en libertad, si el Estado requerien­
te no presentase el pedido de extradición dentro de los 10 días de la.
Ilcgnda del primer correo despachado después del pedido de arresto
provisorio.

Art. 46. En todos los casos de prisión preventiva, las responsabi­
lidndcs que de ella emanaren corresponden al Gobierno que solicit.>
la ~tención.
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DispoaicioJU:& grnerale8

. Art. 47. No es indispensable para la vigencia de este Tratado su
ratificación simultánea por todas las nociones signatarias. La que lo
apruebe lo comunicnrá a los gobiernos de las Rep6blicas Argentina y
Oriental del Uruguay, para que lo hagan saber a las demús naciones
contratantes. Este procedimicnto hará las veces de canje.

Art. 48. Hecho el canje en la forma del articulo anterior, este Tra·
tado quedará en vigor desde ese acto, por tiempo indefinido.

Art. 49. Si alguna de las naciones signatarias creyese conveniente
desligarse del Tratado o introducir modificaciones en él, lo avisará a
las demás, pero no quedará desligada sino dos años después de la de­
nuncia, término en que se procurará llegar a un nuevo acuerdo.

Art. 50. Las estipulaciones del presente 'l'ratado s610 serún apli­
cables a los dclitos perpetrados durante su vigencia.

Art. 61. El arto 47 es extensivo a las naciones que, no habiendo
coucurrido a este Congreso, quisieran adherirse al presente Tratado.

Art. }Q. Principio de territorialidad que en nuestro Código
Penal, arto }O, tiene un concepto más amplio que el del texto.

Art. 2u
• Excepción al anterior principio que se explica en

nuestras leyes federales.

Art. 3°. Doctrina sobre competencia que el arto 35, Cód. Proe.
Crim, aplica a un caso análogo; esto en cuanto al primer apar­
tado. El segundo, es análogo al arto 36, ibidem .

•\rt. 4°. Véase el :li, ídem.

Art. !i0
• De cómo en 1888 se preveía la ley de residencia que

aquí debería dictarse, fuera de la cual no vemos a qué leyes
podría referirse el texto del citado artículo para suponer que
se puede expulsar a un delincuente extranjero.

Art. GQ. Es evidente que cada nación aplica sus propias
leyes,

Art. 7°. Reconoce los preceptos de los tres primeros artícu­
los de la ley n° 1612. El segundo apartado está previsto en
nuestras leyes federales.
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Art. 8°. Es la doctrina de nuestro Código Penal.
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Art. 9°. Los buques de guerra forman parte del territorio
de su nación. El segundo apartado es una consecuencia natu­
ral del primero. El tercero, parece que se refiere a peleas en­
tre la tripulación de un buque de guerra extranjero y otras
personas extrañas a éste; serán jueces los del buque que aplica­
rán a sus compatriotas las leyes de su país, pero a los otros se
les aplicarán las del país en cuyas aguas esté el buque.

Art. 10. Se refiere a los delitos cometidos en un buque de
guerra o mercante en los casos del arto 2°.

Art. 11. No rige para esos buques la excepción que para los
de guerra, por lo que están sometidos a la ley del territorio.

Art. 12. Debe entenderse que por próximas que estén las
islas, salvo si están dentro de las cineo millas de la costa, cada
una de aquéllas tendrá la línea paralela a la ribera, situada a
las cinco millas.

Art. 13. Es la regla seguida por nuestro Código Penal.

Art. 14. Ver nuestra nota preliminar al título V del libro
IV del Cód. Proc. Crim.

Art. 15. Como teoría general (fuera de los casos del arto 17)
no existe el derecho de asilo. En América por lo pronto cada
Estado es nación de refugio para los extranjeros salvo el dere­
cho de extradición de procesados o condenados.

Art. 16. Ya es sabido que no hay extradición. V. arto 23, por
lo que este artículo estaría de más si no enumerase la prohi­
bición para los « asilados» de realizar actos contra el gobierno
que querían derribar.

Art. 17. Se refiere al verdadero asilo del cual hay ejemplos
loables para los gobiernos de hecho o legales que han sabido res­
petarlo.

Art. 18. Este precepto contra los desertores de buques de
guerras figura en muchos tratados.
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Art. 19. Régimen de la extradición en cuanto a los delin­

cuentes.

Art. 20. Principio que en 1888 parecía aventajado y que hoy
tíende a substituir al viejo principio nacionalista contrario.

Art. 21. Régimen de la extradición en cuanto a los delitos.

Arts. 22 Y 23. Excepciones al anterior. Es de notar la doc­
trina sobre delitos conexos que cn los casos del art. 22 no son
amparados por la excepción y sí tratándose de conexos con
delitos políticos con la equitativa regla de resolver por la ley
más favorable al procesado.

Art. 24. El extraído podrá dejar un mandatario.

Art. 25. Pero si la acción pendiente es de carácter penal ha­
brá que esperar su solución, y si hay pena, su cabal cumpli­
miento, para efectuar la extradición si ésta corresponde.

Art. 26. El primer apartado es una consecuencia del arto 23.
El segundo, introduce un novedoso principio: el extraído por
un delito podrá ser juzgado por otros delitos, con sólo pedir al
Estado que se lo entregó un consentimiento que no vernos en
qué se fundaría éste para negarlo.

Art. 27. Ver nuestra citada nota al V, libro IV, Cód. Proc.
Crim.

Art. 28. Extiende la competencia del Estado requerido.

Art. 29. Hoy más aplicable a los países que como la AI'­
~entina han suprimido la pena capital.

111. - Tratado de extradición con España

N? 1173 El Excmo. Señor Presideute de la República, por una
171;~ (l~rtr, y. Su Majestad ~I Rcy de España por la otra, ha'

hicndo juzgudo conveniente trrminar y firmar el Tratado
de rJ:tradi('i6n celebrado ad-refercndum, el veintitrés de

marzo de mil ochocientos setenta y aictc, por el señor doctor dOIl Ber-
nardo de lrigoYl'n, Mi nist ro de Re lnr-loues Extrriorcs en aquella te-
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cha, y don Justo Pérez Ruano, Encargado de Negocios de España, han
nombrado sus respectivos Plenipotenciarios, a eaberr

10:1 Excmo. Sefior Presidente de la República Argentina al doctor don
Bernardo de Irigoyen, Ministro Secretario de Estado en el Departa­
mento de Rclaclonea Exteriores;

Su Majestad el Rey de España a don Francisco Otiu y Meda, su
Bncargado de Negocios cerca de la República Argentina, Comendador
M Número de la Real Orden de Isabel la Cat6lica, Caballero de la
Real y distinguida Orden de Carlos III, Comendador de la Orden del
};lefante Blanco de Siam, Oficial de las de Leopoldo de Bélgica y San
~auricio y San Lázaro de Italia, Caballero de la Rosa del Brasil, y
de la Estrella Polar de Suecia, Maestrante de la Real de Ronda.

Quienes, después de haber canjeado sus respectivos Plenos Poderes
:' hallándolos en buena y debida forma, han aceptado el referido Trata­
do de Extradici6n, quedando definitivamente acordado en la forma si­
guiente:

Articulo 19• El Gobierno de la República Argentina y el Gobierno
de España se comprometen, por el presente Tratado a la reciproca en­
trega de los individuos refugiados de uno de los dos paises en el otro,
que fuesen condenados o acusados por los Tribunales competentes como
autores o c6mplices de los crímenea enunciados en el articulo siguiente.

Art. 2'. Los erhneues que autorizan la extradici6n son:
19 Asesinato. 29 Homicidio (a no ser que se hubiese cometido en

defensa propia o por imprudencia). 39 Parricidio. 49 Infanticidio. 59

Envenenamiento y las tentativas de los crimenes comprendidos en los
inrisos anteriores. 69 Violaci6n, aborto voluntario. 79 Bigamia. 89 Rap­
to. 99 Atentado con violencia contra el pudor. 10. Ocultaci6n y sus­
tracción de menores. 11. Incendio voluntario. 12. Lesiones hechas vo­
luntariamente en que hubiese o de las que resultare inhabilitaci6n d»
servicio, deformidad, mutilaci6n o destrucci6n de algún miembro u
órgnuo, o la muerte sin intención de darla. 13. Daños ocasionados vo­
luntariamente R los ferrocarriles y telégrafos y de que resulten trabas
a la marcha regular de ellos, o peligro para la vida de los pasajeros.
14. Asociaci6n de malhechores. 15. Robo y particularmente con vio­
lencia a las personas o a las cosas. 16. Falsificacién, altcracién, intro­
ducci6n y emisi6n fraudulentas de moneda y papeles de crédito con
curso legal; fabricaci6n, importaci6n, venta y uso de instrumentos des­
tinados a hacer moneda falsa, p6lizas o cualesquiera títulos de la deuda
púhlrca ; billetes de banco o cualesquiera papeles de los que circulan
como si fnese moneda; falsificaci6n de sellos de correo, estampillas,
timbres, cuBos y cualesquiera otros sellos del Estado o de las Ofícinas
Püblicas, aun en el caso de que l'l crimen haya sido cometido fnera del
Estado que pide la extradici6n; uso, importaci6n y venta de estos 01.1­
jetos. 17. Falsificaci6n de eaertturae públicas, letras de cambio, y otros
titulos de comercio, y el uso dc estos papeles falsificados. 18. Peculado
o malversaci6n de caudales públicos; coneusién cometida por funcio­
narios públicos; sustracci6n fraudulenta de los fondos, dinero opa-
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peles pert.enecientes a una compañia o sociedad industrial o comercial,
u otra corporación, por persona empleada por ella, siempre que est6 le­
~almente establecida dicha compatHa o corporación, pero s610 en el
caso que estos delitos merecieren pena corporis aflictwa, atendida 1H
~I'gislaei6n dcl pats en que se hubiera cometido. 19. }'also testimonio
en materia civil o criminal. 20. Quiebra fraudulenta. 21. Baraterí«,
siempre que los hechos que la constituyen y la legislaci6n del pais a
que perteneciera la nave, hagan responsable a SUB autorca de Pl'JUI

corporil aflictiva. 22. Insurrecci6n del equipaje o tripulaei6n de un bu­

«ne cuando los individuos que componen dicha tripulaci6n o equipaje
F.·e hubiesen apoderado de la embarcaci6n, o la hubiesen entregado a
piratas.

Art. 3'. La obligación de la extradici6n 110 se extiende en caso
nlguno a los nacionales de los dos paises.

Sin embargo, las Altas Partes Contratantes se obligan a hacer pro­
cr-sar y juzgar, según sus legislaciones, los respectivos nacionales que

cometan infracciones contra las leyes de uno de los dos Estados, luego
que el Gobierno del Estado cuyas leyes se hayan infringido, presente
la competente demanda por la vía diplomlltica o consular, y en caso
de que algunas infracciones puedan ser calificadas en alguna de las
categortas que designa el artículo segundo.

La solicitud ser' acompañada de los objetos, antecedentes, doeu­
mentes y demás informes necesarios, debiendo las autoridades del país
reclamante proceder como si ellas mismas hubiesen de calificar 1'(

delito.
En tal caso, las aetas y documentos serán hechos gratuitamente, pero

110 podrá reclamarse el enjuiciamiento ante los Tribunales de su país
de ninguno de los nacionales de las Altas Partes Contratantes, si ya
hubiese sido procesado y juzgado por el mismo delito en el territorio
('11 que el hecho tuvo lugar, aunque la sentencia hubiera sido absolu­
toria.

Art. 4'. En ningún caso el prófugo que hubiese sido entregado a
;¡l~uno de los dos Gobiernos podrá ser castigado por delitos politicos
nuterloree a la fecha de la cxtradici6n, Di por otro crimen o delito que
110 sea de los enumerados en el presente Tratado.

El asesinato, el homicidio o el envenenamiento del Jefe de un Go­
lo¡(rDO Extranjcro, o de funcionarios públicos, y la tentativa de estos
vr ímencs no se reputarán erimenes polttíeos para el objeto de la extra­
die ión.

Art. 6'. Si el aeusadc o condenado, cuya extradición pidiese una
de las Altas Partes Contratantes de conformidad con el presente Tra·
t ndo, fuese igualmente reclamado por otro u otros Gobiernos a eonse­
cucncia de delitos cometidos en sus respectivos territorios, serA en­
tregado al Gobierno de] Estado donde hubiese cometido el erimen más
J,!ra\"c; )', siendo éste de igual gravedad, se preferirá en primer lugar
la rec lamación del Gobierno del Estado a que pertenezca el acusado
~', e n Ill'guudo lugar, la de fecha mb antigua.
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Art. 89• Si el individuo reclamado se hallare enjuiciado por un
crimen o delito cometido en el pals en que se encuentra asilado, la ex­
tradición sl'rá diferida hasta que concluya el juicio que se signe contra
él, o sufra la pena que se le impusiere.

Lo mismo sucederá si, al tiempo de reclamarse su extradición, se
hallare cumpliendo una pena anterior.

Art. 79• Si el individuo reclamado se hallare perseguido u dcte­
nido en el paía en que se ha refugiado, en virtud de obligación con­
traída con persona particular, su extradición, sin embargo, tendrá lu­
J,:'ar,quedando libre la parte perjudicada para hacer valer sus derechos
ante la autoridad competente.

Art. 8'. El individuo entregado en virtud del presente Tratado no
podrá ser procesado por ningún crimen anterior distinto del que ha­
ya motivado la extradición, excepto en los casos siguientes:

l' Si, en consecuencia de los debates judiciales y nn examen más
profundo de las circunstancias del crimen, los Tribunales lo clasifican
en alguna de las otras categorlas indicadas en el articulo segundo.

El Gobierno del Estado a quien el reo ha sido entregado comunica­
rá el hecho al otro Gobierno y dará los informes precisos para el cono­
cimiento exacto del procedimiento por el cual los TrilJunales hubiesen
llegado a aquel resultado.

2' Si, después de castigado, absuelto o perdonado del crimen espe­
cif'ieado en la demanda de extradición, permaneciera en el país hasta
el plazo de tres meses, contados desde la fecha de la sentencia de ab­
solución pasada con autoridad de cosa juzgada, o del día en que haya
sido puesto en libertad en consecuencia de haber cumplido la pena
u obtenido su perdón.

3' Si regresase posteriormente al territorio del Estado reclamante.
Art. 9'. La extradición no será concedida cuando, por la legisla­

eión del país en que el reo se haya refugiado, esté prescripta la pena
o la acción criminal.

Art. 10. Los objetos aubstraídos o que se encuentren en poder del
acusado o condenado, los instrumentos o útiles de que se hubiese va­
lido para cometer el delito, asl como cualquiera otra prueba, serán en­
tregados al mismo tiempo que el individuo detenido.

También tendrá. lugar aquella entrega o remesa aun en el caso de
que, concedida la extradición, no llegare ésta a efectuarse por muerte
o fuga del culpable.

La remesa de objetos serfl extensiva a todos lo de igual naturaleae,
que e] reo hubiese ocultado o conducido a] país donde se refugió y que
fueren descubiertos con posterioridad.

Se reservan, sin embargo, Jos derechos de terceros sobre Jos objetos
arriba dichos, los cuales deberán series devueltos sin gasto alguno, des­
pués de terminado e] proceso.

Art. 11. La extradición se veriflcarü en virtud de reclamación pre­
Brntada por Ia via Diplomática o Consular.

Para que pueda concederse la extradición, es indispensable la pre-
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seatacién de copia auténtica de IR deelaraci6n de culpabilidad o de la
sentencia condenatoria extraída de los nutos, de conformidad con las
leyes del Estado reclamante o de un mandato de prisi6n, expedido por
autoridad competente ~' con las formnlidadca prl'scriptas por las leyes

de dicbo Estado.
. Estas piezas serán, siempre que fueae posible, acompañados de 188

¡:e6as earacterístieae del acusado o condenado y de una copia del texto
de la ley aplicable al becbo criminal que le es imputado.

Art. 12. Será puesto en custodia provisoria en los dos Estados Con­
tratantes, el individuo que se hallase comprendido en alguno de los
crimeues enunciados en l'l artículo segundo.

Esta prisión preventiva sl'rá ordenada previa requisición hecha por
la vía Diplomátrea o Consular.

El iudividuo asl capturado será puesto en libertad, si en el plazo de
tres meses, contados desde la fecba de su requisición, no hubieran sido
Ileuadas las formalidades exigidas en el precedente articulo.

Art. 13. Los gastos de captura, custodia, manutencíén y conducción
del individuo cuya extradición fuesc concedida, así como los gastos do
remesa y transporte de los objetos especificados en los articulos pre­
ecdeutes, quedarán a cargo de los dos Gobiernos en los limites de sus
respeetívos territorios. Los gastos de manutenrión y eondueción por
mar, correrán en uno y otro caso por cuenta del Estado que reclamare
13 extradh·ión.

Art. 14. Cuando en la prosecución de una ea usa criminal, uno d~

1011 dos Gobiernos juzgase necesario oir a testigos domiciliados en el
territorio dcl otro, dirigirá nn escrito por la vía Diplomática al Gobier­
no del pais donde debe hacerse la requisición, y éste dictará las medio
das necesarias para que dicha requisición tenga lugar seg6n las reglas
del caso. Los dos Gobiernos renuncian a la reclamación de los gastos
que originase este procedimiento.

Art. 15. Si en una causa criminal, fuese necesaria la comparecen­
«ia personal de un testigo, el Gobierno del país a que pertenezca, Ir
invitará a acudir a la citación quc se le baga. En caso de asenso le
serán acordados gastos dc viaje y permanencia, a contar desde la
salida de su domicilio, seg6n las tarifas y reglamentos vigentes en el
pais donde deba tener lagar la comparecencia. Ning6n testigo, cual­
quiera que fuera su nacionalidad, quien, citado que fuere a uno de los
dos países, compareciere voluntariamente ante los jueces del otro, po­
drá aer peraeguído ni detenido por hechos o condenaciones anteriores,
civites o criminales, ni 80 pretexto de complicidad en los hechos ob­
jeto del proceso cn el que tcnga que figurar como testigo.

Art. 16. Los individuos acusados o condenados por crimenes, 1\ 103
cuales corrcspondiese la pena de muerte conforme a la legislación de
la nación reclamante, sólo seráu entregados coa la cláusula de que esa
pena los serll conmutada.

Art. 17. El presente Tratado regirá por el término de seis afios
a contar desde el dia eu que se efectúe el canje dc las ratificaciones;
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transcurrido cste plazo, continuará cn vigor hasta que una de las Altaa
Partes Contratantes notifique a la otra la voluntad de hacer cesar SUB

«'feetos, en cuyo caso caducará seis mcses después de haherse llevado a
conocimiento del otro Gobierno la denuncia.

Art. 18. El presente Tratado seg6n se halla extendido en dieciocho
arríeulos, scrá ratificado por los Gobiernos de la Rep6blica Argentina
y de España, y las ratificar iones se canjearán en la ciudad de Buenos
Aires a la brevedad posible.

En fe de 10 cual, Nos los infrascritos Plcnipotenciarios de Ru Exce­
lencia el Presidente de la Rep6blica Argentina y de Su Majestad el
Rey de España, lo hemos firmado por duplicado :1 seJlado con nuestros
sellos respcctivos, en Buenos Aires, Capital de la Rep6blica Argentina,
a los siete días del mes de Mayo de 1881. - L. S. Bernardo de Iri·
goyen. - L. S. F. Otín,

IV. - Tratado de extradición con Bélgica

N~ 2239 El Gobierno de la Rep6blica Argentina y El Gobier-
23 N~~bre no de S. M. el Rey de los Belgas, habiendo juzgado

. conveniente concluir, de conformidad a sus leyes respec-
tivas, una Convención para la extradición de malhecho­

res, han nombrado al efecto sus respectivos Plenipotenciarios, a saber:
El Gobierno de la Rep6blica Argcntina al señor don Delfín B. IIuer·

~o, Ministro Residente en dicha República,
S. M. el Rey de los Belgas al Príncipe de Chimay, su Ministro de

Xl'gocios Extranjeros.
Quienes, han convenido en los art.ículos siguientes:
Articulo 19 • El Gobierno de la Rep6blica Argentina y el Gobierno

IJelga SI' comprometen a la reciproca entrega de los individuos perse­
guidos, ucusados o condenados como autores o cómplices de los ertmc­
nes o delitos enunciados en el articulo 2Y y que se hallen refugiados
en el del otro Estado.

Art. 29• Los crímenes y delitos que autorizan la extradición, son
los siguientes:

19 Asesinato; 29 Homicidio, a no su que se hubiese cometido en lo­
~ítima defensa, o por imprudencia; 3~ Parricidio; 4? Infanticidio; 5'
Envenenamíento ; 6Y Bigamia; 7' Rapto o substracción de menores; 8?
Violación u otros atentados al pudor cometidos con vícleueia ; 9' Abor·
to voluntario, substracción, encubrimient.o, supresión o sustitución de
níüos; 10. Incendio voluntario; 11. Daños ocasionados voluutar iamen­
te a los aparatos telegráficos. Trabas a la circulación de los ferrcca­
rriles con peligro para la vida de los viajeros; 12. Asociación de mal­
hechores¡ 13. Robo con clreunstane ias agravantes, y particularmento
1'1cometido con violencia a lRS personas y a las propiedades; 14. Robo
con efracción en los caminos p6blicos; 15. Falsifil'Rción ). alteracíún
de monedas y papeles de crédito de curso legal. Emisión o circulación
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o alteracléa de sellos de correo, estampillas, CUDOS o sellos del Estado
y de las oficinas Públicas. Uso de documentos o instrumentos falsi·
fieados a dichos objetos; 16. Falsificación de escritura pública o prí­
vada, de las letras de cambio u otros Utulos de comercio y uso de estos
documentos falsificados; 17. Peculado o malversaeíén de caudales púo
hlicos. Concusión cometida por funcionarios públicos o depositarios,
siempre que dé lugar a pena corporal según la legisl:ación de ambos
paises; 18. Quiebra fraudulenta; 19 Baraterla y piraterla, en los easos
en que sean castigados con pena corporal según la legislación de amo
bos paises; 20. Insurrecci6n del eqnipaje o pasajeros, cuando sus auto­
res se apoderen del buque por fraude o violencia, o lo entreguen a
piratas; 21. Estafa; 22. Abuso de confianza y substracci6n fraudulenta
de caudales, bienes, documentos y de toda clase de Utulos de propie­
dad pública o privada por las personas a cuya guarda estuviesen con­
fiados, o que fuesen socios o empleados en el establecimiento en que el
hecho se hubiese cometido; 23. Falso testimonio, soborno de teatigos
o juramento falso en materia civil o criminal; 24. Atentado sin vio­
lencia contra el pudor cometido en niñoa de uno y otro sexo menores
de catorce años; 25. Corrupci6n de funcionarios públicos; 26. Secuestro
ilegal de personas; 27. Lesiones voluntarias que causen la muerte sin
intenci6n de darla, o de las que resulte mutilación grave y permanen­
te de algún miembro u 6rgano del cuerpo; 28. Encubrimiento de ob­
jetos provenientes de cualquiera de los crlmenes o delitos enumerados
r-n el presente articulo.

QUl'da comprendida en las precedentes calificaciones, la tentativa
ruando ésta sea punible en virtud do la ley penal de los paises eou­
tratantes.

La cxtradie íén se acordará en los delitos arriba enumerados cuando
Jos hechos ineriminados fuesen eastigados con pena corporal no me­
1I0r de un año de prisi6n.

Ar1. 39 • La extradición no tendrá lugar:
1~ Cuando el individuo reclamado fuese ciudadano de nacimiento

o por naturalización; 29 Por los delitos poUticos o hechos conexos con
delitos pollticos; 39 Cuando los delitos hubiesen sido cometidos en el
territorio de la Nación a quien se pide la extradici6n; 49 Cuando Jos
delitos, aunque cometidos fuera del territorio del Estado requerido, hu­
biesen sido perseguidos y juzgados definitivamente en ese territorio;
:;~ Cuando la pena o la acción para perseguir el delito, hubiese sido
prescripta con arreglo a la ley dcl Estado requeriente o del Estado re­
querido,

Art. 49
• En los casos en que con arreglo a las disposiciones de esta

Convenelén la extradición no deba acordarse, el individuo reclamado
Merá juzgado, si hubiese lugar 1\ ello, por los tribunales del pals re­
<¡~crido, y de conformidad a las leyes de dicho paíe, debiendo comu­
mearse la sentencia definitiva al Gobierno reclamante,

Art. 6·. Los índlviduoe cuya extradici6n haya sido concedida, no
podrán ser procesados o castigadOR por crlmenes o delitos polfticos an-
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tl'riOrl'1l a la extradícíén, ni por heehos que tengan couexién con estos
crimenes o delitos.

Tampoco podrán ser juzgados eontradícturiamente, ni castigados, ni
outregados a un tercer Estado que los reclamase por hechos distin­
tos de aquellos que hubiesen motivado la extradici6n, a DO ser que lo
('onsintiese el pnís que 10 hubiese entregado y que se tratase de he­
('hos comprendidos en los sujetos a extradición enumerados en el ar­
ticulo 2'.

Estas restríecíonea no tendrán lugar si el individuo extraído, des­
pués de haber sido castigado, absuelto o agraciado por el crimen es­
pecificado en la demanda de extradici6n, hubiese permanecido durante
tres meses en el país, después de pasada en autoridad de cosa juzgada
la sentencia de absolución; o después del día que hubiese sido puesto
(OJl libertad por haber cumplido su pena u obtenido su gracia; ni tam­
poco en el caso que hubiese regresado posteriormente al territorio del
Estado reclamante,

Art. 6'. Los individuos reclamados que se encontrasen procesados
por erímenes cometidos en el pats donde se han refugiado, no seráu
entregados sino después de terminado el juicio definitivo, y en caso
de condenacíén, después de cumplida la pena que se les hubiese im­
puesto.

Art. 7'. Cuando el crimen o delito que motivase la demanda dI.'
extradici6n hubiese sido cometido en territorio de un tercer Estado,
110 se concederá la extradición aino en aquellos casos en que la legisla­
eiéu del pais requerido permita la perseeueíéu de las mismas infraccio­
nes cometidas fuera de su territorio.

Art. 8? Cuando el individuo cuya extradición se pide, conforme
a la presente Convencíén, por una de las partes contratantes, fuese
igualmente reclamado por otro u otros Gobiernos, por crímenes come­
tidos en sus territorios respectivos, se acordar6. la extradición a aquel
r n cuyo territorio se hubiese cometido el delito mayor, y en caso de
igual gravedad, al que hubiese presentado el primero la demanda de
extradicién.

Art. 9'. Si el individuo reclamado no fuese ciudadano del país re­
queriente y lo reclamase también el Gobierno de su país por causa del
mismo delito, el Gobierno a quien se hubiese hecho la demanda de ex­
tradición, tendrá la facultad de eutregarlo a quien considere m:ls con­
veniente.

Art. 10. El pedido de extradici6n deberá hacerse siempre por la
vta diplomfltica.

Debe acompañarse el original o copia auténtica del mandato de pr i­

sióD o de cualquier otro acto que tenga la misma fuerza o de la sen­
tencia de condenación expedida por la autoridad competente en la for­
hla prescripta en el país que reclame la extradición. Estos documcu­
tos deberán indiear la naturaleza de la infracción y el texto de la ley
peual que le es aplicable.

La filiación del acusado o condenado, asi como todos los informes
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que eonduzean al deaeubrhníentc de IU paradero y a estableeer IU iden·
tidad deberán igualmente ser acompafiados, siempre que fuere po·
sible,

Art. lL El extranjero perseguido o condenado por cualquiera de
los delitos comprendidos en el articulo 2' podrá ser detenido provi­
soriamente en la forma preseripta por la legillaei6n del país reque­
rido, mediante aviso que se transmitirá por correo o telégrafo ema­
nado de la autoridad competente del paíe que haga la rcelamae ién,
y anunciado cl envio por la vía. diplomlltica de un mandato de prí.

si6n.
El individuo detenido de esta manera será puesto en Iibertnd si

en el plazo de dos meses contados desde la fceba de su dcteneíén, no
se enviase el pedido diplomüt ieo de extradici6n en la forma determí­
nada en el artículo 10.

Art. 12. Se estipula formalmente que el tránsito al través del terrí­
torio de una de las partes contratantes de un individuo que no sea
ciudadano del país del tránsito, será acordado por la simple produe­
ei6n llor la vía diplomtitica. del mandato de prisi6n o de la sentencia
de condenación siempre que no se trate de delitos polftieos o de he­
chos eoncxos con elloa, sino de los enumerados en el articulo 2' de
esta Convención.

Art. 13. Los objetos provenientes de un crimen o de un delito
que hubiesen sido tomados en la posesi6n del individuo reclamado,
o que éste hubiese ocultado y que fuesen deseubíertoa más tarde; los
útiles o instrumentos de que se hubiese servido para cometer la in­
frae('ión así como todas las otras piezas de convicci6n serán entrega·
das al mismo tiempo que el individuo reclamado si el gobieruo re­
queriente usí lo solicitase, ~. si la autoridad competente del Estado re­
querido lo hubiese ordenado.

S<' reservan expresamente los derechos que puedan tener los teree­
ros sobre los objetos antedichos, los que deben serIes devueltos sin
g:l.9to alguno, cuando el proceso hubiese terminado.

Art. 14. Cuando en la prosecución de una causa criminal no po­
lítica, uno de los dos Gobiernos juzgase necesario el examen de tes­
tigos que se encuentren en el otro Estado, se enviará un exhorto por
la vía diplomática al Gobierno del lugar, al cual se le dará curso en
1'1 país requerido, observándose las leyes aplicables del caso.

Art. 15. Bi cu una causa criminal no poUtica fuese necesario el
vornparccimicnto personal de un tcstigo, el Gobierno del país dondl'
R" eucuentro lo invitará a acudir a la citaci6n que se baga y si éllte
consiente, <'1 gobierno requeriente acordará los gastos de via.je y de
permunr-ueia a contor desde el día en que hubiese salido de su domi·
cilio, 1'011 arreglo a las tarifas vigcntes en el pals en que su eomps­
n-vimieutn debe tener lugar.

~inguna persona, cualquiera que fuese su naclcnalídad, que, citada
que fupre para declarar como testigo en uno de 101 dos paises, como
pareetcse voluntartameutc unte los tribunales del otro, podr' ser pero
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seguida ni detenida por ertmenea o delitos, o por eondenas civiles, erí­
minales o eorreeciouales anteriores a su salida del pala reqnerido, ni
so pretexto de complicidad en los hechos objeto del proceso en que
tenga que declarar como testigo.

Art. 18. El presente Tratado regirá por cinco años a contar desde
el dfa del canje de las ratificaciones y será ejecutorio diez dias des­
pués de la publicación que tendrá lugar, a la posible brevedad, simulo
táneamente en los dos paises, y continuará en vigor hasta la ezpi­
ración de un año más a contarse desde el día en que uno de los Go­
biernos haya declarado su voluntad de hacerlo cesar en sus electos.

Este Tratado será ratilicado, y las ratilicaciones serán canjeadas en
el término de seis meses o antes si luese posible.

En le de lo cual, los abajo firmados Plenipotenciarios respectivos
lo lirmamos y ponemos nuestro sello .
. Hecho en doble original en Bruselas el 12 de Agosto de 1886. - (L. S.)
Delfín B. Huergo. - (L. S.) Le Prince de Chimay.

PROTOCOLO ADICIONAL.

Previendo los abajo firmados que el canje de las ratificaciones de la
Convención de extradici6n celebrada el 12 de Agosto de 1886 entre
la Rep6blica Argentina, por una parte, y Bélgica, por la otra, no po­
drá, a consecuencia de circunstancias ajenas a la voluntad de las Al­
tas Partes Contratantes ejecutarse en el plazo estipulado por el ar­
tículo 16 de dicha Convenci6n, se han reunido hoy y han acordado
prorrogar ese plazo por seis meses a contar del 12 de Julio de 1887.

l'At\JE DE LAS RATIFICACIONES.

Reunidos el señor doctor don Norberto Quirno Costa, Ministro Se­
vretarto de Relaciones Exteriores de la Rep6blica Argentina, y el señor
don Ernesto van Bruyssel, Encargado de Negocios del Reino de Bél­
gica, con el lin de proceder al canje de las ratilicaciones de la Conven­
cién para la extradición de malhechores, celebrada en Bruselas entre
los Plenipotenciarios de la Rep6blica Argentina y del Reino de Bél­
gica con fecha 12 de Agosto de 1886, y después de haberse comunicado
sus Plenos Poderes que hallaron en buena y debida forma, examinaron
cuídadosamente el texto de la Convenci6n, incorporado a las respec­
tivas ratificaciones, y habiendo notado que el inciso 15 del articulo 2·
del texto presentado para el Canje, por el señor Encargado de Nego­
ríos de Bélgica, dice así: e 15. Falsificación y alteraci6n de monedas
y papeles de crédito de curso legal. Emisi6n o circulaci6n de monedas
o papeles lalsificados. Falsificaci6n o alteraci6n de sellos de correo,
rstampillas, euños o sellos del Estado y de las Oficinas p6blicas. Uso
de documentos e instrumentos falsificados a dichos objetos s ; el cual
110 está conlorme con el texto de canje presentado por el señor Minis­
tro de Relaciones Exteriores, cuyo tenor es el siguiente: e 15. Fal­
Rificaci6n y alteracíén de monedas y papeles de crédito de curso

Inll. Pen. Arl'.-U.
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ll'gal. Emisi6n o circulación o aJt.eraci6n de sellos de correo, estampi_
I\os, cuños o sellos del Estado y de las Oficinas püblícas. UIIO de do­
eumentos o instrumentos falsificados a dichos objetos s. Y, siendo
este último conforme con el texto del Tratado firmado en Bruselas
por los Plenipotenciarios, Ministro Argentino, doctor Dclfin B. Huergo,
y Ministro de Negocios Extranjeros de Bélgica, Prlncipe de Chimay,
debe entenderse que el Instrumento presentado por R. S. el señor Van
Bruyssel, es igual en el rcferldo inciso 15 del articulo 29 , al aprobado
por el Congreso de la República en los términos que quedan trans­
«riptos.

En tcstímouio de lo cual, el señor Ministro Secretario de Relacioncs
Exteriores de lo Rcpública Argentina, y el señor Encargado de Nego.
('ios del Reino de Bélgica firmaron y sellaron con sus sellos lo presento
Acta por duplicado cn el Despacho de Relae iones Exterlorea en la
(·iudad de Buenos Aires a los treinta dias del mes de Noviembre de
1887. - (L. S.) N. Quimo Costa. - (L. S.) Erncst van Bruyssel.

v.- Tratado de extradición con Italia

N93036 Su Excelencia el Presidente de la República Argeut i-
18 Noviembre na, y Su Majestad el Rey de Italia, deseando asegurar

1893 la represi6n de los delitos cometidos en sus respectivos
territorios y jurisdicci6n, cuyos autores o (·ómplicl.'lI

quisieran eludir el rigor de la ley, refugiándose de la una a la otra
Nación, han resuelto celebrar una Convenci6n de Extradiclón y hall

nombrado al efecto por sus Plenipotenciarios, a saber:
Hu Excelencia el Presidente de la República Argentina, al Sl'¡¡OI"

doctor don Antonio del Viso, Ex Ministro de Estado en el Departa­
mento del Interior, etc., etc., su Enviado Extraordinario y ~nnilltro

Plenipotenelarto cerca de Su Majestad el Rey de Italia, y Su Majestad
<'1 Hey de Italia a Su Excelencia el General Conde Carlos Félix Ni­
('olis di Robilant, Gran Cruz condecorado con el Gran Cord6n de la~

Ordenes de los Bantos Mauricio y Lázaro y de la Corona de Italia,
Comendador de la Orden Militar de Saboya, Senador del Reino, etv.,

«tc., 8U Ministro Secretario de Estado en el Departamento de N('gol'Í()~

Extranjeros.
Los cuales, después de haberse comunicado sus Plenos Poderes qUl'

fueron hallados en buena y debida formo, convinieron en los siguil'lI'
u-s artlculos:

Art ículo 1". Por la presente Couveneiéu las Altas Partes ContratRII­
t es se obligan a la reciproca extradici6n de todos los individuos fu­
¡.:ados de la República Argentina y refugiados en Italia, y de todos 10>1

fUKados de Italia y refugiados en la República Argcntina, procesados (l

vondcnadoa por los Tribunalcs de aquel de los dos Estados en cuyo
territorio se hubieran hecho autores o c6mplices de alguno de los de'
litos indicados en el articulo G" de la presente Convenci6n.
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{luando el delito sea cometido en el territorio de una tercera poten­
cia, podrá también tener lugar la extradici6n, en los mismos casos
en que la legislaci6n del Estado requerido permitiese el procedimiento
por delitos cometidos fuera del respectivo territorio.

Art. 29. No quedan comprendidos en las disposiciones del artículo
precedente, los ciudadanos de origcn del paía de refugio, ni los que se
hubieren naturalizado antes de la perpetraci6n del delito.

En este caso, el gobierno en cuyo territorio fué cometido el delito,
mandará al otro los actos del proceso, para que so proceda contra el
delincuente de conformidad con aquella legislaci6n.

Art. SI'. Si el individuo, cuya extradici6n fueso requerida de con­
tormidad eOD la presente Conveneíén, por UDa de las Altas Partes
Contratantes, fuese igualmente reclamado por otro u otros Gobiernos,
con los cuales existen Convenciones de esta naturaleza, y a eonseeuen­
cía de otros delitos cometidos en sus respeettvoa territorios, será en­
tregado al Gobierno en cuyo territorio ha)". sido cometido el delito
más grave, y, en caso de igual gravedad, al Gobierno que haya pre­
sentado primero el pedido de extradición.

Art. 49 • Si una de las Altas Partes Contratantes obtiene de la otra
la entrega de un delincuente, no podrá a su vez entregarlo a otro Go­
bierno, sin el consentimiento de la otra Parte.

Art. 61'. Cuando el imputado o condenado fuese extranjero en am­
bos Estados Contratantea, el Gobierno al cual se dirija ('1 pedido po­
drá informar al del país a que pertenece el individuo reclamado en
dicha instancia, si existe convene ión de extradici6n con dicho pais ;
y si este Gobierno reclama al inculpado en el término de tres meses,
:t partir del día en que le fué comunicado ('1 pedido de extradición,
para hacerlo juzgar por sus propios tribunales, el Gobierno al cual fué
requerida la extradici6n, podrá 11 su elección entregar al individuo rr-­
clamado al Estado en cuyo territorio haya sido cometido l'l delito, o
bien al Estado de que sea ciudadano el imputado o condenado.

Art. 69 • La extradici6D deberá efectuarse cuando se trate de los
individuos imputados o condenados como autores o cómpllces de lino
di' los siguientes delitos consumados o intentados:

19 Homicidio voluntario, asesinato, parricidio, envenenamiento, in­
fanticidio; 29 Heridas voluntarias de las que resultase la muerte sin
intención de darla, o deformidades graves, privaciones, mut ilae icnes,
inhabilitaciones, lesiones profundas de algún miembro u 6rgano de l
euerpo ; 39 Estupro, rapto y otros atentados contra el pudor, siempre
que haya violencia; 49 Usurpación del estado civil, poligamia y ma­
t r imonío simulado; 59 Ocultación, secuestro, sustltuciéu o reducción
de personas libres a la esclavitud; 6y Hurto calificado, robo, extor­
aión, asociación de malhechores; 79 Incendio voluntario, daños en los
camínos do hierro, de que resulte ° pueda resultar peligro de la vidu;
S·· Peculado o malversación de los dineros püblieos, estelionato, subs­
trueeién de dineros, fondos, documentos o cualquiera clase de titulos,
¡JI' propiedad pública o privada por parte de personas a quienes hu-
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hieran sido confiados en custodia, o que sean socios o empleados en
1.'1 estnbleeímiento en que hubiere sido cometido el delito; 99 Falsi.
firaci6n, emisi6n, alteraci6n de monedas y papeles de crédito con curso
legal en los respectivos paises, y su importaci6n, venta y uso de íns­
truml.'ntos destinados a hacer dinero falso, p6lizas o cualesquiera otros
titulos de la deuda püblica, billctes de banco o cualesquiera papeles de
los que circulan como si fuesen moneda; falsificaciones de diplomas
o documentos oficiales, sellos, estampillas de correos, timbres, punzones
o cualquier otro sello del Estado; uso, importaci6n y venta de estos
objetos falsificados; falsificaci6n de cscrituras p6blicas y particulnres,
letras de cambio, y otros titulos de comercio y uso de estos papeles
falsificados; 10. Quiebra fraudulenta; 11. Falso testimonio o perjurio
en materia criminal; 12. Barateria y pirateria, comprendido el hecho
de posesionarse alguno del buque de cuya tripulaci6n hiciese parte,
por medio de fraude o violencia.

No se acordará la extradici6n cuando al delito consumado o ten­
tado correspondiese una pena simplemente correccional, seg6n los
principios generales de la legislaci6n penal vigente en uno de los dos
países.

Art. 79• QUl'dan excluidos de la presente Convenci6n los delitos po.
líticos v los conexos con esos delitos.

Los individuos cuya extradici6n hubiere sido acordada, no podráll
su juzgados ni castigados, por delitos poUticos anteriores a la extra·
dición, ni por hechos conexos con los mismos.
~o podrán tampoco ser juzgados o castigados por otro delito com6n

auterior al pedido de extradíeíén, aunque estuviere comprendido en
la presente Convenci6n, si dicho delito no hubiera sido indicado en
(,1 pedido; a menos que el otro Gobierno consienta, o que el dclin­
r-uente puesto dcfiuit ivamente en libertad permanezca en el pais por
más de tres meses, o bien vuelva después de haberlo abandonado.

•Art, 89
• No será acordada la extradici6n, cuando, según las leyes

del Estado requeriente, o seg6n las del paíe en que el reo se refugiare,
SI' hubiera cumplido la prescripci6n de le acci6n penal o de la pena.

Art. 99
• Serán siempre entregados los objetos substraidos o encon­

trados en poder de los reos, los instrumentos y utensilios de que SI'

hubieran servido para la perpetración del crime n, as! como cualquiera
prueba de convicci6n, ya sea que se realizase la extradiri6n, ya sea
'Jue DO llegase a efectuarse por muerte o fuga del acusado.

Qurdan, sin embargo, reservados los derechos de tercero sobre lo.
mencionados objetos, los cuales serán devueltos sin gasto alguno d('s·
pués de terminado el proceso.

Art. 10. Los individuos reclamados que se hallaren procesados por
l'I'íllll'nl'S cometidos en el país en que se refugiaren, no serán entre­
~ados sino después de sentencia definitiva, y, en caso de condena­
"¡"n, después de cumplida la pena que les fuere impuesta.

Los que Re hallaren condenados por crlmenes perpetrados en el pní~
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en que se refugiaren, sólo scrin cntrcgados después dc cumplida la
pena.

No obstante. podri también ser pedida la cntrega provisoria de un
individuo encausado que no haya aüu expiado la pena, con el único

objeto de hacerlo comparecer ante los tribunales del Estado requerien­
te y a condición de devolverlo una vez terminado el procedimiento.

Art. 11. La extradición no quedará suspensa por la circunstancia
de estar prohibida la salida del paíe al individuo reclamado, ni por ha­
ber éste eontraido con particulares obligaciones que no pueda satisfa·
eer, cuando sea entregado al Gobierno reclamante.

La parte interesada, queda libro de reivindicar sus derechos ante la
Autoridad competente.

Art. 12. La extradición se efectuará a pedido de los Gobiernos,
transmitido por vía diplomática y acompañado de los siguientes doeu­
mentas:
l' La sentencia de condenación, notificada seg6n la forma prescripta

por la legislación del pais requeriente, si se trata de un condenado,
o el mandato de prisión, u otro acto equivalente, expedido por los
Tribunales competentes, con la designación exacta y la fecha del delito
que lo motivaren, si se trata de un imputado: estos documentos se
presentarán originales o en copia auténtica; 2' Todos los datos y ante­
cedentes necesarios para justificar la identidad de la persona reque­
rida; 3' Copia de las disposiciones legales aplicables al hecho impu­
tado, según la legislación del país requeriente.

Art. 13. Cuando, en la prosecución de una causa criminal, no po­
litica, uno de los dos Estados creyese necesaria la deposición de tes­
tigos residentes en el otro, o cualquier otro acto de instrucción judi­
cial, se mandará con ese fin, un exhorto, al que se dará curso, obser­
."ándose las leyes del Estado requerido.

Ambas Partes renuncian al cobro de los gastos ocasionados por la
ejecución de los exhortos, los cuales serán transmitidos en la lengua
del Estado requeriente.

Art. 14. Si en una causa penal que se siguiese ante los Magistrados
de una o de ambas Partes contratantes, se hiciera necesario oir testigos
residentes en el territorio de la otra, se expedirán las citaciones, que
acráu notificadas por el otro Gobierno.

Si los testigos consintieran en partir, recibirán del Gobierno reque­
ricnte las indemnizaciones del viaje y de permanencia que ocurrieren,
con arreglo a lo dispuesto en las tarifas penales vigentes en el lugar
donde sean llamados a prestar su declaración.

No podrán dichos testigos ser procesados ni castigados por cual­
quiera clase de delito, que hubieren cometido auteriormente en rR
lugar donde son llamados a declarar, ni como cómplices o codelincuen­
tes del delito de que se trata en la causa en que figuran como testigos.

Art. 15. Los gastos de prisión, custodia, manutención y transporte
de los individuos cuya extradición so acordase, ui como los gastos de!
proceso y los que se hagan al remitir los objetos especificados en
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pI articulo 9~, quedarán a cnrgo de los dos Gobit'rnos en los limites de
sus respl'ctivos territorios.

Pero los gastos de manut<'nci6n y transporte por mar entre los dos
Estados corrnfln por cuenta del que pidiere la extradici6n.

Art. 18. Si transcurrido un mes contado desde el dia en que el im­
putado o condenado haya sido puesto a disposici6n del Agente Di.
plom'tico que lo reclame, de conformidad con la presente Convou­
cién, no hubiere sido remitido al Estado reclamante, ser' puesto on
libertad, y no podrá ser preso de nuevo por el mismo motivo.

El plazo fijado podrá ser prorrogado si obstáeulos insuperables, a
juicio del Gobierno que efect6a la entrl"ga del reclamado, demorasen
la romísíéu de éste, pero la pr6rroga no podrá exceder de un mes en
caso alguno.

Art. 17. La detención preventiva de un individuo preeeaado por
UDO de los hechos previstos eu el articulo 6', deber' efectuarse en vir­
tud de aviso enviado por el primer correo o por telégrafo, de la
existencia de una orden de prisi6n contra ese individuo.

Este aviso será trasmitido o directamente por la autoridad judicial
o poUtica de uno de los Estados a la del otro, o de uno a otro Gobier­
DO por via díplomáfica.

Art. 18. Queda entendído que la detenci6n preventiva no ser' con­
cedida siuo para los que uo están comprendidos en la excepci6n del
articulo 2' y con la promesa de la presentación de los documentos
indicados en 1"1 articulo 12.

Esta detcneién preventiva tendrá lugar en la forma y seg6n las re­
gIas establecidas por la legislaci6n del Gobierno reclamado, y deberá
cesar si dentro del plazo de dos meses a comonzar del momento en que
el encausado o condenado fuese detenido, no se presentaren los docu­
mentos neceaarioa para la extradición, següu lo dispuesto en la prc­
sentc Convencíén.

ED este caso, los g3stos serán por cuenta del Gobierno que dirigi6
«l pedido de prisi6n y 1"1 encausado o condenado no podrá ser prcso
de nuevo por el mismo motivo.

Art. 19. Salvo las excepeiones establecidas en los articulos 2' y
i''', las dos Altas Partes Contratantes couvienen en concederse el trün­

sito por <'1 respectivo territorio de un delincuente CU)'a extradición hu­
biera obtenido cualquiera de rilas, de un tercer Gobierno.

En este raso, las autoridades acordarán todas las facilidades y los
medios necesarios para impedir la evasión del reo y la interrupci6n de
su v lnjn,

Art. 20. Ambos Gobiernos dietarán las disposiciones oportunos para
obtener de sus respectivos tribunales, al menos eada seis meses, ex­
tractos o cuadros eapeeiales de todas las sentencias condenatorias pro·
nunciadas contra ciudadanos del otro Estado.

Estos cxtractos o cuadros especiales contendrán todas IRS iudiea­
cienes indispensables para fijar la identidad personal del condenado,
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su lugar de origcn, la naturaleaa del delito imputado y la calidad y
enntldad de la pena que le sea aplicada.

Serán entregados gratuitamente al Representante Diplomático del
otro Estado para ser en seguida remitidos y depositados en la Canerlle­
rin. del Tribunal competentc.

Art. 21. Comenzará a hacerse efcctiva la presente Convención des­
de el día en que se camhien las ratificaciones, y qnedarA. en vigencia
hasta un año después del dín en que sea denunciada por uno 01 otro
Gobierno.

El canje de las ratificocioncs tendrá lugar en Roma, en el m6s breve
plazo posible.

En fc dc lo cual, los respectivos Plenipotenciarios firman y sellan
dos ejemplares de la presente Convenci6n.

En Roma a 16 de Junio de 1886. - (L. S.) A. del Viso. - (L. S.)
C. Robilant.

VI.- Tratado de extradición con Inglaterra

N' 3043 Juzgando conveniente Su Excelencia el Presidente dc
7 Diciembre la República Argcntina y Su Majcstad la Reina del

1893 Reino Unido de la Gran Bretafia e Irlanda, a objeto
de una mejor administraci6n de justicia y de impedir

la perpetraci6n de crtmenes dentro de los paises y sus jurisdicciones,
que los individuos acusados o convictos de los crimenes o delitos más
adelante enumerados, y que hayan huido de la justicia, scan recípro­
camcnte entregados en ciertas circunstancias, han nombrado sus Pleni­
pctenclarlos para concluir un Tratado, a saber:

Su Excelencia el Presidentr de la Rep6.blica Argentina, a su Ministro
Sccretarfo de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores,
doctor don Norberto Quirno Costa, y Su Majcstad la Reina del Reino
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda, a su Encargado interino de Nego­
cios en la Rcpública Argentina, señor Jorge Jenner, los cuales después
de haberse comunicado SUl! respectivos Plenos Poderes, hallados en
buena y debida forma, han convenido y concluido los Articulas si­
guientes:

Articulo 1'. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a en­
tregnrse recíprocamente, 1'11 las circunstancias y coudicioues expuestas
en ('1 presente Tratado, aque llas personas que, acusadas o convictas dc
cualquiera de los crtmeues o delitos enumerados en el articulo segundo,
cometldos eu el territorio de una de las Partes, fueran halladas dentro
de I terrttor¡o de la otra.

Art. 2'. La extradici6n se concederá reciprocamente por los siguien­
tes crfmenes o delitos:

1" Ascsinato (incluso el ascsinato con violcncia, parricidio, infanti­
cidio, o envenenamíento ), o la tcntativa o consplraeíén para asesinar.
2" ILomicidio. 3' La admínístraclón de dro~as, o el empleo de instru-
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mentos con el propósito de procurar el aborto. 4' Estupro. 5' Conoci·
miento carnal o las tentativas de tenerlo con una nifta menor de diez
y seis afios, siempre que el testimonio aducido justifique el enjuicia·
miento por esos erímenes, segán las leyes de las dos Altas Partes Con.
tratantes. 6' Atl'ntado contra el pudor. 7' Robo y secuestro de un ser
humano, sustracción de niños. 8' Rapto. 9' Bigamia. 10. Lesionea
o dafio corporal grave hecho intencionalmente. 11. Ataque a laa per­
aonaa del que reaulte grave daño corporal. 12. Amenazaa, ya aea por
medio de cartas o de otra manera, con la intención de sacar dinero
u otroa objetos de valor. 13. Perjurio o tentativaa de conseguirlo. 14.
Incendio voluntario. 15. Robo, u otros crímeuea o su,s tentativaa eo­
ml"tidaa con fractura, robo con violencia, hurto y malversación de va­
lorea püblieos o particularea. 16. Fraude cometido por un depcsíta­
rio, banquero, agente, comisionado, fideicomisario, director, miembro
o empleado público de cualquier compañia, siempre que sea conside­
rado como crimen con pena no menor de un año, por una ley que esté
en vigor. 17. El obtener dinero, garantias de valor o mercaderias con
pretextos falsos; recibir dinero, garantias de valor u otros bienes, sa­
biendo que han sido robados o habidos indebidamente y excedido su
nlor de mil pesos o doscientaa libras esterlinas. 18. a) Falsificación
o alteración de moneda, circulación de moneda falsificada o alterada.
b} Fabricación a sabiendas y sin autorización legal, de cualquier Ins­
trumento, herramienta o aparato adaptado y deatinado a la falsifica­
ción de la moneda nacional. e) Falsificación o alteración de firmas o
valores, o circulación de lo falsificado o alterado. 19. Crhnenea contra
las leyes de bancarrota. 20. Cualquier acto becho con intención cri­
minal ~. que tenga por objeto poner en peligro la seguridad de una pero
sona que se encuentre viajando en un ferrocarril o que se halle en él.
21. Daño hecho con intención criminal a la propiedad siempre que la
ofensa fueae procesable. 22. Piratería, y otros crfmenes o delitos co­
metidos en el mar sobre las persouaa o las coaas, .egán en laa leyes res­
pect ivas dc las dos Altas Partes Contratantes sean delitos de extrndi­
r-ién ~. tengan más de un aüo de pena. 23. Trata de esclavos, de manera
tal que eonet ituya una ofensa criminal contra las leyes dc ambos
Estados.

Debe también ccncederse la extradición por la participación en cua­
lesquiera de los precitados crtmenes, siempre que esa participación
sea punible por las leyes dc ambas Pnrtea Contratantes.

Puede también concederse la extradición, según lo juzgue eonvc­
nientc el Estado al que se hiciese el pedido, con motivo de cualquier
litro crimen que scgüu las leyes que estén vigentes a la sazón, dé lugar
111'))0.

Art. 3'. Cada una de las Altas Partes Contratantes se reSl'rva el
derecho de negar o conceder la entrega de sus propios súbditos o ciu­
dadanos.

Art. 4'. La extradición no tendrá lugar si el individuo reclamado
por el Gobierno de Ru Majestad Hrilfinica ya hubiese sido enjuicia-
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do y puesto en libertad o castigado, o continuara procesado en el te­
ritorio de la Rep6blica Argentina o en el Reino Unido respectivamen­
te, por el crimen por el que se demande su extradición.

Si el individuo reclamado por el Gobierno de la Rep6blica Argentina
o por el Gobierno de Su Majestad estuviera detenido por cualquier
otro crimen en el territorio de la Rep6bliea Argentina o en el Reino
Unido respectivamente, su extradición será aplazada hasta la termina­
ción del juicio y la completa ejecución del castigo que le fu6 impuesto.

Art. 5'. La extradición no tendrá lugar si después de cometido el
crimen o de instituida la acusación criminal o de condenado el reo, sur­
giera la prescripción, seg6n las leyes del Estado requeriente o reque­
rido. No tendrá igualmente lugar cuando, seg6n las leyes de cada país,
la más alta pena del delito sea menor de un año de prisión.

Art. 6'. Un criminal fugado no será entregado si el delito por el
cual se solicita su extradición, es de carácter político, o si dicho crimi­
nal probase que el pedido de extradición se ha hecho en realidad con
la mira de enjuiciarlo o castigarlo por un delito de carácter politico.

Art. 7'. Un individuo entregado no puede en caso alguno ser dete­
nido ni enjuiciado en el Estado al que se haga la entrega, por otro
crimen o por otros asuntos que no sean aquellos que hayan motivado
la extradición, hasta tanto haya sido devuelto o haya tenido una opor­
tunidad de regresar al Estado que lo entregare.

Esta estipulación no se aplica a los erhneues cometidos después de la
extradieién.

Art. 8'. La requisitoria de la extradición se hará por los Agentes
Diplomáticos de las Altas Partes Contratantes respectivamente.

La requisitoria para la extradición de un individuo acusndo ha de
ser acompañada de orden de prisión, dada por autoridad competente
del Estado que requiera la extradición, y de aquellas pruebas que seg6n
las leyes del lugar donde sea hallado el acusado, justificarían su pri­
sión si el crimen hubiese sido comotido all],

Si la requisitoria se relaciona con persona ya condenada, deberá ve­
nir acompañada de la sentencia condenatoria dictada contra la persona
condenada por el Tribunal competente del Estado que haga la requi­
.itoria para la extradición.

Una sentencia dictada en rebeldía no ha de reputarse condenatoria,
pero a una persona asi sentenciada puede tratársele como a persona
acusada.

Art. 9'. Si la requisitoria para la extradición estú de acuerdo con
las precedentes estipulaciones, las autoridades competentes del Estado
requerido procederán a la prisión del fugitivo.

Art. 10. Puede aprehenderse a un criminnl fugitivo en virtud do
un mandato de prisión dictado por cualquier Juez de Instrucción o de
Paz, u otra autoridad competente en cualquiera de los dos países, me­
diante aquellas pruebas, informes o denuncias y aquellos procedimien­
tos que en la opinión de la autoridad que dé el mandato, justificarían
análogo mandato si el crimen se hubiera cometido o la persona hu-
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hiera sido eondenada, en aquella parte de los dominios de las dos
Partes Contratantes donde ejerza jurisdicción el Juez de Instrucción o
de Paz, u otra autoridad eonlpetente; bajo la condición, sin embargo,
que en el Reino Unido el acusado ha de ser remitido, en tal caso, a la
mayor brevedad, a Londres, a disposici6n de algún Juez de Instruc­
cién,

De conformidad con este articulo el acusado serh puesto en libertad,
tanto en la República Argentina como en el Reino Unido, si dentro
del plazo de treinta dias no hubiera hecho una requisitoria para la ex­
tradición el Agente Diplomático de su pals, de acuerdo con las esti­
pulaciones de este Tratado.

La misma regla se aplicará a los casos de personas acusadas o conde­
liadas por cualquiera de los erhncnes o delitos especificados en el pre­
sente Tratado, y que se hubieran cometido en alta mar a bordo de un
buque de cualquiera de los dos paises, que entrase en un puerto del
otro.

Art. 11. 8610 tendrá lugar la extradición en el caso de hallarse su­
ficiente el testimonio, según las leyes del pais requerido, ya sea para
justificar el enjuiciamiento en el caso de que se hubiera cometido el
erimen en el territorio del mismo Estado, ya sea para comprobar la
identidad del preso contra la persona condenada por los Tribunales
del Estado que hace la rcquisitoria, ya que el crimen por el que se le
haya condenado es de aquellos con motive de los cuales podrla, en la
(·poca de dicha condenación, haberse concedido la extradición por el Es­
tado requerido; y ningún criminal será entregado hasta después de pa­
sados quince díaa contados desde la fecha de su encarcelación a esperar
la orden para su entrega.

:\rt. 12. En los exámenes que deben practicar de conformidad con
las precedentes estipulaelones, las autoridades del Estado requerido
aceptarán, como testimonio válido, las deposiciones juramentadas o las
declaracicnes de testigos tomadas en el otro Estado, o copia de ellas, y
también las órdenes de prisi6n ). sentencias allí dictadas y certificados
del hecho de una condena o documentos judiciales que la declaren, con
tal que estén autenticados como sigue:

1. Una orden de prisi6n debe parecer firmada por algún Juez, Ma­
J{istrado, o empleado del otro Estado. 29 Las deposiciones o afirmaciones,
" las copias de éstas, deben demostrar que certifican mediante la fir­
ma de algún Juez, Magistrado o empleado del otro Estado, ser las de­
posiciones o afirmaciones originales o copias fieles de ellas, según lo re­
quiera el caso. 3' Un certificado del becho de una condena o documen­
to judieial, dehe autenticarse ya sea mediante juramento de algún tes­
tiJ{o, ya sea mediante el sello oficial del Miniatro de Justicia, o de algún
otro ?llinistro del otro Estado; pero cualquiera otra manera do autenticar
que esté permitida a la sazón por la ley del pals donde se practique
el examen, puede sustituirse a las precedentea.

Art. 13. Si el individuo reclamado por una de las Altas Partes Con­
t ratnutes, conforme al presente Tratado, también lo fuera por otr:. u
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otras Potencia! coa motivo de otros erimenea o delitos cometidos en 8US

respectivos territorios, se concederá la extradici6n al Estado cuya requi­
sici6n fuere de fecha mús antigua.

Art. 14. Si no se exhibiera testimonio bastante para. la extradici6n
dentro de los dos meses después de la fecha en que se aprehendi6 al fugi.
tivo, o dentro del nuevo plazo que designe el Estado requerido o el co­
rrespondiente Tribunal del mismo, <'1 fugitivo será puesto en libertad.

Art. 15. Todo objeto que esté en posesión dcl individuo que haya
de entrcgnrse y que se le tome al tiempo de aprehenderle, ser' entre­
gado al efectuarse la ('xtradici6n, si la autoridad competente del Estado
requerido para la extradición ha ordenado la entrega de dichos obje­
tos; y dicha entrega se hará extensiva, no s610 a los objetos robados,
sino a cualquier otro que pueda servir de comprobante del crimen.

Art. 18. Todos los gastos conexos a la extradici6n estarán a cargo
del Estado que la requiera.

Art. 17. Las cstlpulacloncs del presente Tratado se aplicarán a las
Colonias y posesiones exteriores de Su Majestad Británica, en cuanto lo
permitan las leyes que estén a la sazón en vigor en dichas Colonias
y posesiones exteriores.

La requísítoria para la entrega de un criminal fugitivo, refugiado en
alguna de dichas Colonias o posesiones exteriores, será hecha al Go­
bernador o autoridad principal de dicha Colonia o posesién, por el Agen­
te principal consular de la República Argentina en dicha Colonia o
posesión.

Conocerá de dicha requisitoria (sujetándose siempre en cuanto le
sea dado y en cuanto le permitan las leyes de dicha Colonia o posesión
cxterior a las preserípcloues de este Tratado) dicho Gobernador o au­
toridad principal, el cual tendrá, sin embargo, la facultad o bien de
conceder la entrega o de referir el asunto a su Gobierno.

Su Majestad Británica tendrá, no obstante, la facultad de hacer arre­
glos eapeeíales en las Colonias y posesiones exteriores británícas, para
la entrega de criminales argentinos que se refugien en dichas Colonias
y posesiones exteriores, sobre la base, en cuanto lo permita la ley de
dicha Colonia o posesión exteríor, de las estipulaciones del presente
Tratado.

Las requisitorias para la entrega de un eriminal fugitil"o, que ema­
nen de alguna Colonia o posesión exterior de Su Majestad Británica,
serán regidas por las reglas sentadas en los precedentes Articulos del pre­
senté Tratado.

Art. 18. El presente Tratado entrará en l"igor diez días después de
publicado, conforme a las formas prescriptas por las leyes de las Al­
tas Partes Contratantes.

Podrá darlo por terminado cualquiera de las Altas Partes Contra­
tantes, previo aviso que no pase de un año, y no baje de seis meses.

El Tratado, después de aprobado por el Congreso de la República Ar­
gentina, ser6 ratificado y las ratificaciones serán canjeadas en Buenos
Aires a la posible brevedad.
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En fe de lo cual, los respcctivos Plenipotenciarios lo han firmado y
le han puesto el sello de sus armas.

Hecho en Buenos Aires, a los veintidós dias del mes de Mayo de 1889,
- (L. S.) No Quirno· Costa. (L. S.) G. Jenner.

PROTOCOLO.

Reunidos en el despacho de Relaciones Exteriores de la Repáblica
Argentina, Su Excelencia el seiior Ministro Secretario de Estado en el
expresado Departamento, doctor don Eduardo Costa, y Su Excelencia el
sefior Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Su Ma·
jestad Británica, Honorable F. Pakeuham, acordaron, debidamente auto­
rizados por sus respectlvos Gobiernos, modificar en los siguientes térmi­
nos el articulo 59 del Tratado para la mutua entrega de criminales, fir·
mado en la ciudad de Buenos Aires el dia 22 de Mayo del aiio 1889, que­
dando dicho articulo como sigue:

e La extradición no tendrá lugar si, después de cometido el crimen o
de instituida la acusación criminal, o de condenado el reo, surgiera la
prescripción, según las leyes del Estado requeriente o requerido. No ten­
drá igualmentc lugar cuando, según las lcyes de cada país, la pena m{\s
alta del delito sea menor dc un año de prisión ».

El seiior doctor Costa manifesté, además, que el Poder Ejecutivo so­
metería este Protocolo a la consideración del Honorable Congreso en las
primeras sesiones del próximo periodo legislativo.

En testimonio de lo cual, firmaron y sellaron con sus respectivos
sellos particulares, por duplicado, el presente protocolo, en la ciudad de
Buenos Aires, a los doce dias del mes de Diciembre de 1890. - (L. S.)
Eduardo Costa. - (L. S.) F. Pakenham.

VII. - Tratado de extradición con Holanda

N' 3495 Habiendo juzgado conveniente el Gobierno de la Re-
S Betiembre pública Argentina y el Gobierno de Su Majestad la

1897 Reina de los Paises Bajos, concluir de conformidad
a sus leyes respectivas, una Convención para la extra­

dición de malhechores, han nombrado al efecto sus respectivos ple­
nipotenciarios.

El Presidente de la República Argentina: Al señor Valentin Virasoro,
Ministro de Relaciones Exteriores; Su Majestad la Reina de los Paises
Bajos, yen su nombre Su Majestad la Reina Regente del Reino: Al se­
ñor Leonardo van Riet, Cónsul General de los Paises Bajos en Bucuos
Aires;

Quil'nl's, después de comunicarse sus plenos poderes, hallados en bue­
na y d¡'hida forma. hall convenido en los articulos siguientes:

Articulo 1'. Las Altas Partes Contratantes Sil comprometen a en­
trl'garm' reciproeamente, de conformidnd a las reglas establecidas en
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la presente Convenci6n, los individuos procesados o condenados con mo­
tivo de alguno de los hcchos enumerados en el articulo 2', y que se ha­
llen refugiados en el territorio del otro Estado.

Art. 2'1. Los hechos que pueden dar lugar a la extradiei6n son loa
siguientes:

l' Homicidio, a no aer que se hubiese cometido en legitima defensa
o por imprudencia; 2' Asesinato; 3' Parricidio; 4' Homicidio o asesi­
nato cometido en un niño; 5' Envenenamiento; 6' Aborto voluntario;
7' Heridas voluntarias, que hayan causado la muerte sin intenci6n de
darla, o la mutilaci6n grave y permanente de algún miembro u 6rgano
del cuerpo; 8' Violaci6n y demás atentados al pudor, cometidos con vio­
leueíu; 9' Atentado, con o sin violencia, contra el pudor, cometido en ni­
iios de uno u otro sexo, menores de 14 años; 10. Bigamia; 11. Substrae­
ci6n, encubrimiento, supresi6n o sustituci6n de niños; 12. Substracción
de menores; 13. Falsificaci6n o alteraci6n de monedas o de papel mo­
ncdn, intentada con el designio de emitir o de hacer emitir esas mone­
das o ese papel moneda como no falsificados y no alterados; emisi6n o
circulaeién de monedas o de papel moneda falsificados o alterados; fal­
!!ificaci6n o alteraci6n de timbres y cufios del Estado, en cuanto las le­
yes de los dos paises permitan la extradici6n con tal motivo; 14. Falsifi­
caci6n de escritura pública o privada, en las letras de cambio, los pape­
les de crédito con curso legal, u otros titulas de comercio y uso a desig­
nio de estos documentos falsificados, en cuanto las leyes de los dos países
permitan la extradici6n con tal motivo; 15. Falso testimonio, soborno
de testigos o juramento falso en materia civil o criminal; 16 Corrup­
cién de funcionarios públicos, en cuanto las leyes de los dos paises per­
mitan la extradici6n con tal motivo; 11. Peculado o malversaci6n de
caudales públicos, coneusi6n, cometidos por funcionarios o deposita­
rios públicos; 18. Incendio voluntario, cuando de él pueda resultar un
peligro común para bienes, o un peligro de muerte para otro; incendio
hecho con el designio de procurarse a si mismo o a tercero un provecho
ilegal con perjuicio del asegurador o del portador legal de un contrato
a la gruesa; 19. Trabas voluntarias a la circulaci6n de los ferrocarriles,
de las que haya resultado el poner en peligro la vida de los pasajeros;
20. Actos de violencia cometidos en público, por agrupaciones de gente,
contra personas o propiedades; 21. Robo cometido con violencia a las
personas o a las propiedades; 22. El hecho ilegal, cometido a designio,
de echar a pique un buque, o de hacer varar, de destruir, de imposibilitar
para el servicio, o de deteriorar un buque cuando de ello pueda resultar
peligro para otro; 23. Insurrecci6n e insubordinaci6n del equipaje o
pasajeros a bordo de un buque; 24. Estafa; 25. Malversaci6n de cauda­
les, bienes, documentos y de todas clases de titulas de propiedad pú­
blica o privada, eometida por las personas a cuya guarda estuviesen COII­

fiados; o substracci6n fraudulenta de dichos objetos por los que fue­
sen socios o empleados en el establecimiento en que el hecho se hu­
biese cometido; 26. Quiebra fraudulenta.

Quedan comprendidas en las precedentes calificaciones la tcntntlva
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y la complicidad, cuanto éstas sean punibles en virtud de la legislación
penal de los países contratantes.

La extradición se acordará por los delitos arriba enumerados, cuan­
do los hechos incriminados fuesen punibles con pena corporal no me­
1I0r de un año de prisión, como máximum,

Art. 39• La extradición no tendrú lugar:
19 Cuando el individuo reclamado fuese súbdito, de nacimiento o por

naturalización, de la nación requerida; 29 Por los delitos políticos o
ner hechos conexos con delitos polit-icos; 39 Cuando los delitos hubiesen
~ido cometidos en el territorio de la nación a quien se pida la extradi­
dón; 49 Cuando el pedido de extradici6n sea motivado por el mismo
hecho por el cual el individuo reclamado hubiese sido juzgado y con­
denado o absuelto en el pals requerido; 59 Cuando la pella o la acción
para perseguir el delito hubiese sido preserípta, con arreglo a las leyes
del Estado requerido, o del Estado requeriente, antes del arresto del
individuo reclamado, o, si el arresto no se hubiese efectuado, antes
que aquél hubiese sido eitado judicialmente.

Art. 4~. La extradición no tendrá lugar mientras ('1 individuo re­
clamado sea perseguido y juzgado por el mismo hecho en ('1 país :11
que se pida la extradieién.

Art. 59. Si el individuo reclamado se encontrase procesado o cum­
pliendo una condena por otro delito distinto del que haya motivado
d pedido de rxtradición, no será entregado sino después de terminado
('1 juicio definitivo en el pala a quien se pida la extradición, y, en
caso de cendenacíén, después de cumplida la pena o después de haber
obtenido gracia.

Sin embargo, si, según las leyes del paía que solicita la extradición.
pudiera resultar de esta demora la prescripción del proceso, su extra­
die ión será acordada, siempre que no se opusieran a ella consideracio­
nes espec iales y con la obligación de entregar de nuevo la persona,
una V('7o terminado el proceso en ese país.

Art. 6". El individuo euya extradici6n haya sido concedido, no
podrá ser procesado ni eastigado por delitos politicos anteriores u la
('xtradirión, ni por hechos que tengan conexi6n con esos delitos.

1\0 podrá ser juzgado ni cnstigado en el pals al que se le hnya con­
vcdido In extradicíén, por cualquiera hecho punible no previsto en la
presente Convención, ni entregado a un tercer }~stado sin el aae uso
del país que lo haya entregado. .

Estae restricciones no tendráu lugar si el individuo que es objeto
dl' la extradición permaneciese, después de haber cumplido su con­
dr-na, tres meses en el pals donde ha sido juzgado, o tres meses des­
pués del día en que, condonada la pena, hubiese sido puesto en libertad;
ni tampoco si hubies« regresado poeterlormeute al trrritorio del Esta­
do reelamante.

Lo~ individuos condenados por hechos o los que, segün la legislación
lI(,1 }o.st~do rcqucrlcute, es aplicable la pena de muerte, 110 serán entre­
gndos 81110 u condirión de que dirha pella no 1:'8 sea aplicada.
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Art. 7'. En 108 ea808 en que, eon arreglo a la8 díepcaíeíouea de esta
Convención, la extradieión no deba acordarse, el individuo reclamado
ser{¡ juzgado, 8i a cllo lugar hubiese, por los tribunalcs del pais re­
qucrido, y de conformidad a las leyes de dieho país. La sentencia de­
finitiva deberá eomunicarse 01 Gobierno reclamante.

Art. 8'. Cuando el hecho que motiva el pedido de extradición hu­
biese sido eometido en territorio de un tereer Estado, que no haya so­
licitado la extradición del eriminal, ésta no se concederá sino en nquc­
1I0s enaoa en que la legislación del paíe requerido autorice la persecu­
ción de las mismas infraeciones, cometidas fuera de su territorio.

Art. 9'. Cuando el indivíduo, cuya extradici6n se pide, conforme
a la presente Convención, por una de las partes contratantes, fuese
iJtualml'nt':! reclamado por otro u otros Gobiernos, por hechos eomet i­
dos en sus territorios respectivos, se acordará la extradición a aquel en
cuyo territorio se hubiese cometido el hecho de mayor gravedad, segün
las leyes del país requerido, .r, en caso de ser ésta igual, al que hu­
biese presentado el primero la demanda de extradición.

Art. 10. Si el individuo reclamado no fuese súbdito del país re­
queriente y lo reclamase también el Gobierno de su propio puls por
causa del mismo delito, el Gobierno a quien se hubiese hecho la de
manda de extradición tendrá la facultad de entregarlo a quien couai­
dcrase más conveniente.

Art. 11. El pedido de extradición deberá siempre hacerse por la
vía diplomática, y, en no habiendo agente diplomát.íco, por el int er­
mediario dcl funeionario consular de más catcgorta del país qUl' la
sulicite.

Al pedido de extradici6n deben acompañar:
Iv El original o copia auténtica ya sea dc una orden de ncusacíón,

o de sentencia de envio ante la justicia de represión con orden de pr i­

sión, ya sea de esta misma orden o de cualquiera otro acto que tenga
la misma fuerza, o bien del fallo coudcnatorio expedido por la autori­
dad competente, en la forma prescripta en el país qUl' reclama la extra­
dic ién.

¡';stos documcntos deberán indicar sufíeleutemcute el hecho de 1]11('

se trate, a fin de habilitar al país requcrido, para juzgar si aquél co ns­
t ituye, según su lcgialaclén, un caso previsto por la presente Convcn­
ci6n; 2' La copia de las disposiciouea penates aplicables al hecho do que
se trate; 3' Todos los datos y antecedentes uecesarios para constatar la
identidad del individuo rcclamado; 4' Una traducción fraueosa de
lodos esos aetos y disposiciones penales.

Art. 12. El extranjero cuya extradición pueda pedirse por cual­
quina de los hechos comprendidos en el articulo 2', podrá ser dct c­
nido provisoriamente en la forma prescríptn por la legislación del país
requerido, mediante aviso que Sl' transmitir6, por correo o tel6¡;trafo,
por intermedio del Ministro de Ncgocice Extranjeros del Estado re­
queriente y del representante diplom!ltieo o consular de ese Estado en
<'1 otro paíe, y emanado de la autoridad competente del puts que pide
la extradici6n, a saber:
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De parte de la República ArgenÚna, de ÍOIl jueces de Instrucción
v de los de sentencia en 10 criminal;
. De parte de los Paises Bajos, de cualquier oficial de justicia, o d'J

juez instructor. .
Este aviso debe anunciar la existencia y la remesa de una orden do

acusación, o bien de entrega a la justicia represiva con mandato de
prisión, o hien de un mandato de prisión o de una sentencia condeua-

toria.
El individuo así detenido será puesto en libertad si en el plazo dc

dos meses, a contar desdc la fecha de su detención (salvo que ésta de­
ba mantenerse por otro motivo), no se enviase el pedido de extra­
dición por la via diplomática o consular en la forma determinada en

el articulo 11.
.Art. 13. Queda expresamente estipulado que el trAnsito, a través

(1"1 trrritorio de una de las partes contratantes, de un individuo en­
trogado por la tercera potencia a la otra parte y que no sea súbdito del
país de tránsito, se acordará mediante la mera exhibición, por la via
diplornát ica o consular, de la orden de acusación, o de la entrega a la
justicia represiva con mandato de prisión, o bien de mandato de pri­
sión, o de sentencia condenatorta; siempre que no se trate de delito.
pollt icoa o de hechos conexos con esos delitos, sino de aquellos enu­
merados en el artículo 29 de esta Convencíón.

Los gastos de tránsito srrán por cuenta del Estado requeriente.
Art. 14. Los objetos provenientes de un delito, que hubiesen sido

tomados en posesión del individuo reclamado, o que éste hubiese oeul­
tado )" que fuesen descubiertos mis tarde j los útiles o instrumentos de
que se hubiese servido para cometer la infracci6n, ui como todas
las otras pruebas materiales, será n entregados al mismo tiempo que el
individuo reclamado, si el Gobierno requeriente asi lo solicitase y si
la autoridad competente del Estado requerido 10 hubiese ordenado.

Rcsérvanse, sin embargo, los derechos de tercero a dichos objetos,
1<,~ que deben serles devueltos sin gasto alguno cuando <,1 proceso
hnya terminado.

Art, 16. Si en la prcsecucién de una causa criminal, no politiea,
uno de los dos Gobiemos juzga necesaria la comparecencia de testi­
gos que se hallen en el otro Estado, será enviado al efecto un exhorto,
acompañado de una traducci6u al francés, por la vio diplomática o
consular, al Gobierno del paía donde debía tener lugar la audícién, y
8(' le dará curso en el país requerido, observándoae las leyes que sean
aplicables al caso en el país donde deban comparecer los testigos.

Art. 16. Si en una causa criminal, no poHtica, fuese necesaria o
«ouvvuicute la comparecencia personal de un testigo, el Gobierno del
pnís donde se encuentre aquél, le invitará a acudir a la citaei6n qUI'
~e le haga, y en caso de asenso, el Gobierno requeriente le acordar:í
gastos de viaje y de permanencia a contar desde el dia en que hubiese
salido de su domicilio, con arrrglo a las tarifas vigentes en el paía en
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que su comparecencia deba tener lugar, a no ser que el Gobierno re­
queriente juzgase deber acordar al testigo una indemnización mayor.

Ninguna persona, cualquiera que sea su nacionalidad, quien citada
que fueee para declarar como testigo en uno de los dos palees, como
pareciese voluntariamente ante los tribunales del otro, podrá ser alli
perseguida ni detenida por erfmenes o delitos, ni por condenas civi­
les, criminales, o correccionales anteriores a su salida del pata reque­
rido, ni bajo pretexto de complicidad en los hechos que motiven ('1
proceso en que tenga que figurar como testigo.

Art. 17. Los respectivos Gobiernos renuncian, de una y otra parte,
a toda reclamación por la restitución de los gastos de manutención, de
transporte y demás, que pudieran resultar, dentro de los limites de :UlS

respectivos territorios, de la extradición de los procesados o conde­
nados, de la ejecución de exhortos y de la remesa de las pruebas mate­
riales y de documentos.

El individuo que haya de ser entregado será. conducido al puerto
que designe el agente diplomático o consular del Gobierno requeriente,
a cuyo costo será embarcado.

Art. 18. La presente Convención no entrarfl en vigor sino veinte
díaa después de la promulgación, la que tendrfl lugar a la posible bre­
vedad, en la forma prescriptn por las legislaciones de los dos países.

Continuará en vigor hasta seis meses después del día en que fUt'ra
denunciada por uno de los dos Gobiernos.

La presente Convención será ratificada y las ratificaeiones serán
canjeadas en Buenos Aires tan pronto como se pueda.

En fe de lo cual, los respectivos plenipotenciarios firmaron y aella­
ron la presente Convención.

Hecho por duplicado en Buenos Aires, el 7 de Septiembre de 1893.
- (L. S.) ValenUn Vírueorc. - (L. S.) L. van Riet.

VIII. - Tratado de extradición con Estados Unidos

N' 3759 Y por cuanto: El texto original en castellano de]
28 Diciembre Tratado firmado el 26 de Septiembre de 1896, ha sido

1898 modificado por el Congreso de la República Argentinu,
en la forma siguiente:

El Presidente de la República Argentina y el Presidente de los Es­
tados Unidos de América, interesados en mejorar la administración
de justicia y en prevenir la criminolidad dentro de sus respect ivos
terr ítorioe, han convenido en celebrar un Tratado para que los fuga­
dos de la justicia sean recíprocamente entregados, en dctermiuadns
circunstancias, a cuyo efecto nombraron sus plenipotenciarios, a saber:

El Presidente de la República Argentina, a Su Excelencia el señor
doctor don Amancio Alcorta, Ministro de Relacíones Exteriores y el
Presidente de los Estados Unidos de Am~riea, a Williams l. Buchauan,
su Euviado Extraordinl'lio y Ministro Plenipotenciario en la Repúbllcn

IMI. PeDokll.-U'
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Argentina, quienes, después de haberse comunicado 11011 Plenos Pode­
res, hallindoles en buena y debida forma, han eonveDido en 101 si·
I:uientes arUculos:

Articulo 19• El Gobierno do la Rep6blica ArgentiDa y el Gobierno
dl' los Estados Unidos de América, convienen mutuamente en la entre­
ga de las personas que hallándose acusadas o eODvictall de haber eo­
metido en el terrttorio de una de las Altas Partes CODtrataDtes, cual­
quiera de los rrimenes o delitos que se especifican en el artículo si­
guiente, se refugiasen o fueseu encontrados en el territorio de la otra.

Esto s6!0 tendrá lugar cuando la evideneia de la eruninelídad sea
tal, que según las leyes del país donde se encuentre la persona fugi­
tlva o acusada, justificara legalmente su detenci6n o lIometimiento
a juicio, si en él hubiera cometíde el crimen o delito.

Art. 29 • La extradic'ión se concederá por los siguientes ertmcnes
o delitos:

lo Homicidio (comprendidos el usesinato, el parricidio, envenena­
miento, infanticidio, homicidio voluntario), o la tentativa de come
ter cualquiera de estos erfmenes. 29 Incendio. 3? Robo, violaci6n de
usas o negoclos, COII fractura, robo con violencia o intimidación,
hurto, por un valor de' doscieutos d61ares o más. 4y Falsificaci6n de
papeles, o circulaci6n de papeles falsos, falsificacióu de actos of i­
eialea de Gobierno, de las autoridades p6blicas o de tribunales de
justicia, o circulación de lo falsificado. 59 Adulteración o falsificación
de moneda, ya sea metálica o de papel o de titulos de algona deuda
nacional, de Estado o provincia o municipal, o de eupoues de ella,
o de billetes de Banco, o la emisión o circulación de éstos, imitación,
falsificación o alteraci6n de sellos de Estado. 69 Peculado de eau­
dales p6blicos, cometido dentro de la jurisdiccióD de cualquiera de
las Altas Purtcs Contratantes, por funcionarios públicos o deposita­
r ios, malversación cometida por una o más personas, jorDaleras o asa­
lariadas, en perjuicio de sus patrones o principales, euando en cual­
quiera de estos casos la malversación exceda de doscieDtos d6lares.
7' Fraude o abuso de confianza cometido por un depositario, ban­
quero, agente, comisionado, fideicomisario, director, miembro o em­
pleado p6blico de cualquiera compaiHa, siempre que sea punible por
las leyes de ambas Partes Contratantes y que la cantidad de dinero
o el valor de la propiedad falsamente apropiada, no sea menor de
doscíentos dólares. 89 Perjurio o soborno para conseguirlo. 99 Es­
tupro, rapto, robo y secuestro de una persona y substraccióD de ni­
iio~. 10. Cualquier acto hecho con intención criminal y que tenga por
objeto poner en peligro la seguridad de UDa persona que viaje en
un ferrocarril o que se encuentre sobre una llnea férrea. 11. Críme·
nes ~. delitos cometidos en el mar: a) Piratería, seg6n las leyes de l8S
uaciones , b) Insurrección o conspiraeién de dos o más perSODRB que se
hallen a bordo de un buque en alta mar, para sublevarse contra las
autoridad(,8 del mismo. o) Echar ilegalmente a pique o destruir un bu­
,¡ue en alta mar o sus tentativas. d) Ataque contra 108 personaa a bordo
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de un buque en alta mar, con la intenci6n de inferir lesiones o daño
corporal grave. 12. Comercio de esclavos, siempre que este hecho sea
declarado criminal por las leyes de ambce pailes.

En todcs los calol de los erímenes y delitos enumeradol en este
artículo, o en sus tentativas, se concederá la extradici6n de los agentes
partfeípee o cooperadores, siempre que la pena fijada por el crimen
o delito len. superier a un año de prili6n.

Art. 39 • En niug6n caso la nacionalidad de la persoaa acusada po·
drá impedir su entrega en las condiciones estipuladas por el presente
Tratado; pero ningún Gobierno eltará obligado a conceder, de aeuer­
do con este Tratado, la extradici6n de IUS propios ciudadanos, sino
que cada Gobierno podrá entregarlos cuando a su juicio juzgue con­
veniente proceder en esta forma.

Art. 4? Los pedidos de extradición le introducirán por los agentes
diplomáticos de las Altas Partes Contratantes o en su defecto por los
funcionarios consulares superíores, acompañándole copia legalizada
de la sentencia del juez o del auto de prisi6n dictado en el país donde
se hubiera cometido el crimen o delito, así como de lal declaracioncs
u otros testimonios en cuya virtud se dictara el auto.

Además de la sentencia del juez o del auto de prisión, será nece­
sario acompañar el pedido formal de extradición, con todas laa prue­
bas que sean necesarias para justificar la identidad de la persona
requerida y la copia auténtica de las disposiciones legales aplicables
al hecho acusado, según la legislación o la resolución judicial respec­
t iva.

A los efectos de la extradición, las dos Altas Partes Contratantes
procederán de acuerdo con este Tratado, con arreglo a las leyes que
reglamenten el procedimiento judicial en cada país y que estén a la
sazón en vigencia en el Estado ante el cual sea demandada la entrega.

Art. 5? En los casos urgentes las dos Altas Partes Contratantes,
podrán solicitar por la vía postal o telegráfica, el arresto proviso­
rio de la persona acusada, y la aegurídad de 109 objetos concernientes
al crimen o delito, invocándose, en cada caso, la existencia de una
sentencia o una orden de prisi6n y determinándose con claridad la
naturaleza del crimen o delito de que se le acusa.

Esto arresto provisorio cesará, y el detenido será puesto en libero
tad, si los recaudos requeridos para su entrega, en la forma que lo
dispone 1.'1 artículo anterror, no S8 presentasen en el término de dos
U1I.'St'S, contados desde el día del arresto.

Art. 69 • No se concederá la extradición por crímenes o delitos de
carácter político, ni los que tengan conexión con ellos.

Ninguna persona entregada en virtud de este Tratado, podrá ser
enjuiciada ni castigada por crimen o delito politico, ni por hechos
que tengau relación con ellos, comet ídos anteriormente a su extradi­
eiéu.

En 108 CIlSOS de duda, relacionados con el presente artículo, el fallo
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de l.s autoridades judíctales del pnts a quo se haga la demonda de
extradíeíéu será dl'finitivo.

Art. 79• No se concederá la extradición euando el erimen o delito
ele que se acusa, o por el qne se ha sido condenado el prófugo, se balle
preseripto, con arreglo a las leyes del pais donde se nsila.

Art. 89• Un individuo entregado 110 puede en caso alguno, ser de­
teuído, ni enjuiciado, en el Estado ni que se haga lo entrega, por
otro erimen o por otras causas, que no sean aquellas que motivaron
la extradícíéu, basta tanto baya regresado o haya tenido oportuni­
dad de regresar al Estado que lo entregare.

Esta estipulaeíén no se aplicará a crímenes o delitos eometidos des­
pué! de la extradieión.

Art. 99 • Todos los objetos que en el momento de la deteneión se
encontraran en poder de la persona reclamada, ya sean productos del
erimen o delito de que se le acusa, ya sean materiales de prueba para
la comprobación del mismo, serán entregados al efectuarse la extra­
dición, en cuanto sea practicable y de conformidad a las leyes de
ambos paises. Sin embargo, se respetarán, en orden a dichos objetos,
los derechos de tercero.

Art. 10. Si el individuo reclamado por una de las Altas Partes
Contratantes, en ejeeución del presente Tratado, también lo fuera por
otra u otras potencias, con motivo de erímenea o delitos relacionados
con sus respeetivos territorios, se eoneederñ la extradíeién al Estado
cuya requisición fuese de fecha más antigua, siempre que el Gobierno
requerido no esté obligado por tratado a dar preferencia en otro sen­
tido.

Art. 11. Todos los gastos relacionados con la extradieión de un
prófugo, estarán a cargo del Estado que la requiero, exeeptuándose
las compensaciones de los funcionarios públicos que reciben salarios
fijos.

Art. 12. El presente Tratado entrará en vigencia treinta días des­
pués del canje de las ratificaciones.

Las ratificaeiones del presente Tratado se canjearán en Buenos Ai­
res, tan pronto como sea posible y lo estipulado quedará vigente hasta
seis meses después de la fecha en que una de las Altas Partes Con.
tratantes, notifique a la otra su inteneión de ponerle fin.

En fe de lo cual, los Plenipoteneiarios respeetivos han firmado
este Tratado y le ban puesto sus sellos.

Hecho en duplicado en la Ciudad de Buenos Aires, a los veintiséis
días del mes de Bcptiembre de mil ochocíentos noventa y seis. - (L. S.)
A. A\(·orta. - (L. 8.) Williams l. Buchanan.

y por cuanto: El Senado de los Estados Unidos, por su resolución
de frcha 5 de Febrero de 1900, aconsejé y eonsintió la Ratificación
de dicho Tratado, 1.'11 la forma modificada por el Congreso de la Re­
pública Argentina.

Por t.anto: Visto r examinado el Tratado preinserto y después de
haber Sido aprobado por el Honorable Congreso Nacional, por ley nü-
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un-ro :li50, de 28 de Diciembre ~e 1898, promulgada pi 31 del mino
mes y aüo, lo aceptó, confirm6 y ratific6, comprometiendo y oblig'n'­
dome a nombre de la Xaci611, a cumplirlo y hacerlo cumplir fielmente.

En fe de' lo cual, firmo con mi mano el presente Instrnmento de
Hnt.ificaei6n, sr-llntlo con el Oran Sello de las Armas de la Repti'bJica,
:o ref'rendado por el }IiDistro Secretario (,D el Departamento de Rela­
eiones Exteriores y Culto.

Dado en Buenos Aires, capital de la Repühlica Argentina, a los dos
días del mes de Junio, del año de mil novecientos. - Julio A. Roca.
-- Amane io Alcortu,

IX. - Tratado de extradición con Suiza

.N~ 83~8 m Gobierno de la República ArgeDtiDa y el CODse-
?:1 septiembre jo Federal de la Confederacíén Suiza, deseosos de es-

1911 treehar los lazos de amistad que existen entre ambos
países y de llegar a una acci6n uniforme respecto a

la extradición de los malhechores, conformándose a las leyes rcspec­
tivas que rigen la materia en los dos paises, han resuelto concluir
una convención y han nombrado, cou este fin, sus plenipotenciarios
respectivos, a saber:

El Gobierno de la República Argentina: al Sr. Dr. Manuel Augusto
Montes de Oca, Mlnistro Secretario en el }linisterio de Relaciones
Exteriores y Culto; y el Consejo Federal de la Confederación Suiza:
al Sr. José Choffat, Ministro Residente de Suiza en la Repñhlica
Argentiua; los cuales, después de haberse comunicado sus plenos po­
deres, hallados en buena y debida forma, han convenido en los artfcu­
los siguíeutes:

Articulo IV. Las Altas Partes Contratantes, de acuerdo con las
reglas establecidas en la presente Conveneién se comprometen a en­
tregarse recíprocamente los individuos procesados o condenados por
cualquiera de los crimenes o delitos enumerados en el articulo ~~ ~.

que se encuentren refugiados en el territorio del otro Estado.
Art. 2'. Los ertmenes o delltos que dan lugar a la extradícíéu,

son los siguientes:
1~ Homicidio; 2v Ascslnato ; 3~ Parrie idío : 4' Infanticidio; 5' En­

venenamiento; 6'·' Aborto voluntario; 7Y Golpes y heridas voluura­
rias que hayan ca usado la muerte sin intención de darla o de los
cuales resulte mutilacién grave o permanente de un miembro o de
un órgano del cuerpo; 8' Violaci6n o estupro u otros atentados al
pudor; 9' Atentado al pudor llevado a cabo con o sin violencia en
niños de uno u otro sexo de menos de 14 años de edad; 10. Bignmia;
11. Rapto y eecuestro de personas; supresión y substitución de niüos ;
12. Bubstraecíén de menores; 13. Falsificación y alteración de mo­
neda o de papel moneda o de papeles de crédito que tcngau curso k­
gal, de acciones ~. otros titulos emit.idos por el Estado, corporaciones,
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socíedadee o pnrtieulares, emisión, circulaci6n o adulteración do se­
llos de correos, estampillas, cuños o sellos del Estado y de las ofi­
cinas p6blicas, introducci6n, emisi6n o uso, con conocimiento de cau­
sa, de dichos objetos falsificados, uso de documontos o actos falsi­
ficados con cstcs distintos fines, uso fraudulento o abuso de Bellos,
timbres v mareas auténticas; 14. Falsedad en escritura püblíca o
privada, falsificaci6n de letras de cambio, o de todo otro titulo de co­
mercio, y uso de estos documentos falsificados; 15. Falso testimonio,
soborno de testigos, o juramento falso en materia civil o criminal;
16. Corrupci6n do funcionarios püblícos (cohecho); 17. Peculado o
malversaci6n de caudales públicos, concusi6n cometida por funciona­
rios o depositarios; 18. Incendio voluntario, empleo abusivo de mate­
rias explosivas; 19. Destrucci6n o daños voluntarios de los ferroca­
rriles, buques a vapor, postes, aparatos o conductores eléctricos (te­
légrafos, teléfonos, ete.), y el hecho de poner en peligro su explo­
taci6n; 20. Salteamiento, extorsi6n, robo, encubrimiento; 21. Actos
voluntarios cometidos con el objeto de echar a pique, hacer naufra­
lar, destruir, imposibilitar para el uso o deteriorar un buque, cuando
pueda resultar de ello un peligro para un tercero; 22. Estafa; 23.
Abuso de confianza o substrarci6n fraudulenta; 24. Quiebra fraudu­
lenta; 25. Quedan comprendidas cn las calificaciones anteriorcs las teu­
tativas y la complicidad, si ellas son castigadas scgüu la II'Y penal de
los paises Contratantes.

La extradici6n será concedida por los delitos comprendidos nlús
arriba, si los hechos imputados son pasibles de pena no menor de un
año de prisi6n, según la legislaci6n de las Altas Partes Contratantes.

Art. 39• La extradici6n no tendrá lugar:
19 Si el individuo reclamado es ciudadano por nacimiento o natura.

lización de la naci6n requerida; 2' Por delitos polítícoa o por hechos
conexos con delitos politicos; 39 Si el delito ha sido cometido en el
territorio de la naci6n requerida; (. Si el pedido de extradición es
motivado por el mismo crimen o delito que aquél por el cual el in­
dividuo reclsmado ha sido juzgado, condenado o absuelto en el paíe
requerido; 59 Si la pena o acción penal estuviera prescripta, de acuer­
do con la ley del Estado requeriente o del Estado requerido; antes de
la detención, o del emplasamícnto del individuo reclamado.

Art. (9. Lo extradici6n no tendrá lugar si el individuo reclamado
1'8 procesado o juzgado por el mismo crimen o delito en ('1 pala del
cual se solicita la extradicíén.

Art. 59. Si lo pena dictada por la ley del Estado requeriente por
la infracción que motiva el pedido do extradición es una pena coro
poral, la extradici6n estarú subordinada a la eondiei6n de que la
pena será conmutada llegado el caso por la prisi6n o multa.

Art. 89
• La extradici6n no serú concedida sino a condici6n de (IUO

el individuo entregado no sea juzgado por un tribunal do excepción.
Art. 7'. Los individuos recio modos que se hallen eneausadoa o os­

téu cumpliendo una condena por un motivo distinto ni que motivo 01
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pedido de extradición, no Her6~ entregados aíne después de su juz.
gamiento definitivo en el pais requerido, y en ~aao de condena, sino
despu6s de haber sido indultados.

Art. 8'. Los individuos cuya extradición fucra concedida 110 po­
drlíll ser procesados ni penados por crfmenes o delitos anteriores a
los que ban motivado la extradición, ni por hechos conexos con
cstos crfmenes o delitoa, a memos que el pala que los entregue consien­
ta en ello y que ae trate de hechos que figuren entre los enumeradoa
en .el articulo 2?

Xo podrán tampoco ser entregados a Ull tercer Estado que los re­
clame por hechos diatintoa a los que han motivado la extradición.

Estas restriccionea no tendrán lugar si el individuo cuya extradi­
ción se ha concedido consiente expresamente en ser procesado o
penado por una infracción cometida anteriormente y no mencionada
en el pedido de extradición o en ser entregado a un tercer Estado,
o, en fin, ai reside en el país donde ha sido juzgado durante el tér­
mino de tres meses coutados desde el día en que ha purgado su pena
o desde el dla en que ha sido indultado y puesto en libertad, ni en
el caso en que hubiere regresado después al territorio del Jo~stado

requeriente.
Art. 9'. En el caso en que, de acuerdo con Iaa disposiciones de la

presente Convención, la extradición no hubiere sido concedida, el
individuo reclamado será juzgado, si hubiere lugar a ello, por los
Tribunales del ]';stado requerido, de conformidad cen las leyes de
este país, y la sentencia definitiva será comunicada al Gobierno
rcquerteute.

Por su parte, el Estado, a petlción del cual un ciudadano del
olro Estado baya sido procesado o juzgado, se compromete a no ejer­
ccr una segunda acción judicial contra el mismo individuo ). por el
mismo hecho, a menos que el individuo no haya sufrido la pena a
'!:Je hubiere sido condenado en su país.

Art. 10. Cuando el crimen o delíto que motiva el delito de extra­
dición haya sido cometido en el terrftorto de un tercer Estado que
no aolicite la entrega del criminal, la extradición no será concedi­
da sino cuando la legislación del país requerido autorice el proceso
de las mismas infracciones eometielas fuera de su territorio.

Art. 11. Cuando un individuo cuya extradición es reclamada de
acuerdo con la presente Convención, es igualmente reclamado por uno
o varios Gobiernos por crímeucs comet.idos en sus respectivos territo­
rioa, la extradición será concedida a aquel ~ado en cuyo territo­
rio haya sido cometido vl delito más grave, y, on caso de igual gra­
vedad, a aquél que haya presentado primero el pedido de extradición.

.*trt. 12. Si <'1 índividuo reclamado no es ciudadano del país rcquo­
r iente y fucra también reclamado por el Gobierno do su pats, por
rl mismo delito, el Gobleruo requerido tendrá la facultad de entre­
garlo a quien le eonveuga.

•*trt. 13. LIl petición de cxlradil·ión deberñ ser hecha siempre por
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la vla diplomática, y a falta de 6sta por l'l eénsul de eatcgertn más
el<'vnda del país requcrleute,

Deberá estar acompañada:
1- Del original o de la copia auténtlen de la orden de captura o

de cualquier otro acto dcl mismo valor o del fallo ecndeuatorlo pro­
uuneiado por la autoridad competente, según las formas prescriptas
en el pals que reclama la extradicióu. Bstos documentos deberán iu­
dicar el hecho imputado, el lugar en que ha sido cometido ). su fecba.
2' De la copia de las dlspoaieiones penales aplicables al crimen o
drlito de que se trata. 3? ]J(. la filiaci611 de la persona reclamuda, en
cuanto sea posible.

Art, 14. El extranjero cuya extradición pueda srr reclamada por
cualquiera de los delitos compreudidos en el arto 2?, podrá ser de­
tenido provisoriameute, según las formas prescriptas por la legts­
laei6n drl país requerido, por medio de un aviso postal o telegráfico
de la nutoridad competente del pals requeriente y que anuncie el
envio por la vía diplomática, de una orden de captura.

El individuo así drtrnido será puesto en libertad si dentro del pla­
zo de tres meses a contar desde la fecha de su detenci6n, la pet l­
cién diplomática de extradiri6n no ha sido enviada en la forma de­
terminada por el arto 13, a menos que la detención sen mantenida
por otro mot ivo,

Art, 15. Cuando en una ('ausa penal referente a un delito mencio­
nado en (,1 art, 2'1 uno de los dos Gobiernos juzgue necesario proceder
nl examen de testigos domiciliados eu el otro Estado, o a cualquier
litro acto procesal, se Iibrnrá a este efecto, por la vla diplomática
un exhorto cou carácter de urgencia, el que será despachado de acuer­
do con las leyes del país.

Los Gohiernos respectivos rcuune íau a todo reclamo que tenga por
objeto la devolución de los gastos resultantes de In ejecución del
exhorto a no ser que S(' trate dí' peritajes errminules, comerciales o
médico-Iegalr-s,

Tampoco podrá tener lugar reclame alguno por los gastos de 108
netos judiclales hechos <'spoutáneamente por los magistrados de cada
país, en la persecnci6n o comprobaclón de delitos cometidos en su
tvrr itor io, por un extranjero que fuera luego procesado en su patria.

Art, 16. Si se juzgnse necesario o conveniente In comparecencia de
un testigo, en una causa penal referente Il un delito citado en el
art. 2"', el Gobierno del pals donde aqu61 reside, lo invitará a acatar
la citaelén que se le dirige :r, ai la consiente el Gobierno requeriente
lv abouará desde el momento eu que haya salido de su domicilio, los
gastos de viaje y de residencia, calculados según las tarifas vigentes
eu (-1 país que debe realizarse su comparecencia a menos que el Go­
bieruo rcquer icuto juzgase de su deber conccdrr al testigo una in.
demniznciéu más considerable.

Art. 17. Ninguna persona, cualquieru que sea su nacionalidad, que
eitada como testigo en uno de los pulses, hubiera comparecido vo-
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luntariamentc ante los Tribunales del otro país, no podrá ser pro­
cesado ni detenido por crímenes o delitos, o por condenas civiles,
ertminales o correccionales anteriores a su salida del país rcque­
rido, ni bajo pretexto de complicidad en los hechos que son objeto
del que figura como testigo.

Art. 18. Qurda formalmente estipnlado que el tránsito a través
del territorio de una de lns Altas Partes Contratantes, de un individno
entregado por una Tercera Potencia a la otra Parte y que no fuera
ciudadano del país de tránsito, si no se tratare de delitos políticos
o de hechos conexos con ellos, o de delitos puramente militares, y
siempre que el hecho que sirva de base a la extradición esté compren­
dido entre los dr-litos del arto 2 de la presente Convención.

El transporte se efectuará por la vía más rápida, bajo la vigilan­
eia de los agentes del país requerido y a costa del Gobierno recla­
mante.

Art. 19. Los objetos procedentes de un cr-imen o de un delito que
hubieren sido hallados en poder del individuo reclamado, o que éste
hubiera ocultado y que hubieran sido deseubiertos más tarde, los
útiles o instrumentos, de que se hubiera servido para cometer la in­
fracción, así como todas las demás piezas de convieciéu, serán remi­
tidas al mismo tiempo que el individuo reclamado.

Se reservan expresamente los derechos que pudieran tener terceras
personas sobre los objetos en cucstién, los que deberán serIes devueltos,
sin gasto alguno, una vez coucluído el proceso.

Art. 20. Los gastos ocasionados en el territorio del Estado re­
querido por la captura, la detención, la custodia, la alirnentae ión del
individuo reclamado, y el transporte de los objetos meneionados en
el arto 19 de la presente Convención, correrán por cuenta del Gobierno
de este Estado.

Art. 21. Los documentos sometidos o comunieados a las autoridades
del otro Estado, de conformidad ron la presente Convenci6n, deberán
acompañarse siempre de una trnduce ión en castellano, para la Re­
pública Argrntina y en francés para la Confederación Suiza.

Art. 22. La presente Convención será ejecutoria a los veinte días
de su publicación, la que se efectuará a la mayor brevedad posible
:r simultáneamente en ambos países, ella quedará en vigor en la forma
prcscrlpta por sus leglslactoucs respectivas, hasta seis meses, después
Ul'1 día en que UllO de los dos Gobiernos haya manifestado su vo­
luntad de hacerla cesar en sus efectos. Esta Convención será rati­
f'icuda, ,r las ratificaclones seráu canjeadas en Buenos Aires, dentro
del más breve plazo posible.

En fe de lo cual, los respeet ivos Plenipotenciarios firmaron la
presente Convención y le pusieron BUS Bellos.

Hecha en doble original en Buenos Aires, el ve iut iuno del mes de
Noviembre de mil novecientos scls. - Firmado: M. A. )Ioutes de Oca.
- J. Choffat.
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1. Xo es necesario apostillar ninguno de los Tratados ano
teriores, En su lugar se dijo de ellos lo necesario.

Actualmente está en tramitación un Tratado con Noruega
que no lleva miras de ser sometido al Congreso.

También en su lugar dejamos dicho que el régimen de Tra­
tados extradieionales goza de muy poco favor actualmente.
Añadir~IDos que la tendencia e mundial. de que es buena
muestra la llamada e Sociedad de las Naciones. implica el
definitivo abandono de dicho régimen que ha hecho su tiempo.
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